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DA CUENTA DE LA. COMISION ENCOMENDADA .PARA RECOPILAR LAS LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES QUE DEBE APLICAR O ,ouMPLIR LA CORPORACION DE LA VIVIENDA, y REMITE BORRADOR DE LA REOOPILAOION 
N.o 12,289.- Santiago, 26 de junio de 1956. 
Señor Vicepresidente : 
Cumplo con el deber de expresar a usted que la Comisión designada pór Orden del Servicio N.o 17, de 7 de febrero último, de esa Vicepresideniiia, para recopilar las leyes y reglamentos vigentes relaéionados con el pr()blema, de la vivienda en el país y que debe aplicar ,esta institución, b& Jado término a su trabajo. Resultado de esta labor es .el borrador de reeopilacióll! que tengo el .,¡grado de acompañar a usted al presente oficio. La Comisión inició sus tareas el 8 de marzo último, fijánd,ose en au prim-era sesión el plau de trabajo a desarrollar. Este plan co:nsistió en lo siguiente: primero, una revisión . de todas las leyes dictadas, desde el año 1938 hasta la fecha, ley por ley, para quedar .en condiciones de est1,tblec�r, eon absoluta tertidumbre, los cuerpos legales pertinente!'! que incidi�.ra.n en funciones u operaciones que el legislador había entregado a la ex Caja de la Habitación, a la ex Corporación de Reconstrucción y, desde -el año 1953 para adelante, a la Corporación dt la 'Viviehda, y s·egundo, un estoélio minuciosq de las disposiciones de la.s 1,�yes 7,600 y 9,113, orgá�icas de las ex instituciones mencionadas, que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 18 y 46 del D. F. L. N.o 285, de 5 de agosto .de 1953, orgánico 4e esta Corporación, quedaron vigentes y que, por tanto, debe nuestra insijtución continuar aplicando ·o cumpliendo. Se ,hizo lo mismo con respecto a los decretos reglamentarios de diversas leyes y sus modificaciones posteriores. Para establecer las leyes vigentes dictadas con anterioridad al añn 19,38, � tuvo. presente la Recopilación de don Manuel J;>icón Cá_diz.. H�cho este tra_}?ajo, se inició, por la Secr�tªría de la_ Cqmisión, \!l de •a,r aparte los it�xtos legales, para poder inici�, cq.nt�µa_r y, �e.rµii]J.lµ" la 1abor propia de la confección misma de la R-ooopilación �ncomendada. Finalmente, y }lecha toda la, laboi.- pi.-ecedente, la Comisión dtvidió por _.•terias todas las leyes y regl�mentos recopiladoa y, al efecto, la Recopi-lación adjunta .consta de 5 partes. · · 
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En la primera. pa.rte, se insertan el D .  F. L. N.o 285, que ·creó la Corporación de la Vivienda, seguido de sus diversos reglamentos, para termi.iar con un apéndice que contiene las disposiciones que dicho D. F. L. dejó vigentes en las leyes '7,600 y 9,113. En la segunda. parte, se recopilan las leyes de carácter funcional general que, por no referirs_e a determinadas materias o especialidades, la ceroi.sión estimó que debían ir en esta parte para facilitar la consulta. En la tercera parte, se insertan la.<, leyes que se refieren a las o;:>.!raciones de compraaores a plazo de sitios y mejoreros. En la cuarta parte, se recopilan las leyes relacionadas con Huerto y Jardines Obreros y Familiares, y las leyes y reglamentos sobre cooperativas, y, En la quinta parte, se insertan los acuerdos adoptados por el H. Con -sejo de la instit-ooión que tienen el carácter de reglamentarios, de de la feeha de existencia de ella, es decir, desde el 5 de agosto de 1953 hasta hoy. (1). Inmediatamente después de cada ley, la - Comisión agregó el respecti-vo Reglamento ejecutor de sus disposicione.;;. Debo agregar al señor Vicepresidente •que, para tratar las leyes relacionadas con los mejoreros y compradores a plazo de sitios, el presidente infraserito solicitó la cooperación del jefe de Ja Sección Sitios y Mejoras de la ·Fi6calía, abogado Francisco .Javier Cotapos Aldunate, y del abogado de esa misma sección, señora Hilda Valderrama, y la d_el abogado del De- · partamento Técnico-Agrícola de esta institución, señor Raúl Diez Duarte, par,a tratar las leyes sobre Huertos y Jardines Obreros y Familiares y Cooperativas. Particular preocupación y estudio importó para la Comisión la interpretación, y aplicación consiguiente, del artículo 46 del D. F. L. N.o 285 que, como lo sabe el señor Vicepresidente, dispone que ''regirán para la Corporación de la Vivienda las disposiciones aplicables a la Caja de la Habitación y a la Corporación de Reconstrucción que no estén contempládas o modificad8.,l;¡ -en el presente Decreto con Fuerza de Ley", precepto legal que debe entenderne complementado con lo dispuesto en el artículo 18 del mismo cuerpo de leyes que, por su parte, estableció que "corresponderán a la - Corporación de la Vjvienda las funciones que no estén contempladas o modificadas en el presente Decreto con Fuer.za de Ley y que las leyes 7,600, de 20 de octubre de 194-3, u otras, y la Ley 9.113. de 5 de o tubre ele 194-q, confieren respectivamente a la Caja de la Habitación y a la Corporación de Reconstrucción.:_" Se encontró, al efecto, la Comisión, con disp icione . por ejemplo, sobre préstamos; el artículo 6.o · del D. F. L. .o 2"5 eñala, en e '' a op rAdones" que la Corporación de la Vivienda pued ejecu ar. la de conceder préstamoi.- para los fines que señala a las per ona y en i a e q e allí s mencionan; entr_e estas personas y entidades no figuran alguna q e figuraban en el artícu.lo 21, N.o 2, de la Ley 7,600. · po-�ción u eñala ·'la· operaciones" que Ja: ex Caja de la Habitación poclia e ·ecutar. La Comisión se encontró, pues,, frente a do- o_ib.e- in erpr � iones. Por un lado, y por el' hecho de estar "modificada· la dispo ición obre 
(1) Se ha.ce presente que esta recopilación innova. la. división de materias a. qne hace 

refer.encia. el informe de la Comisión, contenido en este oficio. La inno,ación con-
- slste en insertar los acuerdos del Hono:rable Consejo de la Institución qne tienen el 

carácter de reglamentarios en la Sexta Parte, resen-ando la Quinta Parte para re
copilar en ella las leyes de carácter especial o particular que no se refieren a las 
materias legisladas o consideradas en los cuerpos legale!! o· re<>lament-arios contenidol!I 
en la Tercera y en la Cuarta Partes del informe de la Comisión. Dichas leyes de 
c;i.r�_cter especial o particular integraban la Segunda Parte del Informe de la Co
mision . 
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préstamos en el D. F. L. 285, y enunieradas por añadidnta en ella lu per-
sonas o entidades beneficiarias eventuales d e  tales mutuos, ¿ significaba ello 
que dicho D. F. L. excluía a aquellas personas o entidades no mencionad111 
en él , pero mencionados �n el N.o 2, Art. 21 de Ley 7,600, ómisi6n en que 
precisamente consistió la "modificación" que aquel D. F. L. introdujo en esta 
Ley 1 O, por · el contrario, por "no estar eontemplada" en dicño D. F. L. 2S5 
esas operaciones de préstamos, ¿ significaba que en tal virtud debía tenerse por 
vigentes las disposiciones de la Ley 7,600 que mencionaban a tales personas 
y entidades, y, consiguientemente, entendérseles incluídaa entre los even
tuales beneficiarios de  mutuos que otorgara la Corporaci6n de Ja Vivienda, 
no obstante no estar mencionadas, eomo se ha_ dicho, en el aludido D. F. L 

- N.o 285 7 
La Comisión no dudó de la ".igencia de tales preceptos de la Ley 7,600 en el ejemplo propuesto, atendidos los textos de los artículos 18 y 46 del 

D. F. L. 285 preinsertós, y lo dispuesto en los artículos 52, inc. 3.o, y 53 del 
Código Civil . Y tuvo ei:t consideración para ello que las .fórmulas derogato
rias establecidas ,en dichos artículos 18 y 46 no diferían esenciadmente de 
lo estatuído en esas normas del derecho común . 

''La derogación tácita -diee el artículo 53 del aludido Código- deja 
vig-entes en las leyes anteriores, aunque versen sobre la misma materia., todo aquello que .no pugna con las disposiciones de la nueva ley" . E inmediata
mente antes, el inc. 3.o . del artículo 52 del mismo Código, definiendo el con
cepto juríftico de ' 'derogación tácita", estatuye que ésta existe "cuando la 
nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con la  ley 
anterior'' . 

Sobre esta base, la Comisión trazó su norma de .conducta en esta 
delicada materia, que fue la siguiente = el D. F_ L. 285 dejó vigentes en las 
leyes 7,600 y 9,113, orgánicas, de la  ex Caja �e la Habitación y de la ex · 
Corporación de  Reconstrucción, respectivamente, todas aquellas disposicio
nes ,que, estableciendo una complementación genérica por tratarse de unas 
mismas materias, no importaran una repetición o contradicción específicas 
en los textos legales respectivos, en forma que la aplicación o ejecución 
simultánea y coetánea de cualquiera de ellos no significara · la ineficacia 
jurídica de cualquiera otro u otros de los mismos. . ' 

Resultado de este critel'io que dominó en el estudio minucioso y ex:haus
tivo de- disposición por d isposición en los tres cuerpos legales, es el 
Apéndice que en esta Recopilación sigue en la Primera Parte de  ella al texto 
del D. F. L. N.o 285, en que la Comisión insertó los textos vigentes de la 
Ley 7,600 y de la Ley 9,113 . 

En las demás leyes que figuran en las diversas partes en que se divide 
la Recopilación, la Comisión se sujetó a su misión propia : insertar los textos 
tal cual aparecen en el ''Diario Oficial" o en las Recopilaciones de la  
Contraloría Gentral de la República . 

Un pl'oblema constituyó para� la Comillión el Reglamento General de 
la Ley 7,600 . Estudiados sus diversos Títulos, Párrafos y preceptos, con
juntamente eon las disposiciones legales que quedaFon vigentes de esta 
Ley, la Comisión llegó a la conclusión que sólo podía insertar en esta Reco
pilación _aquel las disposi�iones que ejecutaban preceptos vigentes de dicha 
Ley, y no más . Y la razón que ella tuvo presente para concluir así, fue la 
de que todos aquellos pre-ceptos reglamentarios que ejecutaban disposiciones 
legales que quedaron. derogadas en virtud de lo dispuesto en los ya men
cionados artículos 18 y 46 del D. F. L. N.o 285; por ·este solo hecho habían 
perdido también su vigor los preceptos ejecu_tores respectivos . 
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De este examen, la Comisión no dudó de  que se podía estimar en vigor 
todas aquellas disposiciones del aludido R-e.glamento -contenido en el De
creto Supremo N.<' 1 87, publicado en el ''Diario Ofi cial", de 29 de noviembre 
de 1944- ::-elacionadas <i0n las operaciones de mejoreros y compradoreg a 
plazo de sitios, por-que todas estas disposiciones legales no ftrnl'On. tocmda1 
por el .D. F. L. N.o 285 ; lo mismo estimó, y por la misma razón, acerca de 
las disposiciones reglamentarias relacionadas con las operaciones de fluertos 
y Jardines Obreros y Familiares ; de aquí por q 1é la Comisión inse1·tó en 
la pr�ente Recopilación los Títulos V y VI del Libro Tercero de dicho 
Reglamento General, es decir, desde el artículo 2.,3 al artículo 375, ambos 
inclusive, de él, colocándolos al final de la Tercera y Cuar a Partes de 
esta Recopilación, en que han sido puestas las leyes relacionadas con esas 

. materias . 
También se inserta en la Primera Parte el Título I del mismo Libro 

·del aludido Reglamento,· artículo 202 a 225 inclusive, que se refier n a la 
transferencia .Y arrendamiento de viviendas construídas por la es: Caja d� 
la Habitación ; aún cuando la Comisión no tiene dudas •acerca de que su11 
disposiciones no se aplican a la transferencia de viviendas existentes en 
edificios .colectivos, porque para ello se dictó el Decreto Supremo N.o 1,5151 
de 17 de agosto de 1954, que - ejecuta lo dispuesto en el artículo 11  de la 
Ley N.o 11,464, sin embargo, como práctica administrativa se aplican sus 
disposiciones normativament.e para regular el pro�edimiento en transferen
cia de viviendas individuales que se encontraban en arrendamiento a l& 
fecha de _la dictación del D. F. L. N.o 285, y que deben ser también traM
feridas a sus actuales oeupanws en conformidad a lo d.iBpuesto en el mismo 
artículo 11 de la aludida Ley 11,464 . 

Antes de terminar, debo decir al señor Vicepresidente Ejecutivo que 
el Presidente infrascrito no sería justo, en el momento de · dar cuenta de 
la tarea éncomendada a ia Comisión, si no cumpliera con el deber ae 
�estacar ante el jefe de  la instituci6µ la forma inteügenw, constante1 dedi
cada, y digna del µiayor encomio, como prestaron su colaboración y ejecµ
�ro.n su trabajo para iniciar, continuar y terminar l!U labor, el miembro de 
�lla, señor abogado don Gonzalo Escorza Marín, y la secretaria de dicha 
Comisión, señora Olga Moreno López, designada al efecto por usted, en fa 
,;n�s�a, ya mencionada Orden del Servicio (2) . 

Con todo lo expuesto, puede el señor Vicepresidente tener por cumplida 
la tarea q •rn encc,mendara a la Comisión designada por 6U Orden del Servicio 
N.o 17, de 7 de febrel'o últ�mo, y con cuya pr�idencia me honró . 

Saluda atentamente al señor Vicepresidente . 

HERNAN ESCALO � A POBLETE, 
Abogado, Presidente de la Comisión. 

, 

�2) Destacada actuación tuYo. en � eonfeeel6n misma de esta &eeopllaei6n, el alN,pdlt 
•on Jor� Muños de Closets, '1melonarlo profesional ea aoalsién de aenldo ,a 11 
Corporación de la VIYleDda.· (Nota de la ComlsUn) . 
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DECRETO CON l:t'UERZA DE LEY N.o 285 

Orgánico de la Corpora,ción de ·1a Vivienda 

ArL 18.- Corresponderán a la Corpora
ción de la Vivienda las funciones que no 
estén contempladas o modificadas en el pre
sente Decreto con Fuerza de Ley y que las 
Leyes 7,600, . de 20 de octubre de 1943, u otras, 
y la Ley 9,113, de 5 de octubre' de 1948, con
fieren • respectivamente, a la Caja de la Ha -
hitación y a la Corporación de Reconstruc
ción, salvo las r!,!lativas a planeamiento que 
el Decreto con Fuerza de Ley 150, de. 4 de ju
lio de 1953, confiere - al Ministerio de Obras 
Públicas . 

Art. 46.- Regirán para la Corporación de 
la Vivienda las disposiciones legales aplica
bles a la caja de la 'Habitación y a la cor
poración de Reconstrucción que no estén 
contempladas o modificadas en el presente 
Decreto con Fuerza de Ley . ( 1 ) . 

\ 

ti) De c:enformldad a estos preceptos leplea, eada ves que en los testes de esta 
Beeopllaelón · se lea "Caja de la Babitaeión" -o ldmplemente "Caja", 1 "Corpora
aia de Reconstrucción", debe entenderse hecha la referenela a la "CorJ)!>raeión 
• la Virimda". 
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DEC 1ETO CON FUERZA DE LEY :ll9 285, 
DE 25 DE JULIO DE 1953 

CR.J�A LA CORPOPACION DE LA VIVIENDA, MEDIANTE LA FUSIO.N 
DE LA CAJA DE LA HABITACION Y DE LA CO·RPORACION 

DE RECONSTRUCOION. 

(PuMíc;;..do n el ·'Dia,rio Oficial" N9 22.615, d� 5 de a.g·osto de 1953) 
1 

N'J 285.- Santiago; 25 de 'julio de 1953. 

CONSIDERAl�DO: 

a) Que lino de los más graves problemas del país es el de la carencia 
d�.vivienda, hecho de tal-magnitud ·que exige una resolución integral para 
re�olverlo; 

b) Que para ello, el �stado debe apoyar en forma eficaz a la industria 
nacional de la construcción ; 

e) Que para solucionar el problema de la vivienda debe sumarse a la 
a<;ción estatal la iniciativ� y el cápital particular; 

d) Que es indispensable colocar la vivienda especialmente al alcance 
de las clases modestas del país, creando sistemas de adjudicaciones a pla
.11,0� y financiamientos •convenientes o arrendamientos adecuados; . 

e} Que para encarar este prQlblema nacional es de p.rimordial importan
eia la creación de un solo organismo estatal ,que .construya y fomente la 
eonstrucción de· viviendas económicas de acuerdo con las necesidades del 
país y de . sus regiones; 

f) Que este organismo; en· el orden técnico, debe eontar con todos los 
medios necesarios para el fomento, investigación y control de todos los re
cmrsos y ramos que se relacionen ,con la construcción de viviendas econó
micas, y 

. g) Que en lo social, en lo económico y en lo espiritual, es necesario cons
nuir barrios y poblaciones con todos los servicios que exige la eonviven
e.ia humana. 

VISTAS, 

las facultades que me •confiere la ley N� 11.151 > de 5 de· febrero de 1953. 
Yengo en dictar el siguiente 

-13-



DECRETO OON FUEBZA DB LBY 
PARRA.FO I 

De la Corporación . de la Vivienda 
Art. 19,- Créase, mediante la fusión de la Caja de la Habita ión y d1t la Corporación de Reconstrucción, una entidad autónoma de derecho pú· 'blieo con personalidad jurídica, con el nombre de "Corporación de la Vi·,ienda", dependiente en sus relaciones administrativas del Ministerio de Obras Públicas. Art. 29.- La Corporación de la Vivienda estará encargada en la forma y términos que . indica ei presente decreto con fuerza de ley, de la ejecueión, . de la urbanización, de la reestructuración, de la remodelación y de la reconstrucción de barrios y sectores, comprendidos en el Plan de la Vivienda y de los Planos Reguladores elaborados por el Ministerio de Obras P,úblicas. También estará encargada del estudio y fomento de la Mnstrueción de viviendas económicas . Art. 39.- La Corporación de Inversione por sí o por las instituciones de Previsión Social que ella represente, las instituciones de · PreYisión Social, o cualquier otro organismo fiscal, semifiscal, empresas autónomas del Estado y, en general, todas las personas jurídicas creadas por ley en que el Estado tenga aportes de capital o representación, contratarán preferencialmente la construcción de viviendas económicas en la Corporación de la Vivienda, sin perjuicio de las facultades fijadas en el decreto con fuerza de ley sobre la Cor,poración de Inversiones. Se exceptúan de lo anterior las construcciones ,que correspondan a préstamos individuales. (2) Art. 49.- Para el cumplimiento de sus fines la Corporación de la Vivienda podrá expropiar, comprar, construír, vender. arrendar y permutar inmuebles ; contratar y conceder préstamos ; abrir cuentas corrientes bancarias ; contratar sobregiros y créditos en cuentas corrientes : girar, aceptar y avalar letras de cambio y suscribir docnmen o eomerciales y de créditos ; garantizar sus obliga,ciones con hipotecas. pr a. boleta bancaria, póliza de seguro y, en general, ejecutar los acto y e ntra s que sean ueeesarios para sus fines. 

PARRA.FO ll 

De las funciones y de las I operaciones de la Corporación de la Vivienda 
Art. 69.- ·Oorresponderán a la Corporación de la ,i en a la siguientes funciones : a)  Colaborar con la Dirección de Planeamiento del o de Obras Públicas en el estudio y -confección del Plan de la ,hienda ; (3) (3a. ). 

(Z) Ver Art. 7• de la- ley N• 7.600 en el A,,-..ndice de D:S-pc�ciones Vigente.¡¡. 
(3) Ver I)·. F. L. ,·9 15í), de 3 da a6o,;to de 19:;i, y D. F. L . .  ·, -:�1.  c!i! 51 ,fo fe!>r�t'\l 

de 1954. 
(3.a) Ver ley NII 10.S83, at"tícn!os 5:J y siguientes, que se insertan en esta Recop�ciú:i. 
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e) Expropiar, comprar, u�anizar, remodelar, subdividir, vender .,
,ermutar terrenos ; 

e) Expropiar, comprar, vender o arrendar inmuebles ; 
\ d) Proye.ctar y .construír viviendas económicas por cuenta propi� o de 

te:rceros ; 
e )  Proyectar y construír viviendas de uso provisorio, destinadas al 

arrendamiento ; 
f) Conceder préstamos para la edificación de viviendas económicas ; · 
g) Construír edificios escolares y edificios para Servicios · Públicos y 

�ociafos por cuenta ,propia o de los servicios fiscales, municipales, semifis-
c:iles, �mpresas de administración autónoma y, en general, de personas ju
rídicas creadas por- ley, en que el Estado tenga aportes de '!apital o repre
sentación, cuando le encarguen estas construcciones ; 

h) Fomentar y coordinar con los Institutos universitarios y particula
res, la investigación científica y técnica de nuevos materiales y nuevas mo
dalidades de edificación ; 

i )  Informar, coordinar y fomentar la industria de materiales de cons
trucción, mediante el otorgamiento . de préstamos a las empresas industria .. 
les ya establecidas o creando nuevas con capitales propios o en colaboración 
con capitales privados y de acuerdo con las finalidades propias · de la Cor
poracion ; 

j )  Elaborar y poner en marcha un plan de racionalización y mecaniza
ción de la industria de la construc�ión ; 

k) Vender o arrendar las viviendas ·y locales que construya la Corpo· 
ración de la Vivienda con sus pr.pios recursos, así como vender los sitios de 
los loteos que ella realice, y 

1) Coordinar con el Ministerio de Defensa Nacional el Plan Nacional 
del Servicio Militar del Trabajo, en relación con la realización del Plan de 
la Vivienda que elabore el Ministerio de Obras Públicas . ( 4) . 

An. 69._: La Corporación de la Vivienda podrá realizar las operacio· 
ciones que a continuación se indican : 

1 .- Construir viviendas económicas y locales comerciates · destinados a 
la venta o arrendamiento ; · ,,.-

2 .  - Construir viviendas y locales comerciaJes. por cuenta de . terceros ; 
3 . ._ Urbanizar y lotear terrenos para ser vendidQ·s individualmente ;· 
4 �- Construir edificios escolares y edificios para servicios públicos y 

sociales que se le encarguen, en . los casos a qu� se refiere el presente decre· 
to con fuerza de ley ; 

5 .- Construir viviendas de uso provisional, destinadas exclusivamente 
te al arrendamiento ; 

6 .- Fomentar· y coordinar con los Institutos universitarios y otras ins· 
tituciones dedicadas a este fin, la investigación científica de materiales 'J 
nuevas modalidades de cc,nstrucción relacionadas con los objetivos del pre� 
sente Decreto con Fuerza de Ley ; · · 

7 .- Adquirir maquinarias y elementos para la mecanización de la in· . 
dustria de la construcción . Estas maquinarias podrán ser vendidas o arren
dadas, en casos calific,ados, a los contratistas de . obras de  la Corporación o 
j edificación de viviendas· económicas :. 

8 .- don.ceder pré�ta�os para la ,edificac16n, reparaci6n, ampliación y 

(4.} \'e:- DFL. N9 13, de 13 de abril '1e 1953. 
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saneamiento de viviendas individuales, y de grupos o conjm;itos que se com
truyan conforme a la Ley 6 .071, de 16 de agosto de 1937 en la forma que a 
continuación se indica. ; (4a. ) .  

a )  .A partieulares, no  dueños de viviendas, que ean propietarios de te
rrenos adecuados y urbanizados, para la construcción de u propia vivienda 
y siempre que el monto de la renta del grupo familiar no ea superior a tres 
sueldos vitales ; 

., 'b ) .A las Cooperativas de Edificación, dueñas de terrenos adecuados y 
urbanizados, para la construcción de viviendas, a fin de ,en erlas o arren

./ darlas a sus cooperados, sienipre que las entradas del grupo familiar de és
u tos no sean superiores a tres sueldos vitales y que ellos, ind.in ualmente ni co

lectivamente, sean dueños de otro inmueble ; 
c )  A las empresas industriales, agrícolas y éonierciale d eña� de terre

nos adecuados y urbanizados para la construcción de vivienda económicas, 
destinadas al arr•.mdamiento a sus empÍeados y obreros ; (5 )  

d )  A particulares, propietarios de terrenos adecuados y urbmizado:s 
que aporten a los menos el 25% del valor total de las construcciones, con 
un máximo, de 20 viviendas . En el caso de edificios de ventas por pisos en 
conformidad a la Ley 6.071 , los departamentos deberán cumplir con los re
qui�itos de l a  Ordenama de Viviendas Económicas ; 

e )  .A particulares dueños de terrenos adecuados y urbanizados que se 
organicen en comunidades para la construccióJ?. de viviendas económicas, 
con un mínimum de 10, y que aporten para la. edificación . a los menos un 
15% del valor total de las construcciones ; 

f )  A part.icnlarcs propietarios de inmuebles que . hayan sido afectados 
por catástrofes de origen sísmico u otro de carácter devastador ; 

g) A los propietarios de predios agrícolas, para la ampliación o repa
rac1 0n de las viviendas y de las con-tracciones relacionadas con el c·o ltivo 
del predio ; · 

h )  A particulares propietario de viviendas ecQnómicas, declaradas in
salubres para sanearlas y iempre que se ajusten al Plan de la Vivienda ; 
(6) 

i )  A particnlare propie ario de terrenos urbanizados Que no sean due
ños de otro inmueble y que la entradas de su grupo familiar no sean supe
riores a 1 l j2 veces el sueldo vital. para construir viviendas económicas pre
fabricadas aprobadas por la Corporación .  (7 ) . ' 

Art. 79.- Las viviendas y locales que construya la Corporación de la 
Vivienda con sus propios re'.!ur o de tinarán a la venta, y al arrendamien
to en los casos d� excepción que con empla este decreto con fuerza de ley, 
a las p�vsonas y en las eondicione_ que a continuación se indican : 

a) .A las persona� que formrn un grupo familiar, cuya entrada men
sual no exceda de tres sueldo vitale y no sean dueñas individualmente ni 
colectivamente de otro inmueble, con un interés del 3% anual y con u.na 

(4a.) Ver en esta recopilación D. S. N.o 1.3S2 de 29 de julio de 1954 (00.PP.) ,  que apru� 
ba el Re�lamento para. 'las operaciones de Préstamos en dinero de la Corporacl.óu 
de la Vivienda. 

(5) Ver Art. 29 de la Ley '7.600 en el Apéndice de Disposiciones Vigentes. 

(6) Ver Art. 46 de la Ley '7.600 en el Apéndice de Disposiciones Vigentes. 

('7) Ver letras b ) ,  d) ,  e) y f) del Ni 2 del Art. 21 de la Ley '7.600 y N9s 3.o, 4.o, 5.o, 
6.o, '7.o, 8.o y 9.o del mismo precepto, y artículos 22, 41, 42 y 43 de la misma LeJ, 
y Art. 2.o, transitorio de la. Ley 9.113, en el Apéndice de Disposiciones Vigentes. 
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amortización acumulativa anual que permita la extinción de la deuda eit u plazo 'máximo de dieciséis años. La tasa. inicial de dicha amortización nd se:rt inferior a 2% ; b) Ai E'isco, Municipalidades, instituciones de previsión, corpotaaionea o empresas industriales, agrícolas y mineras, para ser vendidas o arrendadas tr sus· empleados, obreros, imponentes o asociados, que no sean dueñdi de otro inmueble . La venta sólo podrá hacerse con un mínimum de 20% al eontado y el saldo a un plazo no mayor de 5 años y al interés mínimo dé 5� anual ; c) Las casas fIUC . adquieran las empresas industriales, . �ineras y salitreras se imputarán a los aportes de �stos, destinados a incrementar la eonstrueci6n de viviendas conforme a lo establecido en el presente _deerete eoa fuerza de ley . Art. 89.- Las viviendas y locales que co11struya la Corporación de la Vivienda en edificios colectivos, debe ejecutarlos en conformidad a las disposiciones de la, Ley 6.071 y el Consejo podrá destinarlos á la venta, y ai arrendamiento, mientras se efectúe diéha venta_. En los cas·os de arrendamiento, las renta.e; se determinarán y reajustarán dentro de los límit&s legales. (8) . Art. 9 . o .- La- ,i,·iendas de uso provisorio que construya la Corpo- · ración de la Vivienda, se destinarán exclusivamente al arrendamiento . . Las rentas de arrendamiento de estas viviendas fluctuarán entre el 2% y el 4% del valor de la vivienda durante el primer año de su ocupación, y podrán reajustarse pasado este plazo dentro de los límites �egales. , Art. 10 .- Los sitios de los loteos efectuad-0s por la Corporación de la Vivienda eon sus propios recursos se destinarán ia la venta a las personu que no posean otro bien -raíz, y con una -cuota al contado no i•nferior al 5,, del precio y el saldo pagadero a un ·plazo no mayor de 10 años y con un in· terés mínimo del 3% anual . · Art. 11 .- Los loteos, urbanizaciones y .construcciones de viviendas que efectúe o apruebe la Corporación · de la Vivienda se aiustarán a las disposiciones pertinentes de la Ordenanza Especial de Viviendas Económicas, y sin perjuicio de lo que sobre el particular establece el presente Decreto con Fuerza de Ley. (10) . I Añ. 12 .- El servicio de los préstamo� -contemplados en las letras a) . b ) ,  f), g) e i) del N9 8 del artículo 6.o, se hará mensualmente con un interés del 3% anual y con una amortiza,ción acumulativa an�al que permita la extinción de la deuda en un plazo máximo de 16 años . La tasa inicial de dicha amortización no será inferior al 2% . El servicio de los préstamos contemplados en las letras e) , d )  y e)  del N9 8 del artículo 6.o, se hará semestralmente con el '6% de interés anual y con una amortización acumulativa anual que permita la extinción de la deuda en un plazo máximo de 5 años . La tasa inicial de dicha amortuación no erá inferior al 15% . Art .  13 .- Mientras subsista la deuda a la Corppraeión de la. Vivienda, to las viviendas 1eonstruídas directamente poi" la. misma eomo las edifi-
1 l"er el Art. 11, Ley 11.464, ele 26 de noviembre de 1953. 

Ver Ley 10.251, de 16 de septiembre ele 195!. 
Ver Decreto Supremo N.o U07, publleado en el •''D,larl• Ofteial", de 11 de ,....,_ 
MU55. 
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eadas mediante .préstamos de  ésta1 será! inembargables, ex_cepto por la mis
ma Corporación y el Fisco (11) . 

Art. 14 .- Toda vivienda -eonstruí<la. por-- la Corporación de la Vivienda 
directamente o por medio de préstamos de la misma no podr4_ ser enajenada, 
gravada o arrendada mientras esté pendiente el pago de la respectiva deÜda 
sin el consentimiento del Consejo de la Corporación con excepción de las 

· contempladas en ]as letras b ) ,  c ) ,  d )  ·y e )  del N9 8 del artículo 6.o. 
Serán causales para que el Consejo pueda autorizaT el .gravamen so�re 

el inmué·ble hipotecado a favor de la Corporación de la Vivienda, que el 
producto del préstamo se destine a introducir mejoras en el inmueble o a 
pagar o efectuar abonos a la deuda con la Corporación . (12) . 

Las viviendas co.nstruídas mediante préstamos a Empresas industriale , 
agrícolas y comerciales no podrán ser enajenadas independientemente de 
la Empresa misma, salvo el caso de término de ella ; tampoco podrán ser 
grávadas ni arrendadas u ocupadas por personas extrañas al personal de 
empleados y obreros de la Empresa. . 

L¡is prohibiciones señaladas e·n· los inc'isos anteriores , serán inscritas en 
el Conservador de Bienes Raíces respe-ctivo .  

En casos ·calificados, podrán autorizarse .enajenaciones separadas de la 
Empresa, con el 1quórum favorable de los 213 de los miembros del Consejo . 

Art . . 15 .- La Corporación de la Vivienda podrá otorgar al Fisco prés
tamos sin interés, destinados a ampliacion�s o Tefuerzos de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y desa.güe ·que permitan dotar de estos servi
cios a las poblaeiones ·que se ejecuten en conformidad al presente decreto 
con fuerza d e  ley . . 

Facúltase, asimismo, a la Corporación de la Vivienda para que, con in
forme favorable de la Dirección- de  Obras Sanitarias del Ministerio de Obras 
Públicas, otorgue a las Empresas .municipales o particulares, .préstamos des
tinado� a ampliaciones o refuerzos de los servicios de agua potable, alean -
tarillado o desagües, •que permitan dotar de estos servicios a Ia:s poblacio
nes qne se construyan en confonnidad con el prese-nte decreto con fuerza 
de ley . El interés de estos préstamos será del 6% y su amortización deberá 
hacerse en el plazo máximo de cinco años . 

-

Art .  16 .- Facúltase a la Corporación de la Vivienda para convenir 
con fa Dirección de Obras anitarias del Ministerio de Obras Públicas la 

' construcción del ?ifinisterio de Obras Públicas, la construcción de obras para 
los servicios de agua potabl� alcantarillado de aguas semdas o de agües. 

En caso de que la citada Dirección no e-tnnese en con ·cione de rea· 
lizar la obra opo·rtunamente, la ejecu ará directamen e a Corporación de la 
Viviewda . En •este caso, los proyectos, la ejecu · ón y la rece ción -de a 
obras se ceñirán a• lo establecido obre el partimlar en el e eto con fue -
v.a de ley 150, de 4 de julio de 1953 . 

Art. 17 .- Corresponderán a la Corporación de la Vi,ien 'a  las funcio
nes que las leyes 9,135, de 8 de octubre de 19-!0 y la 5-2 d 9 de  febrero 
de 1950, señalan a la Caja de  la Habitación . 

Art. 18 . - Corresponderán a la Corporacióu de la Vi.ie-i:da las fun
cione's que no· estén -contempladas o modificadas en el pre�ente decreto con 
fuerza de ley y ,que las leyes 7,600, de 20 de octubre de  194-3 u o tras, y fa 

(11} Ley 9.113, An. 51', letra g) inciso 2) (agregado por Ley 9.185). 
(lZ) Ver en la Segunda Pauta de esta RecopDación el DFL. N.o :u, de 18 de abril 

de 1953. 
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Ley 9,118, de 5 d e  octn:br,e de  194-8 confieren :respectivamente a la Caja de , 
la Habitaci6n y a la Corporación, de Reconstrucción, salvo las Telativas a < 
planeamiento que el Decreto con Fuerza de Ley 150, de 4 de julio de 1953, 
·eon!iere al Ministerio de Obras Públieas . 

PARRAFO ID 

De los Recursos 

Art .  19 .- Los recurso.s de la Corporación de la Vivienda ee formarán : 
1 )  Con los fondos que las leyes vigentes otorgan a la Caja de la Ha

aitaei6n y a la Corporación de Reconstrucción, cualquiera que sea · el desti
no que dichas leye·s les den ; 

2) Con los fondos especiales que consulte anualmente la Ley de Pre
supuestos, los que en todo easo no podrán ser inferiores a los ·consulta-dos en 
1a Ley de  Presupuestos del año 1953 para la Caja de la Habitación y la Cor-
poración de Reconstrucción ; · 

-3) Con un ,porcentaje que determinará el Presidente de la República, 
producto del régimen de abonó que se contempla en la letra a) del artículo 
69 de la Ley H,151, y del producto de las �misiones de bonos o debentnres 
u otros títulos de inversión que se coloquen por el Banco del Estado de Chile 
tonforme .al artículo 79 de la misma ley ;  

4) Con las comisiones por i.trbanizaciones y construcciones, y el produc
to de las multas y los honorarios ; 

5) Con el produeto •de erogacio•nes, herencias, legados, dona,eiones y de· 
m� entradas que perciba a cualquier título ; 

6) C01D los préata.moe que can trate la Corporación, y 
7) Con los fondo,s que para la ,construcción de viviendas econ6micas por 

cnE1:.ta. de ellas le entreguen fas Instituciones seíialadas en el artículo 3 .  o 
Art. 20.- Las empresas industriales y mineras a ,que se refieren las 

categorías tercera y ,cuarta de la Ley sobre :i.rn.puestos a la renta, tl,eberán 
entregar anual.mente ,a la Co,rporación el 5 por eiento ,de sus utilidades . 
Para estos efectos se, considerarán como utilidades de las Empresas, aqmi-

. Has que apr�ebe la Dir.ecciión General de Impuestos Internos para ,el pago 
del Impuesto a Ja Renta . 

Para las emipres•as salitrera,s el porcentaje será de 4 por ,ciento y 
se �licará sobre las 1Utilidades calculiadas por la Dir,ec,ción General ide illl¡
puestos Internos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6,130, ide 5 de oc.
tnb-re de 1937 . 

El ,aporte del 5% · n.o se aplicará si  la utillidad de la em:presa 
es inferior a la cantidad eg_uivalente a una y media vez de_l sueldo vital 
anual . · · ' 

Las empresas a que ;e refieren los incisos anteríores de este i&rtíe'lllo 
que '  hayan COlllStruído o ,que construyan habitaciones 'Para sus empleados 
y dbrero.s con sus pro'Pios fondos, tendrán derecho a imputar las sumas que 
hayan invertido, a loS aportes anuales que se indican precedentemente .  El 
valor de las construeciones efectuadas será el ,que rija para el pago kle la 
contri!bueión de �ienes raíces• a la fe0ba . en qu� se $olicite 1a ii.mputa
ci6n . (13) 

I 
(13) Ver el Decreto Supremo N.o 459, de 5 de abril de 1954 • (00. PP.), reglamentarlo 

de este precepto lepl, modJfleaclo por Decreto N.o 91'1, de 11 de arono de 1854. 
(OO. l'P.). 
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Art. SL- LM empréSae a q-u& se refiere.Ji. loa incisos 1 . o  y 2 . o  __,_ artfoulo anterior, que tengan o completen un número de viviendas propiai que a juiéio de ia ,Dirección General del Trabajo sea sUfleiente para dár habitaiciones a los empleados y obreros que dlas ocupen, deberán destiftár a los :fines que indica el mismo artfoulo anterior, sólo un 2 poir ciento de sus utilidades, y será de a¡bono á esa cantidad el valor de las reparaciones, amiplia<1iones o mejoras •que �ijecuten en aquellas viviendas, así ·como loa gastos qµe demanden la urbl!lllización y las obras destinadas a bienestar, recreación y cultura f'ISica que efectúen en las re!U)eCtivas polblaciones . Art. 22.- El Consejo de la Corporación de Ja Vivienda pod'rá autorizar, en crusos califiéados, la. acumulación en cuentas individuales de los aportes anuales a · quie se re.fiere el artículo . 20 con el objeto de iniciar la eonstrucción de · viviendas para sus obreros y · empleados. Art. 23 . - (Los recursos señalados ,en e[ N.o 7 del Art. 19 serán remesados directamente por las instit111ciones Tespectivas a la Corporaci6ñ de Ja Vivienda a 'medida del a vanee de fas obras. Respecto de las institn�iones que reciban del Estado a¡portes :lliscales, la Tesorería General ,de. la RepÚblica enviará .a cargo a estos aportes las sumas .que necesite la Corporación de la Viviooda para ·realizar las obras (qU:e figuren en su pre-1.upuesto . Art. 24.- Los recursos q.ue se asi,gnan ;a la \Corporación de la Viv1enda por aos números 1, 2 y 3 del Art . 19, y ,por el Art . 20, serán depositados •en una .cuenta es¡pecial de la Tesorería General de la. República, sobre la :cual no podrá girarse para otros fines que llos señalad0& en este Deur:eto -con Fuerz:a · de Ley, ni aún por decreto de i,nsistenda.. Art. 25 .-' Los recuraos seña1'ados en el N. o 7 del Art . 19 se contabil'izarán en forma separadá para ea.da institución eargando a. ellas loe costos de Jtos• terrenos,, urbanlÍzaciones y construcciones que ,con eU0s se ef� túen por cuenta. de las respectivas instituciones en conformidad al plan correspo,ndáente. La Corporación de la Vivienda rendirá anualmente cuenta de estos fondos a las instituciones res;peetivas y podrá .cargar a las inversiones los gastos administrativos que correspondan con motivo de los estudios, �ntraitación de obra, superv:igilancia de las construcciones, contabilización, � vhnirnto de fond6S, estudio, revisión <le contrat-0s y liquidaciones. 
PARRAFO Iv 

De la orpnizaci6zl y a.dmininnci6n. 
Art. 28 . - La Dirección Superior y A.dministraci6n de la Cotpora..ci6n de la Vivienda estará a. cargo de un Consejo y de 111D. Vicepresidente Ejooutivo. · Art.  27.- El Consejo  estará formado por los siguientes miembros : a) El Ministro de Obras Públicas, que 1ó presidirá ; lb) El Vicepresidente Ejeeutivo, que J.o- presidirá en auseneia del Ministro ; ,e) El Vice-presidente Ejecutivo de la Oorporación de Inversiones ; d} Un representante de cada uno ide los ,siguientes institutos profesfonales : un arquitecto, ,en representación del Colegio de Arquitect0s de Chile ; un ingeniero .civil, -en representación conjunta del Instituto de lnge-
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niaoa de Chile y ,qe la Aso'ciaci6n de Ingenieros de Ohile, y un (}onstrn�to1· 
eiTil, en :representQ.eión de las .Asociaciones Universitari,as de Constructo
res Civiles .  Estos representantes deberán tenei;- la calidad de mieml!ros ae
t.ivoe de las respectivas instituciones y serán .propuestos en t�rna por los 
Comejos o Direc-torios de las mismas, al Presidente de la: Re.pública, p&T'a 
su des�ipn ; . · · 

•d) .Un empleado y 1lii dbrero, designados por el Presidente de la ;R�
pó.lilica ; 

e) Dos representantes ,que ,de ignará el Presidente de fa República 
que sean miembrOSI del Directorio de la Fundación de Viviendas de ;Jl)mer
geneia. ; 

f) Los Directores ·de Planeamiento, de Arqliiteetura., de Obras Sani
tn.rias y. de Pavimentación Urbana, del Ministerio d'El Obras Nb1ieas ; 

g) El Fiscal de la Corporación de la Vivñen.da ; 
th) 'iDos Cons·ejeros designados libremente por el Presidente de la Re

pítblica, •en repre:sentación de las z·onas de'Vastadas, e 
i) Ouatro Consejeros pa�lamentarios, de acuerdo con la. Ley 8,707 . 
El Jefe del Departamento Técnic-0 y el Gerente Genera:l de la Cor

por8,1CiÓn de la V:ivienda, te�rán derecho a voz en las sesiones del Coo.sej�. 
Las te�as para la, designación ,de loe Consejeros que se señalan en 

la letra c )  deberán ser formuladas en un plazo máximo de 20 dfas a contar 
de la fecha de su requerimiento . Si en este plazo no fueren presentadas 
estas ternas, él Presidente de 1:; , República ,designará directamente estos 
Co116ejeros . 

Art . 28 . - Los Consejeros gozarán de la remuneración estaiblecÍfla 
en �l Art. 91 de la Ley 10,343, y durarán en sus funciones tres años. 

Los Consejeros que fo se�n e•n razón del ,cargo que desempeñan, 
mantendrán su calidad d-e ,ta:les mientras duren en s:u:s funciones . (14) .  

El Consejo se constituirá •en sesión con la asistencia de nueve de .ina 
miembros, a lo menos, y �us oouerdos Be tomarán con ,el voto c.O'Dform.e de la 
mia.yorla d,e los iasistentes salvo en los casos en -que las leyes y reig4ament.;s 
exijan qnórum o mayoría espe,cial ; en caso de empate !decidirá el Y-Oto del 
que presida . 

En ausencia; del Preslidente -0 del Vicepres·idente,, o de quie,n sulbrogue 
a éste, p1·esidirá la sesión el Consejero que designen Jos ·asistentes .  (15) . 

Art. 29 . - Con·esponderá al Cons,ejo . de :la C-Orporaición de la V�- 
vien!d!a : 

a)  Prdpouer al Presidente de la República el Pre'lllU'.puesto 'de fo,;er
siones ,de la C'o-rporadón, para los efectos de l o, - establecido en el ,Art . 9 dü 
la Ley 11,151 y el Pregu¡piuesto Anual de Entradas y Gastos de l.a. ins,titu
cjón sobr·e la base del proyecto que al efecto -de,be preserutar el Vic�re.siiden
te Ejeeutiv() . En este proye·cto necesariamente deben consultwr.se las oibliga
ciones y el PreSJUpuesto de, Inversiones a, que se refiere el c itado artículo 9 . o  
de la Ley 11,151 (16) .  

b )  .Aprobar los proyectos de urbaniza:ci6n y construcci6n de grttpos, 
oblaeiones o -conjuntos de viviendas que proponga el Vieepresidente ]Ujeeu-

(H) Ver Art. 8', Ley, N' 7.600 en' el Apéndice de Disposiciones Vigentes. 
(15) Ver Reglamento de Sala del ·u. Consejo de la Corporacl6n de la Vlvtenda,-apre

bado por Acuerdo Nq 2.012, de 4 de agosto de 1954, inserto en esta Recopilacl6n. 
(16) Ver A.rt. 19 de la Ley N� 7.600, en el Apéndice de Disposiciones Vigcnüii.. 
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tivo, en los que d-eberán, en su caso, consultarse los espacios destinados ,a. 
los servidos de carácter civi-co, ·educativo, sooial y cultural y la u.bica.c�ón 
y constru<llción de locales comerciales . 

e) Expr•opiar, ,comprar, -construir, permutar ,ender y a.rrend.ar i•
inuebles, y expropiar, .comprar y vender terrenos ; (1� 

d) Resolver la contratación d,e obras y la adquisición de materialea, 
como asimismo. sus modificaciones ;-

. e )  Fija,r el pre'cio y las confüciones .de ,en :a de de 
las viviendas, Joca:J.es y demás edificfos ,que construya la oración de 
la Vi,vienda con sus propios .fondos ; 

f) Fijar J.o..s seTvici·os de las deudas. y las .renta de en miento ; 
g) ¡Determinar ,el ,c-0sto de las viviendas que cons uya con fondOII 

y por _c,uenta de terceros ; , 
h) Conceder préstamos y fijar SWJ ,condiciones ; 
i )  Contratar empréstitos o préstamos eon o sin garantfa hipotec.,.ria 

<!estina!da al 1cum¡plimiento d·e los fines de la C'orpora'Ción tle l Vivienda 
con ,arreglo a las disposiciones vi�entes ; 

j )  Fomentar Ja producción de materiales de construcción mediante 
ap11rtes de  ica:pitales a nuevas sociedades constructoras o concediendo préa
tamos ,a so:ciedades o empresas• existentes de la misma naturaleza ; 

k) Acora.ar la enajenaición de los bienes muebles en desuso ; 
· 1) .Alceptair erogaciones o donaiciones destinaidas en ·generaJl a obje

tivos relacio'narlos con las :funciones de la Corporación de la Vivienda ¡. 
m) Fijar para los casos ·no �eeificald-0s en la Ley y en relación 

a los recur'Sos y entidades (18) ,totale-s de /la Corpora�ión de la. Vivienda, 
los p�reentajes que ,deban destinarse 1/,l cada una d·e las .inversiones que le• 
corl"esponda ha-cer ; 

n) Estaibleoer defoga:eiones regi·ona1es y oficinas fo·cales de la Insti
tución con las facultades 1que el Consejo, en ieada caso determine ; (19)  

ñ )  Delegar facultades administrativas en autoridades u or,ganismoa 
fiRca!es, semi.fi.scales o municipales y ,convenir la administracJión de bienefil 
raíces de la tCorpora:ción de la Vivienda icon otros organismos o personas ; 

o) Aprobar las medidas necesarias para el hiene,,--tar del personal y 
para su perfeccionamiento técnico y ,cultural en ,relación con los fines de 
la ,C.orpo,ración de la  Vivienda siempre que no ialtere la inversión de fon
dos ,consultarlos en este idecreto con fuerza tle ley para fines determinadop ;  

p )  Pronunciarse sobre las medidas de suspensión por má de trein
ta días y fa destitución de los J-efes de Departamento de la orpora.mon 
de Ja: Vivieooa -que ¡proponaa el Vicepresidente Ejecutivo de acuerdo 
con las dispos.iciorres vigentes relativas al Estatuto de los Emp 0ft :  

q )  .Aip,ro·bar 1os reglamentos internos, y 
r) En .general, ,adoptar todas las dem:.'is re.solrrcio!l.�-s q1_1_� tPn�!l,.!? . . • nr

objeto de consecución de fos fines de la Corporación de la Vinenda y que 
no •co;:rrespondan a otra- ruutoridad o funcionario . (W) 

(17) Ver D. F. L. N.o 285 de .1953, Art. 33 inciso fina.l ; Ley �.o '7.600, Art. 66 iDeile fi- · 
nal y Ley N.o 5,604, Arts. 24 y ss. 

(18) Entradas. 
(19) Ver Acm!rdo N• 3.614, de 4 de febrero de 1955, del B. Consejo de la Corponci6a 

de la Vivienda. . 
(ZO) Ver Ley N' 7.600, Art. 6.o, N.os 1.o, 8.o, 9.o, 10 y 16 y Ari. 8.o de la misma dllpo

siclón legal en el Apéndice de Disposiciones ViJtentes. 
Ver Ley 9.113, Art. 3, N.o 8, en el Apéndice de Disposiciones Vigentes. 
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Ari. 30 .- El Vi,,oopr�d'ente [Ejecutivo temfrá la repr-esentación. judicial y -extrajudicial de la Corpora'Ción, y les set·án a.'plicables las dispoeicion� cont1midas en 'la letra a) del Art. 16 de aa Ley 10,254. de 4 de iebrero de 1952 . ,El Vi'cepres.idente será ·el ejecuten• de los oouerdos del Consejo de 1a 'Corporación e inte�rrará la Junta de Pianeamiento· y Coordinaición del 'Ministerio de Obras Púibli'cas . '(21 ) , · Art . 31 . - Las obligaciones y atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo son :t · 
1 1 i', : 1 ! i ; .1 r· Í t<:i tl.it!§:J a) Celébrar todos los a:ctos y contratos y tO'Illar ,todas las resoluciones que sean necesarias ¡para �a 'conseclllCión de los fines de Ja Corporación c.on excepción de las que ·correspondan a,l Consejo ; b) ,Cumplir y hacer cumplir las disposiiciones legafos y reglamenta-

rias que atañen a la Corporación ; e) Propo'Il:er al Consejo el Presupuesto de Inversione.a y el Presu-puesto �nuat' d·e Entradas y Gastos ; d) Ü'I1ganizai:- ,un seryi,eio de  a'bastecimiento de .materiales para ltu obras que -construya Ja Corporaeión de la Vivienda ; e )  Nombrar al personal d·e planta o a contra.ta de la Corpo,ración 
".'de JJa. Vivienda ; encomendar · a honorar'i-os trabajos de índole profesional a solicitud o con informe del jefe del Servicio respectivo ; f) Resolver dentro de los límites que fije el Reglamento la ¡contratación de obras y •la a,d¡quiisfoión ide .materiaJe.s .  Proponer al Oon,sejo la, contratación de obras y fa adquisición de  materiales en los demás casos ; · g) •Presentar ,al Consejo el Balance Anual de la Corporación fÍ.l 31 de dieiembre antes del 15 de enero y rendir anualmente cuenta a la Co'ntraloría Gen-eral de 1la República del· movhniento de :fondos it:e 1a Col"poracjón de la Vivien\la, y h )  Proponer, en general, al Consejo todos a·quellos proyectos qne en relación icon los fines de la Corporación estime •conveniente . (22) Art. 32 .- El Fis.eal, que &e.rá de la exclusiva confianza. del Presidente de la ·República, será el Jefe del Servicio Jurídico y velará especialmente por . el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que rijan a la Corporación de la Vivienda. El Fiscal -subrogará al Vicepresidente Ejecutivo . 

. ) 

(H) "El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja prestará declaración como testiro, ea 
cualquier Juicio en que aquella fuera parte, por medio de informe, y expresará ea 
él que lo hace en Yirtud del juramento que la ley exige a los testigos. 
Cuando haya de prestar confesión en juicio civil lo hará en � domlcillo o en la 
Caja misma, y el Juez se trasladará a aquél o a ésta, con el objeto de recibirla. 
o comisionará con este fin al Secretario. En los tribunales colegiados se comisio
nará para esta diligencia a uno de los Ministros o al Secretarlo . 
El Vicepresidente Ejecutivo podrá delegar la representación legal que le compete 
en los juicios de la Caja, en el Fiscal de la institución, sin perjuicio de la facultad 
de éste para ·delegar, a su vez, esa representación en cada gestión judicial que te · 
produzca". (Art. 16 de la Ley N9 10.254) .  

(?!) Ver el N.o 6 del Art. 1 0  de la Ley N' '7.600, e n  el. Apéndice de Disposiciones Vl
,-tes. 
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P�R.AFO V 

Disposiciones Generales 

.&.rt. 33_..:_ Se autoriza a la Corporación de la Vivienda. iJ&r& pro
eeder a la expropiación ,de fos bienes raíces tledarados de  utilidad pú
bJfoa· por el Art. 39 (23,) de la -Ley General de C<>nshuecioneJi y Urb&ni
.zaci6n ; el N.o 6 del Art. 3.o (24) y el Art. 8.o (25) de la Ley 9.113, de 
l . o  de octubre de 1948 ; ,e1 .Art . 14 (26) de la Ley 8 OSO. de 26 de enero 
de .1945 ; del Art . 66 (27) ,  de la Ley 7,6QO, de de octuore de 19!6, y 
:A.rt . 15  :de la Ley 10,254 (28 ) ,  de 4 de febrero de 1952. a fin, de des
tinarlos ,a reestruetura.ción, J:a remodelación y [a reconstrucción de barrio.. 
y sectores, ,co,mprendidos en el 'Plan de fa Vivienda y en i;:r Planos Re
guladores . 

En la reestructuraoción, remodela.ción y ejec-nlción de lf'ls pJa.nos men
·eionados ,se ,Podrá cambiar Ja destinación de los bienes raíc.e.s nacfonales de 
uso público, previa autorizwción por decreto del Ministerio 11 Obras Pú
blicas . 

Cuando en virtud de este cambio. de ·destin·ación, el bi-en nacional de 
uso piíblfoo deb,e ,inic,orporarse al :patrimonio de la C<>rporación de la Vi
viell'C1'a, se necesitará decreto supremo �ue así lo dispQnga . 

(23) Lev General de Construcciones Y Urbanización (DPL N.o %24, de 22 de Jallo de 
1953 (''Diario Oficial", 5 agosto 1953) 

Titulo m .- De las expropiaciones. 
Art. 39'.- Las · transformaciones y extensiones que eoDSDlte el Plano Regulador. 

lle realizarán mediante: 
a) Las expropiaciones derivadas de la declaración de utilidad pública. contenida 

en el articuló H; 
b)  Las adquisiciones hechas en licitación pública o venta privada que la. MnnJci

palldad de acuerdo con la Ley 9,342 de H de septiembre de 1949. En el caso de venta 
privada, el precio no podrá exceder de la. tasación respectiva que efectúa la Dirección 
de Obras Municipales. Para estas adquisiciones, no re�rá la limitación contenida. en 
el artículo 7.o de la Ley 4,114, de 10 de septiembre de 192'7, y 

c) Las cesiones de ten-enos que se urbanJcen, de acuerdo con las disposiciones del 
presente Decreto con Fuerza de ley, y sus Ordenansas que se. destinen a calles, avenidas, 
plasas, espacios públicos y otros fines. 
(2f) Ley N' 9,113. de 1 . o de octubre de 1948. 

Articulo 3•.- N.o 6.- Acordar la expropiación, compra, venta y permuta de eie
nes raíces necesarios para la realización de los fines de la Corporación. 

(25) Artículo 8'.- Se declaran de utilidad pública los terrenas y construccioneri 
necesarios para el cumplimiento de esta ley; en esta vktud, la Corporación podrá acor
dar la expropiación de los 1>redios que estime necesarios para. el arreglo de las peblacio
nes, regularización o embellecimiento de las ciudades, formación de plua!!I y Jard;neís: 
ejecución de los planos reguladores, y para la constmcción de nrie:ndas y obras públicas 
municipales, de beneficencia o de otras reparticiones del Estado. Podrá.. asimismo, cam
biar la destinación de 19s• bienes nacionales de uso público, cuando en nrl:nd de este 
cambio de destinación estos bienes deban incorporarse al patrimonw de b Oorpora
clón, se necesitará Decreto Supremo que lo autorice . 
(26) Ley 8,080, de �6 de enero de 1945 . ) 

ArtícuJo H� .- Los inmuebles necesarios para la constnlec:ió!l de 
se refiere el artícul& 39 que no estén sujetos a. expro11iaciml = 

clales, quedarián comprendidos en la declaración de utilld.d 
piación con arreglo a las disposiciones de la Ley 3,313, de 21 die ..c¡,uc:=i.,.c-c 
(27) Ley 7,600, 8 de octubre de 1946 . 

Artículo 669, incisos 1.o y 2.o.- 1,"-0r exigirlo el inttté! D3CHlé!U.J. 
Helad' pública y autorizase al Presidente de la República p:11'2 
eión, todo el radio urbano de los pueblos cuyas casas estiD -•=n:::i,1b.< 
de terceros, como asimismo los terrenos partic� � sean 
cución de la presente Ley. 

En este último caso, la expropiación no podrá efeclu.:rse den deslindes 
de los barrios residencia.les ni de fos comerciales que la.s � 

• • ' hayan fijado 
en sus planos reguladores, de acuerdo con la Orderui,nz;a General de C n.strucciones, sal
vo que se trate de propiedades declaradas insalubres por la aut&ridad respectiva. 
(28) Ley 10,254, de 4 de febrero de 1952 . 

Artículo 159 .- Se declara de utilidad pública los inmuebles neeesarlos para los 
flne9 de esta Ley. La .. Caja de la Habitación podrá proceder a su apropiación COD arre-
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El procedimie:ttto se sujetará a · fos trámites indicados en el Párra
fo 2 . o  dti Ja Ley 5,604, )(le 15 de febrero de 1936 (29) . 

Art. 34 . - Los loteos y ul1banfaaciones que efootúe- la Corporación 
de la Vivienda, las viviendas y locales que construya con sus recursos pro, 
pi06 . y las viviendas que se edifiquen con los préstamos contemplados en 
Ias . l�tras a) y -b)  del N.o  8 del artículo 6 . o, quedarán exentas de todo 
.impuesto, derooho, tasa y -c ontribulción .f.iscal y municipal por el plazo de 
quince ' años, salvo .aquellos impuestos que -estén lega1mente destinados al ) 
�r.teni11µento y •c'Onservación de servicios de utilidatl P'Ú blica . 

Las toperaciones de . eomJpra y venta que -efectúe la Corporación d-e 
la Vivienda ,estarán ,exentas del impuesto a la tra,nsferencia . .  

· Gozarán también de exenci-0n de impuesto, der.eehos, tasas y Mn-
tri!bución fiscal y municipa!l, por el plazo de diez ,años, las viviendas qm: 
56 construyen •con l·os préstamos a que se ;refier,en las letras c ) ,  d) y, e }  
del N .o  8 id.el artículo 6 . o, salvo aqu-ell06 impuestos ,que .estén legalmente 
destinados al mantenimiento y iconsel"vación de servicios de, utifüfad: pú
blica . 

Los do,cumentos ICJ.Ue acrediten actos o -contra.tor. jurí,iicos que r;e 
originen eon motivo o co.nsecueneia de la apli·cació,n de>l presente ;Decreto 
eon Fuerza de Ley, y la ejecución de  las operaciones ide la Corporaiaión de 
la. Vivienda, -estarán exentos de - todo in:tpuesto .  (30) 

Art. 35.- La Corporación podrá exigir de cualquiera empresa de 
.Alcantarillado, .Agua Potalble-, Luz o Energía Eléctrica y Gas, que instale 
los correspondientes servúcios -en las viviendas a ,que se refiere el presentr 
Decreto con Fuerza de Ley y no t endrá la obligación de� garanti•zar ;m'i
nim.o,s . (31 ) . 

Art .  36 . - Los Bancos, las C ompañías de Sagurosi, [a sociedades 
anónimas en general y las insti,tuciones semifiscales, deberán destinar a 
la construoción de viviendas económicas una cu:ota no  -inferío1¡ al 20% de 
las :sumas que inviertan en bie-pes .ra.íc--es de renta oon sus .c�itales de 
reserva. 

glo a los trámites indicados en el  Título Il  de la.  ,Ley N� 5,604, de 18  de febrero de 1935 . 
(!6 A) Ley 8.080.- Art. 3.o.- Los fondos provenientes del impuesto del cobre que 

· • destinan a obras públicas y ilos fondos de que trata el artículo 2,o, se mstribuirán e• 
la llllgaiente forma: 

a) Obras de regadío y habilitación de terrenos, veinticuatro por ciento (24% )  . 
b) Ca.minos y puentes y obras accesorias y complementa.ñas, veinticuatro por 

dento (24 % ) ; 
c) Ferrocarriles, incluyend:o dotación- de líneas, estaciones y equipo, catorce por 

ciento (14%) ;  
. d) Obras de agua. pota.ble, alcantarillado y defensa. de terrenos y :poblaciones, In

cluyéndose en este mbro treinta y cinco millones de pesos (' 35. 000. 000) de aporte 
para la realización del plan de construcciones del Departa.DMlnto Cooperativo Inter-
americano de Obras de Salubridad, doce por cienio (12%) ; 

e) Obras y habilitación de puertos, doce por ciento (12%) . 
El cincuenta. por ciento (50%) de los fondos consultados en esta letra. para "Obraa 

y babllitación de puertos", se invertirá de- preferencia. en ila. adquisición de grúas poz,
titiles y de ''Portal", carros de remolque, carretillas-tractores, carretillas de mano, 
tractores pi,.ra arrastre, locomotoras eléctricas y a vapor, carros planos y de cajón par
ra ferrocar,riles y demás maquinarias y herramientas para facilitar la movilización de 
los puestos, y 

. ·f) Obras de arquitectura. y de f(01Jnento del deporte, catorce por ciento (14%) . 

(%9) Ver Decreto Supremo .N� 1,630, de 5 de octubre de 1954, que fija.- el ReglameDN 
l!Obre Expropiaciones, en el Anexo del DFL . . N.o 285, de 1953. 

(31) Ver Arts. '72, inc. 2.o, '73 y '75 de la Ley N� '7,600 en el Apéndice de las Disposiciones Vigentes. 
(Jll Ver Art. 39 de la Ley N" '7.000, en el Apéndice de Disposiciones Vigentes. 

- 25 -

I 

I' 

.. 

" 

... 

, 



La Superintendencia de Baneos, Sociedades .Anónimas) de PreTisión Social, en sus :respectivos casos, señalarán las smna,; anuales que deberán 
destinar a. esta. obligación. 

Art . 37.- El Fis·co, las instituciones semifisca:les, las empresas fis-eales o de ad.mi.nistración autónoma, las Jl'Iunicipalidaid,es y en genera!} los empleadores y los pagadores de estas entidades y personas, tendrán l& obligación, a requerimiento de la Corporaáión, de descontar de los aueldos, salarios o pensiones de los e:m¡pJ.ealdos u obrero en cada ¡período de pago, las cuótas que éstos 1deben ,Pagar por las obligaciones que tengan a favor de ella en conformidad al presente decreto con fuerza de ley. Estos descuentos tendrán ,preferencia sobre ,cualquier otro salvo los que se hargan en virtud de sentencia ,judicial o de las leye sociales pertinentes . Las smnae desconta'das serán :entregadas a 1-a Corporación de la Vi'7iend·a a más tardar dentro de los ,10 ,días a ,partir del día en que se haee el descuento .  : (32) Art 38.- Los ¡particulares que ha,yan comprado '1111a. vivienda a l& Corporación de la Vivienda u obtenido un ¡préstamo, de la misma. para construir su vivi,enda, •O adquir.ido vivienda por intermedio de l1lla Caj& de Previs,ión, no podrán volver a efootuar esta misma ·clase de opera.eionea oon Ja .Corpora:ción, sino des,pués de tran&enTridos 10 años c·ontados desde la fecdiA del contrato y siempre que hayan pagado 1a d,euda ·correspondiente. Art . 39.- La Corporación .de la Vivienda. estará exenta. de tod• impuesto fiscal o municipal. (33) Art. 40.- Libéranse de derecho de internación, de almacenaje, de los impuestos esta1blecidos por el .Decreto de Hacienda 2,77Q, d·e 18 de agos.to de 1943, que fijó el texto refundido de las disposiciones so'.bre impuesto a fa interna,ción, prodiuc.ción y •cifra de negocios y P'Or SUSJ modif�ao'iones posteriorii;, y en general, de todo otro impuesto, eontr,ibución y tasas :que se ;reaauden o perciban por las Aduanas ·de la República, las maquinarias, equipos útiles, herramientas, Í!lstrumentos, pieza• repuestos, aacesorios y <lemas elementos destinados 11. la industria de materiales de ,construcción y de propiedad de la Corporación de la VilVien-da, lc.omo asimismo a la ejecución 'de sus obras. Para los efectos señalados, la 1destinación . a  que se refiere el inciso anterior será acreditada con certificado del "Ministro de Obras Públicas, previo acuerd:o de l a  Junta de Planeamiento y Coordinación. de Obraa Públicas .  Art. 41 .- iEn el caso d e  mora en -el pauo d e  los dividen.dos de Jos eréiditos en favor de la Corporación e -cob ará un interés penal de uno por: mento _men:sual ;por >Gada mes o fracción e mes o e p mon d los di"'ridendos atrasados . 
Art. 42 .- En los juicio- sobre cob o e oh ·gacion - a avor de la Corporación, se aplicará el procedimiento e- :able i o en la Ley Ür17ánica de la Caja de Crédito Hipotecario, y no e podrán opon r or el endor otrss excepciones que· las de pago o prescripción . Las subastas que se decretaren. en .Jo juicio- de obro de obliga.cío-

1 
(32) Ver Art. 99 de la Ley Nt '7,600, · y Art. 12, inc. 3.o de la Ley 9,113, en el Apmdloe 

de Disposiciones Vigentes. 
'33) Ver Art. '76 de la Ley N' '7,600 en el Apéndice de Disposiciones V�tes. 
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' n<:.; q tte siga la Corporación se lleTará:n a efecto, a e.lección de ésta, en. el lugar del ju.foio o en el lugar de ubicación del inmueble ; en uno u otro caso, ,bastará eon la publfoaci6n de klos avisos en algún ·periódico de la localidad eh que ·esté U'bicado el inmueble o de la capital del departamen-to :respectivo, &i en aque!lla no lo hubiere. (34) . Art. 43.  •- Los representantes legales de los absoluta o relativamente incapaces no precisarán cumplir con los requisitos o formalidades que las 1eyPs preseriben cuando hubieren de enajenar o gravar bienes raíces de su representado a la Corporación o a terceros por su intermedio, en conformidad -al presente decreto con fuerza de ley y demás leyes sobre .fomento de la -vivienda económica . Ni el Físco, 'ni las Municipalidades, ni las Instituciones Semifiscales. ni loa representantes de los incapaces o de pe:rsonas naturales o jurídicas neccsita:rán de autorización legal o judicial especiales para celebrar actos o contratos a que se refiere este decreto con fuerza de ley. Art. 44.- Las Sociedades o Empresas industriales o comerciales Jio podrán servirse de intermediarios ni distribuidores para la venta a la Corporación de los materiales que sean necesarios para las construcciones y ob.:ras a que se refiere este decreto con fuerza de ley. Art. 45- Para los -efectos del presente decreto con fuerza de ley, se entenderá por· sueldo vital el que se fije para el Departamento de Santiago . Art. 46.- Regirán. para la Corpo·ración de la Vivienda las disposiciones legales aplicables a. la •Caja de la Habitación· y a la Corporación de Reconstrucción que no estén contempladas o modificadas -en el presente decreto con fuerza de ley. 
PARRA.FO VI 

De las sanciones 

Art. 47 .- Las sanciones, multas, penas y procedimientos establecido¡¡ en las leyes 'de la Corporación de Reconstrucción y de la Caja de la Habitación y en aquellas que las modificaban y complementaban regirán respeet o -a la Corpo·ración de la Viviemia, de los que eontraten con ella, de sw. :funcionarios, empresas, ,.arrendatarios, usuarios, adquirentes; proveedores y demás personas naturales o jurídicas que en esas disposiciones se señalen. Todo ello sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el Código Penal .,-demás pertinentes : (35) . 
Artículos transitorios. 

Articulo 1 .  o- El Consejo de la Corporación de la Vivienda se constitui-ní dentro del plazo de treinta días a eontar de la fecha de publicación en el ''Diario Oficial" del decreto de nombramiento de sus componentes y -procederá -a hacer el inventario de lo& biene� de las 1nstituciones que ee fusionen y elaborará un estado de los ·trabajos en ejecución y de los con.. to pendientes de cualquiera naturaleza de las instituciones señaladas. 
, Ver incisos l.o y 3.o del Art. 8'7 de la Ley N11 '7,600 en el Apéndice de Dl.sposicloDeÍI 

Vigentes. 
, Decreto Supremo N• 3,815, de 18 de noviembre de 1941, que fija el texto aefl-
Diü-vo de la Ley Orgánica de la Caja de Crédito Hipotecarlo. 
Ver . Arts. 9Z, 93, 95, 96, 98 y 999 de la Ley N' 1,600. y &11. U; tao. S.o de la. Ler 
Jil'I 9.113. en el Apéndice de Disposiciones Vtzentes. 

- 27 -

.. 

,. 



. .Al1. 2 .o- Los bienes muebles o inmuebles de la Caja de la Habitación 
y de la Corporaci-0n ,de Res�o•nstruceión, pasarán &l patrimonio de la Cor
po:raei6n de la Vivienda . -

Lp; Conservadores de Bienes Raíces, a requ�rimiento de la Corporaeióll 
de la Vivienda, procederán a hacer las inscripciones y anotaciones que co
rrespondan para el perfeccionamiento de la tramferenc.iA de los inm.ueb!ea 
a que el inciso anterior se ref.iere . 

Igualmente ingresarán al patrimonio de la Corporación los créditos, ga-, 
rantías y demás valQres de las instituciones mendonadas, como también se
rAn de su cargo las obligaciones de las mismas. 

Art .  3 .  o- La Corporación recibirá la parte de lo empréstitos externos 
que se .destinen .a l a  finalidad de construir viviendas, dentro de la facultad 
que confiere el artículo 109 de la Ley 11,151 . 

Art. 4 . �  La organización básica .de los Servicios de a Corporación y 
la planta inicial de su personal serán estf!,blecidos ;por Decreto con Fuer.za· 
de Ley . (36) . 

Art. 5 . 0- Las partidas ,de loo presupuestos vigentes que eorrespondan 
a la Caja de la ¡(abitación y a la Corporacion de Reconstrucción "e con,i.i
derarán en lo sucesivo como formando parte del presupuesto de la Corpora· 
eión de la Vivienda . 

Art .  6 . o- La •Corporación de la Vivienda. invertirá anualmente en l a  
reconstrucción de  las zona� ·devastadas una suma no inferior a la  que el pr<'· 
supuesto del año 1953 de la  Corporación de Reconstrucción le fija para 
este -efecto . (37) . 

Art. 7 . o- La Corporaeión de  la Vivienda podrá. conceder préstamo 
hasta por la cantidad de $ 2 . 500 .000 para la reconstrucció·n· de edificios Pll 

zonas devastadas por incendios, sismos u otras catástrofes . 
Estos préstamos devengarán un interés del 3 o y tendrán una •amorti

zación . acumulativa inicial del 2% anuales . 
Tómese razón, regístrese, comuníquese, publíq:iese e insértese en el Bo· 

letín de Leyes y Decretos de la Contraloría General de  la República.- CAR� LOS IB.A"&EZ DEL CAMPO.- Orlando Latorre.- Fi>lipe ;Herrera.- En
Tique Monti.- Eugenio Suárez . 

DECRETO NQ 1 .362, DE· 29 DE JULIO DE 1954 (OO. PP. ) 

APRUEBA EL REGLAl\-fENTO . PARA L:AS OPERACIONES D.E 
. P.RESTAMOS EN DINERO DE LA. CORPORACION DE LA 

VIVIENDA 

(Publicado en el "Diario Oficial" NQ 22.956, de �4 de septiembre de 1954) 

Núm. 1.362.- .Santiago, 29 de julio de 1954. 
Vistos estos antecedentes el oficio NQ 13.055, de 22 de j,ilio del año 

en �urso, de la Corporación de la Vivienda ; lo informado por el Departa
mento Jurídico en oficio . 3.034, de 10  del mismo mes y año, y 

,(36) Ver Decreto con Fuerza. de , Ley N<? 286, de 5 de agosto de 1953. 
(37) Las "zonas devastadas" a que se refiere esta disposición legal eon las eeñalaclas 

en las letras a) a i) del Art. l' de la Ley N• 9.113; ver Apéndice de Dlapoal
eiones Vigentes. 
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CONSIDERANDO : 
Qne el Decreto coii 14 .. uerza dEi Ley �85, :publicado en el "Diario Oficial'', de fecha 5 de Agosto de 1953, que creó la Corporación de la Vivienda, estableee en el N9 .8' del artículo so que la referida Corporación podrá conee- , der préstamos para edificación, reparación, ampliación y saneamiento de vivienda'& individuales y de grupos o conjuntos que se construyan conforme a la Ley 6.071, de 16 de agosto de 1937, en la forma que la mencionada disposición señala. Que' estas operaciones son /básicas para la solución del problema habi:taeiona?, función ¡primordial de la Corporación. de la Vivienda. · Que es dé evidénte necesidad reglamentar a la brevedad posible diaha materia, y · . Teni'en:do presente lo dispuesto en el citado Decreto con Fuerza d-e Ley 285, y en uso de la facultad que me .confiere el artículo '.7.29 de la ec-nátitt- · ei6n Política del Estado, 

DECRETO : 
.&pruébase el liguienie reglamento para operaciones �e p�l&m.OI u dinero de la Corporación de la Vivienda, a que se refiere el K9 8 del añicu]o 6• del Decreto con Fuerza de Ley 286, publicado en el ''Diario Oficial", de fecha 5 de agosto de 1958. 

DB LOis PKUTAIIO� U DIBDO 
PARRAFO I 

Diapollicionea generales 

.&rt. 19.- El Consejo de la Corporación de la Vivienda determinad. el ··mes d1e enero de c·ada año el monto máximo de los prestamos que podrá ototgar la Corporación a las personas y entidades referidas en el NO 8 dél artícirló· 69 del Decreto con Fuerza de Ley _285, sin perjuicio de lo dispuesto en su. artículo 79 transitorio. An. !9,- Las viviendas que · se . construyan con los préstamos a que ae refiere· el N9 8 del a,rtíeulo 69 del Decreto con Fuerza '{le Ley 285, deberán cumplir con las disposiciones de la Ordenanza Especial de UrbaDizaci6n t. Construcciones Económicas, excepto en los casos expresamente contempla-dos en el presente decreto . Art. 39;- Las hipotecas, prohibiciones u otras garantías constituíd·u a favor de la Cor,poración subsistirán no o·bstante eualquier. vicio del títttlo <l deudor y su validez no será afectada por embargos, prohibiciQnes o g:ra,ámencs sobre la propiedad, ni por acciones resolutorias, rescisorias o cie nulidad que puedan acogerse en contra de los sucesivos dueños del inavble. 
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P ..4.RRAF.o n 

Di las préstamos a pafficwani 
An. 49.-- Para los efectos de los préstamos a que se refiere la letra f) del N9 8 del artículo 6Q del Decreto con Fuerza de Ley 285, y de los que se señalan en el artículo 7Q transitorio del referido decreto con fuer-za. de Jey, 'se considerarán zonas devastadas las mencionadas en el artículo 1 Q de la Ley 9.113. (1) . Art. 59,,- Los préstamos que se otorguen a los partieulares en las wnai! devastadas y a q11-e se refiere el artículo anterior no estarán sujetos 11. las limitaciones de renta, ni a la condición de carecer de otro bien raíz el beneficiario, ni les ,serán obligatoriamente aplicaibles a las vhiendas que con ellos se construyan las disposiciones de la . Ordenanza Especial de Urbanización y Construcciones Económicas . Art. 69,- Los préstamos a que se refiere el artículo 79 transitorio de¡ Decreto con Fuerza de Ley 285, se otorgarán de preferencia a las personas que los destinen a construír viviendas y sus montos podrán ser hasta de $ 2.500.000 . El Consejo concederá preferencia en el otorgamiento de estos présta· mos a las :personas que aporten a lo menos un :50% del valor del prenp1�esto total aprobado de la obra . Se considerarán preferentemente las peticiones que signifiquen la conatrucción de viviendas económicas. Para el otorgamiento de estos préstamos en los casos de reconstrucción de edificios que no sean viviendas se necesitará el acuerdo de los dos ter· eios de los Consejeros asistentes. Art. 79.- Los préstamos a ·que se refiere la letra g) del N.o · 8 rlel artículo 69 del Decreto con Fueri¡a de Ley 285, que se destinen· a la construcción de edificios relacionados con el cultivo del predio, sólo se concederán en los casos en .que dentro del respectivo pr.edio se encuentre edificado el númerG de viviendas 'higiénicas que a juicio del Ingeniero Agrónomo Provin· cial cubra las . necesidades de los obreros y empleados que prestan sus servicios en el inmueble de que se trate . En todo caso, para estos efectos se entiende por construcciones relacionadas con el cultivo del predio las que no estén destinadas a habita• 

dones . Art. 89.- En el otorgamiento de los préstamos a la personas mencionadas en la letra d) del NQ 8Q del artículo ,69 del Decreto con Fuerza de Ley 285, se dará preferencia a quienes aporten un mayor porcentaje que 
(1) Art. l.o de la Ley 9,lll.- 1°- Las provincias de Talca., � Maule, Nuble, Concepción, Arauco, Bío-Bío, Malleco, afectadas por el terremoto ele U de enero de 1939 ; 2'- Las provincias de Atacama y Coquimbo y el depaname:nto de Petorea, afec-tados por los terremotos de 1922, 19(3 y 19-15; 39- La zona de la ciudacl de Calbuco, afectada por el incendio de enero de 19!3; -1'- La zona de la ciudad de Curacautin, afedad.a por el incendio de agosto de 1943; 5'- La zona de la ciudad de Puerto Aysen. afectan J>Ot' I!! ince:ndlo de 2 de fe-brero de 1947; 6'- Las ciudades de Peumo y Rengo, afectadas por el temblor de 13 de septiembre de 1945; '7'- El departamento de Arica, afectado por el maremoto y ciclón de 1948; 8'- La ciudad de Castro, afectada por los incendios ocnrridos en los m- lle marzo y octubre de 1936, diciembre del año 1937 y febrero de 193&, y 9'- Las cleíaás zonas o clullades que ee seiialea por ley. 
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' �éible<:ido en dicha disposición legal y siempre que se trate de zona.! · 'o adas favorablemente al efecto por la Dirección de Planeamiento :- ;, Departamento Técnico de la Corporación . �- 99.- Los préstamos a ¡que se refiere la letra h)  c;'iel N9 8 deJ artículo 69 del Decreto con Fuerza de Ley 285, se concederán sólo cuando a · uicio del Departamento Técnico se justifique la inversión . Art. 10.- Los préstamos mencionados en la letra. i )  del citado N9 8 del artículo 69 del Decreto con Fuerza de Ley 285, se otorgarán de preferencia a los solicitantes dueños de sitios urbanizados adquiridos sin ayuda df' la Corporación . _ Art. 11.- En el otorgamiento de los préstamos a que se refiere la letr& e) del N9 ·8 del artículo 69 del Decreto con Fuerza de Ley 285, se dará pre.ferencia a los beneficiarios que reúnan los requisitos contemplados para las personas señaladas en la let:,;a a )  de dic'ha disposición legal. Art. 12.- La Corporación otorgará préstamos a particulares propietarios de terren s adecuados y urbanizados para la -construcción de su propia yivienda y siempre que la renta del grupo familiar no sea superior a tres sueldos .vitales del departamento de Santiago, en las siguientes condioiones : 19) La vivienda deberá encuadrarse dentro de la Ordenanza Especial de Urbanización y Construcciones Económicas ; 29) No podrá el solicitante ser propietario de una vivienda adquirida a la Corporación, o ibeneficiario de un préstamo hipotecario anterior otorgado por ésta, o por alguna Caja de Previsión, dentro de los últimos diez años, contados desde la fecha del respectivo contrato y siempre que · se haya pagado la deuda correspondiente, y 39) Que el solicitante ni los componentes del grupo 'familiar de que forma. .parte sean dueños individuales o colectivamente de otro inmueble destinado a la vivienda . 
PARRAFO ID 

De los préstamos a. empresas industriales, agrícolas y comercia.les y dueños de predios agrícolas 
Art. ,13.- Las empresas industriales, agrícolas y comerciales podi-ún ,solicitar préstamos para la edificación de viviendas para sus empleados y obreros cuyas rentas no excedan de tres sueldos vitales . Estos ,préstamos se concederán de preferencia a aquellas empresas que se obüguen a aportar ,por lo m,enos el 50% del valor total del presupuesto de construcción . Art. 14.- Dichos préstamos se Mndiciónarán a que las rentas ,que cohren las empresas no sean superiores al 5% dél .avalúo fiscal de las viviend::i , ni ,que excedan del 20% de la,remuneración mensual del obrero o emleado que las arriende. La infracción a esta disposición dará ·.derecho a ; Corporación para exigir ejecutivamente el cobro total del saldo insoluto e la deuda . La referidas condiciones se consignarán en las respectivas escrituras de mutuo . 
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PARRAFO IV 

De los préstamos a mdicuoa 
' . 

Art. 15.- La Corporación df la Vivienda podrá conceder ·préstalllol 
para la edificación de viviendas económicas a los sindicatos de obreroa "1 
em;pleados y sociedades de socorros mutuos con personalidad jurídica, para 
8US asociados que reúnan los requisitos establecido en la letra a) del Nt 1 
del artículo 69 del Decreto con Fuerza de Ley 285 y · empre que cuenten 
con terrenos adecuados y urtbanizados. 

En el. otorgamiento de estos préstamos se dará preferen - · a los sindi
catos o sociedades de socorros mutuos que aporten un mayor porcea� 
del ·valor de la construcción. 

, PARRAFb V 

De los préstamos a Cooperativas de Edificación 

Art. 16.- Para el otorgamiento de los préstamos mencionados en la 
letra b) del NQ 8 del artículo 6Q del Decreto con fuerza de Ley 285, se 
dará preferencia a las cooperativas ,que, .reuniendo los requisitos legales 7 
reglamentarios pertinentes, aporten un mayor porcentaje del valor de la 
construcción . 

p ARRA.FO VII 

De los préstamos a las Municipalidades 
-

Art. 17.- La Corporación ¡podrá otorgar préstamos a las Municipali 
dades para la . construcción de habitáciones para sus empleados y . obreroa, 
siempre que aporten a lo menos el 50% del valor de l& eonatrucción, exélui
do el valor del terreno -, la. urbanización . 

PilRAl'O VII 

De Jos présta.nws en materiales 

Art. · 1s.- En la escritura de mutuo correspondiente y a petieión de] 
mutuario podrá estipularse que éste puede optar a que part,e del monto del 
prést�mo. le sea entregado en ;materiales, en las es.pecies. cantidad y a los 
precios fijados por el Departamento Técnico de la Corporación al momento 
de lá entrega, 'de acuerdo con las disponibilidades de materiales de la Cor
poración . 

Estos materiales serán proporcionados y su valor descontado en 
cada estado de pago, a medida del avance de las obras y a la incorporación 
Je ellos en la construcción . 

Artículo 19.- Los préstamos en materiales a que se reiiere el artículo 
69 de  la Ley 10.254, no podrán exceder Qe un 50% del valor del sitio, sal
vo casos calificados, en los que podrán elevarse bast-a concurrencia del va-
lor dr a¡quél. , 

Estos préstamos podrán estar constituídos por elementos de -const1'!1c· 
ilÍÓn prefabricados. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese e insértese en el Boleiín de 
Leyes y Decretos de la Contraloría General de la Rep<úbliea.� CARLOS 
IBAREZ DEL CAMPO.- Benjamín Videla. 
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DECRETO N9 459, DE 18 DE MARZO DE 1954, MODIFICADO POE 
DECRETO SU�REMO N . o  917, DE 11 DE AGOSTO DE 1954 (1) 

REGLAMENTA ARTICULO 20 DEI .. DFL. N9 285, DE 1953, SO�RE 
IMPUTACIONES DE AVALUO DE VIVIENDAS PARA. PERSONAL 

DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y ?!INERAS 

Núm. 459.- Santiago, 1 8  .d marzo d 1954. 

DECRETO : 

Art. 19.- El ejercicio clel derecho de imputa_ción que establece el inci:io 
4° del artículo 1 6  de la Ley N<.> 7 .:600 y el artículo 20 · del DFL. N<.> 285, de 
5 de agosto 'de Hl53, respecto de vivie1;1-das que las empresas hayan cons
truído para su personal ari.trG de la promnlgación del presente decreto, se 
sujetará a las n01·mas .que se señalan en .este Reglamento. 

,, Art. 29.- "Son imputables por el Yalor de las construcciones efectuada::s 
que rij& para el pago de contribuciones de bienes raíces, a la fecha <'n qut> , 
solicita la impctari{m. las siguientes viviendas que las empresas afN·\1 <; al Art. 1 6  de la Ley_ 7.600 h;-:yan conlitmítlo para sus obreros o emplea:1 . -. ;_ Ki n 
perjuicio de 1o dispuesto en el Art . 6 .  o (2 ) . a) Todas. las construídas antes de la dictación del Decreto Suprc · , ') :-:·, 
714, de 23 de julio de 1947, por el solo 'h ec'Q.o de ser salubres a la fecl ta de 
la imputación. cualquiera que sea la .renta del personal que las ocnpe y la 
auperf\cie útil construída ; 

b )  'l'odas las construídas des]iués del 23 de julio de la(í ,  cualquiera 
que sea la renta del personal ,que las ocupe y por el solo �iecho de estai
construídas en conformirlarl a las disposiciones de la Ordenanza. Especial 
de Urbanización y Construcciones Económicas ;  

c )  Sou igualmente impnta1bles las viviendas referidas en los casos an
tiiriores, aunque su imputación ha.ya sido anteriormente rechazada por la 
circunstancia de haber estado provisoriamente desocupadas u octtpatlas por 
_persona:. extrañas a la empresa, y 

,} ) La imputación del avalúo de las viviendas l'eferidas !;lll la letra b)
se limitará al máximo de superficie útil construida contemplado en la Orde
nanza Especial de Urbanización y C",onstrucciones E.conómicas, debiendo en 
tal circunstancia tomarse la proporción correspondiente del avafüo. 

Art. 31;1 __ ,Las imputaciones de avalúos que el Consejo de la Cprpora
eión reconozca en virtud de este Reglamento, surtirán efecto ·desde la fe
l·ha · del avaliio ,que sirve. de base a la - imputación. Por eonsi_guiente, la res
pectiva empresa podrá aplic.arlo a la solución del impuesto del 5% deven
;;ar1o  desde aque.lla época, sin perjuicio de lo que se dis;pone en el artículo 
��niente. , 

A1t. 49.- En los casos de empresas que fueron autorizadM para acu
Lolar utilidades con el objeto de construír habitaciones cuyos planos y 
- ecilicaciones fueron oportunaU:.ente aprobados por el Consejo de 1a -ex 

de la Ha1bitación y ,que de hecho dieron cumplimiento a esas cons-
1ones para su personal, la imputación del respectivo avalúo surtirá 

' e.:de el comienzo del período de acurnulación, sea que hayan hecho 

ll dos N.os 15.813 y 18.600, de 25 de Agosto y de 111 de Octu�re, respectivamen-
1,e., - del año 1S54, dirigidos por Fiscalía de la Corpo.racl.ón de la Vivienda a la 
't.ll.eJu �Aei:a del mismo organismo, se objetó la .legalidad de este decreto supl'emo. 
,! T tnal fijado por D. S. NI' 917, de 14 de Oct.ubre de 1954 (O. P.). 
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o no los depósitos del 5% en la cuenta ll e �eñala el artí ulo -!2 del Regla· 
mento de la .ex Caja de la Habitación. 

Art. 59.- Són también imputables en lo_ t�ncinc-
mcnto aquellas _viviendas .que las empresa ba,r . a a 
nal en terrenos adq_uiridos a la ex Caja d,., la H · :� _·,.;. • a,...�q 
IPR haya entregado el título por eausa que no _ 
precio de compraventa del terreno

¡ 
o que haY 

ajerios, · en ejercicio de servidun1 bres legales. o en 
no sean de compraventa. Las imputaciones se har5n "TI --:: 

cuento del valor del terreno. 
Art. '69,- En los casos de viviendas cuya impu · . 'n 

zada por insalubridad y que posteriormente hayan co1--r .,,.: • 
procederá la imputación del avalúo de ellas en la sir-..ui n 

a) La imputación del avalúo fiscal que tenían a la 
�urtirá efecto desde esa �\poca, y 

b) la imputa-c1ón del mayor �valúo fiscal recaído n l ... 
de�pués de su mejora surtirá efecto de de la fecha de este n -.; 
salvo que para las mejoras se hubiese contado con acumulación 
des, caso en (?l cual se apHcará lo dispuesto en el artículo 49. 

pe.rso-

ha-

Art. 7'\- En ningún caso podrá.u o t nerse devolueion d a� 
provenientes d'el impuesto del 5o/c inrre.::ada definitivamente a Ren r: Ge
nerales de la -ex Caja de la Habitación o de la Corporación de la Vin.enda. 
�on motivo de la aplicación del pre en e Rez amento. 

Art. 89.- Cualquiera empre a con �a la · al se 1hayan girado 6rdenr� 
.de ingreso por el impuesto que e tabl e el !' ' ulo 16 de la Ley N• 7.600 
y qu.� crea. asistirle derecho. de impU acione:- e oder ejercitar a virtud 
de es.te Regla.mento y que al �er re onecido- 0 an extinguir total o :par-
cialmente dichos cobros podrr. - a!:."a- a dep ';;.·• e impuesto neto en cobro 
antes del 31 de marzo en ·ur�o pa:ra e 

· 
a los beneficios de la 

Ley NQ 11.474 respecto del al '"° adeudar después de 
resuelta su solicitud de im.pu aei 'n. La., e acojan a este pro-
,'.�dimiento deberán pre ntar o ·e· e U!;. ta ión dentro de los 
60 días si 00uientes a la publica ión en l 'Di�i e este Reglamen• 
to. Vencido dicho plazo sin qu lo h 

· 
;)Ue to recibido a 

d.epósfto será girado sin más trá i 
Art. �9.- Las em1>re�. que b bi -

laciones de utilidades para la ·on.s, :-ue: - · 
ñando los antecedentes re00lan:e a:-io5 a 
.infracciones reales o supuestas de ac 
orden reglamentario y cuyo ca o_ ene 
Reglamento: se les perIJ?,itirá deposi a 
la ft�cha de la promulgación de é . us a 

. ción para aplicarlos a la ejecución de l lan !! ., 

que deberán· ser previamente aprobado po!" e De artan: 
Cl'rporación, construcciones que deberán r aliza �e 
dencial · que se señalará en cada caso para e e e •o .  

a nmu
mpn

o por 
os de 

estt 
tes a 
mula
estos 

, mico de la 
plazo pru-

Art. 10.-· Las imputaciones que sean pro· e e- con.:orme a este Re
glamento y que anteriormente hayan i o re ·haza a-. podrán ser solici
tadas nuevamenie al Consejo de �a Corporación. 

Art. 11.- (Suprimido por Decreto 917 de 11 de a
0
osto de 1954). 

'rómese razón, comuníquese y publíqu0...,e.- .!.BLOS IBA.ÑEZ C·
OrJancfo Lato:r.re G. 
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. ORDENANZA DE ·coNSTRUOCIONES ECO:NOMICAS 

(Publicada en el "Diario Oficial" N9 23.071, de 11 de febrero de 1955) 

APRUEBA ORDENANZA DE URBANIZACION Y CONSTRUCCIONES 
EOONOMIOAS 

Núm. 2.307.- Santiago, 9 de diciembre de 1954 . 

VISTOS : 

]o  dispuesto en el artículo 49 transitorio de la Ley NQ 7 .600 ; lo :pre:'lcrito 
�m el artículo 18 del DFL. NQ 285, de 25, de j'lllio de 19.53 ; lo ordenado 
en la parte 2a. del art�culo 72 de ,la Constitución Política del Estado, y 
el acuerdo del Honorable Consejo de la Corporación de la Vivienda, de se
sión de fecha 19 de diciembre en curso ; 

TENIENDO PRESENTE : 

Que e la Ordenanza de U:r'b!lnización y Constrneciones Económieu, � 
necesario · introducirle modificaciones, 

DECRETO : 

Apruébase la siguiente Ordenan� de Uibanización y Construcciones 
El!onómicas 

'rITULO I 

Disposiciones Generales 

Art. 19.- Modifícase y sustitúyese el texto de la Ordenanza 'Especial 
iie Urbanizaci6n y Construe,ciones Económicas aprobada por Decreto Supre
mo N9 451, del Ministerio del Trabajo, publicado en el "Diario Oficial", 
de 6 de junio de 1954, y sus modificaciones posteriores, por la presente Or-. 
denanza de Urbanizaciones y Construcciones Económicas. 

Art. 29,- La presente Ordenanza reglamenta las condiciones que debe 
reunir la vivienda económica en el territorio nacional, considerando los 
siguientes aspectos : Emplazamiento y agru;pación de viviendas ; suibdivisión 
predial, porcentaje de áreas libres y densidad de población ; porcentaje 
de edificación por predio ; dimensión de predio·s y altura de edificación por · -
predio ; dimensión de predios y altura de edificación ; servicios de urbaniza-
ión ; clasificacíón, planificación y dimensionamiento de las viviendas ; de 

)o_ proyectos, aprobación y recepción de las obras de construcción ; dis
o ;c ión para la reparación, ampliación e higienización de las viviendas y de 
· · endas de emergencia y características técnicas de la edificación e!!o-

ca . 
Art. 39.- La presente Ordenanza regirá -para las obras que constru

personas naturales · o jurídicas , -que deseen acogerse a los beneficios 
ye� "7.600, �.135, 9 .572, 10.112, 10.254, 11 .131, · 11.464, DFL. 285 'Y 

.ir:,-es vigentes sobre la materia . 
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Art. 4Q,_: Vivienda. Económica.- Se entiende por vivienda económica aquella que tanto en las condiciones sociales, económicas, técnicas y de higiene y salu!bridad, cumpla con las normas e-st-ablecida e11 ia Ordenanza de Urba.nización y Construcciones Económicas .  Art. 59.- De las Normas.- L a  Cornoración d e  la ,ivienda dictará anualmente normas relativas a las materia; que con,en"a reglamentar para la mejor aplicación de la presente Ordenanza y dPterminar:í las especificacior.es máximas permitidas para fas Categorías ' A" y "B ' que se' establecen en los artículos :56, 57 y 5S, debiendo incorporar a dichas normas las innovaciones que signifiquen una mayor economía en la e. º .ficación de viviendas . Art. 6Q __ De la calidad de las terminaciones.- La orporación de la Vivienda .fijará la .calidad máxima de las terminacione para las viviendas establecidas en la presente Ordenanza, dentro de las re _pectivas cate• goría-s, no aceptándose ornatos excesivos, revestimientos. t pinturas innecesarias, como tampoco c1uincallería, cubiertas de techumbre, artefacto y otros. que sean de costos exagerados . . 8olamente podrá aceptarse el uso ,de materiales o elem�nto importados de construcción cuando la industria nacional ·sea inca.pa:,,, de abast�cer la demanda interna o sus costo� sean excesivos . 
TITULO II 

Del emplazamiento y agrupación de -viviendas 
Art. 7Q.- Las edificaciones que se construyan en conformidad R. la pre. :tente Ordenanza podrán emplazarse en cualquiera zona de habitación P,onsultada dentro de las áreas utbanas existentes o en las de futura extensión riue establezcan los planos reguladores . Art. 8'?.- Solamente ,podrá construírse fuera de los límites urbanos y de futura extensión urbana, las ,iYiendas campe·inas y aquellas cuyo emplazamiento se justifique ;por servir de complemento a una actividau agrícola, extractiva o manufacturera, como también lo edificios destinarlos n. las funciones sociales necesaria para la ,hienda colectiva. Art. 9Q.- Respecto a su agrupación, las ,i,ienda Económicas se cla.-sifican en : J) Vivienda Unifamiliar : a) simple ; b )  colecti,a. U) Vivienda Multifamiliar : a) en colectivo ; b en :.cmi �olectiYo ; e)  mixta . Vivienda. Unifamiliar.- Es aquella que se emplaza en un predio o 1 o· rreuo que junto con el edificio constituye una unidad y qu alberga a un grupo familiar, simple, o a un grupo social que hace vida en común, co. lectiva . Vivienda Multifamiliar.- . Es aquella ,que agrupa a varia viviendas unifamiliares en la siguiente forma : En colectivo : Cuando se emplaza en un predio o terreno de uso común y sus accesos son comunes o independientes . En semicolectivo : Cuando se emplaza en un predio o terreno en , ,que a cada vivienda le corresponde µna ¡parte de dicho terreno para su uso exclu-sivo y se comunfoa con él, en forma directa o independiente. Mixta. : Cuando,1 reúne requisitos de colectivo y semicolectivo. 
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TITULO Ill 
De la subdivisión predial, porcentaje de áreas libres y densidad de población 

' 
Art. 10.- Para los .efectos de avlicar las normas que se establecen en 

el presente Título respecto a la subdivisión de los terrenos se entenderá 
por urbanización toda · subdivisión que se proyecte con ap�rtura de nue• 
vas arterias qe tránsito de vehfoulos o ,que en caso de no contemplar estas 
nuevas arterias, tenga una superficie superior a dos hectáreas. 

Para la subdivisión de predios menores de dos hectáreas en áreas ur-' 
banizadas d�berá cumplirse .solamente con las exigencias referentes a tra
zados d.e circulación y acceso . Art. 11.- Se considera subdivisión predial cualquiera división de una 
:p ropiedad en más de nn Ritio, debiendo el propietario presentar el proyecto 
definitivo de subdivisión del total de la propiedad ajustándose a las dis· 
posiciones de la presente Ordenanza . 

En todo caso cada proyee.to de subdivisión deberá inclu;r la  edificación 
correspondiente . . 

Art. 12.- En las poblaciones, grupos o conjuntos que la Corporaeión 
,-¡e la Y ivienda ejecute directamente, o apru.ebe a tereeros, deberán respe
tarsé las disposiciones establecfrlas en los planos reguladores y sus ordenau 
zas locales, en lo que se refiere a los trazados y áreas verdes como a la den• 
sidad de  población . 

Se respetarán, asimismo, las condiciones de ¡J.l�nra y línea que se exi
jan con frente a las avenidas o calles de más de 22 metros de ancho, esta
blecidas en dichos planos . 

Art. 13.- En casos especiales, provenientes de situaciones fortuitas ea
l ificadas, como catástrofes, siniestros o exigencias ' de orden imperativo o 
..(l e fuerza mayor, la Corporación de la Vivienda, de acuerdo con las disposi 
ciones pertinentes que le confieren las leyes citadas en el artículo 39 de hi 
presente Ordenanza, propondrá a la Dirección de Planeamiento la  solución 
que estime necesaria para resolver los problemas generados por · estas situa
ciones anormales. La Dirección de Planeamiento resólverá de oficio, infor
mando nl Municipio r,espectivo sobre la modificación del plano regulador . 

Art. 14.- En las poblaciones que se ejecuten en conformidad a la 
fresente Ordenanza deberán dis1fonerse las áreas libres de uso público y los 
servicios ,�omunes que se estime .necesarios para la adecuada co1n·ivencia 
en ellas conforme a las disposiciones siguientes : 

El porcentaje de áreas . libres de ·uso público que deberá consultarse 
pal"a los grupos o poblaciones fluctuará entre un 1 2% y un 37%, y su relft 
ció.11 con la stL·b ,Jivisióri. predial prevista será : 

Superficie r1itio:1 
Hasta 200 m2. 
de 201 f! 300 m2. 
de 301 ?. 500 m2. 
<le 501 a l . '500 m2. 
de J . 501 a 3 . 000 m2_ 
de 3 . 001 •> 5 . 000 m2. � 
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Porcentaje de áreas libres de uso público 
múximo 37�é 
mínimo 301{ 
mínimo 25% 
mínimo 18% 
mínimo 15% 
mínimo 12% 



Art. 16.- Cuando se trate de subdh-isione de más de 5 hectáreas stpodrú exigir, adel)lás del porcentaje indicado en el artículo anterior, hasta un 3% del terreno total eriazo, para de tinarlo a erncios de utilida,1 •:olectiva, ya sean éstos fiscales, semifisca}e<;. municípaie- o JJ&rticul&res, en con.formidád al artículo 30 del DFL. 224. En ningún caso podrá exigirse la cesión granri a de del 40% en t.otal entre el porcentaje de terrenos destinado a área i - - de uso nú. h!ícn y el 3% de terrenos para edificios de utilidad colee ·.a . Art. 16.- En todo caso, si los trazados es ablecidos en Pl plano regulador exceden los porcentajes · ados en los artículos 14 y 15, se podrá exigir hasta el máxim :: e objet6 establece el DFL. 224 . 
Art. 17.- De los porcentajes destinados a áreas libre e o público indicados en el cuadro del artículo 14 y cuando se trate de lo eo- mayores de 2 hectáreas, deberá entregarse para áreas verdes por lo e.nos un 7% del t"rreno total en conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 del DFL. N.o 224. En todo caso, la Corporación de la Vivienda velará. al revisar los proyectos, por que salvo los trazados de circulación _ qu contem:plan los planos reguladores, cuyos anchos deberán respetarse, los demás tra zados no excedan de los anchos previstos para su función, concentrando et resto en áreas verdes comune · debidamente emplazados y aún sumar éstas a las áreas vecina� existentes . Art. 18.- La Corporación de la Vivienda podrá reducir hasta en uns quinta pa1·te • los porcentajes establecidos en el artículo 14, siempre ,que en lo referente al porcentaje de áreas verde3 se cumpla con lo dispuesto en el artículo 30 del DFL. NQ 224. Art. 19.--" Cuando un royecto de subdivi ión consulte las calles y .íreas ver<les ,que a juicio de la Corporación de la Vivienda sean suficien

tes, y el total de ellas sea inferior al ;porcentaje que establecen los artículos 14, 15 -:,, 18, su diferencia deber{t ser _destinada a la construcción de cualquier edificio de utilidad pública . Art. 20.- Pura los efectos de la determinación de los porcentajes establecidos en los artículos 14 al 19 inclusive. e . con iderarán los espacios libres de uso pú:blico adyacente. .hasta sus ejes. · Rn caso óe que esto. ejes qu den a más de 30 metros ele los límites del terrend, el cálculo se bará como i estuvieren a esa distancia . · · Art. 21.- Todos los c,spacio consultados en los proyectos de poblaciones, que sean destinados a biene nacionale de uso público, deberán ser recibidos y conservados por las respecti.as ::\[unicipalidades .  Art. 22.- Los espacios de propieda común o colectiva de una poblaeión o grupo de viviendas que no sean bienes nacionale de uso público deberán ser mantenir'\os ;por los -Yecino- eoru; ituído� en comunidad, conforme a las leyes de copropiedad y sn res_ ecfrrn re lamen º-· Velará por el cumplimiento de esta obliaaci 'n la lfunicipali ad r specti,a . Art. 23.- Aceptada por la Corporación de la nn n a la de inación de las áreas, a que se refieren los artículo 1-t 15 y 19. y aprobado et" proyecto de subdivisión, se procederá por par e del propie ario a hacer la. cesión por escritura pública de los terreno orrespondi te a la institu· �iones para cuyos ser·vicios se destinen. Art. 24.- La subdivisión prcdial. o el a!rrupamiento de viviendas, deberá. considerar la densidad prevista en lo planos reauladores o la .que la Corporación de la Vivienda deduzca de las zonas de swbdivisión ,que hayan aprobado los Municipios en sus planos reouladores. Se consideraná 
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al efecto la superficie max1ma edificable por predio y el número d-e pisos, 
di"ndida por los metros cuadrados por habitantes asignados a la vivienda 

e categoría B, establecida en el artículo 58 de la presente Ordenanza. 
Art. 25.- Cuando el terreno a subdividirse esté 11fecto a distintas zo-

o s de densidad o subdivisión predial no deberá excederse la caJJacic1ad to
l que datermina el cálculo promedio de estas . zonas . 

Art. 23.- Redes viales y sus categorías.- Para ·1a ·urbanización d� 
::!"rupo:. y poblaciones de Viviendas Económicas deberán proyectarse sus 
vía� según Ja siguiente clasificación : 

. 1 .- A¡venidas y calles de los Planos Reguladores.- Estos trazad�s se· 
rím respetados en los proyectos de urbanización y . su construcción será. de 
responsabilidad del propietario ha ta los límites que fijan el DFL. 224 y la 
presente Ordenanza . 

2.- Vías internas de las poblaciones.- Se clasifican según su función : 

a) calles de tránsito local 

Ancho de linea a. línea. oficial 
Mínimo Máximo 

20 m. 
12 m. 
10 m.  

b )  calles de enlace interno 
�) callejuelas de distribución 
d) pasajes o enderos para ;peatones 

12 ID. 
10 ID· 
8 ID .  

6 m: 

Art. 'n.- Los pasajes o senderos deberán cumplir las siguientes con-
diciones en razón de su longitud : 

a) Cuando sirvan a viviendas unifamiliares simples, la distancia má
xima entre la vía de twánsito de vehículos más próxima y la puerta de a�

l!SO a la nvienda no podrá ser superior a cien metros . 
b )  Cuando -se trate de viviendas multifamiliares, dicha distancia hasta 

r acre o a la puerta del edificio no podrá exceder de 70 metros . 
e )  Lo_ pasajes de más ele 130 metros entre vía y vía de circulación 

r tle más de 70 metros cuando sean ciegos,' deberán considerar el acceso 
eventual de vehículos . 

d) En los senderos o pasajes establecidos en la letra e) del present<) 
artículo no podrá aceptarse al centro de ellos postes, árboles o jardin�s ni 
construcción alguna ,que impida ] a  circulación ocasional de vehículos. 

e) La sep¡3,ración mínima establecida en la presente Ordenanza para 
los edificios con relación al eje longitudinal de cualquiera vía. de acceso do 
11.<ru.erdo con el inciso 2 del artículo 26, se aceptará para una longitud no 
superior a 130 metros. Cuando su longitud sea superior, la separación mí
nima deberá ser de 12 metros para el total de la vía . 

Cuando en un predio se dispongan dos bloques de edificios , separadml, 
el 'acceso desde la calle al edificio interior tendrá por lo menos 3 metro� 
de ancho, siempre que la profundidad del pasaje no exceda de 10 metros. 
En los pasajes de 10 a 15 metros de ;profundidad el acceso no podrá tennr 
!Denos de 4 metros de ancb_o ;  en Joi:; de mayor profundidad. 5 metros como 
l"�lID O . 

En caso de -disponer tres bloques o más, el acceso no podrá tener 1:.11.'-

e 5 metros de ancho . 
Art. 28.- Todos los trazados contemplados en los artículo8. 26 y 27. 

• tr-a a) hasta e) ,  precedentes, corresponden a la categoría de vías esta· 
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blecidas en el DFL. 224, para ser entregadas dentro del porcentaje de _ ca
lle� y áreas libres que exige para toda población. como bienes nacionales 
de. uso público . 

.Art. 29.- Cuando se trate de reloteos de terrenos en ectores urbani
zados en que sea posible una mayor subdinsión predial e exí0irán las si
guientes condiciones en lo que a accesos se refiere : 

I.- Subdivisión del fondo de propiedades con construcción existente 
en el frente que no permite el acceso mínimo de 6 metros. 

aj ,Se ace:ptará el acceso de un anc'l;10 mínimo de 3 .m o adyacente 
11 uno de los deslindes laterales de la propiedad, previa ons jm ión de la. 
servir1umbre de tránsito, para la construcción ínterior de un máximo de 
dos viviendas. unifamiliares aisladas, ·pareadas o superpue a . y iempre 
que el tramo de -3 metros no tenga una longitud superior a 30 m tro- de de 
isu acceso de la vía de tránsito de vehículos al interior · pa ada e a lon
gitud deberá cumplir con el ancho que para cada caso fija la pre ente 
Ordenanza . 

La subdivisión a que se refiere el inciso anterior, podrá efectuare so
lamente cuando la vivienda, e'xistente haya sido terminada por lo menos 
tres años antes de esta nueva subdivisión . 

En los casos en que se demuela la vivienda existente y se con truya un 
nuevo .edificio, los accesos a las viviendas interio'res construid�.s deberán te· 
ner las cara,cterísticms determinadas en el artículo 26 y demás disposiciones 
que la presente Ordenanza exija para estos casos . 

En caso de que el vecino desee también subdividir, deberá sumar otros 
tres metros para formar un sendero o pasaje y transformarlo en trazado
µormal oue cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 26 . 

b )  Se aceptará el acceso de un an_cho mínimo de cuatro metros, previa 
constitución de servidumbre de tránsito, para la construcción interior de un 
máximo de cuatro viviendas unifamiliares, aisladas, pareadas o superpues
tas, siempre que se construyan a un solo costado de dicho acceso . 

Para construir al otro costado de dicho acceso. el vecino deberá sumar 
posteriormente otros cuatro metros de ancho, tran: formando la vía en un 
pasaje o callejuela de ocho metros con todas las condiciones establecidas en 
el artículo 26 . 

Il .-Subdivisión en el interior_ de manzanas con construcción de mayor 
número de viviend:ts .- Cuando se proyecten más vivienda , �ean é tas nni· 
familiares o multifamiliare. Jo acce os deberán cumplí Pnn lr - nb]Pci' o 
en los artículos 26 y 27 . 

Art. 30 . - En los ca os de ubdi,i.sión a que refiere el arti ·ulo 29, el 
sitio que le correi;ponda a la ,hienda existente en la. nu,..,a nbdivisión de
berá cu..'llplir con las dimemüone 11ue la Mnni ipali ad xi ·a. bi amente 
certificadas por ella . 

TITULO IV 

Porcentaje de edificación por predios, dimensión de predios y altura de 
1 edüicación 

Ai-t. 31 .� Patios . - La superficie de patio d c.aJa vivienda unifami
liar, Categoría ".A", definida en el artículo 57 con terreno propio no podrá 
ser inferior a la superficie edificada en primer pi o y en ningún caso menor 
de 30 metros cuadrados . 
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Art. 32 .:...... La superficie de patio en cada vivienda unifamiliar, Catego
ría "B", que se define en, el artículo 58 con terreno propio, no podrá ser in
ferior a la superficie edificada en primer piso y en ningún caso menor de 
50 metros cuadrados . 

Art. 33 . - Cuando se construya en más de dos pisos, en ni.ngún ca8o la 
superficie edificada por piso podrá exceder del 40% del área del terreno . 

Art . 34 . - Cuando se trate de .grupos o conjuntos de uno o más pisos, 
el porcentaje indicado se podrá calcular sumándole las áreas verdes que lo 
enfrentan como área común . En ningún caso dentro de esta área podrá com· 
putarse la destinada a/ circulación de vehículos y peatone;;; en conformidad 
a las (1isposiciones de la presente Ordenanza . 

A:rt . 35 .- En sitios urbanizados con anterioridad a la d ictación. de la 
presente Ordenanza, se podrá exéeder el porcentaje de edificación determi· 
nado, cuando por cumplir con la linea y altura fijada po1· la Muniéipalidad, 
no se pueda lograr un ancho aceptabla de crujía de edificaeión, >' siempre 
que éste no exceda de 10· metros . 

Art . 36 . �  Frente de Sitios .- Para las viviendas de la Categoría "A". 
que determina la presente Ordenanza en el artículo 57, el frente mínimo di! 
los predios será de 6.00 metros cuando se trata de una sola vivienda y de 
5 .  00 metros, cuando se trare de grupos o conjuntos de dos o más viviendas . 

En los casos de bloques o conjuntos de más de 20 metros dé frénte de 
edificación continua, se podrá adoptar cualquier frente que a juicio de la 
Corporación de la Vivienda sea compatible con una correcta planificación 
del programa de la vivienda y se garantice la edificación total :,: simultá
nea del conjtmto . 

Art. 37 .- Para las viviendas de Categoría "B"·, que se determinará en 
e1 artículo 58 de la presente Ordenanza, el frente mínimo de 1os lotes será 
de 8 mQtros cuando se trate de una sola vivienda, y de 6 .  00, cu anclo se t rate 
de conjuntes de -viviendas ; 

En los casos de bloques o conjuntos de más dP, 25 metros, se podrá adop
tar frentes basta de 5 metros, a lo menos, siempre que ésto a juicio de la 
Corporación de ]a Vivienda sean compatibles con una adecuada planifica
ción u.el programa de la. vivienda y se garantice l a  edificación total y si
multánea del conjunto . 

Art . 38 . - Podrá aceptarse hasta dos viviendas con frente a l  fondo o 
terminal de calles ciegas o pasajes, sin perjuicio de que lo predi.os corres
pondientes cumplan cori. 11;1,s dimensiones mínimas . 

Art . 39 . - Al.turas .- La altura máxima para acceder a la vivienda del 
último piso no será mayor de 8.40 m. desde el nivel del primer pi.so, acep
tándose sobre esa altura una vivienda en duplex, sin perjuicio de lo estipu
lado fln el inciso 2.o del artículo 91 de la presente Ordenanza . 

8e permitirá como excepción una mayor altura sólo en el caso en qut> 
el primer piso esté destinado a l9cales comerciales y que la  Ordenanza lo
cal- exija para. esto alturas superiores a 2.6 m�tros. y en ning(m eaRo sobre
pasará los 3.20 m. de piso a piso . . 
Alturas parciales de las viviendas en locales habitables : 
1 .-.Altura mínima' l ibre entre .piso y cielo : 2.25 m. 
2 .  --Altura total máxima entre piso y piso : 2.80 m .  
3 .  -Altura máxima libre entre piso y cielo : 2.60 m .  
4 . -Altura media libre entre piso y cielo : 2.�5 m .  Con altura menor de 2.10  

m . ,  en caso <le c ielos en  pendiente . 
5 .-Locales en entretechos y servi0ios, altura media libre : 2 . 10  m. , mínimo 

altura menor : 1 .40 m. mínimo . 
6 .-En los espacios destinados a circulación, 'la altura libre enti-e piso y 

cielo podrá tener un mínimo de 2 metros . 

.. 
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Art . 40 . - La altura de las construcciones que se edifiquen adosacfos a 
nn deslinde, en los casos que no se consulte autorización del vecino y la 
aprobación municipal respectiva, ¡.c permitirá que sea hasta de 3.50 metros 
medidos en cualquier punto del deslinde corre pon.diente . .  

Los cierros medianeros no podrán exceder de 2.00 mrfros de altura. 
medidos en cualquier punto del deslinde correspondiente . Art. 41 . - La altura de un edificio debe considerarse desde el 1;1ivel de 
piso del primer pise hasta la mayor altura del paramento de fachada . En 
ningún caso dicho nivel del primer piso podrá e tár a una altura mayor 1lr 
0 . 50 metro, medidos · desde el terreno definitivo adya en e .  En caso que el 
edificio se construya en la línea de la calle, SP coru i era-:- · el nivel de la  
acera . 

Art . 42 .- Queda excluído en las construccione af  c.- as a la pre:.-;ente 
Ordenanza el uso de ascensores u otrós medios mecánico similares . 

r1TULO V 
De los Servicios de Urbanización • 

Art . 43 . - Las obras de urbanización de las poblaciones, grupos o con· 
juntos de viviendas económicas que se construyan al amparo de las leye¡. 
7 .  600, !) . 1 35, 9 .  572, 10 . 254, DFL. 285 y otras, destinadas al fomento de las 
edificaciones económicas, se ceñirán a las disposiciones contenidas en el pre
sente título . 

Art . 44 . - 'fodo acuerdo, convenio o facilidades que ·1os diferentes ser
'Y'icios de utilidad pública suscriban con la Corporación de la Vivienda, re
ferente a las obras a proyectar o construir, se podrán hacer extensivas a los 
particulares que aprueben sus proyectos de acuerdo a las disposiciones de la 
presente Ordenanza . · 

Art . 45 .- De la Pavimenta"ción de Calzadas y Aceras .- El pavimen
to de las vías interiores de una población o conjunto de viviendas econ6m.i· 
cas se ejecutará en conformidad a las disposiciones y especificaciones si-
guientes :  

a )  La pavimentación de vías existentes o proyectadas entre 12 y 20 
metros y de vías indicadas en los planos reguladore . e ajustará a las espe
cificaciones que fije para ellas la Dirección de Pa,imentación Urbana . No 
obstante, .en los casos de calles existente . e erigi án solamente las obras 
mínimas necernrias consistentes en la construcción de ace as y la colocacióv 
de solerais . 

. b )  Pa.ra las calles de 12 metros de ancho, su panmento <l calzada erá 
de 6 metros de ancho como mínimo, ele 0.15 mt. dP espesor. con olerns y 
refuerz0s soportantes en forma de viga de 0.30 mt. de ancho por . 1 :í  mt .  Pn 
las junturas de dilatación . Se usará concreto vibrado de 297 .5 K . d<> cr
mento por metro cii.bico·. 

c )  Para las calles de 10 metros de ancho, e usará pa,im nto ce c?..1.zn
da de 4 metros de ancho como mínimo con 0.1 - mt. espesor. in . ole as, 
llevando el escurrimiento de agua en moldaje de los eo tados de la los& . 
Se usará concreto vibrado de 297.5 Kgs. de cernen por me o úbico . 

d )  Para las callejuelas de 8 a. 10 metros de ancho, u�ará pavimento 
de calzada de 3 metros de ancho, como mínimo, con 0.15 metros de espesor, 
o huellas de 0.60 metro de ancho y O . 15 metro de espe or y empedrado u 
otro afirmado en el saldo, hast11 completar un ancho de 4 metros de igual 
dósis . Se usará concreto vibrado de 297.5 Kgs. o 7 sacos de cemento por 
metro cúbico . 
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Art. 46 .- Podrán usarse, as1m1smo, p__ara las calzadas-, pavimentos tal s como concreto asfáltico, macadam bituminoso, adoquinado sobre arenas . otros que cumplan con las especificaciones que fije la Dirección de Pavi:rnentación Urbana, y en . conformidad a las condicion"es específicas de las ,.ii,·ersas zonas del territorio n,'lcional . 
Artículo 47.- Respecto a las calles que limitan una p0blación o con· junto se exigirá : a) Cuando no estén entregadas al uso público, la construcción de és-tas hasta su eje. b) Cuando estén entregadas al uso público y carezcan de pavimentación, solamente se exigirán la acera adyacente a la población o conju_nto y su solera correspondiente . Art. 48 .__. Las aceras serán de un ancho de 1.m metro como mínimo para cada línea ,de edificación, salvo en los trazados del plano regula· dor, donde la exigencia del urbanizador no será superior a 1 . 50 metros para eada ·a-cera . Cuanrlo se use hormigón, la dosificación será de 297 ,5 kilogramos. o siete sacos por metro cúbico, y de 0,07 metro de espesor . Podrán usarse en las aceras otros tipos de pavimento de acuerdo con las especificaciones que fije la Dirección de Pavimentación Urbana. En los casos de callejuelas y pasajes o senderos, el tratamiento en cuanto al a·ncho de -calzadas y aceras se podrá determinar en cada caso según la solicitación de éstos, y de •común acuerdo entre el formador y la Dirección de Pavimentación Urbana. Art. 49 . - Obras complementarias .- Las obras complementarias indis pensables deberán proyectarse de acuerdo con las exigencias técnicas que establezca la Dirección de Pavimentación Urbana. Art . 50 . - De la provisión de agua potable y servicios de desagüe . - La dotación mínima de agua potable que se asigne a cada habitante en una población como los cálculos de las redes de desagües de aguas ser vidas y de lluvias, deberán ser fijadas por normas y disposiciones que al .respe<l'to dicte en forma especial la Dirección de Obras Sanitarias del Ministerio de Obras Públicas. Art. 51 .- De los servicios de alumbrado, energía. y gas industrial. -- Las características de l_C>s servicios de alumbrado y energía eléctrica y de gas industriai, que se consulten en las poblaciones de  viviendas econ.ómieas, se regirán por las disposici�nes v�gentes o las que dicta en casos espc-- cia1es la Dire<:ción de Servicios Eléctricos. Art . 52.� En 1o reftrente a, la extensión de líneas, ubicación y potencia de las redes -de alumbra,do público, la Corporación de la Vivienda sólo estará obligada a cumplir co·n las mayores exigencias que. pudiera .formular la Municipalidad Tespectiva. , en los casos en que ésta costee la dife-rencia de valor de las obras . Art. 53 .- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, las empresas o servicios mencionados no podrán exigir mayores diámetros, capacidad o potencia, en aduccionoes o plantas especiales, emisarios: refuerz·os, subestacio•ne.s o transformadores en sus respectivos casos que los re.r.ei::a-rios para las obras y edificios que consulte el proyecto . Art. 54. - Abastecimiento y iUso de lo.s Servicios de Urbanización . · - Las empresas o servicios de agua potable, alcantarillado, gas y energía eléctrica deberán abastecer y permitir el uso parcial o total de las redes de las nuevas poblaciones) en el momento en que éstas estén terminadas .  
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Si cualqt1iera de dichas empresas o servicios se negare a dar cumpli
miento al presente artículo, d icha entrega al uso o abastecimiento la hará 
efeetiva administrativamente el organismo superior estatal correspo,n.diente. 

Art . 55 .- No obstante. lo dispuesto en el presente Título. la C,orpo
ración de la Vivientla. potbi determinar t ipos de¡ obras de urbanización 
menores a las establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con las 
disposiciones l egales vigentes . 

TITULO VI 

Clasificación, p1anificación y dimensiona.miento de las vivienda.i 

Art. 56 . - Categorías de viviendas económicas . - e •onsultan J.os 
categorías de viviendas económicas, según ¡.ean su programa y dimenaiona -
miento . 

a) Vivienda económica mínima . 
b )  Vivienda económica máxima : Artículo 57.- Vivienda económica mm1ma, Categoría A, es aquelJa 

cuyas superficies máximas totales edificadas son las que ,determina el cua
dTo siguiente : 

De dos dormito1·ios y 4 ,camas, hasta 60 .m2 . 
De tres dormitorios y 5 camas, hasta 70 m2 . ,,¡ 

De tres dormitorios. y 6 camas, hasta 80 m2. 
De cuatro dormitorios y 7 camas, hasta 90 m2. 
De cuatro dormitorios y s· camas, ,hasta 100 m2 . 
Se podrá construir en superficies superiores solamente cuando  el pro

pietnrio justifique mayor número de  familiares ocupantes y edifique para 
sí. En· n ingún caso podrá exceder de 136 metros cuadrados totales. Art . 58 .- · vivienda económica máxirp.a, Categoría B) , es a•quel l it 
cuya superficie total edificada está comprendida entre los máximos fi
ja dos para: la  categoría A y los límites que determina el ,cuadro siguiente : 

De  dos dormitorios y 4 camas, hasta 78 m2., para edificios colee ti •:os 
solamente . 

De tres dormitorio y 5 camas. hasta 91 m2 . 
De tres dormitorio.- y 6 camas. hasta 1 0! m2 . 
De cuatro dormitorios y 7 camas. hasta 117 m2 . 
De cuatro dormitorios y camas has a 130 m2 . 
De cinco dormitorios v 9 camas ha ta 36 m2 . Art . 59 . - A la . uperficie indica a~ en loa. artí ·ulo_ prec:Pdent••"

so podrán agregar 3 metros cuadrado cuando se consulte 
Art . 60 .- Para los K'fectos de e a rden3nza Sº 

dormitorios con una capacidad máxima de do 
En cada �ivienda se aceptará olamen e 

ficie útil no inferior a !J. metros cuadrados . Art. 61.- La superficie mínima de lo re into,. t•n n 1en a: unifam i
liares para las Cateogrías A y B. será la iguien e : 
Sala q.e •estar-comedor . .  · . . . . Tipo A 1 2,00 m:?. 
Cocina . . . ;1 Tipo A 3. nu:. 
Baño (0,70 m2. p .  artefact. sin 

contar tina baño) 
Dormitorio , l .o 
Dormitorio 2.o 
Dormito1·io 3.o 
l)tros dormitorio:;, cadfl uno 
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2.10 m2. 
10.50 m2. 

,00 m2. 
5,00 m2. 
8,00 m2. 

l'lpo B 
Tipo B 

16.00 m2. 
4.00 m? .  

.. 

escalera. 

on i'le:-a áu lo-

orio e 



e estar cocma Tipo .A. Li,GO m2. Tipo B 20,00 m?.. 
de baño 1,50 m2. 

. . . . . . . . . . . . 0,30 m2. po:· persona 
El progru.ma mínimo de una vivienda ec:mfü:;i:;�, mlnimn, Ca.teg·orfa A 

""'rá el siguiente : 
Sala de estar-comedor. 
Cocina. 
Servicios higiénicor,. 
Dormitorio 1 .o 
Dormitorio 2.o 
Closets : ·o,30 m2. por. persona. 
El progTIUDa mínimo de una vivienda eco::.,Smica :náxima., Oa.tegoríá. B 

será el siguiente : 
Sala de e tar-comedor. 
Cocina. 
Servicios higiénicos. 
Dormitorio l .o 
Do�·mitorio 2 .o 
Do--:-mitorio 3.o 
Closets : 0,30 m2. por persona. Art. 62.- Los locales, salas de estar, 

ambiente. 
cocina, podrán unirse en un solo 

Art . - 63 . -- Los servicios higiénicos mínimo!'! para cada vivienda serán 
un \V. C., baños de lluvia, un lav�torio, un lavaplatos con interceptor de grasa. 

Árt . 64 . - En las viviendas destinadas � personal soltero, el pro . 
grama mínimo con dorm�torfos -comunes deberá contar. apH :·te de los do1· . 
mitorios, con sala. de estar, comedor, cocina y servicio� higiénicos, pudiendo 
unirse en, un solo ambiente la sala de estar y el comedor. · iLas depenc;\ehcias de uso, común podl·ún edificarse en cuerpos inde-
peno.ientes de los bloques destinados a dormitorios y toilettes. 

Las superficies mínimas de los recintos en viviendas con dormitorios 
eomun.es, destinados a personal soltero, colectivos, se determinarán de acuer. 
do con lo indicado en la..; columnas siguientes : 

Sala de estar . . . . . . . . . . 15 m2. 
Cocina . . 4 m2. 
Sala de estar-cocina . ·. . . . . 18 m2. 
Dormitorios . . . . . . . . . . 10 m2. 
Servicios higiénicos . . . . . . 4 m2. 

1 ,5 rn2. por habitante 
0,3 m2. por habitan.te 
1 rn.2. por habitante 
3 m2. por habitante 
1 m2. por artefacto 

Y 2 m2. por tina de baño, en caso de commltarse este artefacto. 
Cuando · en este tipo de viviendas se proyecten dormito1ios comune:., deberán consultarse_ servicios higiénicos anexos en . cada piso, con el si-

guiente mínimo de artefactos : ,. 
1 W. C. por c:;ida 10  pensonas. 
1 Urinario por cada 20 personas . . 
1 Lluvia por cada 5 personas. 
1 Lavatorio por cada 5 personas. • , 
Art. 65.- En las construcciones mrales la Corporación de la Vi

virnda podrá señalar las condiciones especiales para el cumplimiento d<> 
M disposiciones precedentes. · 

Art. 66.- Construcción por etapas.- 'l.'oda vivienda económica unifa
nuli:u- que se proyecte construir por etapas deberá 8er proyectada en forma 
que dé cumplim iento al p;_·ograma mínim(! . 
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El núnimum de dormitorios para la vivienda económica. mínima., Ca
tegoría. A, será de dos dormitorios. 

El mínimum de dormitorios para ia vivienda económica máxima, Categoría B , será de tres dormitorios. 
Sm embargo, crJnio· erapa transitoria de desarrollo. se autorizará y se 

recibirá la ·construcción de sólo una parte de la ,i,ienda la qu¡, debe1·á in
cluir necesariamente sala de estar-cocina, baño y un dormitorio. 

La ampliación de uI.to o dos dormitorios futuro según se trate <!'! 
las Categoría .A o B, e;,;tará, en consecuencia, con ulta o n el pro.vecto ini
cial. 

Art. 67 .- En los edificios de tipo .colectivo de m-' de 10 departa
mentos, en los cuales no sea posi'ble consultar ampliaciones futura;; se ten
drá en cuenta para las dos categorías de viviendas económica que sólo 
hasta el 50 por eiento de la� viviendas consultadas podrán er de dos dor
mitorios ; el resto deberá I consultar tres dormitorios por lo meno . 

El mínimum de dormitorios por vivienda en edificios colectivos será 
de dos dormitorios. 

Art. 68 . - En los ' casos de conjuntos que incluyan tanto v ivienda.,¡ 
mdividuales como colectivas, podrá aumentarse el porcentaje de viviendas 
u e  programa míniIJ1.o en los edificios colectivos, hasta enterar el 50 por 
éiento exigido para el total, siempre que en el conjunto el otro 50 por cien
;:o de las viviendas consulte su ampliación futura con un dormitorio más 
que el programa mínimo. Se aplicarán las disposiciones del presente articu
lo a grupos de más de diez viviendas. 

Art . 69 . - Dimensiones y características de los. dormitorios.- Para 
los efectos de la aprobación de los proyecto se considerará' dormitorio to
iJa dependencia que isea susceptible de ser destinada a este objeto, )" que no · 
�i:a sala de estar, comedoL", cocina o ba·ño. 

El lado menor de un dormitorio no podrá ser inferior a 1,80 metros. 
La superficie mínima debeTá cumplirse en un ambiente en que no existan 
salientes. Art. 70.- Closets. 'l'oda vivienda cuando consulte closets deberá 
disponer para éstos un mínimum de 0,30 m2. por persona. El i!loset para 
q ue sirva a un ambiente deberá abrirse al interior o estar ubicado a un 
máximo de dos metros del acceso al ambiente, cuando e'té fuera de él . -Si 
no se consultan closet.s, se aumentará la superficie de lo dormitorios en 
O, 70 m2.  por persona . Art. 71. - Compensación de superficie entre dormitorios . Se acep
tai·á. la compensación de superficies de dormitorio ::i re í, con excepc10u 
del dormitorio de 5 m2. , pudiendo modificarsr lo. mínimo~ i.ndi,-idualmente 
establecidos por dormitorios, basta en un 20 ojo . 

También se aceptará la compensación de superficie de ala de estar 
con la cocina, ·hasta por un 20 o jo ;  sin perjuicio de q e lo:, ocale de que 
se trata cumplan con las funciones de su destinación y con los mínimos de 
superficies y de volumen por habitante, que estable e la pre�ente Orde
nanza . 

Art. 72 .-J Dimensiones y earacteristicas de las salas de baño. Lf» 
su-perficie mínima de ¡5ala de •l:>aiío será de 2 . 10 m2. la. qu deberá incluii
ducba, W. O. y lavatorio a razón de O 70 m2. por arte acto . 

En todo caso se podrán ubicar los artefacto en recintos separados. 
Una pi,..za de baño completa, baño de tina, W .  . , bidet y lavatorio, 

tendrá como mínimo 3,·60 nt2. 
Art. 73 .- Locales no habita.bles . En los edificios de departamen

tos y en aquellos easos en- qu" por disposiciones dd terreno se construyan 
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. _ezl s no habitables en subterráneos u otra ubicación, se permitirá lÍll local 
é na superficie no superior a 4 m2., por vivienda, la. cual no ,se compu�á. e.n el cálculo de la superficie <l:e la vivienda . Art. 74 .- En los edificios de departamentos o colectivos se acept ríi. hasta un 8 oJo 'de la superficie total edificada destinada a circulaiciones co:muneff. Cuando exceda este porcentaje, el exceso se prorrateará ,entrr los departamentos servidos por · estas c irculaciones para los efectos dd tómputo de la superficie máxima a edificar por v.ivienda. Art. 7r, , - Espacios de uso común. Para el caso de edificios colectivos y para cualquier otro en el -que cad:l vivienda no cu-:.mte con patio propio, se exigirá la res.erva de espacios para- uso comím, juego e.le niñob, esparcimiento u otros . Los espacios para esparcimiento deberán reunir l;,,s siguientes cor.d i ciones : Que te-n.gan una superfieie mínima de 3 m2., po1' habitante ; <¡tte est"ér� bien orienta.dos; que no se halle cortado su . acceso al edificio por circulación de vehiculos ; que el mismo edificio no les proyecte so.mbras permanentes ; que -todos los departamentos tengan salidac; a dichos patios y ,que su lado menor no sea inferior a 5 m .  Art. ·16 . - Garages. E n  las construcciones regidas por la presente Ordenanza no se podrá consultar garages . Sin embargo, en los conjuntos de· viviendas o �ole-:ti vos po(h•·;¡n consultarse sitios de estacionamiento . 

Art . 77 . - Para el cálculo de la . superficie total edificada de una v-ivienda se considerarán, además, los siguientes aspectos : a) iSe computarán en un 50 por úentc, la;;. �iguientes .uperf.icics totales edificadas : 1.o Zaguanes.- Solamente cuando en virtud de lo dispuesto en las Or denanzas locales se obligue a una línea determinada que exi;ja dicha con,<;t.rucci6n y si cumplen las condicione•s siguientes : El piso al fondo del zaguán tendrá a lo menos una ,grada de desnive} eon respecto a la altura de so,brecimiento del primer pis.o .  En todo ca,..'4(1 el nivel de· piso del zaguán no podrá_ estar a una altura mayor de 15  c�� tímetros sobre el nivel del terreno adyacente . · Las terminaciones del zaguán, refere-ntes a los muros, serán similarea a los de la fachada, y el piso se especificará de. pastelones de cemento . El rasgo de acceso no podrá ser inferior a 2,40 m. de andho, en el muro de fachada exterior, y no deberá cerrarse en forma que impida el carácter de unidad ambiente con el exte·rior. La superficie de zaguanes no excederá de 10 m2. y el ex,ceso sobre esta superficie se computará en su totalidad , , . 
2 .  o Las superficies de terrazas libres, eon apoyos o cubiertas, o semiprotegidas, de cualquier tipo que no sea un simple voladizo y los balcon-es volados. de más de 1.40 . 3.o Los porches o similares, y 4.o El exceso de aleros sobre 0.80 mts. de �ente .  b )  Se computa.rá. en un 25 por ciento los corredores abiertos para. Y•viendas rurales . e )  No se compuwrán : 1.o Los- pastelones destinados a cireula,ci6n, accesos o terraz� en primer pi o hasta 20 m2. F.J. exceso se eomputará en un 25 por ciento. En la. zona sur el aleró no tendrá limitación . A.n .  78 ,-;- Mejoras . Cuando exi�tan ,mejoras, que a juicio de la Corporación de la Vivienda se puedan mantener .provisoriamente, su Departamento Técnico fijará su permanencia y plazo de demolición. 

- 47 - . 
/ 

I 



1 

En todo cai-;o estas mejol'as . deberán demol erse cu::i.ndo el propictar.io 
construy1 el má:cimo  que le permite la presente Ordénanza . 

Art . 79 .- Oomt:mcciones a,dicionaie . La (;orporación de la Vivienda 
fijará la,s condiciones en que puedan aceptarse eou trueciones adicionales 
que no tengan el carácter de vivienda. 

'TITULO vn 

Condicion�s de higiene y imluhritla 

Art. 80 .- Separacióh mínima de edificios entre i y r-on respecto a loe 
muros medianeros. 

Se entenderá por s1,paración mínima la menor dir.tan . ¡ ., er- ,"\ria pa
ra edificios o entre -cuerpos de un mismo edificio, entre P.h · y b -; muro11 
medianeros, para que sus locales cumplan -con lo disnne·t0 ,.. l a  prese-nte 
Ordenanza, en lo relativo a su salubridad y a la  del terre�n 0 - �  i; ircund� 
cada edificio .  

Art . 81 :- La separación mínima necesaria en general nt •p edifi
cioi;; de uno o dos pisos será uniforme para todo el pafa ; siendo :'a::-a un piso 
de 7 metros y para dos pisos 10. metros . 

Art . 82 . - Las separaciones para edificios de 3 o más pi os serán 
las ·que resulten de' l a  aplicación de las normas siguientes : 

Si l a  longitud del paramento es menor o igual n la altura del �diúcio, 
la separación " d", distancia, podrá ser, eomo mínimo. igual a "h", :c-:1tnra, 
pero rn u ingún caso inferior a 1 0  metros . 

Cn �nrl, la lon�itud del paramento ei;; más "h'' v ZONAR ha.sta 40 metrr,-.. 

Direc. N-S 

Tarl'J.r,:H {; y .Antofagf'�"ita : . . . . . d :  1 3 14 h 
Atacama a Lharef'! y Maule, inclu

si.v,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . d :  
NnblP a ]\falleco, i n clu.,in• . . d :  
Cautín a Magallane.,, inclusJve . . d :  

l 1 12 b 
1 J 12 h 
1 1 14 h 

_Dir�c. 0-P 

rl : 1 1 1 -1 h 

d :  
d :  
el :  2 

Cuando la longitud del paraE1ento sea superior ·a -10 metros sr. aumen
tará la senaración de la tab1a anterior en 1 met ·o -pn eada 1 0  metros ele 
longitud de  exceso, l imitándose· e.ste exceso a una vez la altura . 

Artículo 83.- Para los ef,ectos de determina;: la rna ��¡ �n <'U l o  rela
tivo a la  longitud de los paramentos-; detallada en el cna o an e Í"r, é tOh 
se considera-r1ín interrumpidos única.mente cnando e'.l.ist:i. 'JD& d·��ancia P.ntrr 
ellos ig,ual o mayor que la saparación necesaria pertinente. 

En rnificios de d i.stintaf. a lt11ra<;, cualouicra que sea �l íune:· d e  pi
sos, las d :staneias o separa c1ones se deter�ninarán tomando como referen
eia en cada _caso la altlffa del edificio qirn proyecte mayo.r sombra sohre ,.._J 
otro .  

Art. 84 .- Cuando los edificios estén ubicados en terrenos con des
nivel mayor del 10 por ciento, la altur'a s,e caleulará también obre L ba,..:;e 
dP la  altüra cle,l edificio que proyecte mayor sombra sob :· eel otro. <>On'!i.
derr,ndo como altur11, la determinada se�ím el gráfir.o r- i irui P.nte ! 

La 2.ltura del bloque A, con r,2specto al bloque B. e: l·-1 . 
Tia altnra del blo-que B, con res-pecto al bloqúe A, es b -� .  
Art. 85 .- Las separaciones d e  los medianeros serán por lo meno¡¡ 

iguales a la mitad de las deteiminadas -para las sepnracion<1,; <>ntr?. para
mentos de  edificios . 
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A11. 88'.- · La:s. dist'añcias qtie fos' ariictilós' 811, 82; s·a y 85 e'stábl� 
en podrán redur.irse síempre que los localés' de las. vi'víenclirs en .generá:i· 

cum lan con las éxigencias que ' la presente Orden'anza determina en re'la':.. 
ción a su vientilación, asoleamiento e iluminación, en los artículos 8'!i, 94 f 
lfil . 

1) Las -distancias a los divisorios de los edificios 
1
de un piso p'ódtáti 

reducírse· hasta 2,50 metro·s . 
2)' Lás disíáiicias a los divisorios d'e los edificios d-e 2 pisos· podrá:ri. �"'J_ 

ducirse hasta 3 m�ros . 
::i,j· . Lá"s' :distáncia:s· entre edificios· d� un'o· o <tos· p1so-s podrán• te'Ci'tiéirse 

lfást'a' 3 níefros· sí• él' sectór d'e' los' param'e'ntós' ·exte'rfore.s ,qué se' éilfté'ntá.11' 
a esta distancia ti1m,en una longitud inferior a 8 · metros, siempre (i_ti.e' &e 
rélipete f� dist1aricia iisfablecí'da en· ef C<>digo' C ivil ie'specto � sérvidlllilbre 
de' vista'. 

4) Éas' distancias ehfl:'e P.difiéios de• :f o ÍIÍ.ás' pi�·s• de'n'.ttti' a_fe,· u'ri Jfi'Íl!ini� 
predio y entre éstos y los medianeros podrán tedu:cirse J'\:asta· 3 nietros, síe•m:
ptle qüél él1 setitlór de lbs paramE!Iitos• e'xt'-erior{!'s ó· 1i1e' medíalnero• que· fif!· on
fr'eíítenJ a· esta distancia, fenga úná' i1óiigit'ud iiiíeriór a- 10 metros' . . 

5) Las distancias entre cuerpos de un mismo edificio de 3· o· m'á!S' ¡&oli 

podrás :red'úéirsé ' de. ácn.;ra'ó· a lo' · qu.é s� éstabliece soi\'re' éll partiéü-fart' � la 
p't!i!l!eñté) •  @rdlen'an,za� sie:tfi�ré' que1 se· cump:l.'lt conJ lo· disp-u'ést<Y en reiaei'órl. 
al asofü_amientó, ventiiación· o� ifüminaciód1 de· los lo'Calles del e·dificio · en ge-
neral en los artículos· 89), 94 y lfil . 

Art. SVI.- Se' cóhsid�;rarán coit di'I.'e·cc,ión· N-S· loo palt:ameñlfios q1te íié'nen 
hes& l& desiv-ilfción dé· 45Q con respe-cto al Nor,te g.eogi'áficO'. 

.,bt¡, 88.- Clasificación de los• locales segÚn su función. 
· 11.-'- Tuocarles habitables : d-oi"m.it-órios y' safa, de estar ;, sala, d� e&laF 

comedor, sala de estar-cocina . 
H.- Locales nol h·abit-a•oles� · gu�'rdade-ros, baños y despensa . 
IiU.- Locales/ 1:femihallitrables : son los que 11.,0 están ihdicados, en loa' -.. 

números I y· II . 
IV.- Circulaciones. 
Art-. 89.- . OondiciODea-· dei los focales habitables eri cüanto a .su- :p]a;. 

. Jtifi'caoi6n! 
a-) AslJleamiento y V;entilación . La disposición d'e• los locales Iiábíf;il.. 

ble-s se hará en forma tal, que cada uno de ellos pue'da asolearse eri �ü in,";. 
. teriel',• a- lo-'menos d-Ul'..ante 3- horas- al día- en la época, más desfavorabl�' def. 
año¡ con, excepción de la- zona, de Cautín al Sur, en qué se reducirá: él pe
ríodo de, asoleamiento a 2 horas . 

Todos• los' lo'Cale-s, de- las viviendas econ6micas tendrán, por fo, m'eiíoS., 
una- ventana •<lúe tome luz y aire d·irectamerite del exterior, sin inteipoéic1óri." 
de pórticos, galerías, corredores o elem·entos análogos . Dicha veni'a'ria'- féíi::. 
drá u.na, superficie no inferior a- , 1 12 del área del piso del local· de fü ionz¡ 
oomprend·ida • entré, Tarapacá YJ .Á. tacama y no inferior a un décimo de di
cha, superficie en las- zonas, de Co-1uimbo al Sur . 

b ), No podrán tener ningún elemento que interfiera la vista,. ei' asofea
miento y la véñt'ilación a merioi di.st'aiiciá d'e las éstabl�cidas en ltis ai"tícu-
1 s 1 ,  82 y ·85 .  \ 

. . 

e )  Se permitirá solamente hasta un iocál Ííai>ifa'bl� mál 6riéütado por 
vivienda y si-empre que en -conjx:nto la suma dé éstos· no · exéeda: d"elJ 26' ·poíl 
cien o del total' de los l'ocáles hábit.able,s d'el proy"e<itó . 

Art. 90 . -· Sobre iocales· comerciales � ñotf local'ési ctlmércia:les' de'6�rá1ni 
contar con ventilación a'decuada y cfo'n lhs servi'Cioá' fügi�nicos :dimimós: est!á,._ 
blecidos por la autoridad competente. · 



Las construcciones que se ejecuten en conformidad a la presente Ordenanza podrán r,onsultar locales e�merciales incorporados a ellas, siempre , que la superficie de éstos no exceda el 20 por ciento de ia superficie tot&.l construída No se aceptarán como loc¡¡,les come·rciales los que a juicio de la Cor-pora'ción de la Vivienda puedan ser destinados a oficinas u otras finalidad�. La Corpora,ción de la Vivienda podrá exigir, cuando a su juicio lo estime necesario, dispositivos técnicos o mecánicos de tinados a la renova, ción · periódica del aire . Art. 91.- Las alturas de piso a c-ielo para los locales comerciales incluídas en viviendas o bloques de viviendas .serán las normales que fija el artículo 39. Cuando se trate -de locales comerciale_s construidos en conjuntos .que se agrupen en centros especialmente destinados para ellos, sus alturas serán las que fijen las ordenanzas locales y a falta de ellas las que fije la Ordenanza -General de Construcciones . Art. 92 .- Lasl alturas establecidas en •el inciso 2 .  o del artículo 91 podrán mantenerse en los locales habitables ·contiguos .a objeto de, mantener el mismo nivel de piso o de cielo . Art . 93 . - Condiciones de los locales no habita.bles. No será imprescindible la ventilación e iluminación directa del ·exterior, debiéndose exigir para los baños un conducto vertical de ventilación de una sección libre mí.: -nima ·ae 170 centímetros cuadrados de diámetro por local . Ningún baño podrá tener acceso directo a la cocina o repostero. Art; 94.- Condiciones de los locales semiha.bitables. Deberán ser iluminados y ventilados directamente del exterior pudiendo sólo interponerse un porch abierto u otro ubicado en la parte - superior de hasta 1.40 m. de ancl_¡.o. El paramento exterior de los locales semihabitables _y no habitables podrá acercarse hasta las distancias mínimas establecidas en el artículo 86 . Art. 95.- Condiciones de las circulaci-Ones .- En viviendas unifamiliares, las circulaciones horizontales, pasillos, tendrán un ancho mínimo de O .  80 cms., libres, cuando su longitud sea inferior a 2 metros, y de 0.90 cms. libre cuando excedan esta medida . En este tipo de viviendas las circulaciones verticales, escaleras, tendrán 0.80 cm . de ancho libre como mínimo . Art. 96.- En edificios colectivos, tanto las circulaciones horizontales, pasillos, como las verticales, escaleras, cuando sirvan hasta un.a superficit:? de 1.500 m2. de edificación total, deben tener un ancho mínimo de 1 20 mt., el que deberá aumentarse en 2,5 centímetros por cada 150 m2. más de t111perficie edificada: Cuando esta superficie sobrepase los 3.000 m2., deberá establecerse a lo menos dos escaleras. Art. 97 .- La distancia máxima entre la puerta de entrada a un departamento y cala de la escalera erá de 40 metro~ . En ningún caso se aceptará mayor ancho en los tramos superiores ·con re pecto a los inferiores. Art. 98- El ancho de los descansos de las escaleras será a lo menos igual al ancho del tramo de la escalera correspondiente .  ' · 
Para los casos en ,que el acceso a una .:i,ienda. se realice directamente· desde un descanso, el ancho de éste tendrá como múíimo 1 .  3 veeea el del tramo que corresponde, y no podrá abrirse ninguna puerta en los muros del respec-tiv-0 d,escanso, a una distane-ia inferior a 6 .  60 metros del tramo de la .esca.ler11_ medida desde la primera grada que su:ba o baje desde el de.seanao . 
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l An. 99 .- Las vent�nas que sirvan a las cajas de escaleras de
berán .funcionar en forma que, llenado su objetivo, de illl1minacíón y ·ven
tflar, no obstaiculicen en <malquiera posición el tránsito por la es·c�lera . 

Se aceptará en edificfos coleetivos, iluminación natural indirecta de 
las es·eale,ras, a través de los ;pasillos abiert0s o ,cerrados, siemp_re · .que la 
caja · de .escalerl}.s tenga ventilación ,adecuada por sus extremos inferior y 
superior . 

Art, 100 . - t¡Sólo se permitirán escaleras de madera cuando den 
acceso a una vivienda -o <mando comuniquen interiormente distintos pisos 
de un1a sola vivienda . 

Art. 101 .- Patios de luz .- Cuando por razones de planificación 
:resulten patios cerrados o pozos- de luz, éstos tendrán las dimensio
nes · necesarias para que se .emnplan las disposieliones soi>T-e las condiciones 
de los loc-ales Jia;bit�bl,es, semih11¡bitaib'JJ00, no ha:bita,ble:s y 1e:i:reula-ciones, 
las que regulan las separaciones a los divisorios, y siempre que su superficie 
no $ea inferior a :  

En Vllviendas de illn piso . . . . . . 
(En viviendas ·de dos pisos . .  
En vivienidas d e  tres pisos . .  
En viviendas de cuatro pisos 

6 m2 . 
10 "4 

14 

18 

" 
" 

Cuando a estos patios 1den locales habritables a;detmás de las exigen. eias anteriores, el ,lado menor de ellos no podrá ser infei:ior a las siguien
tes medidas : 

En un :ílÍSO . . . . . . . . . . . . . . . . 
En dos pisos . .  
En tres pis:os . .  
En cuatro pisos 

TITULO VIII 

.3 m.2 . 
4 " 
5 " 
6 ,, 

De los proyectos, a.probación y recepción de las obras de construcción . 

Artículo 102 .- Toda persona natural o jurídica que desee construir 
de acuerdo con las exigencias de la pl'lesente 01den�a deberá obtener la 
aprobación de la Corporación de la Vivienda, ,tanto ¡d.e los planos de loteo 
como -de las construcciones y sus especifica.eiones y someterse ,durante la 
ejecuoión .de las obras a la, fiscálización de la Corporación de la Vivienda, 
de  acuerdo a las normas ,que fijará para este objeto dicha Institución . 

Para los efectos de la aprobación a que se refiere el ihciso a,nterior 
interesiaidos deberán presentar los- -siguientes antecedentes : 

Para nuevas pO:bliacfones :  
a )  Plano •de situación del pre'.dio a s111bdividir a, .escala adecua.da, 

donde figuren los servicios de utilidad pública y comercio construído o pro
yecta os ubicados en el ár,ea de 500 metros, ,contado1 de la periferia de la 
ou bc.i 'rifil , n . · · 
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b) Certificado .Munici'pal, indfoa.ndo : Línea y altUPa de edificación., 
tra.zado del Plan Regulad-o.r ;respectivo y- oa-as eondi,eiones de orden, ge
nera:! .que el Municipio esté facultado .para imponer.  Incluirá también ]u 
in.dfoaciones para ub-icar los servicios .generales de utilidad pública que · 

'se estime neces·ario ,emplazar en dicha subdivisión, dentro de las áreas l• 
galm.ente exigibles ;. 

,e) Plano de  subdiv.isión, con indi•cación de los edificios, área de uso 
pú:blrico Y. de uso ·común � secdones de los trazad.Os en circulación prer 
puestos ;, 

Estos -planos: indicarán también la superficie destinada para cada. 
uno de estos fines y · deberán presentarse -acotados a escala conveniente ; 

d) Planos completos de los edificios, comprendiendo los planos de 
planta de .cada piso, las seéciones verticales necesarias para definir I� · 
constrn.c,ción y los planos· de fachada, a ·eseaJla 1 :05 ; 

e )  Especificaciones técnicas detalJadas· -conforme a las norm.a9 ·de liL 
construcción y de la- urbanización en los casos· · pertinentes ; 

f) Certificado previo de les servicios de utilidad :pública so�re- las 
obras existentes o las posibilidades de nuevas instalaciones, y 

g) Otros •ante'cedentes que en casos especiales . así lo exijan . 
Art. 103 . - Para. urbanizaciones existentes . - Cuando se trate de 

edificaciones en terrenos con urbanizaciones existentes o. en reloteos de 
sitios -en que no corresponda abrir nuevas calles se exigirán solamente los 
ce-rtificados de Hne·a, altura y número y los 'antecedentes de las demás exi
gell'cias municipa:les junto- con los .planos y espee,ificaciones técnicas . 

Art. 104 . - Una vez aprobados los proyectos de la Corporación de 
la Vivienda, se someterán a . consideración de la Municipalidad respectiva, 
la ·que deberá pronunciarse respecto a ellos dentro del plazo de 30 días . 
La Municipalidad no podrá negar la aprohación si los proY,ectos cumplen 
con I las disposiciones de la presente Ordenanza. 

Art. 105.- Si la Municipalidad exige plano de cálculo, basta:rá con 
la presentación del plano de cálculo aprobado por la Corporación. de la 
Vivienda . 

'Art. 106.- La Corporación de la Vivienda estudiará los proyectos de 
urbanización y sólo requerirá la aprobación de los servicios respectivos. 
Estos deberán pronunciarse dentro del término de 30 días sobre los estudios 
que le sean sometidos a su con ideración y no podrán negarse a aprobarlos 
si en ellos se hubiere dado cumplimiento a la disposiciones de la presente 
Ordenanza. La Municipalidad respectfra rensará el proyecto en lo que se 
refiere a-1 Plano Regulador y a lo dispue to e:n las ordenanzas locales. 

Art. 107 .- Si dentro de los plazo inclieado no e produjera pro
mmciamient-0, el proyecto s� tendrá por aprobado. E� misma disposición 
,regirá- para los proyectos d'e instalaciones dom:iciliaria.5 . 
/ La Municipa.Udad: deberá extender el de:crelo de a-probación de las 
1;ui>Klii:visfones· ,de I•o.s terrenos y otorgar permiso para las fumras construe
ciones -pana }Qs 6fec.tos _que se• rindan las !rarantías q_ue e-tablece el  D.  F. 
L .  224. 

Art. 108 .- El interesado deberá pagar opor unamente- los derechos 
y depositar pre;v.-iamente las. g-arantías que determine la Corporación. de la 
Vivienda en cada caso . 

Art. . 109 .- Si un proyecto cumple con la letra de la presente 
Or.denanza y no se ajusta a sn_ espíritu por deficiente planificación, mal 
aprmr.echamientro, d& los· espacios, o por construcción antieconómiaa¡. la 
Co:qporación de la Vi'Y.ieru:la de;berá rechazarlo . 
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Año 110.- Cuando se trate de construcciones en el interior de predios con viviendas existentes, el proyecto de construcciones interiores qut! se presente deberá establecer la alineación interior de la ,manzana debidamente aprobada por la Municipalidad respectiva y cumpliendo con las demás disposiciones de la presente Ordenanza. Art. 111.- No podrá iniciarse ninguna obra que se acoja a las disposiciones ·de la presente Ordenanza sin la aprobación previa de la Corpo-ración de la Vivienda . Art. 112 .- Iniciada la construcción de las obras a que se refiere la presente Ordenanza, el interesado deberá dar cuenta escrita de este acto a la Corporación de la Vivienda . · ·Art. 113 .- Bastará, como documento previo, para las recepciones de viviendas construídas en conformidad a la presente Ordenanza ,que efectúe la Corporación de la. Vivienda, el certificado de recepción Munici
p,ü, -en el que constará que se han exigido los eertificados de alcanta.1·.illado, agua potable y luz eléctrica, y de ,gas, ·cuando se ·consulte este servicio . Art . 114 .- En los casos que hubiera disparidad de criterio o apreciación respecto a la aplicación y cumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza, para los efectos de la aprobación de los proyectos y de la correcta ejecución de · lo$ mismos, se considerará como definitiva la resolución que a este respecto emita ,el Ministerio de Obras Públicas. Art . 115 .- Para los efectos de la inscripción en el Conservador de Bienes .Raíces ,de la transferencia de las viviendas económfoas. de las poblaciones .construídas, de acuerdo con las Leyes 7,600, 10,251 y DFL. 285, y · demás leyes vigentes so:b:r:e la materia-, bastará il'especto a la urbanización la presentaoión de un certificado que exprese que las obras se han ejecutrulo de aouerdo con la presente O rdenanza. otorgado por la Municipaliid-ad respectiva, debiendo ser extendido en el plazo no mayor de 30 días. No podrá ser negado este certificado si las obras se hubieren -ejecutado con. arreglo a las disposiciones de esta Ordenanza . 

J 

TITULO IX 

Disposiciones pa.ra. � rep·aración, ampliación e higieni.zadión de. la13 viviendas y de las viviendas de emergencia . 
. Art. 116 .- De la. higienización de las víviendas.- Para los efectos .de lo dispuesto en la Ley 7.600 y DFL. 285, las viviendas económicas· · se clasüicarán en las siguientes categorías : a) "SALUBRES", aquéllas que cumplen con las disposiciones · ,ele la presente Ordenanza ; . b )  "INSALUBRES", aquéllas que no cumpliendo con las disposiciones del inciso anterior, son susceptibles de satisfacerlas mediante la ejeención ,de reparaciones, modilica,ciones, amplia<iiones e instalación de seryicios necesaxios• . · c )  "INHABITABL�S", aquéllas que no queden en condiciones de wubridad aun euan-do se .l�s apliquen las . disposiciones del inciso b ) . Art. 117. - La Corporación de la Vivienda dictará las normas neePsarias para ,que las viviendas a ,que se hace referencia en el inciso .b) del artículo ,anterior :puedan ajustarse a. las disposiciones de la presente Ordenanza . 
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Art. 118.- De las Viviendas de Em�gencia o de uso provisorio.En las construcciones a que se refieren la Ley 7.600 y DFL. 285, se exigirán las condiciones mínimas que fij·a la presente .Oroenanza, ,con •!as siguientes tolerancias o modifica-ciones: a) Se ;aiceptará una menor dimensión hasta en ,nn 20 por ciento ea las superficies ,de fos locales y edificios . b )  Los programas mínim'os para las Viviendas Económicas, que Be detallan en la presente Ordenanza, polrán variarse, al construirse viviendas de emergencia -o de uso ,provis·orio en la forma que lo apruebe el Con-sejo de la Corporación d,e la ViyieDida . Para este efecto vodrán disponerse servi'cfos !higiénicos comunes de W. C . ,  1 lavatorios, Huvi-as y lavaplatos, en , propoz,ción ade<:uada . 
TITULO X 

Características técnicas de la edificación económica Art. 119 .- Clasificación de los edificios .- La clasificación de lo11 edificios, atendiendo a sus sistemas constructivos, será la siguiente :  OLA.SE "A",.-Edificios de madera .- Se comprenden en esta claee. los edificios 'euya estru'ctura total -es ni,ader�, pudiendo se•r las fundacfones de otro material. No podrán tener más de dos pi.sos, ni una altura mayor de 5 . 40 metros, medidos desde el ,nivel del pavimento te-nninado del ,primer ,piso hasta el nivel del cielo del segundo piso . Podrá aceptarse taimbién esta clase como segundo y tercer pisos en edilicios de fo ¡clase "D", _siemp,re que se construyan en bloques de no más de 30 metros de longitud . La:s _viviendas el.ase "A" podrán disponerse aislaidas, ¡pareadas o en bfoques continuos de no más de 30 metros . CLASE "B" .-Edificios de adobes .- Se comprenden en esta :clase aquelfos . .  edificios cuyos muros soportantes no sean de adobe. No se aceptarán tabiques o divisorios de estructura de madera anclados a los muros de adobe . No podrán tener más de . un piso ni elementos de adobe sobre 1a altura máxima de 2 . 50 metros . OLASE "C" . -Edif.icios construidos con muro3 so portantes de albañilería, provistos de cadena,3 de hormigón �rmado y con divisorios interiores de albañilería u otros materiales .- Las albañilerías podrán estar constituídas por ladrillos de arcilla cocida, calcáreo, piedra bloques macizos de mortero, cemento o por cualquier otro material similar aprobado por la Corporación de') a Vivienda y que se coloquen unidos con morteros de cemento u otro .ma,teri-al similar de las dosificaciones que se especifican más adelante . :Los eidificios d:e la tClase "C" no podrán tener más de un piso ni una altura mayor :de 2 . 60 metr-os, desde el pa,imento definit i.o ha ta el cielo. 
Esta clase podrá adoptarse en vivi�ndas aisladas pareadas o en blo- · ques continuos dejándose juntas de dilatación a una distancia no mayor de 30 metros . Esta distancia podrá ser mayor si ello se justifica con el cálculo estru,ctural .corresipondiente . CLASE "D" . -Edificios construídos con muros so portantes de a.lbañileria de ladrillo, bloques, piedra. u otro material adecuado provfatos de pila.res y cadenas de hormigón armado y con divisorios de albañilería u otros materiales .- Podrán tener hasta dos pisos en albañilería y un tercer fP.isO en madera, según -las normas de la clase "A" .  

• 
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Se ace�tará. esta clase en vivie.ndas aisladas, .pareadas o en bloques continuos, oonsultánd-ose junturas de dilataieión, cada 30 metros, salvo que ,e acompañe cál�ulo ,que justifique una mayor distancia . Los entramados de pisos, entrepisos, cielos y techumbres poarán ser 1de madera, pudiendo construirse también con losas de hormigón armado u otro material que C'lllllpla con igual :funición. Los muros divisorios no soportantes o tabiques podrán ser de albaiíilería maciza, con huecos de madera u otro material adecuado. · CLASE ",E" . -EdifiClios CODl3truídos con muros soportantes de hor:J;l)igón armado, albañilería de ladrillos, bloques u otros material81S similares incombustibles, provistos de pilareo, 'cadenas y losas de entrepiso �e hormigón armado y con Wvisorios de albañilería. u otros materia.le3 . -Podrán construirse estos edificios de 3 o más pisos. Las techumbres podrán ser de madera y las juntas de dilata'Ción deberán cumP'lir con las exigencias estable·ciidas ¡para las ¡elasf.t'i ant� riores. Deberá ,presentarse cálculo justificativo Id.e, estructura. :y de. ma,t&-.riales de obra gruesa de fos distintos pisos . CLASE "F'' . -Edificios construídos integral o parcialmente eon elementos prefabricados ; sistemas especiales de construcción en serie o no ; edificios mixtos o que !incluyan más de una de las clasE!B anteriores y en general todo sistema de edificación no . comprendido en ellas .- El Consejt, de la Cor¡poraeión de ,la Vivienda podrá. aiceptar y aprobar otros sistemas ,constructivos no .definidos en las c'lases. anteriores siem.ipre que lile acompañe el informe favorable del Departamento Técnico . Art, 120.- Fundaciones.- Para las clases . A, B, C y D, la profundidad mínima para . una fundación corrida de un muro soportan te será de 0.60 mts., siempre que se haya penetrado 0.20 mts. en capas no removidas del terreno y su ancho quedará ,detérminado por: el cálculo y los procedimientos técn.'iicos de -construeción que se aplique, siendo su ancho no menor al espesor del muro 1que soporten y eh ningún caso -superior a 
0.25 mts. La profundidad podrá disminuir si se presentan estudios de cálculo justificativo .. Se aceptará radier en caso íl_Ue se justifique . Para la clase ' 'E" se ;presentarán detalles y_ cálculos !f,e 1� tan· daeiones. Para fundaciones �arridas se admiten las siguientes presiones : 

'Naturaleza. del 'terreno 

11  Roca dura, primitiva . . . . . . . . . . . . . . 2) Roca blanda ( toba, ,arenisca, caliza, et,,c . )  3)  Tosica o arenisca arcillosa . .  4 )  Grava conglomera,da dura . . . . . . . . . . . . . . .  6 )  Grava suelta o poco conglomerad.a . . . . . .  6) Arena de grano grueso . . . . . . . . · . . ,. . . . 7) Arcilla comp81Cta o arcilla con arena seca -� . . . ) Arena grano· fino, según su grado de capacidad 9) Arcilla húmeda, ;hasta . . . . . . . . . 
10) Fango o ,arcilla em,papada . . . . .' . . . . . . . . . 
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20 & 

8 & 

5 a. 5 a 
3 a 
1,5 A 

1 8, 

0,5 a 
0,5 
o 

2.5 
10 
8 
7 
4: 
2 
1,5 
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-� 'P,-;e��,:;¡ M,m,iti<;l� �e cjjsmj,i�j�n en 1Ul 20 ,por �je,i.,to .�uando 
� ,f;r� .de P,}AQ.�c�on�,s -4jsl�das. 

P11aJJ@.9 se t.rat� de �ificios de nn p!so ~e. ,penruti-� comv �o�eíi• 
ei.ó.i,. �íni,m� para l�ij p.ormigon�� de fundación 3,50 S4cos, 14.-0 kgs . . 4e ,c;..e
m.ento por me,tr,o eúbico ;y 4 saco_s, 1;70 kgs. ,(je cemento por n¡etrQ -cµ}>ico 
de hormigón ela:boraido, en los edificios de 2 y 3 pisos de la flase "D11 • $e 
admitirá hasta .un 30 p�ir ciento -<le .bolón desplazador . 

�e aceptarán .cimientos de piedras duras cantea.das, o bolón de uña 
ca1a .canteada, pegados con mortero de 255 a 467:5 kg . de cemento, según 
i� clas� de terreno de fundación . La menor dimensión de la piedra no se
rá inferior a 0,25� cms . Cualquier otro -sistema o material que &e p.ropOR· 
ga deberá ser aceptado por la _ Corporación de la Vivienda . 

Los dmi�ntos deberán des,cansar s0:bre su¡perfieiies horizontales . 
En fundaciones con .zatpatas a distin,ta profundidad q_eberán presen

tarse cálculos justificativos . 
Si la fatiga del terreno de fUJ;J.dació;n :es inferi9; a un kg. em2., los 

cimientos deberáñ estar provistos de nna cadena loµgit\ldinal de hormigó� 
annado. La sección mínima debe verificarse por cálculo. No rige esta dis
posición si lo� muros qt;te apoyan directamente ,i;;obre el timiento son di;! �01'
m.igón arm11,do. 

Cuando el cimiento sea .del tipo de pilares aislados en terrenos suei
tois, se dispondrá de amarras horizontales de -hormigón :armado, según 
eálculo. 

Para funda,r ,en terrenps pantanosos, snelos v_egetales f.) movedizos, 
lfebJlr� �olicitarse previamente el -pronunciamiento de la C9rporaci9n de },a 
Vjvie;rµla ' s,obre la soJución. propi¡e_i¡t,�. 

Art. 121 . -' Sobrecimientos .- Lij 'altura mínima sobr,e el nivel del 
tenreno adyacente será Q.e 0,20 metro. En la clase "A1

' ,;¡e aceptará sobre
iimiento� de madera. ;En 1� · clase "B" .el ¡.obrecimiento S()r� de � mínj,I;nw;r;i 
dé 0,30 m. Parll, e�ta$ 1dos clases se aceptará sobrecimiento de .co:Q.cr�t9J per
mitiéndose hasta un 20 por ciento de bolón desplazador cuando -l?lJ �n;cl;w 
sea mayo� de 0,250 m. El ancho mínimo de los sobrecimientos será iigual al 
�ncho del muro o tabiques que soporten. Los hormigones de sobrec�ientos 
·tendrán, por lo menos, igual dosificación qne los cimientos. Se aceptará so. 
nrecimient06 de piedra canteada, de bloques macizos d cemento u otro 
material similar. Podrá suprimirse el sobrecimiento cuando se eonstrnya 
sobre radier, .siempre y cuando este radier -esté constrnído en el nivel prr
visto para el piso de la construcción . 

Art. 122.- Protección de muros y tabiques . - Cu.ando lo erijan 
las .condiciones del clima y los muros exteriores sean de ladrillo. sin esta,. 
car, de un espesor de 0120 m. o menos deberá aserorarse u impermeabi
lidad, recubriéndolo con algún material o pintura impermeable. Para los 
muros de hormigón armado, de espesor de 0,20 m. o meno e recomienda 
:revestirlos con materiales aislantes térmicos. e cubrirá con fierro galva
nizado u otro metal, toda superficie horizontal o inclinada de muros expues
tos a la intemperie, como también la intersección de muros con la C"Q-bied� . 

Clase "A".- El tipo de estructura, las secciones y las clases de made
ra, el i;elleno aislador, etc':, deberán someterse a la aprobación de la. Co�o
ración de la Vivienda. 

En las maderas a usarse estructuralmente se aceptarán las •q,u.� etJJA
plan con las normas ,que fijará la Corporación de la Vivienda. 

.. 
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f.a¿; �Aderp,5 que ,quede'}. ,eJi co»t�eto ��n materia,1$ qu.e le impidan 
1,1,t 41-r�rón deberán proteger.se co11 ,11.lqu.itrán veg.et,al ,u -9tro material p:i:0-
�tor- �e.cu.4o que impi,d� putrefa.ceión. 

-Cla,se "B".- Espesores mínimos de los muros.-' Los muros el!C!teri0-
res o soportantes, tendrán un espesor mínimo de 0.60 m., ·y !los no soportan
tes 0,30 m. No se aceptarán paños de muros de más de 16 metros de eje a 
eje en los muros de 0,60 m. de ancho y de 4 m. en los de 0,30 m. de ancho. 
Sin embargo, se· podrán aceptar paños mayores, si se co'locan confrafuerteB 
de 0,60 · por -0,60 m. de saliente en su base, debidamente trabados al muro. 
Dinteles : estarán ,constituídos en piezas de madera de 0,10 m .. de alto por 
0.,07 m. de ancho, debidamente amarrados entr� sí, para luces no mayores do 
120 m. y de ancho igual al ancho del m�ro, penetrando 0,30 m. en cada 
jamb� ª' lo menos. Los muros irán amarra.dos superiormente por cadenas de 
madera, compuesta de dos piezas de 0,10 por 0,07' m., unidas por travesa. 
ños de la misma escuadrilla dispuestos cada metro. Podrá reemplazarse la 
cadena de madera por otros elementos dispuestos para evitar la separación 
«ie los muros, tales como barras de fierro debidamente ancladas u otro sis
tema que la Corporación de la Vivienda, apruebe. 

, Clase "O".- Los muro.s soportantes estarán' constituídos po·r elcmen. 
tos macizos de arcilla cocida, mortero de c·emento u otro material similar que 
cumpla con los requisitos que fije la Corporación de la Vivienda. 

. a) El espesor mínimo de los m,uros soportan tes será de 0,12 m., ,s:i 
��t.4 construído con ladrillos hechos a máquina, y {luya resistencia de rup. 
tpra a la compresión sea de 70 kg.-m2., o cpn ladrillo de mortero con las 
IQi,smas características o piedra canteada. 

b) El espooor mínimo de los muros soportantes será de 0,15 m., si 
}Q8 }�drillps son hechos ,a mano, y cuya resistencia. ,de. ;ruptura a la compre
sión .sea a lo menos de 30 kgs. por cm2. 

Este mismo espesor podrá aceptarse si los muros están constituídos 
por bloques de .i:iemento que reúnan las condiciones establecidas en las nor
mas corr.espondientes. 

c )  En ,ambos casos la diistancia máxima entre mUTos transversales 
del esp.esor mínimo indicado será de 5 m. Llevará una cadena de hormigón 
en la parte superior con cuatro fierros redondos de 6 mm. eada 0,30 m. La 
altura mínima ,de 1� cadena de 0,20 m.  

d)  En las esquinas y ángulos exteriores del edificio se colocarán pi. 
lare,,. de hormigón armado ,con igual armadura a la de la cadena y de sec .. 
ci6n mínima de 0,15 por 0,1-5 ·m. Estos pilares podrán suprimirse si el espe
sor de los muros eJ3 d.e 0,20 m. por fo menos y siempre que Io-s vanos no ocu
p�n más del 50% €ll cada paño . Podrán construirse muro.s de albañilería 
de piedra canteada por sim ·cuatr,o costados, de formas regulares, de un es. 
pttsi:>:r de 0,20 m., debidamente trabados y de una superficie de cara no ma
yo� de  0,08 m2. Se podrá en estos caso.s . no commltar pilaroo. 

e )  Los piñones d(\ albañilería irán enmar'cados en cadenas de hormi, 
gón armado con .secc1.ones y ar.maduras iguales a las especificadas �n la le
tr� c} ; podrá suprimirse la cadena inferior, cuando la altura .del pifrón &ea 
menor de un metro. 

f) -Cuando la longitud de los tramos de los muros sea mayor de 5,00 
metro , se dispondrán pilares o contrafuertes de hormigón armado capa-
ea de absorber los· esfuerzos horizontales. 

g) Se considera para. -el efecto de cargas horizontales -el ,arrostr,a
m.iento re pectivo. 
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h) Los muros de albañilería no soportantes podrán ser de bloque• huecos de mortero de cemento : de ladrillos de arcilla, huecos o no, o de otro material simiiar colocado en pandereta. Llevarán en su parte superior una cadena de ho'rmigón armado con dos fierros redondos de 10 mm. y- de una. altura no menos de 0,10 m. i) Tuas dosificaciones de morteros en las albañilerías, soportantes o ne:,, serán las que señale en cada caso la Corporación de la Vivienda.. 
j )  Se aceptará el empleo de cualquier elemento divisorio de otros m!lteriales, tales como madera, planchas de yeso, conglomerado, etc., siempre_ que su estructura sea menos rígida que los muros soportantes. 
Clase "D".- · Todo lo indicado en las letras g) ,  h) i) y j )  de la Clase "C" -es válido para esta clase. Los espesores mínimos para el segundo piso serán los siguientes : Muros : 0,20 m. si t;on exteriores. 0,12 m. si son interiores o medianeros interiores, en ladrillos hechos a · máquina, y 0,15 m. si son ladrillos hechos a mano ,o bloques de mortero de cemento, macizos o bueeos. Pilares : Serán de sección no inferior a 400 cm2., no pudiendo tener un ancho menor que el muro y con una armadura de 4 fierros redonp.os de 70 mm. y estribos de 5 mm. o 0,50 m. entre sí. 
Cadenas : Llevarán igual armadura que los pilares, teniendo un aU:. cho igual al muro y una altura de 0,20 m. por lo menos. Para ,el primer piso los espesores del muro serán los mismos que para el segundo piso, · siempre que hayan losas de entrepiso. Si no las hay, t0-dos los muros resistentes tendrán 0,20 m. de espesor 4 lo menos, excepto los ' de hormigón armado. Los pilares tendrán una sección por lo menos igual a los del segundo piso, y llevarán una armadura de 4 fierros redondos de H mm. o su equivalente de sección y estribos de 6 mm. a 0,25 m. entre sí. ·Las cadenas serán de igual sección a las del segundo piso y , llevarán una armadura de 4 fierros redondos de 12 mm. o su equivalente de sección, excepto cuando los tramos entre pilar y pilar sean mayores de 4,00 m., en cuyo caso deberá aumentarse la sección de la armadura de 6,8 cm2. de seeción a 6 fierros redondos de 12 mm., dispuestos en dos hileras yert!cales. • Si hay losas, pueden suprimirse las cadenas correspondientes, debienJ do hacerse dinteles de hormigón armado. Los paños de muros no podrán ,;;er mayores de 5,00 m. de eje a. eje de pilar cuando -exista losa superior entrepiso. Deberán CO"Qsultarse pilares en todas las esquinas, ángulos del edificio y, en general, -en los cruces de los muros. La supresión de algunos pilares podrá aceptarse si se la justifica por cálculo. Se considerarán para los efectos de cargas horizontales, temblores, vientos, etc., el arriostraroiento respectivo. Este arriostramiento será & base de muros y pilares. En el caso de los muros de albañilería sólo se consi... d�rarán aquellos cuya longitud sea por lo menos igual o mayor qué la mitad de la altura libre. Para los trozos de muros entre vanos se cont,iderará · como altura libre el alto del vano de menor altura. Los tabiques de albañilería serán similares a los establecidos par& la Clase "C". Se podrá construir en madera un tercer piso, siguiendo las normali señaladas para la Clase "A". En este caso deberá presentarse el cálculo jnstificativo .de la estructura total del edificio. 
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Clase "E".- Los espesores de los muros soportantes para esta clase de edificios serán los Riguientes : 

Para. el piso superiQr, último piso : Hormigón arinado . . . . . . . . . . Ladrillo hecho a máquina . . . ·. . . Ladrillo hecho a mano . . . . . . 
Para el piso· a.nterior al superior, penúl-timo piso : Hormigón armado . . . . . . . . Ladrillo hecho a máquina . . . . . . .  Ladrillo hecho a mano . . . . . . . . . . .  

INTERIORES Y EXTERIORES MEDIANEROS 
· Bajo losas 

20 20 20 

20 20 20 

Bajo env. 

20 20 20 

20 20 20 

INTERIORES Bajo losas 

12 
12 
15 

12 
12 
15 

Bajo env:. 

u 12 15 

12 20 20 
En lqs muros de hormigón al'Dl.ado la malla será doble y con un mínimo de 30 Kg. de fierro redondo por metro cúbico de ·concreto elaborado. En todo caso, en esta Clase deberá presentarse cálculo justificativo. Art. 123 .- Dosificación de los hormigones armados .- No se permitirán ,dosificaciones menores de 5 112 isacos, 23,5 Kgs. de cementos po:r metro cúbico en pilares, ·muros y cadenas, y de 6 sacos, 298 Kgs. de cemento por metro cúbico en vigas y losas. La dimensión máxima del material pétreo será de 0,35 mt. y 1a arena no deberá :contener más de un 5% de arcilla. Art. 124 . .-.:... Sobrecargas .- Los pisos destinados a habitación se calcularán para resistir una sobrecarga útil de 200 Kgs. Art. -125.- Pavimentos .- Podrán ser de cualquier material que resista el desgaste y adecuado al uso normal de la vivienda. ;En las cocinas, salas de baño y servicios en general, deberá usarse un piso de materiales lavable e impermeable . Art. 126 .- Cubierta.- La Corporación de la Vivienda. fijará en sus normas, iJ.as pendientes mínimas y máximas de los diferentes tipos de cubiertas. Se aceptarán pendientes · que superen los máximos permitidos, cuando se utilicen para construcción en mansarda, sea ésta definitiva. o de futura ampliación ya contemplada. Art. 127.- Escaleras.- La proporción entre piso y contrapiso se ealculará basándose en la fórmula siguiente : dos contrapisos más un piso, es igual a 0,60 a 0,63 mt., no admitiéndose escaleras . con altura de eontrapiso mayor de 0,20 mt. en escaleras de viviendas unifamiliares o ue den acceso a una sola vivienda. En .edificios colectivos las escaleras -md.rán pisos de 0,25 mt., por lo ]menos, y contrapiso de no más de 0.li5 mt. Para las medidas de los pisos se tomará en cuenta la proyección horuo:ntal sin considerar la nariz de la grada. Las escaleras que sirvan a más de una vivienda. o a colectiYos, se conrtnúrán de material incombustible. 
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La longitud de los tramos no .será mayor de 17 gradas. 
Se podrá aceptar la solución de escaleras en abanieo, cuando ésta 

sin'a a un máximo de seis departamentoo . 
.A.rt .  !l.28 . -Pe la. protección¡ contra incendios . - Toda. vivienda 

deberá ,esta,r convenientemente protegida contra la propagación, del fuego, 
para lo cual .deberá consultarse la prolongación de sus medianeros, por lo 
menos hasta los planos de apoyo de la cubierta. 

En construcciones de madera se buscará la protección proyectando 
bloques .de 30 mts. de longitud máxima, espaciados a lo meno 6 mts. en
tre sí, o bien, interponiendo, cada cuatro viviendas, edificios de las Cla
ses C, D y E, según se trata de bloquet;; de uno o más pisos, los que se 
construirán con sus réspectivos cortafuegos. También se consultará entre. ca- ' 
da  cuatro viyiendas un co;rtafnegos de, albañilería de ladrillo, hormigón u 
otros · materialet;; incombustibles que · sobrepase 0,50 mt. la cámica y ,sOlbu-
salga ·o,50 m,t. de los ¡plómos de las fachadas. 

Para las Clases "C", "D" y "E" se consultará la prolongación de sus 
medianeros hasta los planos de apoyo de la cubierta. 

En edificios de madera los muros o tabiques de respaldo -de. cocinas 
y calentadores se revestirán con material incombustible, estucándolos o fo
rrándolos con elementos refractarios al fuego. La Corporación de  1a Vi. 
vienda podrá exigir otras precauciones, en ca_so 9.ue el- Departamento Téc
nico las ,consider.e necesarias. 

Art. 123 .-:- Los cortafuegos de que trata el artículo 128 y las 
juntas de dilatación deberán diseñarse, claramente diferenciados, en los pla
nos .de ubicación F de loteo, y ser contemplados en las partidas de edifi-
caciones y ;pres.upuestos. 
, Art· 130.- Desagües.- Las aguas servidas 'Y las Huvia3 se va -
ciarán al alcaa,tarillado público o al sistema que se adopte de act1erdo con 
la_s disposiciones pertinentes de esta Ordenanza. 

Art . . 131 .- Agua. Potable .- 'Se deberá proveer de agua potable 
los artefactos sanitarios ,quit se consulten en el proyecto. El ·agua deberá 
provenir de la red pública o del sj;,,tema adoptado de acuerdo con la� ·dis
posiciones reglamentarias eorrespondientes y previa aceptación de la Co_r
poración ,de la Vivienda. 

Art. 132.- Alumbra.do .- Se consultará a lo _menos, 'Un centro 
de alumbrado , eléctrico en cada local habitable, de ervicio y de escalexa. 
Sólo en los looales en que no exista alllínbrado �léctrico se podrán adop
tar otros sistemas, previa aceptación de la Corporación de la Vivienda. 

Art. 133 :- En las viviendas rurales que no cuenten con. agu& 
potable y alcantarillado para eliminación de excret.as e dará cumplimiento 
a las exig.encias que en cada caso :formul la Dirección de Obras S-anitariug, 

TITULO XI 

Artículos transitorios. 

Art. 134.- Para . los -efectos de lo e t.ablecido en lo_s artíc»los 
12, 13 y 24 de la presente Ordenanza, y mientra lo planos reguladores .:no 
sean revi_sados en lo que respecta a la densidad que debe fijársele, se au
toriza a la Corporación de la Vivienda para que de acuerdo con el Minis
terio de Obras Públicllt!, Dirección de Planeamiento, fije la densidad de 
las diferentes zonas que establecen dichos planos reguladores. 
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.&n. 13ó .- La Corporación de la Vivienda, en el plazo de se
senta días, deberá aprobar las normas a que se hace referencia en el texto 
de la presente Ordenan

.
za. 

Art. 136 .- La · presente Ordenanza comenzará a regir treinta días 
después de su publicacfón en el "Diario Oficial". 

Tómese razón, regístrese, comuníquese, publiquese e i.nBértese en el 
Boletín de Leyes de la Contraloría General de la República.- C. IBA:&EZ.
Benjamín Vid,ela �ergara. 



APZNDICl!S Dn. DPL. %85, DE 5 D!! AGOSTO 
DE 1953 

(Disposiciones de la le:, 'J.600 .,. de la lcr 9.113, 
... e quedaron vigentes de conformidad a lo di. 
JHICflO en el Ar&. 4G del DFL. 285, de 5 de agosto 

LEY 7.600 
TITULO I I  

- de 1953) 

De la organización interna 

p ARR.Aro 1 Q 

Del Consejo 8"1perior 
Art. 8<'.- Son atribuciones del Cúnsejo : g, __ Disponer la .formación de una nómina de las ha,bitacioneis obreras urbanas y rurales, con sus respectivas calificaciones de "salubres", "insalubres" e "inhabitables". 
9�.- Procurar el saneamiento de las, viviendas :populares, en conformidad a los artículos 46 y siguientes. 
10.- Propender directa e indirectamente a la contratación de seguros mixtos de vida, incendio, desgravamen y desocupación . 16.- Las que el Decreto con Fuerza de Ley N9 :33, de 12 de marzo de 1931, consuJta para la Junta Central de la Haibitación. Art. 89,- Los ·Consejeros responderán ·personal y solidariamente de los acuerdos ilegales a -que concurran con sus votos . Serán también civil y solidariamente résponsables ' ante los tenedore·s de bonos· de 1� Qaja, en el caso de no consultar en el plan anual de inversión las sumas necesarias ;para el servicio de los compromisos contraídos. Para que procedan las saneiones a que se refieren los dos incisos an· teriores, deberá llenarse previamente el requisito de que el Fiscal, . en el caso contemplado en el primero, represente al Consejo la ilegalidad, y de que en el segundo, la Caja de Amortización haya oficiado al Consejo, expresando las cantidades que deben -consultarse en el presupuesto, para el servieio de loa bonos . 

PARiRAFO � 

Del Vicepresidente Ejecutivo 

ArL 10.- Son obligaciones y atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo 1 GC?.- Las consultadas en el DFL. N9 33, · de 12 de marzo de 1931, 1 mi la ley N9 5.579, para el Director de! Departamento de la Habitación. 
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.TITULO ID 

De los recursos 

Art, 19.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley N9 5.8ló, 
dP 5 de febrero de 1941, sobre Huertos Obreros, la Caja destinará a este 
objeto, a lo menos, el 15 por ciento de sus entradas totales, no pudi�o 
esta cifra ser infeilifdr a 25.000.000 de ;pesos. 

TITlJ!LO IV: 

De las op�raciones de la Caja 

;E>ARRAFO 19 

Disposiciones generales 

Art. 21.- La Caja podrá realizar las siguientes operaciones : 
2<>.- Conceder préstamos· :paT'á la:· edificación de viviendas a las si-

gui.entes personas y entidades : 
b )  A Sociedades ya fundadas• o' que' se funden sin espíritu de lucro, 

con el objeto exclusivo, o no, de construír casas baratas e higiénicas, de 
preferencia para familias numerijsas; r dárlas én a:rrénda:óifünto o' en 'ftnta 
a largo ;plazo ; 

d) A Jas Municipalida:des para 1a: construooi'ón de lia.fütacfones- �· 
sus empleados y oibreros ; 

e )1 Ji los sind�cáfus dE{ óbreros· y empie�os y saciedade!f de 11oootTos 
mutuos con personalidad jurídica para' lá eonst.rue•eión· de' casa:s' p'arii' su 
tisoeiados; siempre qut:!' cuenten· con· íerl'e't'l:os apropiados� (!}a'da- ásóeiado 
responderá personalm�nt'e deii motito de fa deuda: que ctHi'.traiga', y 

f) � _los obrel'os y empleados que hayan acumulado, en cónforitfidad 
al artículo 42, un fondó de vivienda no inferior al 15 por cíenoo� del ftle't' 
del terreno y edificio. 

39.- Prestar sus servicios mediante el1 pago de los honorarios q� lle' 
· convengan, a- cualquiera de las personas o entidade meneionlidás ea los 
números anteriores·. 

4Q __ Higienizar viviendas·. 
59.- Resolver sbore las operaciones a'dntirtistrativas pendientes Óé loa 

me,joreros' t compradores d'e sitios a plazo, en conformidad con las d.j!ípUi
siciones del Decreto con' �erza de Ley NQ 33, y L y XQs 5.579 y 6.154,. 
y sobre aquellas que, aún· cuando no reunieren los requisitos señalados eil' 
lbs artículos 48 y 49\ del Decreto con Fuerza de Ley citado hayan' �id'c,1 'ptei 

sentadas a la Caja con anterioridad a la promulgación de la Ley NQ· 6.15:.f•. 
69.- .Otorgar ;primas a las personas que edifiquen viviendas eeonó..' 

micas. 
7Q.- 9-arantizar un interés fijo y determinado a los capitales que se · 

destinen a la edificación de vivi'endas económicas. 
89.- Dar bon,ificación a los dueños de viviendas económicas que se . 

destinen al arrendamienfo, eh forma de (lue fas rentas que sé pa'guieJll' por 
ellas sean teducidas, y el capital invertido en las mismas; reci:bá Ul1a justa 
y equitativa remuneración, y-
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torgar la garantía de la Caja a los ·préstamos que se · concedari 
:- �  ia onstrucción de viviendas económicas . 

Art. 22.- Las construcciones ·que se- realicen como consecuencia de 
peraciones indicadas en el N9 29 del Art. 21,  podrán llevarse a efecto 

;,or la Caja de la Habitación o directamente por los interesados, vero so· 
-etidas a la vigilancia de aquélla, y se conformarán a planos· tipos indi• 
&.dos por el Consejo Superior de la ·Caja o aprobados pot éste. 

PARRAFO 39 

De la concesión de préstamos 

·b )  A los propieta-rios1 de predios a,grícolas. 
Art. 29.- La Caja podrá conceder a los propietarios de predios agríco 

las préstamos en dinero para que los empleen en la  construcción de casas 
gratuitas para .sus inquilinos, de acuerdo con los tipos confeccionados 
por ella . 

Estos préstamos se harán a doce años plazo, devengarán el interés de 
4 por ciento y la amortización será, acumulativa semestralmente . 

En ia concesión de estos préstamos se dará· ;preferencia a los propie
tarios de predios agrícolas ·que tengan un avalúo inferior a 500.000 pesos. 

PARRAFO 4Q 

Disposiciones CO{Ilunes del párrafo anterior 
Art. 38 . .:..... Se autoriza al Presidente de la Re1füblica y a las Munici

palidades ,para que vendan el terreno -que el Estado o las Municipalidade� 
. tengan en las ciudades o sus alrededores por lotes que no excedan de una 
heetárea, con la con'dición de 1que se construyan en ellos, y dentro de cinco 
años, habitaciones regidas por esta ley. La venta se hará en re.mate y el 
precio se pagará eon una .quinta parte al contado, y el resto en veinte 
anualidades con el tres por ciento de interés anual. ( 1 )  · 

Art'. 39.- Mientras las viviendas a que se refiere esta ley se encuen
tren mhabitadas, no podrán las empresas res:pectivas, ni la Caja de la Ha
bitación, cobrar mínimos de servicio por consumo de energía o luz eléc
trica, gas o agua potable . 

P ARíRAFiO 5Q 

Del otorgamiento de bonificaciones y garantías por la Ca.ja 

Art. 41.- Las operaciones a que se re'f.ieren los N9s {i9, 7Q, SQ y 
!)Q del artículo 21 y el artículo 43, se harán en las condi'ciones y en ]a 
forma que determinen los . Reglamentos -que el  Presidente de la República 
dicte sobre. esas materias, previo informe del Consejo de la Caja de la Ha-
bitación . 

Las primeras no podrán exceder del 20- por ciento del valor del terre· · 
no y del edificio, y se pagarán por mitad al término de la construcción . 

La Caja, en todo caso, deberá aprobar los planos, especificaciones y 
pres11 puestos de las construcciones proyectadas . 

(1) Ver Ley N.o 9,596, de 12 de abril de 1950, e� la Se¡uda Parte de eata, RecopllaclóD, 
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Art, 42.- La Caja de Ahorro abriá cuentas individuales . de ahorro, 

destinadas exclusivamente a acumular fondos para que los interesado11 
puedan adquirir sitios o construír habitacione por intermedio ·de la Caja 
de la Habitación . a 

Estos depósitos no podFán ser retirado. ni de- inado a otro objeto 
que el indicado en el inciso anterior. 

En caso de fallecimiento del imponente, po rán . e!l'uir imponiendo : el 
cónyuge sobreviviente, sus herederos o la persona que el ca ante designa-. 
re al momento de abrir la cuenta o por acto re 0famen ario. 

Art. 43 . - Los capitalistas, ya sean per onn narurale o jurídi
cas, que inviertan sumas no infe.riores a 500.000 pe º"· en la construcción 
de viviendas económicas, podrán solicitar del Consejo que le arantice con 
cargo a los fondos de la Caja, el goce de una renta ha ta de cliez por ciento 
anual sobre el dinero que inviertan, descontadas la contribuciones e i1u
p '.1 estos que afecten tanto a la renta como a los predio y edificio . 

• Esta garantía se otorgará por un plazo máximo de 20 años. 
Dichas casas deberán llenar los requisitos · y condicione que señale 

el Reglamento .  � ' 

PARRAFO 7.o 

De la Higienización de la Vivienda Popular 

Art. 46 . - El Consejo Superior de la Caja, previo informe de la 
Dirección General° de Sanidad, clasificará las viviendas populares en las 
siguientes categorías : 

a )  En "salubres'', a aquéllas cuyo estado sanitario llene las eondi• 
ciones .mínimas de h igiene que f.iije el Reglamento ; 

1b )  En "insalubres", a aquéllas cuyo e tado sanitario sea deficiente, 
pero susceptibl e de ser ,higienizadas mediante reparaciones, y 

•c ) En "inhabitables'', a las que sean enteramente insalubres y no 
admitan reparaciones. 

Art. 47.- Las condiciones sanitaria que deben llenar las vivien
das colectivas_ populares, para los efectos de u la i icación en alguna de 
las categorías señaladas en el artfoulo preceden e ,_erán materia de un 
Reglamento que dictar&. el  Presidente de la República. a propuesta del 
Consejo. 

Art . 48 . - Las viviendas que sean declarada ·inhabitables", de 
berán ser demolidas en el plazo ,que  ,para ello fije e l  on ejo. Si dentro de  
dic!ho plazo no  se diere cumplimiento a lo ordenado por el Consejo, éste 
comunicará el h echo al Juez Letrado del Departamento en que esté ubicado 
el inmueble, acompañándole copia de los antecedente . 

' El Juez citará a comparendo dentro del tercero día ai representante 
del Consejo y al propietario, su mandatario o mayordomo, y con el mérito 
<le los antecedentes que se hayan acumulado hasta el día del comparendo, 
y con las alegaciones d,! las partes, el Juez. se pronunciará sin más trá
mite . 

La apelación se resolverá de preferencia sin esperar la comparecencia 
de las partes, y el Tribunal de segunda instancia dictará su fallo desde la 
fecha en .que reciba los autos. 

En estos juicius no proeederá el recurso de casación. 
Art . .  49 .- Tan pronto como la sentencia cause ejecutoria, deberá . 

ser ·demolido el inmueble, si así lo hubiere ordenado el Juez. 
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Si el propietario no lo hiciere dentro del plazo que para ello le 
_ : fijado el Juez, y que no podrá ser superior al que le hubiere dado 

_ _  ,ejo, éste lo har·á demoler por cuenta del propietario. 
La Caja de la Habitación cobrará ejecutivamente al propietario los 

- de demolición, y servirán de t í tulo ejecutivo las facturas o planillas 
pondientes. a los trabajos. 
Art. 50 .- Las viviendas aue sean declaradas "insalubres" deberán 

: reparadas en -el plazo •q'Ue para ello fije el Consejo. Si no fueren 
:-� aradas dentro de dicho plazo, el Consejo ordenará su clausura, y los 

ropirtarios no tendrán derec·ho a optar a los préstamos que autoriza tsta 
ley . 

Art. 51 .- Para los efectos de este párrafo, el Consejo podrá delegar 
-ns facultades eh los Consejos Provinciales. 

Art. 52 . - Podrá la Caja conceder préstamos a los propietarios de 
viviendas declaradas "insalubres", para que las hagan salubres . 

Dichos préstamos no ;podrán 'ser ot(}rgados por mayor cantidad que 
l#1, que se re,quiera para las reparaciones, y su monto _ será fijado en defi-
nitiva por la Oficina 'l'écnica de la Caj a .  

El interés d e  los préstamos será del · 4  por ciento anual y la amorti
zación acumulativa de 2 por ;ziento, ta:gibi�n anual 

Será condición esencial para el otor.gamíento de los préstamos que 
P.l propietario los ,garantice con primera hipoteca del respectivo inmueble, 
o con segunda, siempre que la primera fuere a favor de alguna de las ins
titn-ciones regidas ,por la ley de 29 de1 agosto de 1955, y leyes modificatorias. 

Art. 53 . - Lo,s propietarios de viviendas "insalubres", que hayan 
obtenido présta�os para su reparación, no podrán cO'brar, como renta de 
arrendamiento de las mismas, una superior al 7 por ciento anual líquido 
de su avalúo para los efectos del pago de contribuciones. 

Art. 54 .- En el plan anual de trabajos e inversiones, deberá la 
CJaja consultar la construcción de viviendas provisionales o de emergencia, 
destinadas a los pobladores de las viviendas que se demuelan, se clausuren . 
o se encuentren en reparación. 

Estas viviendas provisionales debe:r;án reunir las condiciones míni
mas de salubridad que fije el Reglamento. 

El Consejo Su,perior podrá, en la forma ,que determine también el 
Reglamento, -conceder el uso gratuito de estas viviendas provisionales. 

PARRAF'O 8.o 

De la atención de los mejoreros y compradores de sitios a plazo 

Art. 55 . - Corresponderá a la¡ Caja de la Habitación, el despacho 
e las solicitudes pendientes de mejoreros y compradores de sitios a ,plazo, 

pre entadas de acuerdo con el artículo 14 de la Ley N.o 6,754, de 22 de no
·embre de 1940, aún -cuando no reúnan todos los requisitos establecidos fln 

. ,,_ artículos 48 y 49 del Decreto con Fuerza de Ley N.o 33. 
La _Caja destinará con este objeto· a lo menos el ,6, por ciento de s1J 

pue to anual, no pudiendo esta cifra ser inferior a 12 millones de pe
• año . 
Art,. 56 .- El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de la Habita

: ·  - "' ' scribirá, en nombre de ésta y en el de cualquiera de los interesado¡. 
· e a hacerlo, las escrituras de compra y de cancelación en lo" 
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1 .  Cuando · el adciuirente hubiere pagado en su totalidad el preciú , 
2 .  Cuando el interesado se allane a pagar al contado el precio ó 

saldo del valor del terreno, previa consignación de las cantidades resp�c 
tivas en la Caja de la jia.,bitación, y 

3 .  En el caso previsto en el artículo 9.o de la Ley N.o ;5,579. 
Art . 57 .- En los casos de expropiación, el precio de los sitios 

y el saldo por pagar serán determinados por la Comi ión R ectificadora a 
:¡ue se refiere el artículo 11  de la Ley ;N.o 5,579. 

Art. 58 .- No podrán acogerse a los beneficio de e te Título si
ne, .lo� dueños de una _sola mejora,' que la habiten o que la dediquen al .fun
ciona:miento de una industria que exploten bajo su respon abilidad. 

En el Reglamento de0 esta Ley se contemplarán las condiciones qul' 
d eberan cumplir los mejoreros que den en arrendamiento parte de sus me 
joras, en cuanto a la salubridad d¡; éstas y a la renta máxima ,que podráu 
P-obrar. 

El mejorero infra-ctor será penado con multa de doscientos a 1ni 1  
pesos, s i  la  renta que cobre y perci,be por l a  parte que arrienda es superior 
al máximo establecido en el artículo 53 ; con la cláusula de la parte arren
dada, si es por infrac·ción á las disposiciones de salubridad, y en caso ª"' 
1·eincidencía, con la exigibilidad del saldo adeudado, que· la; Caja de la Ha 
hitación le cobrará judicialmente. 

Art . 59 . - Quedarán comprendidas entre las operaciones de que 
trata este título, aquéllas sobre sitios euyo precio no exceda del máximo f1-
ju do en · el artículo 48 del D<>,_creto con Fuerza de ' Ley N.o 33._ Este preciG 
máximo será determinado por la Comisión Rectificadora a que se re'fiere el 
nrtículo . 57, con relación a la fecha del :primitivo -contrato, sin pe"rjuicio del 
valor que debe pagarse al vendedor, de acuerdo con las normas- legales. 

Art . 60 . - Las operaciones serán despachadas en el orden de pre
ferencia señalado en los artículos 14 y 15 de la Ley N . o  6,754. Sin em
har.go, eJ Vicepresidente ;:Ejecutivo podrá despachar operaciones sin respe
tar el orderi ind,icado, en casos calificados por una Comisión Revisora, que 
estará compuesta por el Fiscal de la Caja de la Habitación, por el Jefe , de 
la Sección Ley N .o 5,5-79, de la misma Caja, y por un representante de la 
Contraloría General de la ·República , de ignado _por el Contralor. 

Art. 61 .- Sin perjuicio de lo dispue to en el artículo anterior, la 
Caja procederá a pagar a los vecindario o propietarios los precios esti
pularlos en las escrituras otorgada con anter¡oridad a la presente ley, y 
que no l14bieren sido pagados oportunamente. 

. Los intereses devengados con po erioridad :: la liquidación que sir
vió de base a la escritúra, e:U el caso del articulo anterior, serán d,e cargo 
de la Caja. 1 

Art. 62.- A falta de cónyuge o descendiente- legítimos o de hijos 
naturales; serán herederos del adquirente de itio· a plazo o dueños de 
mejoras, sus hijos ilegítimos. · 

Lo dispuesto en el inciso anterior e aplieará. -ólo a las sucesiones 
futu ras de los adquirentes de sitios y dueños de mejoras . 

Art. 63.- E l  maria.o no  podrá gra·rnr ni enajenar el inmueble adqui
rido con arreglo · a las disposiciones de este Título in cumplir el requisito 
establr;cido en el artÍGuló _ l .754 del Código Civil, bajo sanción de nulidad 
absoluta . 

Los Conservadores de  Bienes Raíce , al inscribir la, ,escritura de trans' 
ferencia, inscribirán también la prohibición refericl,a. 
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adquirente justificará su estado civil con declaración de testigos, 
ante notario. Toda declaración .falsa a. -este respecto será sancio

·on presidio menor en su grado mínimo. 
Art. 64 . - En la determinación del precio de los sitios no será 
erado el costo de urbanización. 

' 

Art. 65.- Reemplázas� en la letra b) del artículo 85 del Decreto 
Fuerza de 'Ley número 33, de 8 de abril dti 1931, la frase "veinti

co por ciento'' por "cincue:qta por ciento". 

P.ARRAFO 9.o 

De las exproi,iacio:n.es 

Art. 66 .- Por exigirlo ,el interés nacional, se declara de utilidad 
pública y autorízase al Presidente de la R,epfiblica para proceder a su ex· 
propiaeión,1 todo el radio urbano de los pueblos cuyas casas, estén con.s
t.ruídas sobre terrenos de terceros, como asimismo los terrenos de particu· 
lares que sean necesarios para la ejecución de la presente ley. · 

En este último (\aso, Ja  expropiación no podrá efectuarse dentro de 
los deslindes de  los barrios· residencia!les ni de los comerciales que las 
Municipaildades hayan fijado en sus planos regufadores, de acuerdo ,?on 
la  Oraen:anza General de Constr'ucciones, salvo que . se trate de propiedades 
declaradas insalubres por 1a autorida_d respectiva. · 

TITULO V. 

De la protección al hogar obrero 

Art. 67 .- Sólo se aplicarán las disposiciones del presente Título 
, al inmueble ·hereditario -en que haya tenido su última habitación el cau

sante y cuyo vaior, según el avalúo, no exceda de 60.000 pesos en Santiago y 
Valparaíso y de la cantidad que fije el Presidente de  la República en las 
demás· ciudades del país . 

Art. 68 .- Si entre los herederos descendientes del causante hu
biere uno O mas menores, cualquiera de los interesados, el Defensor .de Me
nores o la Caja de la Habitación, podrán pedir al Juez de Letras que d,e
crete la indivisión del inmueble hereditario . 

La indivisión dur�r•á :hasta ·que todos lois herederos hayan llegado a 
los 21 años de edad, y, entretánto, todos tendrán ·derecho a habitar el in-
mueble común. 1 

El decreto de indivisión se inscribirá en el -Conservador de Bienes 
Raíces respectivo. 

Art . 69 .- Si se procediere a la particÍÓJ}. del inmueble común, se 
hará la adjudicación, previa tasación, al que lo solicite, en el siguiente 
orden de precedeneia : 

1 .  o Al cónyuge que sea copal'tícipe y no se encuentre separado de 
bienes o divorciado ; 

2 .  o Al designado por el t i}stador ; 
3 .  o Al designado por la. :may0ría, y 
4 .  o Al designado por sort,�o. 
Hecha la adjudicación durante la menor edad de uno o más de los 

int,ere aGos. el adjudicatario podrá pagar los alcances '.hereditarios a me
l ida que l coherederos vayan cumpliendo l a  mayor edad, sin que puéda 
exigir e llll inte1'és superior al legal. 
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Art . 70 .- El inmueble común no será eI_Ubargable durante la in
división. 

Tampoco podrá embargárs-ele a Jos adjudicatarios mientras no ileguen 
todos a .la mayo.r edad. 

La ine_mbargabilidad cesa una vez que llegue a la mayor· edad el 
· menor de los herederos, o cuancfo deje·n ele habitar el inmueble los here-

deros o los adjudicatarfos. 
La inembargabilidad, -consultada en el inciso 2 .o  de erste artículo de, 

berá inscribirse ·al mismo tiempo que la escritura de adjudicación, a fin de 
que p1·oduz·can efectos contra terceros. 

Art. 71.- Se. considerarán mayores de edad, para lo efectos de este 
párrafo, los que hayan cumplido 21 años . 

� 1 

Tl'rULO VI 
De- la exención de impuestos y otras franquicias 

Art. 72.-
• • • • • • t• • • • • • 0 0 0 0 • • 0 0 o O o •  • • ( • • • • • • 0 • • 0 • 1 • 0 • • • • • • • • 0 0 • 

Los dueños de inmuebles hipotecados en favor de la Caja de la Ha
l;>itación tendrán derec¡ho, para los efiectos ue los impuestos y contribucio
nes que se aplican sobr,e la  .base de los avalúos de los bienes rafoe�, a -que 
se les rebaje- el impuesto o contribuc_ión correspondiente al saldo adeuda
do, siempre 1que éste no exceda al 40 por ,ciento (40% ) d,el respectivo ava
lúo y hasta concurre,1cia de dicho cuarenta por ciento en cas.o contrario.  (1 ) 

Art. 73 .- En los reav-alúos de propiedades agrícolas no se con
siderará el mayor valor _proveniente de la.s casas 1que .cumplan con las con
diciones exigidas por la Caja, de la Habitación . 

Art . 74 .- Los bonos de la habitación y sus rentas estarán exen
tos de impuestos, inclusive el de herencias y donacioneG . 

Art . 75 . - Las escrituras públicas que se otorguen por operacio
nes directamente relaciona-das con esta ley. pagarán sólo el 50 por ciento 
de l0s correspondientes . . . . . .  derechos notariales. 

TITULO VII 
Disposiciones generales 

Art. 77 .- Para lo efecto de e ta ley, no regirá la Ordenanza 
General de Construcciones, sino otra e p:c-eial que dictará el Pr'esident,e de 
la República, de conformidad a lo d . pue o n el artírnfo ±.o transitorio. 

Art . 78 . - En las .poblacione que -e co truyan al amparo de 
esta ley, d-eherá contemplarse su nrbanizac.'.ln, de acuerdo con la Ordenan
za a que se refiere e1 artículo anterior y el · e , bl imi n o de _ervicfos so
-:!iales, culturales y de esparcimiento. 

La Caja ej-ecutará direct:imente. n caJa uno de �ns aspectos, la 
urbanización d-e las poblaciones que construya, debien o contar previamen
te con la aprobación d·e losi planos re pecti,o po:- lo organismos co
rresp on dientes. 

I,a Municipalidad respectiva deberá pronunciarse f.obre las obras den
tro d-el plazo, de treinta días, y no podrá negarse a aprobarlas si en P.Ha,: 
se hubiere dado ,cump1imiento a la Ordenanza. 

Art . 79 . - ,En los contratos de venta de bienes raíces a plazo hasta 
de $ 60.000, se tendrá por no escrita la cláusula de que el comprador pierda 

(1) Nota. de la Comisión: Derogado por el Art. 26 de la Ley N.o 11,575, de 14 de agosto 
de 1954, sobre Reforma Tributaria, 
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e.. todo o parte . de la suma dada a cuenta del precio si no pagare los cuotas 
-e� antes . ( ] )  . 

Art. 81 . - Substitúyese las palabras "cien veinte" del artículo 4.o 
e la Ley 4 . 174, por "quinientos". 

Art. 83.- Las empresas carboneras ingresarán mensualmente a la 
aja de la Habitación el producido del impuesto establecido en el número 9.o 
el artículo 13 . 

Las sumas percibidas por este impuesto las invertirá la Caja. de la 
I!abitación exclusivamente en la construcción de habitacione1, para emplea· 
Jos y obreros de la industria carbonera. 

Art . 87 .- Inc . l. o.- Las cuestiones entre la Caja y sus. locata
rios ,quedarán entregadas P.xclusivamente a la justicia ordinaria .  

Inc. 3.o.- En los jui<iiO'- de desahucio o terminación inmediata nel 
arrendamiento que fa · ·Caja inicie para la restitución de sus propiedades, 
no a.e aceptará otra excep<!ión que el pago de la renta, fundada �n el co· 
rrespondiente recibo, otorgado por la misma instituc.ión. En P.aso contrario, 
'-e proeederá al lanzamiento sin más trámite. 

'rITULO VIII 
De las sanciones 

Art . 92 . - El arrendatario, usuario o adquirente •que por negli
gencia culpable o mala fe causare daño o substrajera efectos o utensilios 
pertenecientes al inmueble, ,en viviendas construídas dir,ectamente por la 
Caja, o las deteriore, sufrirá una multa d¡ diez .a. dosci�ntos pesos, que 
i.erá decretada administrativamente por e'l Consejo Superior', sin perjuicio 
de la reparación del daño y de las sanciones penales corresponJientes. 

En caso de reincidencia, el Consejo Superior podra acorda.l', además, 
la terminación inmediata del arrenda.mientQ o solicitar de la  justicia or· 
d inaria, por la ca.usa.! del inciso primero, la resolución de la compraventa, 
si ésta se hubiere otorgado. 

Bastará para acordar esas sancion,es, la certificación de 1111 fun,cio· 
nario de la Caja constituído en visita, salvo prueba en contrario si se tra·  
tare dé re1solución del  contrato. 

Art. 93 . - El constructor aue defraudare en la naturaleza, calidad 
o cantidad de los materiales de las habitaciones a que se refiere esta ley, 
o en la mano de obra, sufrirá las penas de presidio menor en1 su grado 
máximo a presidio mayor en cualquiera de sus grados, y multas de 2 . 00ú 
a 1 0 .  000 pesos, sin perjuicio de la reparación del daño . 

En igual pena incurrirá •el arquitecto o ingeniero <? funcionario que 
autorice el uso de tafos materia-les o mano de obra. . 

Art . 94 . - Sufrjrá las penas de reclusión en cualquiera de sus grados 
y multas de 1 . 000 a 10 . 000 pesos, el proveedor que defraudare en 
la naturaleza, calidad o cantidad de los materiales, útiles, ens.eres, instala
ciones u objetos que deba entregar -en virtud de un título obligatorio, y 
destinados a su aprovechamiento en las casae constl'Uídas al ampar0 dt:. 
esta ley. 

El funcionario ,que aceptare como buenas tales especies, será consi· 
derado cómplice del mismo delito. 

Las especies caerán en comiso. 
Art. 95 .- Las empresas a que .se refiere el artículo i6 que no 

cumplan con las obligaciones que por él -se _ les imponen, incurrirá� en una 

I �ota de la Comisión: El Art. 80 de la Ley N.o 7,600, se ·encuentra derogado por el 
Artículo 37 del DFL. N.o 285, de modo que la sanción contemplada en este artículo 
99 de la Ley N.o 7.600, debe entenderse a. las personas que señala el aludido Artículo 
3'7 del DFL N.o 285. 
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multa equivalente al 1 0  por ciento de las sumas que les corresponde in
vertir', multa que se aplicará administrativamente por el Consejo Superior 
d

't la Caja . 
En el mismo evento, procederá el cobro ejecutivo de las sumas que , 

deban invertirse. 
La Caja, de  la Habitación haní estos cobro . in-iendo como t ítu1n 

suficiente, ,en uno y otro caso, Ia copia autqriza a del respectivo acuerdo 
, del Consejo Superior. 

Previo pago <le Ia multa y <le la �urna , por innrtir, podrá tccla
marse del acuerdo <l-el Consejo Superior en el mod(I y plazo y conforme /l. 1  
procedimiento prevenido por los artículos !l l y l fl2- de l a  Ley . .  o v.169, 
de 31 de mayo de 1933. 

Art. 96 .- En igual multa incurrirán los propietario de predios 
agrícolas que no cumplan con las obligaciones . que les señala l artículo 3G, 
sin perjuicio <lel cobro ejecutivo por la ,Caja: de )a suma por invertir en 
l os plazos señalados. 

En este último caso, la  Caja substituirá al propietario ea 1a ah.' i
g-ación de construir las respectivas .habitaciones y percibirá 11or <;us ser· 
vicios los dereeihos que fije el r-eglamento. 

!'ara los efectos <le oote artículo, la suma por invertir será regula�Ia 
por el Departamento Técnico de la Caja, sin ulterior recurso. 

Se, procederá, en lo demás, conforme al artículo anterior . ( 1 ) . 
Art. 97 . - La mora en hacer la declaración a que se refiere e l  

artíeulo 37, será penada con multa de c jento a mil pesos. Si el propietario 
moroso, una vez requerido, no cmppliere dicha obligación, bará el rol de las 
viviendas el Secretario del resp·ectivo Consejo Provincial. 

Art. 98.- En los procesos •que se instauren con ocasión de ·1os delitos 
mencionados en los artículos 93 y 94, el Tribunal apreciará la prueba 
en conciencia . El informe del Departamento Técnico de la Caja constituirá 
presunción grave. , 

Artículo 99.- Si los pagado.res a que s,e refiere el artículo 80, re
queridos para ello, no hubieren hecho los descuentos que en el mismo ar
tículo se ordenan, .sufrirán una multa, a ben ficio de l a  misma Caja, igual 
a la cantidad que ha debido retenerse y paaarse, sin perjuicio de la acción 
ejeeutiva 1que procederá en contra de lo infractores para el pago de :ms 
cuotas. (2) 

Para hacer efectiva la multa, tendrá m 'rito ejecutivo e l  acuerdo re3· 
pectivo del Oom:ejo Superior. 

DISPOSICIONES TR.A.." ITORIAS 

Art. 3 . o-- A contar desde la fecha en que com ien e a r gir la pre
sente ley, quedar-án derogados los artículo 2 4, 2 �- y 2 6 de la Ley y Orde
nam�a General de Construcciones y UDbanización. publicada en el "Diario Ofi. 
cial" N.o 17,386, de 6 de febrero de . 1936. 

Art. 4 . o- El Consejo Superior propontlrá al Pre 'dente de la Re
)>ública dentro del plazo de 6 meses, contado e de la ngencia de la pre
sente ley, la Ordenanza de Urbanización y Constru ciones Económicas, ce • . 
mo asimismo, las modificaciones que ,po�teriormen e ea necesario introdu. 
eir a dicha Ordenanza. 

(1) Artículo 36 de la Ley N.o 7,600, no se inserta en esta recopilación, por estimarse 
vencido el 'plazo señalado en él. (Nota de la Comisión) . 

(2) Nota de la Comisión: El art. 80 de la Ley 7,600 se encuentra derogado por el art. 
37 del D. F. L. N.o 285; de modo que la sanción 'contemplada en este artículo 99 de 
la Ley '7,600 debe aplicarse a las personas que !lt!ñale el aludido Art. 137 del D. F. L. 
285 del año 1953. 
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Art . 5 .  o- Sin perJmc10 de lo establecido en el artículo 66, en la 
, ubdelegación •Chuchunco de la comuna de -Santiago sólo podrá expropiar-
e � los dueños de terrenos ocupados por mejoreros o compradores de si

tios a plazo, y únicamente· para el efecto de entregar estos terrenos a dichos 
ruejoreros o compradores de sitios, respetando . us actuales cabidas de t�- . 
rreno, sin que esto obste para que los mejoreros que individualmente lo soli
citen obtengan préstamos de la Caja, una Yez adquiridc;>1 el pleno dominio del 
terreno, para -edificar casas indiYiduales económica�, conforme a los planos 
de la Caja. 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por ·tanto, 
promúlguese y llévese a ·efecto como ley de la República. 

Sautiago, ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y tres.- JUAN 
ANTONIO RIOS M.- Mariano Bustos L. 

LEY 9.113 

Art. 1�.- Letras a) a i) que señalan zonas devastadas : ( 1 )  
a )  Las provincias d e  Talca, Linares, 1\fanle, Ñu:ble, Concepción, Arauco, 

Río-Bío y Malleco,. afectadas -por el terremoto de 24 de enero de 193-9 ; 
b )  Las -provincias de Atacan1,a y Coquimbo y el departamento de Pe-

1 orca, afectados por los terremotos de 1922, 1943 y 1945 ; 
e) La zona de la ciudad de Calbuco, afectada por el incendio de enero 

de l!l43 ; 
d )  La zona de la �iudad de Curacautín, afectada por el incendio de 

agosto de 1943 ; 
e) La zona. de la ciudad de Puerto Aysen, afectada por el incendio de 

2 de febrero de 1947 ; 
f )  Las eiudadés de Peumo y Rengo, afectadas por el temblor de 13 de 

seritiem1bre de 1945 ; 
g )  El departamento de Arica, afectado por el maremoto y ciclón del 

presente año ; 
h)  A los damnificados en los incendios ocurridos en la ciudad de Cas• 

t.ro: en los meses de marzo y octubre del año 1936, diciembre del año 37. y 
febrero de 1938, y a todo lo ,que se refiere el artículo 6Q de las leyes vigentes. 
5.827, de abril de 1936, modificada ¡por la Ley NQ ,•6.352, de julio de 
1939, e 

i ) Las demás zonas o ciudades que se se.ñalen por ley. Estas leyes de-
berán indicar su financiamiento. 

Art. 39.- Corresponde al Consejo de ]a Co1,poración : 
89.- Organizar un. sistema de seguro de desgravamen y de incendio 

para los ,predios hipotecados a favor de la Corporación . 
Art. 59.- Los préstamos que puede conceder la Corporación se sujcta-

rfm a la.<; rEiglas siguientes : 
Letra g)  inciso 2 .  o- (2) Las hipotecas, prohibiciones u otras garan-

tías constiturdas a favor de la Corporación substituirán no obstante cual-
\ quier vicio del título del deudor, y sn validez no 1será afectada -por em1bar

g0s, prohibiciones o gravámep.es sobre la propiedad, ni por acciones resolu• 
torias o _ de nulidad que puedan acogerse en contra de los sucesivos dueños 
del inmueble . 

( 1 )  NOTA DE LA COMISIOM: A esta lista hay que agregar · los departamen!ós d• 
Piagna e Iqui4tue, agregados por la Ley 9.3'85.' 

(2) Agregado por Ley 9.385, 
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Art. 79.- ¡Estarán exentos de la obligación impuesta por la Ley 7.211, 

;le hacer firmar por arquitectos los ·planos respectivos, los damnificauos 
que obtengan préstamos que no excedan d0 $ 200.000 siempre que ajusten 
sus construcciones a los planos tipos aprobados por la Corporación . 

Art. 89.- Inciso }Q __ Se declaran de utilidad pública los terrenos y 
' construcciones necesarios para el cumplimiento de e ta Ley ; en esta virtud, 
la Corporación podrá ¡¡.cordar la expropiación de los pred.ios que estime ne
Jesarios para el arreglo de las ,poblaciones, regularizaci · n a embellecimien. 
to de las ciudades, formación de plazas y jardines ; ejecución de los planos 
reguladores, y para la construcción de viviendas y obra públicas munici. 
pales, de beneficencia o de otras reparticiones del Estado. 

Artículo 11.- Las Cajas de Previsión, fiscales, semifi cales y mu· 
nw ipales, proceder:án a <ionsolidar los dividendos atrasado r demá · presta· 
e.iones accesorias provenientes de deudas contraídas a. su fa,or con anterio· 
\:ida.el al 24 de enero de 1939, y :que graven inmuebles ubicados en las pro· 
vineias de, rrafoa, Linares, Maule, Ñuble, Concepción, Bío Bío y )IaHeco. La 
hquida<iión de estas deudas se practicará el último día del me en que 1:,e 
cumplan tres meses. desde la publicación de esta ley. 

Los deudores. deberán reanudar los servicios de c:ms deudas en las 
condiciones estipuladas en el respectivo contrato, a contar desde la fecha 
indicada en el in<iiso anterior . 

En cuanto al monto de los dividendos y · prestaciones accesorias que 
deban consolidarse, se aplicará, a partir desde la fecha indicada, el mismo 
tipo de interés de la obligación principal, y un por<ientaje de amortizacio11 
que fijará la Caja respectiva para cada, caso, calculado para que esta de11dil 
se extinga con la obligación principal. 

Cuando el deudor tenga la calidad ele damnifieado, ele e.cuerdo con 
la letra a) del artículo 5 .  o, y haya obtenido u obtenga un préstamo de la Cor
por:;i,c1ón para lá reparación o construcción del mismo predio hipotecado a 
la Caja, podrá pedir que, mientras subsista la deuda a la Caja de Previsión, 
se le. haga una rebaja en el servicio de la deuda a la Corporación, e•quiva· 
lente al servicio que paga a: la Caja de Preví ión . 

· Para estos efeetos, la  Corporación d.ividirá la deuda a su fav,or en 
110s partes, una de las cua le'> corresponderá a la cuota del capital que al 
tipo de intertés y amortización fijados en esta ley alcance a cubrir,;e con 
el _ servicio reducido en -conformidad al inc · o anterior, y la otra pa,rte equ1· 
valen te al · aldo del préstamo comenzará a pagarse una vez extinguida la 
deuda a la .Caja de Previsión, con lo mi mo tip06 de interés y amortiza· 
ción que el deudor pagaba a la Caja . 

FJn caso de transferencia de la propiedad el adquirente comenzaril 
a servir l a  segunda parte de la deuda a la rporación en la- cond.icio· 
ncs indi<iadas en el inciso anterior, a partir d de la f cha de la transfe· 
rencia. El Consejo de la Corporación podrá, sin embar0 0. Pn ca os eali· 

_ ficados, 11 col'dar a los adquirentes e l  mi_mo plazo e tablecido en el inciso 
precedente pa,ra el pago de esta segunda parte de la d uda. 

Art. 12 . - Inciso 3.o.- Los infractore de e a d.i po ición serán 
responsables ante la Corporación de la umas que hubieren dejado de 
n:tener y ella podrá exigirles su :cancelación por la yfa jecutiva , la que 
se ajustará. al procedimiento establecido en 1 artículo 5 .  o, l etra i) , _ de 
C't3ta ley. Servirá de t.ítulo para iniciar e. ta a<ición m1 r;-ert.ificndo iie .l a  
Corporación que acredite haberse h-eciho el requerimiento, y l a  circunstan· 
cia ele adeudarse la suma que ha debido retenerse. 

Art . 1-i .- La Corporación procederá a transferir gratuitamente 
a las respectivas Muufoipalidades las construcciones de emergencict desfr 

- 74 -

::l 



I 

· , .. habitaciones -existentes en terrenos f�cales, municipales -o nacio
, e U60 público. 

:.. s respectivas Municipalidades deberán desocupar l os b ienes. nacio· 
- -, ,...., uso público ocupados por e,:tas· construcciones, clentro del plazo .que 

; _ . Corporación. . · 
• 

La. Corporación podrá c1'spouer libremente de la · constr'ucciones ele 
e:gencia •existen.tes en. terrenos expropiado o adquiridos por ella. 

Art. 16 . - Los impuestos e tablecidos en lo artículos 37 y 38 de 
:a Ley número 6.64-0, rcgirún ha ta �l 01 d diciembre el" 1958, y su ren
,jn iento ingresará a Rentas Generalc- d 0 l a  Kación . 

Art. 17 .- Se derogan la di posiciones del Título I de la Ley 
� .  o 6.640 ; la Ley N.o 7.03 ; los artículos Lo a 5.o de la Ley N.o 7.5!52 ; 
la L<>y N.o 7.ssi ; los artículoi; l G  y J 7  de l a  Ley 7.750 ; la Ley 7.820, y la 
Ley 7 .895 ; el Decreto con Fuerza de Ley N.o 3'8 l4,201, rlP, 1 .  o r}e diciem· 
bre de 1942, y el artículo 11 del Decr,,.to número 3'.071, de 4 de octu
hr,c de 1940 

ARTICULOS 'l'R.ANSI'fORJOS 

Art . 2.o.- La Corporación podrá ampliar hasta la suma de $ 200.000, · 
por operación, los préstamos concedidos para la reconstrucción de las ciu
dades de Calbuco y Castro. 

Art. 5 .  o.- .Se autoriza a la Corporación de Reconstrucción para 
otorgar pi,éstamos hasta por la suma de $ 48 . 000 a los propietarios de 
la poblae;ión obrera ":Centenario", de Ohillán, para la terminación de los 
edificios que se han levantado con lo.s préstamos de la misma Corporación. 
Esto, nuevos préstamos devengarán un interés de un 3% . . 

Art. 8-o.- La Corporación podrá conceder a la Compañía de .Acero 
· del Pacífico préstamos para la urbanización de las poblaciones que cons

truya para sus obreros y empleados, siempre -que se - ajusten a los planos 
reguladores y ordenanzas aprobados por la Corporación . El monto de €Stos 
préstamos será fijado por Decreto Supremo, previo informe del Consejo de 
la Corporación, y tendrán un interés del 3 por ciento anual y una amortiza-
ción acumulativa del 2% anual. 

Art . 11 .- La Corporación de Reconstrucción continuará las· ac
ciones judiciales pendientes para el cobro de las obligaciones constitnída� 
a su favor, ejercitadas por a lgunas de las iU1Stitu-ciones a que se refi<f\re el 
artículo anterior . 

Art. 12 . - La Corporación reembolsará a las instituciones mencio
nadas en el artículo 7.o de  la Ley 6.640, los gastos , en que hubieren incu
rrido con motivo de la aplicación de dicha ley . En caso de desacuerdo 
acerca del monto de las cantidades que deben s_er reembolsadas, resolverá el 
Ministro de Hacienda. sin ulterior recurso . 

Art. 13.___.;. Corresponderá a la Corporación de Reconstrucción la admi
ni tración de _ la Caja de Auxilio, ·creada por la Ley N . o  3 .  926, y regida 
por e lla, y sus modificaciones posteriores, mientras subsistan deudas con
troladas con dicha Caja. 

Extinguida la totalidad de .. .,sas deudas, el activo y el pasivo de 
la Caja de Auxilio pasarán a la Corporación de Reconstrucción . 

orrespondcrá, asimismo, a la Corporación de Reconstrucción . seguir 
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adelante la tramitación de los juicios sobre cooro de obligaciones n favor 
de la Caja de A\lxilios que se encuentren pendientes. 

.li. los juicios ,que la Corporación deba iniciar en rJ fut uro con mo
tivo d�ll cobro de estas obligacio,nes se 1� aplicará el procedimiento �11ta·· 
'blecido en el artículo 5.o, letra i ) ,  de esta ley. 

El Directorio de la Caja de Crédito Hipotecario. (JE� ha t cu ido i1as
ta aquí la administración de l a  Caja de Auxilios, 1hará cn�re;;a a la Cor
poración de Reconstrucción d,c todos los antecedentes que sn relacionan con 
los préstamos de la  Caja de Auxilios, dentro del plazo r ablecido en el 
artíct1.lo 10 transitorio de esta ley . 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo · or tanto, pro
tnúlguese y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, a primero de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.
GABRJEL GONZALEZ VIDELA.- Jorge Alessandri. 

/ 

/ 
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L I B R O  S E G U N D O  

(La Co�slón resolvió insertar aquí 'el Libro 
Segundo del Reglamento General de la Ley 7 .eoo, 
c9ntenido en el D. S. N.o 187, publicado en el 
"Diario Oficial" de 29 de noviembre de 1944, que 
si! refiere, entre otras materias, al contrato de 
ejecución de obras, en atención a que sus dli¡po-

�:!�:::¿s a d!
ª1

!:Ji�:J:;�• c':rr!1:::�:�i:et ;:� 
ra pasar a formar parte Integrante de ellos, en 
virtud de lo cual pasan a ser "Ley para las 
partes".) 

DE LA CONSTRUCCION DE OBRAS 
\ PRIMERA PARTE 

DE LA EJ.ECUCION DE OBRAS 

- TITULO I 
DliSP0SICIONES GENERA,IJEIS 

Obru a que se refieren las presentes disposiciones 

Art. 50 .- Las presentes disposiciones fijan las condiciones bajo las 
cuales se ejecutarán las obras de edificación, reparación y ampliación de 
de viviendas y las de urbanización, a que se refiere¡ la Ley 7,600 ; estas obras 
son : 

a) Las que efectúe directamente. }a Caja de la Habitación. 
b )  Aquellas' cuya ejecución encomienden a la Caja  personas o enti. 

dades que· hayan o no obtenido préstamo de esta institución, cua:ndo el 
Consejo_ así lo acuerde a petición del interesado, en la forma prescrita e11 
el Reglame1,1to de la Caja. 

e) Las que se financien eon préstamos de la Caja y . cuya ejecución 
esté a cargo del 'beneficiario, por intermedio de un contratista, o directa. 
mente en los casos de excepción contemplados • en el art.ículo 83. 

Labor directa y labor indirecta 

Art. 51 . - Para los efectos det reglamento de la Caja, se -enten
derá por "labor directa" de la Caja la que se refiere a los incisos a )  y b )  del 
artículo anterior, y por "labor indirecta" la señalada en el inciso c )  del 
�ismo articulo. 
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Conocimiento del Reglamento de la Ca.ja 

Art. 52 .- Se presume -que los arquitectos y contratistas y las per
sonas o entidad� que obtengan préstamos de ia Caja o de alguno de los 
servicios señalados en la Ley 7,600 conocen su reglamento y aceptan ínte
gramente sus prescripciones para los contratos que celebren con esta insti. · 

, tución o que deban �er viJSados por ella. 

Requisitos para la contratación de obras 

Art. 53 . - Para contratar _cualquiera obra se requirá que los planos, 
especificaciones técnicas y presupuestos definitivos o precio- unitarios y 
cubos de obras, hayan sido aprobados por el Consejo Superior de la Caja, 
previo informe del Deparatmento Técnico de la misma . 

Requisitos que deben reunir las garantías que exija la Caja 

Art . 54 . -· Las garantías que se exijan de acuerdo con el Regla
mentt de la Caja deberán ser ".onstituídas por Boletas de Garantía, Depó. 
sitos a la Vista u otras cauciones calificadas como suficientes por el Vice-
presidente de la Caja. 

Las Boletas deberán ser ,obtenidas personalmente por el contratista, 
y, en caso de ser tomadas por terceros, éstos harán una declaración .antt> 
Notario, por la cual se obliguen solidariamente para con la Caja y se so. 
metan a las mismas acciones que la institución pueda- deducir con respec
to a una Boleta obtenida por el cohtratista. 

TITULO II 

DEL REGISTRO DE CONTRATISTAS 
1 

1 . .:... Secciones, categorías y capacidad económica 

Art . 55 .- El Departamento Técnico de la Caja de la Habitación 
llevará un Registro de Contratistas, que comprenderá tres Secciones, con 
las categorías, montos máximo de los contrato a que podrán optar los con. 
tratistas de cada una de ellas y capacidad económica que se indican a con. 
tinuación : 

A.--Sección contratistas generales 

la. {Jategoría 
2a. Categoría 
3a. Categoría 
4a. Categoría 
5a. Categoría 

Monto máximo 
contrato 

10 . 000 . 000 
4 . 000.000 
2 . 000 . 000  

500 . 000 
100 . 000 

Capacidad 
económica 

mínima 

1 . 500 . 000 
800 . 000 
400 . 000 

75 . 000 
15 . 000 

No obstante la inscripción de · la. 'Categoría e e:s1g1ra acreditar un<t 
capacidad económica mínima de dos millones de pe o , para optar a propues
tas por valor superior a ocho millones de pesos. 

Para las obras con un costo superior a diez millones de pesos, se abri
rá un registro especial, de acuerda con las bases que se fijen para cada caso. 
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B.-Sección contratistas especialistas 
Primera Categoría . . . . . . . . . . . . . . . . $ l .  000 . 000 
Segunda Categoría . . . . . . . . . . . . . . . 100 . 000 

$ 200 . 000 
15 . 000 

Para optar a obrás de especialidades con un costo superior a un mi
llón de pesos, se abrirá un registro espet:ial, d acuerdo con las bases que 
se fijen para cada caso. 

La capacidad económica ele un contratista, comprendidos capital y 
�rédito, será calificad.a, en cada caso, por la Oaia de la Habitación, toman
ao como oar,e los certificados e informe de instituciones ba:r.,carias. Estos 
dócamentos 110 se exigirán a los interesados en inscribirse en 5a. Cat,egoría 
de la Sección A, o en 2a. Cat egoría de la .Sección B, quienes deberán acre
Jitar su capacidad económica mediante certificado de crédito comercial u 
nfros antecedentes que acepte la Cajs. .  

Los contratistas generales de la.  y 2a .  Categorías podrán optar a 
obrn1, de especialidades relativas a urbanizaci•ón, por un monto · máximo 
equivalente al de su re pectiva categoría. 

Los contratistas podrán optar a varios contratos con la Caja, que ex
cedan en conjunto al monto máximo fijado para su categoría, siempre que 
a credi ten, ª. juicio de la Caja, una capacidad económica suficiente. 

2.- Requisitos para la inscripción 
Sólo podi-án ser jnscritas. en el Registro de Contratistas las siguientea 

personas, sociedades o empresas que tengan la capacidad económica exigi. 
da en el N.o 1 del presente artículo : 

COMO CONTR-ATISTA,S GENERALES 

b ) Los arquitectos o ingenieros civiles con título universitario, con 
más de dos añot, de ejercicio profe�ional y que hubieren intervenido en for
ma directa e inmediata en construcciones de edificio de un valor equivalen
te al monto máximo -de la categoría en que deseen inscribirse. 

b )  Las sociedades constructoras legalmente constituídas y los con:s
tructores que acrediten tener, a lo menos, cinco años de práctica y que hu
bieren ejecutado satisfactoriamente y bajo su inmediata dirección edificios 
de un. valor equivalente al monto máximo de la categoría en 'que deseen inf;� 
criibirse. Cuando se trata de inscripción de la. Categoría, podrá exigírseles 
un asesor técnico permanente que sea arquitecto o ingeniero civil titulado, 
y que, además de cumplir con los requisitos de la letra a ) ,  sea favorable
mente calificado por el Vicepresidente Ejecutivo y asesorado por los miem
bros dei Consejo que tengan título universitario de arquitecto o ingeniero 
civil. 

Esta misma comisión podrá eximir al interesado de la obligación da 
mantener el asesor técnico o exigir el cambio de éste, cuando lo crea con. 
veniente. • 

e )  Los capitalistas asociados legalmente a los arquitectos, ingenieros 
o constructores a que se refieren las letras a) y b ) .  

Los arquitectos o ingenieros civiles con. título universitario podrán ser 
inscritüt3, aun cuando no tengan experiencia profesional, sólo en 3a., 4.a y 
5a. Cate.gorías de la Sección Contratistas Generales, según sea la capacidad 
económica que acrediten. 

Los constructores titulado,s o no, que no tengan la práctica exigida en 
la letra b ) ,  sólo podrán inscribirse en las Categorías 4a. y 5a., a menos que 
tengan un asesor técnico permanente que reúna las condiciones de la le. 
tra a). 
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COMO CONTR,ATISTAIS ESPECIALISTAS 

Las personas, socieµades o empresas que hayan intervenido o ejecu, 
tado satisfactoriamente las siguienteis obras o trabajos de índole especial, 
relacionados con las construcciones de edificios o poblaciones ; urbanización, 
calefacción y ventilación ; instalaciones eléctricas, e tuco , pinturas u otras 
especialidades relacionadas con la cons:trucción. 

Para los efectos de la inscripción de los contrati ta especialistas, el 
Departamento Técnico fijará en el Registro a que se refiere el presente artículo las subdivisiones que estime convenientes. 

3.- Datos del Registro 
En el Registro de Contratistas constarán los siguientes datos : 
a )  Nombre, apellidos y domicilio del empresario. 
l)) Nombre del asesor técnico del empresario. 
c )  Obras que haya ejecutado . 

. d) Obras que haya proyectado. 
e) Cumplimiento que haya dado a sus contratos. 
f) Otros regiistros en que se encuentre inscrito. 
g), Especialidades a que se haya -dedicado. 
h) Referencias sobre su capacidad técnica y económica, e 
i )  Observaciones generales. · 
El Registro contendrá, además, la hoja de vida de cada contratista, 

eD la cual se anotarán : 1 • 

a) Copia de las actas de recepción de las obras ejecutadas ; 
b )  Relación sucinta, con referencia a documentos, de la forma �I> 

que el contratista haya dado -cupiplimiento a las órdenes de servicio de la 
Caja. a las obligaciones contraí-daa en el comercio pór la adquisición de úti. 
le,;; y materiales y a �as obligaciones sob:i:e pagos a subcontratistas, trateros' 
y operarios, y 

c )  Especialmente, cuanto se refiere al cumplimiento de las leyes so
ciales, a cuyo ,efecto deiberá acompañar, antes de efectuarse la liquidación 
final de las obras, los certificados correspondientes. 

/ 
4.- Disposiciones genera.les 

No podrán inscribirse en el Registro de Contratistas los empleados dt 
la Caja que hayan sido exonerados del servicio. 

Los certificados de competencia no podrán ser anteriores en más de 
tr� años a la fecha de la solicitud de inscripción, y deberán enumerar con 
precisión las obras que los intere ado hayan ejecutado o en que hayan co
laborado y comprender, además, una apreciación obre la capacidad técni
ca, seriedad y corrección de procedimientos demostrados en los trabajos. rea. 
lizados. 

-No se aceptarán certificadoll de GOmpetencia para las inscripciones de 
las Categorías la, 2a., 3a. y 4a. del Registro de Contrati tas Generales y la 
de los Especialistas, sino únicamente de arquitectos o inaenieros que hubie
ren dirigido o controlado las obras en que hayan tomado parte los propo
nentes o sqlicitantes de la inscripción. 

Para alcanzar la inscripción en una categoría superior será necesa
rio que el solicitante haya ejecutado satisfactoriamente y sin observaciones, 
como contratista de la Caja, a lo menos una obra, por una valor que co
rresponda a la categoría inmediatamente inferior, y que compruebe, además, 
tener la capacidad e conómica exigida para la nueva categoría en que desee . 
inscribirse. 
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Artículo 56 .- La ,ins·cripci6n en el Registro d e  .contratistas seri 
solicitada personalmente al Vicepresidente de la Caja., en los formulario1 
que esta instit,11eión proporcione, y en los cuales deberán llenar los blan
cos 'Correspondientes . 

Si la inscripción fuere solicitada por una Sociedad o Compañía de
berá acompañarse copia autorizada de la escritura social a satisfacción de 
la Fiscalía de la Caja . 

El Departamento Técnico <le la Caja de la Habitación no dará trá
mite a ninguna solieitud de inscripción si el interesad<! no presenta toda 
la .docum�ntación exigida . 

El Vicepresidente de la Caja, con el informe del Departamento Téc.
nico, ordenará la inscripción o podrá denegarla I si los antecedentes die
ren mérito tpara ello . 

Para resolver sobre la inscripción de c'ontratistas en Registros E·s
peciales o ,de la .  categoría ya sean Generales o Especialistas, el Vicepre
sidente Ejecutivo se ruseso:r>ará por los miembros del ,Consejo que tengan el 
título universitario de arquitecto o ingeniero civil . 

Para ser ip.scrito en el Registro de Contratistas de la Caja, los in
teresados . de1berán pagar previamente las siguientes S'llmas : 

J.a . 
2a . 
3a. 
4a . 
5a . 

Contratbtaa generales 

categoría. ·. .  . . . . . . . . . . . . . . . . 
categoría . . . . . . . .  ·. .  . . . . . . .  ·: . . . . 
-categ-oría . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
categoría 
categoría 

Contratistas especiales 

la. categoría 
2a . categoría, 

$ 300.-
2-00 .-
150.-
100 .-

50 .-

$ 150 . -
50 .-

En ,e1 caso que fuere denegada la inscripción, será devuelta al inte
resad o Ja suma que hubiere ·,pagado . 

Los derechos de ins,cripción serán cancelados por una sola vez, eon
J;ideránd-ose de abono lo ya pagado. en .cas'o que correspondiera una suma 
mayor en las renovaciones quinquenales de Registros que ordena el ar
tículo 55" . 

Contra:tistas que pueden ser eliminados- del Registro 

Artículo 67 .- El Vicepresidente de la Caja. podrá. ordenar qu,e sean 
borrados del R,eg:istro : · 

a )  Los ,contratistas que cayeren en falencia o cesación de pagos . 
b )  Los contratistas que, sin causa justificada, se excedier,en en el pla.• 

zo de ejecuoi·ón :de ]as obras en má.s de un 25 por c-iento o que mantuvie
ren paralizarlos. los trabajos en mis de un 10 po.r ciento del plazo· de eje• �ci� . 

e) Los .contratistas de aquellas obras en que se notaren fraudes o "Ir�• 
cios en la -construcción, provenientes .del empieo de  materiales de mala c ali
dad o de una deficiente ejecución ya sea que dichos de:fecto.s .apa.rezcan du-
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ta.te , la �jeeuieión de Im; obras o dentto dé los -•zos dá r�a:ntía ¡regla
•�nt�ria o legaltl, y sin pe:rjuioio de laa sanciones esb'bleeidas eti el át"-
t1cntlt> 9,3 de la Ley 7 . 600 .. 

d )  Los c·ontratistas que, sin haber !Sido obl' ados por fueñla mayor 
dieren m ot.ivo para fa te.n:ninaci6n a11-ticipada de su contrato . 

e) Los contratistas ,que. no dierein cum plimi ento a la& órdenes q_11e se. le 
impartan con sujeción estricta a l a:s bases de con tr-a 

· f) Los -contratistas que eontravengan las di _ 
· loa artículot! 13:2 al 141, inclnsüve, de es.te Re,glam nto . 

lteiíisoripción de oontra.tistas 

ione conte&das e1.i. 

. . 

Artículo 58.- La ,reins!cripción. de un cnntrati ta n<' podrá ser am)r-� 
. dad-a por fa Vfoeipréside:ooia de la Caja.,. siino ,un año d€sp11é d e  la  f.echa de 
�11 exclusión, y se oonsjderará -0-omo una nue-va ins,c1·ipción para lo efe<!tos 
de fo ,dispuesto en eJ artículo N . o  56 •de este Reglamento . 

Fijación de domicilio, 

Artículo 59 .- Para '.los efectos ;de cualquiera cuestión judicial que 
pueda ·tener con lá Caja, ' el contratista deberá fijar domicilio civil en San
tiago . 

TITULO m 

DE LA LA\BOiR DIRECJrA DE LA CAJA 

A .-DISPOSICIO·NES GENERALES 

Forma de ejecución de w obraa 

Artículo 60 .- Las obras a. que e refieren los incisos a) y -:b )  del 
artícufo 50 de este .Reglamento. e ejee tará.n, por contrato o por · admi
nistraoión 

Formación de Contra.to 

Artículo 61 .-Las, olbras .que 
en ipro:puestas públicas, median te ale 

a)  A precio aizaa:o . 
b) Por serie de pre•eio.s . 

j · n  �n por contratos se adjudicar� 
� s.ig · entes formas : 

,e)  Por administrarción ·,delegada., y 
d)  ot:r_as iiiodalidades de contrato r mendadas por la técnica o 

la ex{perien-cia que aseguren Ja correcta. ej · u  ión <le Jos trabajos y a. ,�oa
•�nienci,a de la Caja. 

. ,En los -éontratos por · suma alzada sólo podrán modicarse los ·cUJb<$ 
de las fundaciones, .de alclierdo -con lo establecido �n el artículo 131 del pre
sente Reglamento, y los ,de aquellas pm-tiid� que se indiquen en las ha.sea 
o �.ífieaeiones. 



Asimismo, sólo 'Podrán alterarse 1a suma alzada ,cuand.o se hayan 
eu.mplido las -condiciones previstas en el artículo 171 de este Reglamento -. 
No obstante, si al efeteuarse fas exeavaciones s·e presentaren diferencias de
rivadas de 1a -diversa calidad del terreno que la prevista, la Caja podrá 
modificar o compensar· a:l -contrati.sta los precios, de su. -c@ntrato, .re1aciona
do -con estas o:bras .. 

En los ,contratos a serie de precios, que deberán estaiblecerse a base 
de los 1cubos de obras determinadas en el presupuesto oficial, la totailidad 
de diich,o.s -éubos o ,unidades de me.did·as será la que resulte aJ ·té�1Rino de 
ejeeució.n Id.e las obras y con su mensura se efectuará de acuerdo -con lo dis
puesto en ,el ,;artículo 150 o -con las normas • qu-e se •estipulen en la& ba,ses . 
· Se apliearán para amibos casos la.s disposiciones· pertinentes de:J ar.tí-culo · 171 
de este Reglamento . 
.. Las obras ,por .administMción delegarlas se efectuarán a base de un 

po-rcentaje ·soíbre •el J>resu'Pue-st.o ofüüa!; ,que · eorrespond-erá a. los honora, 
ríos que pe:rtciibi-:rá el contratista po:r fa direceión y 'ádministraejón .de �os 
trwbajos - ·que sea necesario ejecutar, hasta la completa terminación de la 
obra, y como también del aporte de •capital por el contratist& para la eje 
cudón de las obras equh aientes a la .capacidá-d económica estábledda para 
la eategorla ,de su inscripción en el Registro de Contratistas . En las bas-es 

- del proyecto se determinarán las .inve?siones ·correspondfontes a materia
les o herramientas que deberá efoc.t'llar o adquirir el contratista y co�o. 
tam.bifo las demás modaHd-ades · relacionadas -con el contrato . 

. Ponna.rá ;parte integrante de dichos ,contratos el Regla.mento d-e la 
Caja, en cuanto no fuere contrario a las bases especiales de cada uno de ellos". 

Ca.sotS · en que puede omitirse la propuesta. pública 

Artículo 62 . - Sólo ,pódrá onritirse la, ¡propuesta pú'blica, pre\Tio acuer 
do ,c!el -Consejo 8U1perior- de la Caja, en los siguientes -casos : 

· a) Cuando no ,se hu1bieren _presentado interesad.os u ofertas admisi
bles en las obras llevadas -a propue,stas . 

b )  Cuando circunstancias especiales o la naturaleza -especial de ¼as 
obras aconsejen evitair 1'a 'li1bre -concurrencia . • . .  1 

,e ) Cuando Ja urgencia iimprevista de la o,pra así fo aconseje . 
d)  Cuando se trate de reparaciones y · transforma-ciones de edificios 

en que · no pueda, ,pr�cisarse .exactamente la naturaleza y dificultad del t�a� 
✓bajo por :Jiacer . . t 1 1 , 1 \ ! : :� I 

En l&S circunstancias .a!Ilotaldas, la .Caja de la Ha1bitaición podrá reali
Zhl' los trabajos en la .forma que lo -estime más 1conveniente ,para sus in
tereses . 

\ . 

B .-DE LAS IJCITACIONES O PROP�TAB 

Petición de propuestas 

Artículo 63.- Lais propuestas serán solicitadas ¡por la Vicepresiden
e la Caja, con el .acuerdo pr-evio rlel Consejo :Su.perio.r y por iinter�:e--

: l ,Departamento Técni-oo . 
En cada caso se fijará el plazo para la presentaci@n de las própues
. 11e no podrá ser , menor de diez días eontado.s desde la fec-ha de la 

-.FT"!''!a'l-nn iente publicación. No obstante, en caso de urgenc�a calificada� y 
ue así .lo acuerde la Vicepresidencia de la Caja, dicho plazo podrá 

-1 --� -:. a w1 mínimo de �inco días . 
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L& · petic.ión de propuesta se hará por avisos que dE¼berán plllblfoarse 
a lo menos en un .diario o periódico de la capitail de la provincia don�e 
van a ejecutarse la-s obras y por un a viso que se fijará en un .sitio visiqle• 
en las oficinas de la Caja, en el ,cual se indicarán el día, hora y loca!_ _de 
apertura de las propuestas . . . , 

, Además de la.s publicaciones y . avisos a que .se refiere el mici$o �n
terior, la Caja enviará circular a los ,contratistas que tienen der�cho a. <!'P
� a fa pro¡puesta- . -

En fos trabajos de valor inferioP a $ 30 . 000 y en los �asos .que así 
lo acuerde, por motivos fondad0.s, la Vicepresidencia de la ja, podrá oIÍii• 
tirse la publicación de avisos, debiendo, en todo caso, fijarse el aviso a que 
se �efiere e,1 inciso precedente • 

._/ 

Personas., que pueden presentar propuestas 

Artículo 64 . - En las lieitaciones o propuestas de la Caja sófa podrin 
presentarse las personas o (sociedades que se eencuentren inscritas en el 
Registro de Contratistas a ,que se refiere el artículo 5'5, a lo menos 10 díaa 
antes de la fecha de la apertura de las pro·pÚ.estas, y siem·pre que tengan 
opción :a coucurrir, tanto por su monto -como pQr Ja naturaleza de lá. ob_ra 
mat�ria de J.icita-c.ión . 

Pemon&3 a. quienes no se admitirá. como- ¡pi-oponentes 

Artículo 65 .- No ¡5e, admitirá c-0mo proponentts o contratista{' pa· 
ra Ja' ejecució:n de ninguna obra a las personas, naturales o jurídicas, · a 
quienes habiendo tenido -contrato con la Caja de la Habitación, se les haya 
declarado re�uelto por falta de cump-limiento de su parte . 

Tampoco se admitírá como proponentes a las personas que habiendo 
inte1·puesto demanda -contra la Caja, las haya sido rechazada po� senten�ia 
j uuicial ej-ecutoriada . 

No obstante, en -casos cal'ficados podrá rehwbilitarse ·-el inhi'bido pre
via resolución de la Vicepre · c1encia de la Caja . 

Asimism0c no podrá pr -en a p o - a - el contratista que por or ... 
d-en judicial tenga embar�a o o re e · os o - es ados de p-ago o garaú� 
tías ele tra:bajo.s que eje-cu e or · e � de la aja . Una vez Jevant�o 
el emba'l'lgo o retención ju : c ·a1. e co t c2 ·- a recuperará el derecho pa_�a 
para pre-sentarse a propue- a� . 

Las cesiones a que se refi ere e ciso o del artículo 111, que-- da-n exceptuadas de esta prohib · ci ' n .  

D e  la, presentación d e  las propuestas 

Artículo 66 .-:- Las proipuestas se 
ma ,que establezcan ,las ·bases y se prese 
por-cione la Caja ,con ,este objeto, no pe 
dificación alguna . 

:-ee: alz o o en  la  :for
: - iormularios que pro

. t:-o ucir en eliotS m:o-
·se entregarán dos sobres .cerrado w -e ara O"' ,con indi,caic:ión c;iel 

nombre 'Jel proponente . Uno de los sobre- contendrá únicamenLc la pr�w 
puesta y el -otro, los documentos anexo a. qn -e  refiere e1 .artí-cul fü) . 

Las propuestas deberán presentar e claramente escritas en idioma 
casteJtlaun, y las -cantidades, expresadas en moneda corriente, .salvo esti• 
pulación e·n 1 -contrario de las bases . In.d :carán el nombre, rupellidos ·y domi
cilio del proponente JF serán firmadas - por éste . Curoa>J.irán, Jldemás, con lo 
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establecido �n _ la Ley de Impuesto de Timbres, Estampillas y Pape! Sella
do, trámite -que podrá efectuarse, ·en . caso de omisión •en ·el momento °q.e 
apertura :de las pro¡pue�tas . 

Antecedentes del proyecto 

Artículo 67 .- :Se proportc:ionará a los interesados que los �olicitaren, 
7 a su costa, copia de los planos y demás piezas del proyecto, sin perjuicio 
de . su dere-oho para ·consultar gratuitamente los antecedente.s Ol'.iginaJ.es en 
el local ,de la Caja . 

Los -proponentes deberán comprobar la ·exactitud de los ,cubos o can
tidades de obras que ,consu1te e1l presupuesto oficial y, en general, los 4�
tos indicados en los demás ·,documentos .del proyecto . Los· errores d e  q�e 
pudieran adolecer no podrán invocarse por el proponente a quien se le ad
jud1que la propuesta, _para eximirse de cualesquíera de las obligaicione:s que 
le imponga el contrato, ni para pedir aumento o d isminución ,de pr�•cio, q.e 
plazo .o indemnización de, cualquier género . La base de  la propu'esta deh• 
ser el estudio hecho por el mismo ¡proponente . Los cubos y cantid�des _40 
O'bras que consulta el proyécto oficial son meros datos ,ilustrativos, y _no 
tendrán relación alguna con el contrato . Deberán considerarse, por lo tan
to, dentro del valor de la propuesta, todas las obras inherentes a la ca
liJ.ad de trabajo que s·e contrata, a hase de la mejor· interpretación de fo.� 
planos y especificaciones técnica y aunque .no estén ,especialmente indi:c�
d,os en éstos. 

Comisiones de obras y contradicciones entre las piezas del :p,oyecto . 
, 

Artículo 68 .- ·To-da -obra que se indique en una de las· piezas 4e] 
proyecto y se omita en las restantes deberá .consultarse .en la ,propue�ta 
y e;jecutarse ,dentro del monto o valor del ·contrato . 

Si hubiere contradicciones entre los planos y especificaciones técni
cas y demás ;p_iezat-> del proyecto, -el proponente, al estudiar su propue-st.a, 
estará obligado a solicitar po·r escrito, del Departamento Técnico,, la a,clara
ción-·correspondientc . 

Si el ¡proponente ,cuya propuesta . .se .a-cetpte no hUJbiere $Olfoita:do en 
el cas·o y en la forma mencionada dicha aclaración, deberá ejecutar las obras 

. confor�e a la interpretación que le dé el Jefe del Departamento Té-cnico, 
. quien elegirá la solución que contemple mejor los intereses de la. Caja. y sin 
derecho .a. reclamcG por m�or preció. . · · 

En caso de que falten 1planos definitivos ·de ·ejecución o pe �etwlles, 
ge harán. la.s obras co-nsulta<las ,en las esipecifictciones ·oficiales, y si ;fue�e 
ueresario, e,l Departamento Té-cn1co confeccionará los -planos ,correispondientes 
y paxa lo cual el contratista los $Olicitará con no menos de 30 .días de a.n-
�cipación a la .fecha que estime que debe entregárselos a. la Caja., para que 

obra ,3e desarrolle normalmente. · 

1a gara.ntía previa1 y documentos que se a.comp·a.ñarán en cada. ¡propuesta 

Artículo 69 .- Deberán acompañarse �n c-ada rpropuesta, � en la 
ablecida en el -artfoulo 66, fos siguientes docm:Q.entos· : 

a , Un ;certificado ex,pedi1do .por. el Jefe del Departamento Té.cni-co 
· a de la Habitación, en el .que conste la ,Sección y Categoría ·del 

�"''"A->� u de Contratista de Ja institución en que esté insc�to el p�•oa:>onentt .  
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b) Una. Boleta. de Garantía o depósito a la vista que reúna les rie
qutsíto:R indi,cados �-n -el artículo 54 .a la orden del Vieepresidente de I& · Ca• 
ja, y por una .canti'datd equiv,alente· .al dos por . c · ento del presupueste ofieial. 
Esta ,boleta o .d.e¡,ósito servirá para garantizar l a  seriedad ·ae la rJro,puesta . 
No será exigible ,en los trabajos. de valor. inferior a $ 30 . 000 a menos q_u't 
1e estipule :Otra cosa de fas ,bases. 

Apertura de la. propuesta. 
' . 

Articulo 70 . - Las propuestas se aJbr:irán ante el ,ñm.c · onario autori• 
za,do, en. el focal, dia y hora fijados en los avisos, · en la ha es �orre��n
dientes, � en .¡pre.sencia de los interesado.� que .conc urran . Dicho funciona.-� 
rio abrirá, previa.mente, los sobres que contengan los "documentos anexo& 
a la propuesta7l y ,no tomará en. cuenta las pro-puestas que, a su juicio, care•. 
ean de los requi...�itus expresa:.dos .,en los artfculos :anteriores ni los de -
aquellos contratistas que a la fe'cha de apertura de la propuesta y por causaa 
que le sean imputables, estén en situaci�n contemplada en el artículo 65 . 

Acta. de a�rtura. dé la.s propuestas 
Artículo 7� .- El acta de apertura deberá contener los datos que 

basten para imilvi:duaJizar las propuestas, sin que se puedan agregar 1aa 
observacioues o recJamos ique ,des-een formular los interesadoo., quienes po
drán, s1n .embargo, hwcer valer sus 'derec.hos ante la Viceipres.idencia <l.e la 
Caja, por 'medio. ,de solicitud sepa�ada . El .aoeta será firmada por el . -fun .. 
eionario que �bra las propuestas y por los. interesado.s que .concurran. 

Aceptaoi.ón o rechazo de las propuestas 
' 

Artículo 72 .- El .Viee1pre·si1dente de la Caja, ,con ,el informe corres-
pondiente del Departamento Técnico y <con acuerdo del Cons·ejo, podrá 
desechar todas las propuestas o aceptar <malquiera de ellas, aunque no sea 
la más :baja en el pr-ecio, sin qne los proponent.es IJ)Uedan pretender inde�� 
nizaición al1?una .  

La Caja de la Habitación se resen-a:rá el derecho, cuando así lo de
terminen las bases corre�pondiente . de fraccionar la propuestas y aceptar 
:parcialmente las qu.e estim ·on1'enientes · pero. en tal caso deberán expre
sarse en dichas bases los plazos parciale ue se d · gnen para la termina
ción de eada una de las obras. 

· La Caja tendrá derecho. antes de a eptar u.na propuesta., a introd•· 
cir reducciones o modificMiones que pennitan encuadrar el eost-0 de los ira 
bajos en el mont� de la inversión acordáda por el onsejo uperior. 

Devolución de la garantía de la propuesta 

Artículo 73.- Tan pronto como haya re olu ión sobre las propnestaa 
presentadas, se devolverán, a los interesados ·uyas pro uestas no hubieren 
sido aceptadas, las boletas de garantía o depósito� a la nst.a, por medio de) 
endoso de dichos documentos ·por el Vicepresidente de la Caja. 

Vigencia. de UD& propµesta 

Artícu.Io 74.;_ Si dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
l& a·pertura de las propuestas no hubiere recaído resolución, los interesad.o,, 
podrán desistirse de ellas y retirar los documentos de ,garantía, sin d·ereoh• -
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• indemniaa.c,ióa alg,Jna. llf\ta dewltim«$Jl � ltvá mt 1- fo,in. pr�ri• én 
el artículo anterior. 

A1JJ1 cuando la a�epta�ión Q.tl uai pro1>u.�ta 11e res<>lvi�se q.espu.,a 4tll 
J'emido término de treinta di8iff, �ll• obligg.rá al contr�ti�� que no .., h1i1• 
biere desistido. 

Preferencia. en la. adjµdicación de las propuestas 

. . Art. ·75 . - Será motivo de preferencia en la adjudicación de las 
propuestas, las .siguientes e,ircunstancias : 

a) Que el proponente sea chileno y emplee técnicos -chilenos en la 
· ejecución de su� obras. 

b) Que el contr�tista o empres.ario hay3i ejecutado, por medio de la 
Caja, obras . análogas ·a la que se trata de ej'ecutar; y le. forma como ha,
d.�do cumplimiento a sus contratos, y 

e} Que tenga los mejores &ntecedentes. 
La preferencia señalada en el presente artículo ee extiende úai� 

'1�ntc a las propuestas que tengan una variación máxima de 6 por eie,nte 
re��ctq de la, má.$ b;i.ja de las pre1:,entadas, y siempre ,que ésta no �alte 
QA 10 por ciento más alta ¡que · el presupuesto oficial. 

Ccmsti.tueión de la :ga.ra.ntia dQfinitiva 

4ft, 76.� Para garantizar el ,cumplimiento del �optrato, �l l!r(>
ponente · cuya pr<>Pll��ta se �cepte deberá. depo�itar en la Caja una Boleta 
dr. Garantía, DepósitQ a l3i V ista o caución suficiente que cu.mpla con los 
_-requisitos indir�ados �n el artíe,11-lQ 54, a la qrden del Vicepresidente de la 
Ca�a� J por 1¡11a cantidad equ ivalente 8-l 6 por ciento del valor total de 
la propuesUJ,2 · 

Sí el mont9 de la 1propuesta. aceptada fu�ra, ill,f �rior ei\ más de un 
10 por ciento al presupuesto oficial, la garantía se elevar� en una, suma 
igual al 75 por ·ciento de la dif�rencia que exista entre el v�lor de la pro
puesta y el ;pre,supue�to oficial reducido en u.n 10 por ciento. Para estos ca
sos, e� interesado podrá solieitar ,que la constitución de esta garantía adi
eiona.l se ef-ectlÍe mediante retenciones hasta de un 5 pQr ciento en lo$ esta
dos de pagp que se formulen en la obra, sin p�rju.icio de la� que �e, prac
tiqu�n en conformida,d con las ba.s�s respectivas y el . artíc�p, 148. 

' Si el descuento del 5 por ciento antes referido no alcaqza,re ª cgbr4-, 
1$ tqtalidad de la ga,rantía a,g.i�ional, el contratista. d�berá, completa.ria ,me
diante un depósito o boleta de -garantía. 

_Una vez¡ ·constituído ·el depósito d.e garantía correspondiente, se de
volverá al proponente .favorecido ljl. boleta. del 2 por ciento acompañada 
a la propuesta, en ]a forma prescrita en el artículo 73. 

Le.s gu.rantjas a ·que se refiere el pres�11te artículo uo ser4n. exigiblea 
q tn.oa.i<ffl d., valQr inferior & $. 30.000.- salvQ ttxige11cia contraria dt la• 
baae,. 

O�e del depósito de garci.pt� por bono,, 

Ali- '7'1.- El contratiEta podrá el).njear la · garutí• del 6 por (Sie,,.t, 
por bonos garantizados .por el Estado y a,,qept�dos por fll Com,ejo Supfftior 
de la Caja, que para eat.e efecto serán estiinad.o,s �n un 20 PQr ciento •e•� 
que su cotización �n pla.tta. 
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Si _durante la vigencia de la garantía el valor c::omercial de los ·bonos dis.. 
_tninuye en más de un 10%,  la Caja exigirá que se aumente el depósito en una 
untidad que baste para restablecer el equilibrio de la garantía, pudiendo, 
si fuere preciso, aplicar a este objeto -los fondos que se adeuden al contratis-
ta por los estados de pago . j .  Los intereses d e  los bonos pertenecerán al -contratista . 

C.- DE LA ESCRITURA PUBLICA 
Requisitos para extender la escritura pública. 

Art . . 78.- Aceptada· por la Vicepresidencia de · la Caja una propuesta, el 
contratista favorecido deberá constituir la garantía del contrato a que se re- · 
ficre el artículo 76, y firmar, en original y (matro copias, en todas sus fojas 
y en presencia d�l Jefe del Departamento Técnico de la Caja, los planos, e] 
, pliego de especificaciones técnicas especiales, las ,bases administrativas y de• 
mús antecedentes de la propuesta ; documentos cuyos originales se deposita
rán en el archivo del citado Departamento , Se dejará constancia de este he. 
cho en la escritura pública a que se refiere el inciso siguiente, en el cual el 
.contratista deberá declarar que ha estudiado, en su conjunto y en detalle, 
todos· los documentos expresados . 
: .Se extenderá, en seguida, ante el Notario Oficial de la Caja en Santiago, 
o ante el Notario de Hacienda: del departamento respectivo, la escritura pú.. 
blica del contrato dentro del plazo de 15 días, contados desde la fecha en 
que se . �omunique al proponente la aceptación de su propuesta . 

Dicho plazo podrá •aumentarse en la resolución que acepte la, propuesta, 
en caso que la escritura se extienda fuera de Santiago . 

Si, }a . escritura pública no se extendiere dentro del plazo señalado en 
este artículo, por culpa u omisión del proponente, se dejará sin efecto la 
ace¡.,tación de 1a  propuesta, y el depósito de garantía establecido en el ar.tículo 69 quedará a beneficio de la Caja . 

Casos en que no será exigible la escritura pública . 

Art. 79.- Podrá omitirse el t rámj e d la escritura pública a que se re
fiere el artículo anterior en la e ·ec:ución de los trabajos cuyo costo sea in• 
ferior a $ 100 . 000 . En este caso. el contraf":ta arnrecido firmará un con. 
trato privado en tres ejemplare · d hiendo au orizar fuma por Notario . 

Para el contrato privado regirán las mismas d:ispo�.iciones establecidas 
/ , anteriormente para la escritura púb}ica . 

Firmas y documentos que debe contener la escritura pública 

Art. 80.- La escritura pública será firmada por el Vicepresidente de la 
Caja , como representante legal de ella y por el contra · ;a o representante 
debidamente autorizado . La escritura con endrá el texto íntegro del acuer
do del Consejo que autorizó la propuesta y de la resolución de la Vicepresi� 
deneia de la Caja por la cual se acepta la pro pu e a .  En dicho documento se 
deja!"á constancia de que tanto el Reglamento de la Caja como los _planos o 
esp{'cificaciones técnicas a que se refiere el artículo 78, forman parte h).te
grante del contrato, y que el contratista se compromete a ejecutar las obras 
con arreglo a estos documentos y a los pliegos de condiciones técnicas y· ad .. 
ministrativ�s especiales que se .hayan formulado al efecto . 
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Gastos de formalización del contrato . · 
::--

Art. 81.- Los gastos de escritura, ya sea ésta públic� o privada, serán 
nenta del proponente, quien deberá entregar al Departamento Técniéo 
la Caja tres copias, una autorizada y dos simples . En provincias, dicha 

muega se efectuará bajo recibo al representante de la Caja.  

TITULO IV 

De la labor indirecta 

A.- Db'í>OSICI ONES GENERALE.S 

Forma de ejecución de las obras 
...... �

7'

'
"'

. ·" '- � / .. . � ' •• 'Y ..,.¡,.· ·-�. , \ J· 

_ :  • n de las obras señaladas -en el inciso e) del artículo · etamente por los beneficü,.rios de préstamos a con
e Registro respectivo de la Caja, salvo las excepcio
e artículo siguiente . 

Construcción por administración 

Vicepresidente· podrá autÓrizar, previo informe del De
: ni o, que se ejecute por adn,linistración las siguientes obras : 

-:. �.:. queden ubicadas en predios rurales . 
"'1 e ejecuten los beneficiarios de préstamos que sean arquitectos, 

eonsti:uctores profesionales, que acrediten tener los requisitos 
aee'!!liil.!"!Cd- ara inscribirse en el Registro de Contratistas de la Caja, en la 
ca::e?�·:.a correspondiente al monto del préstamo . 

Las obras de un valor máximo de $ 100 .10001 cuya ejecución enc0-
en los beneficiarios de préstamos a arquitectos o -ingenieros con los cua

unan lazos de parentesco hasta de tercer grado de consanguinidad o 
Rgl!Ddo de afinidad . 

d )  Las reparaciones ,o ampliaciones de viviendas de un yalor máximo 
de  $ 50 . 000, que no presenten dificultades de carácter técnico . 

Tendrán aplicación a los beneficiarios de préstamos que hayan sido au
torizados para construir por administración, las disposiciones del Título · V, 
"Disposici'ones comune� a la labor directa e indirecta de la · caja'\ que so 
refieran a los contratistas "de obras correspondiente a la labor indirecta de 
la Caja, con excepción de las contenidas en los artículos 91, 105 a 108, in
clusive, 110 y 128, y el último inciso del artículo 142 . .  

B . - PE LOS ,CONTRA-TOS Y GARANTIAS 

De los contratos 

Art. 84 . - Las obras a ·que s� refiere el inciso e)  del artículo 50, se- · 
rán materia de un c,ontrato de construcción visado poi" la Caja y firmado 
&nte notario que celebrarán el beneficiario del préstamo, el contratista y el 
arquitecto particular de la obra, en el cual se establecerá o se deja'rá cons-
tancia de los siguientes puntos : 
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a) La individualizaei6n 4e las partes acreditando la personería de los 
representantes, -�.i se obra por medio de ellos, y la personalidad jurídica de 
los otorgantes, si éstos no son personas naturales . 

b)  La incorporación al contrato de los plan0& 7 especificaciones ticni
cas de la obra, aprobados ;por la Caja, y de su Re0fameato a 108 cuale3 se· 
someten las partes . 

�) La obligación del contratista de ejecutar por Ulla suma alzada las 
obras a que se refiere el inciso anterior, conforme a lo do umentos citados 
en dicho inciso y a lós pliegos de condiciones técnicas y a�trativas es-
peciales que · se hayan formulado al efecto . . 

d) El monto del contrato 'Y de los honorarios del arqnite to . 
e )  La autorización que concede el beneficiario del pr ' amo ·•a la Ca'ja 

para · que pague directamente al arquitec�o partjcular y al ontratista, el va.. 
lor de los honorarios y estados de pago que se formulen su forma de pago. 

· f) La fecha de iniciación de la obra. y el plazo dentro del cual se de-
berá ejecutar estableciéndose la multa fijada en· el artículo 105: para · el ca-
.so de . atraso en .su terminación . · 

, 
g) La garantía depositada por el contratista en cumplimiento del ar-

·tículo siguiente . · • · 
h) El acuerdo del H . Consejo que autoriza el préstamo y la resoluci6n 

de la Vicepresidencia ,que lo conc,ede . · · · 

De las garantías 

Art. 86 .- · Para. garantizar el cumplimiento del e{)ntra.to, el contra.tista 
deberá depositar la garantía a que se refiere el inciso primero del artfou.J.o, 76, 
no ·siéndole aplicables la� demé$ estipulaciones de dicho articlllo. 

C .'- DE LOS ANTICIPOS DE FONDOO 

Casos en que se podrá.n conceder a.aticipos de fondos 

Art. 86- El Vicepresidente podrá. previ informe del Departa.mento 
Técnico, conceder anticipo en dinero para iniciar una obra, únicament.t a 
los beneficiarioH de préstamos que ayan sido au oraados para construír por 
administración, de acuerdo con el Art . 

Monto rnáx:imo de los &nticipoa 

Art. 87.- El monto del anticipo nn p :rá ex r dd o o del mutuo 
m el caso de préstamos a agricultore . a que se :refiett el Título m del Lj. 
bro III de este Reglamento, y del 10 o:o en los de ás �s! quedando con
dic ionado su monto, en todo caso a la gar ía e represente el predio 
hipotecado a favor de la Caj� . 

R·ecibo de anticipo 

Art. 88.- Para percibir el anticipo el benefi iario deberá presentar � 
recibo firmado ante Notaritl, por el cual e com romete a invertirlo en los 
fines previstos y �en el plazo que fije el Departam nto Técnico, teniet;idG en 
vista el monto del préstamo y el plazo d e  construcción. El incumplimiento de 
esta claáusula. faculta a la Caja para hacer efectivo de inmediatQ .el total 4e 
la deuda. 
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lteintegro del anticipo ,. , 

Art. 89.- El anticipo se reintegrará a la Caja descontando de -cada. esado de pago un porcentaje igual a la proporción existente entre su monto y el del préstamo . 
,, 

DEL ARBITRAJE 

Del árbitro 

Art. 90.- Las dificultades relativas al desarrollo de las obras corres� 
pondientes a 1a labor indirecta de la Caja, que se produzcan entre cualquie
ra de las partes contratantes ª que se refiere el Art . 84, y las dudas que & 
presenten respecto de la aplicación o liquidación normal del contrato d& 
construcción, que no puedan ser sul;>sanada� por la Inspección de la Caja, 
serán resueltas en el carácter de árbitro arbitrador y ·sin ulterior tecurso 
po.r el Jefe del Departamento Técnico de la Caja, quien podrá, además, dis.. 
poner la liquidación anticipada del contrato . 

TITULO V 

Disposiciones comunes a la. labor directa, e indi.rect,a, de la Oa.j� 

A._¿ DEL CONTRATISTA 

Representante del Contratista 

Art. 91 .- El Contratista o l Jefe Técnico designado en la propuesta 
o en el contrato deberá dirigir personalmente lo� trabajos y no podrá ale
jarse del lugar ·en que se ej ecuten sin dejar un repre�entante debidamente 
autorizado y aceptado de antemano por el arquitecto o inspector de la obra. 

En ningún ·Caso el Jefe Técnico del �ontratista o su representante 00-
drá ser un � empleado de la Caja. -exonerado del Servicio. 

Facilidades para. el personal de Inspeecíón 

Art. 92 . - El contratista o su repre·sentante en las obras· quedará obli
ado a facilitar las visitas _de inspección que ,efectúen los funcionarios 
e la Caja, proporcionándoles los elementos necesarios para el desempw.o 
e u ·cometido·. 

Ha.bilitará, <mando la importancia de la oóra lo requiera y así se deter, 
· e en las bases o especificaciones correspondientes, un recinto cerrado e · ependiente destinado a oficina del funcionario• que designe la Caja _para 

ccionar las obra . 

Da�s estadísticos · 

93 . - Será obligación del contratista. proporcionar a la. Caj&, 
l!.J::!"'ee:e:·lón General de Estadística, Dirección Genera! del Trabajo, y a lu 

eparticiones fiseales que lo soliciten, los datos estadísticos r_elacio-
1 

n la obra que ejecute. 
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Traspaso del contrato 

Art . 94 .- Para traspasar el contrato o subcontratarlo totalm�nte, 
el contratista deberá solicitar del Consejo de la Caj!¡l,. la autorización corres
pondiente·. Los subcontra.tos parciales deqerán ser autorizados por el Jefe 
del Departamento Técnico. 

En uno y otro caso subsistirán las garantías del contrato y la re.spon
sabilidad personal del contratista primitivo para con la. aja y -con los Am
pleados y Qbreros ocupados en las obras. 

En ningún -0aso podrán ser cesionarios o subcon a · a las persona& 
que como cont�atista ·no hubieren cumplido sus comprom: o con la Caja, o 
que como '3mpleados de ella hayan · sido �eparados del e ncio ; ni los pa. · 

- rientes de los Consejeros, Vicepr·esidente, Jefes- de D ar amentos y em• 
pleados que tengan intervención directa en los trabajo hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y SE;gundo de afinidad, inclusive . 

Incompetencia del contratista 

Art . 95 .- Si durante la ejecución de · 1as obras resultare, a juicip 
del Departamento Técnico, que el contratista no tiene la competencia ne
cesaria para ,ejecutarlas satisfactoriamente, podrá exigirse a e te último, 
eon el visto bueno del V icepresidente de la Caja, -el nombramiento de una 
persona apta para dirigir las obras. 

El Departamento Técnico podrá, asimismo, ,cuando lo estime necesario , 
y de acu,erdo con la Vicepresidencia de la Caja, exigir del _ contratista el 
cambio de su repr'esentante. Notificado de est� resolución el contratista 
designará, dentro del plazo que se le fij e, que no podrá ser menor de -cinco 
días ni exceder de diez, un nuevo representante ac,eptado por dicho DE· 
partamento. 1Si no efectuare esta designación dentro del plazo que se l,e fi
j e, la Vicepresidencia de l a  Caja, a propur ta del Departamento TécniGo, 
podrá nombrar directamente, por cuen a del Contratista, el reemplazante 
,:-;xigido, y .s·u remuneración se hará con carao a los pagos pendientes, re
tenciones o garantías del contrato. 

Recmación del personal técnico 

Art. 96 .- El contra i ia no 
·nieros, inspectores de obra , de 
ci6n, vigilancia, mensura y ta ac:ón de 

los  arq'Uitectos, inge

�tro para reemplazarlo .  uan o 
procedimientos empleados acu 

. d,el Departamento Técnico 1 que 
interrumpan los tr·abajos. 

B.- DEL ARQUITE T TIC'CL..IB 

•Obligaciones del arquitecto particular 

dos de la inspec- . 
ir que se d,esigne 
r · q · cado por los 

funda a al J efo 
que por e to Si 

Art. 97 .- Es obligación del arquitecto articular de las obras co
rrespondientes a la labor indirecta de la aJa in peccionarlas personalmen
te, a lo menos dos veces por semana d jando con tan.cía escrita · de su vis1. 
ta en el Libro d,e Inspección de la Caja, y anotar en él los reparos que le 
merezcan los trabajos. El Departamento Técnico podrá autorizar la redue
eión del número d,e visitas en casos calificados. 

- 92 -



• '7 

Bsta obligación se entiende sin perJmc10 de las otras que se imponen 
a arquiteeto particular ,en el Reglamento . de la Caja. 

En las obras a que se refiere el inciso b )  del artículo 50, el arquitec
o partic'ular pondrá •en conocimiento del arquitecto de la Caja a cargo de 
as obras, las observaciones que le merezcan el desarrollo de loo trabajos, 

re ervándóse exclusivamente a la inspeeción de la Caja el derecho a ,emi-
t ir �rdenes en la faena. 

Pago de honorarios 

Art. 98 .- Los honorarios de arquitectos se pagarán en la siguien
te forma : un tercio al firmarse el Acta d,e iniciación de la obra ; otro ter
cio después de haberse ejecutado el 50 o lo, y ·el último tercio una vez efec
tuada la reeepción provisional. 

En las obras a ,que s,e refiere el inciso b )  del artículo 50, o en las que 
se ejecut�n por administraaión conforme al artículo 83, será: requisito pre-
vio para el pago de honorarios que se presente un documento firmado an
t& el notario pot -el Arquitecto particular y •el beneficiario del préstamo, 
por el cua1 el primero de los nombrados deelare someterse al Reglamento 
4e la Caja y -el segundo autorice a la misma para cancelar directamente al 
arquitecto ·el valor de los honorarios. 

Sanciones 
Art. 99 .- El Vicepresidente de· la Caja, a petición del Jefe del 

Departamento Técnico, podrá disponer •que no se cancelen al arquitecto 
particular los honor:i.rios o el saldo qu-e hubiere, quedando a disposición de 
la Caja, cuand:> se compruebe el sistemático abandono de parte del arqui
tecto, de las obligacioneR que le impone el · Reglamento , de la Caja, cuando 
actúe contraviniendo los principios de ética profesional y sin perjuicio de 
las sanciones establecidas en la Ley 7,211 y en su Reglamento. 

C.- DEL PLAZO DE EJECUCION Y MULTAS 

Plazo de - ejecución 

·Art. 100.- En la labor directa de la Caja, .el plazo de ejecuc10n se
rá uniforme para todas las propuestas, y corresponderá al indicado en las 
bases oficiales. 

En la labor indirecta el plazo será fijado por el Departamento Técnico, • iendo en cuenta la importancia y ubicación de las obras. 
El plazo se entenderá contínuo, sin deducción de días festivos o de 

,ia, y se contará desde el día de la entrega del sitio de la obra a que se 
- ::i re el artículo 107 . 

Prórroga, del plazo por fuerza mayor 

Art. 101- El plazo no podrá ser prorrogado sino en casos fortuí
e fuerza mayor calificados por la Vicepresidencia de la Caja . 
La prórroga del plazo no podrá, en nin·6ún caso, acordarse retrospeo· 

·- , • --� e para el :solo efecto de la conmutación de las multas en que hu· 
· eurrido) el contratista . 
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, llechos que no justifican la prorroga de p]alo 

Art. 102.- La paralización o atraso que puedan experimentar 
las obras, a consecuencia del rechazo por la inspección de la Caja de loJI 
materiales que no cumplan con las condicione del contrato, no autorizará 
el contratista para pedir prórroga del plazo . 

Tampoco justificará la prórroga la necesidad de rehacer los · t:tabajoa 
defectuosos que- no hayan sido aceptados por la inspección de la Caja . 

:Reclamos del contratista no suspenden plazo de ejecución de la obra 

Art. 103.- Los reclamos -del contratista -en todo casos que 
eontempla el Reglamento de la Caja, no suspenderán el plazo e tablecido 
para la terminación de la obra, salvo que el Vice-presiden e e la aja, pre· 
vio informe del Departamento Técnico, resuelva otra cosa . 

Ampliación del plazo por aumento de obra 

Art. 104.- En caso en que se hubiere ampliado en má d un 5o/o 
el valor del c0ntrato1 debido a modificaciones -que importan un aumento 
de las obras por ejecutar, el contratista tendrá derecho a que se amplíe eJ 
plazo de ejecución estipulado en el contrato, proporcionalmente al mayo:r 
valor de las obras, debiendo estipularse el aumento del plazo al aceptarse 
la ampliación de la obra . 

Multas 

Art. 105.- Por cada día de atra o n la terminación de las obra'S, 
el contratista pagará la multa señalada en la bases y a falta de una esti• 
pnla.ción expresa una cantidad que nival(J'a al medio ,por mil del ·valor 
del contrato . Esta multa se hará efec i.-,a aclministrativamente, iÍÍl forma 
de juicio y con carO'O en primer ' rmino a lo pa()'os pendientes o reten· 
ciones y, en seguida a lo documen de a-arantía si aquéllos no fueren 
suficientes . 

Las suma pro eni nte d 
Caja de la Habitación, uan o 
a )  del artículo 50 y a favor del ar · e 
Sin embargo éste ·no podrá disponer e 
la recepción pro�isional de la obra, a meno� 
su presupuesto . 

n.-DE LA EJECUCI _ �  DE 

edarán a beneficio de la 
r eñaladas en el inciso 

re a o. en lo demás casos . 
· ha a que se efectúe 1 

e tine a incrementar 

TRABAJ 

Entrega de planos y ejecución de la obra 

Art· 106.- Una vez firmada la con ra o o el con-
trato privado el Departamento Técnico de la aj entre0 ará al contratis
ta, bajo recibo detallado, tres copias de o o lo pl o y documentos con· 
f�ccionados para la ejecución del proyecto on ra ación de la obra refe--

, ridos- en el artículo 78, y le comunicará por e:serito, el día en que se efetr 
tuará la entrega del sitio o local de las obras . La fecha que· se indique de� 
berá estar dentro de los die-z días siguiente a la fecha de la escritur.a ·o 
contrato . 
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En la obras correspondiente a 1 labor indirecta de la Caja, el ne� 
:na,...tort>nnto Técnico entregará los antecedentes por euenta del beneficia• 

préstamo . 

Entrega, del sitio o local de las obras 

Art. 107.- �i el contratista o u repre entant no concurriera al día 

fijaáo para la entrega del sitio o local de la obra . ·e lC' eñalará, para que 
concurra un plazo q_ue no exceda de ocho días. 

Expirado éste, se podrá declarar administrativamente resuelto el 
contrato, y aplicar, a beneficio de la Caja; o del particular interesado, n 
la forma prescrita en el artícill.o 105, según el caso, el depósito constituído 
como 1garantía de su cumplimiento . 

De la entrega se dejará constancia en una Acta por triplicado, de
nominada df:i entrega de terreno o iniciación de obras que será firmada 
por el contratista y el Jefe del Departamento Técnico o su r�presentante 
autorizado .  Junto con firmar dicha acta el contratista deberá presentar los 
permisos municipales a que se refiere el artículo 114, de cuyo hecho se de· 
jará constancia en el acta mencfonada, indicando el número y fecha de) 
permiso y la Municipalidad que .lo hubiere otorgado . 

En las obras correspondientes a la labor indirecta de la Caja, el ac· 
ser! firmada también por el beneficiario del préstamo o por el arquitecto 

particular, y en 3:quellas que se ejecuten por administración, conforme a 
lo establecido en el artículo 83, se dejará constancia en el acta, además, del 
plaz.o de construcción . 1 

Mora. en _la entrega del sitio de las obi'as 

Art. 108.- Cuando el contratista haya solicitado la entrega del sitio 
o local qe las obras y no se hubiere efectuado ésta dentro de los 60 días si-
uientes a la formalización del contrato por causas que no le fueren imputa

bles, el contratista podrá dar por terminado el contrato y pedir la devolución 
de las garantías y el reembolso de los gasto de formalización del contrato 1 orno, también podrá solicitar la cancelación de la proporción de gastos y 

ilidades correspondientes a los ,periódos ,que se hubiere retardado la en� 
ega del terreno . El contratista deberá presentar la e�timación de los ga -

o O'enerales y utilidades; la que deberá ser sometida al Departamento Téc� 
i o para su comprobación y aprobación . 

Podrá la Caja sin embargo, comprarle los materiales acumulados, la 
áquinas herramientas y demás elementos de trabajo que se necesitaren pa· 

obras, a los precios que se convengan, y en caso de desacuerdo, a los 
e ios corrientes de plaza o a los de su costo, según cuentas y factura. 
-eriores a la fecha de la liquidación, a opción de la Caja . 

·vidad en '1a marcha de los trabajos y nfunero d� operarios en faena 

. 109.- El contratista deberá iniciar los trabajos inmediatamente 
e la entrega del terreno y proseguirlos con la mayor actividad, 
de poder asegurar el cumplimiento de su obligación en el plazo 

,_...-,� ,,re "  en el contrato. 
este objeto, el número de operarios ocupados en las obras de
oporcional a la cantidad de los trabajos por hacer en eada una 
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El contratista entregará semanalmente a la inspección de la obra 
una copia de la planilla de pago de los operarios que haya en actividad en 
las diversas faenas . 

La inspección de la Caja podrá fijar, por una orden de servicio, el 
número de operarios que el_ contratista debe mantener en trabajo, y podrá 
igu:1.lmente exigir por escrito que se aumenten los materiales para la obra 
en la cantidad que estime necesaria para su terminación en el plazo estipu� 
lado . Al contratista que no diere cumplimiento a las órd�11es dentro del 
pla�o que, prudencialmente, se le ,fije, que no bajará de iete días, se le apli· 
cará una multa equivalente al medio por mil dP-1 monto del contrato por ca
da día transcurrido entre este plazo y la fecha del cumplimiento de , dicha 
orden por parte del contrf}.tista . 

Resolución del contrato de construcción 

ART . 110 .- La resoluéión del contrato de construcción, en todos 
los casos en que la autoriza .el �eglamento de la Caja, se hará administrati· 
vamente. sin forma de juiciol y · será declarada por el Consejo Superior, con 
excepción de los casos contemplados en el artículo 90, quedando vigente 
el depósito que le servía de garantía y las retenciones, para responder tanto 
del mayor precio que puedan cos�ar las obras hechas por administración. 
o E_Or u:r;i. nuevo contrato, como de las · multas por exceso de plazo que co
rrespondan al tiempo- que sería forzoso perder antes que se reanuden loa 
traba_jos . 

La Caja podrá declarar la resolución del contrato en. los siguientes 
carns : 

- a )  Cuando, a juicio del Departamento Técnico, el valor de lós tra
bajos hechos no alcanzare al 50% del monto al terminar el 7O� de\ plazo, 
ya sea que se deba a la demora de más de quince- días en la iniciación- de 
las obras o a cualquiera interrupción por igual tiempo o falta de actividad 
sin causa j ustificada en la marcha de los trabajos . 

. b )  Cuando el contratista no diere cumplimiento, dentro del plazo de 
quince días, a las órdenes que le imparta la inspección de la ob.ra, d� acuer 
do co� lo dispuesto en el. artfoulo 109 . 

c )  Por incumplimiento o desconocimiento por parte del contratista 
de las órdenes impartidas por la Caja relacionadas con la ejecución de las 
obras . 

d)  Por quiebra o cesión de bienes del contratista . Si dentro del pro� 
cP,djmiento de quiebra se acordare la prosecu ión de las obras, éstas no po
drán llevarse a efecto sin previa acept-ación, por escrito del Vicepresidente 
de la Caja . 

e )  En los casos contemplados en los artículos 107 119 y 126 de es· 
te Reglamento . 

Las garantías, estados de pago y retenciones no podrán ser embargados, re
tenidos . ni cedidos a terceros por el contratista_, 

- Articulo 111. .- El contratista no podrá re ener, embargar ni ceder 
a terceros los documentos de garantía dado para responder del cumpli-:

mientq del contrato, el valor de los estados de pago, ni las retenciones que 
se Je hubieren hecho en éstos . 

Sólo en casos calificados por el llonorable Consejo · Superior, y pre· 
via sutorización de éste, podrá el contratista dar en prenda a instituciones 
ban�arias o de crédito, en general, hasta en un 30% ,  el valor de los Esta-
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Idos de Pa>go . Para los efectos de, esta autorización se considerará como valor de los Estados de Pago el que resulte deduciendo de su monto total las retenciones de que trata el artículo 148 u otras que se especifiquen en las bases o en la resolución del Vicepresidente Ejecutivo, que de origen al res· pcctivo contrato. 
Replanteo de las obras 

Art. 112 .- El Contratista estará obligado a ejecutar por su cuentA• y bajo su "xclusiva responsabilidad al replanteo general de la obra, asi como los replanteos parciales que se efectúen en el curso de ella, siendo de su cuenta los gastos que éstos originen. La inspección de la Caja y el arquitecto' particular, cuando lo haya, deberán visar dichos replanteos, de cuyo hecho se dejará constancia en el libro 4e inspe�ción de la obra. 
Inspección de las obra.a 

·Art:" 113 .- La supervigilancia que ejerza la Caja por medio de sus inspéctores técnicos, no envuelve ninguna responsabilidad para ésta por defectos � e'rrores de con trucción u omisiones en las bases, especificaciones y planos del proyecto . El conkatista estará obligado a solicitar de la respectiva Dirección de Obras Municipales los con.formes parciales de Inspección, establecidos en ia· Ordenanza General de Construcciones y __ Urbanización . Además de los conformes indicados el contratista deberá pedir al inspector técnico 0de la Caja la recepción de las siguientes obras, de lo· cual ae dejará constancia en el Libro de Inspección . 
a)  Excavaciones ' b) Cimientos. e) Sobrecimientos d) Albañilería e )  Enfierraduras de hormigón armado f) CToncretaduras de losas y vigas g) Endurmientados y envigados. h) Enmaderación de tabiques . i )  Enmaderación de techumbres . 

Los conformes indicados podrán otorgarse por parcialidades y antes que los revestimientos cubran estos elementos . No podrán proseguirse los trabajos sino después que se hayan obtenido los respectivos confqrmes. 
Ordenanzas y permisos 

. Art. 114 .- El contratista quedará, obligado a cumplir, en la ejecución de los trabajos, con las leyes y reglame.ntos vigente1:1 sobre .construcciones, siendo de su exclusiva responsabilidad el pa-go de los perjuicios o sane.iones que se deriven de su incumplimiento. El contratista tramitará y obtendrá los permisos y certificados que SA net:'esiten para la construcción o recepción · de las obras y cancelará de Ru costo los dere<'hos municipales y fiscales res1Jécti vos. La Caja podrá efectuar estos pagos con cargo al contratista. si óste ·no lo hiciere -dentro del -plazo que LlaNÍ el efect.o le fije <>l Depa1·tamcnto Técnico . 
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Perjuiaiol 
Art. 116.- El contratista responderá de los perJmetQS que oossione, a la Caja o a los propietarios colindantes y, en general, a terceras personas, ,con motivo de las obras que -ejecute. 

Ordenes del serricio 
Art. 116- El contratista d-eberá dar cumplimiento inmediato o dentro dél plazo que se le fije, a las. órdenes o resoluciones del Jefe del De· partamento Técnico y del arquitecto o inspector de la obra . Estas 6rdenefl se impartirán por escrito en la forma prevista en el articulo siguiente, " P-onforme a los términos y condiciones del contrato . 

Libro de inspección 
Art : 117. - Para la buena marcha y fisca,lización de la obra, se llevará en ella un libro de órdenes, en el cual los arquitectos o inspectores de la Caja, o sus representantes, anotarán toda _ las observaciones que les merezcan. la marcha de los trabajos y las órdenes que se den al contratista. Estas órdenes llevarán número y fecha y deberán ser firmadas por el con· tratista en fe de notificación ; pero su firma no será indispensable para la valiJez del acto . El libro en referencia será proporcionado por la Caja, y estará di.<i· p11esto en forma de poder desglosar dos copias, una para el Departamento 'récnico de la Caja y la otra para el contratista. Este libro quedará bajo la custodia del contr�tista, quien será respon<:able de su extravío, enmendaturas, raspaduras, desglose de hojas o des· trozos que contenga . Será, asimismo, obligación del contratista mantener dicho libro en un sitio adecuado para los efectos de la anotación oportuna de las órdenes o notificaciones que le impartan o efectúen los - representan· tes de la Caja . El contratista, al dar término a las obras, deberá entregar a! Depar· tamento Técnico el libro en referencia, de cuyo acto se dejará constanc'ia en el acta de recepción provisional 1de las obras . 

Reclamos del contratista 
Art. 118 . - Si las órdenes �crecieran ob ervaciones al contratista, podrá reclamar de ·ellas dentro de los tres días hábiles siguientes, envid.11uo reclamo por escrito al Jefe, del Departamento Técnico de la Caja . De este hecho se dejará constancia en el Libro de Inspección anteriormen· te referido. Se entenderá que una orden ha sido aceptada si dentro del plazo in• dicado no ha sido observada o protestada por el contratista. Las resoluciones que- recaigan respecto a los reclamos se entenderán suficienteme.nte notificadas al contratista, mediante su anotación por el Je· fe del Departamento Técnico o por el arquitecto o inspector de la obra, en fl libro ya señalado . Esta forma de notificación no excluye otras que la Caja pueda adoptar . · Si el contratista no estuvieré de acuerdo con la reiioluci6:n del Jefe del Departamento Técnico, o con cualquiera otra determinación que adopte la Caja de la Habitación con relación a su contrato,. podrá reclamar de ella 
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y por escrito, .dentro de los tres dias siguientes a sus notificación, al Vicepresidente de la Caja, contra cuyo dictamen no podrá el contratista oponer nin� recurso . No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el contratista. no tendrá derecho a apelar del fallo del Jefe del Departamento Técnico en los caso• rontemplados en el artículo 90 . 

Cumplimiento de- las resoluciones 
Art .  119 .- Si después de re-ueltos los reclamo · o dificultades, el eontratista se .resistiere a acatar las órdenes impartida. , el Virepresident,¡� podrá, previa notificación, suspender la tramitación de los estados de pago 

y aplicar lo_s fondos retenidos y el del)ósito' de garantía o el saldo por pagar, 
a dar cumplimiento a estas órdenes .  Podrá, asimismo, según la gravedad del caso, y previa notificación hecha con ocho días de anticipación, declarar re--· suelto el contrato . En tal caso,_ se aplicarán también al cumplimiento del contrato los fon<los pro�eniente.s de las retenciones, y quedará totalmente a beneficio de 
la Caja o del particular interesado, ¡;¡egún el caso, el depósito de garant.í� del 5%.  

Ejecución de  la ·obra. e inter:pretación de los planos 
Art. 120 .- El contratista deberá ejecutar los trabajos con arreglo a los planos y especificaciones correspondientes al proyecto . , No podrá hacer, por sí mismo, cambio alguno en el trazado, en los planos o en las obras especificadas en las bases del contrato, y deberá, en · eonformidad a lo dispuesto en el artículo 124, reconstruir las obras o reemplazar los materiales que a juicio del Departamento 'Técnico de la Caja se aparten de las condiciones del contrato . 

/ 

Falta o · abusos del personáI del contratista 
( Art . -121 .- La inspección de la Caja podrá -exigir la separación .tle cualquier subcontratista, empleado u· operario del contratista, por insub· ordinación, desórdem¡s, incapacidad u otro motivo grave, quedando sie�pre el contratista responsable de los fraudes, vicios de construcción o abuso» que baya podido -cometer la persona separada. 

Ensayes de laboratorio 
Art. 122 .- Cuando ei Departamento Técnico de la Caja de la HabitaciÓl\ lo estime necesario, podrá ordenar la verificación de ensayes de materiales, con el objeto de comprobar su buena calidad. Igualmente, podrá exigir la instalación de un la�o:ratorio de ensayes para anális� de arl;lna, ri: pio y de fraguado de cemento. Los gastos que demanden dichas instalaciones y ensayes serán de car go del contratista, para cuyo objeto éste deberá consultar en el presupues-to o en la propuesta, según el caso, una suma de acuerdo con el porcentaje que fije el Departamento Técnico. El hecho de no consultar dicha suma y el de no estipularse exp:resamcnte en las bases, no libera al contratista de la obligación que le im:ponu <'I inciso anterior . 
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Suministro de materiales 

Art. 123 .� La Caja tendrá la obligación de suministrar al contratista solamente los materiales y artefa'ctos que se estipulan en el contrató, y en la forma · y fecha que en éste se determine . Si no se fijare en el contrato o en sus bases que le sean inte-grantes la forma y fecha de entrega de los materiales y artefactos que suministre la Caja, el contratista deberá proponer por escrito los plazos o fechas a los cuales se ajustará dicha entrega, dentro de los primeros 15 días corridos desde la fecha de la resolución de la Vicepresidencia de la Caja que autorice el contrato . En caso que el contratista no las indicara en el1plazo mencionadq, la Caja las fijará directamente . El contratista quedará constituído en depositario de dichos materia• les y artefactos · destinados a la obra misma o a sµ urbanización, debiendo responder de su custodia y conservación hasta la culpa levísima, no cesando su responsabílidad hasta la recepción provisional de la obra u ocupación de las viviendas . Producida una pérdida, deterioro o merma, el contratista d_eberá repcnerla inmed,atamente de su cuenta. Si . así no lo hiciere, su reposición po· drá efectuarse por orden del Departamento Técnico, con cargo a las reten� ciones, pagos pendientes o documentos· de garantía . El contratista deberá asegurar contra inéendio, por su cuenta, a fa· vor de la Caja de la Habitación, y por el monto que · está Institución indi· que, los materiáles y artefactos a que se refiere el inciso primero del presente artículo. No se dará curso a ningún estado de pago sin la presen�ción de la póliza correspondiente o de su renovación oportuna . 
Calidad de los materiales 

Art . 124 .- Los materiales -que se empleen en las obras deberán provenir de las canteras o fábricas estipuladas en el contrato y serán de la calidad convenida. A falta de estipulación expresa, deberán ser, a juicio del Departamento Técnico, de la mejor calidad y procedencia de su especie. , . Antes de ser empleados en las obras estos materiales, deberá darse aviso a la Inspección de la Caja, a fin de que resuelva en vista de los aná· lisis o ensayes y de las pruebas del caso sobre su admisión o rechazo . Si durante el período de la construcción se comprobare que el mate· rial admitido como bueno ha resultado malo en el hecho, o hubiere fundadas razones para creer en la existencia de un vicio oculto de construcción, la inspección de la obra suspenderá los trabajos observados y ordenará al contratista el reemplazo del material objetado y la construcción por su cuen· ta de la obra efectuada, o la ejecución de los arreglos o refuerzos que sean ne.:ésarios . , Sin embargo, si se tratare de obras de hormi0ón albañilería, mezcla, etc . el contratista podrá solicitar que se suspenda la ord1m a que se refiere el �nciso precedente, mientras se efectúa una investigación de laboratorio para determinar la calidad · de los trabajos observados, suspensión que no podrá exceder de treinta días, salvo ampliación expresa del Consejo . En tal caso, y mientras dure l� investigación, la obra quedará totalmente paralizada si el arquitecto director de ésta, con el V.o B.o del J·efe del Departamento Técnico, así lo ordena . Las órdenes de suspensión de las obras serán anotadas en el libro de .inspección. a que se refiere el artículo -117. 
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• . Las órdenes de deniolición sólo podrá impartirlas el Jefe del Depar· \amento Técnico de la Caja, y por escrito . Lo dispuesto en los incisos anteriores se hará exten!livo, en lo que fue.re procedente, al período de garantía de las obras de acuerdo con lo dis· puesto en el artículo 154 . 
Materiales rechazados 

Art. 126 .- El contratista deberá retirar del si.tío en que se ejecutan 'los trabajos, los materiales desechados, en el plazo que señale el inspector de la obra, el que en ningún caso podrá exceder de tres �.ías . Si por cualquier motivo el contratista no retirare del sitio de la obra los materiales rechazados, el arquitecto de la obra podrá paralizar los tra� bajo:. y deberá suspender el despacho de los estados · de pago . La paralización prolongada por más de diez días_ da derecho a la Caja para declarar resuelto el contrato, en la forma y condiciones determi• nadas en el artículo 110. 
Casos de grave negligencia o en qu& las obras constituyan peligro 

Art . 127.- En caso de grave negligencia o mala dirección de los trabajos, o, en qne éstos constituyan peligro, y sin perjuicio de lo _ dispuesto en el artículo 95, la inspección de la obra, con la aprobación del Jefe del Departamento Técnico, podrá tomar las medidas inmediatas que estime del ca· 
110 e imputar su valor a las retenciones del contrato, descontándose su costo del e!ltado de pago más próximo . 

Construcciones y materiales de demolición existentes en el terreno 
Art. 128 .- Con las construcciones y materiales provenientes de demolición de edificios, cierros, etc . ,  existentes en el sitio o ·local destinado a la:; obras se procederá en la forma que se estipule en las bases del con· trato o en l�s especificaciones técnicas y no pasarán a ser de propiedad dP-1 t.ontratista a menos que en éstas ello- se establezca ·expresamente. 

E .--MODIFiiCACION DEL CONTRATO 

Alteraciones de cubos, modificaciones de obras y obras nuevas . "En la labor directa, la Caja se reserva el derecho de ordenar que se aumenten, disminuyan o supriman los cubos de una o varias partidas del presupuesto ; se modifiquen las obras contratadas o se ejecuten obras nue· va!! complementarias de las indicadas, que alteren hasta en un 20 o!o el valor del contrato, y el contratista tendrá la obligación de cumplir dichas órdenes, siempre que no haya ejecutado el 75% del valor del contrato . Sólo de común acuerdo con el contratista se podrá modificar en más de un 20% nno o varios de los ítem del presupuesto_ de la obra contratada. Se excep· túan de esta última disposición las partidas de cubos ajustables a que se refiere el artículo 131" . Si el monto del contrato primit,ivo resultare disminuído con motivo .de la aplicación del inciso anterior, el contratista tendrá derecho a percibir, a título de indemnización, hasta el 15% del valor de la disminución, en la forma prescrita en el artículo 147 . Para el efecto de todas las inodificacio· 
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ues que signifiquen una disminución de las obras contratadas, !!le tomará como base de cálculo el presupuesto compensado a que se refiere el artículo H3 . Cuando la ,Caja ordene modificaciones que importen un aumento de tas obras contratadas, éstas se cancelarán conforme a los presupuestos c0mplementarios 8eñalados en el artículo 143 ya citado . En las obras correspondientes .a la labor indirecta de la Caja no se podrán introducir modificaciones en los planos y especificaciones técnicas aprobadas, aunque éstas signifiquen ·un mejoramiento sin autorización previa del Departamento Técnico . Torlo f.rabajo extraordinario que se ejecute sin haber obtenido dicha autorizaci6n será de responsabilidad exclusiva del contratista . La Caja ll.O cancelará el valor de las obras que no se consulten en el presupuesto -compensado, salvo el caso contemplado en el artículo 1�1 . 
Autorización para modificar las obras contratadas 

Art . 130.- El Vicepresidente podr4 ordenar las modificaciones del eontrato o que se · refiere el -inciso ' primero del artículo anterior, la ejecución de obras extraordinarias imprevisibles y el suministro de materiales a contratistas, siempre �ue- su valor total no ex-ceda del 5% del monto de] contrato, y d¡isponer la cancelación de las obras con ca:tigo a la Partida Imprevi�tos, sin que sea necesario ampliar el contrato primitivo o modificar su plazo . En caso que dicho valor sea superior al 5% del monto del contrato y nr> exceda del 20%, se requerirá acuerdo del Consejo Superior, y la ejecución de las nuevas obras será materia de una ampliación del contrato, en el que se dejará constanciá de la alteración de su monto y en. el ºplazo de ejecución . El contratista no podrá reclamar ningún pago por trabajos y aumento de obras o por modificación o alteración en la calidad de éstas; que él estimare no comprendidos en el contra.to, sin la correspondiente autorización 9torgada po:r escrito, del Vicepresidente o del Consejo Superior, según que se trate de casos comprendidos en el inciso primero o segundo del presente artículo. 
Diferencias de cubos en fundaciones 

Art. 131 .- Si se justificare una mayor o menor profundidad de las fundacione3, o una variaeión en las dimensiones de la sección indicada en los planos y especificaciones técnicas el contratista deberá dar aviso oportuno y por escrito al Departamento Técnico de la Caja, para determinar el mayot o menor costo. que signifiquen dichas modificaciones . Para este efecto, se aplicarán al exceso o disminución de cubos los -precios unitarios deducidos en conformidad al artículo 143, y su cancelación o descuento se efectuará ateniéndose, para la labor directa, a lo dispuesto en los artículos 129, 130 y ·147. En la labor indirecta, se cancelará con cargo a ,la Partida Imprevistos, no pudiendo exceder el ..Pago del monto de dicha partida . En todo caso, no se considerarán los aumentos o disminuciones de obras que no se hubieren convenido en la forma establecida en el inciso primero del presente artículo . 
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I1'.- F.LACIONIDS ENTRE EL OONTRATISTA Y LOS OBREROS 

Denuncias de los a.ccidenu,s del traba.jo 

Art. 132 .-'- Será obligación del contrati ta efectuar la deI).uncia de los 
accidentes del trabajo, en conformidad al Reglamento General de la Ley 
�obre Aceidentes del Trabajo , y su no cumplimiento erá sancionado con una 
multa de $ 100 a $ 500, con cargo a las retenciones del contrato, o en su de
fectq al depósito de garantía . 

Onmplimiento de w disposiciones del C6d:igo del Traba.jo y Reglamentos 
Municipales 

Art. 133 .- Queda especialmente obligado el  contratista a dar cmn
plimiento a las disposiciones eontenidas en el C6digo del Trabajo, en sus 
relaciones con empleados y obrero , salvo las excepciones que se indican en 
los artículos siguientes. Igualmente queda el contratista obligado a cumplir 
con todas las disposicione que eontemplen los Reglamentos Municipales, apli
cables a la naturaleza de u trabajo, y aerá el único -re;;.ponsable de cual
quiera contravención a ellas . 

Seguros de accidentes 

Art. 134 .- En las obras correspondientes a la labor directa de l.& 
Caja, el contrati ta deberá asegurar en una Compañía de Seguros naúo
nales, -el cumplimiento de todas las obligaciones que le imponga la Ley 
sobre Accidente del Trabajo, sea cual fuere el número de obreros que ocupe, 
y presentar, al recibirse del sitio de las obras, la póliza de seguro respecti
va . 1!ln todo caso, no se dará eurso a los estados de pago sin que el con
tratista haya cumplido dicho requisito. 

Ley 4,054 

Art. 135 .- ID contratista ' deberá cumplir. las disposiciones de la Ley 
N.o 4,054, sobre seguro · obrero contra enfermedad, vejez o invalidez . 

Pago a, lo$ obreros 

Art. 136 . - El pago de los salarios se hará, eomo período máximo, 
cada quince días, y si el trabajo es a trato, deberán concede·rse los anticipos 
correspondientes, previa medición del trabajo efectuado . 

, Los salarios y sueldos deberán pagarse en dinero efectivo, quedando 
es rictamente prohibido el uso de vales o fichas . , 

Pagos y gastos por cttenta del contra.tist& 

Art. 137 . - La Caja queda facultada para efectuar ante un Mi
nistro de Fe, con eargo a las retenciones y garantías, todos los pagos y 
gasto ,que se · origin·en por el incumplim:ento de pai'te del contratista, d& 
las disposiciones contenidas en los artículos 128 a 132, inclusive, como ser 
jornales, tratos, desahucios, indemnizaciones o imposiciones adeutl.adas a 
.lors ,empleados y operarios, gastos originados por es;tas diligencias etc . 
Este acto se ejecutará administrativamente, en vista de los libros del con
tratista y de las planillas de operarios pasadas por éste de acuerdo• con 
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el artículo 109, o en su defecto, por el número de operarios que determine la inspección de la obra . Podrá también efectuar estos pagos por intermedio de un funcionario competente de la Dirección General del Trabajo. La suma pagada se descontará del estado de pago más próximo,· y cou ella se in�egr&rán la garantía y retenciones de quP, se hubiere hecho uso . Igual medjda se podrá adoptar en Jos casos '1e liquidación o resob• éi6n del contrato. 
' Pulperia y venta de licores 

Art. 138 .- Si el contratista instalare pulpería para vender a los obreroa víveres y artículos de primera necesidad, los precios se fijarán de acuerdo con la Vicepresidencia de la Caja, y no podrán exceder del monto fijado en el artículo 105 del Código del Trabajo. Quedará estrictamente prohibida la v:enta de cerveza o bebidu aleo -. h6licas . 
Alojamiento de los obreros 

Art. 139 .- Siempre •que fuere necesario habilitar construcciones para alojamiento de los obreros y empleados, el cont,i-atista queda obli¡:ado a consultar en ellas las reglas de higiene. 
Obreros extra.nJeroa 

Art. 140 .- El contratista queda obligado a no emplear obreros extranjeros, sino en una prop<>rción que íijará la Caja, y que variará según la naturaleza de los tra�ajos y la región donde ellos se ejecuten . En ningún caso se podrá ocupar más de un 5 por ciento de personal ex• tranjero . 
Leyes sociales integrantes del presente reglamento 

Art . 141 .- Formarán parte integrante de este Reglamento las dispe>siciones del Código del Trabajo y de sus textos reglamentarios, y las que se dicten en lo sucesivo sobre la materia . • 
G.-P AGOS Y RETENCIONES 

Estado de pago y a.bon� por materiales 
Art. 142.- ''La base de los pagos al contratista por la Caja serán las cantidades proporcionales de obras que hayan ejecutado en conformidad a loa planos y especificaciones técn,i.cas y con relación al total por ejecutar. Para el efecto, la Caja formulará estados de pago en p ríodo d · empo o inferiore , a los que se indican a continuación, salvo disposición contrari,;1. d.e las bases : a) Contrato,; o préstamos de monto superior a . ., l OO .  000, estadm; quincenales. b) Contratos o préstap:ios .hasta $ 100 . 000, estados semanales. Los estados de pago sr.rán establecidos por el arquitec1 .:i director <l la obra, en presencia del contratista o de su representante autorizado- . E.e. las obras correspondientes a la labor directa de la Caja, el monto mínimo de los estados de pago �erá ·el que se indique en las ;l)as-es, y en las .que· se refieren a la labor indirecta , -equivaldr?.. al 5 por ciento d':Jl monto de! préstamo . 
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Los estados de pago deberán ser firmados _por el jefe del Departamen• 
'º Técnico, el arquitecto director de la obra y el contratista . 

En caso que el contratista no los acepte, o los acepte bajo reserva, 
deberá formular sus observaciones por escrito ante el Vicepresidente de 
la Caja, en un plazo que no exceda de 5 días de su fecha . 

En :os casar. calificados por el Departamento Técnico, podrán formu
larse Estados de pago por montos o en períodos de tiempo inferiores a los 
fijados en el presente artículo . 

No se a_bon.ará suma Blguna al contratista por 1 6  co�ocación de ma
teriales al pie de la obra, ni por otras circunstancias semejantes, sino eu 
los casos en que se haya estipulado expresamente en el contrato, a-bono 
que no excedetán de un 80 por cien to dt> su valor en plaza . 

En caso que se concedieran. abonos, los materiales quedarán. de propü,
<lad de la Caja, siendo el contratista responsable de la custodia y de 1011 
riesgos que puedan afectarles, aun los de fuerza mayor, sin lugar a indem
nización especial, por concepto de almacenamiento. y custodia, y quedando 
eonstituído en depositario de dichos materiales, de ticuerdo con las dispfl 
�iciones pertinentes del artículo 123 . 

En las obras cortesponilientes a la labor indirecta, la Caja no pagarii 
n4tguna obra que se haya ejecutado con anterioridad a la fe-cha del acta 
de iniciación., salvo las que se refieren a instalación de faenas, excavacio
ues o extracción de escombros . 

Solamente ,en casos calificados y con acuerdo del Honorable Consej ,i 
¡_;e podrán · otorgar anticipos de fondos a los contratistas, quienes d'eberán 
depositar en la Caja, antes de percibirlos, un documento de garantía ex
tendido ·en la forma prescrita en el artículo 54, y por un monto igual al 
del anticipo . Este se reintegrará a la Caja descontando de cada esi.:i.do 
un porcentaje igual a la proporción existente entre el ;monto del anticipo 
y el saldo de obras por pagar. 

El contratista cancelará a la Caja de la Habitación el 8 por eient1J 
de interés anual por los · anticipos que se le concedan . " 

Presupuesto compensado y presupuestos complementarios 

Art. 143 .-' Para los efectos de los estados de pago de obras que 
figuren · en el contrato primitivo y del avalúo de las disminuciones. de 
obras a que se refiere el inciso 2.o del artículo 129 se considerarán como 
precios unitarios los que figuran en _ el presupuesto compensado . 
Se entenderá por tal, para la labor directa de la Caj¡i., :el que se obtenga 
deduciendo o aumentando los precios unitarios del presupuesto oficial, se
ñalado en el artículo ·67, -en el porcentaje de diferencia entre dicho presu· 
puesto y la propuesta aceptada , y para la labor in.directa, e} preRupuesto 
aprobado por el Departamento Técnico . 

Para los erectos de los estados de pago de obras que no figuren en ·el 
eontrato primitivo y .que hayan sido ordenadas por la Caja, de a.cuerdo co11 
lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 129, se considerarán como 
precios unitarios los que figuren en los , presupuestos complementarios . 
. E�tos ·se formarán tomando como base el presupuesto compensado, cuyos 
precios unitarios podrá modificar ,la Caja hasta -en un 20 por ciento, siem
pre que se compruebe un alza o baja en el precio de la construcción . 
Cuando se trate de obras nuevas,"' cuyos precios unitarios no figuren en e; 
p:resupue-to compensado, el presupuesto complementario se formará -con 
l os precios que convengan anticipadamente, y por escrito, el Departamen 
to ';l'écn.ico y el eontratista . Los presupuestos complemantarios de.berá;n 
f!P.r aprobados por el Vicepresidente de la Caja .  
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Para la liquidación o resolución de los contratos, se tomarán como ba-11e el presupuesto compensado y los complementarios, y sus preci0& .s� aplicarán a los cubos de las obras realmente eje.:iutadas. en conformidad con fos pianos y especificaciones técnicas aprobadas .  
Fijación de moneda. 

Art.,· 144 .- Todos los contratos 'para la ejecución de las obras ,que ¡;e efectúen por intermedio de la Caja, se entenderán heohos en moneda corriente ,  salvo -que _expresamente se haya estipulado lo contrario. 
Atraso en la -cancelación de los esv ... d9s tle p 'XI) 

Art. 145 .- Si trap.scurridos 30 días de formulado un estado de pago, ·sin que haya sido objetado, no se hubiere cancelado su valor por causas no imputables al contratista, éste tendrá derecho, a contar del vencí� miento -de dfoho plazo, a percibir intereses del 8 por ciento sobre la ;mma líquida a · pagarse y a paralizar las obras, salvo el -caso del último estado ·1 � 'Pago o de liquidaciones en el -cual el plazo se1iá de 60 dí8$1. En e.aso que esta paralización se prolongue por más de un mes el contratista tendrií. úrecho a pedir la liquidación de su contrato, sin indemnizaeión de nin�una espec1e . 
Los estados de pago no co�titnyen recepción ni aprobación de las obr&ll corr.espondientes 

Art. 146 .- En ningún caso se estimará la cancelación de los estados de pago como la aceptación por parte de la Caja de la Habitación, de la cantidad de obra ejecutada por el contratista a la cual corresponda dicho abono, ni constituirá, en manera alguna, recepción o aprobación de ellas. 
, ftagos de obras no, consultadas en el contrato primitivo e inde�onea1 &l cont(atiata 

Art. 147 .- Todo pago que se haga al contratista por obras no con.sultadas en el contrato primitivo, deberá efectuarse por estados de pagos sin limitaciones en cuanto a montos . En éstos se dejará constancia del acuerdo del 9onsejo o resolución de la Vicepresidencia de la Caja que Les a.utoriza . La indemnización .a que tiene derecho el contratista en el caso contemplado en e l  artículo 129, inciso 2.o, se pagará al practicarse la liquidación final del contrato, aplicándose el porcentaje que fije la Caja a: ia cantidad que· , r·esultare, deduciendo del valor del contrato primitivo ,e] correspondiente a las. obras r-ealmente ejecutadas, incluídas todas las modificaciones que hubiére ordenado la Caja. 
Retenciones en. los estados de pa.go 

Art. 148 ;- En cada estado de pago .se descontará un 10 por ciento, hasta comp,l etar el 5 por ciento del valor del contrato, salv·o en las obra,, que se ejecuten por administración de acuerdo con el artículo 8�, en las eual,es se descontará un 10 por ciento de todos los estados de pago . Estos Je,:-cuentos quedarán depositados en la Caja como garantía espe�ial de Ja buena -ejecución d� la obra., y no excluyen las qu,� s irvan de caución a l  contrato, n i  autorizan para disminuidas .  
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Canje de retenciones 

Art. 149 .- ·cuando las · cantidades retenidas en dep6sito, con arre
;,.;lo al artfoulo precedente, excedan de $ 10 . 000, el contrat:sta podrá efec
tuar su canje por bonos en la forma c:.tablecida en el artículo 77, o por 
documentos de garantía , que reúnan los requisitos inüicados en el artícu
lo M .  E11 este último easo re�olverá el Vicepresidente de la Caja, sin ne
e'ésidad de consultar al Consejo Superior, sobre la proeedencia iel Janje, 
que no podrá e:xeeder del 60 por cient.o de las retenciones . 

H.-REICEPCION 
. 
DE LAS OBRAS 

Rectificación de cuboo 

Art . 150 .- En los contratos Ilºr serie dé precios, terminadas las 
obras, y antes de proceder a su recepción provisional, se efectuará, por el 
arquitecto o inspector de la obra, y por un ºfunciona,rio designado por eJ 
Departamento Técnico de la Caja, con asistencia del contratista o de su 
representante, la rectificaeión do }og cubos de obras realmente ejecutadas. 
De dicha~ rectificación se dejará constancia en un acta análoga a las previs- · 
tas en el Reglamento de la, Caj� para las recepciones provisional y definitiva. 

Terminación normal de la. obra 

Art . 151 .- Se entenderá como fecha de terminación normal de la 
obra. por el contratista, para los efectos de determinar . si ha cumplido o 
: 1 0  el contrato en lo relativo al plazo, aquella  en que se reeiba -en la Caja 
la comunicación de dicho contratista, con e] Vº Bº del arquítecto de la 
9bra, dando cuenta del hecho, pero siempre que · al ser visitada la obra por 
la Comisión a que ae refiere el artículo siguiente, ésta �e recibiere provi
.ifona1mente de los trabajos, sin observaciones o reservas. 

Recepción p�ovisionaJ. 

Art . 152 .- Recibid
.
o del contratista el aviso a que se refiere el ar

tículo precedente, la Vicepresidencia de la Caja nombrará, a propuesta del 
,Jefe del Departamento Técnico, una Comisión asesorada por el arquitecto d e  
J& obra, con e l  obj-eto de que procedan a la  recepción provisional, despué-; 
de ·efectuadas las pruebas necesarias con asistencia del contratista o de 
su representante .. 

En las obras que correspondan a la labor indirecta de la Caja la Co
misión receptora será designada por el Jefe del Departamento Técnico. 

La Comisióp. levantará un acta por cuadruplicado, que será fir'mada por 
todos sus miembros, por el contratista, por el beneficiario del préstamo y 
el arquitecto particular, en su caso. . 

No obstante lo dispuesto en el ineiso anterior, i;;e podrá prescindir 1fo 
la firma del beneficiario del préstamo cuando no sean atendibles las razo
ne3 PD que funden su negátiva para firmar el acta, a juicio d,el Jefe del 
Departamento Técnico, •quien lo hará en su reemplazo . 

erá requisito previo para la firma' del acta, que el contratista prescw 
te los siguientes comprobantes relativos a la construcción : 

a) Certificado de recepción definitiva de la instalación de alcantarilla 
do, extendido por él organismo competente . . 

b )  Certificados de las Empresas de Agua Potable y Gas, en 1� cualeR 
conste la correcta instalación de estos servicios . 
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e) Certificado de la Dirección de Servicios Eléctricos, que compruebe l& 
ini;talación correcta d,e luz y calefacción, si la hubiere . 

tl ) Cettificado de la Inspección Provincial del Trabajo correspondiente, 
que acredite que no tiene pagos pendientes por tratos o sala,rios insolutoa,, 
ordenados canc,elar por asistencia ejecutoriada competente . 

e )  Certificado de la 1Caja de Seguro Obligatorio que acredite que w 
l ibretas de sus trabajadores están al día y sin reclamos ; 

f) Las cuentas de consumo de agua potable, luz eléctrica, etc . ,  por to
do el tiempo •que baya durado la construcción, y 

g)  Los demás que se expresan en fas bases.  
En casos de construcciones en· predios rurales podrá om1t1rse la presen

tación · de algunos o de la totalidad de los certificados indicados . 
En' el acta de recepción provisional se dejará constancia de la entNga 1 

a la Caja, por parte del contratista, del Libro de Inspección a que se re-
fier,e ·el artículo 117 . (1 )  

Recepción provisional parcial 
y 

Art . 153 .- A fin de facilitar la oportuna ocupación o arrendamien
to 'de las casas o .la explotación de las obras, la Vicepresidencia de la Caja 
podrá, previo informe del Depa.rtamento 'l'écnieo, recib4"se provisoriamente 
de dichas casas u obras por parcialidade� o grupos que representen a fo 
menos, el �O por ciento del monto total del contrato . 

· Las citadas entregas parciales que se efectúen sin observaciones por 
parte de la Caja y en la forma establecida en el artículo anterior, no modi
ficarán la responsabilidad legal del ·contratista ni el plazo conveajdo para 
la ·ejecución total de la obra, cuya fecha de terminación será la, .que corres
ponda en conformidad con el artículo 151 para la totalidad de los trabajo.11 
contratados . 

En . todo caso, el plazo de ga.rantía a que se refiere el artículo 158 s� 
contará désde -la fecha de la última recep.ción par�ial . En consecuencia, un& 
vez cumplido dicho plazo se efectuará una sola recepción definitiva por el 
l Otal o conjunto de lan l!a-sas u ohras materias del contrato . 

Cuos en que no se efectúe la recepción 

An . 154 .- Si del reconocimiento que haga la Comisión resulta que 
los trabajos no están ejecutados en conformidad con los planos, especifica· 
1.1iones o reglas del arte, o resulte que hay defectos en los materia.les, la 
Comisión no se recibirá de la obra y perderá todo su valor el aviso a que se 
refiere el artículo 151 . La Comisión presentará un informe detalladú a la  
<Jaja, y el  contratista deberá ejecutar a su '!osto. y conformándose a las re· 
soluciones que la Caja adopte, las reparaciones o cambios que sean nece
' arios . 

En ningún caso podrá ·el contratista excusar su re-ponsabilidad por los 
eontratos que se encuentren def.ectuosos o negarse a reconstruirlos bajo 
pretexto de haber sido aceptadoo por el arquitecto o inspector de la obra . 

Recepo.i.ón con reservas 

Art . 155 . - Cuando los defectos a que se refiere el ·artículo a.nte-J 

rior no afecten a la solidez de la obra y puedan ser remediados fácilmentt> 
después de su recepciqn provisional, la comisión procederá a efectuar ésta 

(l) Ver Acuerdo N.o 6,335 en la Quinta Parte de esta Recopilaci6n. ' 
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!!OD las reservas a que ha.ya lugar . En este caso, ei plazo de garantía queda, 
de hecho, aumentado en un tiempo igual al que se emplee en reparar los 
defectos . 

El contratista deberá subsanar los reparos a su costo y dentro del 
plazo que le fije el Departamento Técnico . 

Recepción definitiva. 

Art. 156 . - La recepción definitiva se hará en la misma forma 
y con las mismas solemnidades qu la provisional. después que haya trarur 
cnrrido el plazo de garantía. 

Casos de recepción únÍca 

Art. 157 .- Se podri hacer una sola recepción, que tendrá el ca
rácter de definitiva en lvs siguientes casos : ' a) En las íobras de un valor inferior a $ 100 . 000 ; 

b) En las obras que ejecuten por administración los beneficiarios de 
pré.stamos, autorizados para ellos de acuerdo con el artículo 83 ; 

Plazo de garantía 

Art. 158 .- El plazo de _gara_ntía será de seis meses en los con
tra!os para la construcción de obras que importen más de cien mil pesos . 
En los contratos inferiores a esta suma el plazo de garantía será de tres 
meses, o el que se estipule en las bases . 

Este plazo se entenderá sin perjuicio o.el plazo de garantía legal de 
cinco años a que se refiere el artículo 2,003, it1ciso 3 .  o del Código Civil, mo
dificado por la Ley N.o 6,162 y el cual se contará desde la recepción defini
tiva de las obras. 

"En los casos que, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 157, 
se efectúe· una sola recepción, no se establecerá plazo especial de garantía, 
rigiendo únicamente el plazo de ,garantía legal a que se refiere el inciso 
precedente" .  

Explotación de las · obras durante el · plazo de garantía 

Art .  159 . - Durant_� el plazo de garantía que corresponda, según 
el eontrato, la Caja de la Habitación o el beneficiario del préstamo, según 
el caso, ui;ará o explotará la obra como estime conveniente ; pero el contra
tista· será siempre responsable de todos los defectos de la construcción o de 
la calidad,defectuosa de , los materiales que se note y deberá repararlos a su 
costo, con arreglo a lo dispuesto en el artícufo 154 .  

Ejecución de trabajos con cargo al contratista 

Art. 160 . - Si en los casos que conten;i.plan los artículos 124, 154, 
-155 y 159, de este Reglamento, el _<.:ontratista no hiciera las reparaciones y 
cambios que se le ordenaren dentro del plazo que se le fije, la Caja · podrá 
llevar a cabo la ejecución de estos trabajos por cuenta de aquél, con cargo 
a Jas retenciones del contrato y al depósito hecho para. gal'antizar la pro
puesta o los pagos !{)endientes . 
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Devoiución de, retenciones y garantfaa 
A."1. 161 .- La devolución de retenciones y gar-antía;g se ceñir& a las ¡;jguientes disposiciones : a) Labor Indirecta. de la Oaja : Efectuada la recepción provisional de la obra sin observtRqiones, y hecha la. liquidación de los materiales· que hubiere entregado la. Caja, se devolverá al contratista el 75 ojo de las retenciones hechas conforme al artícufo 148 y el total de la garantía o retención adicional a que se refieren los incisos 2. o y 3. o del artículo 76, según �l caso de que se trate . ( Subrayado Modif . dcto. ) . Después de la recepción definitiva y una vez que se haya ·dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo siguiente., se devolverá al contratista el 25% restante de las reten� ciones y la garantía del 5% . En caso de efectu!1rse recepciones provisionales parciales se devolverá al contratista después de cada una de ellas, el 75% de las retenciones a que se· refiere el artículo 148, proporcionalmente al ' número de casas u obras recibidas . b )  Labor indirecta : Después de la recepción provisional, se devolverá al contratista el total de las retenciones señaladas en el artículo 148, · cuando se trate de obras de un valor máximo de $ 100 .000, o que se hayan ejecutado por administración ; en los demás casos, se le fievo�verá el 75% de las retenciones. . Después de la recepción definitiva, se devolverá el contratista la ga· r&ntía a que se -refiere el artículo 85 y 25% restante de las retenciones. 

Liquidación final y cancelación del contrato 
Art. 162.- En las obras correspondientes a la labor directa de la Caja, se procederá, ,una vez efectuada la recepción definitiva, a hacer el estado final de liquidación de la obra y a extender en la forma dispuesta en los artículos J9 y 80 una escritura pública o privada de cancelación del contrato, que deberá ser iija:do por el contratista dentro del plazo de 60 días . Si así no lo hicic,re, la Caja podrá designarle un ..representante pa'ra tlicha firma y pagará con cargo al saldo de retenciones y garantías los gastos que originen racha representación . 

Recepción definitiva a pedido de interesa.dos 
Art . 163 .- Cualquier interesado podrá pedir en defecto del contratista, que �e haga la recepción definitiva y la cancelación del contrato, cuando ·haya transcurrido el plazo reglamentario . 

Representante de la Caja en las obras 
I Art. 164.--- El representante de la Caja de la Habitación será el Inspector designado -por ella con el objeto de fiscalizarlas que obedecerá las órdenes del arquitecto director de la obra . 

Fallecimiento del contratista 
Art. 165 .- En caso de fallecimiento del contratista, el . contráto queilará de hecho resuelto, y1 se procederá. a la liquidad6n de los trabajos hech,Js conforme a los precios a ,que se refiere el a.rtfoulo 143 . .Se pagarán los materiales acumulados que• se necesiten para las obras, a los precio: · que se convengan en 1� forma estipulada en el artículo 108 . 
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Las máquinas, herramientas y demás elementos de trabajo no serán adc¡uiridos, sin perjuicio de los convenios a que pueda llegarse entre la sucesión del contratista y la Caja . Las mismas normas se observarán en todos los casos de liquidaciones anteriores, a la liquidación final del contrato . Lo dispuesto en el inciso anterior es sin perjuicio del derecho de la · Caja para aceptar las ofertas que puedan :\}acer los herP.rlero� respecto a la eontinuación de los trabajos . En todo caso, el saldo ·que :resultare a favor del contratista fallecido se entregará sólo a la terminación de la obra, conjuntamente con las garan -tías y rete:u.ciones, previl!, firma, por parte de 1011 herederos, de la escritura. de eaneelación a que se refiere el artículo 162_ 
Seguro de incendio 

Art. 166_- En las obras . correspondientes ¡¡, la. l¡¡.bor directa de .la Caja, y sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 4_o del artículo 123, el cont;ratista delJerá asegurar contra riesgos de incendio y por su cuenta las obras que no hubieren sido entregadas provisional o definitivamente, por el valor que determine el Departamento Técnico de la Caja . No se dará curso a ningún estado de pago sin que, previamente, el cóntratista haya entrega.de la póliza correspondiente endosada a la orden de )a · Caja. Si vencida un& póliza no hubiere sido renovada oportunamente por el contratista, la Caja de la Habitación podrá hacerlo directamente, can<'!elando por cuenta de aquél la prima que corresponda, con cargo a las 1·eie:nciones o saldos por pagar_ Una vez efectuada la recepción provisional de las obras, se devolverá al contratista el saldo de las primas pagadas pol" él, que ;;stérr -vigentes �n esp. fecha . En caso de recepciones provi.sionales parciales, estas devoluciones i:;c efectuarán por un valor proporci'onal al monto de las primas en referencia, y al plazo de vencimiento de las pólizas respectivas. 
Accidentes en las obras y pérdidas de materiales 

Art. 167 .- Los antecedentes fortuitos que detcTioren o derribeu 
li-iS obras o que ocasionen pérdidas .de materiales, serán ·soportados, exch.l· sivamente, por el contratista, a menos que la Caja califique el caso como ajeno a ' toda previsión o -que la obra ,haya sido recibida provisional o defr nitivamente . En todo caso, si el perjuicio tiene su origen �n algún defectú pro ' veniente de la deficiente construcción de la obra o de los materialc� em¡ )leados en ella, será siempre soportado por el contratista por el término do rinco años, aun cuando los materiales hayan sido suministrados por la Caja .  

Medios de ejecución y provisión de elementos de trabajo 
Art. 168.- A menos que se estipule otra cosa, serán de cuenta del contratista : la provisión de la maquinaria y las herramientas necesarias para el trabajo, la instalación de las faenas y depósitos de materiales, la construcción de andamios, de puente-S y caminos de servicio, la conservación de 1011 estacados y, en general, todos los gastos que_ originen las obras -
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. Pago de COD811JDOI 

Art . 169 . - Será de cuenta del contratista, desde la iniciacíón de 
las obras hasta su recepción provisional, el pago de con.sumos de agua, luz, 
fuerza eléctrica. y derechos de aseo y demás gastos que efectúe con motiYo 
de la ejecución de dichas obras . 

En la labor directa el contratista tendrá un plazo de 30 días, a con· 
tar de ]a fecha de, iniciación de las obras, para solicitar de la Caja el pago 
de las cuentas atrasadas de dicho!! éonsumos y derechos y de los gastos 
en que hubiere incurrido con motivo del retiro de arranques y medidores 
·que no fueren necesarios. Una vez transcurrido dicho plazo serán de cuent& 
del c�ntratista los· ,gastos respectivos . 

Prohibición de destinar sitio de la obra a fines distintos de los del contrato 

Art. 170 .- El contratista no podrá destinar, ni siquiera eD:¡ par
te, el sitio destinado para la obra a fines distintos de Jo3 que le señala el 
contrato ,Y no podrá, en dicho sitio extraer material ni hacer pozos para• ex
iraer ripio, arena o arciUa, sin autorización, y en la forma que lo determine 
la inspección d� la obra, con el V.o B.o del Jefe del Departamento Técnico . 

Invariabilidad del precio fijado (1) 

Art. 171.- El precio convenido para las obras contratadas no podrá 
modifical"Se posteriormente, salvo en los casos contemplados en el Regla
mento de la Caja. 

Las alzas o bajas que puedan ocurrir en el precio de los materiales 
o jornales, las alteraciones de la situación económica del país o cualquiera 
otra circunstancia de esta naturaleza que n(' esté expresamente prevista en 
el contrato no darán der.echo al_ contratista ni a la Caja para reclamar au-
mento o disminución de este precio . 

Si durante el desarrollo del contrato, en las ooras correspondientes & 

la labor directa dF la Caja, se comprobare por el contratista un alza de los • 
precioi: que signifique un aumento de  20 por ciento o más sobre el monto 
de fas obras que queden por ejecutar, con respecto al costo ºque éstas te
nían a la fecha de ]a apertura de ]as propuestas, podrá el interesado, median
te mia pre&eu cación basada en el estudio detallado de los precios, solicitar la 
liqmdadón anticipada de dicho contrato sin cargo de las partes . En este 
easo, la liquidación se hará sobre las bases generales indicadas en él artícu· 
lo 1G5 . 

El costo de las obras a la fecha de apertura de las propue tas será el 
determinado por el presupuesto oficial de la Caja, que sirvió de base a la 
apert�ra de las propuestas, afectado por el coeficiente de alza del proponente 
favorecido . Si el coefidente fuera de baja, se tomará el presupuesto ofi
cial de la Caja .  

Establecida l a  situación a que s e  refiere e l  inciso 3 .  o del presenti 
artículo, podrá la Caja ofrecer al conti-ati ta una modificación de los pre
cios del saldo de su contrato, previo cálculo justificativo practicado por el 
Departamento Técnico . S i  el contratista aceptare la modificación pro pues· 

(1) Ver en esta Recopilación, Sexta parte, el acuerdo N.o 2,336, de 15 de 11eptienal,re 
de 1951, del B. Consejo. 
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ta, el Consejo podrá autorizarla o se efectuará la liquidación del contrato solicitada por el contratista, si dicho reajuste no fuera aceptado . L9s precios reajustados se aplicarán a las, obras que queden por hacer y que se deduzcan del estado de pago más inmediato que se haya cursado o que se forme dentro de 30 días anteri9res o posteriores a la fecha de la petición del contratista., indicada en el inciso 3 .  o .  !La resolución de la Caja, sea de resolver el contrato o de ofrecer!& al contratista un reajuste de los precios por una suma determinada, se de· berá comunicar a este último en un plazo no mayor de 30 días, a contar de la fecha de su presentación, a menos que por circunstancias especiales se requiera mayor plazo para reunir -los antecedentes necesarios para tomar lt resolución que fuere procedente. Este mayor plazo deberá comunicarse por escrit·o al contratista. La Caja desestimará toda solicitud de reajuste en obras cuyo avance quede por debajo de la proporción establecida en el artículo 110 . Si durante �l plazo del contrato se áumentaren los derechos de aduana establecidos, las tarifas de ferrrocarriles u otros medios de transportes, o las tasas de leyes sociales del personal afecto a la obra, el contratista tendrá derecho a que se le reembols� las mayores sumas que compruebe haber pagado con motivo cJe aquellos 11.umentos, siempre que no se haylln incluido en el reajuste que pudiera habérsele otorgado de acuerdo con las disposiciones del presente artículo. · El alza de tarifas de transportes deberá ser acreditada por el contratista mediante documentos otorgados por autoridades superiores de los org¡¡.nismos respP.ctivos, calificados por· la ,Caja .' La Caja cancelará las mayores sumas a que se refiere el inciso anterior solamente cuando por causas justificadas haya debido recurrir a los transportes que originen el mayor gasto. 
Paralización de las obras 

Art. 172 .- La Caja de la Habitación podrá ordenar la paralizae1on de las obras por ei' término de un mes, sin derecho a indamnización alguna al contratista . Cuando (lXCeda de este término y no pase de tres meses el contratista podrá pedir la resolución del contrato. Si la paralización excede de tres meses el contrato quedará de hecho resuelto . En los dos últimos casos, el contratista tendrá derecho a la indemnización a que se-refiere el artículo 1,999 del Código Civil, la ,que no excederá del 10 o !o del valor de las obras que queden por hacer, estimado a los precios fijados en el contrato, para los efectos del pago de las obras hechas. Igualmente, podrá pedir que se proceda inmediatamente a la recep· ción provisional de la.s obras y � su recepción definitiv!l, después de haber ti:anscurrido el • plazo de garantía . 
Obras de la Oorporac;:tón de Fomento 

Art . 173 .- Las disposiciones del Reglamento de la Caja de la Habitación tendrán 1;1.plicación para las obras que se construyan con fondos de ia Uorporación de :B'omen'to, y cuya ejecución o fiscalización corresponda a la Caja asimilándose a la "labor dira.cta" las referidas en el 1p.ciso a) del artículo 43 del Heglamento General de dicha Corporación, y a la "labor indirecta" las q 11e se consultan en los demás incisos del artículo citado . 
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L I B R O  T E R C E R O 

(La Comisión resolvió Insertar aquí las dlspó-
. alciones contempladas en los artículos 202 al 225, 

de los párrafos l.o, -2.o y 3.o del Título I del Lt· 
bro m del Beglameino General de la Ley '1.600, 
contenido en el Decreto Supremo N.o 18'1, publi
cado en el "Diario Oficial", de 29 de noviembre 
de 19«, relacionadas con el procedimiento para 
el arrendamiento y transferencia de VIVmNDAS 
INDIVIDUALES, en atención a que, a falta de 
toda otra regla vigente 10bre el particul.ar, casi 
todas ellas se aplican actualmente como norma 
práctica administrativa en las aludidas material. 
Para la transferencia de viviendas construidas en 
EDIFICIOS COLECTI.VOS, rige el reglamento 
eoatenido en el D. S. N.o 1.515, de l'1 de agosto 
de 1954, que se in"erta en es�a Jl,ecopilación, inme
diatamente después de la Ley .N.o 11.464, en la 
Serunda Parte de ella) . 

'rITULO I 
De la transferencia y arrendamiento de casas construidas directamente por la Caja 

PARRAFO I 
\ 

Disposiciones comunes 
, Art. 202.- En el Plan financiero de inversiones y construcciones, el Consejo Superfor determinará, anualmente, la proporción de las casas destinadas a ser transferidas y de las que serán destinadas al arrendamiento. • Art. 203.- Los interesados en obtener casas deberán presentar una �Ólicitud en formularios especiales que proporcionará · la Caja, las ,que se inscribirán por estricto orden de presentación, asignándoseles el número correlativo que corresponda en la localidad respectiva . Art. 204.- No se tramitarán las solicitudes presentadas por personas que sean dueñas de otro inmueble o perciban una remuneración mensual superior a dos y medio sueldos vitales. Dentro de dicho máximo no se ineh,1.ye la asignaci-0n familiar que el interesa.do reciba de  alguna. de las ins--1,ituciones de  previsión. (1). Para estos efectos, se considerarán como d�l solicitante los inmu�bles que per'tenezcan a su cónyuge o hljos menores y los ¡igresos de todo el grupo familiar . Art. 205.- Las solicitudes serán informadas por el Servicio Social,. el qut: procederá a clasificarlas fijándoles puntos, de uno a cinco, conforme a las normas que siguen : . a )  Según sean las entradas ,que · perciba el grupo .familiar. Para estos efectos se considerará el s-qeldo o salario fijo y el promedio mensual de lu entradas variables -en e,l rúltimo año . 

(t.) 8ubnyado: Modific:ido pqr Decreto N.o 822, de :U ch aeptlembre de 1114'1. 
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El ' mínimo de puntos se dará a las remuneraciones cuyo treinta por 
ciento exceda del monto de la renta o dividendo que corresponda a la TI· 
vienda, y el máximo a las remuneraciones cuyo veinte !!.Or ciento equivalga 
a. dicha renta o dividendo, cualquiera que sea su monto, dentro del máximo 
fijado en el artículo preced1mte . • b)  Seg(m· sea la estabilidad en el trabajo del solicitante y de los miem
bros del grupo familiar que aporten pecuniariamente a él a juicio de  la 
Visitadora Social. 

�) Según el estado de orden, conservación. e higiene de la actual TI• 
v1ep.da. 

d) Atendiendo a la mayor o menor exactitud en el pago de las rentaa 
de arrendamiento en la actual vivienda . 

e )  Atendiendo a los antecedentes morales del grupo familiar. 
f) Atend.iendo a los antecedentes sanitarios del grupo familiar. 
Se considerarán como factores de preferencia los -casos o estados do 

enfermedad que deriven de la situación o calidad de la vivienda, siempre que 
no alcan¡!en a constitúír focos de contagio, en la población o grupo edifica-
do al cual se vayan a establecer . 

g )  Según s.ea la necesidad de vivienda del grupo familiar. 
h) Se dará un punto por cada año en que el postulante aparezca iaa

crí to, con un máximó de cinco puntos. 
i) Se darán dos puntos por cada carga de familia ; el cónyuge, los des

cendientes menores de 18 años, los ascendientes y los hermanos menores de 
18 años que vivl!n a expensas del solicit¡mte. En casos calificados podrá 
el Consejo Superior considerar otras cargas . 

Art. 206.- Las solicitudes informadas por el Servicio Social será.o 
consideradas por una Comisión integradti. por el Fiscal de la Caja, que la 
presidirá ; el Secretario General y el J ef.e del Departamento respectivo, la 
que fijará el ipuntaje definitivo a cada solicitud. 

Se preferirá a los peticionarios que huibiesen presentado su solicitud 
con anterioridad, atendiendo al número correlativo de las solicitudes. 

Art. 207.- Para el reparto de las casas se procederá en el primer 30% 
de ellas, de acuerdo con el puntaje a que se refiere en estricta sujeción al 
orden determinado por sorteo entre los demás inscritos . 

Art. 208.- La adjudicación de _ los derechos a ocupar las casas se hará 
con -estricta sujeción al orden determinado a las solicitudes conforme a su 
alasificación. 

Art. 209.- Si de. acuerdo con' lo establecido en el artículo anterior se 
J?resentara un ' número de solicitudes con igual derecho, que exceda el nú
mero de las casas disponibles, se procederá a un o eo entre los interesados 
qne SP encuentren en esa situación . 

El sorteo se efectuará en preseñcia de Jo- intere ados que así lo de
SE'en, para. cuyo efecto, con anterioridad se publicarán avisos en el diario 
'> periódic,) de la ciudad donde se hayan construído las ca as a distribuirse , 
o en la capital de  la respectiva provincia . 

En la misma forma se procederá para la di tribución de las casas que, 
dE'spués de distribuídas, vuelvan a quedar di ponibles por haber terminado, 
por cualquiera causa, los contratos con sus ocupante 

Art. 210.- Los interesados que no hayan obtenido casa en la distribu
ción de una población, · podrán o.ptar :por otra población, conservando s� 
derechos. 

Art. 211!- El Consejo Superior, atendida la ubicación de la pohlación 
ó grupo ed,ificado, el número de viviendas o el de interesados, o necesida-
des particulares de la zona o ciudad, o en otros cas�s caliricaqos, poJ.rt 
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a.eordar otros sistemas de distribución con el voto de la mayoría ab$oluta de sus miembros en funci9nes . Art. 212.- Antes · de ocupar una casa, el interesado deberá cancelar l& renta cc,rrespondiente al primer mes. Las demás deberán ser cancelada11 dentro de los primerQ.s diez días del mes respectivo, en las Oficinas de la C'aja, o en las de los recaudadores que ésta designe. Art. 213.- Efectuado el primer pago a que se refiere el artí<;ulo precedente, 81>. extenderá el correspondiente contrato de arrendamiento, en el que se, i;eñalarán, clara y precisamente las obligaciones que incumben al ·eeupante 
PARRAFO TI 

De la transferencia de propiedades 
Art. 214.- Dentro de los primeros noventa días de la entrega de una p•blación o grupo edificado, el Consejo Superior señalará el' aval·úo o precio de �ada una de las viviendas que la compongan y .sus servicios de amortización. ' · 
Art. 215.- El servicio de la deuda �omprenderá : a) Una amortización mínima del 2% ; b) Un interés inínimo del 1 % anual ; �) Un l j?% anual, a lo menos, para gastos áe coñ�ervación y adminatración, y , d) . Un 1!2% anual para la formación de una reserva para cubrir rieli• gos de cesantía o enfermedad. El servicio se hará por dividendos mensuales, pagaderos anticipada•ente, dentro de los primeros diez días de cada mes. Los dividendos atrasados devengarán un interé$ penal del 6% anual M>b:re su monto. La mora en el pago de tres dividendos mensuales dará derecho para -exigir el cobro total del saldo insoluto . An. 216.- Durante los dos primeros años, el ocupante :pagará, por contt>pto de arrendamiento, una renta equivalente al servicio de · la deuda, eJJ la forma deteriqinada en los artículos anteriores. 

1 ' · Art. 217.- Transcurridos dos años de ocupación y previo informe fa-Yorable del Servicio Social sobre el cumplimiento de las obligaciones por d oeupante, el Co�sejo Superior podrá venderles las respectivas viviendas · a los que hayan cumplido fielmente las obligaciones que les impone este .ritulo y las señaladas en el respectivo contrato . Art. 218.- Las sumas que el ociupante haya pagado, a título de arren-• aaiento, antes de otorgársele el título de dominio, serán consideradas eo.. senicio de la deuda. 
1 • Art. 219.-- Con cargo al fondo de reserva para riesgos de cesantía o utfel'Jlledad, el Vicepresidente Ejecutivo , podrá< autorizar hasta el pago de eeis dividendos mensuales en, cada año, previa comprobación por el Servieie �ocial; que el deudor se encuentra en estado de cesantía o enfermedad pan qu� lo imposibilite para �¡inarse el sustento. 
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PARRAFO Ill 
Del a.rre�damiento de propiedades 

A.rt. 220.- •El Consejo Superior 11eijalará. la renta que deberá IP&lt&r• por r.ada casa ,que se entregue en arrendamiento, la que no podrá. 9xced.e;r del · cinco por ciento anual de su valor . · Dentro de la renta deberá comprenderse un medio por ciento paTa l:t. .formaeión de un fondo de emergencia destinado a cubrir riesgos de enfP.rmedad & cesantía, al que será aplicable lo dispuesto en el artículo anterior. El Consejo Superior ,p·odrá revisar las -rentas señaladas cada dos añoa, considerando prudencialmente la plu::;valía del inmueble. Art: 221.- Si las rentas del grupo familiar después de ocupada una casa en arrendamiento excedieran del máximo fijado por la Ley, el Conaejo Superior podrá modificar el canon, siempre que proporcionalmente au� rol'nte la, amortización de la deuda. • Art. 222.- El arrendatario no podrá subarrendar ni .ceder sus derer.hoa � terceros, sin previo a11uerdo de la Caja. Tampoco podrá, sin previo perm,i;:o escrito de la Caja, instalar estableeimientos comerciales o industriale!f : alterar la disposición o el destino natural .de la Yivienda o sus condicione11 de higiene o salubridad, o hacer mejoras, transformaciones o ampliaciones. Art� 223.- La Caja podrá pedir la terminación &mediata del arrenda miento en los casos de infracción al artículo precedente ; · cuando el arrendatario hubiese obtenido el contrato, presentando datos o · documentos falliM o adulterados, cuando infringiese las obligacione.s qmi, le imponga el contrato y -cuando deliberadamente causare deterioros en el inmueble, sin perjuicio de Jo establecido en .el artículo 92 de la ley. Art ., 224 .- Cuand� se haya dado lugar a la terminación inmediata del arrendamiento por las causas señaladas en el articulo anterior o po�· mora en el pago de las rentas mensuales, el afectado será inscrito en un registro especial, a fin de que no :pueda optar, nunvamente, a los beneficios que concede la ley. Art. 225.- Las disposiciones de este párrafo son aplicables a los ec• r,antes de casas destinadas a ser transferidas, mientras no obteng:&B ,UII títulos de dominio. 
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L I B R O T E R C E R O  

(La Comlsl6n 're90lTl6 tmertar aqai el Titulo 
VDI del Libro m del Reglamento General de la 
Ley 7.600, Aria. 387 a 391, IDclaaives, en aten
ción a que swi ·preéeptot e.íecutan dlsposlclon.e,¡ 
te dleba ley ;qae .a llffllalmeat!t .aie■tes) . 

!J.'ffUW VIII 

Disposiciones .generales 

Art. 387.- ·Los propietarios agrícolas deberán ·hacer las d�i,la�oMs 
del número de viviendas para obreros e inquilinos existentes en sus fundos, 

··y· el de las nuevas que necesiten edificar para el alojamiento de los mis
mos, en formularios especiales que proporcionará la Caja, por intermedio 
de ,sus Consejos Provinciales . 

Si el propietario no dectuare la declaración, la Caja :procef;lerá a re
anir los antecedentes necesarios, por medio del funcionario que designe, 
el que podrá recurrir al auxilio de la :fuerza pública, en caso de oposición 
del propietario .  

El jefe, oficial o suboficial a cargo de la fuerza pública más próxima, 
estará obligado a prestar auxilio ante el solo requerimiento del funcionario 
y sin más trámite . 

Los antecedentes así producidos ,bastarán al Consejo Superior para. 
determinar el número de viviendas necesarias para el predio, sin audieneia 
del i�teresado y sin :perjuicio de la sanción que establece el artículo 97 dt1 
la Ley 7.600 . 

Art. 388.- Los interesados en abrir cuentas individuales de ahorros pa
ra los efectos del artículo 42 de la Ley, deberán obtener previamente auto-
l'ización del Vicepresidente Ejecutivo . 

El Consejo Superior, al aprolbar el plan anual de inversiones, señalará 
el número de cµentas de ahorros .cuya apertura podrá autorizarse en el 
año eorrespondiente, de acuerdo con el ítem que apruebe para ese fin. 

Si el préstamo no fuese concedido, la Caja Nacional de Ahorros proce� 
derá a la devolución de los fondos acu1:9,ulados, con la mera transcripción del 
acuerdo del Consejo que deniegue el :préstamo . 
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Art. 389.� Las viviendas provisionales o de emergencia que construya la Caja, destinadas a las viviendas que se demuelan, se elausuren o se en•uentren en reparación, se entregarán a título precario, pudiendo el Vice¡m,sidente Ejecutivo poner término a la· ocupación cuando lo estime conllfeniente. Los juicios que se sigan por tal motivo deberán siemprP. y necesariamente someterse al procedimiento sumario. Art. 390.- Para l�s efectos de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley, se fijan como valore_s máximos para los inmuebles hereditarios los si-guientes : Ciudades. con más de 50.000 habitantes, excepto Santiago y 
Valparaíso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ciudades, desde 20.001 hasta 50.000 habitantes . . . . . .  . 

1 Ciudades desde 10.001 hasta 20.000 habitantes . . . . . . . .  . Ciudades desde 5.001 hasta 10.000 habitantes . . . . . . Ciudades con menos de 5 .  000 habitantes . . .  · . . . . . . . . .  

$ 50 .000. 40. 000 .  30. 000. 20 .000 . 15. 000 
Art. 391.- Las const:r:ucciones ejecutadas en conformi<;lad a la Ley pa garán solamente el cincuenta por ciento de los derechos municipales relaeionados con la edificación y Ul"banización. Art. 392.- Las casas que se construyan mediante préstamos concedidos por la Caja no podrán arrendarse por una renta que exceda en un dos por eiento al interés que deba pagarse por el préstamo, sobre el avalúo que fije el Departamento .Técnico de la Caja .  Los avalúos no podrán revisarse sino transcurrido un plazo no menor de dos años. 

J 
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LEY N.o 5,60t 

TITULO 11 (1)  
� - 24 .- Decretada la expropiación, s i  el precio se ajusfiase directamente entre el propietario y k Caja, ésta lo depositará en arcas fis-cales a la orden del Juez a que se rcficrr. el artículo 28, y tomará posesión de los terrenos. ·· Art. 25 .- Si el precio no se ajustare entre la Caja y el interesado, el Presidente de la República nombrará nna Comisión de tres técnicos, a fin de que se tase el valor del predio y las in.demnizacion!)s que corresponda pagar al propietario. En la comisión no podrán figurar empleados públjcos o municipales. Art. 26 .- Una vez practicada la tasación, la Caja quedará. autorizada para tomar posesión• de los terrenos, previo depósito en arcas fiscafos del monto de dicha ta�ación a la orden del tribunal llamado a· conocer del reclamo que pudiera interponerse en contra de ella . .Art. �-- Tanto la Caja como el .propietario podrán reclamar de la tasación ante la -justicia ordinaria dentro de los veinte días siguientes .t aquél en que la Caja notifique al propietario que ha tomado posesión de • los terrenos. Art. 28 .� E-n la reclamación, el solicitante ·nombrará. un perito y pedirá que su contendor designe otro para que procedan juntos a efectuar una nueva tasación. Si los peritos no se pusieren dé acuerdo, se nombrará un ter<iero en discordia, por las partes o por el juez, en subsidio . La inhabilidad señalada en el artículo 25 -afectará al tercero nombrado por el Juez. Los informes de los peritos servirán al Tribunal de dato meramente ilustrativo. Art. 29.- Si el precio que fijare el Tribun,al fuere superior al señafado por los peritos, la diferencia se pagará por la Caja con el interés anual de 5 olo, por el tiempo transcurrido desde la interposi<iión del reclamo. Art. 30.- Efectuado por la Caja el depósito de conformidad con los artícQlos 24 y 26, en su caso, el Tribunal ordenará publicar 5 avisos, en otros tantos !fías hábiles, en un periódico del Departamento en que estuvieren situados los terrenos, a fin de que los terceros puedan ha<ier valer �i:s derechos . Transcurridos diez días desde la publicación del último aviso, y 

(1) De conformidad a lo dispuesto en el inciso final del Arta 33 del DFL. Z85, d� 5 de 
Agosto ·de 1953, las expropiaciones que realice la Corporación de la Vivienda, se rigen en 
m proceclimiento por este Titulo 11, de esta ley_ 
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n o  habiendo oposición <le terceros, se girará a favor del expropiado libra. 
miento de la suma consignada por la Caja en la parte qÚe no fuere re!llama-
da por elia_ 

Sólo una vez faUado el reclamo, se girará l ibramiento de la parte d� 
preeio reclamada. 

Si el expropiado reclamare y obtuviere -en el fallo se seguirá el mismo 
procedimiento para el pago de la diferencia. 

Art. 31 .- Los juicios pendientes sobre dominio, posesión o mera tenen
cia de la cosa expropiada no suspenderán el procedimiento de expropiación. 

•Los interesados harán v1¡J,er sns derechos sobre -el valor de la expropia
ción. 

Art. 32.- Los gravámenes y prohibiciones que afectaren a la cosa 
e.xpropíada tampoco serán obstáculo para llevar a cabo la expropiación . 

Las ' gestiones a que diere lugar el ejercicio de· estos derechos se ven
tilarán ante el juez a ,quien corresponda conocer de la  expropiación y se 
tramitad.u como incidentes ,en ramo separado, sin entorpece!" el cumpl í 
miento de la expropiación . 

· Art. 33.- . Producido el acuerdo de que trata -el Art . 24 o vencido 
el plázo a ,que se refiere el .Art, 30, y aunque se hubiere formulado el te
�]amo. el Tribunal ordenará, dentro del segundo día, el ·otorgamiento de la 
escritura de transferencia . 

. La escritura será, firm·aaa ¡,or el juez, en representación del expropia.� 
do, y en ella se dejará constancia de si hay o no reclamo interpuesto, y, eJJ 
c·aso afirm�tivo,_ el. !11-ºnto de la supia demanda�a. . . ' . . 

En la rnscr1pc10n de esta escritura no sera necesario mencionar la. ms, 
cripeión precedente ni eumplil" los trámites que se exigen para inscribir 
títulos relativos a propiedades no inscritas. 

Al ·margen de la inscripción se anotará el fallo del reclamo que s,e hu
biere interpuesto contra la estimación de los técnicos . y la circunstancia de 
haberse pagado la diferencia de precio en su caso. 

Art. 34.- ·Las apelaciones sólo se concederáµ en lo devolutivo y ten
drán preferencia para su fallo. 

Art. 35 .- Los dueños de los predios a que se refieren las expropia
ciones decretadas por el Presidente de la República, y en los cuales no .stl 
1layan observado las disposiciones contenidas en los artículos 18 y 19, de 
1.a ·presente ley, podrán roolamar ante la Corte Suprema en el plazo de 
c¡uince día.s, contados desde l!l fecha del respectivo decreto, para' que dicho 
Tribunal se. pronuncie sobre la procedencia o improcedencia de la. expro
piación . La Corte deberá conocer de este recurso en Tribunal Pleno, y :,;u 
tramitación se someterá a las mismas reglas del recurso de inconstitucio
nalidad. 

Art. 36 .- Los bienes expropiados en �onformidad a esta ley se reputa
reputarán como títulos saneados. 

Viña del Mar, quince de Febrero de mil novecientos treinta y ein.M .  
- .ARTURO ALESIS.ANDRI . - L. Mandujano Tobar. 
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DECRETO N9 1.630.- DEROGA DECRETO N9 1.363, DE 1954, NO TB.A
llfiTADO Y APRUEBA REGLAMENTO PROVISIONAL DE EXPROPIA

CIC·NES DE LA CORPORACION DE LA VIVIENDA 
1 

(Publicado en el "Diario Oficial" N9 22.'.:165, de 5 de octubre de 19M). 

N.o 1.630.- Santiago, 2 de septiembre de 1954 . 

VISTOS : 

estos antecedentes ; lo manifestado por la Cont\.aloría General de la 
República en oficio N9 ·40.549 de 19 de agosto del año en curso ; lo infor
maqo por el Departamento J�rídico en, oficio N9 3.987, del 27 del mismo 
mes, y 

CONSIDERANDO : 

Que en el artículo 33 del DFL. N9 285, ,publicado en el "Diario Oficial" 
de 5 de agosto de 1953, autoriza a la Corporación de la Vivienda para pro
ceder a la expropiación de los bienes raíces decl�rados de utilidad pública., 
de conformidad a la disposiciones legales que el citado artículo expresa, 
a fin de destinarlos a la reestructuración, la remodelación y la reconstruc
ción de ,barrios y sectores comprendidos en cf Plan de la Vivienda y en los 
PJanos Re�uladores . 

Que es de evidente necesidad reglamentar, a la . brevedad posfüle la 
referida materia, mientras se aprueba el Reglamento definitivo del referí� 
do artículo 33, y 

Teniendo presente lo dispuesto en el citado Dli""'L. N9 285, y en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 72 de la  Constitución Política 
del Estado, 

DECRETO : 

19) Derógase · el Decreto N9 1.363, de 29 de julio de ' 1954, dei ?Yiiniste
r10 de Obras Públicas, no tramitado . 

29 )  .Apruébase el siguiente Reglamento Provisional de Expropiaciones 
de la Corporación de la Vivienda, a· que se refiere él artículo 33 del DFL. 
285, publicado en el "Diario Oficial'', de fecha 5 de agostq de 1953, el que 
regirá hasta que se apruebe el Reglamento definitivo : 

Art. 1:9,--, .Acordada la procedencia d€ó una expr0piación por el H. Con. 
sejo 'dP la Corporación de la Vivienda, ésta designará una Comisión de tres 
tasadores, quienes, reuniéndose sin excusa .el día y hora que se les designe, 
hará la estimación. del inmueble de que se trata y de los daños y perjuicios 
que se causaren al propietario, con mayor1a de opiniones, sin considerar la 
Vt'ntaja que le dé. o haya dado la causa de la expropiación . 

En caso de no resultar mayoría, se sumará la cuantía de las tres apre
ciaciones y la tercera parte de su total resultado será el valor que se fije. 
El Consejo regulará los 'honorarios que corresponden a los tasadores. En 
dicha Comisión no podrán figurar empleados públicos ni municipales. 

Art. 29.- Los funcionarios de la Corporación, o comisiones tasadoras 
que en _ cumplimiento de una ordep. de ella se vieren impedidos para visi�r, 
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levantar planos, ete., de las propiedades cu¡ya expr"piación se haya decre
'tado, podrán sólicitar el auxilio de la fuerza pública, el que deberá serleK 

, p:restado por el Jefe de Carabineros requerido, sin más trámite . 
Ari. 39.- En eada zona, región o provincia podrá la Corporación de

,signar comisiones tasadoras con carácter permanente. 
Art. 49.- La estimación practicada por la Comisión será puesta en co

nocimiento del propietario, ,quien podrá o no aceptarla, y el valor corres• 
pondiente será depositado en arcas fiscales, a la orden del Juez llamado n 
conocer del reclamo que pudiere interponerse en contra de ella. Si el valor 
de la estimación füere aceptada por el propietario, el Juez ordenará entre. 
garle su monto, previa eomprobación de ser titular inscrito y de no afectar 
al predio expropiado, hipoteca o gravamen de ninguna naturaleza y de 
concurrir se ordene extender la escritura de transferencia, haciéndose en
trega inmediata del predio a la Corporación . 

Art. 59.- El expropiado deberá acreditar en todo caso que se encuen
tra al día én el pago de contribuciones que afe-ctan al predio que se le ex
propia, como asi�ismo en .los servicios de agua, Iuz, alcantarillado, pavi-
mentación, etc . 

Art. 69.- Si el expropiado no aceptare la tasación practicada por �a 
�omis.ión, la expropiante ocurrió ante el Juez correspondiente, a fin de 
q1ie se le notifique la tasación, bajo apercibimiento de declarar irrevoca:ble.
mente bueno el avalúo si no formalizare su reclamación dentro del plazo di': 
veinte (20) días corridos, contados desde la notificación de la toma de 
posesión . 

Art. 79.- Una vez .que la Corporación efectlúe el depósito a que se ré
ficre el artículo 49, quedará autorizada para tomar :posesión material del 
inmueble expropiado . 

Artículo 89.- Bl interesado que quisiere .reclamar del justiprecio hecho 
por la · Comisión, ocurrirá, dentro del plazo señalado en el artículo 69, al 
Juez respectivo solicitando que la Corporación nombre un perito · para que, 
junto con el que deba proponer el recurrente, hagan una tasación circuns-
tanciada y .minuciosa . 1 

Un tercero en discordia nom·brará siempre el Juez, para el caso di: 
haiberla, Los infoJSmes de peritos servirán al Tribunal de dato meramente 
ilustrativo . La inhabilidad señalada en el artículo l.o afectará al tercero 
nombrado ·por el Juez , 

Art. 9?.- Efectuado por la Corporación el depósito en conformidad 
con los artículos 79 y 49, en su caso, el Tribunal ordenará publicar cinco 
avisos en otros tantos dlas hábiles, en un periódico del depqrtamento en 
que se encuentre situado el inmueble, a fin de que los terceros puedan· har 

. cer valer sus derechos , 
Transcurridos diez (10) días desde la publicación del último aviso y 

L .O 11).11,biendo. oposición <¡le terceros, se girará a fa,or del expropiado el libra. 
miento de la suma consignada por la Corporación en la parte que no fuer.e 
t'eclamada . 

Sólo una vez .fallado e l  reclamo se girará libramiento de la parte de 
preció reclamada . 

Art. 10.- Los juicios pendientes obre dominio, poses10n o mera t�
nencia de la cosa expropiada no suspenderán el procedimiento de expro
piación y los interesado� haráu valer sus derechos sobre el valor de ex.
riropiación . 

Art. 11.- Los gravtmenes � prohibiciones que afectaren al inmueble 
tlxpropiado tampoeo serán obstáculos para llevar a ca,bo la expi·opiación . 
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En 4laso de existir embargo aobre d inmueble, se solicitará eí alza. miento al ,Juez correspondiente, quien lo concederá substituyéndolo sdbre el valor de la expropiación. · Arl. 12.- Producido el acuerdo de que trata el artículo 49 o vencido ef plazo a que se refiere el artículo 69 y aunque se hubiere formulado el reclamo, el Tri:bunal ordenará, dentro del segundo día, Al otorgamientQ d� la escritura de transferencia. La escritura será .firmada por el Juez, en representación del expropiado. y en ella se dejará constancia de si hay o no reclamo ínter-puesto, y, en caso afirmativo, del monto de la suma demandada. En la inscripción de .esta escritura no será necesario mencionar la inscripción precedente, ni cumplir los trámites que se exigen para inscribir títulos relativos ·a pr9piedades no inscritas. Al :margen de la inscripción se anotará el 'fallo recaído en el reclamo 1ue se hubiere interpuesto contra la estimación de la comisión y la cir. c�mstancia de haberse pagado la diferencia de precio en su · caso . Art. 13.- Las _apelaciones sólo se concederán en lo devolutivo y ten• drán preferencia para su fallo . Art. 14.- Los bienes expropiados elil eenformidad al presente Reglamento se reputarán como títulQs saneados. -Cualquiera acción de terceros so. bre el inmueble expropiado sólo podrá ejercitarse sobre el precio de la ex. p!!opiación . Art. 16.- El pago que efectúe la Corporación :previo los trámites est,ableeidos la dejará libre de toda responsabilidad respecto del propietario expropiado y de los terceros que alegaren derechos sobre el predio expro. r:;iado; pero subsistirá la acción personal del que se creyere verdaderamente dueño, contra aquel que hu'biere recibido el valor de la · expropiación, a fin de  11ue se restituya. lo que corresponda sin perjuicio de las demás · indemmzaeiones que procedieren y que deba pagar el que recibió la indemnización . Art. 16.- El procedimiento establ ecido en los artículos anteriores se aplicará a todas las expropiaciones a que se refiere el artículo 33 del DFL. N9 285, publicado en el "Diario Oficial" el 5 de agosto de _1953, cualquiera que sea el Jugar en que los inmuebles expropiados se encuentren en el territorio de la República. Tómese razón, eomun�quese, pu'blíquese e insértese en el Boletín de Re ¡;lamentos de la• Contraloría Gen-eral de la ·República.- (Firmado) : CAHL,OS IBA.'&EZ C.- Abdón Parra Ur�úa, subrogante -� Obras Públicas. 
LEY N9 8.239 

DECLARA QUE LOS PRESTAMOS 0:TORGADOS POR LA OORPOBAOION DE RECONSTRUCCION Y AUXILIO A COMERCIANTES, INDUSTRIALES Y AGRICULTORES DAMNIFICADOS POR EL TERREMOTO DE 1939, SERAN PAGADOS EN LA FORMA QUE INDICA 
,Publicada en el "Diario Oficial" N9 20.266, de 28 de septiembre de 1946) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
PROYECTO DE LEY : 

Art. 19.- Los préstamos otorgados por la Corporación de Reconstruc�ión y; Auxilio a comerciantes, industriales y agricultores-damnificados ppr e1· te:rl'emoto de 1939, en conformidad al artículo 49, N.o 59, de la LeY' NQ 6.640, se pag-arán en la siguiente forma : 
- 127 -

• 

• 

• 

• • 



a )  Estos préstamos devengarán un interés anual del 3% � contar desde 
el venrimiento del plazo de dos años que se eñala en la rlisposiflión �it.ada 
en el párrafo anterior ; 

,b) Los deudores deberán pagar totalmente lo intere es devengados 
eonforme a la letra a) y por lo menos el 10% del capital, antes del 31 de. 
diciembre del presente año. Estos pagos podrán hacer por parcialidadea 
dentro del plazo indicado ; 

e) A los deudores ,que den cumplimiento a lo di pue to en la letra b}  
n o  se les cobrarán intereses penales por la mora en que hayan incurrido 
antes de la vigencia de esta ley ; 

d )  Las sumas que los deudores hayan enterado o enteren el 31 de 
diciembre, por cualquier título, se liquidarán el 31 de diciembre próximo 
y se imputarán en · primer lugar a los intereses indicado en la letra a) y 
la diferencia a ea pi tal ; 

e )  El saldo del capital que se quede adeudando al 31 de diciembre 
próximo se pagará en ocho cuotas semestrales iguales, con sus respectivos 
mtereses, a contar desde la fecha indicada. Si en el préstamo primitivo se 
hubiere estipulado un plazo mayor o condiciones más favora'bles para el 
deudor, regirán para el saldo las estipulaciones del contrato . Art. 29.-- En todo lo demás quedarán vigentes las disposiciones de la 
Ley ,N9 -6.640 y su Reglamento, y las estipulaciones del contrato primitivo. 
Se mantendrán además en todo su vigor, por el ministerio de la ley, las 
cauciones que garantizan estos préstamos . 

Art. 3':>.-- Las disposiéiones del artículo l q no beneficiarán a los deu
dores que no cumplan con la letra b) del mism o .  

Art. 49.- L a  Corporación y las Cajas tramitadoras · suspenderán las ae
eiones judiciales que hubieren iniciado por el cobro de estos préstamos. 

Art. 59.- Esta ley regirá desde la fecha de su publicación en el "Di&-
rio Oficial" . 

Y por cuanto hi:! tenido a bien aprobarlo y ancionarlo ; por tanto, pro
múlg-uese y llévese a efecto como Ley de la R�pública . 

Santiago, 1 2  de septiembre de 1 945. 
,TUA..-r-; ANTONIO RIOS M.- Pablo Ranürez. 

LEY JQ . 690 
CONDONA LOS !>RESTAMOS OTORGADOS POR LA CORPORAOION 
DE RECONSTRUCCION Y AUXILIO A LAS CORPORACIONES E INS

TITUCIONES QUE MENCION.A. 

(Publicada en el "Diario Oficial" Nº 20.621, de 7 de diciembre de 1946). 

Por cuanto el qongreso Nacional ha dado u aprobación al siguiente 
1 

PROYECTO DE LEY : 

Art. 19.- Condónanse los préstamos concedirlo por la Corporación dtt 
.Rccorn;trucción y Auxilio a las Municipalidade , �ociedades mutualistas, 
sindicatos legales y fundaciones y corporacione ron per onalidad jurídica; 
constituídas con arreglo al Título XXXIII del Libro I del Código Civil. 

Condónan.se, asimismo, los préstamos concedido por la Corporación 
<le Rc•construcción y Auxilio, en virtud del articulo 21 de la Ley NQ 6.640. 
para la reconstrucción de iglesi'as, casas parroquiales o convPntos de. cual
quiera confesión religiosa en la zona devastada y de los establecimient_os edu
cacionales y de -beneficencia dependientes de las mi;;mas iglesias . 
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La Corporaeió,i d.e �BJtr.�_ei�3 y A.oxilio pr9<Cederá fl. �an.� IV tr•rantías respectivp,s. Se exceptúan de este- beneficio los edificios destinados a renta. Art. 29.---- µtJ Ca.1,3 del Arte, que actualmente construye la C.orP@raci6n dt Rf:'eonatrucción y Au;¡:ilio en Chillán, será transferida. una ve;t. terminada, a la Sociedad M-11siej1,l Santa Cecilia, , sin cargo par� esta institu.cióB .. An. 89,- &ta ley r,e-giri desde la fecha de .s11 publicación en el 4'Dia :rio Ofici6l'' . Y por cuanto he tenido ,a hien aproharlo y sancione.rlo ; por tanto, pre-múlguese y llévese a efecto como Ley de la¡, Rep.(Jblfoa . -
f34.ntiago, 25 de �o¡yi,embre de J.946.- OA.BRIEL GONZ,ALEZ VIDE-4Ar- ,R-. W,chb.oltz. LEY N9 8.752 

REGLAMENTA - ÍNEM'.BARGABILIDAD DE BIENES RAIOES <JRA:VADOS EN FAVOR DE INSTITUÓIO.NES DE PREVISION, FOI'tlENTiO O ORE:01-TO 
(Publicada en I el "Diario Oficial" N.o 20.706, de 19 de marzo de 19fft .• ·Por cuanto el H. Congreso Nacional hi tenítlQ & bien dar !l:P. a.pra.l>3.Cióa al $iguiente · PROYECTO DE LEY : 

Art. 19,- La inem'bargabílidad de los :bienes raíces gravados en fay,or <Je instit11ciones ele previsión, fomento o crédito, y que establezcan �us le- · fe.$ ,r�pe.ctivas, no ;regirá. réspect1> de los créditos garantizados cen gravámenes o prohibiciones éonstituídos con autorización de las mismas · �itll· eiones. Art. 29.- La pres,.ente ley regirá desde la fecha de su public1Jei6n en el "Diario Oficial'' . • Y por cuanto he tenido a ·bien aprobarlo y sa:ncionarlo ; por tanto, promúJgue.se y llévese a efecto como Ley -de la República . Santiago, seis de marzo de mil novecientos cuarenta y si�te.- .OA· BR.IEL GONZALEZ ,VIDELA.- Fernando Claro . 
LEY 8.989 (1,  AUTORIZA AL PRF..S:tt>ENTE DE LA REPUBLIOA PARA INVERTIB HASTA LA SUMA DE SETENTA Y OINCO MILLONES DE PESO-S Q LA CONSTRUCCION DE CASAS PARA EL PERSONAL DE LAS FUER .. ZAS ARMADAS Y DEL CUERPO DE CARABINEROS ; INTERVU.OIOM DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC.A. 

(Pnl:.licada en el "Diario Oficial" N.o 21.160, de 10 de septiembre de 1948) 
Por cuanto �1 H. Cong•reso Nacional ha tenido ,a b.ien dar _su apr.ob.aei611 111 siguiente PROYEC'IIO DE LEY : / 

Art. 1Q,.._ Autorízase al Presidente ele la República para invertir bu ta la suma de setenta y einco millones de pesos en la construcción de tres 
(1) -Ver Le:, 9.641, en ma misma Primera Parto de ena Becopllaci6p. 
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mil casas para el personal de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Ca
rabineros. De ellas se destinarán a las primeras dos mil y un mil para e) 
segundo . 

Art. 29.- .Autorízase al Presidente de la República para destinar los 
terrenos fiscales que sean necesarios para la construcción de estas vivien
das en las clistintas ciudades en que ellas se edilicarán. 

Art. 39.- Estas casas se construirán de acuerdo con los planos y :pro
yectos que ·llaga la Caja de la Habitación, y a ella también corresponderá 
la dirección y vigilancia de estas construcciones y la in er ión de los fon
dos que destina la presente ley . 

E l  personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros deberá prestai
la colaborac ión de su personal y de sus elementos para reducir el costo de 
estas ·edificaciones . -

Art. 49,- No serán aplicables a estas construccione las di posiciones 
df' la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización y demás leyes, 
ordenanzas y acuerdos municipales ,que rijan la formación de poblaciones. 

E_l iVicepresidente de la Caja fijará las condiciones de seguridad, hi
giene y urbanísticas que deberán re.unir las viviendas que se construyan de 
acuerdo con e,:ta ley . 

Art. 59.- No procederán para las obras que se construyan en virtud 
de est_a ley los pagos de honorarios a que se refiere el artículo 45 de la 

. Ley 7 .600 . , '\ 
· La Caja de la Haibitación podrá invertir hasta un 6% de las sumas 

que se destinan a los objetos de esta ley en gastos de personal e imprevis
tos en que incurra con motivo de su aplicación. 

- El personal -que contrate para estos fines no quedará sometido al r,é
gimeu de esa institución y se regirá exclusivamente por las disposiciones 
del C'óél.igo Civil o del 'J'rabajo, según corresponda . , 

Art. 69.- Las viviendas constru ídas de  acuerdo con esta ley serán 
de propiedad fiscal y su administración corresponderá al Ministerio de De
fensa Nacional o al Cuerpo de Carabinero , egún corresponda, por inter
medio de los jefes respectivos. 

Art. 79.- Estas ca as sólo podrán ser ocupadas por el personal en ser
vicio de las Fuerzas Armada y de Carabinero . 

Los cánones de arrendamiento serán fijado por el Ministerio de Ha
cienda, se descontarán por planilla y su producido iugresará a Rentas 
Generales de la Nación en una cuenta e. pecial del CálcuJo. de Ingresos. Igual 
suma se consultará anualmente en un ítem del Pre upue:to del Ministerio 
<l e Hacienda para ser destinada a la con ervación y mejoramiento de estas 
viviendas o a la construcción de otras nueYa 

Art. 89.- La Caja de ]a Habitación rendirá cuen a documentada a la 
Contraloría General de la República- de lo fondo� que perciba en confor
midad con las disposiciones de la pre en e ley . 

Art. 99.- De las sumas consultada en el artículo lQ  de la presentL1 
ley, $ 40.000.000 se invertirán durante el cur o del pre ente año y el g-asto 
se cubrirá con el excedente de entradas que proporcione la Ley 8.9:38, do 
31 de diciem;bre de . 1947 ( 1 � ,  despnés de cubierta la diferencia entre los 
gastos y las entradas que anota la Ley de Pre upue tos para el presente 
año. Los $ 35.000.000 restantes se consultarán en la Ley de Presupuestos de 

(1) La ley citada prorroga las disposiciones contenidas en la Ley 8.918, de 30 de 
octubre de 1947, que concedió recursos i:conómicos extraordinarios al Ejecutivo . 
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1949. Estas sumas serán puestas globalmente a disposición de la Caja de Ja Ha bitación, quien rendir4 cuenta documentada de su inversión . a -la ContraJoría G-eneraJ de la República, hasta su total inversión . Art. 10.- Esta ley regirá desde la fecha de su publicación en el "Dia-rio Ofie:ial" . 
Art. transitorio.- Con cargo al mi mo exe:edente de la Ley 8.938 so pondrá a disposición de la Caja de la Habitación $ 10.000.000 para construí:I viviendas de emergencia de acuerdo con las disposiciones de la presente ley. El Presidente de ia Repiáblica fijará los sitios en que ellas se construirán y sólo podrá concederlas en arrendamiento a personas indigentes y en eonformidad .al Reglamento que se dicte sobre la materia. Y por cuanto h� tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. Santiago, a dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho·.- GABRIEL GONZ.ALEZ VIDEL.A.- I. Holger T.- Jorge Alessandri R.- Gut-llermo Barrios T.- Ruperto Puga F. 

LEY N9 9.135 (1) 
DISPONE QUE LAS HABITACIONES ECONOMICAS QUE SE CONS. TRUYAN, DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS QUE E·STABLE9E, EST4,RAN EXENTAS; POR EL PLAZO QUE INDICA, DE TODO IMPUESTO QUE GRAVE LA PROPIEDAD RAIZ,· CON EXCLUSION DE LOS QUE SEÑALA ; LA RENTA QUE PRODUZCAN NO SE CONSIDERARA PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO GLOBAL COMJ?LEMEN. TARIO ; OTRAS LIBERACIONES DE IMPUESTOS ; ESTABLECE QUE DEBE ENTENDERSE POR HABITACIONES ECONOMICAS Y LAS SUSTRAE A TODO CONTROL DEL COMISARIATO GENERAL DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS ; DISPONE QUE NO REGIRAN PARA ELLAS LAS LIMITACIONES DE RENTA A QUE SE REFIERE LA LEY 6.844, DE 14 DE FEBRERO DE 1941, QUE FIJO NORMAS RELATIVAS A LOS . ARRIENDOS 

(Publicada en el "Diario Oficial" NI? 21.191, de 30 de octubre d,e 1948) 
Por· cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al si�enti, 

PROYECTO DE LEY : 
Art. 19.- Las habitaciones económicas que se construyan de acuerdo con los requ isitos de la presente ley estarán exentas de todo impuesto quo grave la propiedad raíz, con exclusión de aquellos que correspondan a pagos de servicios, como pavimentaci6n y alcantarillado. Esta exención regi, rá por diez años . Art. t,9,- La renta :producida por las ha,;bitaciones económicas a que ee refiere esta ley no se considerará para los efectos del impuesto global complementario . Art. 39.- Las habitaciones a ,que se refiere esta ley no serán considc-radas en los acervos hereditarios para los efectos del pago de cualquier impuesto a las herencias o donaciones .  Art. 49.- Las sociedades que se constituyan con e l  éxclusivo objeto de construír habitaciones económicas, de acuerdo con los requisitos de la pre-

(1) Ver máa adelante la Le7 Nt 9.5'72. 
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f!ente ley, -estarán exentas del impuesto de ter�era eategoña de la Ley •'-N 
impuesto a la lienta y del cincuenta por ciento de los impuestos que •graYU 
su constitución. 

Los dividendos, utilidades o participaciones que reciban SUd eDcios o 
accionistas no estarán afectos a ninguna categoría del Impuesto a 'ª Renta. 

Art. f,9,- La Tenta percibida por los socios o accionistas de las soc1c,,. 
dade& a que se refiere el artículo 4Q, en su carácter de tales, no se eoaat
derará para los efectos del Impuesto Glo-bal Complementario. 

Los derechos de los socios o accionistas en estas sociedades no serán 
considerados en los acervos hereditarios para los efect-Os del pago de cual
quier impuesto a las herencias o donaciones . 

Art. 69,- Para los efectos de la presente ley se entiende por habita
ciones económicas aquellas que cumplan con los siguientes requisitos : 

a) -Que sus planos y especificaciones estén de acuerdo con los regla,. 
mentos, ordenanzas y especificaciones de la Caja de la Habitacióu Pop.ulair 
y sean aprobadas. por ella, y 

b) Que el costo de construcción por metro cuadrado no sea superior al 
60% de un sueldo vital del departamento de Santiago . 

Art. 79,- Las construcciones del carácter señalado quedán sustrardaa _. 
.a todo control del Comisariato, o de cualquier organismo que lo reeroplaN. 
Los litigios y todo asunto relativo a los derechos o obligaciones de lea 
¡propietarios y árrendatarios referentes a estas propiedades quedarán B'QJe-
tos sólo y e-xclusivamente al conocimiento de la justicia ordinaria. No regi
rán para .ellas las limitaciones de renta establecidas en la Ley 6.844, modi
ficada por la Ley 7.747. 

Art. SQ,- La presente ley regirá desde la fecha de su publicación en 
·el ·"Diario .Oficial" . 

Y por ,cuanto he tenido a 'bieri aprobarlo y -saifcionarlo ,; por tanto, :PT'-9· 
-.núlg;uese y llévese a efecto como Ley de la República . 

Santiago, -0cbo de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.- 6A
B�IEL GONZALEZ VIDELA._:_ Jorge Alessandri R. 

REGLAMENTO DE LA LEY N9 9.135 SOBRE HABITACIONES 
ECONOMICAS 

("Diario Oficial" N9 21.414, de 29 de diciembre de 1948) 

N9 1.207.- Santiago, ¡30 de diciembre de 19-18. 

VISTOS : 

el oficio -que antecede, de la. Caja de la Habitación, y lo d.ispu�sto en ,el 

artículo 72, N9 2, de la Constitución Politica del E.st.ado, 

DECRETO : 

Apruébase el siguiente Reglamento de la Ley NQ 9 .135 : 
Art. 19.- Se entenderá por H3:bitación Económica, para los efectoa 

de la Ley NQ 9.135, aquella que se eJecute de acue-rdo con los proyectos r, 
planos y especificaciones que cumplan con lo dispuesto en la Ordenanza 
Especial ele Urbanización y Construcciones Económicas, dictada en confor
midad al articulo 4Q transitorio de la Ley N9 7.-600, de 8 de octubre de 1.943. 
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Dieho� proyedos o planos y espeeificaciones- deberán haber sido además &:probados por el Consejo Superior de la Caja de la. Habitación. El eosto del metro cuadrado de la edificación no podrá exceder de cor. del montQ; del sueldo vital del departamento de Santiago • .Para este efecto en el monto del presupuesto de las obras que informe: el · �partamento. Técnico de la. Caja de la Habitación y apruebe el ConscJ.Q 8apmor de la I)lisma, se disminuirá el valor de las siguiente5; partidas :&} Instalaciones interiores de energía eléctrica, agua potable, gas, al, eantarjJlado y sus medidores y conexiones con los respective11 1ervieios; 'll-), Los artefactos y los cie"rros ; e} Los honorarios profesionales del arquitecto, dí} Los derechos de aprobación de permisos municipales. No regirán para 'estas construcciones las limitaciones de rentas esta'l>l'eeidas en la Ley N9 6.844, ni cualquiera otra que se contenga en la Or.denanza di" Urbanización Económica y en los Reglamentos de la Caja d'e la Ha,bi. 'lacié-n. (1) Art. 29.- Los interesados en dbtener la aprobaeión. de los proyectos o planos especificaciones y presupuestos, deberán presentar una, 11oli.citud a. la· Caja de la Habitación, en los formularios que para este_ efecto fes pre). poreionará la misma Institución, y ac.ompañarán los antecedentes que en elloi;, 11e señalan en el número de ejemplares que la mencionada Caj,a en cada aso indique . Se acompañarán, además, a la solicitud certificados de la Dirección General de Servicios Eléctricos · v de la Dirección General de Obras Públicas respecto de la existencia de -capacidad de las instalaciones para la ;provisión de energía eléctrica y del agua potable requeridas para atender las necesidades de las viviendas proyectadas. En los casos de exepción � que ll!e refiere la Ordenanza de Construcciones Económicas, y que serán calificados como tales por la Caja <le la Ha,bitación, no serán exigibles, los certificados aludidos . Dichos proyeetos serán informados por -el Departamento Técnico de la Caja de la Habitación, qui¡m verificará que los planos y especificaeionea ,umplan con la Ordenanza citada en el artículo NQ l y comprolbará o rectifieará los presupuestos, debiendo pronunciarse especialm.eme respecto del •osto del metro cuadrado de la edificación proyectada, procediendo en eonformidad a lo dispuesto en el inciso 39 del artículo 19 y su J'elación -.n el 60% del sueldo vital vigente del departamento de Santiago. Si el Consejo Superior de la Caja de la Habitación prestare su aprobeión a los proyectos o planos, especüicaciones y presupuestos, enbegará al interesiido un ejemplar de los mismos para que ,obtenga la aprobación municipal correspondiente ; otro ejemplar reservará, para. la Dirección Geaeral de Impuestos Internos y lo enviará a ésta para cumplir los trámites señalados en los artículos 49 y 5'>, y otro ejemplar quedará archivado· eil Ja Caja de la Habitación. Todos los ejemplarés llevarán un certificado del &-e·retario Ge�eral de esta última Institución, por el que se acredite hwber etorgado la aprobación prescrita en el presente· artí�ulo. Art. 39.- La Dirección de Obras Municipales, respectiva deberá ])J'Os ■nnciarse sobre las obras dentro del plazo de 30 días y no podrá. negar m _ &probacióp. si en ellas se hubiere dado cumplimiento a lo prescrito e� el artículo, precedente . Corresponderá, además, a dicha Dirección de Obras la fiscalización y r� \ isión de los tra,bajos en forma -que se cumplan estricta.-mote los planos y especificaciones del proyecto aprobado. 
'-1) Este 1Ddso he arreracto por DecNto N.o 67'7. ("Dlarle Oftelal' 22.30, 1 edaln 
• w�., 
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Art. 49.- Pára obtener de la Dirección de Impuestos Internos la exen
ción d.� los impuestos ,que gravan la propiedad raíz se requerirá : 

:.����� 
a) Presentar a la Caja de  la Ha1bitación una olicitud a la cual se 

acompañará un ce.!'tificado de la Dirección de Obras Municipales respectiTa, 
en P.l que se indique que las obras están terminadas y se encuentran en sil 
archivo, en los casos ;que corresponda, los certificados de recepción de los 
servicios que consulte el próyecto, expedidos por los organismos y empte
l'.as respectivas ; ' 1 , ! ,¡ 1 

b )  La Caja de la Habitación comprobará por intermedio del Departa
mento 'l'écnico que las o:bras se han ejecutado en perfec a conformidad 
con las distintas piezas del proyecto aprobado, para c.uyo efecto emitirá el 
informe respectivo. La certificación se hará por la Secretaría General de 
la mencionada Caja . 

A.rt. 59.- Los antecedentes indicados en las letras a) y b) y el eJem
pla.r del proyecto aprOibado ,por el Honorable Consejo, a que se refiere el 
inciso 3Q del artículo 2Q del presente Reglamento, se enviarán a la Direc
ción General de Impuestos Internos, la que procederá a tasar las nuevas 
construcciones de acuerdo con las normas . señaladas en la Ley NQ 4.174, 
lle 5 de septiembre de 1927, de contribuciones a los bienes raÍ'Ces. Dicha 
Dirección General, con el mérito de los antecedentes · recibidos y en confor
midad a la Ley 9.;135, ·procederá a declarar : 

a )  La exención 'POr un período de 10 años respe,cto de los impuestos 
que •graven la propiedad raíz con excepción de aquellos que correspondan a pagos de servicios, como pavimentación, alcantarillado, agua pota:ble, etc. 

El plazo de la exención comenzará a correr desde el 19 de enero IÜ-
guiente a ]a fecha de terminación de los edificios ; 

b )  La exención, para los efectos del impuesto global complementario 
e. la renta de estas habitacio"nes, y 

c )  La exención del impuesto de herencias y donaciones respecto de 
__ bs correspondientes propiedades . 

Art. 694- El monto del honorario o comisión que. en conformidad' al 
artículo 45 de la Ley NQ 7.600 y al art culo 199 del Reglamento de dicha 
ley. correspond.erá a la Caja de la Habitación por el estudio y la aproba
ción de los proyectos o planos, especificacione co tructivas y presupuestós 
que se presenten a ella, para acoger e a lo- beneficio de la Ley 9.135, será 
de $ 500 ( quinientos pesos ) ,  por cada tipo repe ido .  En ningún caso el 
monto será inferior al 1 por mil ni superior al do por mil del presupuesto 
de la construcción . 

Por la comprobación e .informe indicado� en la le a b)  del artícúlo 4Q 
de este Reglamento, el interesado deberá pa 17ar a la Caja de la Habitación 
una comisión equivalente al 50% de la cantidad que le hubiera correspon
dido pagar de acuerdo con lo dispuesto en el inciso precedente. 

Cuando las construcciones se encuentren ubicadas en las localidades 
en que la Caja no tenga personal técnico permanente, el interesado efec
tuar& un depósito en dinero, que será regulado en conformidad a una nor� 
ma qut> fijará anualmente el Consejo Superior de la Caja de la" Habita
t.ión. Este depósito se destinará a cubrir los gastos en que incurra para la 
atención de los serYicios que al efecto corresponde prestar a la mencionada 
Institución. - . : ; ; �j :,:-, i � Jj'_ 1 :· : 
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Art. 79.- Los co,ntribuyentes que deseen acogerse a la exenci6n de 
quf trata la letra b) del artículo 5Q deberán acompañar en sus respectivaa 
de.:!aracioues anuales la certificaci6n otorgada por la Direcci6n de Impues• 
te.� Internos de que dichas habitaciones se encuentran acogidas a la Ley 
9.135 y gozan de la correspondiente exenci6n de contribuciones de bienes 
raíres . 

Art. 89.- Las sociedades que se constituyan con el exclusivo objeto 
de construir habitaciones econ6micas de que trata la Ley 9.135, y los socios 
de ellas, gozarán de las siguientes franquicias tributarias : 

a )  Exenci6n del impuesto de 3a. categoría res.pecto de los beneficios o 
utilidades obtenidas por la .sociedad en la construcci6n y venta de estas ha-
bitaciones ; 

b )  Exenci6n del impue to de 2a. categoría respecto de los dividendos 
que se distribuyen a los socios ; 

e) E.'Cclusión de los mismos dividendos u .otras formas de distri-bución 
de utilidades de la aplicación del impuesto global complementario ; 

d)  Las acciones y derechos de los accionistas en esta clase de socieda
des. _que se transmitan por sucesión por causa de muerte o se donen gratui
t'.l'mente, serán excluídos de la aplicaci6n del impuesto de !herencia y dona.-
ciones, y 

e )  Las sociedades de que trata este artículo pagarán solamente el 50% 
de los impuestos que gravan · su constitución . 

Art. 9<.> __ En la escritura social de las sociedades a que se refiere 
(a LP.y 9 . 135 c-.eberá' dejarse expresa constancia de que ellas tienen por ex
clusivo objeto li:,. construcci6n de habitaciones econ6micas y de que, en con, 
9ecuencia, no pútl.rán en ningún easo realizar negocios ajenos a dicho obje
tivo, ni aún con el asentimiento .unánime de los accionistas o socios . 

Estas sociedades deberán anotarse en un registro que para dicho erecto 
llevará la Dfrección General de Im,puestos Internos y para cuyo fin deberá 
acompañarse ,;opia autorizada de la escritura social . 

. En caso de que sociedades ya establecidas opten por dedicarse a cons
truir ha,bitaciones de las que señala el inciso precedente, podrán modificar 
sus escrituras sociales y estatutos en tal sentido y se considerará que go
zan de las franquicias que acuerda la Ley 9.1135 desde que la modificaci6n 
en referenda sea registrada en la Dirección General de Impuestos Internos 
en la misma forma establecida para �a organizaci6n de n,uev·as sociedades. 

Art, 10.- Quedan comprendido.s en el giro propio , de estas sociedades 
constructoras los actos, contratos y ne�ocios encaminados a la construcción · 
de vivienélas económicas y a la explotación de las mismas. bajo la forma 
de ventas o permutas ; las adquisiciones, de terrenos, materiales y elemen
tos para las edificaciones, y los J.oteos y urbanización de dichos terrenos-. 

Art. 11.-. Las Municipalidades o Direcciones de Obras Municipales an- _ 
tes u¿ conceder cualql'iier permiso para la ejecución de reparaciones o am
pliaci,mes en edificios acogidos a . la Ley de Habitaciones Económicas exi
girán al propie_tario que acredite que esas obras se hacen con la aprobación 
del Consejo Superior de la Caja de la Habitación . 

Tómese razón, comuníquese, pübHquese �e insértese ,en el Boletín de las 
Leyes y Decretos del Gobierno.- GABRIEL GONZALEZ V.- Ruperto 
Puga. 
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LEY 9.215 

O'O!IDONA LA DEUDA EXISTENTE ENTRE LA GOTA DE LBCBE'. DB 
s.x CARLOS y LA CORPORACION DE RilOOlian·KUCOION y Aun. 
LIO¡· BAOE EXTENSIVAS LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 8.690, DB 
·26 DE NOVIEMBRE DE 1946, A LAS INSTITUCIONES Y ENTIDADES 
QUE MENCIONA, QUE OBTUVIERON PRESTAMOS PARA LOS FINES 

QUE INDICA, DE LA MENCIONADA CORPOUCION 

(Publicada. en el "Diario Oficial" N9 21.219', de 3 de diciembre tle 1U48). 

Por cuanto el Cóngreso .Nacional ha dado su aprobación 41 siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art, 19.- Condónase la deuda que tiene pata.- eott la Corpol'&ci6n de 
Re-tonstru:cción y Auxilio la éorporación denominada. "Gota de Leche de 
San Carloi::'', y que deriva, dE! la asignación de la ea.su NQ 14 de la manzana 
N9 1, hechli a dicha entidad por la· primera ds las• eorpol'aoiones nombradas, 
•por resolución 117, de fecha 22 de abril de 1944. 

La Corporación de Reconstrucci6n y Auxilid pr0éederá. a extender 16 
escritura definitiva de cancelación de deuda dentro de noventa días a 
eontar desde la vigencia de la presente ley . 

Art. 29.- Se hacen extensivas las disposiciones de la tey 8.690, de 7 
de diciembre de 1946, a las entidades que ella "indica y que obtuvieron prés
tamos de reconstrucción con posterioridad a su dictaeión, como asim"ismo los 
prestamos otorgados a particulares para la construeei6n de edificios dssti
nados a la enseñanza .  

Art. 3C7.- Esta ley regirá desde la fecha de .su publicación en el "Dia
rio Oficial" . 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y saneíonarlo ; ·por tanto, pl'o
.íbúlgn�se y llévese a efecto comó Ley de la República . 

Santiago, veintisiete de octubre dé mil novécientos cuarenta y ochtt,=· 
GAB..1:UEL GONZALEZ �IDELA.- Jorge .Alesaandri J.(,. 

LEY NO 9.572 

SUBSTITUYE LA LETRA B) DEL ARTICULO 8'? Y AGREGA LE'l'ltA 
A CONTINUAOION DE LA MISMA LEY 9.135, QUE LEGISLO SOBRB 
HABITACIONES ECONOMICAS ; AUTORIZA A LA CAJA DE LA � 
BITACION PARA COBRAR POR SU LABOR EN EL ESTUDIO, APRO
BACION DE LOS PROYECTOS Y EN LA RECEPCION DE LAS OBRAS, 
COMISIONES QUE NO EXCEDAN DEL PORCENTAJE QUE INDICA 
DEL PRESUPUESTO APRO-BADO POR EL CONSEJO DE LA REFERID.A, 

CAJA 

(Publica.da en el "Diario Oficial" N9 21.596, de 4 de marzo de 1950) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha. dado su aprobación a.l siguiente 

PROYECTO DE LEY : 
Art. 19.- Sustitúyese el texto de la letra b )  del artículo ,(lQ de la Ley 

9.135, JlOT el siguiente : 
"b) ;El costo de  edificación de estas construcciones por tnetro cuadrado 

no deberá exceder de un 75% del sueldo vital del departamento de Santiago. 

' 
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Para el ef-eete indicado se eonsiderará el presupuesto de la.a reapeetiv• 
•bras que apruebe el Consejo de la misma.." 

� 29.- Agrégase a ,contin�ión de la letra- b) del &Ttíeulo 69 de la 
Ley 9.1:lá, la siguiente leva : 

"e) Los_ proyectos que se ejee.uten con arreglo a las disposiciones de ta 
,re1Wnte l�y podrán consultar loca.les comerciales siempre que su ulbicaci6D 
o· iaportaneia lo jm1tifique a juicio del Consejo de la Caja de la Habitación. 

I,,i superficie de los mencionados locales no podrá en ningún caso e:z.ce. 
in clel 20% del total edificado que consulte el respectivo proyecto. 

En easo que las obra& se· realicen _por parcialidades, deberá mantenene 
la proporción señalada del 20%.  

1.Jos locale& comerciales que se  eonstruyan en virtud de lo  dispuesto pre
ee4Jf.ittemente, gozarán de las franquicias establecidas en el articulo 70 de 
fa presente ley . 

S1n tmbargo, no les serán aplicables las disposiciones contenidu en loa 
artíc•ulos 10, 20 y 39 de esta ley". 

An. 39,- Autorízase a la Caja de la Habitación para cobrar por su la
bor en el estudio, aprobación de los proyectos y en la recepción de las obru, 
comisiones que no excedan del tres y medio por mil del presupuesto apro
bado por el Consejo de la Caja de la Habitación . 

Y por cuanto be tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro
inúlgnese y llévese a efecto como Ley de la República . 

Santiago, nueve de febrero de mil no•veeientos cincuenta.- .GABRIEL 
GONZA.LEz VIDELA.- Ferna:ndo Gareía O.  

LEY N9 9.596 

(Publicada en el "Diario Oficial" N . o  21,627, de 12 de abril de 1950) 

l'or cuanto el Congreso Nacional ha tenido a bien prestar su aprobación 
al rigniente 

PROYECTO DE LEY : 

Att. t•.- A11torl'.za:se al Presidente de la República y a las Muni�ipali
dadMt p�ra transferir directamente 4 la Cája de la Habitaci6n, Fundación 
d� Vlt'iendas de.Emergencia, Cajas de Previsión Social y Corporación de Res 
tfJD&t.rucción, sea en venta directa, o permuta, o gratuitamente, los terrenoa 
dé própiedad fiscal o municipal, en su caso, -para que dichas institueionea 
los destinen a la construcción de viviendas de ti,po popular . 

Aotorízase al Presidente de la República par& transferir terrenos fisca
le.! a las Municipalidádes, e.o: las condiciones y con el objeto que indica el in,. 
eiso anterior . 

Para determinar el valor de los terrenM fiscales o municipales, eomo 
lo& que pertenecieron a III Caja de la Habitación o a la Fundaci¿n de Vi
ñendar, de Emergencia, se estará al avalúo que establezca en ead11 ea.so la 
DíJ"t'éción Gent>ral de Impuestos Internos . 

Las Municipalidades podrán tomar los acuerdos a :que ee refiere él m
C!Ú<f r,riJliern de este lirtíeulo, por simple mayoría, peró en sesi6n especialmen
te eitada al efecto . 

Las f acuitad es 11 que se refiere este artículo no se extenderán á aquellos 
te:rrt110s que  en los plános reguladores estén destinados al uso púhlieo , 

Art. 2Q,- Los bienes que adquieran las Municipalidades a virtud de lo 
disp-ne�to en el Art. 62 del DF'L. N'> 845, de 20 de mayo de 1931, ;podrán ser 
dtatinados a la construcei6n de viviendas de tipo popular o emergencia . 

Sin embargo, evando se trate de loteos de inmuebles pertenecientes aJ 
F"'JSee, Municipalidades, Benefieiencia f'lública o instituciones semifiseales o 
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de administración autónoma podrán sustituir los terrenos a que se refiere el 
inciso anterior por otros de valor equivalente. · 'La sustitución deberá ser para incorporar estos terrenos al dominio 
municipal, para el solo efecto de transferiries a la Caja de la H_abitación o 
a la Fundación de Viviendas de EmergE:ncia . 

Los lotes a que se refiere �ste artículo quedarán exentos del impuesto 
establecido en el .Art. 112 del DFL. NQ 2.688, de 30 de abril de 1946, sobre 
Rentas Municipales . 

Art, 3\1,- Declárase a la Fundación de Emergencia como una Instítu
ción de  Beneficeñcia Pública y de derecho público para todos los efectos 
legales . · 

Las .escrituras, inscripciones y demás actos o contratos en que interven
ga para realizar sus fines propios, quedarán libres de todo impuesto, contri
bución o derecho .  

Y por cuanto h e  tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro-
múlgncse y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, 31 de marzo de 1950.- G.ABRIEL GONZALEZ VIDELA.-
Uoracio W allier L. 

· ' 

LEY NQ 9�641 

AUMENTA EN LA SUMA QUE INDICA LA AUTORIZACION PARA IN
VERSIONES DE FONDOS EN CONSTRUCCIONES DE CASAS PARA EL 

PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS- Y CUERPO DE . 
. CARABINEROS 

(Publicada.. en el "Di�rio Oficial" N.o 21,732, .de 19 de agosto de 1950) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
PROYECT,O DE LEY : 

Art. 19.- .Auméntase en setenta y cinco millones de pe�os la autoriza
ción concedida al Presidente de la República por Ley · 8.989, de 2 de sep. 
tiemb,re de 1948, para invertir fondos en la construcción de casas económi
cas para el personal de las Fuerzas .Armadas y del Cuerpo d·e Carabineros 
de Chile, correspondiendo cincuenta millones a las primeras y veintincinco 
al segundo . · De dichos fondo-, el 50%, a lo menos, .se destinará para cons
tru.'.!ción de casas económicas, en ciudades de ;población inferi,or a 100.000 
habitantes . 

Art. 29.- La construcción de estas viviendas se regirá lbajo todo res
pecto por las disposiciones contenidas en la Ley KQ .9 9 en los artículolil 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, octa,o y tran ítorio. 

Art, 39,- Estas casas sólo podi'án ser ocupada por el personal en 
servicio de las Fuerzas .Armadas y el Cuerpo de Carabinero 

Las rent_as de arrendamiento serán fijadas por lo- :llinisterios de De
fensa Nacional y de Interior, según corresponda, se de- ontarán por plani
lbs y su producido ingresa a Rentas Generales de la Xación en una cuenta 
espe('ial de ingreso . Igual suma que la ingresada en la referida cuenta se 
consultará nuevamente en los ítem de los presupue to- de los Ministerios 

· de Defensa Nadonal y del Interior, respectivamente, para ser destinada a 
la conservación y mejoramiento de estas viviendas o a la construcción de 
otras nuevas . 

Art. 49.- El nuevo gasto que significa la autorización que el .Art. 19 
de la presente ley contempla en el artículo« transitorio de la Ley N. 8.989, se 

' imputará al superávit que arroja el ejercicio presupuestario de la Nación, 
eorresponcliente al año 1949 . 
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Art. 59.- Los Ministerios del Interior y !le Defensa Nacional quedan 
autodzados para recabar de la Corporación de Reconstrucción y en confor
midau a las normas por que se rige dicho organismo, la expropiación ·de los 
terrenos necesarios para la edificación de estas casas ecoriómicas, sieml)re 
que en la guarnición respectiva no existieren terrenos fiscales urbanos 
ar,ropiados para esta clase de habitaciones. En este caso i;}.eberán expropiarse 
terrenos vecinos a los cuarteles . 

Art. 6Q.- El Ministerio de Defensa Nacional queda autorizado para 
invertir hasta quince millones de pesos en el pago de las expropiaciones que 
en conformidad con el artículo anterior fuere menester llevar a cabo en fa.
vor de · las cc:>nstrucciones para el personal de las Fuerzas Armadas y el Mi
nisterio del Interior hasta la suma de cinco millones para las construcciones 
del Cuerpo de Carabineros . 

Ambas cantidades se deducirán de los fondos que por el artículo lQ de 
la Jlresente ley se destinan a la construcción de habitaciones económicas, en 
Ja parte que correspondan al personal de las Fuerzas Armadas y al Cuerpo 
do CP-rabineros . · 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto. pro
múlguese y llévese a efecto como Ley de la República.- GABRIEL GONZA
LEZ V.- Guillermo Barrios T._:, Pedro E. Alfonso.- Carlos Vial E.� · 

LEY N9 9.689 

ÁUTORIZA LA CONTRATACION DE EMPLEADOS PARTICULARES 
. . 

(Publicada en el "Diario Oficial" N9 21.758, de 21 de septiembre de 1950) 

Por cuanto el Congreso Nacional jha dado su aprobación al siguiente -

PROYECTO DE LEY : 

Art. 15.- Los empleados de los servicios, dependencias, establecimien. 
tos y explotaciones comerciales, industriales, agrícolas o mineras pertene
dente5 a las instituciones semifiscales y las pertenecientes a la Caja de la 

Habilación que presten sus servicios en las poblaciones, predios agrícolas, 
.huertos obreros y familiares y servicios de atención de éstos, fábrjcas y otros 
�stablecimientos o e:xiplotaciones de su propiedad, tendrán la calidad de em
pleados particulares, se regirán por las disposiciones pertinentes y conserva
rán el régimen de previsión · a que actualmente estuvieren afiliados. 

En caso de que exista duda acerca si una persona se encuentra o no , 

en alguna de las situaciones previstas en el inciso anterior, los Vicepresi
dentes Ejecutivos de las instituciones; con acuerdo de los respectivos co·n
acjos, decidirán sobre el particular, pudiendo hacer lás modificaciones del 
caso al confeccionar las plantas correspondientes al año 1951 . 

Los empleados a que se refiere el inciso lQ, qué en la actualidad per
tenezcan al escalafón de la institución respectiva recibirán los aumento.s es
tableC'idos en la presente _ley y deberán decidir en el plazo de 60 días, a 
co11tar de la vigencia de esta ley, si prefieren pasar a la calidad de emplea
do particular o quedar en una planta especial con derecho a ingresar en la 

i:Ianta permanente en 'las condiciones establecidas en la letra a) del artícu- . 
lo 149 de la Ley 8.282 . 

Y por cuanto he tenido a bien apro'barlo y sancionarlo ¡ por tanto, pro
múlg11ese y llévese a efecto como Ley de la República . 

Santia lTo, veinte de  septiembre de mil novecientos cincuenta.- GA
BRIEL GONZALEZ VIDELA.- Carlos Vial E.- Jorge Mardones R. 

- 13!> -



!("Diario Oficial• Bt a.-., de 9 de octu.bre dt 1951) 
.AUTOBJZA .A LA CAJA DE � BABITACION PARA ADQumnt IJI. IIUEBLEB CON LOS FDfES QUE INDICA 

:Pe:r euanto el Congreso Naeional ha dado su aprobación. al .aipienh 
PROYECTO DE LEY : 

An, 19.- La Caja de la Habitación podrá adquirir inmuebles ,pan Tender� divididos en sitios, a personas de escasos recursos, en la forma 7 condieiones que esta ley establece . .Art. 29.- Antes de proceder a la venta de los terrenos, la Caja deter:minari y ejecutará. las <1bras mínimas de urbanización, cuyo costo deberá cárgarse al precio de venta de los sitios. En la misma forma se procederá Tespeeto de los a:emás gastos en que incurriere la Caja. No· serán aplicables a estas ,o;peraciones las disposiciones de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización y demás leyes, ordenanHs· y aeuerdos municipales que rijan la formación de poblaciones y su ¡ven-ta en sitios. En todo caso, la Caja de la Habitación se ,ajustará a los trazados obltigatoríos de los planos reguladores aprobados . A.rt. 3-9.- Los sitios que venda la Caja tendrán una superficie máxima de ochocientos metros cuadrados. Su valor lo determinará el Consejo Superior de la Caja y no podrá exceder de 12 sueldos vitales de la localidad en que ae procediere al loteamiento. La Caja no podrá adquirir terrenos en que, practicada su división con arreglo a este artículo, resultare para cada lo� 1m precia superior al máximo señalado, incluyéndose en dicho ,máximo Joa .:ostos · de urbanización y demás en ,que se incurriere. El prtcia de venta se pagará con un 3% de interés kás un medio por cieut.o de comisiones anuales, y deberá amortizarse en un ;plazo máximo de 15 .años . .Art. 49.- Sólo podrán acogerse a los beneficios de esta ey los obreros, einpleadol y personas de �scasos recursos ,que gocen de una entrada mea.-
- Ul -
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sual máxima equivalente a tres sueldos vitales, que no posean otros ,inmuebles y que carezcan de otros medios de fortuna . . 'l'endriín preferencia para optar a estos beneficios en el siguiente orden : JQ __ Las familias que fueren lanzadas judicialmente de la vivienda que ocupen, siempre _que la causa del lanzamiento no fuere la falta de pago . 2'-'.- Los jefes de familias numerosas, y 3<i,- Quienes ofrecieren una mayor cuota al contado para el pago del precio del terreno o aportaren materiales suficientes para construir su vivienda .  · Art. 59.- Los que se acogieren a los beneficios de e ta ley deberán tomar posesión material del predio que se les asigne e iniciar la construcción de su vivienda, a más tardar én el plazo de 90 días, ·contado desde su ent.rega oficial por la Caja -y deberán habitar la vivienda, con su familia, dentro de dos años contados desde la misma fecha. En caso de infracción la operación quedará sin efecto, y la Caja podrá disponer del sitio, haciendo la devolución al interesado de lo que hubiere pagado por concepto de amortización de su deuda y del valor de las mejorus que hubiere introducido, previa tasación practicada por el Departamento 'l'écnico de la Caja . Art. (¡Q,_ Porlrá la Caja otorgar préstamos en materiales de construcción hasta por un 50% del valor d'el sitio .  En casos calificados y previa caución que se estime suficiente por la Caja, dichos préstamos podrán elevarse hasta concurrencia del valor total del sitio. , Estos :préstamos deberán reem'bolsarse en el plazo máximo de cinco años, con el 3% de interés y medio por ciento de comisión anual. Art. 79,- Las Cajas de Previsión otorgarán a sus imponentes que hu, bicrcn obtenido un sitio en conformidad a esta ley, préstamos especiales no inferiores a 10 sueldos vitales, que se inYertirán en la edificación del predio .  No  regirán para esta clase de  préstamos las restricciqnes establecidas en los estatutos orgánicos de los respectivos institutos de previsión . Dichos préstamos se garantizarán con las imposiciones de los solicitantes, y, en subsidio, con hipoteca de la propiedad, aun cuando fuere de grado posterior a las constituídasJ en favor de la Caja de la Habitación.' Estos préstamos se reem'bolsarán en el plazo de diez años con interés y comisión anuales que rigen usualmente en estas institucione El . .Producto de tl.Stos préstamos se en reg-arán a la Caja de la Habita,. ción que supervigilará su correcta in ver ión . Si ·el préstamo se concediere antes que el imponetlte hubiere adquirido título de dominio sobre el ,predio, la con titución de la hipoteca se diferirá a la .fecha del otorgamiento de ,dicho título . En tal �aso, la Caja de la Habitación quedará re pon: able de la constitución de la gai;antía. ·hipotecaria en la escritura de ,enta y de restitución del préstamo si el contrato de venta no llegare a celebrarse . La Caja no cargará a estos trabajos los gastos de administración y vigilancia de la obra . Art. 8?.- A la Caja le corresponderá fijar las condiciones mínimas de seguridad, higiene y urbanización que deberán reunir las viviendas q1.e los intere:sados proyectan y la supervigilancia de su construcción. Art. 99,- En los casos en que los recursos consultados en la Ley de Presupuestos de Entradas y Gastos de la Nación, para efectuar las uniones domiciliarias gratuitas, no fueren suficientes, la Caja de la Ha-bitaeióu podrá pagar, por cuenta de los compradores de sitios y dueños de m,ejoras 
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a<:ogidos a sus beneficios y qne así lo soliciten, el valor de la instalación dcsiciliaria de los servicios- de agua potab le y alcantarillatlo. Los préstamos que así se otorguen, quedarán también garantizados con hip,iteca del inmueble y deberáu reembolsarse a la Caja en diez cuotas mensuale�, a contar desde la fecha en que ésta hubiera hecho el pago a la respt-c·tiva empresa . Las Direccione� Generales de Alcantarillado y Agua Pota·bJe sólo podrán cobrar el precio de costo de las instalaciones de estos servicios, y sin incluír en dicho costo los gastos de administración y super-vigilancia. • · 
Art. 10.- La Caja procederá a otorgar �ítulo de dominio a los adquirentes, previa recepción de las obras por el Departamento 'fécnico .y siempre que las casas estuvieran habitadas por dichos adquirentes y sd. familia . Art. 11.- No podrán ser dadas en arrendamiento las propiedades adquiridas en conformidad a esta ley, salvo con autorización del Consejo Su. perior de la Caja, que la otorgará en casos calificados y. fijará la renta máxima que el arrendatario deberá pagar. Durante el término de 15 años, contados desde la fec'ha de la compra, ni eJ adquirente ni sus herederos podrán enajenar el predio. Esta prohibición subsistirá aun cuando se cancele totalmente la déuda. · No obstante, el Consejo Superior de la Caja podrá autorizar la transferencia dentro de dicho lapso cuando la venta se realice a favor de perso

D'.:l.S que tt!ngan derecho a optar a los beneficios de est.a ley y siempre que el vendedor pague a la Caja una suma igual al 50% tlel mayor valor que im'biere experimentado el sitio . El Departamento 'l'écnico determinará dicho mayor valor, sin ulterior recurso . . 'l'ampoco erá lícito al compr1:1,dor ni a sus herederos, por el término q.e 15 años, hipotecar su propiedad. Sin embargo, el Consejo Superior de la Caja. podrA autorizar fa hipoteca, siempre que el producto del préstamo se destine a introducir mejoras en el inmueble o a ser albonado a la deuda. Art. 12.- Los sitios adquiridos en conforniidad a esta ley serán inembargables, salvo por el Fisco, la Caja de la Habitación o lsis Cajas de Previsión que hnbiereri otorgado préstamos para edificarlos . Art. 13.- Por el •término de 10 años quedarán exentas del pago de las contritiuciones fiscales so:bre bienes raíces los terrenos en que se edifique y las tasas co�struídas sobre ellos, de acuerdo con las disposiciones de la presente ley . , Los dueño� de inmuebles h_ipotecados en favor de la Caja de la Habitación tendrán derecho, para los efectos de los impuestos y contribuciones ouc se aplican sobre la base de los avalúos de los bienes raíces, a que se les re-baje el ' impuesto o contribución correspondiente al saldo adeudado, siempre que éste no exceda al 40% del respectivo avalúo y hasta concurrencia de dicho cuarenta por ciento ( 40% ) .  en caso contrario. Art. 14.- Quedan exentas del pago de impuesto de transferencia las operaciones de compraventa que la Caja de la Habitación realice en cumplimit-nto de los fines de la presente ley . Art. 15.- Se declara de utilidad pública ios inmuebles necesarios para Jo,. fines de esta ley. La Caja de la Habitación podrá pr<;>ceder a su expropiación con arreglo a los trámites indicados en el Título 11, de la Ley N9 5.604, de 16  de febrero de 1935 . l Art. 16.- ( 1 )  \ Art. 17.- Las compraventas de sitios a plazo que en adelante se reali-
(1) Ver articulo 30, de DFL. 285, de 5 de Agosto de 1953. 
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een ¡,ara los efectos de la ha'bitací6n obrera, poputn e, de penmna9 de • easos recursos a que se refiere el DFL. N' 83, de 8 de eJbril de 1931, ,se regirán por la� disposiciones de su "l":tulo 111, siempre que el precio de !F.ea.ta no exceda de 20 sueldos -vitales vigentes a la fecha de su celebraci6:a pva �1 dPpartamento en que se encontrase ubicado el inmueble. Se considerarán también. venta de sitios las de terrenos urbanos en qae siendo varios los compradores, dividido entre ellos el precio de venta, U exceda del máximo expresado en el inciso anterior, y que asignado ua sit:o a cada comprador resulten de una cabida inferior a 1.000 metroe caadrados a ca-da uno . En todo ca_so las ·operaciones de mejoreros y compradores de sitios a ¡,lazos, que en conformidad al artículo 59, de 1a [,ey N9 7.600, orgániea de fa Caja de la- Habitación Popular, están comprendidos entre altuéllaa a que Be refiere su Título IV "De las operaciones de 1a Caja", continuarán rigiéndose por el máximo fijado .en el artículo 48, del DFL. 33, de $ 15.000 .e• la comuna de Santiago y Valparafso, y del -valor que fije el Presidente de , la RépúbliCJa para los demás territorios municipales, que no podrá ser superior al mencionado. (2) Art. 18.- Para los efectos de 'la habitación obrera, t>Opular o de l)4!rson.as de escasos recursos, a que se refiere el DFL. N9 33, de 8 de -abril de l 931, queda prohibido el arrendamiento de sitios eriazos de una caib,ida ia{eríor a 1.000 metros cuadrados. En caso de infracción, el arrendador no podrá so'licitaT judic'iabaente la restitución del predio, sin que previamente se allane a pagar al arrenJ.atario el valor de las .mejoras que hubiere construído y que serán tasada11 ain ulterior recurso, por la ·Caja de la Habitación . 'Las disposiciones del inciso anterior se entenderán sin per_juicio .de l�• derechos que las ley.es vigentes -conceden a los arrendatario.s de p.isoj, :a� tualmente acogidos a la Caja de la Ha:bitación. Art. 19.- Los Conservadores ,de Bienes Raíces, a requerimiento ie,crito ele la Caja de la H�bitación, -procederán gratu.itameate a inscribir en el Registro de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar, la circunstancia dP. haberse aceptado en definitiva por la Comisión Revisora creada por Le.1 NQ 7 .600, las solicitudes de mejoreros o adquirentes de .sitias a plazos, ac. tualmente pendientes, que afecten en todo o en parte a inmuebles u.b�d__• en sus respectivos departamentos . Dichas inscripciones caducarán por ministerio de la ley al &ií.o de habi-rselas efectuado. Art. 20.- Para financiar las operaciones que esta ley le impone, .i. Caja de la Habitación dispendrá �e los siguientes recursos : 1�'.- De los impuestos que estf1bleccn los art;culos 21 y 22 de esta le:,. , , '29.-: Del 5% de sus entradas . generales, que la Caja destinará a ,€.sto1 finC?s por el término de 10 años ; 39.- De los fondos que la Ley N9 7.600 en su artfoulo 5:5-, ineise segundo, destina a la atención de las operaeiones de compradores ue ;Sitios y dueños de mejoras una vez liquidadas estas operacione_s. 
(2) Ley N.o 10.541. ("Diario Oficial" 22,36<1, de 2 de octubre de 1952) . 
SIJA EXCEPCIONES EN LA APLICACION DE LA LEY N9 10.251, RELACIONADA 

CON LA VENTA DE SITIOS POR LA CAJA DE LA HABITACION.- Art. único.
Las disposiciones de los artículos 17 y siguientes de la Llly N9 10.25i, de 4 de fe
brero de 1952, no se aplicarán a las ventas de sitios que se hagan conforme a ua 
plano aprobado a virtud de acuerdo de la Municipalidad respectiva, adoptado ooa 
1111terioridad a la dictación de esa le7. 
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1l ientras queden operaciones pendientes, la Caja podrá disponer para 
d financiamiE:nto de la presente ley de los remanentes de dichos .fondos, ya 
acnnmlados o que resten en adelante, según el balance de las operaciones 
tle ·ompradores de sitios y mejorero� despachadas en cada año. 

JQ._, De las rentas que produzcan las inversiones que la Caja efectúa 
u conformidad a esta ley, excluídci lo que perciba por concepto de comisión. 

Art. 21.- Créase un impuesto a beneficio fiscal de dos por ciento so
bre d mo:Qto de los ·presupuestos de toda nueva edificación que se someta 
a la aprobación de las Municipalidades del país . 

Créase un impuesto de 1 % sobre el precio, de venta de los sitios eriazos 
de nuevas urbanizaciones . 

Quedarán ·exentas de este impuesto todas las edificaciones y urbaniza. 
ciones que la Caja realice directamente, como tanibién las ,que efectúan 
los uarticulares, con sujeción a la Ley Orgánica de la -Caja de la Habita
ción y con aprobació.n previa del Consejo Superior de la misma . 

Quedarán 'también exenta de este impuesto las edificaciones cuya su
perficie -útil de viyjenda no sea superior a 200 metros •cuadrados y que 
además -cumpla con los requisitos de la Ley NQ 9.135. 

. Art. 22.- Destína e, a •beneficio fiscal el 50% del producto de los im
puestos que perciban la l\:Iunicipalidades, en virtud de nuevas resoluciones 
• 1ue adopten a contar desde la fecha de promulgación de la presente ley: 
en conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto N9 2.-688, de 30 
de abril de 1948 . 

Art. 23.- El producto de los impuestos a que se refieren los artículos 
21 y 22! de esta ley será recaudado por las Tesorerías Comunales que lo in
gre:sarán a una cuenta esp�ial de recaudación de Rentas Fiscales. Previo 
certificado de los ingresos por la Contraloría General de la República y sin 
nect' idad de Decreto Supremo, la Caja de la · Habitación podrá ,girar tri
m<-' tralmente solbre los .fondos provenientes de esos impuestos. 

En el Presupuesto del Ministerio del Trabajo, se consultará una partida 
igual a la consultada en el cálculo de entradas, pudiendo esta partida. exce- · 
derse en el caso que las • recaudaciones sean mayores de las previstas en el 
cálculo de ingreso, salvo el .caso en que se ejercite la facultad establecida 
en el artículo 22 de la Ley N9 8.918. A esta partida, se imputarán lo§ giros 
correspondientes a que se refiere el inciso anterior . 

Art. 24.- Esta ley regirá treinta días después de su publicación en el 
· "Dia.rie_Oficial" . 

Y por cuanto he tenido a 'bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto. pro
múlRUese y llévese a efecto como Ley de la República . 

Santiago, 4 de :f.ebrero de 1952 .- GABRIEL iGONZALEZ VIDELA.-·· 
A. Serani Burgos . 

DECRETO N . o  948 

(Diario Oficial 22 . 495, de 10 de Marzo de 1953) 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY N . o  10 .254, SOBRE VENTA 

DE SITIOS POR LA CAJA DE LA HABITAOION 

TITULO I 

De los recursos para. el financiamiento d� las operaciones de la Ley 

Art .  19- Por el término de 10 años, a contar desde el 1 . o de Enero dC' 
1�53, se consultará en el Cálculo de Entradas Ordinarias del Presupuesto 
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de Ía Caja de la Habitaci.ó.n, el 5% de tales entrada para destinarlo al f i 
nanciamiento de  las operaciones a que se  refiere el Art . 1 .  o de l a  Ley ·10.254-. 

Art. 29_, Los fondos a que se refiere el inciso 2 . o  del Art . 55 de la 
Ley 7 . 600, que no hayan sido invertidos en el despacho de operaciones pen 
dientes de compradores de sitios a plazo y de dueños de mejoras acumula
das al 31 de diciembre de 1951, conforme al balance de  la Caja de la Ha
bitación a dicha fecha, pasarán de inmediato a financ·ar las operacione� 
contempladas en el Art . 1 .  o de- la Ley N . o  10 . 254 . 

El Departamento de Contabilidad. de la Caja de la Ha bit� · ión hará los 
traspasos y anotaciones contables que corresponda . 

Art . 39- A contar desde el 1 . o de enero de 1 952. el r manente anual 
que árrojen los balances de la Caja de la Habitación, , de lo. fondos a que 
se refiere el Art . 55 de la Ley N . o  7 .  600, deducido el ga to qu demande 
el despacho de las operaciones de compradores de sitios a plazo o de dueño<\ 
de mejoras, pendiente-s a la fecha de la vigencia de la Ley 10 . 254, se des
tinará a financiar las operaciones contempladas (!n el Art . l .  o de e ta úl-
tima ley . ' 

Art . 49- Una vez despachada la última operación de sit io. y mejoras 
a que sP. refiere el  párrafo VIII del  Título IV de la Ley 7.600, la  Caja de 
Ja  Habitación destinará a financiamiento de las operaciones de que trata 
el artículo l .  o tlP la Ley N . o  1 0 .  2q4, el 6% de su presupuesto anual ,  sir c¡ne  
esta cifra pueda ser inferior a doce millones de  pesos al año . 

Art. 5c;, El '50% del maYor valor -que hubiere ex1peri-mentado el sit io 
en los casos a ,que se rrfiere el inciso 3" . o del artículo 11 de la LeY 10.2'5·:J.. 
se destinará a . financiar las operaciones del Art . l .  o de esta ley . 

Art . 69- El Departamento de Contabilidad de la Caja de la Habita
e ión consultará en el Presupuesto anual de  la Institución un ítem especial 
en que se consignarán los recursos a que se refieren los artículos anteriores. 

TITULO II 

De las adquisiciones de bienes inmuebles 

Art . 79- La adquisición, urbanización, loteamiento y venta de terrenos 
que se destinen a los fines del Art . 1 .  o de la Ley 10 . 254, se sujetarán a las 
normas establecidas en el presente Reglamento . 

Art. 89- Los terrenos que la Caja de la Habita ·ión adquiera para los 
fines señalados en el artículo anterior y en el pr ente Reglamento deberán 
, er eriazos o vacuos, o con construccione. que an d propiedad del ven
dedor, y por tanto los unos como la otra . l ibre de ompromisos con ten:r:
ros y l ibre de gravámenes, prohibie ione y litigio · . 

Art . 99_ La adquisición de los terreno� e lleYará a cab previo infor
me favorable del Departamento Técnico de la aja de la Habitación, en el 
que se establezca que �.on susceptibles de un loteamiento no superior a 800 
m2 . cada uno, y que permita la venta de lo lote dentro del valor máximo 
equivalente a 12 vecos el sueldo vital vigente en el departamento en qul' 
Psté situado el inmueble . Para este efe6to, cor iderará en su i nforme el valor 
de la venta de los terrenos, el de los gastos 4e urbanización y el que corre.�
ponda al de las áreas destinadas a calles, pasaje , espacios libres, etc . 

No obstante, el Consejo de la Caja, cuando circunstancias de urbaniza 
ción y loteamientos hagan que los costos de compra y precio de venta sean 
legalmente convenientes al efecto, por acuerdo .de los dos tercios de los miem
bros presentes, podrá adquirir terrenos ·cuyo loteamiento dé por resultado nn 
número inferior de lotes . . 

Art . lOQ- La Caja de la Habitación podi:á destinar a los :fines del Art . 
1 . o de la Ley N . o  10 . 254, en todo o en parte, los inmueb1 es adquiridos por 
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Pila o que adquiera para las finalidades de sn J ey orgamca y en tales caso" 
arán por su Departamento de . Contabilidad los conespondientes descar

o, y cargos por los valores res:pectivos . 

TITULO III 

Del loteroniento y urbanización de los terrenos 

Art. 11.-Los terrenos que e de t inen a la venta de sitios en conformi
dad a lo dispuesto en el Art .- l. o de la Le;\- 10 . 254 y del presente Reglaménto 
deberán contar con los servicios de urbanización qne. en cada caso, apruebe 
el Consejo 'Superior, previo informe del Departamento Técnico . 

Art . 12 .- Los proyecto de urbanización que apruebe el Con ·ejo serán. , 
puestos en conocimiento de lo .ervicios o empresas respectivas, y de la Mu 
n.icipalidad que corresponda, organismo que tendrá un plazo no mayor de 
30 días para hacer las ugerencia que a ellas les merezcan dichos proyectos. 
En todo caso, la a.proba ión d finit iva corresponderá al Consejo de la Caja_  
de la  Habitación . 

Art . 13 . - La obra de urbanización a que se refiere el p1·esente Re
glamento serán ejecuta9as o contratadas directamente por Ja Caja . En su 
inspección podrán in er-enir los Servicios o Empresas respectivos ; corres
ponderá a los mi mo recibirse de las obras para su explotación . Para estos 
efectos, la Caja comunicará a lo menos con cinco días de anticipación 
las fechas de inicia ión de los trabajos y de su recepción . 

Lo trabajo- ólo podrán ser observados en caso de haberse contravenido 
el proyecto aprobad:> en la forma establecida en los artículos anteriores . 

El hecho e no haber concurrido el Servicio o Empresa a la recepción 
de lo traba ·o rio será causal para no darles por recibidos . 

Art .  14 . -Las inspecciones que efectúen los Servicios o Empresas se 
harán sin co to alguno para la Caja de la Habitación ni para los adquirentes. 

Art . 15 .- El Consejo de la Caja determinará en cada caso las dispo
.;;iciones de la Ordenanza de Urbanización y Construcciones Económicas que 

rán aplicables al respectivo proyecto . 

TITULO IV 

De la venta de lot sitios . - De [a entrega y distribución de los lotes, del otor
gamiento de los títulos de posesión, de la construcción de las viviendas y de · · los títulos de dominio 

Art . 16 . - En la misma sesión en que el Consejo de la Caja apruebe el 
precio de venta de los sitios de un determinado loteamiento, se determinad. 
la forma de tramitación de las operaciones estableciendo los requisitos y pre
ferencias para la adquisición de los lotes de acuerdo con lo dispuesto t'n la 
ley . 

Art . 17 . -El precio de venta de los sitios será determinado por el Con-
l-lejo de la Caja de la Habitación, incluyendo en él los siguientes valores : 

a )  El precio de ·costo del total del t�rreno adquirido . 
b )  Gasto de urbanización del mismo . 
e )  Contribuciones, derechos y otros gastos de análoga naturaleza, y 
d) Gastos administrativos y otros . 
Art 18 . - El precio de venta se pagará a la Caja de la Habitación en 

el plazo máximo de 15 años y el servicio de la deuda se hará con el 3% dl · 
interés y el ½% de comisión anuales, y con una amortización mín�mfl., acu
mulativa, de 5 5% también anual . 
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· Art . 19 .- El título provisorio para la ocupación del sitio se extenderá 
al favorecido cuando é�te dé su conformidad al "plano tipo" de vivienda con
feccionado por el Departa:rp.ento Técnico de la Caja de la Habitación o este 
Departamento otorgue la aprobación al plano que el favorecido presente . 

Este título constará de un instrumento privado ; por él se dará al fa. 
vorecido la mera tenencia del lote con que fue beneficiado y deberá conte
ner, a lo menos, las _siguientes indicaciones y estipulaciones : 

a) Nombre y apellido del favorecido ; 
b ), Número · del lote, según el plano de loteamiento · 
c )  Ubicación del sitio ; , 
d )  Su superficie y deslindes ; 
e )  Plazo de vigencia, que será hasta 90 días, si e l  favorecido no m1c1a 

durante tal plazo la cdnstrucción de su vivienda, .... o hasta de dos años, 
plazo en el cual deberá terminar la construcción ; 

f) Las partidas del proyecto de vivienda definitiva señaladas por el De
partamento Técnico de la Caja de la Habitación, que el �avorecido 
deberá ejecutar como mínimo para dejar habitable la vivienda en el 
plazo de dos años a que se refiere el Art . 5 .  o de la Ley 10 . 254 ; 

g) Constancia ' de ia entrega oficial . 
En caso de que para la construcción de la vivienda la Caja de la Habita

c ión hubiere acordado un préstamo en materiales, en el título provisorio se 
i ndicará, además, la clase, cantidad y valor, de -los materiales objeto de di-
cho préstamo . . · 

Art . 20 .- Dentro del plazo de 90 días, contados desde la entrega oficial 
del loteo, el favorecido deberá iniciar la construcción de su vivienda, dando 
aviso de ello al Departamento Técnico de la Caja de la Habitación . 

Se entenderá que el favorecido ha iniciado dicha construcción cuando 
haya_ ejecutado, a lo menos, los cierros de su exélusiva obligación y las ex
cavaciones y cim,ientos, en co:µformidad al plano aprobado . 

Al vencimiento del plazo a que se refiere el inciso 1 .  o del presente ar
tículo, un funcionario autoriz1.1,do para estos efectos por la Caja de la Habi
tación confirmará la ocupación material del terreno por parte del favoreci
do, siempre que verifique que este último ha cumplido con la obligación se
ñalada en los incisos anteriores . De lo - actuado al respecto, el funcionario 
l evantará un acta que suscribirá conjuntamente eon el favorecido, y, en au
sencia o negativa de éste para hacerlo, deberá dejar constancia de ello en la 
misma act� . 

Art . · 21 .- Si del acta a que se refier el artículo anterior apareciere 
que el favoreeido no ha cumplido con u obligación de iniciar la construcción 
de su vivienda, el título provisorio r¡ue le había ido otoroado caducará y 
la Caja procederá a tomar administrath,amente po_e ·t•n naterial del terre-
no, sin cargo alguno para ella _· 

Art . 22 .- Si el favorecido deseare ejeeu ar  con truc1:ioue;: pt◊visor ias 
y ligeras en el sitio para habitarlas tran.sitoriarnen e .  ' 1  con familia, poch-ft 
hacerlo, siempre que tales con"strucciones e ubiquen en lugar que no entor
pezca la construcciQn definitiva y que sean pre,iamente aceptadas por el 
Departamento Técnico de la Caja de la Habitación : por la Municipalidad 
respectiva . 

Estas cor:i,strucciones de carácter provi orio : de material ligero no se
rán en .ningún caso indemniza.bles y deberán ser demolidas y -retiradas a más 
tardar, al finalizar el plafo de dos años a que e refiere el artículo 5.o de la 
Ley 10 . 254, sin cuyo ·requisito no podrá otorgársele el título definitivo . 

Art. 23 .- El Departamento Técnico de la Caja de la Habitación con
feccionará "planos-tipo", con sus especificaciones, para las construcciones de 
viviendas en los sitios a que se refiere este Reglamento, los que podrán ser 
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auquiridos por los favorecidos en las oficinas del mismo Departamento, pre 
vio pago del valor que fijará el Consejo de la Institución . Artículo 24 . ....:.. El favorecido deberá habitar con su familia la vivienda 
d fin.itiva dentro del plazo de dos año ·, contados desde la entrega oficial 
J 1 lote y el otorgamiento del t ítulo provi orio. 

Si así no lo · hiciere, el título provisorio ·aducará y la Caja tomará ac} 
ministrativamente posesión tnaterial del terrE!D.o con lo que estuviere edifica
do y pagará al favorecido el valor de las construcciones definitivas que hu
biere hecho, según tasación que de éstas deberá efectuar el Departamento 
Tfcnico de 1a Caja, con deducción, en su caso, de las suma a que se refiere 
el Art . 32 �el presente Reglamento . 

Art .  25 . - La construcción de la vivienda definitiva podrá hacerla el 
favorecido directamente o por un contratista . 

Art . 26 .- Efectuada la recepción de las obras, conforme se establece 
en el Art . 13, las Municipalidades respectivas se recibirán, a su vez, y para 
todos los fines legales, de la calles, plazas y demás espacios o bienes de uso 
público del correspondiente loteamiento, y, conjuntamente con la Caja de la 
Habitación, deberán suscribir la respectiva -escritura de tr·ansferencia de és
tos al dominio nacional de uso público·. 

Estas recepcione podrán hacerse también por parcialidades, seg-Cm lo 
determina en cada a�o la Caja de la Habitación . · Artículo 'J:l . - El título definitivo de dominio será otorgado por el , 
Consejo de la Caja de la Habitación una vez que el Departamento Técnico 
de la Institución expida el certificado de habitabilidad de la vivienda cons
t. ruída y el enicio Social de la �isma Institnció.n c9mprnebe que la vivienda 
está habitada por el respectivo grupo familiar . 1 

El título consistirá -en una escritura pública de compraventa del loteo, 
Jebidamente inscrita en el Registro de Propiedades del (J<:mservador de 
Bienes Raíces respectivo . 

En los casos de préstamos de las Instituciones de Previsión para la 
construcción de la vivienda definitiva se establecerá en la escritura de com
pra venta, en los casos que proceda la garantía hipotecaria para responder al 
pago de tales préstamos por parte del adquirente, y la Caja de la Habítación, 
en estos caso¡-,_ procederá a requerir la inscripción de la hipoteca . 

TITULO V 

De los préstamos 

Artículo 28 .- Para iniciar la construcción de su vivienda o contiJ 11.uar las ya iniciadas, los favorecidos podrán solicitar de sus respectivas 
Cajas de Previsión préstamos especiales ; para el otorgamiento de estos prés
tamos no regirán las limitaciones establecidas en las leyes o reglamentos 
orgánicos de dichas Oajas y sus montos no podrán ser inferiores a lO suel-
do vitales . · 

Artículo 29 . - Para los efectos de los préstamos a que se refiere el 
articulo anterior se entenderá que .el imponente ha obtenido un sitio cuando 
le haya sido otorgado por la Caja de la Habitación el título provisorio co� 
rrespondiente .  
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Artículo 30 .- Otorgado el préstamo, la respectiva Caja de Previsión deberá remitir su monto a la - Caja de la Habitación, la que lo mantendrá 4-!Jl una- cuenta a nombre del favorecido, para ser -invertido en la construcción de la vivienda, y se -girará sobre ella por medio de estados de pago que deberán llevar el V.o B.o del Jefe del Departamento Técnico de la Caja ,:le la Habitación. La Institución de Previsión, conjuntamente con enviar a la Caja de la Habitación el monto del préstamo, contratará un seguro de incendio por el valor de dicho préstamo, de cargo del beneficiario de éste . Artículo 31 .- Para financiar estos préstamos, las Cajas de Previsión deberán consultar anualmente en sus respectivos Presupuestos un ítem especial que no podrá ser inferior al 10% de las sumas que ellas presupues- · ten para préstamos de edificación y para los planes constructivos de la res-pectiva Institución . Con todo, si los fondos del ítem a que se refiere el inciso anterior no fueren suficientes para la atención de las solicitudes respectivas, los Consejos Superiores o Directorios de dichas Institúciones de Previsión quedan autorizados para efectuar los traspasos respectivos a fin de no entorpecer la tramitación y despacho de los correspondientes préstamos . Artículo 32 .- En los casos en que el título definitivo no corresponda otorgarlo, la restitución ordenada en el in�iso 6.o del artículo 7.o de la Ley 10,254, la hará la Oaja de la Habitación con cargo al saldo no invertido del préstamo, si lo hubiere, y la diferencia,- en su caso, deduciéndola del valor a pagar al favorecido por las mejoras tasadas por el Departa -mento Técnico en la forma dispuesta en el artículo 24 de este Reglamento . En el caso de no haber saldo, la restitución se hará deduciéndola del -valor de tasación de tales mejoras . Para los efectos a que se refiere el inciso anterior, la respectiva Caja de Previsión deberá expedir, a requerimiento de la Caja de la Habitación, · la liquidación correspondiente . En todo caso, la Caja de la Habitación no estará obligada a restituir mayor suma de la que corresponda al monto inicial del préstamo . Artículo 33.- La Caja de la Habitación otorgará prést'amos en materiales conforme a lo dispuesto en el artículo 6 .  o de la Ley 10,254, sólo cuan.do con éstos el favorecido complete el financiamiento de la construcción de su vivienda, conforme a lo que se indica en el presente Reglamento. Artículo 34.- Eil Consejo Superior de la Caja de la Habitación determinará, en cada caso, la clase y cantidad de materiales que puedan ser objeto de dichos préstamos, la naturaleza de la caución que garantizará su pago y la sanción si el iavorecido no emplea dicho materiales en la construcción de su vivienda . El acuerdo en ,que se consideran los ca o calificados a que se refie· re el inciso 2. o del artículo 6 .  o de la misma ley, necesitará para su vali· dea el voto conforme de los dos tercios- de los miembro presentes del Consejo . Los materiales, en todo caso, los entregará la Caja a medida de su empleo en las obras . Artículo 35 . - Estos préstamos en materiales deberán ser reembolsados por los favorecidos con ellos, en' el plazo máximo de cinco años, cont&do:;: desde la feoha de su otorgamiento, y el servicio de la deuda se hará con el interés del 3% y amortización misma del J.9,5% acumulativos anu:J.]es, y 1¡2 de comisión, también anuales . 
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TITULO VI 
De las prohibiciones, franquicias y exenciones 

Artículo 36 .- El favorecido con los beneficios a que se refiere· el ar
t ículo l. . o de la Ley 10,254, no podrá arrendar el sitio ni su vivienda, mien
tras la Caja de la Habitación no 1e haya otorgado el título definitivo de  
dominio, y d espués de  otorgado é te ,  -:,· mientras se  mantengan vigentes los 
gravámenes que afectan al inmueble y que provengan de dichos beneficios 
sólo con el consentimiento del Consejo de la misma Caja, y en conformidad 
a ' lo que sobre el particµlar e establece en el presente Reglamento . 

Artículo 37 .- El aTrendamiento, la hipoteca, el ,gra,vamen o la ena
jenación o transferencia de dominio de los inmuebles adquiridos en con
formidad a las disposicione pertinentes de fa ley 10,254, y el presente Re
glamento, sólo podrán er hechos por los adquirentes en la forma y casos 
determinados en el articulo 1 1  de la citada ley . 

Los acuerdos que al respe�to adopte el Consejo Superior de la Caja 
de la Habitación requerirán para su validez, e l  voto conforme de los dos 
tercios de sus miembro presentes . 

De las prohibiciones establecidas en el citado artículo 1 1  se dejará 
constancia en el título definitivo a . que se- refiere el artículo ·27 del presente 
Reglamento. y la Caja requerirá del Conservador de Bienes Raíces respec
tivo su ins ripción en el Registro correspondiente . 

Artieulo 38 .- En los casos en que el Consejo de la. Caja de la Ha· 
bit.ación autorice la transferencia· del' inmueble, el adquirente vendedor de
berá depositar en la Caja de la Habitación la cantidad correspondiente al 
50 o!o de la plusvalía del sitio, dentro del plazo de 30 días, contado desde la 
::echa en qne se l e  notifique la determinación que de dicho mayor valor ha
ya hecho el Departamento Técnico de la misma .  

Expirado dicho plazo, sin que tal depósito haya sido hecilio, e l  acuer
do del Consejo que autorizó la transferencia quedará sin efecto . Artículo 39 . - En los casos en que el Consejo de la. Caja de la Ha -
hitación . autorice la . constitución d e  hipoteca, en conformidad a lo esta
blecido en el inciso 4.o del artículo 11 de la Ley 10.254, el ad(}uirente deberit 
depositar- en la Caja cte la Habitación el valor del préstamo materia del 
gravamen, el quP será invertido exclusivamente en la ampliación o mejo
ramiento de su vivienda, o en el abono o pago de lo adeudado por él a la 
misma Caja . 

Las ampliac iones o mejoras de·berán ser, en todo caso. aprobadas por 
el Departamento 'l'écnico de dicha Caja _ Artículo 40. - Para los efectos de hacer efectiva la inembargabilidad 
establecida en el artículo �fa de la Ley 10,254, la Caja de la Habitación, en 
]a correspondiente escritu,ra pública de venta, requerirá del Conservador de 
B1enes Raíces respectivo la inscripción de dicha inembargabilidad con la 
declaración de que · se mantendrá vigente mientras sean dueños de] sitio quie
I!. lo hayan adquirido en conformidad a las disposiciones pertinentes de 
]a Ley 10,254 y del presente Reglamento . 

Artículo 41_.- La Dirección General de Impuestos Internos, con el 
IDt'rlÍO di! un certificado expedido por el Secretario General de la Caja de la Habitación, en el que conste que se trata de un sitio y una vivienda com
prarlo y e nstruída en conformidad a l�s di¡;posiciones pertinentes de la Ley 
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10,25t, y del presente Reglamento, deberán declarar la exencion del pago de 1as contribuciones a' los bienes raíces e tablecida en el artículo 13 de la Ley 10,254 . Estos certificados sólo podrán • ser expedidos en los casos en que "se 
haya otorgado el respectivo título de dominio . El o los semestres que medien entre la fecha del otorgamiento de dicho título y aquella en que entrará a regir la exención serán de cargo del adquirente. 

Artículo 42 . - Todas las transferencias en que la Caja de la Habitación figure como compradora o vendedora de terrenos o itios para los fines contemplados en el artículo 1 .  o de la Ley _10,254 quedarán exentos del impuesto respectivo . 
Artículo 43 . - El Consejo de la iCaja de la Habitación. previo informe del Vicepresidente Ejecutivo, determinará los casos en que se podrá otorgár los préstamos a que se refiere el artículo 9 .  o de la Ley . o 10,254 . Estos préstamos se harán, según lo solicite el interesado, para las instalaciones domiciliarias respectivas, con o sin artefactos, y el monto correspondiente será remitido por la Caja de la Habitación directamente a las Direcciones de los Servicios correspondientes . 

Estos préstamos se otorgarán sin intereses . 
Artículo 44 .- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo l . o de la Ley 10,254, el Vicepresidente de la Caja de la Habitación recurrirá por escrito, de los Conservadores de Bienes Raíces respectivos, en su oportunidad, la inscripción . correspondiente ;v en su comunicación deb<'rá11 contenerse las siguientes anotaciones : 
1 . o . - Nombre y apellidos del comprador del sitio o dueño de lati m.ejoras ; 
2 . o . - Nombre y apellidos del dueño o vendedor del si�io ; 
3 . o .- Nombre de la calle y número -de ésta en que esté ubicado el inmueble, con indicación de · su comuna y departamento, · o en su defecto, ]os datos que permitan individualizar el inmueble ; 
4 . o .- Número y fojas de la inscripción correspondiente en el Registro de Propiedades del Oonservador de Bienes Ra.íces respectivo, y 
5 .  o.- Circunstancia de haber ido definí i am 1ltP a• •Pptada por la Comisión R,eyjsora la respectiva operación . 
Artículo 45 .- Las l\fonicipalidade d 1 pa' decretarán la exención a que' se refiere el inciso 3 .  o del artículo 21 de  la ciiada Ley 10,254 con el solo mérito de un certificado en que coru te que las edificaciones o urbanizaciones las ejecuta directamente la Caja de la Habitación, o los par ticu]ares, con sujeción a fa Ley 7,600, a su R glamen o . - a la Ordenanza Especial de Urbanización y Construcciones Económica . o a las disposiciones perti,:i.entes de la Ley 10.254 y al presente Reglamento . Para los efectos de lo dispuesto en el último inci o del artículo 21 de la Ley 10,254, la Caja de la Habitación expedirá el  certificado correspondiente que dará derecho a la exención, sólo en los casos· en que la superficie útil de la vivienda no sea superior a 100 m2 . i la edificación compreude una sup'erficie superior a 100 m2. útil e inferior a 200 m2. útiles, (•orresponderá exclusivamente a la Municipalidad re ·pectiva determinar si r • ,·ocede o no la exención. 
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TITULO VII 

Disposjciones generales 

Artículo 46 .- En los casos de expropiación de ter.r-enos para des
tinarlos a los fines del artículo 1 .  o de la Ley 10,254, se procederá en con· 
!ormidad con lo establecido en el artículo 15 de la citada ley . 

Anículo 47 .- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 4,409, en la tramitación de las operaciones a que se refiei:e el pre.sen
te Reglamento, la Caja de la Habitación no aceptará otra intervención que la 
personal de los propios postulantes .  En caso de que los interesados estén 
impedidos, o · no deseen tramitar personalmente sus operaciones, podrá ha· 
cerse representar por otra persona, mediante mandato que conste de escri
t ura pública, o firmado ante notario . . 

Artículo 49· __ El presente Reglamento empezará a regir desde la fe
cha de su public3:ción en 1 ·Diario Oficial". - C. IBAÑ'EZ C. - C1oco
miro Almeyda . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO N.o 3.737.- APRUEBA EL. SIGUIENTE REGLAMENTO PARA 
LA .EJECUCION DE LOS ARTICULOS 21 Y 22 DE LA LEY N.o 10.254, 
DE 20 DE FEBRERO DE 1952, QUE AUTO.RIZA A LA CAJA· DE LA 
HABITACION PARA ADQUIRIR INMUEBLES CON LOS FINES QUE 

EN ELLA SE IN,DICA 

(Publicado en el "Diario Oficiál" N.o 22.318, de 5 de agosto de 1952) 

Artículo 1.o.- Corresp·onde a la Dirección General ele Impuestos In· 
ternos la aplicación y fiscalización de los artículos 2 1  y 22 de la referida ley, 

Artículo 2.o:- En el presente �glamento la expresión "Ley'' sig
nificará la Ley N.o 10.254, de 20 de febrero de 1952 . 

.Artículo 3.o.- Para los efectos de lo dispuesto en el inciso Lo del 
artículo 21 de la Ley, las reparaciones de edificios que sólo signifiquen 
conservación de ellos, no se considerarán para la aplicación del impue�to 
(;.Orno "nueva edificación". 

Artículo 4.o.--,- No podrá procederse al giro del impuesto a que se 
refiere el articulo anterior sin que, previamente, el interesado presentf• 
un certificado de la Municipalidad respectiva en el que acredite -el mon-
1 o del presupuestó aprobado de las nuevas obras y demás datos 1 -que per
mitan individualizar la propiedad en que ellas han de ejecutarse. 

Artículo 5.o.- Las Municipalidades no otorgarán permisos para uue
\-as  edificaciones, sin que previamente se les acredite el pago del impuesto. 

Artículo 6.o.- Para los efectos de lo, dispuesto en el inciso 2.o del 
<1 i · ulo 21 de la Ley, se entenderá como "nueva ur-banización" toda a-qu�-
1_a que se haya hecho o se haga ,c,on posterioridad al -�1 ._de marzo de 19152. 

_Artículo 7.o.- Las Municipalidades enviarán a la Dirección Gene
al de Impuestos Interµos copias autorizadas de los planos de urbaniza

t:ión que se hayan efectuado o 1que se efectúen a partir de la vigencü1 
de la Ley . 
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Artículo 8.o .- Para tener derecho a la exenc'ión de los impuestos 
establecidos en · el artfoulo 21 de la Ley, deberá presentarse a la: Direc
ción G eneral de Impuestos Internos un certificado de la Caja de la Ha
bitación, en el cual se acredite que la edificación de que se trata cumple 
-.:on las condiciones estipuladas en la Ley Orgánica de dicha Institución, 
y que ha sido aprobada por el Consejo, y que la -compra de sitios eriazos 
s., hace con fondos facilitados por la Caja para: construcción- de vi_viendas. 
_ Artículo 9.o.- De igual motl<:>; tratándose de ,iviendas de super· 

ficie útil no superior a, 200 m2., el interesado presentará a la D.irección de 
Impuestos, ;para el  goce de la exención, un certificado de la misma. Caja 
:>n que acredite •que se cumple. con las prescripciones de la Ley N.o 9.135· . Artículo 10.- El giro de los impuestos establecido en el artículo 21  
de la Ley se hará efectivo por medio de ing,esos en dinero en la Teso
rería Comunal respectiva. Artículo 11,--: E,l impuesto -que establece el inciso 2.o del artículo 21 
de la Ley se girará con cargo a la cuenta respectiva en la misma orden 
ele- retepción •que se expida para el pago del -impuesto establecido en el 
.N.o 43 del artículo 7.o del Decreto 400, de ·27 de enero de 1 943, que con
tiene el · texto refundido de las disposiciones vigentes sobre Impuestos de 
Tim:bre:s, Estampillas y Pa·pel Sellado. 

Artículo 12.- A contar de la vigencia de la Ley, y de acuerdo con 
lo que díspone el artículo 22, el 50% del producto del impuesto que esta· 
blece el artículo 28 del Decreto N.o 2 .688, de 30 de abril de 1946, que 
Uja el texto refundido de la Ley de Rentas Municipales, se destinará a 
beneficio fiscal. 

La 'resorería ,Ge_neral de la República depositará en una cuenta es· 
pecial el impuesto a que se refiere el inciso anterior. 

Tómese · razón, comuní:quese, publíquese e insértese en el Boletín de 
las L<'yes y Decretos del Gobierno.- GABRIEL ·GONZALE1Z .VIDELA ,
L+ . Picó Cañas. 
("'�) Modificado por Decreto N.o 6.350. Agrega artículo 13. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO N.o 6.350 

MODIFICA _EL REGLAMENTO DE LA LEY N.o 10.254, RELA.OIONAl>A 
OON VENTA DE SITIOS POR INTERMEDIO DE LA CAJA DE LA 

HABITACION 

(Publicado en el "Diario Oficial N.o 22.369. de 8 de octubre de 1952) 

Santiago, 1 0  de septiembre d 1 9-52. 

Visto el Oficio N.o 8.7,66, de :.O e a o to d 1 952, de la Dirección · 
General de Impuestos Internos, y 

En uso de la facultad 2a. que me confier el artículo 72 de la Cons� 
titución Política del Estado, 

DECRETO : 

Agrégase el siguj.ente artículo 13 al Decreto N.o 3.737, de  27 de 
mayo último, ,que aprueba · el Reglamento para la ejecución de los artí'culos 
que indic:a de la Ley N.o 10.2�4, de 20 de febrero de 195-2 :  
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Artículo 13.- En la aplicación y fiscalización de los impuestos e!l
:ab ecido · en los artículos 21 y 12-2 de la Ley, se observarán todas las dis· 
; o-.iciones que rigen la aplicación de los impuestos establecidos en la Le:,

� Timbres, Estampillas y Papel · Sellado, en cuanto le sean adaptables. 
Tómese I razón, comuní:quese, 1mblíque e e insértese en el Boletín dll 

L ye · y Decretos del Go'bierno.- GABRIEL GONZALE-Z Y- Ignacio Lor~ 
..-a Garnham. 

LE Y X.o 10.383 

(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 22.321, de 8 de' agosto de 1952) 

Por cuanto el Congre :--lacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

PARR,AFO XI 

De la venta. de casas a los imponentes 

Artículo 50.- Los fondos a que se refiere el inciso 1'.o, letra d) , dd 
artic lo 5. . . erán entregados, en dinero efectivo, por semestres vencidos, 
� la a ·  a , la Habitación en los meses de enero y julio de eada año . 

E te pago deberá hacerlo directamente el Director General de Ser· 
n.:1 Je ...,eguro Social, sin . necesidad de acuerdo del Consejo, y su omi
jr\n l acarreará las responsabilidades administrativas y las sanciones le· 
?al correspondientes. 

El Consejo Directivo determinará anualmente la parte del exceden· 
a que se refiere el inciso 2 .  o del artículo 59, que será entregada a la 

aja de la Habitación, y la parte cuya administración será entregada a 
loi, respectivos Co1,1sejos Locales para préstamos a los imponentes para la 
adquisición o construcción de casas habitacíones. 

La Caja de la Habitación, directamente o ,por medio de empresas 
constructoras, construirá con estos recursos para el Servicio de Seguro So� 
cial, en los lugares que éste determine, y conforme a sus directivas gene· 
rales, el mayor número posi:ble de habitaciones de tipo mínimo, en confor
midad a la Ordenanzá -que  para Viviendas Económicas consulta la Ley 7.600. 

E'stas casas seTán vendidas a los asegurados con garantía hipoteca
ria se bre el respectivo bi'en raíz. 

. Artículo .51.- El beneficio -que estalblece el artículo 50 se concede
rá solamente a l os imponentes que estén al día )n el pago de sus impo- . 
iciones y (]Ue no hayan adquirido ni él ni su cónyuge casa habitación · por 

in ermedio de alguna Caja de Previsión o de la Caja de la Habitación. 
La prioridad para conceder el beneficio de venta de casas entre los 

.¡ne  fa soliciten se establecerá considerando las siguientes condiciones : 
a-) El tiempo de imposición ; 
b) La densidad de imposición ; 
e Las cargas familiares, y 
el ) El no poseer casa habitación. 
El precio, interés y demás condiciones en que venderá estas casas a 
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los asegurados serán fijados por el Reglamento. no pudiendo el interés ser inferior al 5% anual. · • La tasa de amortización mínima será de 2%, 'lumeri.tada en nilÍmeros enteros hasta el valor máximo posible, de modo que el dividendo total y la 
prima para el seguro de desgravamen hipotecario no excedan en conjunto al 35% del salario ünponible del asegurado o grupo familiar. Si -el s_alario :medio de subsidios aumentare, -esta tasa inicial acrecerá en 1 % por cada 15% de aumento del salario medio de subsidios con respecto al vigente en' el momento que se otorgue el préstamo, y siempre que hubieren trans:. _ currido a -lo menos dos años desde el l.o de enero . -i"'uiente a la· conce- sión del préstamo o desde el último aumento.· . "" 

El precio de las casas vendidas, a medida g_ue se perciba e destiita.rá nuevamente a los fines establecidos en el artífulo 50. Artículo 52.-El seguro de desgravamen hipo_tecario para las casas que se vendan en conformidad a ,lo dispuesto en el artículo 50. será oibli· gatorio para los adquirentes menores de 42 años. ◄ 
. 

. \ ..... · .............. . 

Disposiciones transitorias 
Artículo 15.-Durante los tres primeros años de vigencia de la pre· 

sente ley, la Caja de la Habitación JJercibirá como entrada propia, par:,. cumplir los compromisos derivados de la aplicación de las ·9-isposiciones con tenidas en el artículo .21 de su Ley Orgánica, el 1 % de los salarios -que con· <tulta,la letra d) del artículo 59. 
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, durante el 2.o y 3.er años transferirá al Servicio de Seguro Social, para los efectos del inciso final· del artfonlo 50, el 40% y 60%, respectivamente, · de dicho 1 %, f:U casas construídas por la Caja de la Habitación, del valor asignado a 

éstas por su Consejo Superior. .-
Y por cuanto he ten.id a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto. promúlguese y lléYese a efee o com le.r de la República. Santiago, veintiocho de julio de mil noYecientos cincuenta y dos. GABRIEL GONZA.LEZ VIDEL.A. --Jor.,,e �ardones R. -Alejandro Se rani B. 

LEY _ -.o 10.3 7 
ACLARA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 3.o DE LA LEY S.894, DE 
9 DE MARZO DE 1951, QUE AUTORIZO DIVERSAS TRANSFERENCIAS 
CON EL OBJETO DE QUE ,LA CAJA DE LA HABITACION CONSTRUYA 
GRUPOS DE CASAS l:CONO�CAS EN EL PUERTO DE IQUIQUE. 

(Publicada en el "Diario Oficial""N;o 22.343 de 11 de septiembre de 1952) 1 

, Por cuanto el Congreso-Nacional ha dado . u aprobación al siguiente 
PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Declárase -que la -prohibición -establecida en el ar tículo 3.o de la Ley 9.894 es por -el plazo contemplado en el último mc1so del artículo 2-.o de la citada ley. 
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Y por cuanto b.e tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, promú]guese y llévese a efecto como ley de la República. · Santiago, doce de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.- GA· BRIEL GONZ.AiLEZ VIDELA.- Juan Atala G. 
LEY N.o 11.127 

)1[0Dll'ICA EL SISTEMA DE TRmUTAOION DE LA PEQUE:&A MINERIA 
(Publicada. en el "Diario Oficial" N.o 22.421, de 11 de diciembre de 1952) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
PRlOYEOTO DE LEY : 

Artículo único.- En sustitución de la tributación que afecta a fa pequeña minería en favor de la Caja de la Habitación, conforme a la Ley 
7.600, establécese un im.puesto adicional al creado en la Ley 10.270, de 15 de marzo de 1952 (1 ) ,  ·de un medio por ciento ( 1 12%) , el que se recaudará en la ;misma forma establecida en esta última ley. Esta disposición se aplicará sobre las operaciones realizadas por la pequeña minería desde la vigencia de la Ley 10.270. 

Y por cuanto he tenido a bien apro:barlo y sancionarlo ; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como ley de la República. Santiago, · veinticuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y do ·.- CARLOS IB.A.Ñ•EZ' DEL CAMPO.- Juan B. Rossetti. 
DECRETO CON FUERZA DE LEY N9 31, DE 25 DE MARZO DE 1953 (2) 
APRU'EEA LA LEY ORGANICA DE LA CAJA DE P.REVISION DE LA DEFENSA NACIONAL 

1 1 (Publicado en el "Diario Oficial" N9 22.527, de 18 d� abril de 1953.) 

Art. 2.ó.- Inciso 29.- Las Instituciones de, Previsión, los organismos fiscales y semifiscales de administración .autónoma, y las ' Cajas Nacional de A,Jiorros y de Crédito Hipotecario, estarán obligadas a posponerse recíprocamente sus hipotecas preferentes, en favor de la institución que hn• hiere facilitado� el crédito mayor . Para que sea exigible la posposición indicada en este artículo será ne-;::esario que el valor comercial de la propiedad, en el momento de ser solí-citado, resulte superior en un tercio, por lo menos, al monto de las hipo-�ecas . 
(1)  La Ley 10.270, citada, libera del pago de impuestos a la. renta de cuarta ca-

tegoría. del impuesto adicional a la renta y del impuesto complementarlo, a la pequeña 
minería y a sus establecimientos de beneficio, y en substitución de ellos crea un im
puesto de uno y medio por ciento sobre el precio de venta de los minerales o pro-
duetos procedentes de sus pertenencias o establecimientos, y que será descontad.o por 

los compradores de minerales en la correspondiente planilla de liqlllidación. 

(2)  NOTA: La Comisión a.cuerda insertar los' incisos 2.o, 3.o y 4.o del Art. %5, 
por ser- una disposición de general aplicación. 
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La tasación será practicada por los organismos técnicos de las institu
c10nes interesadas, resolviendo las divergencias la Dirección General de 
Impuestos Internos, sin costo alguno . 

Tóme.se razón, regí'strese, comuníquese y publíque e en el "Diario Ofj 0 

cial" e insértese en la Recopilación de Leyes de la Contraloría General de  
la  República.- CARLOS IBMEZ DEL CAMPO.- Abdón Parra.- Juan 
B. Rossetti . 

LEY NQ 11.222 

ESTABLECE NORMAS PARA PROYECTAR Y .EJECUTAR LAS OBRAS 
DE PAVIMENTACION EN LAS POBLACIONES QUE CONSTRUYA LA 
CAJA DE LA HABITAOION ; DISPONE QUE ESTA DE,BERA RESER
VAR, EN LAS REFERIDAS POBLACIONES, LOS TERRENOS NECE . 

SARIOS PARA CONSTRUIR LOCALES ESC'OLARES 
. 

(Publicada en el "Diario Oficial" NQ 22.669, de 10 de octubre de 19.53) . 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art. 1� . .:..J En las poblaciones que se construyan al amparo de la Ley 
7.600, de la Caja de la Habitación, tendrá facultad para proyectar y eje
cutar las obras de pavimentación correspondientes en la :forma establecida 
por los artículos ,pertinentes de la Ley 7 .600 y de la '.Ordenanza Especial 
de U1•banización y Construcciones Económicas. ( 1 ) 

Este derecho alcanzará a las calles públicas que •queden dentro de las 
poblaciones y a las que constituyen su acce o normal . 

Art. 29.- La Dirección General de Pa,imentación o la ·Dirección ele 
Pavimentación de SantiagCl podrán, si lo estiman conveniente, inspeccio
nar sin cargo para la Caja la ejecución de la <foras, para lo cual Sé les 
comunicará oportunamente la fecba de iniciación . 

En todo caso deberán recibir e de las obra una vez terminadas y ha
cerse cargo de su conservación, al vencimiento del plazo de garantía esti 
pulado en el contrato, en la forma e ablecida n la leaisla,ción vigente 
y con los fondos en ella consultados . 

La Caja podrá traspasar a la Dirección eral de Pavimentación de 
Santiago las retenciones que sirvan para aarantiun· la bu na ejecu ión ele 
las obras y su conservación durante el plazo garantía para que estas 
reparticiones se entiendan directamente con lo ·on ra · ~ta ac rea de es-
tos puntos . 

Art. 39.- Los trabajos de pavimentación Jecu a o 
la Habitación en el lapso transcurrido entre la dictación 
y la promulgación de la ·presente ley, serán recibidos por 
neral de Pavimentación o la Dirección de Pa,imentación 

por la Caja <le 
de la Ley 7.600 
la Dirección Ge
de Santiago, se-

(1) Nota insertada. en la Recopilación de Leyes de la Contra.loría : "Para , la mejor In• 
tcligencia. de este inciso debe entenderse suprimida la preposición de que, sin objeto 
apar:ec:e después de la. primera. cita. que se ha.ce a. la. Ley '1.600. El error está en el te1.�o 
original, y, en consecuencia, se repiten en la. transcripción arc-hivada en la Contra.lona 
General y en la publicación que de esta •ley hizo el "Diario Oficial". 
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gún le corresponda por su ubicación, para su ulterior conservación en la 
forma éstableeida en el inciso 2-9 del artículo 29 de esta ley. 

Art. 49.- La Caja de la Habitación, en las poblaciones que construya, 
deberá, a petición de la Dirección General de Educación Primaria, reser
var los terrenos necesarios para construir locales escolares . 

Para los efectos de esta reserva, la Caja de la Ha1bitación comunicará 
oportunamente y ' con la debida anticipación a la Dirección General de 
Educación Primaria, la ubicación y extensión de las poblaciones que pro
yecta. · 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, prn· 
múlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.
CAB:LOS IBA'REZ DEL CAMPO.- Orlando Latorre. 

LEY N9 11.464 

AUTORIZA A LA CORPORA.CION DE LA VIVIENDA PARA ADQUIRIR 
POR COMPRA O EXPROPIACION LOS INMUEBLES QUE COMPREN. 
DAN TERRENOS PROMETIDOS VENDER, CON ANT.ERIORID-AD � LA 
VIGENCIA DE LA LEY ·10,254, DE 20 OE FEBRERO DE 1952, QUE AU. 
TORIZO A LA CAJA DE LA HABITACION PARA ADQUIRIR IN�U�
BLES, CON EL FIN DE VENDERLOS, DIVIDIDOS EN SITIOS, A PER. 
SONAS DE ESCASOS RECURSOS, SIEMPRE QUE REUNAN LOS RE. -
QUISITOS QUE SEÑALA, CON EL FIN DE QUE SEAN TRANSFERIDOS 
A L01S ACTUALES OCUPANTES, QUE SEAN PROMITENTES COMPRA
DORES ; OBRAS DE URBANIZACION, EXPROPIACIONES, · VENTA DE 

CASAS Y DEPARTAMENTOS A SUS OCUPANTES. 

(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 22,722, de 14 de tiiciembre de 1953.) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo l.0- Sin perjuicio de las acciones a que se hubieren hecho 
acreedores los prom:itentes vendedores, la Corporación de la Vivienda podrci 
P..dquiI'ir. por compra o expropiación, los inmuebles •que comprenden terrenos 
prometidos vender, con anterioridad a la vigencia de la Ley 10,254, siempr@ 
que formen parte de una población o agrupación de sitios superiores a vein. 
te, de acuerdo con los planos de loteo. 

,Estas adquisiciones las hará la Corporación c·on el único y exclusivo 
objeto de transferirla,s a los actuales ocupantes, ,que sean promitentes com. 
pradores. Los sitios sobrantes podrán ser transferidos por la Corporación 
a las personas que se interesen por adquirirlos y reúnan los requisitos exigi
dos por la Ley 7,600. 

Se entenderá ,que cumplen esta exigencia solamente aquellos terrenos 
uva promesas de venta consten de escrituras públicas o de instrumento;; 

prirndos otorgados ante notario, con anterioridad a la vi�encia de la misma 
le.·. 

Artículo 2.0- El Presidente de la República, previo informe favora. 
ble del �iiui.sterio de 0b:ras Públicas, determinará las obras de urbanización 
indi pen ables que deban realizarse ,en cada una de las poblaciones que h1 
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Corporación acuerde adquirir y formadas en contravención a las dispooicio
nes vigentes sobre la materia. 

7 Estas obras serán de cargo de los vendedore de los sitios 'y se coo. 
tearán con los saldos de precio que los adquirente les adeudaren. En caso 
de que tales saldo de precios no alcanzaren a cubrir el valor total d'e las 
obras, el resto será costeado por las Municipalidades y los actuales ocupan
tes de los sitios, en la proporción que determine el Presidente de la Repú. 
blica . 

La ejecución de estas obras estará a cargo de la Corporación de la 
Vivienda, la cual podrá realizarlas por propuestas pública , por contratos 
directos o con sus propios medios, y podrá anticipar los fondo. que sean 
necesarios para llevar a cabo la urbanización. 

La Corp,oraci6n tendrá acción ejecutiva para exigir, tanto de lo ven. 
c1edore como de la..,; Municipalidades, la oportuna entrega de la uotas que 
les eorresponden, irviéndole de suficiente título la resolución del Presiden . .  
te de la República que determ.ine la proporción en que deb�n concurrir a 
lo trabajos de urbanización. 

Las disposiciones de est artículo serán aplicables a la poblacioneii 
CJOeadas por el Fisco, por intermedio. del Ministeric- de Tierras y oloniza. 
ción. y en estos caso la  proporción qq correspolll1a a lo vendedoroo de 
sitios erá de cargo del Fisco. 

Artículo 3.o- No serán aplicables a las operaciones a que se refiere 
esta ley las dispo iciones de la Ordenanza General de ConstrucciQ_nes y Ur
banizacjón y demás leye , ordenanzas o acuerdos municipale que rijan' la 
formación de poblaciones y su venta en sitios. 

r o  dispue. to en este artículo no afecta al ejerc1c10 de 136 aooiones 
civiles y penales que puedan existir en contra de los urbanizadores, emana. 
das de la d isposidones de la Ley y Ordenanza General de Con trucciones. Artículo 4.o-- Decláran e de utilidad pública los inmueble ' a que sP 
refier el artículo 1 .n de esta ley, y que la Corporación de la Vivienda acuer: 
de adquirir. y podrá proceder a u expropiación., con arreglo a los trámites 
ind ;rado., en Pl Título I I  de la Ley 5 60.J:, de 1 6  de febrero de 1935 con la 
modificación contenida en el art ículo i"'uiente. 

Artículo 5.0- En el ca o de expropiación, la Corporación proc6derá 
a pagar los crédito privile"'iado e hipotecario que afecten al inmueble 
en la forma y orden de preferencia tablecido en la leye , y el ¡.aldo del 
precio de expropiación que re ulte erá <lepo · ado a la orden del Tribunal 
,·orr, . pondiente con deducción de lo que lo promitente ,compradores acre
diten ante el mi mo Juzgado haber cancelaJo al dueño o dueño de los te. 
rreno. expropiados. Para determinar el pre ·io de la expropiación, no e to
mar(: Pn r•u,enta el valor de las mejora introducidas por lo promiten.tes 
compradores. Los Tribunale ap.t·eciarán la prueba n coi:ciencia. 

De la cantidad coDJSÍgnada no se podrá girar libremente, hasta que 
no se haya hecho la determinación de la cu a, que en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 2.o, le corresponde enterar al dueño de los terrenos 
expropiado , para obras de urbanización, y iempre que re ulte saldo a su 
favor. 

La determmación de la cuota a que se refiere e te artículo deberá cal. 
cular::,c por la Corporación, en un plazo máximo de e · meses. 

Artículo 6.0-- El precio de lo  sitios que venderá la Corporación a los 
promitentes compradores-ocupantes se fijará por el Consejo Superior de la 
institución, tomando sólo en cuenta el precio de la adquisición y los gastos 
de urbanizacjón. 
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Artículo 7.0- Los sitios sobrantes que venda la Corporación tendrán una. superficie máxima de 500 metros cuadrados, y su valór lo determinará el Consejo Superior de la Corporación de la Vivienda. 
Artículo 8.0- En el p:r;ecio •de venta se comprenderán todos los gastos en que incurra la Corporación, de cualquiera naturaleza que sean, y se pa,gará con un 4% de interés más 112% de comisione anuales, y deberá can. celarse en un ·plazo máximo de 10 años. Artículo 9.o- L,as propiedades adquiridas en conformidad a esta ley no podrán ser dada,s en arrendamiento sin autorización previa del Consejo .Superior de la Corporación de la Vivienda, quien al otorgarla, fijará la renta d-e arrendamiento. Asimismo, el adquirente y sus herederos no podrá11 gravar, hipotecar o -enajenar el inmueble adquirido salvo autorización expresa del Consejo de la Corporación, siempre que su producto esté destinado exclusivamente a introducir mejoras en el inmueble o a ser ab911-ado al saldo insoluto d-e precio. Esta prohibición subsistirá por el plazo de 10 años, aun cuando hayu pagado totalmente la deuda. Los Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribir estas prohibí. ciones. 
Artículo 10.- Desde que la Corporación de la Vivienda acuerde adquirir un inmueble en conformidad a lo dispuesto en el artículo 1.o, se suspenden, en el estado en que se -encuentren, todo,s los juicios que afectan al inmueble, y esta suspensión regirá hasta que la adquisición quede totalmente finiquitada y por el plazo máximo de tres años. No podrá incurrirse en ninguna sanción mientrijs dure la suspensión, la que el juez podrá declarar de oficio o a petición de parte. 
Artículo 11.- La Corporación de la Vivienda deberá vender todas las casais que haya construídó, o que en el futuro construya, sean de tipo individual o formen parte de edificios colectivos, a quienes las ocupan y así lo soliciten, siempre que cumplan ,con todos los requisitos que la Ley 7,600 establece para ·gozar de este beneficio. Los departamentos de cada. ,;:dificio colectivo serán vendidos separa. damente, aun cuando estos edificios no cumplan con las exigenc-iais estable. ciclas en la Ley 6,071, de 16 de agosto de 1937, y su Reglamento: El Presidente de la República deberá dictar, en los seis meses siguien. tes a la publicación de esta ley, un reglamento er;;pecial para la transferencia 

y construcción, de edificios colectivos destinados a la vivienda_ obrera. Las-disposiciones de la Ley 6,071 serán aplicables en todo lo que no contradigan al Reglamento. La'S prohibiciones y restricciones establecidas en el artículo 9.o de la presente ley, como asimismo el plazo de 10 años contemplado en el inciso 2.o del mismo· artículo, serán aplicables, también, ?- las ventas que se efectúen en virtud de este artículo. Exclúx_ense de la,s disposiciones del presente artículo a las viviendas de emergencia, o de uso provisorio, construídas o que co-nstr:uya la Corpora. ción de la Vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley ' 7,600. 
Artículo 12.- La Corporación de la Vivienda urbanizará los sitios e lotes de terreno que, con anterioridad a la vigencia de esta ley, hubieren si. • do adjudicados a diversos propietarios en liquidaciones de comunidades e inscritos a nombre de éstos en el Conservador de Bienes IR.aíces respectivo. La Corporación realizará esta urbanización por propuestas públicas, por contratos directos o con sus medios propios, y adelantará los• fondos que sean necesarios para llevarla ,a cabo . El costo tota� de la urbanización será 
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reembolsado a la Corporación por los respectivos propietarios, en la pro
porción que determine el Consejo Superior de la institución en forma de 
préstamos,· que se pagarán con un 4% de interés más el 1 J2% de comisiones 
anuales, y deberán cancelarse en el plazo de 10 años. Estos préstamos 
quedarán garantizados con hipoteca de los sitios o lotes, a los que, además, 
les será aplicable lo dispuesto en el artículo 9.o de la presente ley . � 

Artículo 13.- La -Corporación de la Vivienda -destinará a la1s opera. 
ciones a que se refiere esta ley la.s dos terceras parte de los fondos a quo 
se alude en el inciso 2.o del Art. 55 de la Ley 7,600, sin perjuicio de dispo
ner, en caso de que ésto13 fuesen insuficientes, de las i;;umas necesal'las pro. 
venientes de las ventas ·que se autorizan en el artículo anterior. 

Para la ejecución de la presente ley, la Corporación de la Vivienda 
atenderá al grado de urbanización alcanzado hasta la fecha de su vigencia 
por las poblaciones a que se refiere el artículo l .o, y, en con~ecuencia, los 
for¡.dos mencionados en el inciso anterior se irán destinando de preferencia 
a adquirir los terrenos de las poblaciones, en orden direcb . l grado de ur,.. 
banización de las mismas. 

Por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro
múlguese y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.- CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO.- Orlando Latorre. 

APRUEBA REGLAMENTO DEL ARTICULO 11 DE LA LEY 11 .464, 30· 
BRE TRANSFERENCIA Y OONSTRUCOION DÉ EDIFICIOS OOLEOTI· 

VOS DESTINADOS A LA VIVIEN!>A OBRERA 

Número 1.515.- Santiago, 17 de agosto de 1954.� Vistos estos anteceden
tes ; lo informado por el Departamento Jurí'dico en oficio N.o 3,60&, de 12 
de agosto del año en curso, y 

Con iderando : -
Que el inciso 3.o del artículo 11 de la Ley r.o 11 ,464, de 14 de diciembre 

de 1953, establece que el Ejecu fro deberá dictar un reglamento ·especial, 
para la transferencia y construcción de edificios coler.tivos destinados II la 
vivienda obrera ; · . 

Que la misma dispo ición 1 oal ei ada di pone que la  Corporación de 
la Vivienda deberá vender toda la- ,a q haya construído o que en el / 
futur0 construya, f.ean de tipo indi-i - al o f rmen parte de edificios �o· 
lectivos, a quienes. fa6 ocupan y así lo s.:>lic· t n · 

Que, en consecuencia, es de e,·iden e neee-ida reglamentar la transfe· 
rencia y construcción de edificio colee i, -. de- inado a la vivienda obre
ra, con el fin de' que la Corporación pue a realizar a la bre,edad posible 
esta clase de opera,ciones tendiente a la ;o u ión del problema L.abitacio· 
nal, y 

Teniendo presente la disposición legal ci a a y la facultad que me l!OD · 
fi.ere el artículo 72 de la Constitución Políti a el .Estado. 

Decreto : 

Apruébase el siguiente reglamento del artículo 1 1  de Ja Ley 11,464, de 
14 de diciembre de 19.53, sobre transferencia y construcción de edificios co· 
lectivos destinados � la vivienda obr'era, con el objeto de que la Corpora· · 
ción de la Vivienda pueda dar ·cumplimiento a las obligaciones que la re · 
ferida dispo,sición legal le impone ; 
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TITULO l 

De la transferencia de departamentos de edificios colectivos a que se refien 
el inciso 3.o del artículo 11 de la Ley N.o 11.464 

Artículo 1.o-- El presente reglamento estable<;e las normas con arrc�lo  
u las cuales la Corporación rle la  Vivienda fiará ,cumplimiento a la dispos1· 
ción contenida en el artículo 1] de la Le'y N.o 11,464, de 14 de diciembr'é' 
de 1953, en lo que se refiere a la venta de edificios colectivos de su propie
dad, construídos con anterioridad a la fecha de la publicación de la Ley 
N.o 11,464, ,que no cumplan con los requisitos contenidos en la Ley N.o -6,071, 
y los que en el futuro edifique con sujeción a las normas de \'onstrucción 
que establece •el ·presente reglamento . Artículo 2.o- El derecho que establ�e el in�iso primero dei artículo 11 de la Ley 11,4·64, en favor ·de los ocupantes de los departamentos a 
que se refiere el artfoulo anterior, podrá ser ej ercitado en cualquier tiempv 
por dichos ocupantes y siempre que cumplan con los �-equisito.s exig:dos por 

, el D. F. L. N.o 2S5. de 1::J53, a los postulantes a la 1-:rlquisicióu. de un in· 
mueble . Artículo 3.o- El Consejo de la Corporación de la Vivienda de�erminara 
el precio de venta ele loi- departamentos, previo informe del Departamento 
Técnico . Artículo 4.o- Los departamentos a · que se refiere este reglamento ) 
que se adquieren en conformidad a _sus normas no podrán ser dados •eu 
arrenda.m iento s in autorización previa del H .  Consejo de la Corporación 
de la Vivienda, quien, al otorgarla, fijará el monto d,e las respectivas ren· 
tas de arrendamiento . 'Asimismo, el aclquirente 0 sus herederos no podrán 
gravar, hipotecar o enajenar el inmueble, salvo autorización expresa del 
H . Consejo de la Corporación, y siempre 1que su producto ·e5té destinado 
exclusivamente a introducir mejoras en el inmueble o ,a ser abonado al 
saldo insoluto del precio . · ., 

Esta prohibición subsistirá por el plazo de 10 años aunque se haylA 
pagado totalmente la deuda . 

Los Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribir est.as prohilfr 
ciones . Artículo 5.o- Mientras �ubsista la deuda a favor de· la -Corporación 
de la Vivienda, ésta se reserva el dereoho de aseguraJ.' contra incendio ,el 
edificio, . a su beneficio y con cargo de los propietarios de1 mi·smo, en la 
parte que proporcionaimente le correspondiere . 

Artículo 6.o- Mientras subsista la deuda a la Corporación de la V r 
vienda, se tendrá como valor de cada departámento el fijado por el H .  
Consejo de la misma Corporación para su venta . 

Artículo 7.o- !Serán aplicables a la transferencia, uso, derechos y obli-
1?acio11es de los propietarioo de los departamentos las disposiciones de 121 
Ley 6,071, en todo lo que uo contraviniere lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley N.o 11,4'64, y su reglamento, ·el D. F. L. N.o 285. y su reglamen· 
to y el presente l'eglameqto . 

. TITULO II · 

De la construcción de edificios colectivos de departamentos a. q.ue se refiien 
el título anterior 

Artículo 8.o- Los -edificios que se construyan para ser vendidos po1· 
p:sos o departamentos y que. no cumplan con las condiciones señaladas en 
la Ley �.o 6,07 1 ,  deberán aju.;,tarse a las disposiciones de la Ordenanza Es· 
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pedal de Urban;zación y Construccione Económicas y cumplir, además, 
con 1as exigencias que s,e establecen eu la disposiciones tr'ansitorias deJ 
presente reglamento . 

Artí� 110 9.c- El plano a que se refiere el ru·tícul_o 11 de la Ley 6,01:J 
deberá reunir loa requisitos que señala el artí ulo del reglamento de la 
mi ma ley, y su aprobación por la Munic ipalidad re pectiva se tramitari'i 
, te acuerdo ,eon lo dispuesto fln el inciso 3.o del artículo \7·8 de la Ley 
N.o 7,600 . 

Articulo 10.o- Los planos 
0

c1e los edificios colrcU-,o a que .se refierP 
el Título 1 .o  y los· que se indican en el artículo prececlent , serán guarda,dos 
¡¡¡or l os Conservadores de Bienes Raíces por estricto llrden numérico e1, 
una sección e.,pecml y en cada anotación o inscripc ión en qu e haga re· _ 
f0rcncia a ellos se dejará constancia del número que le corre ponde . 

El Registro e:;;pcciaJ indicado en el inciso anterior �e denominará ''lic; 
¡;istro Artículo 11 Ley N.o 1 1 ,464" . 

TITULO UI 

Dfoposíciones transitoctas 

Artículo 1.o- Los artículos que a continuación se seña�an t,end:rAn ca· 
riicter transitorio y regirán hasta que se dicte la Ordenanzo, defin itiva de 
Urbanización y Oonstruc·ciones Económicas . Artículo 2.o- Los edificios a que se refiere el artículo 8.o del presen· 
te reglamento podrán construirse únicamente con tas caract.er'ísticas qu� 
d:rha ordenanza establece para -edlf1cio colectivos y ser de la  clase E,. d0 
la referida ordenanza, o de las clase3 A B, y C de la O1 denanza .General 
de Construcciones . 

Para los edificios de las el e ·  "E e la Ordenanza Especial de Urba.· 
nización y Construcciones Eeonómica. y de la das-e "O" de la Ordenanza 
General de Construccfone. deberá di ·poners bajo la te chumbre d,e un es· 
tuco de 226 K por m3., r arena de a lo meno. 2 1 12 cms. de esperior, ad11e· 
rido a la estructura de la t chumbrc en forma que juzgue eficaz el Depar 
temento T&mico de la Corpol'adón Je la , i,ienda . 

Artículo 8.0- uo elemen o.; i,i-ori · c>ntre departamentos en Gentido 
horizontal y vertical deberán ser e mat, ial ' lido o incombustible de a lo  
meno , 2-0 cms . de espesor . 

E1 Consejo de la Uorporac1ón " la ,i,ienda, cun informe del Depar· 
tamento 'l'éenico, podrá _aceptar la rednc ión de los cpe ·ores anteriormen· 
te indicado:; -cuando se consulte la · dop ión e mat riale y elementos cons
tructivos de muros divisorio suelo- ·u,a e"lnJicione · de re · tencia me· 
eánica, solid,ez, aisladón térmi�a y acú t i�a e in 'Orubcr t ib il i  ad · duración 
sea n superiores a las de los material e y e roen o- tra icionalmente en uso _ 

Las terr'azas, balcones y element en ba!ad · o deberán er impermeabi-
lizados y pavimentados con material adecuado al tránsito de peatones . 

Articulo 4.o- Cuando el acce o a l  último epartamento esté a una al· 
rnra superior al .4.o piso se requerirá a ce115ore . Artículo ó.o- Las obras de instalacion?;; y la,, de  terminaciones que 
correspondan a b ienes comunes señalado� en la Ley K.o 6 ,071 se ej ecutarán 
con materiales 1 \urabh,s, sólidos y r sistente- de aeuerdo con su función 
y destinación . 

Tómese razCn, com-1uiquese, publíque e e ins�rtese en el Boletín de 
Reglamentos de :iu Contral oría O-eneral de la  Repúbl ica . - O.ARLOS IBA· 
�JEZ DEL C .1- Binjamín Videla Verg·ara . 
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LEY N . o  12 . 462 

AUMENTA LA ASIGNAOIO,N FAMILIAR Y MO;DIFIC'A LAS LEYES . . 
QUE IN1DICA 

(Publicada en el ' 'Diario Oficial", de 6 de julio de 1957) 

Por cuanto el Congr,eso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley : 

Art . 20 . - Facúltase a;] Presidente de  la República para contratar prés
tamos en el Ea.neo Central de Chile hasta. )por la suma de  US.$ 15 . 000 . 000, que 
•dicha institución podrá conceder, pagaderos en c-inco cuotas amial,es iguales, 
a partir del  año 1958 y en 'las demás condiciones que fije su Directorio . 

El Banco dentral de Chile para conceder estos pré.stamoS' podrá contrl)..tar 
en moneda ,extranjera, en .cua1·quiera forma, en el país o en el exterior, présta
mos, des.cuentos y créditos'. o emp'lear s11s disponibilidaides  en divisas hasta 
la concurr'encia de la suma indicada 'Y no regirán para estas operaciones ias 
limitaciones contemplada•s en su ley orgánica . 

El Fisco depositará ,en d Banco Central de Chile los dólares provenien
tes de los préstamos para ser liquidados en el mercado bancario por cuen-
ta de Fisco . 

El servicio de esta obliga,ción se hará con cargo a los ingresos en mo
neda extranjera qu-e per'ci,be el Fisco por 1oncepto de impuesto a la renta 
de la,s empresas productoras de cobre de la gran minería . 

Para este efecto el Banco Central queda facultado para ret-e.ner en su 
poder •de cada pago ele la tributación del  cobre la cantidad necesaria para 
completa1· en el año la quinta parte del monto de los préstamos y sus intereses . 

Art . 21 .- El contrava'lor en moneda corriente será depositado en el 
Banco Central de  ·Chile en una Cuenta Especial a la orden de la Tesorería 
General de la RepúMica .  

Art . 22 . - Con cargo a los fondos a que se refiere el artículo anterior, 
el Tesor1ero pondrá ·a disposfoión de  las instituciones que .a continuación sé 
indican hasta las sumas que .en cada caso se seña'1a.n : 
Caja Nacional de Empleados Pú,blicos y Periodista•s 
Caja de Previsión de los Carabineros . . . . . . . . . . 
Caja de Previsión de  la  Defensa Nacfonal . . . . . . 
Caja de Retiro y Previsión .Social de 'lo.s Ferrocarriles 

del Estado . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
, 'ección Tripulantes y Operarios Marítimos de la Caja de 

Previsión de la Marina Mercante Nacional . .  
orporación de  la Vivienda . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . 

· emcio Nacional de Sa�ud . . . . . . . . . . . . . . . . 

$ l . 110 . 000 . 000 .-
920 . 000 . 000 . -
1620 . 000 . 000 . -

390 . 000 . 000 .-· 

150 . 000 . 000 . -
156 . 000 . 000 . -

1 . 300 .000 . QOO ._:__ 

E tas irustituciones deberán destinar las s:uma:s que reciban a la  cons
tru ción de haibita:ciones para empleados y obreros para cuy,o efecto los �i
ro ólo podrán efectuarse previa presentación en Tesorería de los estados 
de pago corre pondiente-s . Dichas s,umas ,se imputarán a los aportes adeu
dado por el Fisco a las referidas instituciones .  , 

- rn5 -

.. 

s .. 



Sin embargo, las sumas que se destinan a la Caja  de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado y Sección Tripulantes y Operarios Ma
rítimo:; de la Caja de Previsión de fa Marina Mercante Nacional, serán pa
gados por éstas en cuatro cuotas semestrales y por iguales partes a la •Caja 
Nacional de Empleaidos Púb.Iicos y Periodistas, a la Caja de Previsión de los 
Carabineros y a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, institución q�e 
imputarán. los pagos que recfüan. -a los aportes que les adeuda el Fisco . . 

·Art . 23 . - El Servicio Nacional de Salud destinará la  cantidad de un 
mil trescientos millons de pesos ($  1 .- 300 .000 .000) que le asigna el · artículo 
anterior al cumplimiento de su pro.grama de construcciones hospitalarias, 
mediante la adquisición de acciones ele la Sociedad Constructora de Esta,ble
cimientos Hospitalarios; para cuyo efecto quedará liberado de la obligación 
de invertir en. acciones de la referida ,Sociedad el producto de la venta de sus 
bienes inmuebles 1hasta la c·oncurrencia. de la cantidad de un mil t�scienios 
millones de pesos ($ 1 . 300 . 000 .000 ) . 

El Servicio deberá cumplir de preferencia con las disposiciones legales 
destinadas a realioor las eonstruc•iones ,bo�pitala-rias contemplada. en el 
plan extraordinario de salubridad para las provincias de Tarapacá y An
tofagasta, contenido en fos ítem �ti/01/08 y 16/01/07, de las leyes de Presu
puesto de los años 1956 y 1957, respectivamente . 

Art . 24 .- Ei saldo en moneda corriente ,que se obtenga en la venta de  
las divisas, a que se  refiere e l  artículo 20, se entregará como aporte a la  
Oorporación de fa Vivienda, que lo destinará exclusivamente a la ejecución 
de un pTograma extraordinario de viviendas populares . · 

· Para las obras que se ejecuten conforme a este programa no regirán las 
l imitaciones, requisitos o exigencias contenidoSi en la ley gen�raJ sobre co� 
trucciones y urbanización, en los D .  F .  L . N .  os 150 y· 285, en las leyés N .  os 
9 . 1 13 y •9 . 135, en la Ordenanza G:eneral de Construcciones y Urbanización y 
en las Ordenanzas �pedales _de  las respectivas Municipalidades y entidades. 
dP. servicio público . 

Las normas máximas no podrán ser superiores a las normas mínimas es
ta1blecidas ,en la ordenanza de construcciones económicas 1>ublicada en el 
"Diario Ofieial" del 11 de febrero de 195.:5 . 

La. Corporación de 1a Vivienda destinará, a lo menos un 20% de los fon
dos que reciba en conformidad a este artículo a la construcción de viviendas 
populares ,en la provincia de Concepción . 

Art. 25 .- De las cantidade globa1e que e obtengan como producto del 
empréstito, la cantidad de diez millon , de pesos ($ 10.  000 .  000) será destina
da al Centro Científico de la Vivienda de la niTer idad de Chile, para fi
nanciar sus actividades. 

Art . 26 .- La� instituciones de pre,·~ión indicadas en el artícÜlo22 
podrán destinar parte de los fondos que se 1 - asignan al pago de las de'lldas 
que hayan contraído con la Corporación de la Vivienda por eoncepto de ad
quisición d-e· casas o a la compra de vivienda construidas o en terminación 
a }a misma Corporación . 

Los fondos ,que ingresen a la Corporación de la Vivienda d,e acuerdo con 
el incñso anterior, il'l0rementarán los recursos que se le otorgan por la P!e'-
sente 1ey . 

Art . 27.- Todos los fondos que perciba la Corporación de la Vivienda 
por la venta, arrendamiento, o a cualquier título, derivados de las operacio
nes que l!e rea'licen en relaeión eon las viviendas qué se construyan con los 
recursos a que se refiere el artículo 24 ingresarán en el Banco Central de 
Chile en la euenta especial a la orden de 'la Tesorería General de  la Repú-
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blica a que se refiere el artícuo 21, para ser. destinados al programa extru
orclinario de construcción de viviendas populares . 

Art . 28 . - La Corporación de la Vivienda y el Servicio de Seguro Social 
en el caso de sUs)mponentes, podrán otol'gar, a obreros, préstamos de carác
ter individual para la construcción de u propia vivienda-s hasta por el 
0% del valor de éstas, siempre que acrEéüten po eer un itio pi;opio, el que 

� rvirá de garantía en primera .hipoteca . 
La Corporación de la Vivienda aprobará los planos correspondientes y 

vigilará la ejecución de las obra , la q e deberán conformar�e a la� disposi
ciones minima_s estaiblecida en el artículo 24 . 

Estos préstam·os.se otorO'arán al 6% de interés anual y por un plazo de 
hasta diez años, durante -el cual la propiedad respectiva no podrá enajenarse 
ni arrendarse, sa'lvo con autorización del Consejo de la Corporación de la -
Vivienda . 

El ,benefic io anterior ólo e podrá otorgar a obreros que no- sean pro
pietarios dé otra vivienda .  

Art . 29 . - La Corporación d e  la Vivienda deber(! informar an.tes del 
1 . o de febrero y del 1 .  o de julio de c;ida año de l,as obras que haya ,ejecutado 
o que tena-a en ej ·u ión en el semestre que termina e'!. ,31 . de d iciembre y 
el 30 de  junio anterior 

Art . 30 . - La normas a que se refiere el artículo 24, r•egirán igualmen
te para J co trucciones de habitaciones, económicas o popufares que se 
efectúen por persona. o empresas privadas eon sus propios r,ecursos, siempre 
que lo plan e-an aprobado� por la Corporación d e  la Vivienda, organismo 
que fucalizará u ejecución . 

Art. 31 .- El pago de los comprom1isos contraídos por fa Corporaeión de · 
la '\'inen a en la ejecución de las obras a que se refiere esta ley, se hará ñie
dfame la pre entación de estados de Pago a la Tesorería GeneraL de la Repú

lie-a . 
Art . 32 - - La contravención de las disposiaiones de ,esta ley ·que obligan 
in.ersión de los fondos por ella consultados en la construcción de vivien

d � urbanización consiguiente, será sancionada eon la destitución del em
pleado o funcionario que autoric,e o de ,su visto ,bueno a estados de pago que 
no correspondan a los fines de esta ley, sin perjuicio de las sanciones penales 
correspondientes . 

Art .  33 .- Autorízase a las Empresas de Alcantai-illado, Agua Potable, 
Energía Eléctrica y Pavümentación, para dar facili-da.de.s de pago hasta p_or 
un plazo de cinco -años para la instalación de sus servicios al tratarse de urba
nizaciones que beneficien a empleados y obreros . 

.Árt. 34.- A'Utorízase al Presidente ae la República para transferir a la 
Corporación ,de la' Vivienda a títuio gratuito, aquellos terrenos fiscales en los 
que actualmente ,existan poblaeiones formadas por viviendas <populares .de 
emergencia, o susceptibles de ser utilizados para la construcción de poblacio
nes, como aslll\ismo pára transferir en igual forma a clic.ha Corporaeión las 
{:Onstrucciones fiscales existentes en ellos . 

. . . . . . ' · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Art, 36.- Se faculta a los Consejos Directivos de las instituciones semifi� 
_ de ;previsión social para que· ,con ,cargo al plan habitacional de sus r�spec

' " presupuestos otorguen préstamos, a sociedades cooperatcivas de edifica
..:: ·n. de tinados a financiar sus programas de autpurbanización y autocons

·ión., b ajo  las siguientes condicione61 : 
a Lo pr�tamo,s serán otorgados previo informe favorable de la Cor

c:rac:ión Xaciona,1 de Inwrsiones de Previsión, la· que tendrá la. asesorja, 
'"igilaneia y dirección téGnica de los respectivos pl'Ogramas ; 
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b)  Los fondos 1,erán entregados por cuotas parciales, a requerimientó de 
la Corporación Nacional de  Inversiones de Previsión, cuyos montos se deter
minarán por ésta de .acuerdo con las necesidades de cada programa ; 

c )  Para garantizar su obligación las cooperativas constituirán hipoteca 
de primer grado sobre los terrenos de su propiedad . La respectiva institución 
de previsión e:Xligirá, aaemás, en caso de .que exista saldo d e  precio insol1uto 
del pre-cio d e  compraventa de lo� mismos terrenos, que el acreedor ren:uncie 
a la a,c,ción resolutoria en beneficio de la misma institución de pre\Tisióh ; 

d) Las cooperativas no podrán destinar más del 15% del monto de ios 
préstamos a gastos de instalación de faen4s, dirección técnica en el terreno·, 
estudios compl�tos, trámites d e  proyectos y otros gastos generales ; 

· e) Los préstamos se servirán con un 4% de interés y un 5% de amorti-
zación anuales,. y 

f) Los fondos destinados a estos préstamos podrán girarse por duodéci
mos aún cuando la aprobación �e 10s presupuestos respectivos se encuentren 
en tramitación . 

Los préstamos a ,que se refiere este artículo �sólo .podrán ser otorgados � 
por las instituciones semifiscales de previsión social a sociedades coope-rativas 
de edifieación formadas por imponente,s '.de laJ respectiv,a institución de 
previsión . 

Art. 37.- El Servicio -de Seguro Social dará término directamente a las 
construcciones de haibitaciones y locales anexos destinados a sus imponentes, 
siempre que con anterioridad al 1 . o de enero de•l presente año los planos d,e 
tales obras hayan sido aprobados por la .Corporac1ón de la Vivienda y ,que, 
además, se hubieren pagado respecto de ellas los correspondientes derechos 
para efectuar la edüiC'ación . · · 

Art. 38 . - No regirá por dos años para el Servicio de Seguro Social lo 
dispuesto en 1� letra d) , del artículo ·59, de· la ley N . o  10 . 383 .  
• • • . . . . • • • • • • • • • • • t • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' • • • • • • • • • •  

Art . 60 .- El Vicepresidente del Centro Científico de la Vivienda de la 
Universidad de.,, Chile, seráí consejero por derecho propio de la Corporación de 
la Vivienda y será miembro de la Junta Naciona:l del Plan de la Vivienda . 
• • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • . . .. . . . . . . .  . 

Y por euanto h e  tenido a bien aprobarlo y sancionru-lo, por tanto, p11blí
quese y ilévese a efecto como Ley de la República . 

Santiago, a cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y siete .
CARLOS IBAÑ'E'Z DEL CAMPO . - Eduardo Urzúa Merino . 
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f'BBCBBA PAB2'E 

LEYES Y REGLAMENTOS SOBRE COMPRADORES A PLAZO DE 
SITIOS Y MEJOREROS 



I 

DEO.RETO. CON FUERZA DE �EY N . o  33 (1)  

(Publicado en el "Diario Oficial" N.o 1�942', de 8 de Abril de 1931) 

N . o  33 .- Santirugo, 12 id.e marzo de 1'931 . 

C0N8IíDER.ANDO : 

Que la Ley N . o  4 .  931, de •6 ide febrero ppdo . ,  sobre Fomento de la  . 
Habitación Obrera, entrega a la Junta de la Habitación Popular, tanto las 
f unciones. técnicas de constnucción de •casas y ele p<>.blaciones, c_omo las de
más de fodo1e ad1ministrativa y social ; ,que la práctica .aconseja seiparar es
tas funciones, de manera que amibas puedan 1Henarse •CU!Illplidamente . 

Que en este sentido es de manifiesta conveniencia otorgar las fun-
' ciones téic-nica.s de oonstnmción a un servicio idóneo, .como l!a Dire·cción 

General de Obras P.úblicas, manteniendo, a,,l mismo tiempo, un ongani6mo 
independiente -que pueda juzgar el problema desde eil ¡punto de vista so
ci*l y adminí,strativo . 

Que es necesario dotar a la Junta de la Haibitaición de los .medios 
indispensables fPara ,que :conozca, en cada momento, las verld-aderas neice
s:idades de fas C'lases trabajadoras del país, creando a,1 efecto Juntas Auxi-
liares de 1a Haibitació.n ,  y 

Visto lo dispuesto • en la Ley 4 .  945, de 5 ·de febrero próximo pasaiq.o, 

DECRETO : 

Modificase la Ley 4 .  941, de 6 de fe.'brero último, sobre Fomento de 
la Haibitación Obrera, ,en la ·siguiente forma : 

TITULO I 
Fomento de la edificación obrera 

'.A:rt .  1 . o, . - Oriéase l,a Junta Central de Ja Habitación PopuJ�r, 
dependiente del Ministerio de Bienestar Social, con eJ objeto de pr.ocurar 
vivienda sana y de iba.jo precio a las personas de escasos recursos . Esta 
Junta tendrá iJ.as atribuci·ones que ];a presente Ley ie señala . 

, (1) Ver en el Apéndice de' la l'rimerá Parte de esta Recopilación los Arts. 55 a 65 de la 
Ley N.o 'l.&eO. 
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Art . 2 . o . - La Junta Central estará com_puesta del Ministerio 
de Bienestar So-cial, que la presidirá, del Jefe del Departamento Adminis
trativo ,de la Habitaición, quien presidirá en ausencia ,del Man.istr.o, de'1 
Inspector GeneraJ ,deJ Trabajo, -del Administra<lor General de la Caja Na
cional de .A11orros o etl funcionario de esa institución que desiigne el Prie
sidente ,de la RepúWica a •propuesta del Aébnini1trad-0r, •de un represen
tante de la Caja 1de Crédito Hipotecario nombrado por el Oonsej·o de di
cha institU1ción y ,de cuatro miembros designados por el Pr idenftl de la Re
púb'lica, uno de lo& ,cuales ,deiberá pertenecer a 1ma sociedad obrera que ten
ga personalida:d jurídica . Estos cuatro últimos durarán en sus funciones 
tres años y podrán ·ser reeleg�dos indefini<lan1ente . 

La Ju-nta ·Centra'l no podrá sesionar con o.ne�os de cuatro de �us 
·miembros . 

Art . 3 . o . - Se entenderá. por Habitación Popular, para los efe'c;. 
tos 1de esta ley, aque1la cuya 1·enta de arrendamiento mensual de las des
tinaidais .a este objeto no e:x:ceda de $ 2,0{) . - y la casa • unifamiliar cuyo 
precio no sea sruperior a $ 20 . 000, en las duda des de .Srantiago, V all.paraLlc , 
.A-ntofagasta e Iqui,que . En las demás ciuldades, el P.resirlente de la Repú
bli,ca, dete·rminará estos ,vafores m áximos, los que no podrán · exceder de 
los. ya fijados. En estos precfos de:berán incluirse los si:guientes .valores : te-
1:reno, edificio, urbanización si fuera necesaria, .intereses del ·caipita,l durqn
te la edific'a'Ción, inn:webles por· destinación y todo otro gasto inherente a 
esta Cilase de O'pera-ciones: que determine el Regla.mento ,que dicte el Presi-
dente �e la Rep,ública . 

Art . 4 . o . - Lia Junta Central de la Habitac ión Popular, .por in
te:mi.edio -de la Caja de Crédito Hi,potecario, ,podrá _prestar en dinero efec
tivo, p axa la ,construic,ción de habita-ciones populares de que trata esta Ley, 
hasta el valor ,del terreno, del edificio que ,se construya y demás gastc;is 
que se detallan en el artículo anterior . 

Los divi'denrlos de esto préstamo se pagarán por men,suaai¡dades 
venddas, a ·contar desde la fecha d entrega d e  fas construcciones a sus 
adquirentes . 

Art. 5.o.- La Caja de Crédito llipotec-ario deberá dar curso a fos 
préstamos concedido por la Junta Central de  la Habitación Popular . So'la
mente podrá objetar el a pee o leaal de la garantía. 

Art . 6 . o  .- Los préstamos e 0arantizarán con p1·imera hipote-
ca del inmueble 1y se tramitarán en la iorma que determine el Reglam.e�to 
que doote el Presidente de la Repúoli a .  

Para otorgar ,los préstamos, la Caja de  Crédito Hipotecario emitirá 
bono� ,de -edid'icaición ·de ·m.rnlquiera de s - erie__ n moneda nacional o e.x
tr,anjera, garantidos, ,por el FJstado . E to- 'tu.lo quedarán sujeto a las l'e
glas generaJles de las células hipotecaria en cuan o c.on raríen lo precep tos 
de esta Ley . 

El PJ"esidente d e· la República fijará monto, tipo y oportmi�dad 
de las einüsiones que deba .hacer la Caja de ' i o llipotecario para los 
pl'éstamos, de acuerdo con los recursos que an almen e consuilte la Ley de 
Presupuestos p ara eu'brir ]as cfüligacione ,que e contraigan . Las emisiones 
anuales no pódrán ser superiorres a $ 50 . 000 . 000 .  

Art .  7 . o . - E l  Presi·d,ente d e  la Repúbl"ca fijará el interés de 
los ¡p,réstamos que se oto:riguen en co,nformidad a esta Ley, ,que .no podr!l,n 
exreeder del seis por ciento ( 6%)  y la amortizac ión no será inferior al uno 
po-r ciento ( 1 % )  . . 

La Junta Central de la Habitación Popular, pre.via aprobación 4e1 
Presidente de Ja Repúrblfoa, es,tablecerá .los servicios necesarios para h�ei: el 

. . 
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co-bro <le primas -por .seguros contra incrndio, de vida o de c1esgravamen. '1. 

base ele tarifas mutualistas . 
Art . . 8 . o . - La Caja Nacional de .Ahorros, la Caja de · P'revi- · 

sión de Empleados Partictüares, la  .Caja ::-Jacional de Emplea.dos Púibl.i1cos y 
Periodistas y Ja Caja de Seguro Obrero Oblig'at0rio poldr(l.n invertir s_us 
fondos de reserva en .la adquis1ción de ,bono ,que la Caja de Crédi.to 1:ri
potecario emita, de ,acuerdo con esta Ley . 

Art . 9 . o . - El Fisco eancelará sem stralmente a la Caja de Cr.é
Jito Hipotecario  fas dife.rencias que r·eisulten entre el servi io de lo;; bonos 
emitidos y el de los ·  préstamos acordados, como también cualquiera otra 
diferencia o gastos proveniente de estas O!peraciones . 

La Caja ,de ·C:r,é.dito J-l'potecario abonará al Fisco los intereses pena
]¡,¡; que c.ani:!elen Tos deudorPs. el interé. •,que deveng11e el producto de los 
bouos :mtes de ser invertidoe en los préstamos, el servicio de las deud¿¡,s 
qne  hagan los, ,ben.eficiarios •de los préstamos con posterioridad a l a amorti
,:ar.ión de lo-s -bonos cone pendientes y las cantidades que se paguen al 
contado . 

Art . 10 . - .A contar desde ,el 1 . o .de enero de 1931, ell. produc
to del arrend:::rniento de lo,; in.m1�e,bfl es que la , Junta Central de la Ha;bita
ci6n Popular construya directamente, el ,.9.ue perci<ba de la e:xiplotación de 
los inmuelbles ,que administraba rl ex Consejo, .Snperi•or de Bienestar -So-. cin,1 o -eJ ex ,Consejo Srnperior de Ha,bita·ciones para .Qlbreros y •el Departa
mento 'Ilércnico de la Habitac:ón, el vrulor de -todas las 1demás entra1das ,que 
a ,cualquier tít,rulo perciba J a ,Tunta y lm, multa,s ,por infracciones a la pre..
sente Ley, in"'resarán a 1·enta,s generales de la nación . 

En el Presu\l)uesto anual ,de gastos de la .Adirninistra<Jión Pública .se 
consultarán las partidas correspondientes para que 1:a Junta Central de  
l a  Ha,bitación Popula,r y la Dire,c-ció11 Popular tle ,Obras 'P¡ú,blicas, . den  �urc.-
plim.iento a las o-bliga.ciones que les impone ,l a  presehte iLey . 

.Art . ,11 . - La JU11ta Oentra:l dará cuenta semestralJmente a la  
Contraloría General de la  .Repúbli1ca,  \de las  irnversio-nes de  !fondos c¡ue 
haya realizado . 

Art. 12 . - Las solici'tudes de préstamos _ serán presentadas a la  
Junta .Central, con .Jos antecedentes necesarios para ,que €Sota pueda apre 
ciar e'l alcance social, conveniencia y oportunidad del préstamo .  

En provill'cias, estas solicitudes serán a:ireséntadas ,a la Junta Pro
vincial Departa.mental o Comunal que ·corresponda, organismos que Jas ele
varán <le1bidamente informadas a la JU11ta Central . 

A la Di,rección General de Obras P{rbliica,s .corres¡pontle1,á ,el estudio, 
confección. y determinaciqn definitiva de los planos, espeicilfiicaci:ones, . p�·e
supuestos y demás antece·dentes del proye<Jto de e<l,i.ficia.ción . Con es.tos 
antecedentes, e info,rme favorafble de esta Dirección, la .Junta Centrail: se 
pr,o-nunciará en definitiva sd,bre la concesión • .del pr·éstaimo . 

En la .concesión de los préstamos, l a  .Junta ,Central tendrá presente 
las nece,s:idades ,de todo el gremio de asalariados y de los individuos. de 
escasos recursos del ¡paí-.s, sea que éstos ,desarrollen .suis act ivi•dades en �as 
ma:nufacturas, el comer,cío, la ,agricultura, la minería o en otra clase . de 
trabajos . 

La Junta Central formará el censo de la ha,'bitación ,de! país y aju·s
tará la ,distr�bución de l01s re'Cursos en cl,l.da -ciuida1d, •ptrnblo, aldea o ,case
río, en forma proporqiona!da a las -cifras de di-cho censo y al dinero de :que 
disponga en cada año . Para -est.e efe.cto, las .Tuntas Provin-ciaJ.es, Departa
mentales o ,Comuna1es, 1po•r _conducto de las provinciailes enviarán a }a Jun-
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ta Central todas las · informaciones necesarias . En ca.sos cali.fiic:ados, e�n 
autorizaición del ,Pres1d·ente de la RepúMica, se podrá destinai.4 mayoT cuo
ta que la ,que resulte de esa d istribución metódica . 

· · · 

Art . 13 . - No obstante l o,  dispuesto en el artwulo 3 . o  e n  ca�<,>s 
especiafos, que ,considerará la Junta Central ,de la Ha,'bitrución ·Popular, 
los préstamos podrán destinarse también a la construoción de viviendas que 
representen un costo mayor, siempre que no exceda de $ 30 . 000 .  E1 vafor 
en conjunto d e  e,stos Jll'éstamos no exc ederá del diez ¡por ciento de la su
ma ,que se acuel"de anualmente 'para la 'Constn:rnción de habitaciones p-0pu
lares . Se a-cogerán, de preferencia, las '.J)et1ciones de l os interesados , que 
0om.pr11eben tener la renta suficiente para servir la deuda y aporten, ta�
bién al .contado, la mayo,r cuota del .precio .  No se considerarán 1'os prés
tamos para construir .C'a,sas destinadas al arrendamiento cuyo valor ex
ceda de $ 20 .000 . Art . 14 . - Asimismo, podrán otorgarse .préstamos destinados a 
la formación d e  hu.ertos obreros, en las condiciones que fijan los art.ícul<,>s 
anteriores . 

.Se apliicará es,ta designa·ción a •la vivienda pop1ular ,que tenga un te
rreno anexo adecuado a la ,explotación de una pequeña industria o cultiV'o, 
cuyo rendimiento económico sea sufiiciente ,para cubrir fos intereses del ¡prés-
tamo y pal'a el sustento de la familia . 

Art . 15 .- El producto de estos p1,1éstamos deberá destinarse ;:i la 
adquisición del terreno, a la construcción lde la vivienda y de las depen
dencias ue·cesarias para fa in:d·ustria que se desee implantar . Art . 16. - La cuota mínima que deberá 1aportar el solicita-nte 
será de .:un <lineo por; ·ciento ( 5%)  del valor del .ter.reno, ,edificios, y de¡pen
dencias, J·a que podrá p a,garse en parcialidades, ,confol'me lo disponga el 
Reglamento . Art . 17 . - El <Joncesionario del pl'léstamo .'quedará obligado a 
habitar la ca•sa y cultivar el térreno anexo, perso,nalmente o •por interme
dio <le m.iembros de su familia . Art . 18 . _,Estos pré tamos se otorgarán : 

1 )  A 1os solicitante que comprueben conocer ,la industri<a o c·ultivo 
que deseen emprender . • 

2 )  A los· que di pongan. ntre lo;; miembros de su familia, del perao
nal ne-cesario para la atención de la labore elegidas, ,. 

3 )  En :iguarr,dad de ,condiciones. e preferirá a los que tengan a su 
cargo una numerosa familia l egalmen e eonstituída . 

.Art . 19 . - También podrán otorgar-e pr' tamos destinado� : 
L o .- ;A ;reparaciones :de ,i,ienda, en e-pecial aquellas que hayan 

sido doolara'd;;ts ins,a1uJbres . 
2 .  o .- A adquµ-ir las poblacione obrera- eris entes a ampliar, higie

nizar, reparar y terminar la obra de edificación empe-zada por los pobladores. 
3 .  o . �  Al vago, ,de los, .predios que e adquieran .o expropien ,en co,11-

:fo:rmidad al artfoulo 135 . 
Los préstamos que se soBciten para r parar casas destina:das al arren-

. damiento, ¡,sólo podrán otor,garse para a_queilas -cuya 1·enta mensuail no ex
ceda de $ 200 . !Si se destinan a reparar la ca a en  que vive ,el solicitante, 
püetlen ,,concederse para inmuebles que una vez r,eparado,s reipresenten has-
ta $ 30. 000 de valor . ( 

Art . 20 . -P,odrán acogerse .a los •beneficios , de esta Ley : 
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1 .  o .  - Los ,part iculares interesados en edif�car su propia vivienda . 
Regirá para éstos lo que dispone el artículo 16 de la presente Ley . 

erán 'Preferidos en la concesión de pré tamos para este objeto : 
a.) Los tC1Ue acrelditen. ha1ber ,cance!a:do todo o parte d·eJ terreno que 

dt>seen edifiicar ; 
b )  Los ,que dese·en adquirir ,el terreno en ,que hayan heiclho n,ejor¡�s 

apreciables , y · 
ic) Los que se obliguen a depositar a la ord� de la ,Caja de Crédito 

Hipotecario una suma eiquivaJente al diez por ciento (10% ) •·omo ruá.ximo 
d 1 valor d•el in.mueMe -que deseen adquirir en el momento en qnc la Junta 
lu de,termine . 

2 .  o . -Los industriales, agricultores y comerciantes, se�n person_as 
naturales o juríd�cas . 

3 .  o . - Los propietario de par.celas ,en las colonias agrícola ·  formadas 
con arreglo a Jo •dis·puesto en los artículos 3-6 y 40 de la Ley :N . o  •1 . 496, _4e 
10  de diciembre de 1•9� 

4 .  o :- Las Asociaciones con p€rsonalidad juríd i,ca y la& ,coopera ti vas, 
sie,rrnprc que destinen la -con truccio.nes a la ·hrubitaci6n de s·us asociados . 

5 .  o .-La Junta Central de la Ha·bitación, Popular. . 
6 . o . - La Oaja acional de Ahorros y las Oaijas de 1?rcvisióu Social 

creadas por ley e especial es . 
7 . o .- Las Mnnicipa}:clades, y 
8 . o . - El Ejecutivo, para ernstruir ihabitaiciones fiooales para los em

pleados públicos inferiores de ·'.a Administración . 
Art . ¡21 . - Tollo deudor de una o'bli.gación ,contraída en eonfornu· 

dad a la pre ente ley, deberá mantener vigente y endosada a ia Ol'den de 
la Caja ,de Cr<'·dito Hipotecario, una póliza de seguro icontra incendio p9r 
una suma ,no inferior al va1:or de la  'paTte combustilble del .e<lifi.ei0 . 

Los parti.cuJares ,a 1que se r�fiere ·el número 1 . o del artículo anteri�r 
deberán también ,ma111tener vigente y e])tdosa;da a la misma C,.tja -una póliza 
de • seguro de viid� O· de :aesgravamen hipotecario, por un monto m.ínirp.o 
equivalente al ,cincuenta rpor diento ( 50% )  d e  la deuda . 

Art . 22 . - Las personas naturales o jurídicas f!.. ,que se refiere el 
número 2 . o  del artforulo 20 rpodrán o'btener préstamos .con: el objeto de edi· 
ficar 1casas 1paira -e.ll ·arrendamiento para entregarlas en uso gratuito o en 
parte d-e sallario, siempre ,que aporten una cuota no inferior rul treinta por 
ciento (30% )  del valor del inmueble ,que deseen construir . 

Art . 23 . - Los préstamos a los propietarios de parcelas a- que se 
refiere el número 3 .  o del artículo ·W, se concederán previa · autorización. 4el 
Co•nsejo ide la Caja ·de O'oloni1zaieión Agrílcola y bajo lia,s si,guientes po11di
cione11 : 

l .  o .  - Que eil tPnéstamo no sea superior a $ 1·5 . 000. 
2 . o .- Que •� colono solicitante se ,ocupe per onalmente del cultivo q.e 

la parcela y ,se comprometa a destinar a su propia hrubitaJCión l;t casa q_1.1é 
e edifique !<!On el préstamo• . 

Los ·colonos que no cu.m¡plan con estos requisitoo no podrán obtener 
_ préstamo al mismo interés contrata·do por la Caja de Oréd'ito Hipote

ca io . 
3 .  o .  - Que la Caja .de Colonización Agrícola a,cue11<;te l ilberar de hi

po et.:a la parte ,de Ja parcela •que indique fa Junta Central de la H.aibita'ción 
Po ular, para los efectos d e  com,tituir la garantía del prést1;1.mo ,que s� 

e, Y 
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4 . o .- Que la Caja ·de Colonización Agrfoola quede 01bligada a. sUJbsti
tuir al ,colono deu!dor, en caso de .que éste no •cumlpla con: su compromis� . 
Para otorgar efitos préstamos la Junta Central de la Habitación Po¡puJar no 
podrá exigir una cuota al conta,do superior al cinco por ,ciento (5%)  sobre 
el monto del pl'léstamo . 

Art . 24 . - Las Sociedades de que trata el .número 4 .•o del a_r
tícul:o 20 deber�n depasitar en la Caja de Oi·éldit,o Hipotecario una suma q_'lle 
represente, a fo menos, el val·o1� de un· dividenldo semestral del (PT'éstau¡.o so
licitaJdo, ;Para responder al buen fun-cionamiento y con ervación de lm. lia
bi ta:ciones que e :eonstruyan . 

Éste !depósito ,de .ga1·antía podrá de,volverse, si así lo acordare 1a Jun
}a Centr/:1,l ,de la Ha•bitación, siem'pre que las amortizacionCt; correspon.dien� 
�s al présta,mo ,c.oncedildo alcancen a mayor o igual valor que dicha. ga
rantía . 

Estas so·cie,dad-es deberán mantener vigentes y enrlosadas a la !;n,den 
lle la Caja de Crédito Hipotecario, las dos ipó.J izas a qJUe se refiere el ar
tículo 21 . 

L� póililza •de seguro de vida y :de  desigravamen hipotecario se exten
derá a nomrbre ,d:e los asociados adquirentes de los inmueibles, . 

. El Pres1dent·e <d,e la Re,públi-ca determinará., por ,medio de un <l.ecre
to, el valor 1de ,cada ,casa que se construya por intermedio d e  •cooper!l,tivas, 
el monto <le la •cuota periódica de adquisfoión o de arrendamiento que d�a 
pagar cada aoo¡perad•o •para el servicio del préstamo y las demás, reou<licia;ne� 
en que éste debe !hacerse .  

Art . 25 . - Para los efectos del número 5, . o  del artículo 20, el 
Pres1dente de la República poldrá autorizar a la Junta Centrall de la :f!albi
ta{jión Popular, para adquirir ten-enos y construir en eUos haJbitaciones po
pulares en aqueUas ciudades donde se ma,nifíesta esta n�esidaJd, destinadas 
a. la venta o a•l arrendamiento . Anualmente se destinará, ·conforme al, Re
glamento que dicte el Presidente de la República, el _programa de .obras que 
debe desarrollarse a este respecto . 

Para Uevar a cabo e to- trabajos la Dirección General de  Obras P,ú
blicas po lrá contratar lo- e t1 1:os preliminares que se necesiten, adquirir 
materiales de  con trucción. di poner la ejecución de las obras correspon
dientes, incluso lo nece río para inno,ar en lo que se refiere a los mate
riales de construcción on d obje o de obtener mayores economías y segu
ridad en las obras. Toda la� obliaacione- que re ulten de esta acción de la 
Dirección General de  Obra, Pública la paaará la Caja de Crédito ,Hipote
cario, con cargo a los pré tamo qne e hayan autorizado a favor de la 
Junta Central y en la forma que é- a isponga. 

Art .  26 . - Los préstamo a la Cajas de que trata el . o  6 del 
ar.tículo 20, se destinarán a la con-trucci 'n de .hab· :acione para los. irn¡pp
uent�s de dichas instituciones . 

Art . 27 . - Lcis préstamos que e concedan a las Municipalidades 
se dedicarán a la construcción d e  habitacione- e inadas a la v,enta, o arren
da.'miento y a la formación de granjas o colonia agrícolas de valor hasta de  
veinte mil pesos ($  20 . 000) cada una . En  este  precio s e  incluirá e l  co!-to de  
la casa, ceya ubicaición es.tará inmediata a caminos transitalbles durante to
do el afio . 

�stas gi¡anjas o c olonias s·erá.n construída bajo la supervigilancia de 
los Alcalides y de loíS ad1quirentes . 

· · 

Art . 28 . - Los precios d-e venta o arrendamiento que deiben pagar 
las ,pe,rsonas a cuya habita!ción están destina.das las o;i-rop�ed.-aides a,dquiriq�s 
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en confomn�daid a los artfoulos 24, 26 y ;!JJ, no podrán exceder _de los p�
cios máximos fijados ¡por esta ley, para J.a habitación popular . 

Art . 29 .- En los proyeetos ·para las poblaciones que desee edific�r, 
conforme al artícuílo 25, la Junta Central de la Habita'Ción Po¡pular p�rá 
inc'luir tamlbién la. construcción de edificios destinados al ·bienestar y a la 
extensión cultural del pueblo, tales como talieres b ibliotecas, teatros,, rei
taurantes, policlínicas; salas ,de gimna ia. baños, parques infantiles, can
chas d,e deportes, ha,bitaciones y demá que se estime necesario, sin re
ca.r,gar el c osto de las ha:bitac ione 

Art. 30 .- Para los efecto de la presente Ley, las corporaciones, 
personae jurídicas y 4as So'Ciedad � 'ooperativas no· estarán obtiigadas a Olb
t"ener permiso ·de :la Le<gislatura para conservar la posesión de Jos· bienea raí
ces afectos a estos priéstamo , mjentra · ,ellos- estén vigentels, ní necesitarán 
a.utoriiZación juilicial para hlpotecarlos . 

Art. 31 .- Las }IUD.icipalida.des podrán contratar .Préstamos y co� 
tihlir hi¡potecas, de acuerdo con las prescripciones de esta !ley . No serán 
a.plicaibles a estas obli17aciones las disposiciones legales relativas al plazo en 
que deben ,quedar amortizada las deudas que eontraigan las Muni-cipaJida
des, ni lais ,que limiten el monto de los empréstitos que cada una d e  ella. 
pueda oontratar . 

Artículo 32 .- Las adquisiciones de terrenos .y materiales y la ej�<;Ll· 
ción de los trabajo que ,sean necesarios para llevar a ica!bo los pToye_ct9s 
que apruebe la Junta CentraiJ. de la Habita-ción :Popular, con excepción de 
aquellos que se ref· eren a la construcción de •:Una so-la, casa y a 1a a.dqui_si
ción de lo t.errenos para la formación de hue-rtos a,grícolas, se harán me
diante ropuestas públicas, previo informe de la Dirección de Oibras Pú
blicas la que tendrá, además, la vigilancia y res,ponsabilida,d d•e t� obras, 
s:in perjuicio de 1as responsalbilidades que ,c•o.rresipondan a los .constructores 
d ella . 

Las especifiewciones y .construceiones correspondientes ,a las casas· y 
11!'.'banización de los huertos agrícolas se ceñirán a eonstrucciones, ur'ban�a
ción y m(lldalidades especiales, que guarden tConcordancia. con construccio-
nes rurales . 

iNo oibstante• lo dicho, en a.queUos tra'.bajos que empren.da directame�
te la Junta Central, ésta pOidrá omitir el trámite de prapuesta. pl\1lhliea, siem
pre que lo acuerde· la unanimidad de sus ,miembros y lo autorice el Presiden
te dé la República, !Previo informe de la Dirección General de Obras Pú
blicas. 

Art . 33 .- Con los recursos de esta Ley po:drán construirse edifici9s 
colectivos que ,estén destina;dos .a la vi'vienda de diez, faa:niliás a. lo menos . 

En ,los �dificios • eolectivos podrán construirse locales d·estinad.os a. la 
explotación comercial, siempre que su valor no exceda del veinte por ciento 
(20% ) del valor del -Jonjooto• . 

En esta clase de edificios deberán detjarse locales para el recreo de 
la población infantil . 

Art . 34 .- La. Dirección General de Obras Públi-ca.s fijará las obras 
de urbanización que corres¡,onda ha,cer en las po'blaciones cuyos proye·cfos 
deben .someterse a su estudio y el Presidente de la RepúbiJ.ooa determinará la 
_proporeión en gue de'ba,n contri'buir a esas, ·obras los solik!itantes ,deil pré6ta
mo y el Municipio respectivo o el Fis<!o . 

Al concederk e lOE; permisos para ·con!<truir, no se exiogirán otras o�r1:1-a 
de wbsnización y regla!l' de edificación que las •que fije la Dirección General 
de Obras .Pú.b:.ti-cas . 
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Art. 36.- Declárast'l de utilidad pública y autorizase al Presidente 
de 1a RepÚ!bliea -para proceder a ila e:x:p-ropiación de los inmuebles , que se&n 
necesarios para la edifiúación, ihi,giienización o ensanche de las poblaciones y 
ha,bitaciones que se acuerde edificar, ,completar o reparar, con fondos de la 
preGente Ley, siempre que exista alguna de las siguientes cireumtancias : 

a) Que des¡pués de i!star ,convenido el preeio de un inmueble, :los .tí
tulos de éste no permitan ,constituir la ·garantía hipotecaria que se determina 
en el artículo 6 .  o de la presente Ley . Est� e:xpropia�iones Ee harán a re-
querimiento de la Junta Central. 

·b )  Cuando, después ,de petdir propuestas públicas para la adquisiei�n 
de in.muebles destinados a los ,fine¡¡ que se  detallan en el ineiso 1 .  o de este 
artroulo, no haya Slido tPOOilble adquirirlos. en condiciones de precio y ,vecfu. 
dad conveniente . Est¾ expropiaciones se ha,rán a . .requerimiento de la Jun
ta Central cuando así lo acuerde -eón el voto -confo.rm.e tle la mayoría de 
sus miembros . · · 

e) Siempre que la Junta C'entraJ de Ja Habitaición. Popular no ha.ra. 
podido adquirir en eonvenios1 directos o por medio de propuestas públicas y 
en -condiciones convenientes de precio, 1os· inmuebles vecinos a las poblacio
nes o construcciones llevadas a cabo con ,arregllo a la presente Ley o al De
.;reto Jiey N . o  308, y que sean necesarios p,ara el ensanc-he o higienización 
de dichas rw-nstrncciones o pob18ciones . 

d) Que se trate de transferir el dominio del terreno ,al dueño Id.e las 
mejoras construí!das por -éste, so-bre suelos ajenos, en las condiciones que q..e. 
taUa el artfoulo 87 d·e la presente Ley . 

. Las expropiacionesi que ;procedan conforme a 1o dispuesto• en el inci�o 
e)  se decretarán a pedido de la Junta Central de -la Habitación Popular, 
cuando así Jo acuerde la mayoría, de lo miemlbros asistentes a la sesión. En 
euant,} a las expropiaciones de que trata el inciso d) ,  Jo solicitará la Junta. a 
petiei.ón escrita de los du,eño� de mejoras . 

En pro,incias e tas o ·c ' tudes erán presentadas a las J'llntas L.oca
les ide la, Habitación ret-pectirn, orn-anismo que las elevará debidamente in
formádas a la Junta Central . 

Las expropiac · ones e,a án a cabo se!rull fos, procedimientos que 
ind1ca l a Ley T .  o 3 .  310. de � e septiembre de 1917 . 

En los ica o ,d e  expro iació y e aeneral en Jos negocios direetos 
que ha�a l a  Junta de la Rabi ión Pop ar. conforme a lo dispuesto cu 
el  -�rtículo 2-5, la Caja  de rédito llipo eea ·o hará las entregas de diner.:, 
en la forma que sollicite dicha Jun a. 

· nec "dad de con tituir previll• 
mente la gavantíia hipotecaria, trámi e q e cump!irá <una vez que las 
casas o las 01bras esté•n terminadas . 

Art. 36 .- Las .casa¡¡ constnrid o reparad mediar.t o prést-A-
m·os que autoric·e Ja \Pll'esente Ley deberán mantener-e n buen estado y �o 
podrán ser dadas en arrendamiento duran e el periodo de la amortización 
del préstamo. por una .r:enta anual que ea perior al doce por ciento 
(12 % )  del valor en que se estimó el inmu bl para Jos efo<:t.os del prés
tamo.  

Art . 37 . - ,Las casas construidas directamente por  la  ,Junta Central 
. de fa Habitación Popular, las que construyan los Municipios y aquella.. 
destinadas a· la habitación d,e la familia, que e lleven a ca.ho con los prés
tamos ,que se concedan -en confonni.dad a las disposiciones, de la presen�� 
Ley, no podrán gravarse ni ser materia <le eT11bai,go, prohibi c�c>nes ni ac
ción hipotecaria alguna, mientras estén afectadas al servicio de los présta
mos ,de edifiooción, salvo que se trate de acciones encaminadas a (?b· 
tener el pa�,, de <:bliga-c.ioncs referentes a esto� mismos préstamo!i . 
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La Junta no podrá sesionar ,con menos de cuatro de SUSI miemlb�. 
� - 44 .- E!l. Presidente de la República podrá �rear, cuando fuere 

necesario, Juntas Locales, Departa.ment�es o Comunales de la Ha!bita.ci�n 
Popula,r, .a 'P.ropuesta de Ja Junta Provmcial respectiva . 

La composición y duración d·e estas Juntas serán determinadas pQr 
el Presidente de la República en el Decreto de creación . 

Art. 45 .- La.,; Juntas Lo-cales, fuera de las atribuciones y deberea 
que esta ley 1es l!Ill1pone, tendrán las 'que el Presidente de la R-epúib1ica. d-e
termine . 

Art . 46 .- Las Juntas Locales, Departamen_tales o Comunales que se 
r.reen, en 'Gonformid-aJd .c,o,n el artículo 44, asesorarán a las Juntas .LocQ.les 
Provincia1les en todas las materias que éstas sometan a la resolución de Ja 
Junta Central . 

Para -este efec.to, las Juntas Locales, Comunailes, tramitarán a la res
peetiva Junta Loeal .Provincial todas las · materias. que le sean entrega.das 
para su inf-orme, y es-ta Junta las remitirá a la Junta Central para su cono-
cimiento y resolución . . 

I 

Art . 47 . - Un Re•glamento• que dictará e1 Presidente de la Repú'bli
cr� fijará las d·emás atribuciones y deberes de las Juntas Locales, Provin
ciales, ,De:partamenta:les y Comunales de la Haibitaeión . 

TITULO III 

l)e la venta y arrenda.miento- de sitios 

Art . 48 .- Las compraventas que en adelante se realicen, de sitios 
destinados a la formación de poblaciones, barr.ios y calles nuevas, siempre 
que -el ¡precio no exceda de $ 1 5 .  000, en las comunas de Santiago y Valpa
raíso, y del valor que fije el Pre idente de la Repú'blica para los denias 
territorios municipales --que no podrá ser superior ail mencionado-, se ,re-
girán por las <lisposieione que a con·inuación se expresan : ·. 

Art . 49 .- La escritura pública de ,enta contendrá. : 
a )  La :individualización del predio ,endido. con indicación de· BU 

ubicación, deslindes y cabida . 
b )  El precio de ven ta y la forma d pago . 
e )  La :parte de cada ·cuota qu corre-ponde a capital la tasa del in

terés y su forma de pago, o si la amortizació es acumulati,1 . 
,d) La ·eBtipulac•i,ó-n ,de  que, en ca o d mora, no e podrá exigir jm;li

cia1mente el pago de las cuotas insolutas an e� de un año, contado desde 
que se hizo •exigible la primera cuota in olu a. lo cual e entiende sin per
juicio -del pago ·de los !intereses penale que c:e estipulen, que no podrá. ex
ced·er -del 9% (nueve por ciento)  anual . 

.Se  consigmará. tam:bién la forma en que deben pagarse las cuot� 
atrasa.das, aparte de  los pagos ordinarios . 

e )  La ·constancia de que el predio, materia de la negociación, se ven
de Hlbre de to-do gravarrnen, condición resolutoria, em.ba:r,go o prohiibición, 
debiendo insertarse enpia delJ. ·correspondiente certificado de prol!:úbicion,es y 
&'Tavámenes . 

Si faltar.a: alguna ,d·e esta� indicaciones, se estará a la declaración 4e1. 
comprador, respecto �e lo o.miti'do-·. 
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El _ Totario llamará la atención a las partes acel"ea de las dispo:.icio
ne precedentes, y dejará testimonio en la es,cci,tura piú'bliea de e ta cir"clllls
tancia . 

El Nota:rio que autorilzare una -escritura que no se cumJpla con las 
obligaciones anteriores, incurrirá en una multa de 500 pesos . 

Art. 50 .- �n estos eontratos no podrá el vendedor reservarse el 
ll ominio hasta el p ago del precio, ni po tergarse la entrega material ba;o 
condición suspensiva . 

Tampoco podrá estipularse limitación alguna al der cho del compra
dor para¡ enajenar su propiedad . 

Art . 51 . - Se prohibe la celebración de todo contrato de promt!sa 
de venta que se refiera a sitios comprendidos por la disposición del art'cu-
!o 48 . • 

Art . 52 . - En los contrato de venta de sitios a que se red'iere e-1 a1·
tículo 48, el vendedor no podrá pedir la resolución por; falta de cumpli
miento de cuailquiera de las obligaciones contraídas por el comprador . 

El vendedor podrá ejer-citar las demás acciones que la Ley le co.qiie
re contra el comprador moro o, . olamente en la forma autorizada. por la 
Junta CentraJ de la¡  Habitación Popular, antes de  otorgarse la escritura pú
blica de ·com:praventa . En esta escritura deberá constar ese aeuet"do de 
la Junta . 

Art . 53 . - La Junta de la Habitación Popular podrá atlquirir los 
sitios y habitaciones que salgan a remate con motivo de las acciones que, 
de acuerdo con lo indicado en el articulo anterior ,ejercite el veil'dedor con
tra el comprador, a fin de transferirlos a su vez, al mismo deudor o a otras 
personas, e.n las condiciones establecidas en la presente Ley y en el :q,e
gla,mento res,pectivo . 

Art . 54 . - Se pro.lüibe destinar terrenos a los negocios que se indican 
en el a:rtículo 48, sin que previamente se cumplan lo requisitos de urbaniza 
e.ión elementale , de agua potabl e, alumlbrad o  y pavimentación de calles y 
veredas, y los que en u o de sus faeultades .fije la respectiva Municipalidad . 
E�ta podrá, en caso de infracción, realizar: las obras correspo'nidieutes por 
cuenta ,del lntere a.-do, pudiendo pereiibir las cuotas insQ/lutas del precio d e  
vent.a de los tel':renos, sin perjuicio d e  las demás acciones que le correS1pon
dan para 'O'btener el pago total �de ·esas o,bras . 

.Serán nulos los contratos. que a cualquier precio e celebren, en con
trav-ención a lo dispuesto en la· primera parte del• inciso anterior, pero esta 
1rulido.d solamente podrá ser declarada a petición del comprador . 

- Art . 55 . - Queda prohibido el arrendamiento de terrenos y pLos pa
ra Ja formación de po•blaciones, calle o barrios nuevo . 

En caso de iin.fraoción, el •dueño no tendrá aicción alguna para, exigir 
el pago de cáno:q.es de arrendamiento y pagará una multa de 100 a 1 . 000 
pesos . 

A:rt . 56 .- e presumirá que -existe engaño de parte de vendedp.r, 
cuando se perciban euotas de precio de venta del inmueble, que formen 
parte de terrenos destina;d-os a potblaciones, ,siempre que e precio sea in
ferior a qui,nce mil pesos, sin que ,previamente se haya otorgado la escri
tura pública de eom¡praventa o si �esultare que le afectan hipotecas u otros 
gravámene reales . 

Igual presun·c ión exi tirá cuando se cel ebren lo contratos prohibidos 
por lo artfoulos 51 y 55 . 

Artículo 57 . - El Notario ante quien se haya otorga.do una es'C:citura 
ae compraventa. de cualqui,era de las propiedades a que se refiere e� 11rtfou-
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lo 48, y que tenga también a SU! cargo el Registro Conservatorio en que de
ba practicarse la inscripción corres,pondiente, estará olb-ligado a efectuar di
cha inscripción dentro de1 plazo de diez días alvo inconvenientes jm;ti
fica.dos . 

Cuando la venta se celebre ante• un otario distinto, la obligación 
de hacer -practicar la inscripción deberá cumplirse en e.1 plazo de 30 días 
y recaerá en el vendedor, _quien pagará una multa de diez a veinte peaos 
por cada día de atraso que sufriere e.1 cumplimiento de esta diligencia, fl,ieni.
pre que se deba a h�ho n omisión imputable del mismo vendedor . 

TITULO IV 

Del ,Procedimiento Judie;ial y de las Penas 

Art. 58 . - Tendrá l!a �epresentación de'l Fisco y de la Junta Centr�l 
de la Haibitación Popular, en los negocios a que esta Dey se refiere, el Jefe 
del Departamento Afuninistrativo de la Habitación, quien podrá delegarla, 
e-n determinados casos y pa;ra asuntos jurlieiales, en ell Consejo de Defensa 
Fiscal, cuando lo determine el Presidente de la  República . 

A!t - 59 . - Los Tribunales darán preferencia a la tramii.taeión y fa: 
llo de los negocios regidos por esta Ley, sobre todo otro as,'unto de orden 
eiviiJ. . 

Art. 60 . - Una copia auténtica del decreto a qne �e refiere el in
eiso finwl ·del artí,eulo 24 servirá de uficiente título para estaJblecer las re
lactiones jruidicas entre la Cooperativa y sus cooperado¡;¡, . . Dicha copia ten
drá. mérito ejecutivo . 

Las aeciones o derechos que la Cooperativa ejercitare eontra s'US aso
ciad<>& e regirán ipor .el procedimiento de los juicios de mi:lnor cuantía, 
•taJblecitlos en el Código de Procedimiento Civil . 

Art. �1 . -Las dispo icione del artículo •anterior y del inciso final 
d·eI artículo 24, también erán aplicables a, las propiedades de la J·unta. Cen
tral de la Habitación Popular. e lo Municipios y de las Cajas de Previ
aión, creardas poi;: leye especial iempre que las construcciones se hayan 
J1.evado a efocto con fondo obtenido a virtud de Ja presente Ley o del 
Decreto Ley . o ,308, de 9 de marzo de 1925 . 

Art. 62 .- Las infraceione a e ta Ley, que no tengan señalada u.na 
sj!ueión especial, serán penada de diez un mil pe o . in perjuicio de lll!I 
responsa.bilidaides civiles del infrac or . 

Esta multa se aplicará, administran.amen . por la Junt.a. de la. Ha.
bitaJción Popular, o por las Junta Local en provin.ci . cuando hubieren 
sido expresamente faiculta,das para ello . 

EJ afectado podrá rec.lamar de la mul a ante el Juez de Letras en 1o 
G'ivil, y si hUJbiera varios, ante el de turno, iempre que previamente hay11. 
satisfecho su valor y que -el reclamo se haga den o de los diez días siguien
tes al de la notificación . 

1 Art. 63 . - Cuando a petición de la Jun a Central, de 1a Junta Locaj 
Provincial, Departamental, Comunal o de un.a Cooperativa se decretara. "ia 
nestitución de una propiedad, la persona afectada con esta medida perderá. 
el derecho de rMlamar los valores pagados a cuenta de preeio, y se ente�
derá que fos pagos fueron hechos por renta de arrendamiento . 

I.Si la restitución se decretare reg,pecto de personas · que habiten las 
casas en ,calidaid de aid:qw1entes, por un tiempo mayor de tres añ�, ést&11 
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podrán transferir a tereeros sus derechos al inmueble ,que O'cupaban dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en ,que s•e notifique la restitución aiempre que la ,Junta Centl"lvl de la Habitación Popular en resolución -�otivada aceipte al nuevo adquirente . Art. 64.- La Junta de la Habitación Popuilar en resolución motivada podrá, además, privar a1 infra-ctor del goce de cualquiera de los l>ene:fücios concedidos por la presente Ley y eobrar �jecutivamente el v.!J.lor de los saldos adeudados o el valor de lo perjuicios, previa y lega1lmente establecido lo cual no obsta a lo derechos que corresponden a la Caja de Crédito Hi'Potecario .  Art. 65 .- Para hacer afectiva la privación del goce de la ¡pl'Opied,ad, en conformidad al artículo anterior, la Junta de la Habitación Popwlar podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública en la forma ordinaria} y en provincias, por medio d-e la Junta resipectiva . Art . 66.- En los embargo a que 'hubiere lugar, el emplea'Clo que designe la Junta Central de la Habitación Popuilar podrá desempeñar las fuDJciones de Receptor y Depo itario. · 
Art .  67 .-Se cancelará la persona[i:dad jurídica tle las sociedades, sean o no Cooperativas, 1;orporaciones o fundaciones que se hu!biei;en a�ogido a lo beneficios de e ta Ley: o del Decreto Ley N.o 308 que ;no dieren cumplimiento a sus obligaiciones, causaren grave daño a !los intereses de eus asocfa1dos o adoptaren procedimientos encaminados a Olbtener _otro& beneficios que lo que esta Ley persigue . Art. 68 .- La liquida1ción de las Cooperativas que se hayan acogido a Ios beneficios de esta Ley, corresponderá ex:c'lusivamente a la Junta Central de la Habitación Popular . El saldo que Tesultare en esta liquidación, después de pagar las d·eu-. das y restituir los aportes, se destinará a los fines indica,dos en el artículo 41 y f>e dará preferencia a los cooperados, o miembros de las sociedades o corporaciones liquidadas que no hayan tenido participación y responsabilidad -en los hecho que motivaron la ,cancelación 9-e la pers-onalidad jurídilca .Art . . 69-Los Ju1c1os que en esta ley no tuvieren una tramitaci!)n e6peciai1., se substanciarán en conformidad a las disposiciones del procedí. miento sumario, el _cual no podrá substituirse, en ca,so alguno, por el �ui•io ordinario . 

TIT1Jú0 V 
D,isposiciones Generalea 

Art. 70.- No podrán renuneiarse los dereichos o 'benetfiicios eon'C&di3oe por Ja presente Ley. Art. _71 .- Corresponderá especialmente a la Jµnta Cen tral de la. Habitación P(l(})ular velar por el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. Art. 72 .- En caso de existir .dudas acerca de si los sitios que �e Tendan o se a1Tienden, quedan o no comprendidos por las disposicione• de los artfoulos 48 y 55, la lcuestión será resuelta por la Junta Central lle ta Haibitación Popular, previo informe- de la Municipalidad re.3:pectiva . Art. 73 .- Los -edificios destinados o que puedan .dest.inarse a la h&bita1ei6n de los elementos wsalariados, deberán reunir las eondicionea de 
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higiene y salubridad que .fije el Regdamento que dicte e,l Presidente de la 
;República . 

Este Reglamento determina:rá también las condiiciones que a esos ,mis• 
mos respectos ,deberán reunir las habitaciones destinadas al arrendamientot 
las ,que sus <dueños perm;itan ocupar a título gratuito ,o la que se propor
cionen como p'artes de salar,ios o de emoJumentos, aun.que sean viviend·as 
anexas a las eX'plotaciones agrfoolas, industriales, COID{lrCiale o mineras, 
destmadas aJ alojamiento de empleados o de sirviente@ domésticos. 

Art . 74 . - Etn las, ciu1dades que se encuentran afecta a leyes ei.pe
ciales d,e pavimenta:ción, las casas de ,carácter unifamiliar que e construyan en cond'ormi.daid a esta Ley, íPagarán ,el cincuenta por ciento (50% ) del 
gravamen corresponrliente, �ieilldo el resto de •ca,vgo de l 11unicipailidad 
respectiva . 

Art . 75 .- Las, funciones q11 e  con-e pondieron al nsejo uperior de 
Bienestar Soci-al y ,que leyes posterioresi encomeilldaron al .�finisterio de 
Bienestar Social, corresponderá,n en adellante a la Junta CentJ::al de !a 
Ifabita:ción Popular. 

Art. 76 .- Halbitarción obrera, para los · efectos derivados de la 
Ley número 1 .  838, -de 20 de febrero d,e 1906, es aquella ,cuya renta !-'Je 
arrendamiento mensual no exceda de $ 150, 0. la casa, individual . cuyo va
lor sea inferior a quince mil pesos . 

Art 77 - Quedan derogados los Decretos Ley.es N . os 30 y 696, 
de 9 de marzo y 17 de octubre de 1925, respectivamente. Las demás .Leyes 
que se refieren a materias tratadas en la presente, se ¡entenderán derogad,a 
.solamente en aiquello en que sean contrarias a ésta . 

Art . 78 . --;Esta ley comenzará a regir de de 1a fecha dr su pub'1c11. 
,ción en el ' 'Diario Oficial" . 

TITULO VI 

Disposiciones transitorias 

Art 79 . - D berán er reducida a critura ¡pública, cuando lo exi
ja. el adquirente y consten de algún an cedente escrito, las ventas concer
i;adas en forma de promesa de ,enta, de venta -coll!dicion-a1, o ·en cual
quiera otra venta, que e tn..-ieren vigent a la fecha 1de la promulga'Ci°ón 
de esta Ley, y que e refieran a itio de un precio no upérior al indicado 
en eil artfoulo 48 . E te requerimiento podrá hacerse judicialmente, dentro 
del plazo de do años, -contado de e Ja " ha en ne empieza a regir P. -
ta Ley. 

La e.5critura públ ica 1contendrá . a Jo men , Ja� condic ione~ que . e 
estaibQecen en el artículo 49 ide e ta Ley . 

En -caso lde -desa-cuevdo entre la par r para el 
precio, se a:doptará el que determine la Dir('(•eión e Impue o- Internos, to
mando en cuenta e'l valor que haya enido PI pre.dio a la fec'ha deil primi
tivo contrato . 

La tasa de interés que se e tipule, uo podrá e.xiceder idel diez ipor 
ciento ( 10% ) anual . IE[ re to de la condi ·ione en que no estén 1de .aJcuei.·
ao las ,partes, las ,determinará el ,Tuez correspondiente, interpretando en lo 
posilb'le fa intención de aqµélJas y la. u. uale en contrato · de esta natu, 
raleza . 

El Juez. suscrii'birá la correspondient<> e -critura por la parte que se 
n iegue a hacerlo- . 
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El vendedor podrá pedir judicialmente del !Presllllto a,dquirente, que 
inicie ila gestión a ,que se refiere el ' inciso 1 .  o de ·este articuilo, , dentro del 
plazo de seis meses contaldos desde su notificaición, bajo a;pel'lciibimi.ento _de 
tenerlo por ,desistido ,de ese derecho . La notificación se ihará personal
mente, o ,por medio de aivisos, durante cinco días, en' ·un diario ;de cireu
Jación !del J)epartamento, que el Juzigado determine, cuallldo 1éste autorfoe 
esta última &orina de notificación, por ser numerosas las l}el'sona;; !:l quie
nes deba notificarse, o difícil de determinar su domicilio. 

Art . 80 .-Para todos los efectos legales entre las partes, se ten
drá por fecha :del ,contrato aquelrra en que se celebró el convenio ,primiti_vo 
excepto el plazo para -entablar la acción de lesión enorme y comenzará a 
correr desde la fecha de 1a escritura . 

Art. 81 .- 1Sin el requisito de la escritura pública, no ,po'd.rá ha<;er
.11e valer a:cció,n o dereclho alguno que :pueda '.emanar !de las operaiciones a 
que se xeiiere -el juciso prim.�ro de'l artícufo 79 . 

Art. 82 . -Se entenderá incorporada -en esta es-critura pública la es
tipulación de ,que · en el caso de mora no se podrá pedir judicialmente e:l pa
go de las, cuotas insolútais antes de ,un año, contado desde que se hizo .eii
gibtle la primera . Este pla�o se contará en to·do :caso ,desde la ,feciha rle la 
escritura ;púbhca .  

Art . .83 .-La Junta Central d e  la Ha'bitaeión Po¡p-ular dará prelfereu
ci•a en sus préstamos a fos compradores comprendiüos por la disposÍ'cióu 
del artícult 79 y que .soliciten préstamos para p agar ,al contado el saldo in, 
soluto del �recio del terreno y construir o mejor.ar sus habitaciones _d_e 
acuerdo con esta Ley: 

Art . 84 .- Los contratos verbales de arrendamiento de sitios Tu'b�ca
dos en poblaciones, ,bartios, y icaliles, siempr-e que el va,lor del sitio no ex
ceda de los que -se. indican en el artícu1o 48, que estUJVieren vigentes, a la 
fecha de promulgación ,de esta Ley, deberán hacert.se constar por escrito 
dentro del rplazo ·de un año . 

El respectivo documento contendrá : 
• a)  Plazo de  arrendamiento ; 

1b ) La renta y · ] a  form_¡¡. d e  pago con indicaciones del período de  tiel!ll
po en que devenga ; 

La :concesión de un ,plazo de· gra:c ia para el cumplimiento de 11.as o,bJi
gaciones del a-rrendatario, plazo qne no podrá ser jnlferior a seis meses 
siémt)re que haya mejoras- ; 

d} La firma de los contr�tantes y la de <loo testiigos, o .de un Nota-· 
río, o de un Oficiail del Registro Civil . 

Se :presume en estos c-ontratos el consentimiento del ar,rendador pa-
ra �� �� -

íSerán aplic-a·Mes a esta 'Clase de contratos las sanciones estaiblecjd1111 
en fos tres r(füimos incisos del artículo 79 . 

Art. 85 .- Ei ,dueñ-0 del sue\lo no p()ldrá eje1-citar las a1C'ciones que 1� 
com;peten para obtener su restitución, a menos que e allane a pa:gar : 

a )  El valor 1de la� mejora"&, y 
lb)  Una i,IIJdemni·l!'!alció,n igual al veinticinco por ciento (25 % )  del �n

mento de  precio ,que haya eXiperimenta1do el suelo durante su ocupación por 
el arrendatario . 

El precio de las mejoras y el aumento de precio que haya ex:pei:i
mentado el suelo. serán determinados por la Dirección de ,Jimpuestos In
ernos . 
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Art . 86 . �Los beneficios de este Título se otorgarán únicamente a 
los dueños de una sola mejora, que habiten o tengan establecida en ell& una 
i,ndustria que exploten 'bajo su responsabfüdad . 

Se entiende, para los efectos de esta Ley, como una sola mejora. l& 
•ivienda o viviendas y sus dependencias y fas construcciones industri�e• 
a -que se refiere el inciso ant&rior, que se encuentren _dentro de ·un terre-
no cuya ,cabida no exceda de dos mil metros -cuadrado· . • 

En ,c,aso ,que Jas mejoras estén contenidas ({n suelo de ,mayor cabiié�.a, 
la  Junta Central de  la Ha-hitación, cuando lo acueride con el voto conforme 
de la mayoría de los miembros asistentes a la sesión podrá hacer extensi
vos los beneficios de '1a letra a) del art(cnlo anteriol", a toda las mejoras 
existentes y ,conceder ,también Oos de la letra ·b ) ,  limitándolo a la inde�
nización corres¡pondiente, a la superfieie máxima señalada en el incia.o an-
terior . , 

En ningún .caso la indemnización a, que se refiere la letra b )  del a-r
tícufo precedente po,drá ser superior a la  S'llma de $ 30.  000 ( reinta mil 
pesos) . 

Art . 87 .- Si .el preci1:> de las mejoras fuere igurul ,o superior al vein
ticinco 'POr ciento (25%)  del valor del terreno y el dueño de aquellas quie
re ad-quirirlo 'Y .no se produjere acuel"do con -el prorpietrurio, podrá soli'citar 
su expropiación a la Junta Central de la Habita:ción Popular, la que pro
cederá en ,conformidad a lo dispuesto en el .artículo 35 . Se cons�derará para 
este efecto, como 'VaJlor del terreno, aquel con 'que figu,re en' e!l rol corres
pondiente •para el pago de los impuestos, aumentado en un diez por ciento 
(10% ) y ,disminuido en el monto de . [a indemnizrucióu a .que se refiere la 1 · 

letl"a b) del artículo, 85 . 
La Junta ;Central 'Venderá 1el terreno al arrendatario, por el pre�io 

que resulte ;más, )os ,gastos oeasionados . 
Los predios e:x,propiaJdos se considerarán con títulos saneados d6 30 

aiios y el Conservador de Bienes Raíces procederá a inserilbirlo ain :más 
trámite . 

· · 
Si los arrendamientos de pisos comprendieren todo el frente de  nn 

fundo o ciliacra o Ja ¡parte principal de él a la vía pública, el propietai:ío 
podrá reservarse lo lotes nece arios para la apertura de calles 9 avenidas 
qug permitan la idivisión de la propiedad en -conformid;i,d: a fos planos qÚe 
apruebe la Munjciprulidad re ecfua . 

Art. 88.- El Presidente de la República, previo inforn:ne d& la ¡I;)i
receión GeneraJ. de  Obras Públicas de rminará las obras indispensaibl� �e 
urbaniza•ción que -deban realizarse en e a una de la poblaciones forma
das en contr-a;vención a las .di po icione municipale vi"'entes fiobr ésa 
materia . 

Esas Olbras ,serán ejecutaida y co teada por lo vendedores de  sitios 
y por la Municipa:lidad respectiva, en la proporción que el Pre idente de i.., 
República determine y la .forma que e tab1ez el Reglamento . Podrá tam
bién, en ,casos especiales, o:rdena,rse que oneurran a e os traibajos los a:c
ruailes dueños de .sitios. 

Para determinar €sas o,bras y quiénes y en qué proporción deben 
costearlas, el Presidente de la República, en eada caso, considerará la Ulbi.
eación ,de la población, 'Las promesas de urbanización que ihayan hecfuo )os 
veDidedor� de  sitios y los precios de venta de lo d iferentes lotes . . 

La -cuota que se asigne a los vendedores de sitios, _no poid,rá ser su�
rfor ,al cuarenta y cineo poi'. dento (45% )  del precio de 1

venta lde los te
rrenos . 
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· Lo disipuesto en este artículo regirá. ünicamente con las poblacione11 
que empezaron a formarse dentro. de -los límites ur,banos de Jas <liudade11 
eon posterioridad al -'2:7 de febrero de 1915 y co-n las !rurales cúya• for�
eión empezó icon posteriorildad al 22 de dieie�bre de 1925 . 

Art . 89 .- La Junta :centraJ de la Habitación PO!pular .iará. prefe
rencia en sus préstamos a los arrendatarios que estuvieren en ,�on-dicío-nes 
de adquiriJ," ,el terreno en conformidad al artíeulo 87 . . 

Art. 90.- No podrán acogerse a los 'pe11eficios de este título 1os 
arrendatarios de terrenos fiscales . 

Art. 91 .- .A la autorización concedida por el artícuJo 6 . o  para e�i
t.ir bonos, deben computarse las emisiones ya hechas, en confonnildwd a lo 
dispuesto en el artíiculo 1.2, del Decreto Ley 308, de 9 de marzo de 1925. 

. Art . 92 .- Las disposiciones ·del inciso final del artículo 24 y las 
del artículo 60, serán aplicables a las habitaciones actualmente construídaa 
por el Deipart,amento Técnico de la Habitrución o por intermedio de �oope
:rativas, de acuerdo con el Decreto Ley 308 . 

Art . 93 .- iias <personll3 naturales o juríidfoas .que hubieren obteni
do préstamos en conformidad a los Decretos Leyes núnneros 308 y 69_6, 
podrán, dentro de un plazo ,de un año, ,convertir sus d,eu:das en ptra c��
tratada, de acuerdo con las disposidones de la presente Ley . 

En· estos casos, la Junta Central de la Habitación Popular, 'a solicitud 
de los interesados, podrá autorizar la ampliación de estos préstamos, h�ta 
completar el valor efectivo de las obras o el setenta por ciento (70-% ) en 
los ,casos -que el préstamo sólo pu eda concederse hasta ese .valor, p,revio e�a
men, estudio y rectificrución tde los planos, presupuestos y especificacioriea 
de toda la documentación relacionada con el ·costo del terreno, edificios y 
obras de urbanización que Practique la Dirección General de Obraa Pú- , 
blieas . 

Los -ben�ieios. d-e esta nueva opera·ción podrán' apli-earse desde la fe-
cha. de los primitivos préstamos . 

An. 94 .-.- El Piresidente de la Repúbli-ca fijará los plazos dentro 
de los -cuales las viviendas a que s1i refiere el artreu;lo 73, existentes a ia 
fecha de promulgación de esta Ley, deberán cumplir -con las condiciones de 
higiene y salubridad que estwblezca el Reglamento a ·que se :refiere dicho 
artículo .  Estos plazos no excederán de chico años, ·contados desde l a  feeha 
del mencion-ado Reglamento . . _ 

En -casos calificados, el Presidente de la RepÚ!bJ.iea podrá prorrogar 
diehos plazos . _ 

-

Lo dieho se entiende sin perjufoio de lo dispuesto en el pá.g-afo �e
g,:indo de la Ley N .  o 1 .  838, de 20 de febTero de 1906 . 

Art . 95 .- Autorízase al Presidente de la República para. que, pre
-YlO -mforme de la Junta Central de la Habitrución Popular, pueda conceder 
nuevos plazos, · a fin de que las Sociedades que se hayan .acogido a los J?e
neficiOIS del Decreto Ley 308, !de 9 de marzo de 1926, procedan a constit� 
el d�ito de garantía a que se refiere el inciso tercero del artículo 62 de 
es.e Decreto Ley, agregado a virtud de lo dispuesto ·en el artículo 3.o del 
Decreto Ley 696, del 17 de octubre de 1925 .1 

Art. 26.- Sobre cada proyecto de edificación, se deducirá un cua
tro por ·ciento ( 4% ) ,  como cuota. de honorarios profesionales . Esta suma de
berá ser enterada en arcas fis,cales, anualmente, por la ,Caja de Cr,édito W
potecario e fogresará a Rentas Generales de la, Nación . - · 

Tómese raz6it, comuníquese, p.u,blfoue-se e insértese en el BoletÍll de 
Leyes y Decretos del Gobierno.- C. IBA:&EZ C.- Dr. Ricardo Palma L.-
C!lr1os Castro Ruiz . 
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LEY NUMERO 6,579 (1) 

FINANCIA.bllENTO DE LA HABITACION POPULAR 

(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 17.086, de 2 de febrero de 1935) . 

Por euanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación aJ ¡¡¡iguiente 

PROYECTO DE LE:Y : 

Art. 1.o.- El Presidente de la República ·emitirá, por cuenta del De 
partamento de  la Habita<iión y con la garantía del Estado, bonos en mone
da corriente, hasta por la suma de cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000) , 
que serán de&tinados a los objetos que señala el artículo 2.o de esta ley. 

Diehos bonos devengarán un interés de siete· por ciento anual, y ten. 
drán una amortización a,cumulativa de uno por ci-ento anual. 

La emisión de estos bonos se hará por parcialidades, a medida que lo 
requieran las operaciones a que se refiere la presente ley. 

El servieio de estos •bonos será hecho por intermedio de la. Caja Autó. 
nom� de Amortización. 

El Presupuesto de la Nación consultará anualmente los fondos suficien
tes para cubrir las diferencias que puedan resultar 'entre las cantidades que 
entre¡ruc al Departamento de la Habitación y la suma necesaria para e l  
servicio de  los bonos. 

Art. 2.o- Los - ;bonos .que se emitan de conformidad eon lo dispuesto e1, 
el artículo anterior, se d·estinarán únicamente al pago de ter'renos sobre ·que 
se hayan construído mejoras ; a otorgar présta,mos a adquirentes de sitios 
a plazo, edificados o no, en conformidad a lo dispuesto en �l decreto con 
fuerza de ley N.o 33, de 12 -de Febrero de 1931, sobre fo.mento d-e la habi
tación barata ; al pago del saldo de precio insoluto de las respectiva,-; ad,qu i.  
sfoioñes y a las obras de urbanización de -estas poblaciones. 

:Sólo podrán acogerse a las .disposiciones de esta ley, los dutrños de me
joras o adquirentes de sitios que hayan construído o comprado con anterio
ridad a la  fecha de su vig€ncia. 

Si después de los pagos a que se refiere este artículo, hubieren fondo 
disponibles, también podrán acogerse a los beneficios de esta ley ,quienes se 
interesen por adquirir sitio- no coloeados y ·que formen parte de las pobla. 
cion.es fundadas antes de la fecha de n promulgación. .· 

Art. 3.o.- Los pagos qne deban hacerse a Jos dueñc,s de terrenos e J1 
que existen mejoras o a los vendedore de i iQ . de acuerdo -con el artícul o 
anterior , se -efectuarán con el producto de lo- bono� que autoriza esta ley. 

Art. 4.o.- El interés y amortización de l pré tamos que se hagan a 
los dueños de m,ejoras y adquirentes de _itios con l fondos autorizados 

· por esta ley, serán fijados por el President de la RPpública. 
En n,ingún caso, . el servicio de los pr' tamo podrá exceder del tres por 

ciento de interés anual, y de dos y medio por iento de amortización, tam
bién anual. 

Este servicio se hará por intermefüo del D partamento de la Habita-cióu 
y las cantidades que se cobren servir'án para concurrir al pago de los inte-
reses y amortizaeiones a que se refiere el artículo 1.o. 

, 

Los beneficiarios del préstamo podrán efectuar amortizaciones extraor. 
dinarias, en las · condiciones que fije -el Reglamento. 

(1) El Departamento de la Habitación fue creado por Decreto 402, de 10 de Acosto lle 
1932, y sustituido por la Caja de la Habitación por Ley N.o 5,950. 

188 -



Art 5.o-- Los préstamos se garantizarán con primera hipoteca de los 
terrenos y edificios y se tramitarán en la forma que determina el Reglamento. 

La-intervención que en ellos le correspondía a la Caja de Crédito Hi
})Oteea,rio, en virtud de lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N.o 33, 
tlc 12 de Febrero de 1931, estará a cargo del Departamento de la Habitación. 

Art. 6.o.-Tanto el arrendatario como el arrendador de sitios o piso don
ele se hubieren construído mejoras, deberán hacer valer sus respectivos de
rechos para adquirir el suelo o las mejoras en conformidad a lo dispuesto en 
el decreto con fuerza de ley N.o 33, de 12 de febrero de 1931, d-entro del 
plazo d,e un año, contado·desde la fecha de promulgación de la presente ley. 

Si el valor' de las mejoras no alcanzare a determinar el derecho del 
arrendatario para adquirir el suelo, y el dueño de éste no hubiere solicita
do la compra de  aquéllas, podrá ,el arrendatario pedir que se notifique al 
arrendador p'ara que, dentro del plazo de treinta días, pl'oceda a solicitar la 
adquisic;ón de las mejoras, bajo apercibimiento, en -caso d-e no hacerlo, de 
caducidad· de este derecho, y, como conseeueneia de ello, el arrendatario po
drá pedir la adquisición del terreno. 

El valor d-el terreno y el de las mejoras, seg(m et' caso, será fijado, §Í.n 
u lterior recurso, por la Comisión indicada en el artículo 11, la cuaJ citará pre
v iamente a las partes interesadas, J.as que podrán concurrir con los elemen

' tos probatorios que estiro� procedentes. 
La misma Comisión podrá impetrar directamente de las oficinas admi

nistrativas, o de  cualqu'ier funcionario público, el •envío de los datos y an
tecedentes necesarios para el mejor desempeño de ,su �ometido.z y hacerse 
as-esor�r de los organismos técnicos que correspondan. 

El Reglamento determinará las normas de procedimiento para hacer 
efe-ctivas l as disposiciones precedentes. 

Art. 7.o- Para efectuar la liquidación de saldos de precios insolutos por 
comprav-enta de sitios a plazo, el Departamento de la Habitación, a instan
cias de cualquiera de las partes, citará a comparendo, el que se efectuará 
con la parte ,que concurra, y en el que se producirán los antecedentes ne
cesarios pal'a fijar este precio. 

La citación ·para •este comparendo se hará en forma personal. 
Si no pÚdiera ser no'tificada personalmente una de las partes, la cita

ción se hará por medio de cartas certificadas dirigidas al domicilio de la · 
parte que se trata de notificar, y el terreno o sitio comprado, según el caso. 

La notificación por carta certificada a qu,e se refiere el inciso anterior 
se ,ha�á después de ·haber buscado a la persona a ,quien se debe notificar e� 
1m do�icili9, en dos días distintos, -dentro del plazo d'e seis días. 

• 

Además de las carta,s, hará la citación por medjo de dos avisos publica
dos ,en dQs diarios <le los de _mejor circulación de la cabecera del departa
mento ·que co,rresponda, dond-e los hubiere. 

. El plazo entre la notificación y el comparendo no podrá. ser inferior a 
cmco dias. 

. Art. 8.o·.- Se presume de derecho que exist,e acuerdo pal"a fijar e1 pre
cio, cuando éste conste de escritura pública, caso en el cual el Depal'tamen. 
to de la Habitación determinará ,el saldo líquido ,que se adeuda. 

Art. 9.o.- El jefe de la Habitación sub cribirá las escrituras de com
pra ven ta de la cancelación que corresponda, en representación de las partes 
que no comparezcan a firmadas dentro del plazo que fijará el Reglamento. 
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En rebeldía del vendedor, el precio se consignará a su orden en arcM 
fiscales y la boleta de eonsignación se insertará en las r€Spectivas escritu
ras d-e compraventa. 

Art. 10.- !Se presume que existe acuerdo entre el eomprador y el ven
dedor respecto del precio de venta <mando éste conste de recibos o antece
dentes escritos fidedignos ; pero, en este caso, a petición de pá.rte, se podrá 
rectificar el precio de la compraventa en ellos estipulados si se comproba
re de manera fehaciente <malquiera de estas condicione 

a) Que el precio convenido es superior -al fijado en e critura pública, 
que ·consigne· la celebr�ión de ventas o convenios subscrito eis meses an
tes o seis meses después sobre terrenos de :eondiciones -análogas de la m,ismá 
población. 

b I Que el vendedor no ha ejecu�ado las obras de pavimentación que 
prometió a los adquirentes a la fecha de formar la población, ó 

c )  Que el vendedor no ha ejecutado alguna de las siguientes obras : luz 
61éctrica y · agua potable. 

Art. 11.- Esta rectificación se ihará por una , comisión compuesta por 
el Jefe del Departamento de la Habitación ; por una· persona designada por 
el Presidente de la República, de una terna de tasadores oficiales de la Ca
ja de Crédito Hipotecario, formada por la misma Caja, y por un tasador de 
la Dirección de Impuestos Internos, designado por el Presidente de la Re. 
públfoa. 

La Comisión tendrá las mismas facultades establecidas en ,el in!!isO >
cuarto del Art. 6 .o. 

Az:t. 12.- Las rectificaciones se harán tomando -en consideración el 
precio de venta que haya tenido el sitio a la fecha del primitivo contrato 
entre el vendedor y el comprador, entenfüéndose que en el caso de com
probarse que en una población, en cualquiera forma, se ha vendido por el 
primitivo vendedor un itio más de una vez, a la misma persona, en un 
precio a.u.mentado con .relación al del primer convenio, no se tomará en 
cuenta este aumento de valor. 

Art. 13.- La Comisión Rectificadora, a que se refiere el Art. 11 ,  pro
cederá a fijar el precio. egún la iguientes normas : 

a )  El término medfo que r e de las escrituras públicas coetáneas 
referentes a teri:_enos de condicion análoaa de la misma población ; 

.b) Los roles de avalúo de lo� erren en que e én ubicados lo sitios de 
la población, inmediatamente anterior y po erior a la fecha de la celebra
eión del primitivo convenio, y 

,e ) El término medio de do tasacion ecm a la época del con-
venio de compraventa por una institución bancaria o de crédito hipotecario, 
de primera dase, sobre terrenos análoaos del · -mo radio de la población, 
aumentándose el valor de las tasacione en lo� os de urbanización res
pectivos. 

A falta de estas normas, la  Comí ión Rectificadora proc.ederá a fijar el 
precio de las compraventas de sitios a plazo, si e produjeren a;ntecedentes 
bast1mtes para dar por establecida la exi ten · a d contratos, sin que ,el pre
cio conste de los recibos o antecedentes fidedi¡mos, 

Art. 15.- Si en el comparendo de que habla el Art . 7.o se produjere 
un acuerdo entre las partes respecto del precio de la compraventa y, que, 
a juicio d-el Departamento de la Habitación no fuere equitativo para los 
intereses del Estado, podrá esa. oficina referir la fijación de1 precio a la 
Comisión Rectifieadora. 

- 190 -

s 

s � s 

es-ult 

es 

- t os 

s 

s 

s: 

.. s 

st 
st 

atlas 

Dl.l:, 
.,. gast  

E 

s CJ e 

s 

s s 

6 



........ 
� 

Art. 16.- Una vez fijado el pre'cio de venta, se proMderá a efectuar ia 
liquidación y pagos definitivos, por el Departamento de la Habitación, pre
Yrns las siguientes deducciones : 

a) Condonación de todos los intereses penales ; 
b Condonación de intereses corrienets devengados por el atraso de las 

cuotas correspondientes a los últimos dos años . Cuando no hubiere estipu
lado intereses por cuotas vencidas, o no se cobrare por estas cuotas sino 
penales, se cobrará únicamente el interés corriente, que se presumirá ser un 
1iete por ciento anual ; 

e) Devolución de toda suma cobrada_ en exceso por el vendedor, por 
concepto de· contribuciones fiscales y municipales, y que sobrepase a la qut
realmente ha estado obligado a pagar el comprador . 

En aquellos casos en que el interés de capital no se encuentre estipu
lado independientemente, por estar considerado en las_ cuotas del precio de 
compraventa, se presumirá, para los efectos del descuen�o _por pago al con
tado, que de cada cuota no vencida de los saldos de precio msoluto por com
praventa de sitios a plazo, hay que deducir la parte que corresponde a inte
reses del siete por ciento anual, según la tabla de amortización acumulativa. 

Art. 17 . - Determinada la liquidación definitiva a que se refiere el ar
tículo anterior, se deducirá, además, un quince por ciento del valor total del 
terreno, como aporte y contribución total de los vendedores de sitios para 
urban}-zación de la� poblaciones, en los siguientes casos : 

a) Si el vendedor de los sitios de la población no ha hecho las obras 
de pavimentación o las instalaciones de luz y agua potable a que lo obl igan 
las disposiciones legales vigentes a la fecha de la iniciación de las ventas di 
sitios en la respectiva población, y 

b )  Si no ha dado cumplimiento a los compromisos que había contraído 
en orden a obras de mejoramiento y servicios complementarios y que consten 
·de algún antecedente escrito fidedigno . 

La deducción anterior exime a los vendedores de . sitios de las obliga
ciones aludidas . 

A los vendedores de sitios que hayan hecho las instalaciones de luz y 
I · agua potable a que se refiere la letra a ) ,  se les deducirá solamente un diez 

por ciento, y a los que hubieren cumplido con todas las obligaciones impues- : 
tas por las letras a) y b ) ,  no se les hará deducción alguna . 

Sin embargo, a los vendedores que, dentro de un plazo de seis meses, 
contados desde la vigencia de esta ley, acrediti1u haber efectuado las obras 
ai que se refieren las letras citadas, se les ·restituirá la cantida¡;l que se le11 
hubiere descontado . 

Art . 18 .- El pago de los saldos insolutos se hará por el Departamento 
de la Habitación ; sin embargo, no se efectuará pago aJguno a los vendedores 
de sitios a que se refiere esta ley, mientras no se establezca satisfactoria
mente, a juicio del mismo Departamento, que los títulos no merecen reparos, 
y, �n especial, oue el predio se vende libre de toda limitación del dominio, 
gravamen, condición resolutoria, embargo o prohibición . 

Los conservadores de bienes raíces no podrán cobrar más de diez pesos 
por cada certificado de gravamen y prohibiciones relativos a los sitios afec
tos a e�ta ley . 

El Departamento de la Habitación podrá hacer las cancelaciones nece
sarias a terceros ac<reedores, con cargo al precio de venta . Sin embargo, si 
hubiere desacuerdo sobre el monto del crédito, validez del título o cualquie
ra otra disrmsión que lo afecte entre acreedor y deudor, el Departamento se 
limitará a consignar el valor del crédito a la orden judicial, con · citación de 
las partes intereiadas . 
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Art . 19 .- Los acreedores hipotecarios por obligaciones contraídas eon 
anterioridad a la vigencia de esta ley ejercitarán sus derechos sobre los 
precios que correspondan a los acreedores sobre el saldo insoluto . 

En caso d-e que, por existir hipoteca o prohibiciones, no se alcanzare a 
cancelarlas con los precios de venta, �stos se consümarán a la orden judi
cial, con citación de los acreedores . 

Art . 20 .- El Departamento de la Habitación deberá hacer efectivo el 
servicio de los préstamos que otorgue en conformidad a esta ley, por el mis
mo procedimiento que emplea la Caja de Crédito Hipotecario contra sus 
deudores, a virtud de las leyes vigentes sobre la materia . 

Art . 21 .- Los tesoreros respectivos, los empleados y lo patrones, a 
requerimiento del Departamento de la Habitación, descontarán de los suel
dos, jornales o salarios de los empleados u obreros, las cuota que éstos de
ben pagar por los préstamos que se les hagan en conformidad a la presente 
ley, siempre que la propiedad no haya sido adjudicada a terceros . 

Las sumas retenidas serán entregadas inmediatamente al Departamento 
de la Habitación y no podrán exceder del 30 por- ciento de los ·ueldos, jorna
Jes o salarios . 

La infracción de esta disposición se sancionará con una multa a benefi
cio del mismo Departamento, equivalente al doble de las sumas que han de
bido retenerse y pagarse, sin perjuicio de la acción ejecutiva que procederá 
en contra de los infractores para el pago de esas mismas cuotas . 

La multa se decretará administrativamente por el Departamento de la 
Habitación . 

Art . 22 .- El Jefe del Departamento de la Habitación tendrá la repre
sentación legal necesaria para el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley y, en especial, para aparecer en juicio y otorgar los instrumen-
tos públicos y privados que fueren del caso . · _ 

Art. 23 . - Las cantidades que perciba el Depar�mento de . la Habita
ción por concepto de dividendos vencidos o por vencer en los préstamos hi
potecarios contratados, en conformidad con las leyes sobr� habitación ba
rata, antes de la vigencia de la presente ley, pertenecerán a la Caja de Cré
dito Hipotecario y se destinarán al servicio de los em¡réstitos contratadol 

, por esa institución para l a  atención de las edificaciones destinadas a pabita
ciones baratas . 

Art . 24 .- Esta ley regirá desde la fecha de su publicación e� el "Dia
rio Oficial" . 

_ Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro-
múlguese y llévese a efecto como Ley de la República . 

Santiago, veintiséis de enero de mil no\"eciento treinta y cinco . � AR
'}.'URO ALESSAl\ií)RI .- A .  Serani B .  

LEY X . o  6 .  754 

AUTORIZA A LA CAJA DE HABITACION POPULAR PARA INVERTIR 
HASTA LA SUMA DE $ 40 . 000 . 000, EN EL DESPACHO DE LAS OPE
RACIONES PENDIENTES AFECTAS A LA LEY 5 .  579 (HABITACION. 

POPULAR) Y OTROS FINES 

(Publicada en el "Diario Oficial" N . o  18 . 819, de 22 de noviembre de 1940) 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado · su aprobadón al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art . 1 C? .  -·se autoriza a la Caja de la Habitación Popular para que, con 
cargo a fondos que debe percibir i!n conformidad a los artículos 27 y 2'9 de 
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la Ley N . o  6 . 334, de 29 de abril de 1939, invierta por anualidades de ocho 
millones de pesos ($ 8 . 000 . 000) cada una, hasta la suma de cuarenta millo
nes de pesos ($ 40 . 000 . 000) en el despacho de las operacionés pendientes 
afectas a la Ley número 5 .  579, de 2 de febrero de 1935, en las que deriven 
de la aplicación de la presente ley y en la urbanización necesaria de los te
rrenos relacionados con las referidas operaciones . 

La Caja de la Habitación deberá destinar cada año a lo menos un diez 
por ciento de los .fondos a que se refiere el inciso anterior, para las opera-
ciones en provincias . 

La Corporación de l¡,omento a la. Producción entregará anualmente a la 
Caja de la Habitación Popular, con cargo a los fondos consultados en el in
ciso anterior, la cuota de ocho millones de pesos ($ 8 . 000 . 000 ) ,  hasta enterar 
la suma . de cuarenta millones de pesos ($ 40 . 000 . 000) . 

Art . 29- Corresponderán al Consejo Superior de la Caja de la Habita
ción Popular todos los derechos, obliga,ciones y atribuciones que correspon
dan a la Junta Central de la Habitación y al Departamento de la Habitación 
de acuerdo con· el D .  F .  L .  N . o  33, de 12 de marzo de 1931, y a la Ley N . o  
5 .  579, de 2 de febrero de 1935, respectivamente . 

Art. 39- Por exigirlo el interés nacional, se declaran de utilidad pública 
y se aut.oriza la expropiación de los terrenos y mejoras ocupados por com
pradores de sitios a plazo o por mejoreros que se acogieron oportunamente 
a las disposiciones de la Ley N . o  5 .  579, en las poblaciones indicadas en el 
cuadro anexo a la presente ley y c-o.yas operaciones no han sido pagadas por 
la Caja de la Habitación Popular . 

Asimismo, se declara de utilidad pública los terrenos de propiedad par
ticular, materia de las operaciones a que se refiere el inciso anterior, cuyos 
titulos no estén saneaqos en conformidad a la ley y que se requieran· para 
el cumplimiento de los fines de la presente ley y de la Ley número 5 .  950, de 
8 de octubre de 1936 . 

A solicitud del Consejo de la Habitación, el Presidente de la República 
dictarn. en cada caso el correspondiente decreto de expropiación . 

La expropiación se efectuará en conformidad a las disposiciones ·con
tenidas en los artículos 26 a 35 de la Ley número 5 .  604, de 12 de febrero de 
1935, y los bienes así expropiados se considerarán con títulos saneados . 

Art. 49- Las operaciones de expropiación que afecten a mejoreros y 
compradores de sitios a plazo se liquidarán sin intereses y al pre<eio de la 
tasación definitiva . 

Art . 59- La Caja de la Habitación Popular lleva:i;á una cuenta especial 
de las operaciones que se efectúen' en conformidad a la presente ley . 

Art . 69- Se suspende, en el estado en que se encuentre, la tramitación 
de los juicios seguidos entre los propietarios de los terrenos y los mejoreros 
o compradores de sitios a plazo a que se refiere el 'artículo 3 .  o, cuyas opera
ciones estuvieren aceptadas por la Caja de la Habitación Popular . Esta sus
pensión regirá basta que dichas operaciones queden totalmente finiquitadas . 

La misma suspensión regirá respecto de las sanciones que correspondan 
a terceros contra los ·propietarios o vendedores, por obligaciones que afecten 
a los terrenos o a las mejoras a que se refieren las disposiciones de esta ley y 
a las del Fisco, por cobro de contribuciones .  

No podrán cobrar-;e intereses -penales mientras dure la suspensión . 
Los jueces declararán de oficio la suspensión del pleito, cualquiera que 

sea el estado en que éste se encuentre . 
Tampoco se tramitarán nuevas demandas sobre la materia a que se re-

fieren los incisos primero y segundo . 
Art. 79- Al confeccionarse les planos reguladores de las ciudades, las 
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Municipalidades respectivas oirán la opini�n del · Consejo de la Caja_ de la 'Habitación Popular. Art . 89- Las Municipalidades no podrán otorgar permises para edificaciones en terrenos ocupados por arrendatario de pisos acogidos a la Ley N . o  5. 579, sin previa autorización escrita del Con ejo de la Caja de la Habitación Popular y sin perjuicio de lo prevenido en el Art . 55, del D .  F .L . N . o  33, de 12 de marzo de 19:h . -Art . 99- Toda infracción a las disposiciones de la presente ley o a las del Título III del D .  F. L. N. o 33, serán sancionada con una multa, a _ beneficio de la Caja de la Habitación Popular, de dosciento pesos ($ 200) a dos mil pesos ($ 2 .  000) , la cual será aplicada administrativamen e por el Consejo de la Caja . Las partes podrán, dentro del tercero día, apelar de la re olución del Constjo, ante el Juez de Letras correspondiente, quien resolverá en el tér:rpino de 15 días y en única instancia . Ejecutoriada la resolu.ción te1'.l.drá mérito ejecutivo para hacer efectiva la multa una copia autorizada del r�spectivo acuerdo del Consejo o de la . sentencia del juez en su caso . El producto de las multas se destinará, a mantener los servicios de aststencia social en las poblaciones acogidas al D .  F. L .  N . o  33, a la .Ley N.  <l 5 . 579 y a la Ley N . o  5 . 950 . , Art . 10 .� Condúnanse las deudas atrasadas por el capítulo de contribuciones sobre bienes raíces y pavimentación, que afectan a los sitios a que se refiere la presente ley . Art. 11 .� Extiéndese a todos los compradores de sitios y dueños de mejoras el beneficio de gratuidad contemplado en la Ley N.o 5.613, de 28  de febrero de  1935, respecto de  la  instal-ación domiciliaria d�l alcantarillado y agua potable . Art. 12. - Para los efecto legale. y administrativos, I_as poblaciones comprendidas en esta ley serán _con_ideradas como poblaciones obreras, a ex-cepción de cuanto se refi�ra a impne to . Art. 13.- Decláranse inembargable- las propiedades afectas a la pre-sente ley, salvo por el Fi co y la Caja de la Habitación . . Art. 14.- Lo compradore- de ·tio y dueños de mejoras que hubier,en elevado solicitude a la Caja de la Rabi ción Popular, con anterioridad a la promulgación ·de la pre ente ley. q edarán a ectos a las disposiciones de las Leyes N. os l. 838, 33 5 . 5 79, 5 .  613, 5 .  950 6 .  290 y 6 .  334 y demás ;relacionadas con la vivienda obrera. No podrán tramitarse e - soli · · gico de presentación . Sin embar o, y en i.,, alda.d de condiciones, tendrán derecho preferente en la liquidación d raeione- los adquirentes de sitios a plazo y mejoreros que sean casado y lo- nu os con hijos menores de veinte años . Art. 15 .- No obstante las dispo icione- an eriore-, las operaciones de compraventa de sitios y mejoras pactadas dentro de lo sei meses anteriores · a la Ley N . o  5 .  579 y los que .se hayan pacta o con po terioridad y hasta la fecha de la presente ley, sólo podrán s·er consideradas una vez que se hayan liquidado y pagado todas las operaciones pactada con anter_ioridad de seis meses de la Ley N. o 5 .  579, cualquiera que ea el orden cronológico en que hayan presentado o inscrito en la Caja de la Habitación. Art. 16 .- La infracción a lo dispuesto en el artículo anterior y todo fraude que se cometiere ,en la aplicación de esta le:} y de la Ley N . o  5.579, que de algún modo signifique distraer los fondos que ellas conceden y que no estuviere especialmente sancionado en el Código Penal, será castigado con la pena de presidio o relegación menores en sus grados mínimo a me¡iio . 
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La prueba de estos delitos será apreciada por el Tribunal, en conciencia. 
Art . 17 .- Dentro del término de dos meses, el Presidente de la Repúbli$!a 

dictará un Reglamento para la aplicación de la presente ley . 
Art . 18 . - Esta ley regirá desde su publicación en el "Diario Oficial" . 

1 
El cuadro anexo a que s e  refiere el artículo 3.o, es e l  siguiente : 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro
múlguese y llévese a efecto como ley de la República . 

Santiago, seis de noviC'mbre de  mil novecientos cuarenta . - PEDRO 
A.GUIRRE CERDA .- J .  Pradenas Muñoz . 

'· 
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LIBRO TERCERO 

(La Comisión resolvió insertar aquí las dispo� 
siciones reglamentarias contempladas en los ar
tículos 253 a 305 de IWI Párrafos l.o, 2.o, 3.o, 4.o 
y 5.o del Título V del Libro Tercero del Regla
mento General de la Ley 7600, oontenido en el D. 
S. N.o 187, publicado en el "Diario Oficial", de · 
29 de neviembre de 1944, relacionadas con las 
operaciones c;le compradores de sitios y mejoreros, 
en atención a que, habiendo quedado vigentes en 
la Ley N.o 7.600 todos los preceptos legales sobre 
tal materia, también se estimó que estaban vi
gentes dichas disposiciones ¡-eglamentarias eje
cutoras de ellos) . 

LIBRO TERCERO 

TITULO V 

, DE LOS PR-ESTAMOS A DUEÑOS ))E MEJORAS Y COMPRADOÚS DE 

SITIOS A PLAZO 

Párrafo 1 .o 

De la clasificación de las operaciones 

Art . 253 . - Las sÓlicitudes presentadas al Departamento de la Habita
ció.n o a. la Caja de la Habitación Popular, por dueños de mejoras o compra
dores de sitios a plazo, con anterioridad a la promulgación de la Ley N.o 
6 .  754, .de 22 de nov-iemhre de 1940, se clasificarán en : a) Operaciones tramitadas, con escritura de mutuo suscritas por los in

teresados, en cuyos precios no han sido pagados a los vendedores ; 
b )  Operaciones que se refieran a contratos de compraventa o arrenda

miento pactado� con anterioridad al 2 de agosto de 1934, y 
c) Operaciones que se refieren a contratos de compraventa o arrenda

miento pactados con posterioridad al 2 de agosto de 1934, y antes de] 
22 de noviembre de 1940 . 

Art. 254 . - Las operaciones tramitadas y con escrituras suscritas a la 
fecha de la promulgación de la Ley 7 .  600 serán liquidadas de inmediato en 
conformidad a lo dispuesto en el Art .- 61, de la misma ley . 

Se considerarán precios adeudados a los vendedores los que indique la 
liquidación del préstamo que sirvió de base para el otorgamiento de las res
pectivas escrituras, ded.ucidos los gastos notariales, las retenciones por urba
nización y el pago de contribuciones .  

Los saldos líquidos ganarán el interés corriente, que se computará desde 
la fecha de la liquidación hasta la fecha del pago al vendedor, y la suma que 
por tal concepto corresponda pagar será de cargo de la Caja . 

Art 255 .- Las solicitudes referentes a contrato pactados con anterio• ridad al 2 de agosto de 1934 se tramitarán por estricto orden cronológico de las respectivas solicitudes . 
En los casos que sea una misma la fecha de presentación de las solici

tudes, �e obser:yará en la tramitación el siguiente 01·den de preferencia : 
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1 .  o -Contratos que consten de escritura pública . 
2 . o- Contratos que consten por escrito, y 
3 .  o- Contratos privados que se apoyen en cualquier antecedente escrito 

que permita suponer su existencia . 
En igualdad de conq.iciones tendrán derecho preferente a la liquidación 

de sus operaciones los adquírentes de sitios a plazo y dueños de mejoras que 
sean casados o viudos con hijos menores . 

Art .  256 .- Una vez tramitadas todas las solicitudes referentes . a las 
operaciones que se señalan en el artículo anterior, se tramitarán las solici
tudes réferentes a contratos pactados con posterioridad al 2 de agosto de 
1931, observándose las mismas normas. 

p .ARR..AFq 2 .  º· 

De la tramitación de las operaciones. 

Art. 267.- Llegado el turno para la tramitación de una solicitud. se 
citará a las partes interesadas a cofnparendo .  

La citación se hará por medio de notificación personal que harán fun
cionarios de la Caja, que para estos efectos tendrán el carácter de Minis-
tro de Fe . . · . 

Si buscada alguna de las partes en dos días distintos, en el domicilio 
señalado en la solicitud, no fuese habida, la notificación se hará por medio 
de carta certificada· dirigida a ese domicilio y por dos avisos publicados en 
el diario de mayor circulación del departamento en -que se encuentre el sitio. 

El plazo entre la notificación y el comparendo no podrá ser inferior a 
, cinco días, contados desde la fecha de la notificación, si fuere personal, o 
desde el último aviso si no lo fuese . 

Art. 258.- El comparendo tendrá lugar con la parte que asista. 
Si citadas personalmente las partes no concurre ninguna de ellas al 

comparendo, el funcionario encargado de la tramitación de la solicitud ci
tará nuevamente a las partes, bajo apercibimiento de tenerse por desistida 
1& solicitud de préstamo si ninguna compareciera al· nuevo. comparendo de-
.cretado .  

Si la citación se hubiese hecho por ansos y carta certificada, la solici
tud se tendrá por desistida, sin más trámite si ningnno de los interesados 
concurriera . 

Art. 259.- La comparecencia tendrá lugar ante el funcionario que de
signe el Jefe de la Sección Jurídica y erá personal o por medio de apode
rado constituído en alguna de las formas pren.s as en el Código de Proce
dimiento •Civil, o por mandato conferido an e el funcionario encargado de 
la tramitacjón . 

Pueden ser mandatarios los abogados ingeni o , arquitectos ; los es
tudiantes de derecho -que acrediten estar cursando actualmente sus estudios 
o haberlos terminado en el plazo de dos años an eriore a la constitución 
del mandato ; los adquirentes de sitios o dueños de mejoras que ihubiesen ob
tenido préstamos para la cancelación del precio o la adquisición del terre
no , y los representantes de los comités formado por lo adquirentes de la:;; 
respectivas poblaciones reconocidos ,por la Caj a .  

Las partes deberán concurrir al comparendo con todos sus medios pro
batorios '. Si intentaren valerse de la prueba testimonial, deberán hacerlo 
saber al funcionario encargado de la tramitación, con anterioridad al com-
parendo . 
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Art. �60.- En el comparendo se dejará constancia : a) . i el contrato consta de escritura pública, contrato privado o convenio verbal, acompañándose los instrumento que lo acrediten ; b) Si hay acuerdo en el precio y en la modalidade de pago ; c )  Las cantidades pagadas a cuenta del precio y la fecha del último pago, agregándose los recibos correspondientes, si existiesen ; d) Si las contribuciones a lo bicne� raíce ban sido pagadas por el com-prador o por el vendedor, ac !!!}Jañándose los correspondientes recibos ; e )  Si el adquirente ocupa la propiedad ; f) Los antecedentes relacionado con la nrbanización del predio ; g) Si el adquirente solicita rectifícación del precio, señalándose los fundamentos de su petición, y h) Las de-�ás constancias que de een dejar los interesados. Art. 261.- Practicado el comparendo, los antecedentes serán examinados por el funcionario encargado de la tramitación, y si no apareciesen circunstancias que hiciesen improcedente el préstamo solicitado, serán remitidos al Departamento Técnico para la tasación del predio y de las mejoras que hubiere introducido el adquirente . Art. 26Z.- i el contrato no con tase de instrumento público y no hubiese acuerdo entre la parte · sobre el precio convenido, los antecedentes serán remitidos a la Comisión Rectificadora para la determinación del justo precio a la fecha del contrato . Art. 263.- i de conformidad con lo establecido en el .Art. 10, de la Ley 5,579, procediese la rectifica:iión del precio, los antecedentes serán remitidos, previa tasación, a la Comisión Rectificadora . Si la rectificación de precio fuese solicitada por el comprador, deberá acompañar los antecedentes en que funde su petición en el acto del comparendo o dentro de los diez días si1guientes, baj'O apercibimiento de tenerlo por desistido de ella . Se hará saber este apercibimiento al interesado en el comparendo, dejándose constancia de ·ello . Art. 264.- Si no existiese acuerdo sobre el hecho mismo del contrato, los antecedentes serán remitidos a la Comisión Revisora, la que resolverá sin ulterior recurso . 1 Si la Comisión revisora estimase acreditada la existencia del contrato, los antecedentes serán remitidos a la Comisión R ectificadora, para que proceda a la fijación del precio a la fecha que determine la Comisión Revisora. Art. 265.- En caso de desacuerdo sobre la fecha del contrato, se tendrá por tal la que aparezca en el recibo nrás antiguo que se acompañe. Art. 266.- Producidos todos los antecedentes señalados en los artícnlos anteriores, el funcionario encargado de la tramitación de la solicitud elevará los antecedentes a la Comisión Revisora, con un informe en el que .se expresará : 
a) Nombres y apellidos del comprador y del vendedor ; b) Ubicación del -predio ; c )  Naturaleza y fecha del contrato ; d,) Precio de venta, cantidades abonadas y saldo . insoluto ; e) Rstado del pago de las contribuciones ; f) Ta aciones del Departamento Técnico ; g) Antecedentes sobre urbanización y si proceden o no las retel).ciones que señala el .Art . 11,7 .  o, de la Ley 5,579 . h )  Si el interesado ocupa o no el predio ; i )  La ob ervaciones que estimare procedentes para ilustrar el criterio de la . Comisión, y 
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j) La opinión que le merezca la solicitud, en cuanto a su aceptación o re
chazo . 
Art. 2frl.- Si la solicitud fuese referente a mejoras, en el comparendo 

se dejará constancia : 
a )  Fecha y naturaleza del contrato de arrendamiento ; 
b )  Renta convenida y fecha del último recibo pagado ; 
c )  Si las contribuciones han sido pagadas pqr el arrendador o el arrenda

tario, y acompañándose los correspondientes recibos . 
d) Si existe acuerdo sobre l a  venta del teri;eno o de las mejoras, en · 

su caso, y 
e )  Las demás ,constancias que deseen dejar los interesados. 

Artículo 268.- Si hubiese acuerdo sobre la venta del pi�o· o si proce
diese sil expropiación, )Qs antecedentes' serán remitidos a la Comisión Recti- ' 
ficadora, a fin de que detennine el valor actual del terreno, el valor a la 
fecha de ocupación, el valor de las mejoras y la plusvalía correspondiente. 

Artícuuo 269.- Producido el dictamen de la Comisión Rectificado
ra, el funcionario encargado de la tramitación de la solicitud elevará los an
teoodenteis a la Comisión Revisora, a,compañada de un informe que conten
drA : . 

a) Nombre y apellidos del arrendatario y del arrendadoq 
b) Uibicación d� las mejoras ; 
c )  Fecha de ocupación del terreno ; 
d )  Destino de fas mejoras ; 
e) Superficie del terreno ; ' 
f) Valores determinados por la Comisión Rectificadora ; 
g) Monto de las rentas adeudadas ; 
h)  Si existe acuerdo para la venta del terreno o si procede, en su ca

so, la expropiación ; 
i )  Las observaciones que estime pertinentes ; 
j )  Si, a su juicio, la solicitud debe ser aprobada, rechazada o si pro. 

cede la expropiación o la adquisición de las mejoras por el dueño dél terreno. 
Artículo 270.- Con el mérito de los informes que se indican en los 

artíe,ulos 266 y 267, y los antecedentes producidos, la Comisión Revisora se 
pronunciará sobre cada una de las solicitudes, aceptando o rechazando las 
córrespondientes operaciones. 

Artículo 271.- Una vez firme el acuerdo de 111. ,Comisión Revisora, se 
procederá a la liquidación del préstamo. 

Articulo 272.- Tratándose de préstamo para el pago del saldo inso
luto de p·recio, se observarán las siguientes norma 

1.o- Se considerarán intereses penales : 
a )  Los ,gu-e expresamente se hayan estipulado como tales en I el eon. 

trato ; · b )  Los que se hayan es�ipulado para el caso e pecial de atrasos en el 
pago de las cuo�s, aunque no sean calificado como penale� · 

e) Los aumentos que se hayan establecido para los intereses ordina. 
rios pactados, para el caso de -atraso en el pago d la cuotas ; 

d)  Toda multa que se estableciere para el caso de mora en el pago 
d,e l&s cµ.otas o para el caso de excederse el comprador en el plazo total se
ñalado para el pago del precio, y 

e) Todo pacto que importe el pago de intereses sobre ·intereses. 
2.o- Se calculará el saldo insoluto de capital, a la fecha de. la. última 

cuota pagada, teniendo présente : 
a) S'i no se hubiesen estJ.pulad-0 intereses, se presumirá haberse incor. 

porado en el precio el interés corriente del siete por ciento anual, el que se 
dieducfrá de lo que aparezca como saldo insoluto de capital e.ntre la fecha 

- 200 -

•. 



del pago de la última cuota y la fecha en qúe debería haberse cancelado la obligación en conformidad al contrato, y lb) Si se hubiese estipulado un interés corriente o usual sobre el ca. pital, sólo se considerará éste. 3.o- tSobre el capital adeudado determinado en esa forma, se computarán intereses corrientes del siete por ciento anual, desde la fecha del último pago hasta. dos años antes de la fecha de la liquidación. 4;-o- Se .agregará al préstamo la suma que deba enterarse para el pa,.. go de las contribuciones cuando éstas -sean de cargo del comprador. . 'Si las contribuciones hubie en sido pagadas por el comprador, corres. pondiendo hacerlo al vendedor, las sumas que por este concepto hubiese pagado aquél se considerarán como abonos al capital. 5.o-- .Se agregarán al préstamo, igualmente, los gastos notariales que sean de, cargo del comprador, y, en su caso, los gastos judiciales en que se hubiese incurrido para anear la personería .del comprador o de su sucesión. . 6.o- Determinado el monto total del préstamo, se indicará en la li. quidación el dividendo mensual que deberá pagar el mutuario, tanto por in. tereses como por amortización del capital. 7.o- Si p,rocediesen retenciones por urbanización, ellas se indicarán en la liquidación, deduciéndosé de la suma que corresponda cancelar al ven dedor. 8.o- Finalmente, se indicará el saldo líquido que corresponda canee. lar al vendedor. Artículo 273.- En el caso de préstamos para la adquisición del piso ocupado por mejoras: la liquidación se hará en la siguiente forma : . a) El monto del préstamo se detenninará deduciendo del valor actual señalado al terreno por 1a Comisión Rectificadora la suma éorrespondiente a la plusvalía ; b) Al saldo obtenido se agregarán el monto de las rentas adeudadas, los gastos notariales que correspondan al mejorero y los gastos judíeiales en que se incurra pwra regnlaTizar su personería o la de su sucesión, y, en su caso, las costas · de la expropiación ; 'c )  Se. determinará el servicio mensual del préstamo que corresponda al mutuario, por intereses y amortización del capital, y -d) La suma líquida que corresponda pagar al vendedor o al exp,ro. piado. Artículo 274.- Si la Comisión Revisora determinara que no procede la venta forzada del terreno ocupada- por las mejoras, se citará a las partes a. un comparendo que se llevará a efecto con la parte que asista, a fin: de i:esolver la compra de las mejoras por parte del arrendador. En esta oportunidad, el .arrendatario podrá pedir que se notifique al ai:rendador para que proceda, dentro. del plazo de treinta días, contados desde la fecha del comparendo, a con�ignar el valor de las mejoras, determina. do por la Comisión Rectificadora y la plusvalía. Esta consignación se hará en boleta bancaria a la orden. del Vicepre. sidente de la Ca�a de la Habitación, quien la endosará al mejorero, una vez acreditada la entr.�ga del terreno. Si el arrendador no procediese a la consignación dentro del plazo señalado, los antecedentes serán enviados al Consejo Superior, a fin de que acuerde la expropiación. • Artículo 275.- Terminados los trámites anteriores, el Vicepresidente Ejecutivo dictará r�solu'ción, aprobando o rechazando el préstamo solicitado. •La ·resolución que conceda un p:réstamo señalará su monto y ordenará la extensión d� la correspondiente escritura. 
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La resolución que rechace una solicitud indicará la causal precisa en que se funda. Artículo 276.- Producida la resolución que concede el préstamo, el vendedor o ar1�endador •entregará a la Caja los títulos que acrediten su do. minio,. para su revisión y examen. Si se objetasen los títulos por defectos legales y el vendedor o arren. dador no se allanase a subsanar los reparos, se harán los trámites tendientes a ese fin por la Caja, si fuese posible, siendo de cargo del vendedor los gastos en que ii¡icurra con tal objeto, los que se deducirán de las sumas qn� deban serle pagadas. Si no fuese posible proceder al saneamiento de los títulos por los proA cedimientos ordinarios, los antecedentes serán remitidos al Consejo Supe. rior, a fin de que acuerde la expropiación del p,redio en conformidad con lo . previsto en ,el . inciso segundo ¡del rurtfoulo 3.o de la Ley 6,754, de 22 de noviembre de 1940. Artículo 277.- La escritura de mutuo contendrá: a) La determinación del mQnto del préstamo y la c-:iota mensual que corresponda a su servicio ; � b)  El plazo de servicio de la deuda ; c )  La facultad del mutuario de hace,i;,- abonos extraordinarios a la d•euda, siempre que no sean inferiores al diez por ciento del capital primitivo, en cuyo caso podrá solicitar a su arbitrio, o la reducción del plazo o la disminución de la cuota mensual ; d )  La constitución de hipoteca a favor de la {)aja de la Habitación sobre el terreno y los edificios en él construídos o que se construyan J?M'a ga·rantizar el pago de la suma pre�tada, de sus intereses y de cualquier gasto. que se causare con motivo del cobro de la deuda. Se dejará constancia expresa de ser ésta primera hipoteca y de 'no tener el t,erreno, ni edificios, embargos o pio'hibiciones a -cuyo efecto se insertará en la escritura el correspondiente certificado de gravámenes . y prohibiciones ; e )  La declaración de que el pago o ser:vicio de la deuda se hará en las oficinas de la Caja de la Habitación, dentro de los diez primeros días cada mes, o a los recaudadore que designe Ja Caja dentro del mismo plazo. f) La facultad de la Caja de exi0'ir el pago total de la deuda, si el mutuario estuviere en mora en el Pª"º de tre� dividendos o cuotas mensuales ; : g) La prohibición de enajenar el inmueble por el mutuario o sus sucesores, sin expresa autorización del ,icepre 'dente Ejecutivo, prohibición que se inscribirá conjuntamente con la · po eca : h) La aceptación por paTte del mutuario. o de sus sucesores, en el dominio del procedimiento seijala.do por la aja de Crédito Hipotecario con. tra sus deudores en el Decreto con Fuerza de Ley �-O 9-1. de 13 de abril de 1931, para el caso- de •que la Caja deba hacer efec ·,o el erncio del mutuo ; i) La declaración, por el mutuario, de ome erse al domicilio de la Caja para los eíectos del ejercicio de ]a acciones ju iciale que nazcan de] contrato ; j )  La declaración, por par'te del ,; endedor del sitio o arrendador del piso, de· dar por can°<eelado el preclo de venta y de que el predio se ,vend'.e libre de toda limitación de dominio, gravamen, condición resolutoria, embar. go o prohibición ; ' k) En su caso, los antecedentes relacionados con la expropiaci6n del predio ; 1) La de0laración de los terceros acreedores, en su caso, de haber sid() pagados de sus resp,wtivos créditos y la correspondiente cancelación y fini. quito, alzando o cancelando las prohibiciones o gravámenes que tuviereQ constituídos a su favor ; 
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m )  La declaración del mutuario, en su caso, de  comprometerse a for. 
mar parte de la comunidad  de agua de riego, cuando se trate de  poblaciones 
formadas con la promesa, de parte del vendedor, de entregar a la comunidad 
un determinado caudal, debiendo aquél ratific11r la transferencia de d ichas 
aguas y obligarse ,a construir o habilitar los acu.eductos necesarios para el 
conveniente aprovechamiento de las aguas ; 

• 

n)  La obligación, por parte del m ejorero, de respetar las ·condiciones 
que se le impongan para el caso de arrendamiento .._de parte de las mejoras ; 
haciendo extensiva la hipoteca para garantizar el pago de las sanciones que 
puedan imponérsele y quedando facultada la Caja para exigir la totalidad de  
la  deuda, en caso de reincidencia en la infra cción de esas obligaciones. 

Artículo 278:-- Los gastos que importen la reducción a escritura pú. 
blica con .contrato de venta y de  constitución del mutuo se distribuirán en la 
siguiente forma : 

a )  'Serán de cargo del vendedor los correspondientes a ' la escritura 
de venta y certificado de gravámenes. 

b) Serán de cargo del comprador y m utuario los correspondientes & 
la inscripción de las transferencias, hipotecas, prohibiciones y la parte pro� 
porcional correspondiente a la escritura de mutuo. 

Artículo 279.- Si del certificado de gravámenes constare la existen. 
cia de embargo, prohibiciones·, hipotecas u otros gravámenes reales, se pon. 
drá en conocimiento del aGr.eedor, mediante notificación personal, una pró
xima liquidación del pré;;tamo correspondiente al predio afectado, a fin d e  
que pueda ejercitar los derechos que le concede el artículo 1 9  d e  la Ley 5.579, 
de 2 de fobrero de 1935. 

En caso d-e ignorarse el domicilio del acreedor, o si no fuese habido 
después de dos búsquedas, se. pondrá un aviso en un diario d,e mayor circu
lación del departamento donde esté ubicado el predio, cdnsignando los deta
lles necesarios. 

Si hec:has las búsquedas y p.uMicado el aviso .no se presentare el 
a creedor a ejercitar sus derecfüos en el plaizo ·qu� en •caida icaso se señale, la 
Caja ,consignará la cantida1d necesaria para la extinción. de  la deuda, a ]a 
orden del Juez de Letras -del Departamento en que se encuentre ubi.cado el 
iLmueble .  

Art. 280 .- En. los casos previstos en el artículo 19 de ] a  Ley 5 . 579, 
los Conservadores de Bienes .Raíces procederán a la c ancela,ción de los e�

'bar-gos, prcfüiibfoiones, hipotecas u otros gravámenes reales, 1con el sólo mé
rito de la <>scritura de cancela,ción otorgada por el acreedor o del eertific�o 
judicial de ba:berse consignado los fondos por la Caja de la Habitación en 
SU CllSO . 

·Art. 281 . ....:. Si el mutuario adeudare contribuciones con cargo al ·pre
dio que ocupa y a cuyo pago estuviese legalmente obligado, la Caja las 
cancelará por .su .cuenta y su mo,nto se agregará al :préstamo . 

.Si fuese el vendedor el moroso en el pago de las contribudones, la 
Caja procederá igualmente a cancelarlas -por su cuenta, deduciendo su mon
to del satdo líquido que corresponda pa1gar al vendedor o arrendador . 

Art . 282 .- .El certificado de gra,vámenes a que se refiere el. artí�u-
13. de Ja Ley 5 .  57'9, sólo se e::Kigirá !después de •ha,ber sido estudiados y 

·i>ptados los tituJ.oo d e  dominio, de :modo que sólo se inscri-ban en los �e
de Propi�ades e Hipote,cas l as ventas y préstamos, hipotecas y pro

ie::ones que se pacten entre la Caja y el vendedor o adquirente del 
pre-iio . 

Art . 283 . - Las es!{Jrituras públicas de  venta y mutuo serán susc-i:i
tas por el ,icepresidente Eje·cutivo :de l a  ,Caja de la H�bitaeión, el vende
dor o arrendador y el adquirente y mutuario .  
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Art .  284.- Una vez ,que Ja escritura pública se eneuentre en esta.do 
de ser suscrita por fas paTtes, se notificará a los· interesados pai:a. que c�n- · 
CU.l'll'an a fiNILilr dentro <del plazo de diez días, bajo el apercilbimfonto se
ñalado en el .Artículo· 9 . o  de la Ley 5 . 579 . 

Si fuere el :ccmpra,dor el re·belde, suscrfüirá en su t11om!bre el . Vi.ce
presi,dente E'jecutivo, dejándose constanicia de esa circunstancia 

Si la rebeldía para suscri:bir el instrumento fuese del vendedor, �e 
procederá -en. la misma fo.rma, ,consignándose el monto líquido que cortres-_ 
ponda pagarle ide acuerdo con la liquidación, a fa orden del Juez de Letr�s 
que corresponda, insertándose los - antecedentes rellwionaldos con esa con.si,g� 
nación en la  respectiva escritura . 

1Del hooho de haber.se suscrito la escritm:a y de la consignación en su 
caso, se dará aviso a la parte rebelde ·por carta certificarla . 

TranSJCurrhlo ed plaz.o ,de prescripción señalado en el artículo 2 .  5�_2, 
del Código C.ivi'l, si el vendedor no hUibiese retirado los fondos consignaidos 
a su ar.den, la Caja ejercitará las acciones cori:espondientes uiara obtener Ja 
restitución .de esoa fondos. 

ArL 285 .- ,Si de ía tramitación de la solicitud de préstamo apare• · 
ciere que _el c'omprador Iba cancelado la totalidald •del precio a,deudado, i;¡e 
citará al vendedor para que, .en el .pfozo de diez días,, proceda a otor,gar la 
pectiva escritura de compraventa y canceladón . 

Si transcurrido -ese pila-zo no se acreditase tal heciho, la .Caja proce• 
derá ,a extender ,dica escritura, firmall'do el Vicepresidente Etiecutivo en 
representa'Ción ·del vendedor . 

En di,clha escritura se .a,lzarán todos los gravámenes que afectan al 
predio siempre que el benefiieiario <le dicfüos graváimenes sea el vendedor . 
Si fuesen terceros, se procederá a citarlos, a fin de procurar un avenimien
to con el interesa:do , y si ·éste no s_e prndujese, se ele.varán los antecedentes 
al -Consejo Superior para que sol icite la expropia-ción del predio .  

En la misma .for,ma se procederá en el caso· que e1l interesado ofrez,c'a 
pagar al contado el precio o e1 saklo del terreno, pre·via consiignación de 
las ,cantidades respectivas en la Caja de la Habitación . 

P .AR,R¡AFO 3 .  o 

De la Comisión Revisora 

Art . 286 . - La Comisión Rev·�ora e tará integrada por el Fiscal de 
la Caja de la Habitación, que la pre iclirá ; el Jefe de la. Sección Sitios y Me
j oras de Ja misma Caja ,  y un funcionario de la Contraloría Gene�al de fa 
Rep{iblica, designado .por el Contralor General . 

Art . 287 . - Co-rresponderá a la Comi-ión Ren.sora la ralificación de 
las eolicítudes lde préstamo, pronunciándose obre aee:ptación o reohazo 
en conformi•da,d a la Ley . · 

Para los fines ,de1 artfoulo 6 .  o de la Le, 6 .  -ó!. informará ,al Viice-
presildente si una operación está re•chaza<la . -

Igualmente, informará al Vicepresidente para los efectos de alterar el 
orden ·cronoló'gico -de tramitación <l e las solici  udes tle ¡préstamo, esta/blec-ido 
por los artfoufos 1'4 y J5 de la Ley 6 .  7&4 en los casos que estime j'Usti.fi.ca-
da- esa- altera,ción . · 

Art . 288 . - En el desempeño de sus funciones la Co'misión Revisora 
podná ejercitar, ·como medidas para mejor resolver, todas o algunas de las 
siguientes : · · 

1 . o  Reealbar los informes que .estime necesario� ; 
,2 .  o Referir a la Comisión Rectificadora la determinación del pr-ecio 

en .ios contratos de compraventa ,de sitios a pfazo que consten de convenios 
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privado•s, en todos aquellos , casos en que la Ley 5 .  57·9 los esta:blezca, y en 
especial, ,cuando ,J.a tasa,ción del predio •de que se trate, .pra:cticada pqr el 
!Jepartarrnento Técniico, •ea inferior al monto del préstamo solicitado, cual
quiera que sea Ja forma en ique ,conste el contrato, en este último caso, y · 

3 .  o En general, todas aquellas que t iendan a u mejor ilustración en 
lo a untos de que conozca. 

Art . 289 . - La Comisión Revi ora adoptará sus acuerdos por mayoría 
de votos, los que «e notificarán a lo intere ados por carta certificada diri
gida al domicilio señalado en lo antecedentes . 

Los afectados por los acuerdo de la  Comisión tendrán el plazo de diez 
días, contados desde la fecha de la notificación, pa1'a solicitar u reconside
ración . 

Denegada la reconsideración, las partes tendrán un nuevo plazo de die7 
días, contados en la forma . eñalada en el inciso anterior para interponer 
.recurso de reclamación eontra el acuerdo de la Comisión, ante el Consejo Su
perior . En tal caso, los antecedentes serán remitidos al Consejo Superior, el 
que resolverá, sin ulterior recur o, si la operación es o no aceptada . 

Art . 290 . - La Comi ión Revisora podrá, por la unanimidad de sus 
miembros, declarar sin derecho al despacho preferente, sin expresión de cau
sa, cualquiera de las operaciones sometidas a su conocimiento, cuando de los 
antecedentes acumulados se forme conciencia de que en su celebración no se 
observaron las disposiciones lega les y reglamentarias vigentes . 

Respecto de la resolución que adopte, regirán los recur os de reconside
ración y reclamación establecidos en el artículo anterior . 

Art . 291 . -La remuneración por sesión del Representante del Contra
lor General será fijada por el Consejo Superior . 

PARR.AFO 4 . o  

De la Comisión Rectificadora 

Art . 292 . _, La Comisión Rectificadora estará integrada por el Vice
presidente que la presidirá, por una persona designada por el Presidente de 
la República, de uni.l, t erna de tasadores oficiales de la Caja de Crédito Hipo
tecario, y por un tasador de la Dirección de Impuestos Internos, designado 
por el Presidente de la República . 

La remuneración que les corresponda percibir por sus funciones será de
terminada por el Presidente de la República . 

Art . 293 . _, Corresponderá a la Comisión Rectificadora : 
1 .  o-La determinación del valor actual y a la fecha de ocupación del 

terreno sobre el cual se hayan edificado mejoras . 
2 .  o-La detei:minación del valor de las mejoras . 
3 .  o-La rectificación del precio de compraventa de sitios a plazo, deter• 

minando el ju.sto precio a la fecha del contrato . 
4 .  o-La fijación del precio de compraventa, en aquellas operaciones de  

compraventa de sitios á plazo en que la Comisión Revisora dé  por 
establecida la existencia del contrato, sin que el precio conste de recibos o antecedentes fidedignos . 

5 .  o-La determinación del justo precio a l a  fecha del contrato, cuando 
no existiese acuerdo entre comprador y vendedor al respecto, y 

6 . o-La determinación del monto de las indemnizaciones, en los casos de expropiaciones en operaciones de compraventa de sitios a plazo 
o mejoras· cuando no se produjese acuerdo directo entre la Caja y 
os in erei:ados . 
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Art. 294 . - Para de  terminar el justo precio o el precio rectificado, la 
Comisión Rectificadora procederá de acu_erdo con las siguient,es normas : ,. 

a )  El término medio que resulte . de las escrituras públicas coetáneas 
referentes a terrenos de condiciones análogas . 

b )  A falta de estas escrituras1 considerará los roles de avalúo· del terre
no . 

e) �l �érm/?·º medio . de dos ta�a�ione� efectu�da en _la época por up.a 
mstituc1on bancaria o de credito h1potecar10 de primera clase, sobre 
terreno� análogos, y 

d) A falta de estas normas, los precios serán fijados de acuerdo con los 
antecedentes que se hayan podido reunir . 

. _ Art . 295 . -- Cada vez que una solicitud sea sometida al conocimiento 
de la Comisión Rectificadora, ésta citar,á á los interesados, por carta certifi
cada dirigida al domicilio señalado en los antecedentes, a fin de que dentro 
del término de diez días puedan concurrir con los elementos probatorios que 
estimen ·convenientes a sus derechos . 

Art. 296 .� La Comisión Rectificadora podrá impetrar directamente de 
las oficinas administrativas o de cualquier funcionario público el envío de los 
datos y antecedentes necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, 
y hacerse asesorar por los organismos técnicos que estime convenientes: 

Art. 297 .- Los acuerdos que adopte la Comisión Rectificadora se harán 
por mayoría de vo�os, y no son susceptibles de re·curso alguno . 

PARRAFO 5 . o  

De las franquicias 
\ J, 

Art. 298 . __. Los Jueces procederán a suspender, en el estado en que se 
encuentren, los juicios por obligaciones que, afecten a los terrenos o a las 
mejoras a que se refieren la Ley y el presente Reglamento, seguidos entre los 
propietarios de los terrenos y los mejoreros compradóres de sitios a plazo, 
que no hayan sido pagadas por la Caja a los vendedores y hayan sido acep
tadas por la Comisión Revisora . 
. La misma suspensión regirá con respecto a las acciones que correspon

dan a terceros contra lo propietarios o vendedores por las obligaciones que 
afecten a los terrenos y a la mejoras señaladas en -el inciso anterior, y al 
Fisco por cobro de contribuciones . 

No se tramitarán nuevas demanda obre las materias a que se refier,¿ 
este artículo . 

Art. 299 .- Para decretar la su pensión los jueces prGcederán, con el 
solo mérito de un certificado otorgado por la Caja, en que se exprese : 

1 .  o-El nombre y apeJlido del propietario o ,en - edor del terreno y el 
nombre y apellido del coprador de itio a plazo o mejorero . 

2 . o  El nombre de la población de que e trate i lo tu,iere, y la ubi
cación exacta del sitio o terreno ocupa o por mejoras, y 

3 .  o-La circunstancia de que dicha operación se encuentra aceptada . 
Art. 300 . - Las Oficinas de Hacienda_ :r Pavimentación, con •el méritó 

de ,m certificado otorgado-por la Caja, procederán a hacer efectiva la condo
nación de las deudas por contribuciones de bienes raíces y pavimentación a 
que se refiere el artículo 10 de la Ley 6 .  754 . 

Dicho certificado deberá expresar : 
L o-Nombre y apellido del adquirente e, arrendatario o propietario, si 

el rol o deulla estuviese a su nombre ; 
2 . o-Individualización precisa del predio, y 
3 .  o-Númer!-) 9-el rol o de las cuentas, según los casos . 
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Art . 301 .- Con el solo mérito de un certificado igual al indicado en el 
articulo anterior, la Dirección de  Agua Potable y Alcantarillado procederá 
a efectuar en los predios respectivos, por cuenta fiscal, las instalaciones do
miciliarias de alcantarillado y agua potabl . 

No regirán, con respecto a los compradore de itios a plazo o dueños 
de mejoras, las exigencias de carácter legal o técnica Tequeridas por la Di
rección General de Alcantarillado para efectuar tales servicios, debiendo 
acreditarse sólo la calidad de comprador o mejorero mediante el certificado 
a que se refiere el inciso anterior y el encontra,·se al día en el pago de las 
contribuciones de bienes raíces . 

Art . 302 .- Los inmuebles ocupados por adquirentes de sitios o dueños 
de mejoras gozarán ele l os beneficio establecidos para las habitaciones obre
ros por el Decreto Supremo I . o 3 .  9 1, de 13 de octubre de. 1920, y po:r el 
artículo 4 .  o de la Ley 4 . 174, de 5 d e  septiembre de 1927 . 

La Caja hará constar, en cada caso, mediante el correspondiente certifi
cado, la circunstancia de er aplicable a quien lo solicite la concesión de los 
indicados beneficios . 

Art . 303 .- La inembar0abilidad establecida por el· artículo 13, de la 
Ley N . o  6 .  754 sólo será aplicable a las operaciones despachadas con poste
rioridad a su promulgación, y de ello se dejará constanci'a en las respectivas 
escrituras . 

Art . 304 .--' Son aplicables a los inmuebles afec�os a las Leyes "33", 5 . 579 
y 6 .  754, ]as dispo iciones del Título V, de la ley y las de su artículo .75 . 

Art. 305 . - La transferencias de acciones y derechos sobre inmuebles 
a que se refiere e t e  Tít:ulo sólo podrán hacerse por escritura pública . 

LEY N . o  7 .  739 

CONCEDE DERECHO A INSTALACION GRATUITA DE AGUA POTA
BLE Y ALCANTARILLADO A LOS COMPRADORES DE SITIOS A PLAZO 

Y DUE:&OS DE MEJORAS QUE REUNAN LOS REQUISITOS QUE 
INDICA 

(Publicada en el "Diario Oficial" N . o  19 . 769, de 28 de enero de 1944) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art . 19- Tienen derecho a la instalación domiciliaria gratuita de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, que será hecha por cuenta fiscal. 
y por intermedio de la Dirección General de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado o de la Dirección General de Alcantarillado de Santiago, los 
compradores de sitios a plazo y dueños de mejoras, que reúnan los siguientes 
requisitos : 

1 .  o- Que sean dueños de una sola propiedad ; 
2 . o  Que estén declarados acogidos a los beneficio de  las ley.es que con

ceden por intermedio _ele la Caja de ]a Uabitación Popular, cualquiera que 
el valor del respectivo predio . 
En el Presupuesto anual de gastos de la Dirección General de los Ser

·cio de Agua Potable y Alcantarillado y de la Dirección General de Alean-. o de  • antiago , se consultarán las suma nece arias para los fines 
o- en el inciso 1 . o .  

Art . 2 .  o- La presente ley regirá desde la fecha de su publicación en el 
''Di ·o ··eia1 . 
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Y por cuanto, he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo, por tanto, promúlguese y llévese a efecto como ley de la República . Santia�o, quince de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres'. -JUAN ANTONIO RIOS :M: .- Osvaldo Hiriart . 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

LEY N . o  8 . 422 
DECLARA AFECTOS A LAS LEYES QUE MENCIONA SOBRE HABITA
OION POPULAR A LOS MEJOREROS Y COMPRADORES DE SITIOS A 

PLAZO QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS QUE SEBALA 

(Publicada en el "Diario Oficial" N .o 20. 4 73, de 8 de junio de 1946) . 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 
"Artículo único . - Los compradores de sitios y dueños de mejoras con contratos de compu o arrendamiento de piso, · anteriores a la promulgación de la Ley N . o  6 .  754, y los que habiendo celebrado contrato hasta el 31 de Diciembre de 1944, soliciten préstamos para el pago de los terrenos en que viven, quedarán afectos a las disposiciones del D .  F. L. N . o  33, de 8 de abril de 1931, de las leyes números 5. 579, de 2 de febrero de 1935 ; 6 .  754, de 22 de noviembrf) de 19-10, y 7. 600, de 28 de octubre de 1943, y de la presente ley, siempre que presenten la solicitud de préstamo correspondiente a la Ca�a de la Habitación, en el plazo fatal de seis meses c;ontados desde la promulga-eión de la presente ley . Esta ley regirá desd� la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" . Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo , por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República . 

. Santiago, cinco de junio de mil novecientos cuarenta y seis .- A .  DUHALDE V .- Lisandro Cruz Ponce . 
LEY . o  9 . 001 

CONCEDE LAS FACILJIDADES QUE INDICA A MEJOREROS DE LA 
CHACRA "LO ACEVEDO", UBICADA EN LA COMUNA 

QUINTA NORMAL 

(Publicada en el 'Diario Oficial " N . o 21. 216, de 30 de noviembre qe 1948) 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Art. 19- Se declara que los actuales mejoreros del lote N . o  3 de la Chacra "Lo .Acevedo", que no están acogidos a las disposiciones de la 
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Ley 7 . 863, de 23 de septiembre de 1944 ( 1 ) , pueden hacerlo dentro de un 
plazo de seis meses, contado desde la fecha de la vigencia de la presente ley, 
siempre que cumplan con los siguientes requisitos : 

a )  Habitar su propia mejora, y 
b) No ser propietario de otro bien raíz . 
Art . 2Q- El precio de venta erá el que re ulte de una nueva. tasación 

practicada al efecto por la Dirección General de Impuestos Internos . 
Art . 39� Las operacione autorizada por esta ley deberán efectuarse 

por �termedio de la Caja de la Habitación . Los precios que resulten. de 
las ventas quedarán en poder de esa Institución para que con ellos proceda 
a urbanizar ,el sector comprendido por el lote N . o  3 .  

Art . 49_ Si efectuado lo trabajos de urbanización quedare un sal
do de dinero en poder de la Caja de la Habitación, ésta los destinará. a 
préstamos individuales a los dueño de los terrenos a que se refiere la pre
sente ley, con el objeto que sean mejoradas e higienizadas las viviendas cons
truídas por los ocupan e a quieJ'J.e� beneficia la presente ley, por interme-
dio de sn Departamento Técnico . 

Art . 5i;,_ E ta ley regirá desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro
múlgue e y lléve e a efecto como ley de la República . 

Santiago, tres de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho . -
GABRIEL GO . •  ZALEZ VIDELA .- Ruperto Puga . 

LEY N . o  1 1 . 463 

DECLARA QUE LOS MEJOREROS QUE OCUPAN TERRENOS EN LA 
POBLACION DENOMINADA "EBENSPERGER", DE LA CIUDAD DE 
PUERTO MONTT, ESTARAN AFECTO,S A LOS BENEFICIOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE INDICA 

(Publicada. en el "Diario Oficial" N . o 22 . 727, de 19 de diciembre de 1953) 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art . 19- Decláranse afectos a los beneficios del Decreto con Fuerza 
de Ley 33, de 8 de abril de 1931, y de las Leyes 5 .  579, de 2 de fobrero de 
1935 ; 6 .  754, de 22 de noviembre de 1940, y 7 .  600, de 20 de octubre de 1943, 
a. los mejoreros que ocupan terrenos en la Población denominada "Ebensper
ger", de la ciudad de Puerto Montt . 

Art. 29- Los interesados en adquirir los terrenos que ocupan, deberán 
pre entar solicitud a la Corporación de la Vivienda en el plazo de tres meses 
contados desde la fecha de la promulgación de esta ley acreditando haber 
►enido la condición de mejorero al 31 de diciembre de 1950 . 

La Ley '1.863, de 12 de septiembre de 1944, autoriza. a.l Presidente de la Repiíbllc:a 
vender a sus ocupantes los terrenos que comprenden e)¡ lote 3 de la a.ntigua. 

Acevedo, ubicada en la Comuna de Quinta Normal, y dispone que dichos 
'6'1=� quedarán entregados y a disposición del Ministerio de Tierras y Colonlza.-

�niario Oficial" N.o 19.964, de 23 de septiembre de 1944) . 

D Decreto 2.'168, de 20 de diciembre de 1945, expedido por el Ministerio de 
prueba el Reglamenút para la aplicación de la referida Ley 7.863 ("Diario 

_ ·.o 20,38'1, de 22 de febrero de 1946) . 

s 
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Art . 30_ La Corporación de la Vivienda financiará estas operaciones 
con cargo a los fondos consultados en el artículo 55 de la Ley 7 .  600 y los 
préstamos se coneederán con el 3% de interés anual y deberán amortizarse 
en un plazo no superior a 15 años . 

Serán de cargo de los compradores, además de los gastos que contempla 
el Reglamento de la Iiey 7 .  600 para éstos, los honorarios que corresponda 
percibir a los tasadores . 

Por cuanto b.e tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro
múlguese y llévese a efecto como ley de la República . 

Santiago, veintiséis de no:vie� bre de mil novecientos cincuenta y tres . -
CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO .- Orlando Lator're . 

LEY N . o  11 . 902 

AUTORIZA EXPROPIAR, EN FAVOR DE SUS OCUPANTES, LOS TE
RRENOS QUE INDICA, Y CUYOS DESLINDES SEÑALA, QUE INTE
GRAN LAS POBLACIONES ZELA'DA E INDUSTRIAL YUNGAY, UBICA-

DAS EN LA COMUNA D'E QUINTA NORMAL 
. . . 

(Publicada, en el "Dia,rio Oficial" N . o  2� . 275, de 18 de octubre de 1955) . 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

, PROYECTO DE LEY : 

Art. 10- De.cláranse de utilidad pública y se expropian a :favor de sus 
ocupantes los sitiqs en qne se ,encuentra dividida la mánza.na N . o  24 de la 
Población Zeiada, según plano aprobado por la Municipalidad d_e Quinta 
Normal, por Decreto 212, de 23 de agosto de 1954, y un sitio de la calle Be
nedicto XV, de la manzana 26, de la misma población, que tiene los siguien
tes deslindes y dimensiones : 

MANZANA N. . o  24 . Al Norte, en 75,80 metros, con calle Paraguay ; al 
Sur, en 67,40 metros, con calle Buzo Sobenes ; al Oriente, en 98,60 metros, con . 
calle Gaspar de Oren e y al Poniente, en 99,10 metros, cqn calle Abtao . 

SITIO DE BE EDICTO XV . Al Norte, en 40 metros, más o menos, con 
resto ael mismo sitio ; al Sur, en 40 metros, más o menos, con predio que- fue 
de doña Luisa Ftmny Zelada · al Oriente, en 9 metros, más o menos, con Po
blación Santa . Filomena, y al Poniente, en 9 metros, más o menos, con Ave
nida Purísima, hoy Benedicto XV . 

El domini-0 de los propietario e tá a foj 6,-199 número 11 . 794, y fojas 
6,499, número 11 . 796, respecto de Ja manzana _4-_ y a fojas 6 . 499 número · 
11 . 795, y fojas 6 . 500, número 11 . -97, re pecto del ' tío de la manzana 26, 
del Registro de Propiedades de 1953, del on erTador de Bienes Raíces de 
Santiago . 

Art . 29- Los ocupantes en favor de lo" e:u e" e hace la expropiación 
son los señalados en el Convenio protocolizado 1 _3 de  mayo y aclaración de 
3 de septiembre de 1954, ante el n,ot1;lrio don Herman had wick Valdés . 

Art·. 3c..>_ Declárase también de utilidad pública : e expropian a favor 
de sus ocupantes o de los que la Corporación de 1a Vivienda indique, la. to
talidad de los terrenos que integran la Población Industrial Yungay, de pro
piedad de don Luis Armando Tapia Rodríguez, ecrún plano de urbanización 
y loteamiento aprobado por la Municipalidad de Quinta Normal, en decretos 
alcaldicios 40, de 20 de febrero de 1951, y 9 , de 21 de marzo de 1955 . 

La propiedad se encuentra inscrita en el Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, a fojas 17 :357, número 7 .  651, del año 1951, con los deslindes 
que se indican : 

� ª" ,, 
' ,J 
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.1. ORTE : Ribera. sur del río Mapoeho, separado de  ésta, por la. futura 
A venida ur, en proyecto ; 

uR : Avenida Hernando de Magallanes, antes Avenida Costanera, que 
lo epara de las propi3dades de Fábrica Cemento Melón, Sodimac, FF . CC . 
del Estado y terrenos fiscales comprados a la Sucesión Spech y hoy ocupa
do pór la Población de Emergencia ueva Matucana. ; 

ORIENTE : .Propied�d del señor Norberto Correa, en el deslinde comu
nal de Santiago, con Quinta Normal, predio ocupado en depósito de materia
les por la Dirección de Pavimentación de Santiago, y 

PONIENTE : Sucesión de Ernesto Monat, de por medio, en prolonga
ción con calle Carlos Sage, hoy calle Fresia . 

Superficie aproxi�ada de 52 . 000 m2 . 
El precio por metro cuadrado y la superficie real serán los que fijen 

íos peritos que, de común acuertlo con el propietario, designe la Corpora
ción de la Vivienda . 

La expropiación y su pago deberán finiquitarse · dentro del presente año. 
Art . 4Q_ Las expropiaciones de que trata la presente ley se harán por 

intermedio de la Corporación de la Vivienda y para ello se observará el p'ro
cedimiento que establece la Ley 5 .  604, publicada en el "Diario Oficial", de 
16 de febrero de 1935 . 

Art. 5Q_ Para los efectos del pago del valor de la indemnización corres
pondiente, el precio será el que figura en el Convenio ,señalado en el artículo 
2 .  o, fijado de común acuerdo en $ 345 el metro cuadrado, con excepción de 
las esquinas, que será de $f 4 .  000 el metro cuadrado . 

Art . 69- La Corporación de la Vivienda concederá préstamos con car
go a los fondos consultados en el artículo 55 de la Ley 7 .  600, a _los adquiren
tes que lo soliciten, para pagar el precio de las expropiaciones y demás gas
tos, con un interés no inferior al 3% anual y una amortización no superior 
a 1 5  años . 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pu
blíquese y l lévese a efecto como ley de la República . 

Santiago, veintiuno de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO .- .Alejandro Schwerter . 
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C V A R r A II A B r B  

LEYES SOBRE HUERTOS Y JARDINES OBREROS Y FAMILIARES Y . 
SOBRE 0OOPERATIV AS 



LEY N9 6.815 (1 )  
DESTINA FONDOS PARA LA . FORMACION DE .HUERTOS OBREROS 
Y D:E; .HUE,RTOS FAMILIARES, DE JARDINES OBREROS Y JARDINES 
FAMILIARES Y PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LAS IN
DUSTRIAS CASERAS ; AUTORIZA AL •CONSEJO DE LA CAJA DE LA 
HABITACION POPULAR CONTRATAR UN PRES'Í'AMO. HASTA POR 
50.000.000 DE PESOS Y SUPRIME LOS INCISOS 5<.> Y SIGUIENTES 
DEL A'RTIOULO 2<.> DE LA LEY 6.172, DE 31 DE ENERO DE 1938, QUE 
SUBSTITUYE EL N<.> 2<.> DEL ARTICULO 3� DE LA LEY 5.950, DE 8 DE 

ÓOTUBRE DE 1936, QUE ORJEO LA CAJA DE LA HABITACION 
POPULAR 

(Publicada. en el "Diario Oficial" N<.> 18.903, de 4 de m,a.rzo de 1941) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha d�do su aprdbación al siguiente 
PR,OYECTO DE LEfY 

. - -. �- ►- - "--: ,.� Art. 19.- El Consejo Superior de la Caja de la .Habitación Popular destinará anualmente, de los fondos de que disponga, un treinta por ciento (-00% ) ,  a la .formación de huertos obreros y de huertos familiares, de jard.1-neR obreros y jardines familiares , y un cinco por ciento ( 5'% )  al desarrollo y fomento de las industrias caseras esp�cialmente de las agropecuarias . Art. 29.- Se aplicará la designación de huerto obrero y la de huerto familiar a la vivienda: popular que tenga un terreno anexo adecuado a la explotación de una o más pequeñas industrias o• cultivos, y cuyo rendimiento económico sea suficiente para el sustento .de la familia y para el servicio del préstamo . �e entenderá por jardín oibrero y por jardín familiar, la vivienda popular construída, principalmente en el raaio urbano o en sus inJ!lediacio:n,es, que disponga de un terreno anexo no inferior a quinientos ni superior a cinco mil .metros cuadrados, a fin de que pueda desarrollarse alguna pequeña ind tria casera, especialmente agropecuaria .  
n) Articulo 19, Ley 7,600. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N.o 6.81S. 

de 5 de febrero de 1941, sobre Huertos Obreros. la Caja destinará. a este objeto, a 
Jo menos, el 15 por ciento de sus entradas totales, no pudiendo esta cifra ser blfe
rier a ZS.OIO.IOt de pesos. 
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Art. 89.- El producto de  los préstamos para lo huertos obreros y pa
ra los huertos familiares, para los jardines obrero y para los jardines fa. 
miliares, deberá destinar e a la adquisición del terreno, a los cierros, a la 
construcción de la vivienda y de las dependencia nece arias para indus- .. 
trias que se desea implantar . 

El producto de los préstamos para pequeña indu tria caseras, se des
tinará a los fines y en la .forma que disponga el Reglamento complementa
rio de esta ley, que deberá dictar el Presidente de la República . 

Art: 49.- ;El servicio de intereses y amortizacione de la deudas con
traírlas por los adquirentes con arreglo a esta ley, comenzará a regir dos 
años después de la fecha del préstamo .  

Art. 59.- La cuota mínima al contado que deberá aportar el solicitan
ie será de un cinco por ciento (5% )  del valor del terreno, edificios y de
pendencias, con:f.orme lo disponga el Reglamento complementario de es
ta ley . 

Sin embargo, cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el Con ejo 
Snperior de la Habitación Popular podrá eximir al interesado de esta 
exigencia . 

En los préstamos para pequeñas industrias caseras, no se exigirá cuota 
al contado . 

Art. GQ.- Los préstamos para huertos obreros, huertos familiares, jar
dines obreros, jardines familiares y pequeñas_ industrias caseras, se  otor
garán únicamente a los chilenos y en el siguiente orden de preferencia : 

19.- A las cooperativas de obreros o de empleado con existencia le
gal, especialmente a las que se hayan .formado con anterioridad a la pre
sente ley, debiendo determinarse el monto de la deuda que afecte a cada 
uno de los cooperados. Las olbligaciones así determinadas, recaerán directa. 
y personalmente sobre el actual o futuro cooperado, en la parte que le 
hubiere correspondido . 

2'>.- A los solicitantes que comprueben conocer las industrias o cul
tivos ,que deseen emprender . 

39.- .A. los que dispongan, entre los miembros de su :familia, del per
sonal neeesario para la atención de la labores elegidas . 

49.- A los que paguen la cuota mínima inicial de un cinco por ciento 
( 5% ) al eontado a que se refiere el inci o 19 del artículo 59 ; y 

5'>.- En igualdad de condicione , �e preferirá a lo que tengan a sn 
cargo a una numerosa familia . 

Las personas eomprendida entre lo- _ -.o· 29 y 39 deberán con tituirse 
eh cooperativas para la explotación de _ uer o . dentro de la a.,"Tupa-
eí6n que les corresponda . 

Los afectos a la presente ley podrán a(;o_er e a todo · lo beneficios 
que otorguen las leyes sobre cooperativa . in o ra · ºmitaeione que las se
ñaladas en esta ley . 

Art. 7'>.- El monto máximo de lo pr ' amo er · para la pequeñas 
industrias ca15eras, la suma que corresponda a diez neldo. vitales mensua
les, de los que anualmente se fijen para el depar amen o de antiago ; para 
los jardines obreros, la suma que corresponda a ..-ein e de dichos sueldos vi
tales mensuales ; para los jardines familiare. . la u.ma que corresponda a 
treinta. de esos mismos sueldos vitales menmale . y para los huertos obre
ros y los huertos familiares, las sumas que corre pandan a cuarenta y cin
cuenta de los indicados sueldos vitales mensuale re pectivamente. (1 )  

Cl) Reemplazado J)Or el que a.parece en el texto por el A.rt, 1,o de la. Ley N.o 10.011, ile 
5 u octubre de 1951, 
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Para dar cumplimiento· inmediato a los fines de la presente ley, se au
toriza al Consejo de la Caja de la Habitación Popular para contratar :un 
préstamo en la Caja Nacional de Ahorros hasta por la suma de ,cincuenta . 
.millones de pesos ($ '50.000.000) ;  institución que podrá redescontar los do
cumentos que correspondan a esta operación, en el Banco Central. 

Las diferencias por intereses serán de cargo del Estado, de acuerdo con 
, el procedimiento señalado en el inci o ,19 del artículo 39 de la Ley: N9 5.950. Art. 89.- Los huertos obrero . lo huertos ·familiares, los jardines obre
ros y los jardines familiares deberán establecerse en grupos no inferiores a 
veinte. La superficie de lo huerto no podrá ser inferior a cinco mil me
tros cuadrados , y #n los t�rrenos de regadío, deberán tener una dotación 
de. agua de acuerdo con la eri encías técnicas de las explotaciones agro
pecuarias - ,que deban efec uar-e . 

Art. 99.- En la agr pacione deberá consultarse siempre un mínimo 
de un veinte por ciento ( -0% )  del espacio total destinado al urbanismo ; 
comprendiendo el · ·o iciente y apropiado para plaza, escuela, campo 
de deportes, etc . • 

Los gasto gen.erales de urbanización de las agrupaciones, como calles, 
plazas, construccione- para las instalaciones de servicios comunes, alcanta
rillado, agua o abl , luz fomento agropecuario, y todas aquéllas ·que tien
dan a cumplir la :unción social que se persigue, ta.les como asistencia y 
biene tar ocia} -· educación, deportes, cmlturización, ,etc . ,  serán de cargo 
del E� a o. ,_- co o alguno para los adquirentes. ( 1 ) .  

Artículo 10.- Durante los cinco primeros años, cada agrupación fun. 
ba · o ji dirección de un ingeniero· agrónomo y demás técnicos espe. 
y p?ácticos agrícolas que sean necesarios pa�a la enseñanza de los 

in re- s y buena marcha de la agrupación. Al término de este plazo, sólo 
per,· · án el ingeniero agrónomo y los servicios indispensables de vigilancia 
y control de la agrupación, hasta la total extinción de la deuda de la agru. 
pación. Artículo 11.- Son aplic,ables a los huertos obreros, huertos familiares, 
jardines obreros, jardines familiares y pequeñas industrias caseras, en lo que 
no sean contrarios a la presente ley, los beneficios de las Leyes N.os 5,579, 
de 26 de enero de 1935 ; 5,95'0, de 8 de octubre de 1936 ; 6,290, de 30 de sep. 
tiembre de 1938 ; 6,334, de 28 de abril de 1939 ; 6,382, de 5 de agosto de 1939 ; 
Decreto con Fuei:za de Ley N.o 33, de 12 de mi11,rzo de 1931, y N.o 596, de 
14 de noviembre de 193.2. 

Artículo 12.- Los huertos y jardines obreros y familiares que esta
blezcan otras- instituciones deberán sujetarse a las normas establecidas po.r 
la presente ley. 

Artículo 13,-, Podrán acogerse a la 'p:i:esente ley las pen;onas que tra,. 
bajen independientemente, y cuya renta no sea inferior a la que percibe un 
obrero o un empleado. 

Los obreros y empleados que sean imponentes en las diversas Cajas 
de Previsión Social- podrán emplear sus fondoo, acogiéndose a la presente 
ley. Artículo 14.- Pa,ra los fines de la presente ley, la Caja adquirirá en 
propue ia º. subasta pública, o, en su defecto, en compra directa, los terre. 
nos necesar10s. 

(1) Véale aníc:alo Z.o y slgulenke de la Ley N.o i.llH, de 5 de ectabre ü 1151. 
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El precio de adquisición de los terrenos no podrá exceder en má.s de 
un diez por ciento ( 10% )  del avalúo fiscal que rija o del que se practiqu11 
.por la Dirección General de Impuestos Internos, a petición del interesado, 
si éste encuentra insuficiente el ·que figure en el rol. Este avalúo modifica. 
do será el que rija · hasta el nuevo rol general para el pago de las contribu. 
ciones. ¡ 

Para las compras directas que haga la Caja de  los terrenos necesa. 
rios, se necesita;rá el acuerdo d·el Consejo tomado por los dos tercios de sus 
miembros, en sesión a la que se citará especialmente. 

Artículo 15.- La Caja podrá reconocer 1� obligaciones hipotecarias 
que grav·en los ter�enos que adquiera ; pero deberá cancelarlas total.ment.i 

, antes de hacer la divistín de ellos. Los acreedo:res hipotecarios deberán 
aceptar el págo de sus créditos, aunque no hayan vencido los plazos estipu
lados en sus contratos. 

Artículo 16.- Los que reciban de la Caja un huerto obrero o familiar 
sólo tendrán derecho a que se les otorgue título definitivo de propiedad una 
vez que hayan amortizado el veinte por ciento (20% ) del precio. 

El ·consejo de la Caja. podrá, con la mayorÍa de los dos tercios -de suA 
miembros, excluir al beneficiario de uno, de estos predios que carezca de tí. 
tulo def'initivo, en el caso de que su comportamiento resulte censurable o 
molesto para sus vecinos, y no hubiere atendido al requerimiento escrito que 
se- le haya hecho por el mismo Consejo con tres meses de anticipación a 
la .fecha del acuerdo. 

En estas exclusiones el Consejo procederá administrativamente, y sin 
forma de juicio ; y tomará; · del mismo modo, inmediatamente posesión del 
predio, y podrá disponer de él sin más trámite, quedand0: a salvo a la pen,o. 
na •ex<iluída el derecho para reclamar, además de la devolución de los abo, 
nos efectuados, un� indemnización por las mejoras útiles y necesarias qu11 · , 
hubiere hecho a su costa. 

El título provisiona1 de lino de estos huertos o jardines es intra� 
ferible. Si el dueño no pudiere continuar en el predio, éste volverá a pode? 
de la Caja, como en el caso del inciso anterior. 

Artículo 17.- Sin autorización de la Caja, los huertos y jardines �bre 
ros y familiares y sus aguas no podrán ser transferidos total o parcialmente, 
ni hipotecados, ni divididos, mientras no se haya cubierto totalmente su 
importe. 

La prohibición a que se refiere e-te artículo deberá inscribirse en el 
Registro del Conservador de. Bienes Raíces respecti,o. 

Artículo 18.- Los terrenos adquiridos en conformidad a esta ley, las 
casas, los animales, plantaciones, siembra , fruto pendientes y en eres nece. 
sarios para su cliltivo, no serán embargables mientras nbsistan obligaciones 
de los dueños par& con la Caja, sino por causas provenientes de dichas obli. 
gaciones, o de co.!Ilpromisos contraídos con autorización de la Caja. 

Artículo 19.- La aplicación de esta ley estará a cargo de un Depar. 
taménto Técnico.Agrícola, dependiente de la Caja de la Habitación, cuyo je. 
fe deberá . �ei: inge;niero agrónomo. 

· El actual personal del Departamento Agrícola de la Caja de la Ha. 
bitación pasará a formar parte del este Departamento. 

El Consejo de 1a Caja de la Habitación Popular podrá destina; anual. 
mente hasta un cinco por ciento (5% ) de los fondos del Departamento Téc. 
nico-:Agrícola para los gastos que• demanden los sueldos, gratificaciones, ins. 
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talaciones, fomento etc., que exija la buena mai:cha del servicio y la aplicación de esta ley. Artículo 20.- !Serán aplicables a las operaciones que autoriza esta ley en lo que no sean contrarias, todas las disposiciones legales que rigen la Ca, ja de la Habitación Popular. Artículo 21.- S'nprímense del artículo 2.o del la Ley N.o 6,172, de 31 de enero de 1938, los incisos 5.o y siguientes. Las sumas provenientes del servicio del tres por ciento (3% ) de inte., rés y uno por ciento (1 % ) de amortización que autoriza la Ley de la Caja de la Habitación Popular serán reintegradas totalmente a la Caja de Seguro Obligat0:rio. Artículo 22.- Esta ley regirá desde la fecha de · su publicación en él "Diario iOficial". Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, promúlgue�e y llévese a efecto como ley de la República. Santiago, cinc� de febrero de mil novecientos cuarenta y uno.- P. AGIDR/RE CERDA,·-- J. Pradenas Muñoz . 

• 
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LIBRO TERCERO 

(La Comisión resolvió insertar aquí las disposi
ciones reglamentarias contempladas en los ar
tículos 306 a 3'15, de los párrafos l.o, 2.o, 3.o', 4.o, 
5.o, 6.o, '7.o, 8.o, y 9.o del Título VI del Libro 111 
del Reglamento General de la Ley '7.600, conte
nido en el D. S. N.o 18'1, publicado en el ''Diario 
Oficial'', de 29 de noviembre de 1944, que se refiere 
a operaciones de Huertos y Jardines Obreros y 
Familiares, habida consideración a que quedaron 
vigentes todas las disposiciones legales sobre la 
materia, con lo que se estimó que también estaban 
vigentes las disposiciones reglamentarias corres
pondientes). 

LIDRO TERCERO 

TITULIO VI 

DB LA APLIC.A.OIO:N DE LA LEY 6.815, SOBRE BUQTOS OBJl.ZROB 

PARRAFO 1' 

Disposiciones generales 

An. 306.- Los Huertos Obreros y Familiares son unidades económi-
cas, de carácter profesional agrícola, consistentes en la vivienda popular con 
..terrenos anexos adecuados para una explotación o industria agrícola euyo 
rendiu;tiento económico sea suficiente para el sustento de una familia y el 
servicio de los préstamos que afecten al mismo bien raíz . 

SÓn huertos obreros en particular, los que se destinan a familias legal
mente constituídas que se dedican a la explotación del huerto, pero siem
pre que el jefe -de ella o ·alguno de sus miembros trabaje la mayor parte 
df'l tiempo en actividades ajenas a dicha explotación y sus emolumen
tos los emplee en el sustento común de la familia . 

Son huertos familiares en particular, los ,que se destinan a ser ocü
pados por familias legalmente constituídas .que en su totalidad se dediquen 
a su ex,plotación y que vivan de sus productos . 

Art. 307.- Se entenderá por jardines obreros y familiares la vivienda. 
popular constituida en el radio ur:bano o en sus inmediaciones, ,que ,dispon
ga de un terreno anexo ;no inferior a quinientos ni superior a cinco mil me
tros cuadrados, a 'fin de que pueda desarrollarse · alguna de las industrias 
caseras que se señalan en el presente Reglamento . 

Jardín obrero, en especial, es aquel ocupado por una familia legalmen
.,. onstituída en que sólo la mujer puede dedicarse a la explotación de la 
mi ,tria casera anexa . 

• a.rdín familiar, es el destinado a ser ocupado por familias obreras en . 
!. a emás de la esposa. pueden dedicarse a la atención de la industria 

• - :-& os hijos mayores de catorce años . 
.Art.. 308.- Para el cumplimiento de la Ley 6.815, se aplicarán los fon

d� -e p rciba la Caja de la ,Habitación que no le importen la obligación 
de restituirlo•. , _ , , _ : �:. , _ I  _é, J 

·- t 
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J 
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Art. 309.- El Consejo Superior de Ja Habitación elaborará un· plan general para la aplicación de la Ley 6.815, y planos parciale1 para su realización en -cada año calendario, los que deberán ser aprdbados por el Supremo Gobierno . 
PARRAFO 2Q 

:pe los Huertos Obreros y Familiares 
Art. 310.- Los huertos obreros o familiares se organizarán en ,grupos no inferiores a veinte . Esta disposición regirá, ásimismo, para las Cooperativa de Huertos o ,Jardines legalmente constituídas con anterioridad a la vigencia de la Ley NI} 6.81 5 .  Art. 311.- La superficie de los huertos obreros será determinada, en cada caso, por el Departamento T'écnico-Agrícola y sujeta a la aprobación del Consejo Superior teniendo en vista la naturaleza de la explotación primordial a ,que se dedicará la respectiva ·agrÚpación, no pudiendo bajar en toii.o caso, de cinco mil metros cuadrados .  Art. 312.- En cada agrupación deberá consultarse siempre u n  mínimo de un veinte por ciento del espac:io total, para ser destinado a ui,banización, comprendiendo las calles, -caminos, plazas, escuelas, campos de deporte, establecimiento, para la cooperativa, etc . Art. 313.- Cada agrupa.ción de \huertos deberá dedicarse, en lo posible, a una misma explotación agropecuaria, la que será determinada por el Consejo Superior, a propuesta del Departamento Técnico-Agrícola, teniendo presente la zona de su ubicación, las necesidades del -consumo regional p nacional, las calidades de los huerteros, etc . Art, 314.- Antes del 30 de junio de cada: año el Consejo ,Superior de la Habitación someterá ·a la· aprobación del Supremo -Gobierno el plan q.ue intente aplicar en el año venidero, señalando las cantidades ,que delba.n consultarse -en el Presupuesto de la Nación para los gastos generales de urbanización, a istencia y bienestar social de las agrupaciones . Art. 315..- Durante lo cinco primeros años, cada agrupación funcionará bajo la dirección de un ingeniero agrónomo y los demás técnicos que sean necesarios para la enseñanza de los interesados y buena marcha de la agrupación, los que serán designado por el Vicepresidente de la Caja de la Halb¡i.tación, a propue ta del Jefe del Departamento Técnico-Agrícola. El Consejo Superior de la Habitación d'ijará la normas por las cuale� se regirán esos funcionarios . Art. 316.- Transcun-idos cinco año desde el e tablecimiento de una agrupación de huertos, el Vicepresiden e de la Caja de la Babi ación determinará cuáles servicios de1ben nb · tir para lo ine� de vigilancia y control, hasta la total extinción de la deuda de cada aarnpación . •Art. 317.- Las instituciones que de ean e�t blecer huertos obreros o familiares por su cuenta, pero con njeción a m norma de la Ley 6.-815, deberán presentar antes del -30 de aibril de cada añ una memoria detallada en que se establezca la modalidad que adoptará la agrupación, el n�mero de huertos que se intenta establecer, la condiciones de urbanismo, los elementos de ,que dispone y un presupue to en que e detalle el monto de la participación fiscal, de acuerdo con el artículo 9Q de la Ley 6.815-J Sin la aprobación del Consejo Superior no podsán estalblecerse agrupaciones de huertQ$ . Aprobado el establecimiento de una agrupación por cuenta de otra institución, el proyecto deberá incorporarse en el Plan anual a que se re• fiere el artículo 3�4 ,  
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PARRA® i3Q 

De los jardines obreros y familiares 

Art. 318.- ::(:ios jardines- obrero y familiare. deberán establecerse en 
grupos no inferiores a veinte . 

Art. 319.- La superficie _de cada jardín será determinada, en cada 
caso, por el Departamento Técnico-Agrícola, atendiendo a la naturaleza 
de la explotación que se intente y no podrá ser inferior a quinientos ni su
perior a cÍllGO mil metros cuadrado . 

Art. 320.- En cada agrupación . e cónsultará el terreno necesario para 
la formación de calles . 

Al determinar su ubicación e tendrá preferentemente en cuenta la 
proximidad de plazas, escuela teatros, campos de deportes. etc . 

En ca:so de no contar e con los elementos señalados · en el inciso ante
rio r,· e'n las proximidade. de la agrupación, se consultarán los terrenos ne
C;rsarios para ello, de acu rdo con el número de jardines. y las personas 
que se agrupen . 

Art. 321.- En el Plan que el Consejo Superior de la Habitación deba 
presentar al Gobierno en conformidad al articulo 317, se contemplará en 
un capítulo especial, lo relacionado cen los jardines obreros y familiares 
y las sumas que deban contemplarse en el Presupuesto de la Nación, para 
los efectos del artículo gQ de la Ley 6.815, t en lo que a estos jardines 
respecta . 

Art. 32t2.- on aplicables a los jardines obreros y familiares las dis
p�sicione del Párrafo anterior, en la forma que establezca el Consejo Su
perior de la Habitación .  

PA1RRAFO 4.o 

De la adquisición d� terrenos 

Art. 323.- Fijada la zona de ubicación de una agrupación, la extensión 
que deberá tener, la explotación a que se dedicará preferentemente y de
más condiciones, la Caja de la Habitación adquirir'á los terrenos necesa 
rios, en conformidad al artículo 14 de · 1a Ley 6.815, y a los artículos si
guientes . 

Art. 324.- La-s propuestas públicas se pedirán . de acuerdo con bases 
especiales para cada caso, aprobadas por el Consejo Superior, ,que se anun
ciarán por tres o más avisos, insertados en los diarios más importantes d1e 
la zona y en un diari,o de Santiago. 

Se dará, además, publicidad a la petición de propuestas, por los me
dios que se estimen más <!onvenientes . 

Entre el primer aviso y la fecha fijada deberá mediar, a ló menos. 
quince dfas . 

Art. 326.- Si la cabida solicitada fuese superior a la .q,ue pueda presen-. 
tar por sí un interesado, podrán presentarse 2 o más predios colindantes, 
aunque p ertenezcan a distintos dueños, en una misma propuesta . 

Art. 326.- Las propuestas se entregarán en sobres cerrados y lacrados, 
en los que se indicará el nombre del proponente.- Podrán presentarse hasta 
el momento mismo d-e la apertura . 

Art. 3?/1.- Cada propuesta deberá ser acompañada de una · boleta de 
garantía equivalente al diez por :ciento de su monto, sin perjuicio de ,que en 
su lngar la Caja pueda aceptar una garantía distinta. 

La respectiva ·boleta ser_á devuelta a los interesados cuyas propuestas 
no ¡¡ean ageptadas. 
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Si aprobada una propuesta el .interesado deja de cumplirla, se hará 
efectiva por la Caja de la Habitación la garantía correspondiente . 

Art. 328.- Las propuestas se abrirán por el Vicepresidente Ej�cutivo 
· de la Caja de la Habitación, en el día y ihora fijados, en presencia de todos 

los interesados que concurran, y se levantará un acta en que se indicará el 
nomibre de los proponentes, la ubicación y ca,bida de los predios .. ofrecidos 
y 'el precio. Esta acta será subscr�ta por el Vicepresidente y Secretario Ge-
neral de la Caja y por los proponentes que deseen bac-erlo. 

Art. 329.- El Consejo Superior de la !fabitación, previo informe del 
Departamento Técnico-Agrícola, podrá aceptar, libremente, cual,q,uiera de 
las propuestas o rechazarlas todas, sin expresión de causa . 

En caso de rechazarse todas las propuestas, se llamará nuevamente, 
en conformidad a los artículos anteriores . 

Art. 330.- Si no fuese posible adquirir los terrenos necesarios median-
. te propuestas públicas, la Caja de la H,abitación podrá adquirirlos, siem
pre ,que reúna las condiciones preestablecidas, por compra directa, previo 
acuerdo del Consejo tomado por los dos tercios de sus miembros en sesión 
citada especialmente al efecto . 

Art. 331,.:_ ;El precio de los terrenos que se ad!quiéran por propuestas 
o en compras directas, no podrá exceder en más de un diez por -ciento del 
avalúo fiscal que rija, o del ,que se practique ·con la Dirección General de 
Impuestos Internos, a petición del interesado, si éste encontrara insuficien
te el que figure en ,el rol. . 

Art. 332.- Eil propietario que ofrezca en venta terrenos, sea directa, 
mente o en propuestas, deiberá cubrir los gastos ,que demande la visita de 
estudio, mensura y tasación . . Para este efecto entregará antes de dicha vi-
!'lita la suma que determine la Vicepresidencia de la Caja . 

Art. 333.- Las ofertas de· terrenos, tanto en propuestas como directas, 
contendrán todos los datos -que se indiquen en los 'formularios especiales 
que prOJ)orcionará la Caja, y deberán acompañarse de un plano o cro1quis, 
.d e una copia autorizada del título de dominio vigente, del ,último recibo 
de contribuciones, del certificado de avalúo cprrespondiente y . de la canti
dad de agua de regadío de que dispone el predio . 

Art. 334.- Las propuestas serán consideradas por el Departamento 
Técnico-Aigrí'cola el que emitirá en cada caso un informe pericial que com
prenderá : 

a) Antecedentes relacionados con la región en que se encuentren ubi-
cados los terrenos ; 

b )  Características agrícolas ; 
c )  Condiciones que ofrece para la instalación de una agrupación ; 
d)  Descripción agronómica del predio · 
e )  Rentabilidad , en los últimos diez años. i fuese posible, o en un · 

plazo menor ; 
f) Tasación comercial agrícola ; 
g) Opinión fundada so.bre el tipo de agrupac1on .que podría formarse ; 

explotaciones principales a que se dedicaría, obras necesarias ,que sería me
nester efectuar ; número de huertos o jardines que podrían formarse, y 

h )  Proximidad a caminos pú'.'blicos, pueblos o estaciones de Ferrocarri
les u . otras facilidades de transporte, :etc . 

_ Si el Departamento Téenico-A'grícola estimare -que los terrenos ofreci
dos no son aptos para el establecimiento de agrupaciones, los señalará fun
dadamente,, eliminando en el informe . los antecedentes relacionados en las 
letras •e ) ,  !) y g) . . 
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El Departamento Técnico-Agrícola evacuará su informe en un pla.� no 
mayor de sesenta días, contados desde la lecha de apertura de la� pro. 
puestas . 

El Consejo Superior deberá pronunciarse sobre las propuestas dentro 
de los treinta días siguientes, contados desde la fecha ·que le informara el 
Departamento Técnico Agrícola. · 

. 
Art. 335.- A solicitud de Cooperativas de Huertos y Jardines legal

mente constituídas con anterioridad a la vigencia de la Ley 6.815, la C'a.ja 
podrá adquirir directamente los terrenos que por dichas cooperativas se 
ofrecieren, previo informe del Departamento Técnico-4grícola, rigiendo 
·para esto:; efectos las disposiciones de] presente Reglamento. 

PARRAFO 5,Q 

Del Registro y selección de postulantes 
1 

Art. 336.- Sólo podrán concederse préstamos p�ra la adquisición de 
huertos o, jardines obreros o familiares a los chilenos y en el siguiente or
den de preferencia : 

N9 1 ) .- A la c:ooperat i vas tk obreros y empleados con existencia le
gal. destinadas exclu. ivamente a la formación de huertos y jardines, espe
e'ialmente a las que se hayan formado con anterioridad a la fecha de- la 
vigencia de la Ley 6.815, y cuyo funcionamiento ·haya sido permanentt! 
hasta la misma feclia debiendo determinarse el monto de la deuda .que 
afecte a cada uno d� los cooperados. Las o'bligaciones así determi.µadas 
recaerán directa -y personalmente sobre el actual o futuro coopE¡rado en la 
parte que le hubiere correspondido. 

NQ 2) .- A los solicitantes ,que comprueben conocer las industrias o cul
tivos que deseen emprender . 

N9 3) .- Á los que dispongan entre los miembros de sus familias de1 
_personal necesario para la atención de las labores elegida� . 

N9 4) _ _:_ A los que paguen la e.nota m!nima de ;un einco por ciento al 
contado a que se refiere el inciso primero del artículo -59 de la Ley 6.815 .  

N9 5 ) .- En igualdad de condiciones se  preferirá a los que tengan a su 
cargo tma numerosa ,familia . 

Art. 337.- Para la obtención de los ,beneficios establecidos en el ar
tícul'o precedente, se considerará sólo el número de socios de una ,coopera
iiva de huertos o jardines que cumplan con los requisitos anteriores y que 
aparezcan en el registro de la Cooperativa a la féc'ha de la respectiva soli
citud de préstamo . 

.Además, se concederán dichos préstamos a los chilenos que se encuen
tren previamente inscritos en un Registro de Postulantes que llevará la 
Caja , y que ésta aíbrirá una vez -que haya acordado los préstamos para la.-. 
instituciones a que se refiere el artículo 6Q, N9 1 de la Ley 6.815 . 

Art. 338.- Para ser inscritos en este Registro, los interesados deberán 
elevar en el formulario ·especial -que proporcionará la Caja, una solicitud 
en que se indicará : 

a) Nombre completo, edad, estado, profesió� y nacionalidad del soli
citante ; 

b) Composición del grupo familiar ; 
e) Salarios medios re�ibidos por el jefe de familia , y' sus integrante� 

qae trabajen durante los dos últimos años ; 
d) Ocupación y salario de los miembros de familia que trabajen a la 

!ech� de la solicitud ; 
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e) Si perten,ecen o no a una Cooperativa de las indicadas en el Pá
.r.rafo BQ ; 

f) Ciudad o provincia en ,que deseen ser ubicados ; 
g)  Explotación que piensa realizar en el huerto o jardín. obrero o fa, 

miliar ; 
h )  Experiencias anteriores o co·nocimientos que tenga · -el  solicita.nte o 

alguno de sus familiares, en la explotación a que intenten dedicarse ; 
i )  Si pagará o no cuota al contado y el monto de ella, y 
j ) Los demás antecedentes que abonen la solicitud . 
La solicitud de'berá acompañarse con todos los documentos justificati

vos de los datos que indiquen· en ella y de los certificados de honorabilidad. 
Art. 339.- Las solicitudes se tramitarán por estricto · orden de pre-

3entación, a cuyo efecto a cada una se le fijará un ncúmero correlativo, que 
se comunicará al interesado . 

Art. 340.- Previo informe favorable del Servicio Social y del Depar
tamento Técnico-Agrícola, el Vicepresidente propondrá al Consejo el ot.or
gamient,o de los préstamos en conformidad al orden de prefelencia señalad,, 
en el artículo 69 de la Ley 6.815. 

Si el postulante no ofreciese pagar cuotas a\ contado, previamente 
elevará la solicitud al Consejo :Superior, a fin de que resuelva si lo exime o 
no de esta exigencia . . 

El Consejo Superior, previo el informe a que se refiere el inciso 19 ele 
este artfoulo, eximirá del pago de la cuota al contado dispuesta en el ar
tículo 59 de la Ley 6.815 : 

1 )  A las Cooperativas de Huertos y Jardines ; 
· 2) A las viudas con hijos menores de dieciséis años ; 
-3) A los obreros y . empleados que ganen un salario inferior a dos y 

medio sueldos vitales, y 
4) En los demás casos no comprendidos en los números . anteriores . 
Art. 341.- .Aceptada una solicitud, se comunicará al interesado por 

carta certificada, señalándole. un plazo que no podrá ser inferior a treinta 
días. a fin de que entere la cuota al contado ; si no lo hiciere, perderá in
defectiblemente su derecho . 

De los préstamos para. huertos y ja.rdines 

Art. 342.- El producto de lo pré tamos para los huertos obreros J 
para los huertos familiares será de tina o a la adquisición del terreno, a 
los cierros, a la construcción de la n,ienda y de la dependencias que do
ben construir para la finalidad que se de ea . 

Art. 343.- El monto máximo de los pré tamo será : 
a )  De cuarenta mil pesos, para jardines obreros ; 

b )  De sesenta mil pesos, para jardines familiares ; 
e )  De ochenta mil pesos, para huertos obreros, y 
d)  De ci',en mil pesos, para huertos familiares. 
Art. 344.- Los préstamos serán de dos clases ; 
a )  Para la adquisición de terrenos y construcciones definitivas que se 

amortizarán en el plazo de treinta años, y 
b) Para cierros y dependencias me�ores -que se amortizarán en diez 

aíios ;  
Art. 345.- Los préstamos que se ,concedan · para. huertos o jardines. 

devengai¡án un interés del 3% anual . 
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Art. 346.- El servicio de los intereses y amortizaciones comen::ará . a 
regir dos años después de la fecha del préstamo. 

Art. 347.- Pagada la cuota al contado, en el plazo señalado en el ar
t iculo 341, se otorgará un título provisorio en el que se hará constar : , a )  El nombre completo del interesado ; 

b )  Ubicación, superficie y deslindes del huerto o jardín ; 
e )  El monto del préstamo y la suma adeudada ; 
d) Monto del dividendo mensual, y 
e )  La circunstancia de ser intransferible . 
Los títulos provisionales serán suscritos por el Vicepresidente y el Se

cretario General, y serán desprendidos de un libro talonario. 
Cuando el Consejo Superior acordare eximir del pago de cuota al con-

tado, el título provisional se otorgará inmediatamente . 
Art. 348.- Amortizado el 20% del monto dt los préstamos, el intere

:-1ado tendrá derecho a solicitar, ¡previa entrega del títul,o provisorio, que 
se le entregue el título definitivo, en conformidad a las normas legales . 

El título provisorio será anulado y en el dorso del talón correspondien
te se estampará }a fecha del título definitivo , 

Art. 349.- Acordados los préstamos necesarios para la constitución de 
una ag:i::upación de huertos o jardines, la Caja procederá a adquirir los te
rrenos necesarios en conformidad al Título IV, y edificará las viviendas, 
cierrns y dependencias, de acuerdo con las necesíctades del interesado y de 
la explotación principal a que se dediQue la correspondiente agrupación. 
Estos tra.oajos en lo posible, se efectuarán por propuestas públicas. 

Los gastos en que incurra se ent�nderán hec'hos por cuenta de los inte
resados y con cargo a los préstamos .11.cordados .  

Art. 350.- El Departamento Técnic'o-Agrícola, con la aprobación del 
Vice:Q_residente señalará las normas necesarias para la buena marcha, vi
.g.ilancia y control de cada agrupación, de. acuerdo con la naturaleza de la 
explotación primordial que en ellas se emprenda . 

Art. 351.- Igualmente, el Departamento Técnico-Agrícola propondrá. 
la designación de un ingeniero agrónomo y demás técnicos que sean necesa
..rios . para la enseñanza de los interesad"os y buena marcha de la agrupación_. 

· Estos funl.lionarios podrán pertenecer al Departamento Técnico-Agríco
la, o ser designados especialmente para una o más agrupaciones, atendido� 
su ubicación, extensión. número de mutuarios y naturaleza de la explo-
tación . 

Art. 362.- Los mutuarios deberán subvenir a los gastos que demande 
la aplicación de los artículos anteriores, con una cuota que señalar/i., en cada 
caso, el Vicepresidente ,Ejecutivo y que no podrá ser superior al 20% del 
u.iviéj.endo mensual que le corresponda pagar . 

Art. 363.- El Consejo de la Caja 'podrá, con la mayoría de los dos 
tercios de sus miem'bros, excluir al beneficiario que carezca de título defi .. 
nitivo, en el caso que su comportamiento resulte -censurable o molestó y no 
hubiese atendido al requerimiento escrito que le haya hecho el mismo Con-
sejo con tres meses de antjcipación a la fecha del acuerdo . 

Igualmente, podrá acordarse la  cancelación del título provisorio, si el 
mutuario se atrasare, sin justa causa, en el pago de seis o más dividendos 
mensuale's 

En estas exclusiones y cancelaciones el Consejo procederá administra
tivamente y sin forma de juicio, y tomará del mismo modo inmediata pose
sión del predio, y podr� disponer de él sin más trámite, quedando a salvo 
:11 afectado el derecho para reclamar. además, de la devolución de los abo-
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nos efectuados, una indemnización por las mejoras, útiles y enseres quo hubiere hecho a su costa. El valor de esta indemnización la fijará el Departamento Técnico-Agrícola y deberá ser aprobado por el Cónsejo . Si 'hubiese ocasionado perjuicios serios en la vivienda o dependencias, que no sean imputables al deteri9ro natural por uso y tiempo, se deducirá. el monto de esos perjuicios de las sumas que deban abonársele . Art. 354.- El poseedor de un título provisorio que no pudiese continuar en un predio podrá devolverlo a la Caja, procediéndose en la forma establecida en el artículo anterior . 
PARRAFO 7Q 

· De los préstamos para indiustrias caseraa 

Art. 356.- El monto máximo de los préstamos para el fomento y d.e� arrc,llo de pequeñas industrias caseras no . podrá exceder de diez mil pesos . . Art. 356.- El producto de estos préstamos sólo podrá destinarse a !a ád.quisición de herramientas, .maquinarias, materias primas y capital en giro i,nra la explotación de la industria . El Consejo Superior de la Habitación determinará la naturaleza rle liu, industrias para cuyo fomento y desarrollo puedan concederse préstamos. La 1cuota que se -destine a capital en giro no podrá exceder del veinte por eiento del monto total del préstamo . Art. 367.- Estos préstamos devengarán un interés del 5% anual y Sél án amortizados en cinco años, comenzándose el servicio de la deuda dos -.ños después de la fecha del préstamo . Art. 368.- Los interesados en obtener esta clase de préstamos deberán ,presentar solicitud en formularios que al efecto proporcionará la Caja, en los que se indicará : a )  Nomb're completo, 'edad, estado, profesión y na-cionalidad del soliritante ; b) Composición del grupo familiar ; c) Salarios medios percilbidos por el jefe de la familia. y sus integrantes que trabajen, durante los dos últimos años; d )  Ocupación y salario de los miembros de la familia que trabajan a la fecha de la solicitud ; e )  Naturaleza de la explotación a que intenta aplicar el préstamo ; .f) Experiencias anteriores y conocimientos que tenga el solicitante o algunos de sus familiares, en la industria eñalada, y g) Los demás antecedentes que justifiquen la petición del préstamo . La solicitud deberá acompañar e de todo los documentos justificativos necesarios. además de dos certificados de Jionora bilidad . Art. 359.- Las solicitudes, previo informe del Servicio ocial de la Caja, serán tramitadas por estricto orden cronológico de presentación y resueltae por el Vicepresidente, previo acuerdo del Consejo. Para estos efectos, se asignará a cada solicitud un número correlativo que se comunicará . al interesado . Art. 360.- Se exigirá que se constituya prenda industrial sobre las herramientas, maquinarias y útiles ,que se adquieran con el producto del préstamo, en conformidad a la Ley 5.687, de 17 de septiembre de 1!}�5, pudiendo el Vicepresidente exigir otras garantías . Los .gastos que demande la inscripción de la prenda o la constitución de las garantías serán de cargo del interesado . Art. 361.- El mutuario, antes de redbir el préstamo, subscribirá anta Notario un pagaré a la orden de la Caja de la Habitación . 
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Art. 362.- El Departamento Técnico-Agdcola podrá, si así lo estima 1tttesario, proponer la adquisición de útiles, herramientas, maquinarias y terias primas, directamente y por cuenta del interesado, con cargo al pmtamo -que se le conceda . Art. 363-- El Departamento Técnico-Agrícola propondrá la designación de inspectores que tengan a su cargo la instrucción de los interesados � velarán por la cuidada y debida inversión del préstamo y el desarrollo 
de la industria mientras su-0sista la obligación con la Caja . Art. 364.- La mala inversión de todo o parte del préstamo, deóidamente acreditada, o la resistencia del matuario a :facilitar la labor de los inspectores, y la enajenación de todo o parte de los útiles, herramientas, máquinas o materias primas, sin autorización del Departamento Técnico-Agrícola, dará derecho a exigir de inmediato el pago deI saldo adeudado, como si la obligación :fuese de -plazo vencido, sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el mutuario, por la prenda constituída, o las de los iiadores . La mora en el pago de tres o más dividendos dará derecho a proceder en la forma señalada en el inciso anterior .  Durante el tiempo de la mora, la obligación devengará un interés del 10% anual. 

PARRAFO 89 

De las Cooperativas 
Art. 36!5..- Los postulantes que obteng�n préstamos para la formación de 'huertos o jardines, obre.ros o familiares, deiberán constituirse en cooperJltivas para la explotación de los predios, dentro de 1� agrupación correspondiente . Art. 366.- Las cooperativas deberán tener por fin primordial la explotación agrícola a que se dedique cada agrupación, sin perjuicio de considerar entre sus finalidades, subsidiariamente, el suministro de artículos de consun¡.o para sus miembros . Art. 367.- Las cooperativas qué se formen en conformidad a los artículos anteriores, deberán expresar su capital social con prescindencia del valor de los huertos o jardines y los aportes sólo podrán consistir en dinero. Art. 368.- Concedidos los préstamos para 111na agrupación de huertos o jardines, los beneficiarios deberán formar la cooperativa correspondiente, en el término de seis mesés, contados desde la fecha de ,la notificación de la concesión de los préstamos, y quedar legalmente constituída en el término de un año, contado .desde la misma ;fecha . Art. 369.- Formada una cooperativa, deberá abrirse a nombre de ella una cuenta corriente en un Banco comercial o en la Ca,ja Nacional de Ahorros, en la que se irán ingresando los depósitos de los socios a cuenta de sus cciones. Contra esa cuenta l:!Ólo podrán girar las personas que se indiquen en los estatutofl sociales, una vez que la Cooperativa quede legalmente constiída, en virtud del Decreto del Presidente de la República que la autorice y apruebe sus estatutos . El pago del capital social necesario para la constitución de la CooperaÚTa ólo podrá acreditarse con un certificado del Banco o de la A.gencia la aja Nacional de .Af:iorros, en que la Cooperativa en formación man-en cuenta corriente. An. 370.- Antes de dictarse el decreto de autorización de funcionamiento de la Cooperativa, se pedirá informe al Departamento TécnicoAgricola. para ,que manifieste si el capital social ,que · señalan los estatutos 
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1's adecuado al fin que persigue la institución, y en .caso favorable se ·pro
cederá, por el Ministerio respectivo, a la dictación del decreto correspon
cliente . 

Art. 371.- Son aplicables a estas Cooperativas las disposiciones lega
les y reglamentarias vigentes sobre Cooperativas . 

Art. 372� El control y vigilancia de estas Cooperativas será ejercido 
por el Departamento Técnico-Agrfoola, con las mismas fatmltades 1que se
ñala el Título XIII del Decreto NQ 790, de 6 de octubre de 1936, del Mi
nisterio del Trabajo, -que reglamenta el texto refundido de las leyes de So
r,iedades Cooperativas, y .'rítulo X del Reglamento de la Ley 4.531 sobre 
Cooperativas Agrícolas, aprobado por Decreto Supremo N9 2.138, de 10 
de abril de 1929 . 

PARRAFO 99 

Del Departamento Técnico-Agrícola. 

Art. 373.- La atplicación de la Ley -6.815, y de este Reglamento, co
rresponderá al Departamento Técnico-Agrfoola de la Caja de la Halbitación. 

Art. ·a1,.- Sin perjuicio de la facultad general señalada en el artícu
lo precedente y de las que señale el Consejo Superior de la Habitación, CQ· 
rresponderá al I)epartamento Técnico-Agrícola : 

a )  Confeccionar y someter a la aprobación del Consejo Superior los 
plan0'3 a que se refiere el artículo 310 de este Reglamento ; 

b) Determinar la superficie ,que deben tener los huertos y jardines en. 
cada agrupación, y la explotación agropecuaria a que primordialmente de
ben dedicarse ; 

e) Proponer al Vicepresidente de la Caja los ingenieros agrónomos y 
técajcos ,que deban atender cada agrupación ; 

d )  Evacuar los informes periciales so'bre · 1os terrenos que se ofrezcan 
en venta o cuya expropiación se acuerde solicit�r ; 

e) Informar las solicitu<:les de los postulantes ; 
f )  Señalar las normas 'para la buena marcha, vigilancia y control de 

cada agrupación ; 
g) Controlar la inversión de los préstamos para el fomento de peque-

fías industrias caseras y vigilar su desarrollo, y 
11.J Controlar las Cooperativas a que se refiere el presente Reglamento . 
Art. �75.- El Consejo Superior fijará la planta y sueldos del personal 

del Departamento, sin perjuicio de la disposiciones legales o reglamenta
Pías soib,re aprobación de la Planta y Sueldo del Personal de la Caja. 

El jefe debe ser ingeniero agrónomo . 

LEY N.o 1 . 1 1  

BUMPLAZA EL INCISO 1.o DEL ARTICULO 7.o DE LA LEY 6.815. DE 
4 DE MARZO DE 1941, QUE LEGISLÓ SOBRE HUERTOS Y JARDINES 
OBREROS Y FAMILIAR.ES Y FOMENTO DE LAS INDUSTRIAS', CASE-

RAS; AMPLIA SUS DISPOSICIONES 

(Publicada en el "Diario Oficrlal" N.o 22.069, de. 6 de octubre de 1951) . 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PRIOYEC'DO DE DEY : 

Art. 1.0- (Reemplaza ·el inciso 1.o, del art�culo 7.o de la ley 6.81'5) . 
Art. 2.o- Los gastos generales de urbanizació�, como calles, plaza., 
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mnbrado, água pota;l>le y a'Lcanta:rU.lado o servicios similares a este últi
Y a que se refiere el  inciso 2.o del artfoulo 9.o_ d·e la ley 6.815, los ha

. 1a Caja de la Habita·ción ,con los mismos fondos que la •citadta ley en su 
.... �nlo 1.o, modificado por el  art.Ílculo 19_ de la. ley 7.600, dest.ina a la for

"én de !huertos y jardines o-breros y familiares y al desal'rollo y fomento 
las industrias casera·s, espe-cialmente de las agropecuarias. 
Las canti,da,des que se inviertan en lós .gastos a q¡ue se r�fiei.-e el inciso 

u.terior las ;prorratea,rá la Caja de la Habitación proporcionalmente al va.
Zar de los respectivos huertos o jardines, y las sumas así determinadas se
rán de icargo de [os beneficiarios de diehos 'huertos o jardines y reembol
sadas por éstos en los plazos, forma y 'COndiciones que la misma Caja. es-
tablezea. 

Las sumas a que se refiere el inciso anterior no se computarán dentro 
del máximo de ilosi préstamos que pp.eden otorg,arse en cumplimiento con 
lo dispuesto en el in-cis9 Lo tlel artículo 7.o de la ley 6.815. 

Art. 3.� Lo füspuesto en -el artfoulo anterior es sin perjuicio de lo 
establecido en el artíc�o 8.o de la ley 9.856 ( 1 ) ,  (2) y en el ítem 15I01 J07J A-4, 
del Presupuesto- de la Na.ción ¡paira el presente año ( 3 ) .  

Art. tralnsit.orio.- Las O'I}e'l'aciones q\ue en comor,mid1ad 1C011 la ley 
6.816 y la presente ley puede efectuar la Caja de la Habitación, se otor
garán de preferencia en el ,curso de los p:róximos 5 año.s, conta:dos desd� 
esta fecha a aquellas operaciones respecto de - las cuales exista a la fe
eha de la vigencia de 1-a presente ley, a-cuerdo de su Consejo o indicación de SiU 

Vicepresidente, ,que c�te de actas de las sesiones del Consejo, solicitud de 
loa interesados rpresentada icon anterioridad al l .o de . julio de 1 951, o a 
aquellas que con :fondos propios hubiesen ad1qÚirido terrenos_ 

Y por cuanto 1hle tenido a bien aprobar-lo y sancionarlo ; ipor tanto-, ;pro
múlgnese y llévese a efecto como ley d-e la llillpúbli-ca'. 

Santiag<', einico de o�tubre de mil novecienws cineuenta y !llllO. -
GA,BRJEL GONZALEZ VIDELA .- Alejandro Serani . 

LE:Y D:E SOCIEDADES COOPERATIVAS 

(Publicada en el "Dia.rdo �ficia.l:" N.o 16.491, de j de febrero de 1933). 

TBXTO UNICO DE LOS DECRETOS-LEYES SOBRE SOCIEDADBS 
COOPERATIVAS 

1-rúmero 596 .- -Santiago, 14 de noviembre de 1932 . - Visto el oficio 
N.o 6. 756, de 29 de octubre ppdo., de la Inspección General del Traba¡o, 
y teniendo presente fo_ dispuesto -en el . ai:tfoulo 12 del decreto-ley número 
669, de 20 de septiembre de 1$132, ' 

1 1 \ . 
La Ley N' 9.856, de 29 de diciembre de 1950, tija, nuevos tipos de moneda de 
cuproníquel con las equivalencias que señala; deroga la Ley N" 'l'.139, de 19 de 
diciembre de 1941, que ordena acuñar monedas en cuproníquel y en cobre. 

• l! l "Artículo 8'- .La diferencia entre el valor intrínslco y nominal de las monedas a 
que se refiere esta ley, se destinará, en primer térmlno, a la amortización de los 
anticipos a que se refiere el artículo 59, y el resto, deducidos doce millones de pesos, 
como aporte del Fisco a la Caja de la Habitación, para urbanización de huertos -:, 
jardines obreros o familiares, a la Fundación de Viviendas de Emergencia, para el 
camplimiento de sus fines". 

(11 "15 l 07-a-4. Para gastos generales de urbanización de huertos_ obreros,_ en co11.
fona.idad al articulo 9'I de la Ley N• 6.815". 
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DEORE'l'O : 

Zl texto único de los deeref;o&.'leyes números 700, de 17 de ootu:bre de 
1925 ; 669, de 30 de septiembre de 1932, ,sobre sociedades ,cooperativas, eeri 
el Big,uiente : 1 

· 

TITULO I 

NATlmlMJEZA DE IlAlS ,SOOIEDADES1 CIOOP'ERA.TI¡v':AS 

Art. l.0- Las socie'dades ,coo¡perativa-s y las uniones, y feder-aciones de 
cooperativas se regirán 'POlr las dispos�ci-ones de l,a prresente ley. 

Art. 2.0- Se ,considerarán como ,sociedades cooperativas fas que se 
eonstitny:an con ,c,apita.l variable e ilimitátd.o número de socios y se pro- -
pongan algunos de fos siguientes fines : 

1) :Suministrar a �os socios, rpara su .propio ,c onsumo y el de la� perso
nas de su familia que -con ellas ,vivap, artículos .alimenticios, medicamentos 
u objetos de  uso pe1.·sonal o domésti::!o, p·rodu-ciéndolos, confe-ooionándolos 
o adquiriéndolos ; 

2) Ejercer un ramo C11a1'quiera d,e la .irudustria· terrestre o maó!"itima, en 
interés de los asociados, así como prop�rcionarles, por venta o en alquiler, 
m,quinas, herr:amientas, ac·ceso,rios, :materias prrimas y d-emá.s objetos nece
sarios p:ara •el ejercicio-- dP, su ·a-ctividad ; 

3) Construir casas ipar-a venderl,a,s o -arrendairfas a sus aso.ciados ; 
4) Servir dé Banco par,a sus aso-ciados, ya sea !Capitali.z.ánd•oles las can

tidades que depositen, ya sea Tealizando, en ·beneficio de ,ellos, 01pel"a<Jione,; 
dt: ipréstamo, -descuento y las demás propias de las instiú,uiciones de c·rédito ; 

5) Explotar, [)&ria ,consumo propio ,o 1púb]foo, propiedades 'algrícolas e 
industriales ; 

6) Ejercer, en común, un:a proifesión o v,ariar ip-rofesiones corre.Jativas. 
Art. 3.0- !Son '11.DÍones o fed'era¡ciones :de eooperativas, las aso-cia-ciones 

formadas por '.dos o más sociedades con •el -objeto de fa.cilitaT las oper,acio
nes de las afiliadas o de sus sooioo. o de irealiza.r más eficazmente J o.s fines 
sociales de la. cooperación . 

, 
· Especialmente :pod1·án ,,tabl cer"e <:011 los sig-uie.11tes objetos ; 

1 )  A:dquirir o vender mercadería y establecer -alm'aleenes de víveres y 
otros artíCl\llos destinados a la sooiedades federadas ; 

- ,2) Montar fábricas o talleres y- servicios, cualesquiera que ifiuesen, de
dica'dos a los socios ,de las cooperati--rns afiliadas · 

3) Organizar servicios de transporte de mercaderías desde fas fábri
cas o almacenes a los establecimientoi- dP la  roop.,rati,a afil iarla. o de  éstos 
a los domicilios de los aso,ciado ; 

4) Fundar bancos de aédito para facilitar la opera ciones_ e.le las c.o
operativias afili-adas o de Sl.h'> socios ; 

5) Constituir sociedades de seguro mutu - beneiic 10 de 'los miem-
bros de las cooperativas afiliadas y de su familia 

6) Adquirir y P,:xiplotar, ,agricola o indu trialn1 nte, terrenos para l':1 
nbasteeimiento de las 1cooperativ:as federadas · 

7� Fundar ·o mantener -obras de beneficencia, de ,cultur.a y de previsión 
social, como ser : hospitales, escmelas, bibliotecas, cajas de· aillo1Tos u otras 
análo�a.,;, en :pro.ve-cho· de -los soicios y de la -colectividad en general. 

Art. 4.0-- I,as so-cied1:J,il.es ,cooperativas acompañarán su denomina¡eión 
social con las -palabras : '�So-ciedad ·Cooperativa', y si fu.eren He res¡ponsa
bilidad �imJtada, agrega'l".án P,stfa última pafabra.  
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.-rt. 5.o- !Las· socieid:ades: que se organicen ,con arreglo a la p.resente Jey, cuyos .estatutos sean apirobados por el Pll."esidente de· la Repúb1ica, s� tán personas juridieas c'ai¡>aces de adquiriT, enajenar y poseer bienes a . malquier título. 
TITULO II 

De bl6 distmta& clao!!es de cooperativBB 
Art. 6.0--- La Sociedad "Cooperati.v:a de Consumo" tiene por objeto la proviai6n de artfoulos de alimentación, vestuario, ha,bita·ción, mobiliario y demás destinados a finalidades análogas. Los aportes sólo 'J)Od.rán consistir en dinero. La Sociedaid Cooperativa de Consumos podrá 'ha-cer ventas únicamente al contado. 'Se Te.putarán <a.l contado �as venta,s cuyo prec.fo se paigare mediante órdenes giradas icontr.a los -sueldos, salarios o emolumentos, mensuales o semanales, del compr.ador. Art. 7.o- Las Cooperativas de ''Oomipras y Ventas" tienen po.r o,bjeto la adquisi¡eión de materias primas, enseres, maql\linarias y lh<erramientas o la. venta de productos -ela•borados o naturales o indistintamente ambas operaciones realizadas -en provecho de los cooperados. Art. 8.0- La "Cooperativa de Producción" tiene por objeto el rendimiento . y venta de ¡productos naturales o· elaborados·. Art. 9.0-- La "Coope:rativa de 0rédito" tiene por· objeto proeurar a los ,asociados ¡préstamos para fines de -explotación agrícola o industria,] . La .responsabilidad de- los socios será solidaria e ilimitada. Art. 10.- Podrán también -estaible¡Cerse sociedades ieon otros propósito& de •COO!pel"ación que loo indicados en los airtíiculos, anteriores, siempl'e que se sometan a las distintas disposiciones que la presente ley :pres-cribe para Ju cooperativas en general. Art. 11.- Se prohibe J.a organización de sociedad·es ouyos objetos de eoO'J)era,ción sean incompatibles ,entre sí. 

l TITULO III 

De l& constituo'!ón de las O'ooperatíi,vas 
Art. 12.- Las sociedades cooperativas se eonstituirán por instrumento público o por instr�ento privado, protocolizado ante el notario establecido en la localidad o en el departamento a que cor.responda la sociedad. Los estatutos. deberán consignarse en el acta de constitución y contendrán las enunciaciones que se indiquen en los reglamentos respectivos, fuera de las que sean propias de cada sociiedad. Art. 13.- Los estatutos de una sociedad coop·erativa no podrán contener disposiciones -contrarias a las buenas costumbres, o al orden público, o a los fines de coopera:c.i6n, o a las leyes o reglamentos sobre cooperativas. Art. 14.- No podrá constituirse una sociedad crooperativa en la cual no se- subscriba íntegramente el capital inicial y no se pague, a lo menos, la suma indicada por el reglamento que se dicte. El número mínimo de socios será también el •que se fije en este reglamento.  
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' Art. 15.- Las sociedades cooperativas existen en virtud de un decre-
to del Presidente de la República, que las autoriza y aprueba sus estatutos. 

Las tramitaciones relativas a la aprobación de !estatutos se efectua.
rán en el Ministerio del Trabajo y se regirán por las disposiciones del re
glamento. No se auto,rizará la existencia de i\ID.a sooiedad -cuyos está.tufos no se 
a.justen a las prescripciones ·establecidas .en la presente ley, y en los regla
mentos respectivos. 

Art. 16 - Los estatutos de las sociedades cooperativas sólo podrán 
modificarse por los dos tercios de los socios presentes o representados en 
una asamblea general, expresamente citada para este objeto, y las modi
ficaciones ·estarán sujetas a los trámites ,que se prescriben para la con.q
titución de  la sociedad. 

TITULO IV 

Del capital de las coopera.tivaa 

Art. 17. - El capital de las sociedades •oooperativas puede constituir
se con aportes de dinero, de bienes, muebles o inmuebles. 

Los .aportes que no sean en dinero se estimarán, para cada easo, ea. 
acciones que los representen. 

La valorización se hará , en la escritura social o al tiempo de incorpo
rarse el socio, ·de común acuerdo entre éste, el ,gerente y el Consejo de Ad
ministración de la sociedad. 

Art. 18. - Las . sociedades cooperativas pueden ser : 
a )  De responsabilidad limitada ; 

· b )  De responsabilidad limitada al capital social, y 
c )  De  responsabilidad limitada .a determinada . eantidad, además del 

capital social. 
/ 

Los estatutos deberán establecer 
dades, en su .caso. 

la dase y límite de las responsabili-

Art. 19. - Cuando se trate de sociedad cooperativa de responsabili
dad limitada, el capital e representará siempre en acciones o títulos de 
un igual' valor. 

Las acciones serán nominativa . indivisibles iS' no inferiores a cien 
pesos cada una. 

Exceptú.anse d·e esta , disposición la cooperativas escolares. 
Art. 20 .- En cualquier caso el Consejo de ,Administración podrá 

no aceptar el ingreso de un candidato a socio si a su juicio no .fuere con
veniente su ingreso a la sociedad . 

· Art. 21. - No habrá acciones liheradas a ningún t'tulo y la tres cuar
tas partes del capital, a lo rnenos, deberá er chileno. Art. 22 . - El capital tendrá un mínimum inicial fijado en la es
critura de constitución, y podrá ser aumentado por la emisión de nuevas 
acciones, con acuerdo del Consejo de Administración. 

Aumentado el capital, las nue-vas accionf'6 deberán pagar, al contado, 
a lo menos el 20 por ciento de su valor y el saldo se enter.ará en la forma 
que determine el Consejo de Administración. 

Acordado el aumento del capital, las personas que deseen adherir & 111. 
sociedad, deberán hacerlo ante un notario, o, en su defecto, ante un Oficial 
del Registro Civil, por medio de un acta, en la ,que se expresará el núme
ro de accion·es que suscriba el nuevo socio. 
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Esta acta será tambi,én autorizada por el gerente e inscrita en el re-

- - ro de accionistas. 
Art. 23 .- Se podrá estipular que el pago del capital se efectúe por 

- o plazos mensuales, semanales o anuales, o que se entere ºel valor de 
·ciones con una parte, o con el todo de  lo que corresponde •-a los so

. ,. a título · de beneficio. 
También se podrá estipular que -el ocio abon un derecho de admi-

- . el cual se destinará al fon ' tl r .,errn. 
Art. 24. - Bastará como - ·  ejecutivo para e l  cobro de  las cuotas 

,engadas sobre las acciones. una copia autorizada por los miembros del 
nsejo de Administración. en a qne conste el acuerdo tomado por dicho 
n.sejo en orden al co r ·11 · cial de ellas. 

Art. 25.- Las accion - ocios sólo podrán ser embargadas por 
1 ,,. acreedores de la _o · entr de los límites del capital social, y éstos 

odr:ín ejercer l d h ,, la ociedad, relativos a los aportes del capital 
no desembolsado . ...  .- e fueren exigibles y necesario para el pago 

f' la deudas � · 

TITULO V 

De los socios 

ser socio de una cooperativa, se requiere : 
·ión de los requisitos o condiciones exigidas por los 

e responsabilidad ilimitada sólo pueden serlo 'las personas 
íbre disposición de sus bienes. 

ocios las personas jurídicas que no persigan fines de 

.Art.. 'l'T. - Los obreros y empleados de las sociedades cooperativas po. cr admitidos en ellas como socios, y los estatutos dispondrán las 
:i.diciones y modalidad� a 1que habrá de sujetarse esta clase de socios, 

• la sociedad de que se trate. 
Art. 28. - La adquisición de la cali,dad de socio, . su pérdida y las 

prestaciones mutuas a que haya lugar rpor esta causa, s"e regirán por el 
reglamento que se dicte. 

·Art. 29. - La persona que adquiera la calidad de socio será respon
a ble, eomo los demás socios, de las obligaciones contraídas por la sociedad 

antes de  su entrada. 
Toda -estipulación en contrario es nula. · 
Art. 30.- Ningún socio puede ser dueño de más del 10 por eiento del 

·a ital ubscrito, a menos ele ser una persona jurídica que no persiga fines. 
,le ] ero. 

. i adquiere mayor cuota, el exceso- no participará en los beneficios ao• 
l -. 

A,.-t. 31.- Todo socio puede retirarse de la sociedad mientras ésta 1> 0  

disuelto. 
tatutos rio pueden suprimir este derecho, ni el socio puede com

e. de antemano a no ejercerlo, pero pue\len establecerse concli.. 
are. "l retiro . 

. -o e pennitirá el retiro de un socio, si el número de los restantes fue
� .- x '' rior al m ínimo indicado P.D Pl reglamento. 
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'l'ITULO VI 
De la .Administración de la. Sociedad 

Ál''u. 32.- Ll:ts SO(• i 11 cfo cL .- cooperativas �c1·áu a<lmin istrudac, : 
a) 1:'or la Junta General de Socios ; 
b) Por el Consejo -de Administración o Direetorio ; 
e )  Por el Gerente, y 
d) Por la Junta de Vigilancia. 
Art. 33.- La junta general de accionistas es la autoridad suprema de 

la sociedad y se constituye por la reunión de todos los socios {fue figuren 
debidamente inscritos en el registro social . 

Art. 34.- La junta general de socios representa a la soeiedad y :--im 
acuerdos obligarán a todos lo. socios presentes y ausentes, iempre que d i , 
chos acuerdos se hubieren tomado en la forma establecida por los estatutos. 

Art. 35.- Habrá j untas generales ordinarias y extraordinarias y su 
constitución y atribuciones e tegirán por lo que dispongan los respectivos 
estatu.tos, sin _perjuicio de lo que establewan los reglamentos ,:¡ue se dicten. 

Art. 36.- Cada soci1) tendrá derecho a un voto, cualquiera que sea el 
número de accione o cuotas que posea, y no podrá representar más d-e W1a 
décima parte de los votos presentes o representados tin la a.samblea general 
para la -cual ie le hayan conferido representaciones. 

Podrán ]o. e tatuto. disponer otra forma de l imitación a la 1•epre. en. 
tación. , · 

No podrán representar a otras per:ona ni los miembros del Directoriu : 
ni el gerente, ni los miembros de la Junta de Vigilancia, ni los socios -em
pleados de la sociedad, ni los ,que no tengan la. calidades de socios. 

Art. 37.- La Administración superior -de los negocios sociales estará a 
cargo del Consejo :de Administración, que hará cumplir y ejecutar sus re
, oluciones por intermedio del gerente de la sociedad. 

Corresponde particularirente al Consejo de Administración, acordar la. 
bases generales de  celebración d e  los contratos en que sea parte la so
ciedad. 

La calidades para er d irector sus atribuciones y las formas de ejer-
cerla se establecerán en lo tatuto , sin perju icio de lo que dispongan lo 
reglamentos que se dicten. 

Art. 38 .- La soeiPdad P hace acr edora o deudora por lo acto · <¡ uP 
ejecute en su nombre el Dire torio. aunque dichos actos no hayan sido efec
tuados expresamente en nombre ele la ociedad o no aparezca la intenc ióu 
de obrar por ella . 

Art. 39.- Los 1.irector � on olidariamente re ponsables de todos us 
actos y por la negligencia en el cumplimiento de lo deberes a' su cargo. 

El director que quiere salvar su re ponsabilidad per onal, deberá haePr 
tonstar, en el acta, su opiuión, o hará una declaración ante un Oficial de 
Fe Pública, y el presidente o el mismo director, darán cuenta de ella en lr, 
primera junta general. 

Art. 40.- El gerente es el empleado ejecutor de los acuerdos y ó:rdP. 
nes del Direetorio, representará judicial y extrajudicialmente a la sociedad. 
salvo en los casos en qui(' el Directorio acuerde lo contrario, y sus atribi
c ioues y deberes se fijarán en los estatutos. 

Art. 41.- La junta general nombrará una Junta de Vigilancia, com
puesta de dos o más socios, para que infotme a la junta del año siguiente 
sobre la situación de la sociedad y sobre el balance y las -cuentas que Jlre 
sente el Directorio, y sus a tribuciones se consignarán en los estatutos. m 
perjuicio ele lo que di,spon�a el reglamento. 
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'l'ITULO VII 

. De La distribución de los saldos o excedentes 

Art. 42.- Para todos los efecto legale , se ·timará que las sociedadei; 
c,ooper.ativas no obtienen 'utilidades. Los saldos a favor que arroje el balan. 
rr, on ahorros producidos por la ge-tión económica de la sociedad. 

Art. 43,_;_ El saldo que resulte después de deducidos los gastos genera
lr;;, l a · cargas sociales, los casti..,.os la amortizacione:, de todo género, lo;; 
i nt"reses y las 1·eservas industriales o de otra índole · fie distribuirán entrl:' 
los socios en proporc.ión a la operaciones que cada 11110 hubiere realizado 
en la sociedad. 
, Art. 44.- El orcl�n de e ta. d'  tribución se efectuará, en cada clasP dr 
cooperativas, de acuer'do con la d isposiciones especiales que consultará 1•l 
Rr�lamento de la presente ley. • 

Toda sociedad destinará por lo menos, el 5 por ciento de sus saluos o 
r.xcedentffi neto · para con tituir un fondo de re erva. 

TITULO VIII 

De la. dwolución y liqu!ldación de las socicdade$ cooperativas 
Art. 45.- Las tlOCiedades cooperativas podrán disolverse por acuerdo 

üe . us a amblea generales, antes de que termine el plazo de su duración, 
fijado en los estatutos. 

El acuerdo deberá ser· tomado por los dos tercio , a lo menos, d-e los vo
tos pr-esentes o representados en la junta, debiendo ,haber sido c itada ésta. 
e:pecialment·e para este objeto . 

Art. 46.- La sociedades. cooperativas podrán ·er disueltas indepen-
11 i ,·ntemente de la voluntad de sus miembros : 

1 )  Por haber terminado el plazo de su duración, fijado en los estatute6, 
r1 cual será de diez años, si no se hubiere establecido otro ; 

2) Por haber l lenado totalmente su objeto o -habe1' terminado su fina
lidad ; 

3 )  Por,que el número de sus socio · Jia bajado del 1uínimo reglamentarjo. 
d 1uante más ele seit, meses, si uno de los interesaclos pidiere la disoluci011 :  

4) Por quiebra, si la cooperativa fuere de ca r[wtei· comercial ; 
5) Por fu, ión o incorporación a otra sociedad coopera,tiva ; 
6) Por la reducción del capital ocial a una cantidad inferior al m1m

mo fijado por lo ,e tatutos, · in haberlo compl etado dentro de un período da 
tre mes·es ; 

7 )  Por-que los fines de la sociedad y los medios que emplea son con.. 
trarios a las leyes y a las buena costumbres o l legan a comprometer la 
srguridad y -el orden del Estado ; 

8 )  Porque el ,capital, en todo o en parte está formado por aportes de 
Jll r onas naturales o jurídicas -que persiguen fines de  lucro. 

Se entenderá que dichas personas persiguen fin.es de lucro, -si su capi, 
tal  devenga en la t ocied«d un beneficio superior al 7½ o jo, y 

9 )  Por cualtquiera causa que haga imposiblr rl cumplimiento c:.e ·los 
fine sociales. 

Art. 47.- Dos o más sociedades cooperativas r•odrán incorporari,e, o 
H'r., omar Pl nombre de  una de  ellas y c1doptar su, e,-,tatutos, integránd0-
., en . u per onalidad jurídica. 

- 237 -

.. 

s 

s 

$ 

s 

s s 

s 



Dos o mfu:. 60ciedadcs cooperativas podrán iusionarse, esto es, tomar 
en eomúu un nombre distinto del usado por -cada, una de e llas y adoptin 
estatutos chstintos de los suyos, constituyendo una nueva entidad jurídica 

Art. 48.- Todos los -procedimientos relativos a l as materias u qu<' s.e 
r·C'fiere este títul o, se regirán por los reglamentos q11e se  dicten. 

TITULO IX 

De los privilegios y e:i:endones otorgad.os a las sociedades cooperativn.s 

Art. 49.- Las sociedades <;ooperativas, cuyos· estatútos hubieren sido 
aprobados por el Presidente de la República, pagarán e l  50 o lo de todas lat; 
contribuciones e impuestos, s�an fiscales o municipal e . . que se hayan esta. · 
blecido o se establecieren. 

Cuando tengan -qne  l itigar lo lrnrá.n en papel simple. 
Art. 50.- ,Gozarán, además, esta s sociedades de las sigu ientes prerro-

gativa, : 
a.) Pagarán e l  75 o lo en los fletes de los artículos de -su giro ,que elfos 

transporten o remitan por equipaje o carga en ]os :Perrocarrile.; L le1 .0stado ¡ 
b )  Tendrán preferencia de acarreo en las empresas pública de trans;� 

porte y en las particulares subvencionadas por el Estado. 
Art. 51.- El Estado y las  Jvlunicipalidades propon: ionarán loeales o 

t rrenos para el funcionamiento de Cooperativas de Consumo, de créclito o 
de compras y ventas, siempre que no sea en p-erjui · io de lo,, .Sen·icios Pú• 
b1 i cos o comunales. 

Art. 52.- Las so-ciedades -cooperativas que contra las disposiciones ele 
�·us -estatutos sirvan al público, .uo e1;tarán exentas de las iontribuciones, 
ni f1,e lo.- impue.-tos y no gozarán de l as franquic ias y privi l egios a que  80 
refieren los artículos anteriores. 

Si se comprueba que ei hec-bo, -en ca ·o de infracción, es de la exclusi va 
re ponsabilidad de los empleados, sólo é ·tos serán -castigados con ar1-eglo 
al Código Penal, in perjuicio de hacer e efectiva la  restituc ión qup co. 
ne panda. 

Art. 53.- El Esta90 
puestos, una swna que 
cooperativas. 

podrá consul tar  anualmente, e_n la Ley de Pr,esu
de tiuará a otorgar préstamos a 1M sociedad e 

J\..rt. 54.- Los pré. t amo a que se refiere -el artículo anterior. se oto1·
garán por intermedio del Ministerio del Trabajo, en conformidad a las di . .  
posiciones del Reglamento que e dicte. 

En igual forma, se efectuará la ,igencia que con motivo de Ji ·hos p t·é,;. 
tamos debeirá ejercer e l ' Estado sobre la- oci dad e cooperativa . 

Art. 65.- Gozarán de ]os beneficio- e-tableci o en el pre ente título ,  
las sociedades ,cooperativas con peronalidad jurídica que actualmente fun
cionan y cuyos estatutos se conformaren a la dispo iciones de l a  •presente 
ley. 

Art. '56.- De acuerdo con lo establecido n el inciso final del -a.rtfo u 
l o  6.o, cualquiera sociedad cooperat iva, podrá aceptar como pago de  l a s  su 
mas que adeuden l os aso-ciados, cheque , rale u órdenes de eancelación, gi
rados contra las ,cajas p agadoras de las diver as reparticiones fiscales, mu
nicipales o privadas, ,hasta e l  40 por ciento del sueldo ,básico o del -emolu
mento men.sual del girador. 

Cuando estas <;leudas no · puedan 'Pagarse con el sueldo ordinario po:r 
retirb, separación, fallecimiento o cualquiera otra causa, deberán cancel:11·· 
se con las indemnizaciones por desahucio fondos ele ahorro, de seguro. 
montepíos u otros haberes del socio . 
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Las cooperativas podrán exigir en garantía de los vales, cheques u 
Úl'dcnes de sus socios, las fianzas solidarias de terceros, cµando las garan
tías a que se refiere la disposición anterior no sean suficientes para: res
ponder al pago de las sumas adeudadas y la responsabilidad de los fiadores 
se hará efectiva por los pagadores en la forma establecida en ·el inhiso un· 
terior y en el artículo 58 . 

� - fll. - El gerente de. l&. sociedad cooperativa enviará a las 
oficinas correspondientes, dentro de los quince primeros días de cada me:-., 
una planilla en la cual se haga constar individualmente las sumas adeuda· 
das y se acompañen lo� recibos de los deudores o los documentos por los 
cuáles éstos autorizan al acreedor para cobrar las sumas adeudadas . 

Tales documentos deberán ser entregados a las personas a quienes 
se haya hecho el• descuento, o, cuando éste por alguna causa no se 'haya 
efectuado, devolverse a la cooperativa, dej,ando constancia de ello para 
pagarlo de preferencia en el alcance posterior . 

Art. 58 . - El te orero o los pagadores fiscales, municipales e 
particuiares, tendrán la obliga_ción de efectuar los descuentos a favor de 
las cooperativas, con exclusión de todo otro que no haya sido autorizado 
por ley o decreto supremo, y de reembolsar a éstas los va.lores correspon
dientes dentro del plazo de diez días, después de efectuado, si el pagador 
fuese tesorero fiscal y de tres días, si friere habilitado de servicio públ ico  
o pagador de empresa particular . 

Los pagadores estarán obligados a declarar bajo su firma a las coo
perativas que lo soliciten, la renta de que goza un empleado y la paTte de 
ella que esté afecta a otras obli.gaciones, como asimismo, a comunicar den· 
tro de tres días cualquier cambio, traslado, suspensión, supresión o destitu
ción de que sean objeto los empleados que pertenezcan a las coopera ti vas 
y los fiadores a que se refiere el artículo 56, inciso final . 

Art . 59 .  - Comprobada ante el Departamento de Cooperativas · 
de la Inspección General del Trabajo, la contravención a las disposiciones 
antrriores, el Ministerio procederá - a aplicar una multa ele quinientos a mil 
pesos al inculpado, lo cual será. comunicado a la vez a la Tesorería fiscal 
o municipal correspondiente y al jefe de la oficina respectiva para su efec
tividad . 

En caso de reincidencia la multa será de mil a dos mil pesos por ca
da infracción . 
. , La misma sanción se aplj_cará

1 
� los pagad9res que reci,bieren comi-

81011 por los descuentos que estan ooligados a hacer en favor de  las coo
rcrntivas .  

Art . 60 . - S i  el pagador fuese de . una empresa particular, l a  res
ponsabilidad afectará solidariamente 1 empleador y la multa se hará efec
tiva, a petición dél Minister io  del Trebajo, para los . jueces letrados en lo 
Civil d� Mayor o Menor Cuantía, sir'\'iendo de título ejecutivo la copia 
autorizada de la resolución que la aplique . 

Art . 61 . - Las cooperativas de consumo que se sujeten a las pres 
cripciones de esta ley y que sean formadas exclusivamente ,por imponentes 
de la Caja de Retiro y Jubilaciones del Ejército y Armada, Caja de Previ
sión de Carabineros de Chile, Oaja de Previsión de los Ferrocarriles del 
Estado, Caja- de Empleados Públicos y Periodistas, Caja de Seguro Obrero 
Obliga.torio y demás de previs�ón social de Empleados y Obreros tend1·án 
derecho a la ayuda económica de la caja que corresponda . 

Proporcionarán estas cajas, a sus imponentes, con las formas de pa
go y garantía usuales de sus préstamos, hasta la suma de cinco mil pesos 
pa1·a adquirir acciones de la cooperativa de consumo a qu_e corresponda . 
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Este préstamo no será incompatible con las operaciones ordinarias a que tengan derecho los imponentes. Art. 62 . - Las mismas !'.lajas proporcionarán también a las cooperativas de consumo formadas exclusivamente por sus imponentes, en calidad de préstamos, hasta una suma igual al 75 por ciento de su capital pagado, sin que éstas puedan solicitar un nuevo empréstito, mientras no se haya cancelado el anterior . La solicitud respectiva debe ser in.formada de antemano y favorablemente por - la Inspección General del Trabajo, la cual controlará la efectividad de los datos que en ella se consignen . El Reglamento indicará los requisitos que deben llenar estas sociec.lades para acogerse a los préstamos en referencia . Art. 63 .  - En garantía de las sumas solicitadas, la cooperativa deberá entregar una cantidad igual en vales u órdenes de pago de sus aso: ciaclos, a que se ref'iere el artículo 56 de esta ley u otras garantías, a satii:1-facción de la institución prestamista . Las Cajas efectuarán directamente el cobro de tales órdenes de pa · go, y cuando la garantía haya sido superior al préstamo, devolverán a la cooperativa el remanente que resulte después del reintegro del dinero facilitado y de sus respectivos intereses . Quedarán afectos a la cancelación de tales órdenes de pa•go, los sueldos, salarios, fondos de ahorro, fondos de seguro, y, en general, todos los haberes del signatario o sus fiadores . Si por cualquiera circunstancia quedaren sin cancelar una o más órdenes de pago, la Cooperativa deberá cu· brir su importe . Art . 64 .- Deróganse todas las disposiciones dictadas eón posterioridad al Decreto Ley 700, de 17 de octubre de 1925, que modifiquen o contravengan las disposiciones del presente título, referentes a los privilegios y exenciones otorgadas a las sociedades cooperativas . Art . 66 . - Concédese a estas sociedades liberación de los im -puestos de Timbre, Estampillas y Pwpel Sellado, en los trámites de la per· sonalidad jurídica . Se declara que los cheques, vales u órdenes de pa,go que emitan los socios para la cancelación de las mercaderías retiradas por ellos de las cooperativas de consumo, no corresponden a los documentos que bajo igual denominación rrrava con impuesto la Ley de Timbres, Estampj· llas y Papel Sellado, y que, en consecuencia, no están sujetos a impuesto , como asimismo, los títulos de accione , los excedentes o .beneficios económicos, los poderes para las juntas generales u otros documentos para ac·· tos jurídicos y la distribución de artículos de uso o consumo de estas so· eiedades, denominadas impropiamente vent a .  
TITULO X 

De las Uniones y Federaciones de Cooperativas 
Art . 66. - Se aplicarán a las Uniones y Federaciones de Coo· perativas, las disposiciones de la presente ley según lo determine el regla· . mento respectivo . Art , 67 . - Las Uniones o Federaciones, cuyos estatutos fueren aprobados por el Presidente de la República, podrán desempeñar cuales· quiera de los servicios de inspección técnica, económica y administrativa respecto a las Cooperativas que formen parte de ellas o de otras que el Mi· nisterio del Trabajo les encomiende o solicite . 
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TITULO XI 
Disposiciones generales 

Art . 68 . - A ninguna sociedad o entidad que ejerza alguna de las acJ;ividades enumeradas en los artículos 2 .  o y 3 .  o si no se ajusta a las disposiciones de la presente I'ey, le será permitido : l . o'.-Adoptar la �nominación de cooperativa, ni inscribirla en su razón social o en su título, ni usarla bajo ninguna forma en sus documen· to$, correspondencia, publicaciones o avisos ; 2. o-Disfrutar de los beneficios que por la ,presente ley, y por cuaf· quiera otra se otorgan a las sociedades cooperativas : · Los directores de las sociedades, que en cualquiera forma usaren o permitieren el uso indebido de la denominación de cooperativas, o que hicieren. disfrutar indebidamente a la sociedad de los privilegios que se conce· den por esta ley, serán castigados <:.>n multas de $ 500 ,a $ 1 .  000 por cada infracción . En caso de infracciones repetidas, el Presidente de· la República po· drá revocar el decreto que autorizó la existencia legal de la soéie.dad infrac-tora y ésta se disolverá . · . Art . 69 . - El Ministerio del Trabajo estará obligado a denunciar criminalmente todo hecho punible cometido por los administradores de una sociedad cooperativa, en el desempeño de sus funciones, y particularmente aquellos que signifiquen adulteración en las substancias, canti· dad o calidad de los suministros u otras defraudaciones a los socios o a terceras personas . Se concede acción popular para hacer efectivas las responsabilidades que correspondan por infracciones a las disposiciones de la presente ley . Art . 70. - Se declaran embarga·bles 'a favor de las sociedades cooperativas las asignaciones fiscales o municipales a que se refiere el N . o  1' del 'artículo 467 ( 46·6 )  del Código de Procedimiento Civil, para. los e'f-ectos de lo dispuesto en el artículo 6 .  o, . inciso 3 .  o de la presente ley . Art : 71 . - En lo ,que no esté previsto en la presente ley, y en cuanto no pugne con la naturaleza y fines de las sociedades cooperativas, se aplicarán las disposiciones generales sobre personas jurídicas y socie· dad es an·ónimas . Art . 72 . - Las cuestiones civiles .que suscite la aplicación de la presente ley, se substanciarán ante el · tribunal que corresponda, en conformidad a las reglas dadas en el título XIT del libro III del Código de Proce· dimiento Civil, con exclusión del artículo ·839 (838) . Art . 73 . - El �ervicio de iCooperativas, dependiente de la Ins· pección General del Trabajo, será considerado como Departamento de di• · rha Inspección y ten�rá a su cargo l&, difusión, el control, estadística y ·vi· ,gilancia de las sociedades cooperativas en forma análoga a la �stS:blecida para las sociedades anónimas, y el estudio y la asesoría¡ en las materias que se relacionan con el comercio, distribución y consumo de los artículos de primera necesidad . Para el cumplimiento de sus fines, este- Departamento constituirá un fou<lo especial con el producido de las erogaciones, equivalentes a , cincuen· ta centavos por asociado, al año, que cada cooperativa queda obligada a pagar . El reglamento determinará la manera de percibir e invertir los fondos que se acumulen, de acuerdo con la dispoRición anterior . 
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El mencionado Departamento podrá utilizar e l  concurso del perso· 
nal de la Dirección qe Impuestos Internos, o de otros servicios públicos 
o municipales para la mejor realización de sus funciones . 

En caso de irregularidades o infracciones a las leyes o reglamentos 
sobre cooperativas, por parte de estas ·sociedades, el Ministerio .. del Traba· 
jo adoptará las medidas necesarias para corregir los abusos, pudiendo amo· 
nestar, aplicar multas hasta dos mil pesos y aun revocar la autorización de  
existencia a las cooperativas infractoras . 

Las remuneraciones, honorarios, gratificaciones o cualquier emolu-. 
mento que paguen las sociedades cooperativas por trabajos o servicios pres
tados, durante el período de 01·ganización, no podrán exceder en total del 2 
por ciento sobre las cifras pagadas del capital inicial . Art. 74 . - ,Deróganse las disposiciones que no se a-vengan o sean 
contrarias a la presente ley . Art . 75 . - El Presidente de la República dictará los reglamentos 
que sean necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas 
en la presente ley . 

Artículos Transitorios 
Art . 1 .  o .  - Las sociedades ,que actualmente tengan formado su 

capital en parte por acciones de garantía, destinarán en cada ejercicio, fo· 
tegramente, el saldo neto a que se refiere el artículo 43, a substituir la 
parte de su capital social formado por acciones de garantía hasta la con· 
currencia d-e dicho saldo neto . 

Para este efecto, en cada balan0e, y hasta enterar el monto del ca· 
pital, proveniente de acciones de garantía, las cooperativas ele que se trata 
constituirán las cantidades a que asciende el saldo neto, en una cuenta es· 
pec1al de "Amortización del Capital de Garantía", sobre cuya cuenta se 
podrá girar con arreglo a lo prevenido en el artículo siguiente : Art. 2 . o .  - Los fondos constituídos en 1� cuenta a que se refie
re el artículo precedente, serán distribuídos dentro del semestre siguiente 
a su ingreso a dicha cuenta. entre los accionistas de garantía a prorrata de 
sus acciones, y tale aceioni tas deberán recibirlos a títulos de reembolso 
del capital que tengan in vertido en la sociedad . 

Los fondos no retirado dentro del indicado plazo no deberán ganar 
iutereses y no participarán en ninguna forma de los benefi<;:ios sociales . Art . 3 .  o. - Los actuale dueño de capitales de garantía de so· 
cieg.ades cooperativas sólo podrán olici ar la de,olución del valor de sus 
acciones, de los fondos y en las condicione y plazo que señalan los dos 
artículos precedentes . 

Tómese razón, regístrese e insérte e en el Boletín de Leyes y Decre· 
tos Jel Gobierno . - A .  OYANEDEL.- F .  Landa Z .  
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APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Núm . 790 .- Santiirgo, 6 de octubre de 1936 .- Hoy se decretó ]n 
q11e sig-ue : 

Teniendo presente lo dispuesto en el decreto número 215, · expedirlo 
por este Ministerio el 26 de :febrero último, por el cual se dispuso que el 
Departamento de Cooperatiyas de la Inspección General del Trabajo de
pendería del Comisariato General de Subsistencias y Precios El) y 

Considerando : 

l .  o .  - Que tanto los organismos administrativos enciargados por la 
Ley áe la Fiscalización de las Sociedades Cooperatiyas, como los dirigentes 
de <'Stas mismas han representado la necesidad que existe en orden a que 
se jntroduzcan las• reformas que la práctica señala para la mejor aplicación 
y desarrollo de1 régimen cooperativista, y 

2 . o .- Que· para su mejor consulta y aplicación se presenta la ne· 
cesidad de refundir en un solo texto las disversas disposiciones reglamen· 
tarias del Decreto N . o  596, de 14 de noviembre de 19321 y 

�n uso de las :facultades que me confiere el N . o  2 del artículo 72 
de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 75 del mismo J)ecreto N . o  596 . 

Decreto : 
J 

. Apruébase el, siguiente Reglamento para la aplicación del Decreto 
N . o  596, de 14 de noviem:bre de 1932, que refundió en un solo texto las dis· 
poskiones de los Decretos N .  os 700, de 17 de octubre de 19·25, y 669, de 
30 de septiembre de 1932, sobre Sociedades Cooperativas : ' 

TITULO I 

De la constitución de las Sociedades Cooperativas y de su aprobación suprema 

Art . 1 . o .  - Ninguna Cooperativa que no esté regida por leyes 
especiales podrá constituirse con menos de cien socios, salvo que el Minis· 

(1) Modificado por Ley Nt: 8.918, artículo 24, de fecha 31 de octubre de 1947, que 
dispuso que el Departamento de Cooperativas dependería del Ministerio de Econo
mía y Comercio (hoy, Ministerio de Economía) . 

- 243 -

.. 



terjo de Economía y Comercio, atendida la naturaleza de la sociedad. o los 
fines que se persiguen, autorice su constitución con un número inferior . 
Exceptúanse las cooperativas de consumo de energía eléctrica que podrán 
constituirse con veinte socios . ( 1 ) . 

Art . 2 . o .  - Los Estatutos de las Sociedades Cooperativas con· 
tendrán los siguientes enunciados : 

a )  Nombre, apellidos profesión y domicilio de cada uno de los so· 
cios fundadores y número de partes, cuotas o acciones, según los . casos, que 
subscribe cada uno de ellos en la Sociedad ; 1 

b )  La denominación de la Sociedad, que deberá ser di tinta de cual
quiera otra ; 

c )  Su domicilio, objeto y duración ; 
En los Estatutos podrán limitarse a una localidad o a tma circuns· 

cripción territor_ial las 01Jeraciones sociales ; 
d )  El modo y la forma de la constitución de] capital social . Cuando 

Í>ste con. te de acciones1 se expresará su monto inieial, y el número y va
lor de las acciones que lo componen, la constancia de .haberse consignado 
la cuota mínima fijada por la Ley, y la forma y el p lazo en que los aso· 
eiados deberán enterar el resto ·en la caja social . 

Los aportes que no consi tan en dinero, se valorizarán y, siemp1·e 
que la natmaleza de la sociedad lo permita, se representarán en acciones 
o cuotas ; 

e )  La declaración sobre si la responsabilidad de los socios es ilimita
da  o limitada al capital social o a una determinada cantidad, además del 
capitai soeial ; 

f) Las condiciones para la admisión, retiro y exclusión de los so· 
cios, y sus dere0hos y deberes ; 

g )  La época fija de celebración de la Junta General de Socios des· 
tinada a elegir el Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia y a 
la presentaci.Qn de los balances, inventarios y memorias ; 

h )  La forma de di tribución de los beneficios, ajustándose a la� dis
;;)Osicione reglamentaria pertinentes ; 

i )  La manera cómo e ejercerá la administración y la fiscalización 
de las actividades social-e · 

j )  Las causas de disolución de la sociedad y el modo de efectuar su 
l iqnida;ción ; 

k) El nombramiento de un onsejo de Administración, de un Ge· 
rcnle y de una Junta de Vi<Yilancia pron ionale · 

l )  Las demás estipulacione propia d la ·ociedad que se forma . 
las que expresamente se señalan en e te R-e<Ylamento · 

ro) La designación de la per ona a quien e encarga diliO"enciar la 
¡aprobación de los estatutos, aceptar en nombre d e  la ociedad las modifi

�caciones que indique el Gobierno y extender 1 ins rumento complementa· 
ri , 1  en que se consignen esas modificacione . 

La escritura constitutiva de una sociedad terminará con la firma 
de l os socios fundadores o de sus representan e o mandatarios . 

Si comparecieren una o más persona en repre entación de otras, de
berán acreditar su personería en forma legal . 

Art . 3 . o .  - Las Sociedades Cooperativa que se pacten por un 
tiempo determinado, podrán acordar prorro<Yar u existencia por la mayo· 

(1) Modificado en la forma que a1'arece en el texto por Decreto Supremo N.o 550, de 
30 de abril de 1947, del Ministerio de Economía y Comercio, publicado en el ''Diario 
Oficial'', de 29 de mayo de 1947. 
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ría absoluta de la J'unta General . Este acuerdo; para que entre en vigencia 
necesitará autorización gubernativa, la que se otorgará previo informe del 
Connsariato General de Subsistencias y Ptecios . 

Art . 4 . o .  - Los organizadorc� le ociedades Cooperativas debe
rán presentar antes de convocar a la e ión Constitutiva al Oomisariato 
General de Subsistencias y Precio o al Departamento de la Habitación, 
en su caso, un memorándum o olicitud fu·mado por ellos . La solicitud 
o memorándum deberá . contener : nomb!"e y apellido, profesión y domici
lio de los organizadores, nómina de los posibles socios, domicilio, obj·eto, 
capital de la sociedad . ,Con estos antecedentes, los organismo respectivos, 
una vez establecida la autenticidad de los datos acompañados y la con
veniencia · de la formación de la sociedad, a)ltorizarán la prosecución de las 
gestiones . 

A la Sesión Constitutiva que se celebre para la aprobación de los es· 
tatutos sociales, podrá asistir un _Delegado <lel Comisariato General d e  
Subsistencias y Precios o del Departamento ele l a  Habitación, e n  su caso, pa
ra cuyo efecto deberá indicarse al organismo que corresponda, con la ne
cei-aria anticipación, el lugar, día y hora en qu se celebrará .  En todo caso, 
haya o no asistido Delegado de estos organismos, se enviarán a la oficina 
respectiva dos copias simples del proyecto de rstatuto aprobado, con es
pecificación de la ,persona,· a quien se encarga de aceptar las modificacio-
nes -que' el respectivo Departamento le señale . 

Art . 5 .  o . - Aprobado el proyecto de estatutos or la oficina res
pectiva, se procederá a reducir a escritura pública el acta de const.itu
ción de la sociedad, en la que se contenga el tex:to completo de los estatu
tos y los acuerdos y nombramientos a que se refiere el artículo 2 .  o del Re· 
glamento, y se solicitará del Ministerio del Trabajo, por intermedio de la 
oficina correspondiente. la aprobación y autqrización de existencia de la 
sociedad, a· cuya solicitud deberá acómpañarse : cert ificado de un Notario 
del Departamento, en que conste que ,se ha depositado el todo o parte del 
capital inicial, de acuerdo con lo que -hl respecto establezcan los estatutos . 

La oficina que recibe la solicitud, pedirá informe al Servicio de In
vestigaciones sobre la calidad y antecedentes de los oliganizadores, Conse
jo de .Administración y Junta de Vigilancia de la sociedad, fines y pro
yecciones de la misma, y, estudiados todos ,estos antecedentes, ordenará que 
se publiquen los estatutos, por · dos veces, en días -.distintos, en un periódi
co de la locaiidad . El Comisariato o el Departamento de 'la Habitación, 
podrán autorizar la publicación, en extracto, en el que, por lo menos, se 
contengan• las especificaciones de las letras a, b, c, d, h y k, del artícu· 
lo 2 .  o de este Reglamento . Se agregará a los antecedentes un ejemplar de 
las publicaciones . 

Cumplidos estos trámites, se elevarán los antecedentes al Ministerio 
del Trabajo, para la aprobación definitiva de lo estatutos y la autoriza
ción de existencia de la: sociedad, dejando con tancia en el decreto de 
que deberá iniciar su funcionamiento en el plazo de tres meses, a contar 
d esJ e esa fecha . 

Art . 6 . o . - Cuando la sociedad se constituya por instrumento 
privado éste se protocolizará antes de iniciarse las n-estiones de legalización 
y autorización de ella y se remitirán al Ministerio del Trabajo dos copias 
del in trumento constitutivo protocolizado . 

Art . 7 . o . - No obstante de haberse aprobado los estatutos, cual
quiera persona podrá. presentarse al Ministerio del Trabajo, denunciando el 
hecho de que la sociedad constituída se propone fines contrarios a las le
yes, a las buenas costumbres o al orden público o de que ha obtenido la 
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&probaci6n suprema, falseando las declaraciones contenidas en el acta cons 
titutiva o de que no se ha cumplido con los trámites posteriores a la apro· 
bación . 1 

El Ministerio comprobará la efectividad de los heclb.os denunciados, y, 
en caso afirmativo, dictará las medidas que estime necesarias para corre•gir las 
irregularidades, pudiendo llegar · hasta la revocación de la autorización su· 
prema . 

Art . 8 . o .  - Los estatutos de una Sociedad Cooperativa podrán mo· 
dificarse en cualquier tiempo por acuerdo de los socios en Junta General 
Extraordinaria, observando las formalidades prescritas en este Reglamento 
y en los mismos Estatutos . 

Toda reforma se sujetará a los mismos trámites establecidos para la 
constitución de la sociedad . 

TITULO II 

Del capital social 

Art . 9 .o .  - El capital de la Sociedad Cooperativa podrá variar por 
los ·aumentos y las disminuciones que acuerde el Consejo de  Administración ; 
por los pagos sucesivos que hagan los socios ; por la adhesión y .admisión 
de nuevos miembros ; por las donaciones y legados hechos a la sociedad ; por 
las cuotas de admisión y de solidaridad que se establezcan ; por la devolu-. 
ción de aportes en casos de renuncia, exclusión o fallecimiento de alguno 
de los socios, o por pérdidas ocurridas en el ejercicio de las operaciones 
sociales .  

Art . 10 .  - El capital podrá constituirse en todo o en parte, y 
también incrementarse con los siguientes aportes, según la naturaleza de la 
sociedad : 

a) Con las acciones o cuotas que subscriban los socios en dinero 
efectivo ; 

b) Con bienes mueble e inmuebles, debiendo valorizarse estos apor· 
tes en acciones o cuotas que lo repre enten y 

c) Con las cuotas de admi ión y de solidaridad, cuando s� establezcan. 
En las cooperativa de con u.roo lo aportes sólo podrán consistir en dinero·. 
Cuandp el aporte de cada ocio no alean a una cantidad eqtúva-

lente a un sueldo o renta mensual quedará obli0ado a invertir en acciones, 
a lo menos, un 40 por ciento de las suma que le corre pondan por ' intereses 
y beneficios, hasta enterar la cantidad equivalen e a. un eldo o renta roen· 
sual. Las acciones que se deben subscribir en nrtud de esta disposición, 
serán emitidas a medida que se vaya enterando u ,alor nominal. y el au· 
mento del capital social que se produzca en ru ud de e ta emisión de ac· 
ciones no requerirá reforma de los e ta.tu tos ni aprobación suprema . 

Art . 11 . - E1. capital social : se empleará. según el objeto de la 
,;oeiedad ; 

l .  o .  - En ejecutar las opera.ciones sociales ; 
2 .  o .  - En pagar los gastos de admini tración y demás deudas sociales ; 
� . o .- En préstamos a. otras cooperativas cuando la sociedad que 

lo!! otol"g& sea de crédito, y 
4 . o .  - En coruititnir los fondos prescritos por la ley y en la forma 

di11pne!lta en este Reglamento, 
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No se podrá destinar el capital a un objeto distinto del pactado, ni a 
fines extraños a la cooperación, y el hacerlo se considerará como causal de 
disolución de la sociedad . 

Los que hicieren o autorizaren semejante destinación serán responsa· 
bles s9lidariamente de los perjuicios que oca iona1•en a los asociados y a 
terceros . 

Con todo, siempre que hubiere manifie. ta conveniencia o urgencia y 
el Ministerio del Trabajo lo autorizare se podrá destinar parte del capital 
social a fines 1 distintos de lo · indicado precedentemente . 

Art . 12 . - El interés que ganen las acciones no podrá ser superior 
a un 7 por ci,mto de la suma pagada y este interés sólo podrá pagarse con 
cargo a los beneficios o excedentes que haya obtenido la sociedad . 

Art . 13 . - El Consejo de Administración establecerá la forma y 
el modo de enterar del capital social o de las cuotas que lo componen.  

Att . 14 . - Podrá estipularse una cuota de admisión que se  desti
nará a incrementar el fondo de reserva . 

Art . 15 . - Cuando el capital se divida en acciones, éstas serán 
siempre nominativas, individuales e indivisibles respecto de la sociedad, la 
que sólo reconocerá un propietario por cada acción . 

Las acciones se clasificarán en series, una por cada aumento del ca
pital y éstas serán signadas con la letra dpl ,alfabeto que corresponda al or 
den de emisión . 

Art . 16 . - Las acciones consistirán en un título en él cual se ex-
presará : 

1 .  o- El nombre de la sociedad ; 
2 .  o .  - La declaración de ser limitada o ilimitada su responsabilidad ; 
3 .  o .- E'l monto del capital inicial o del capital actual, según el úl

timo ejercicio :financiero ; 
. 4 � o . - El valor de las acciones que lo constituye que no podrá ser 

inferior a doscientos pesos ($ 200) . 
5 .  o .- La :fecha de la escritura social y de la aprobación por el Pre-

sidente de la República ; 
6 .  o .- El nombre del dueño del título, y 
7 .  o .  - El número y valor de las acciones . 
Los títulos serán enumerados correlativamente y se despi:enderán de 

un libro talonario . 
El talón reproducirá en extracto las indicaciones anteriores y será 

firmado por la persona ,que reciba la acción . 
Los títulos llevarán el sello de la sociedad y la :firma del Presidente 

y del Gerente . 
Los sellos y membretes contendrán, a lo menos, el nombre de la socie-

dad y la :fecha de la aprobación suprema . 
Art . 17 . - La subscripción y pago de acciones de una sociedad se 

harán previa la aceptación de la solicitud de admisión del socio a que se 
refiere el título siguiente . 

· Las transf.gerencias ordinarias se harán en una olicitud al Presidente 
del C_onsejo de Administración, firmada por el cedente y · el cesionario, y 
autorizada por el 1Gerente, que actuará en calidad de Ministro de Fe . 

Aceptada p or el Consejo de Administración la transferencia será 
anotada en el Registro ' de Accionistas y se dejará constancia de ella en el 
título que se expida . 
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Art . 18 . - Solamente en las cooperativas de consumo formadas 
exclusivamente por obreros afectos a la ley 4,054, o por obreros del E.5tado 
o de las (Municipalidades, el valor mínimo de las acciones podrá ser de cien 
pesos ($ 100) . Art . 19 . - Las acciones son transferibles únicamente a título 
oneroso . Art. 2'0. - Los títulos de las acciones que hubieren 
bolsadas o las ae los socios que hayan renunciado o fallecido 
ren sido excluídos, se anularán . 

TITULO ID 

De los socios 

sido reem
o que hubie-

Art . 21 . - Para ser socio de una Sociedad . Cooperativa se requie
re cumplir con las condiciones exigidas por la ley y por los re pectivos es
tatutos .  

El requisito de · capacidad legal erigido por la ley, se entiende en el 
sentido de que sólo pueden formar parte de las cooperativas de responsabi
lidad ilimitada, las personas que administran libremente sus bienes o1 su 
peculio profesional o industrial . 

De las de responsabilidad limitada, pueden ser socios las personas ·in 
plena capacidad . Art . 22 - No podrá haber socios que revistan la �alidad de ca
pitalistas, propietarios o empresarios u otra que entorpezca o desvirtúe 
los fines propios de la cooperación, entendiéndose que no participan de tal 
calidad las personas cuyo capital no devengue en la sociedad un beneficio 
superior al 7 ,1,¡2 olo anual . 

Ninguna persona. podrá ser socio a la vez de dos o más cooperativas 
de la mi ma finalidad . 

Si no obstante lo dispuesto en el inciso anterior, una persona se ins
cribe como socio en dos o má cooperativas, una vez establecido el hecho, 
deben las sociedade afectada poner fin a las operacione sociales del coo
perado y los pagadores o habilitado procederán a cancelar sus deudas con 
el 40 o¡o de descuento a que e refiere la ley, gozando de _preferencia en el 
pago la cooperativa a la cual el deudor haya ingresado como socio en primer 
término y sucesivamente a la otra . Art . 23. - El número de ocio será ilimitado y toda e tipulación 
t:b.1 contrario será nula . 

· Sin embargo, el número de .socios de nna sociedad con tituída podrá 
l imitarse temporalmente, cuando así lo acuerde la Jun a General . 

En las cooperativas de edificación el número de ·ocios deberá corres· 
ponder al número de casas que la sociedad po ee . 

Art 24 . - La calidad de socio se adquiere : 
a )  Por subscripción de· la escritura ocial. y 
b) Por adhesión a la sociedad mediante la subscrivción de acciones 

o su adquisición por tran_sferencia . 
Art. 25 . - La calidad de socio e pierde : 
a) Por renuncia escrita dirigida al Presidente del Consejo ; 
b)  Por fallecimiento ; 
e) Por enajenación del aporte social ;, 
d) Por exclusión pronunciada según los e tatutos y basada en las si

guientes causales : 
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l .  o .  - Por falta de cumplimiento de los compromisos pecuniarios con 
la .sociedad ; 

2 .  o .  - Por causar daño de palabra o por escrito a los fines sociales . 
e entenderá que un socio causa daño a los fines sociales cuando afirme fal

sedad sobre las operaciones sociales o respecto de sus administradores ;  
3 .  o .  - Por valerse de su calidad de ocio para negociar particularmen· 

te y por su cuenta con terceros ; 
4.o.- Por cualquiera otra cau al que, de acuerdo con la naturalezll 

de ]a sociedad, señalan los estatutos . 
La exclusión deberá acordarse por el Consejo de Administración y la 

resolución respectiva será motivada .  
Art. 26 . - Todo socio puede retirarse de la sociedad en cualquier 

tiempQ, mientras ésta no haya disuelto. 
'Sin embargo, no se permitirá el retiro de un socio si el nÚ!mero de  

los restantes es  inferior al  reglamento establecido en tl  artículo 1 . o  del pre
sente Reglamento en las cooperativas de consumo, y a 20 en las demás . 

. En todo caso, los estatutos pueden condicionar el retiro de· los so
cios en la forma que la naturaleza y fines de la sociedad lo aconsejen . 

Art. 27 . - Los .socios tendrán, a lo menos, los siguientes derechos : 
a )  .Realizar con la sociedad todas las operaciones autorizadas por los 

estatutos 
b) Elegir y poder ser elegido para los cargos administrativos de la 

sociedad, en la forma y condiciones que señalen los estatutos ; 
c )  Gozar de los beneficios de la sociedad , y 
d) Fiscalizar la gestión económica de la misma, pudiendo examinar 

lo,; libros, inventarios y 'balances en la form1.1, prescrita por los estatutos . -
Art . 28, - Los derechos que corresponden a los socios se sus· 

penderán respecto a los que retarden culpablemente la cancelación de sus 
compromisos con la sociedad y así lo declare el ,Consejo de Administración. 

Art. 29 . - ,Siempre que haya presunción suficiente de que en 
la administración económica o financiera de la sociedad se han cometido 
irregularidades, podrá cualquier socio requerir la intervención de la Jun
ta de Vigilancia, para los efectos del artículo 69 de este Reglamento . 

'Si, la Junta de Vigilancia, por cualquier motivo, no ejercitare las 
facultades que le señala la ley y el presente Reglamento, podrá el socio 
solicitar una inspección extraordinaria del Comisariato' General de Sub
sistencias y Precios o del Departamento de la Habitación, en su caso . 

Art .. 30 . - Las personas que hayan perdido en calidad de socios· 
por renuncia o exclusión o los herederos de] .fallecido, tendrán derecho a 
que la Sociedad les reembolse, sin interese�, las sumas pagadas por apor· 
tes y las que correspondan como participación en los beneficios sociales .  

Art . 31 . - .Este pago se, liquidará dentro del plazo de  6 meses 
contados desde la fecha del fallecimiento o de la exclusión del socio, o des
de la fecha en ,que el !Consejo haya aprobado la renuncia del mismo, con 
arreg}Q al último balance y con deducción de lo que corresponda al ex so· 
cío en las pérdidas sociales y del valor de su:, obligaciones contraídas a fa· 
vor de la sociedad . 

Art. 32 . - En ningún caso los ex socios podrán alegar derecho 
alguno sQbre los .fondos de reserva, Iii otros que posea la sociedad . 

Art . 33 .  - El ex socio, mientras no se le cancelen sns &portes 
será considerado como acreedor de la sociedad, y por ningún pretexto ten
drá derecho a intervenir en las operaciones sociales . 

Art . 34 . - Los socios de una cooperativa están obli,gados a sa· 
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tisfacer sus cuotas, aportes o prestaciones de serv1c1os o compras en la so· 
ciedad en el tiempo y forma exigido� por los estatutos y reglamentos inter
nl)s y según sea la índole de la sociedad, a desempeñar satisfactoriamente 
los cargos y comisiones que se les confieran y a asistir a todos los actos y 
reuniones a que fueren debidamet convocados . 

, Art . 35 . - En las sociedades de responsabilidad limitada el so· 
cío responde de las obligaciones que afecten a la sociedad desde la Úcha de 
su constitución, -�asta la éoncurrencia del valor de sus aportes . 

En las de responsabilidad ilimitada, responde solidariamente y con 
tonos sus bienes, de las ' obligaciones sociales ; pero no se podrá perseguir 
a un socio por razón de una deuda social, sino cuando la sociedad hava 
siclo disuelta o cuando la acción judicial dirigida contra ella hubiere sido 
infructuosa . 

' 

Esta última responsa·bilidad es de cinco años, contados desde el día 
a,� retiro del socio o desde la fecha del decreto que declare disuelta la so· 
ciedad, según los casos . 

TITULO IV 

De las Juntas Generales 

Art. 36 . - La Junta General de Socios representa el conjunto 
de los miembros de la sociedad y e la primera -autoridad de ésta en todos 
aquellos asuntos cuya resolución la ley, el presente reglamento o los esta
tutos sociii,le�, no hubieren confiado a otro de los organüimos o funciona· 
rios d� la sociedad . Sus acue.rdos obligan a los socios presentes y ausentes, 
siempre que fueren tomados en :forma legal . Art . 37 . - Habrá Juntas G enerales Ordinarias y Extraordinaria�. 

Las Juntas Generales Ordinarias tendrán por principal objeto oír 
la cuenta de lo administradores, deliberar sobre las operaciones corrien· 
tes o normale de la sociedad y pronunciarse sobre asuntos que no requie
ran J1mta Extraordinaria . 

Las J1mtas Extraordinarias tendrán por objeto tratar de las mate· 
rias que, por dispo ición e pecial, requieran formalidades determinadas . Art . 38 . - ..,erán atribuciones de las Juntas Generales Ordinarias : 

a )  Elegir anualmente el Consejo de Administración. la Junta de 
Vigilancia y los que hayan de reemplazarlo 

b )  Pronunciarse sobre la valorización de los aIJorte hecho en es· 
pecie al tiempo de constituirse la ociedad ; 

c )  Pronunciarse en fa misma esión obre la Memoria, Balance o In
Vtntarios que se presenten ; 

d )  Acordar la inversión que debe dar e a la utilidades sociales, 
ajustándose a lo dispuesto en la ley y en el pre ente Reglamento, y 

e )  Fallar las reclamaciones que pre enten lo socios pidiendo la re· 
visión de actos o acuerdos de otras Junta iempre que tal revisión no 
afecte intereses de terceros . 

En las Juntas ,Generales Ordinarias podrá tratarse también, de cual· 
quier asunto relacionado con los interese sociales, con las limitaciones del 
artículo 36, a excepción de los que deben ser objeto de las Extraordinarias . 

Art . 39 . - Sólo en Junta Extraordinaria podrá tratarse : 
a) De la reforma de los estatutos ; 
b )  De la moduicación del objeto de la sociedad ; 
e )  De la enajenación de los bienes raíces de la sociedad ; 
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d )  De la disolución anticipada y de la prórroga de la vigencia de 
la sociedad cuando procediere ; 

e) De la fusión o incorporación con otras sociedades cooperativas, 
las que sólo podrán_ realizarse con instituciones de igual finalidad y debi
damente constituídas ; 

f) De las reclamaciones contra los directores para hacer efectiva la 
responsabilidad que por la ley le correspondan : 

g )  De la incorporación a una unión o federación cooperativa, y 
h") En general, de todo acto que se relacione con las finalidades del 

Mntrato social . 
L1os acuerdos a que se refieren las letras a) ,  b) ,  d ) ,  e) y g) ,  serán · 

reducidos a escritura pública que subscribirá, en representación de la 
Junta de Socios, la persona o personas que ésta designe y se someterán a la 
aprobación del Supremo Gobierno antes de ser realizados . 

Art . 40 . - Los estatutos podrán modificar las disposiciones a 
que se refieren los artículos 38 y 39, adaptándolas al objeto de la socie
dad y a la índole de las operaciones sociales . 

Podrán agregar también las ,que crean adecuadas al meJor ejer
ckio de los derechos y a las funciones de la ceoperación . 

Art . 41 . - Las Juntas Exltraordinarias, con el acuerdo de los dos 
tercios de los socios presentes y representados, podrán tratar y pronunciar
se sobre los asuntos señalados para. las Juntas Ordinarias ; pero, éstas no 
podrán tratar de lo que es privativo de aquéllas . 

Art . 42 . - Las Juntas Generales serán convocadas por el Pre
sidente del Consejo de Administración o por el Consejo mismo en virtud de 
un acuerdo especial . 

En su defecto, o cuando ¡;¡e estime conveniente, podrán ser convoca
das- también por el Comisariato General de Subsistencias y Precios o por 
el Departamento de la Hahitación, en su caso . 

Las Juntas se convocarán ,y• verificarán en la forma que indiquen 
los estatutos, y se expresará en la convocatoria el lugar, día y hora y ob
jeto de la reunión . 

Los estatutos fijarán el número de Juntas Generales Ordinarias en 
el año y la fec'b.a en que deben verificarse . 

Art . 43 . - ,Componen la Junta General los socios que estuvie
ren debidamente inscritos en los registros, treinta días antes de hacerse la, 
convocatoria y que estén en pleno •goce de sus derechos de tales . 

E.l Gerente deberá confeccionar una nómina de tales socios y la ten· 
drá a disposición de los mismos en la oficina de la sociedad . 

Las Juntas Generales s(lrán legalmente instaladas y constituídas si 
a ella concurriere, a lo menos, la mitad de los socios . Si no concurriere 
este número, se citará nuevamente y se efectuará la J'unta con los socio_s 
que a�istan,' salvo que los ' estatutos fijen _un quórum mayor o determinado. 

El Cons(ljo está obligado a hacer la segunda convocatoria dentro de 
los días siguientes . .; 

Dos acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los socios, presen
tes o representados en la Junta . 

Art .  44 . - En la cooperativa eú ique, por su naturaleza, los so
cios estén diseminados el\ distintas localidades o agrupados en núcleos apre
ciables, las Juntas Generales podrán v:erificarse por medio de representan
tes, que serán elegidos por votación directa de los socios . Los estatutos 
condicionarán la · forma en que deberán verificarse estas votaciones . En 
todo caso; los representantes deberán ser socios . 
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Art . 45 . - Ll'J,s Jlliltas serán presididas por el Presidente del Consejo 
o P'Jr el que haga sus veces, y actuará como secretario el del Consejo, quien 
r,racticará también los escrutinios en unión de dos perso:nas des:ñgnadas por 
la Junta . 

A falta de aquéllos, se les nombrará reemplazantes accidentales por 
los asistentes a la Junta . 

Art . 46 . - Cada socio que se halle inscrito en los registros so· 
ciales al tiempo de citarse a una Junta General y que goce de la plenitud 
de sus derechos sociales, tendrá derecho a un solo voto, cualquiera que 
sea el número de acciones o cuotas que posea en la sociedad . 

Art . 47 . - Ningún 'socio podrá repres&ntar a má de una déci
m a  parte de l o  votos presentes y representados en la Junta . 

Los e tatutos podrán disponer, sin embargo, otra forma de limitación. 
En el ca o contemplado en el artículo 44, él o los delegados tendrán 

derecho a tantos votos como socios hayan concurrido a la reunión local 
y otorgado poder . 

La representación se hará constar por una carta poder y sólo se· 
rán conferida a otro soci�. 

No podrán asumir representaciones ni los miembros del Consejo, ni 
los rle la Junta de Vigilancia, ni el Gerente, ni los socios empleados de la 
sociedad . 

•Los poderes deberán ser presentados al Gerente de la sociedad pa· 
1·a su visación, dentro del plazo fijado por los estatutos, el que no podrá 
ser inferjor a 24 horas antes del día y hora de la sesión en que van a- sur· 
tir efecto . · , 

Art . 48 . - Las elecciones de las Juntas se harán por voto uni
personal, es deefr, que cada accionista tendrá derecho a votar por una so:

la persona y resultarán elegidas las que hayan obtenido la mayor canti
dad de votos hasta completar el número de personas que haya que elegir . 

Gaando e trate de elegir Directorio y Junta de Vi1gilancia, cada 
�.ccionista sufra[!ará una . ola vez y en una sola cédula que contendrá un 
nombre para con ejero. uno -para suplente, uno para la Junta de Vigilnn· 
<'ia y uno para uplente de é ta . 

En forma análoga e procederá en los casos de otras elecciones . 
En caso de empate, cuando se trate de elecciones de personas, se re· 

petirá la elección respecto de ésta y i el empate se repitiere, decidirá la 
suerte, .y cuanto se vote cualquier proyecto o proposición se entenderá que 
la idea es rechazada, y sólo se podrá proponer en la Junta iguiente . 

Los socios personaimente intere ados en el re ul ado de llila propo· 1 
sición, podrán tomar p arte en la_discusión, pero no en la votación . 

Art. 49 . - De las deliberacione y acuerdo de  la Junta se de
jará -constancia en

1 

un libro especial que ·rá lle,ado por el secretario. Es
ta actas serán firmadas por el Presiden e o el que haga sus veces, por el 
secretario y por tres accionistas elegido en la misma Junta . 

Las actas serán un extracto de lo ocurrido en la reunión y conten· 
drán necesariamente el nombre de los a · lentes y el nÚlmero de socios que 
cada uno represente ; una relación sucinta de las proposiciones sometidas 
a discusión y de las observaciones formuladas ; el resultado de las vota· 
ciones v la lista de los asistentes que hayan votado en pro o en contra, si 
las votaciones hubierer, sido nominale • 

Sólo por consentimiento unánime de los asistentes uodrá suprunir· 
se rn el acta la constancia de algún hecho ocurrido en la - reunión . 
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Los que alteraren maliciosamente el texto de los acuerdos tomados, serán responsables de los perjuicios gue se originen a la sociedad, y .cualquier socio podrá ejercer las acciones correspondientes .  
Art . 50 . - Las Juntas -Generales que se celebren y los acuerdos que en ellas se tomer. contraviniendo a la Ley, lo Reglamentos y las <lis· posiciones de los estatutos, serán nulo , y cualquier socio podrá pedir su reconsideración ante la próxima J'unta General, o bien su anulación ante el Juez de Letras respectivo, dentro de los 90 días, desde la fecha en :que se bubiera celebrado . 

, TIT:ULO V 
Del Consejo de Administración 

Art . 51 .  - El ·consejo de .Administración tiene a su cargo la ad· -min istración superior de los negocios sociales, en conformidad a los estatuto:;; y a los acuerdos de la Junta General ; obra como representante legal de. la so�iedad y, en su nombre, puede el gerente proceder judicial y extrajudicialmente, contra socios y terceros . 
Art . 52 . - El Consejo J>'rovisional nombrado en el acto constitutivo de la sociedad, durará en sus funciones a.asta la primera Junta Ge neral de Socios, la cual se pronunciará sobre la continuación de los conse· jeros o sobre su reemplazo . . 
Art . 53 .  - iE:l Consejo se compondrá del número de miembros que fijen los estatutos Y serán elegidos normalmente en la primera Junta, General Ordinaria del año que corresponda . En la misma Junta se elegirán los socio� ,que, en calidad de subro· gantes y según lo dispuesto en los estatutos, reemplazarán a 1011 propieta· rios que por fallecimiento, imposibilidad u otra causa . no pudieren coD;fr nuar en el desempeño de sus funcion.es . Los Consejeros durarán tres años en sus funciones y se renovarán anualmente •por parcialidades. Cada renov11ción corresponderá a una nunoría equivalente a un tercio respecto de la cifra total de •Consejeros . En las dos primeras renovaciones se sortearán• los Conseje�os que deban ce· sar en sus cargos . De la renuncia de los Consejeros conocerá ei. pr;opio Consejo . ( 1) . 
Art . 54. - Los estatutos . fijarán las condiciones para ser conse· Jero, y, en todo caso, deberán cum¡plir, a lo menos, las siguientes : l .  o . -· Ser socio activo y tener más de 21 años de edad ; En las Cooperativas Escolares no será necesario este último requisito. 2 . o .- No' haber sufrido condenas por delitos contra la propiedad o el honor, y 3. t> .- Tener su residenciu en el lugar del domicilio social . . Art. 55.- No podrán formar parte del Consejo dos o más personas que tengan entre sí, con el Gerente o con los empleados relaciones de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad inclusive. . 1Cuando el caso se produzca en una misma elección, prevalecerá la designación del que hubiera obtenido mayor número de votos, y, en caso de igualdad de votos, se desilgnará a la suerte cuál de ellos debe ser reem· plazado. 

(1) Modificado en la forma que aparece en el texto por Decreto Supremo N� 808, de 
26 de diciembre de 1941, del Ministerio del Trabajo. 

- 253 -

s 



No obstante, el Ministerio del Trabajo podrá autorizar la perma· 
nenda de parientes cuando la circunstancia de no haber suficiente socios, 
así lo exija . 

Art . 56 . - La pérdida de la calidad de socio de ,un Consejero 
hace cesar inmediatamente el mandato administrativo, y, por lo tanto, no 
podrá seguir actuando como tal . 

Los acuerdos en que tome parte interviviendo como director serán 
�ulos, siempre que su voto hubiere influído en la mayoría con ,que el acuer· 
do se ha adoptado . 

Art 57 . - No podrán ser los Consejeros, proveedores o contra· 
tistas de la sociedad, ni tampoco · sus ascendientes o descendientes, hasta. el 
4.o grado de consanguinidad o 2.o de afinidad inclu ive, ni conservar un 
interés directr, en una empresa o negocio hecho con la sociedad o por 
su cuenta, a .menos que sea autorizado por la Junta General o aprobado 
por el Ministerio del Trabajo . 

Art . 58 . - Los estatutos contendrán necesariamente las atribü· 
ciones del Consejo, debiendo in@orporarse, a lo menos, las siguiente 

a )  Nombrar y exonerar al gerente ; 
b )  Tener a su cargo la administración superior de las operaciones 

socrnles y hacer cumplir y ejecutar sus resoluciones por intermedio del ge· 
rrnt.e de la sociedad ; 

c )  Examinar los balances e inventarios presentados por el 1gerente o 
formarlos e l  mismo ; pronunciarse sobre ellos y someterlos a la Junta Gene· 
ral, previa revisión e informe de la Junta de Vigilancia ; 

d )  Cobrar y percibir las sumas adeudadas a la sociedad y hacer 1-os 
pagos que correspondan, subscribir, endosar, aceptar y cancelar los docu
mentos co:rr..e.rciales . El Consejo podrá delegar estas facultades en el gerente, 
<mando así lo requiera el giro de los negocios ; 

e )  Verificar la adquisición de los bienes inmuebles, contratar em
préstitos y constituir las garantías suficientes, previa autorización . de la 
Junta General, cuando ésta fuere necesaria ; 

f) Acordar las ba es generales .de celebración de los contratos en que 
sea parte la sociedad ; 

g )  Acordar los aumento de capital ; 
h )  Colocar en el público o entre los asociados las acciones cuya emi· 

sión hubiere sido acordada ; 
i )  Admitir socios y excluirlo , egún las disposiciones de este regla· 

mento y de los estatutos ; 
j )  Facilitar a los mismos el ejercicio de us derecho r velar por e l  

cumplimiento de sus obligaciones para con la  ociedad no pudiendo en nin
gún caso exceder estas últimas de una cantidad cuatro vece uperior al va
lor de las acciones subscritas por el respectivo socio deudor ; 

k) Constituir fondos de reserva, de fomento y otro ; 
1) Preocuparse, especialmente, del desarrollo de las operaciones so

cia]es, y 
ro )  Decidir sobre el ejercicio de las acciones judiciales, transigir y 

comprometer . 
Art . 59 . - Las facultades de transigir, comprometer y demás 

expresadas en el artículo 8 .  o del Código de Procedimiento Civil, perténe
cen al Consejo, quien podrá delegarla en el gerente o en cualquiera otra 
persona . 

Art . 60 . -El •Consejo cada año nombrará un Presidente, un Vi· 
cepresidente y un Secretario . 
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Celebrará sus sesiones periódicamente, según se disponga en los esta· tutos ; los acuerdos se tomarán con mayoría de votos de los miembros pre· sentes, y, en caso de empate, decidirá el que pre ida. De sus deliberaciones y acuerdos se dejará constancia en un libro especial de actas, las que serán firmada por quien ,hubiere presidido la · se· sión y autorizada por el secretario . Una copia ele cada acta se remitirá al Comisariato General de Subsistencias y Precios . 
Art . 61 . - La responsabilidad olidaria que la ley establece pa · ra Jos consejeros se entiende en el entido de que son responsables respecto de socios y terceros : a) De la efectividad de lo pagos hechos por los asociados ; b) De la realidad de los saldos o beneficios obtenidos y ele las pérdi· das sufridas ; c )  De la existencia de lo libros sociales y de la veracidad de los mismos , y d )  En general, de la observancia de las obligaciones que se imponen por la ley, los reglamentos y los estatutos, siempre que estas obligaciones no se refieran exclusivamente a un mandato determinado y personal . 
Art . 62 . - El Consejero que .quiera salvar su responsabilidad por un acto o acuerdo del Consejo, deberá hacer constar en el acta su oposición o hará una declaración ante un Oficial de Fe Pública, o ante el Departamen· to de Cooperativas o el de la Habitación, en su caso, y el Presidente o el mismo Consejero dará cuenta de ello en la primera Junta General que se celebre . Art . 63 . - El Consejo mantendrá constantemente a disposición de los ¡socios el registro de asociados y el libro de actas de las J\mtas Generales. Art . 64. - Los Consejeros no podrán entrar en funciones sin cons· tituir previamente la garantía ex'igida por los estatutos cuando éstos así lo dispongan, y se considerará como no nombrado el que no lo haga dentro del P.,lazo de un mes, contado desde que la sociedad empiece a funcionar. si se trata de directores nombrados por los estatutos, o desde la fecha del nombramiento, si se trata de directores elegidos en Junta General � Los estatutos podrán establecer -que los directores den en garantía del buen desempeño de sus puestos, sus fondos de retiro u otros, los que se:rán embargables para este solo efecto, en caso de que fuere necesario ha· er efectiva lf!, garantía . 

TITULO v.I 

Del �erente 

Art. 65. - El ,gerente será nombrado por el Consejo y ejercerá sus funciones según las instrucciones de éste y bajo su inmediata vigilancia. Los estatutos podrán establecer los requisitos que ha de satisfacer una persona para ser designada gerente ; pero, en ningún caso, pod:á . ser pariente con alguno de los directores . Si el caso ocurriere quedará ehmma· do el de más reciente nombramiento . . El gerente det>erá coustitu.ir 11na fianza -para garantizar P,l correcto d-esempeño de su ca'!'g-o, �n conformidad :i la reglamentación que establezc11 el Comisariato General de ,Subsistencias y Precios, o el Departamento de la Habitación, en su caso, y -sin este requisito no podrá tomar posesión de su cargo . ( 1 )  
(1 )  Véase D.  S .  N.o 1,177, de fecha 27 de noviembre de 1951 . 

- 25� -



Art. 66.- Los estatutos de una sociedad cooperativa contendrán, 
en forma clara y precisa, las atribucione , de'beres y responsabilidades del 
gerente, y, en especial, las iguientes : 

a )  Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad, previa de
legación del Consejo de Administración, y conferir en juicios mandato 

• especiales ; 
b )  Organizar y dirigir la administración de la misma ; 
c )  Presentar al Consejo al término de cada ejercicio un balance e in

ventario .general de los bienes socialeii ; 
d )  Cuidar que los libros de contabilidad y de socio ean llevados al 

t1fa �, con claridad. de lo  quE) será re ponsahle directo ; 
e ) Dar las informaciones que le fuer-en solicitadas por el • Consejo, y 

a•.i stir a su sesiones : 
1') ::'·�0mbr'a.r y exonerar a los i;mpleados que demande el sel'vicio y res· 

ponsabilizarlos por el desempeño de sus funciones ; 
/:.') Ejecutar los a�uerdos. del Coñsejo y de la Junta General ; 
h )  Facilitar las vi itas que efectúen los funcionarios del i\Iini teri.o lel 

Tr'.lbajo ; 
i )  Dar a 1os socios, durante los ocho días preced-enten a las Juntas Ge· 

nerales y a h Junta de Vigil'ancia, dmante el período de su funci ones, 
todas las explicacione •que se le p idan sobre la marcha de los negocios so· 
c iales, y 

j J  Flrmar los cilieque ele las cuentas bancarias de la cooperativa, co· 
brar y pcrcibii- las sumas adeudadas a la sociedad, hacer los pa,gos que co· 
rrespondan, subscribir, endo ar, aceptar, cancelar y hacer protestar los 
documentos comer<iiales ,qÚ,e requiera el giro del negocio . 

. Art . 67 .- Ní el ,ger-ente ni los empleados . de la -sociedad podrán 
dedicar, e por cuenta propia a ningún trabajo o negocio similar que tenga 
rdación on el giro de la misma . 

Si l o  hicieren, deberán abandonar el ' cargo inmediatamente que se lo 
ex ija el Consejo . 

TITULO VII 

De la Jllllta de Vigilancia 

Art . 68 . - La Junta General nombrará anualmente una Junta de 
Vigilancia o Inspector-es de Cuenta compuestas por clos o más socio , que 
tendrán las siguientes atribuciones : 

a) Comprobai- la exactitud del inventario ...- de la cuenta, que �om· 
ponen el balance ; 

b )  Verificar el estado de cajiL · cada vez que lo estime eonven iente ; 
c) Comproba.r la existencia de los t:tulo alore que se ncuentl·eii 

depositados en las arcas sociale� . 
La Juuta dt> Vigilancia, debe:r:ú informar por e crito a cada Junta. Ge

neral sobre el desempeño de -sus funcione , debiendo dar a cono-cer este in· 
forme al Consejo de Admin'stración de la sociedad, antes de- que éste aprue· 
ue el balan-ce . En caso de que la Junta de ,igilancia no presentare su in· 
forme opottunamente, se entenderá ,que aprueba el balance . 

Art . 69 . - La J unta de Vigilancia tendrá toda.; la facultades ne
cesarias para comprobar cual,quiera irregularidad d-e orden financiero o eco· 
nómico admini trativo que se le denuncie o que <ionozca, y el gerente, se· 
cretario y contador de la sociedad, e tarán obligados a facilitarle, para este 
efecto, el conocimiento de todos los libros y documentos que la Junta estime 
necesario . 
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Rigen para los miembros de la Junta de Vigilaneia las 1isposiciones 
de los artículos 54, fj5, 56, 57 y 62 del presente Reglamento, en lo :¡ue le 
sean aplicables . 

No puede intervenir la Junta en los actos meramente administratiTos 
del Consejo y del gerente . 

TITULO VIII 

De la Contabilidad 

Art. 70 .- Los estatutos de las sociedades cooperativas y sus regla 
mentos d·e funcionamiento interno determinarán la forma de llevar su con
tabilidad y de efectuar sus balances . 

Art. 71 .- El inventario y el balance acompañados de los documen 
tos justificativos se pondrán a disposición de la Junta de Vigilaucia, a lo 
menos, 15 dí.as antes de la fecha en que se deben presentar a la Junta Ge
neral, con el objeto de que ella haga el examen y las comprobaciones que 
estime convenientes e informe a la Junta General . 

Toda disposición de los estatutos o acuerdos que tiendan a sustraer de  
la  Junta de Vigilan•cia e l  t rnmen de  los libros de contabilidad. son nulos . 

Art . 72 . - El re�ul taclo de ejercicio financiero se pondrá en conoci
miento de la Junta General el día señalado por los estatutos, para que ésta 
se pronuncie sobre él . 

La Junta podrá pos�erg,q,r su decisión por ,mayoría de .votos, con el 
objeto de obtener mayores explicaciones sobre los datos suministrados en 
la memoria y el balance, debiendo señalar en el mismo artículo la fecha de  
la próxima reunión . 

Podrá, además, la Junta númbrar de su seno una comisión que la  in· 
forme sobre los datos relacionados con el balance .  

Si en l a  segunda reunión 17.'> se obtuviere un pronunciamiento d e  la 
Junta, se tendrá por aprobada la. memoria y el balance presentados . 

Art . 73 .- 'roda sociedad cooperativa estará ubl igada a enviar al 
Ministerio del Tra.bajo tres éjemplares de la Memoria y del Balance. docu· 
mentas que irán firmados por los miembros del Consejo Administrativo . 

'Enviará, además, al r�fer.ido Mini ·terio : 
a )  Una copia del informe relacionado con· el balance presenta.do por 

la Junta de Vigilancia que deberá reunir las firmas de lol:I miembros que 
lo hayan emitido, y 

b )  Una copia fiel ci1.1-.:l acta de la Junta que se ha pronunciado e.obre 
el .balance . 

Estas comunicaciones deberán ser remitidas dentro de los 15· Jíaa si· 
guientes al de la celebración de la Junta y la omisión del envío autoriza al 
Ministerio respectivo para aplicar las sanciones que se consultan Pn la ley . 

El Ministetio devolverá uno de esos ejemplares acusando conformidad 
o haciendo los reparos del caso . 

Art . . 74 . - Las cooperativas deberán enviar anualmente y dentro 
de los 30 días de termi nado el ejercicio, al Ministerio del Trabajo, los si · 
guientes datos : 

a )  Número de, socios admitidos y excluídos ; 
b )  Número él.e so-cios existentes al último día del ejercicio ; 
·C )  Número de Juntas Gener·ales y de sesiones del Consejo celebradas 

en el período correspondiente a tal ejercicio, y 
d) La suma distribuída entre lo� sooios y el tanto por ciento que' ésta 

representa !'.Obre las distribuciones . 
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TITULO IX 

De �a. distribución de los saldos, excedentes o beneficios 

Art . 75 .- Las sociedades coooperativas no obtienen utilidades . Lo.; 
saldos a favor que arr0jen sus balances son ahorros producidos por la  ge -
tión eron_ómica de la sociedad . 

Para determinar el saldo a que se refiere el inci o anterior, se com
putarán en el balance los gastos generales y demás producidos ; las carga 
sociales ;  las amortizaciones de todo género ; las reserva industriales y de 
cualquiera otra índole . 

Art . 76 . - Los excedentes deberán destinarse a · onstituir un fondo 
ele reserva a pagar a los soci os un interés por us acciones, a repartir a 
los mismos un beneficio a prorrata de las adquisiciones que hubieren efec
tuad0 y ,cancelado dentro del ej-ercicio correspondiente . 

La cons·�itución del fondo de reserva es obligatoria para toda socie
dad cooperativa . 

Art. 77.- E,l fondo de reserva tiene por objeto asegurar a. la so
ciedad la  normal realización d-e sus operaciones, habilitarla para cubrir las 
pérdidas que se produzcan en un ejercicio económico y ponerla en situa
ción de satfrface:r exigen{!ias imprevistas o necesidades financier� eon los 
propio¡¡ m ed; os y sin recnrrir 'al crédito . 

La d0tación de] f-1n'lo de reserva tendrá preferencia sobre cualquier 
otro, y, para constituirlo, se destinará, a lo menos, el 5 por ciento de lo 
excedentes o beneficios obtenidos, y a él ingresarán, además, todas las su
mP,s que no tengan destinación especial, o que teniéndola, no se hubiere 
cumplido por cualquiera causa . Sin perjuicio de esto, podrá incrementarse 
por otros medios . 

Sin embar'�o, la Junta General tendrá derecho para constituir fondos 
de Te ei-va especiales, cuando as_í lo requiera la consolidación de la em
prcna . 

Art . 78 . - Mientras no sea necesario utilizarlo en el giro ordina
rio de la sociedad, el fondo de reserva delierá invertirse -en el siguiente 
orden : a) en título o valore mobilial'io d,e primera clase y de fácil rea· 
lizacion, así reconocidos por el 1.inisterio del Trabajo ; b) en préstamos a. 
sociedades cooperativas que tengan acumulado un fondo de reserva igual 
o mayor a] 30 por -iiento del capital actual y con las mayores garantías de 
reembolso : c) en prop · edades q�e produzcan rentas . 

Artículo 79.- En las cooperativa de edificación, el fondo de reserva 
se substituirá por un fondo de re ponsabilidad, el cual deberá formarse con 
una cuota equivalente a1 5% del ervicio de lc:l deuda que co:rres¡.,onde a ca
da socio como adquirente. 

!Esta cuota se pagará cada mes, conjuntamente con la ot-ligación or
dinaria, y se depositará en la Caja Nacional de Ahorros en una cuenta es
pecial, a nombre de la cooperativa. 

El fondo de responsabilidad podrá servir, en caso de urgencia califi. 
cada, y previo acuerdo del Consejo, para satisfacer los compromisos hipote
carios de la sociedad. 

El uso del fondo de responsabilidad deberá ser sometido previamente 
a la aprobación del Departamento de la Habitación. 

Los socios que provocaren la necesidad de que la cooperativa recurra 
a su fondo de responsabilidad deberán reembolsar a ésta las sumas que les 
afecten u otorgar garantías suficientes. 
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El fondo de responsabilidad se devolverá a los socios a -pron-ata de 
sus aportes pagados, una vez que hubieren satisfecho sus compromisos hi potecarios. 

Artículo 80.-Efectuada la separaci"n destinada a fondo de reserva. 
las cooperativas podrán destinar de los saldos o excedentes la suma necesa.. 
ria para pagar a los socios un interés sobre el valor amortizado de sus ae
ciones, según lo dispongan los e tatutos; pero, en ningún caso, superior a un 
7 por ciento. 

Los intereses que no fueren cobrados por los socios a quienes correa
pon,dieren, en el término de dos años, contados desde el día en que se hicie
ren exigibles, se perderán para ellos e incrementarán el fondo de reserva. 

Artículo 81.-En las cooperativas de consumo, la cuota de benefici-0 
se distribuirá entre los asociados en dinero o en valores u órdenes eontra el 

'almacén cooperativo, o en amortización de los compromisos que tengan eon.
traídos con la sociedad, egún lo determine el Consejo. 

TITULO X 

De la disolución y liquidación de las sociedades cooperativas 
Artículo 82.-La disolución de las ,sociedades cooperativas antes del 

plazo fijado para su duración deberá acordarla la Junta General Extraordi
naria de Socios, convocada especialmente para ello, por los dos tercios, a lo 
menos, de los votos present� o representados en la Junta. El Consejo debe
rá también proponer a la Junta General de Socios la disolución, tan pronto 
como llegue a su conocimiento un hecho que la haga necesaria. 

Artículo 83.-El Ministe·rio del Trabajo podrá también proceder de 
oficio cuando tenga conocimiento de que la sociedad, por cualquiera causa, 
no cumple con los fines contemplados en la ley, o en los estatutos, o bien 
cuando hubieren transcurrido tres meses desde la :fecha del decreto que 
aprobó sus estatutos y autorizó su existencia legal y no hubiere iniciado el 
cumplimiento de su finalidad principal. 

Artículo 84.-El acuerdo de la Junta General que declare disuelta la 
sociedad será motivado y su reducción a escritura pública se efectuará a más 
tardar, dentro de los diez días siguientes a su adopción. 

Una copia autorizada de esta escritura se enviará el Ministerio del 
Trabajo. 

La omisión de estas formalidades hace responsable a los miembros 
del Consejo de Administración de los perjuicios que por esta causa se origi� 
nen a los socios y a terceros. 

. Artículo 85.-La disolución de una sociedad cooperativa deberá ser aprobada por el Presidente de la República, y el decreto que así lo declare 
1o publicará la Junta Liquidadora por dos veces en clías distintos, en ,un pe-
riódico de la localidad. 

En caso de disolución de una .�ociedad cooperativa, se nombra;rá una 
Comisión Liquidadora, que tendrá a su �argo la liquidación del activo y pa,.. 
sivo de la sociedad. 

Esta designación se hará : 
l.o-Por la Junta General, si la disolución fuere :resuelta por acuer

do de la misma. 
2.o-J>or el Ministerio del Trabajo, en el caso contemplado en el ar

tículo 83. 
La comisión será compuesta de tres personas, y si faltare · alguna, se 

designará al reemplazante por la autoridad que haya acordado la disolución. 
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La Junta General de Socios o el Ministerio del Trabajo, en su ea.so, 
determinarán la remuneración de los liquidadores. 

En las cooperativas de edificación la liquidación corresponderá al 
Departamento de la Habitación, el que podrá designar comisiones de su se.. 
no o funcionarios de su dependencia, que deberán ser integradas por un 
miembro, a lo menos, de la sociedad de que se trate, para que efectúen la 
liquidación. 

Art . 86 .- Disuelta una sociedad cooperativa, sólo conservará su 
existencia jurídica para los efectos de la liquidación y finalización de las 
operaciones pendientes, y para la ejecución de todos aquellos actos y contra.. 
tos necesarios para la expedita realización del activo. 

Todos los documentos emanados de una sociedad cooperativa disuel
ta deben expresar que se halla en liquidación. 

Art. 87 .- Mientras dure la liquidación, la Junta Liquidadora se 
· reunirá cada vez que sea necesario para conocer el estado de las operacio.. 
nes y resolver o arbitrar los medios más convenientes al buen resultado de 
las gestiones. 

La convocatoria a la Junta General sólo podrá efectuarse a iniciativa
de la Junta Liquidadora o del Ministetio del Trabajo, en su caso, y para su 
convocación y funcionamiento regirán las disposiciones del Título IV en lo 
que fueren aplicables. 

Art . �8 . - Los liquidadores en conjunto se reputan mandatarios de 
la sociedad, y obrarán conforme a las facultades que les otorgaren los esta-
tutos, el Departamento de la Habitación o el Mintsterio del Trabajo, se
gún corresponda, y si no se les determinaren, sólo podrán ejecutar aquelloa 
actos que tiendan directamente a la liquidación de. las operaciones y de los 
bienes sociales. 

Sin perjuicio de \o ilispuesto en el inciso anterior, regirán, respecto de 
las comisiones liquidadoras, las disposiciones del  Código de Comercio, rela
tivas a la liquidación y disolución de las sociedades colectivas. 

. Art. 89 .- La Camisión Liquidadora dará cuenta de su cometido 
al Ministerio del Trabajo, por lo menos cada tres meses. 

Art. 90 . - Si de la liquidación resultare pérdida, ella se repartirá 
entre los asociados a prorrata de sus acciones, cuotas o aportes que hayan 
subscrito, hasta la concurrencia del monto de éistos, salvo que se trate de so
cied1.des con resron abilidad ilimitada, en cuyo caso los socios responderán 
de las deudas so'!iale� con sus biene . 

TITULO XI 

De las Uniones y Federaciones de Sociedades Cooperativas 

Art. 91 .- LaJ Uniones y Federacione de Cooperativa sólo podrán 
constituírse por instrumento público y con sociedade de igual finalidad, 
legalmente constituídas . 

Sus estatutos contendrán los enunciados pre critos en el artículo 2.o 
de este Reglamento, con las siguientes modificaciones : 

a )  Figurarán como socios las sociedades cooperativas que se unan o 
federen, con expresión de las personas que concurrieren otorgadas por las 
Juntas Generales de cada sociedad, para constituir la unión o federación y 
las representaciones conferidas ; 

b )  En lo que se relaciona con la constitucióñ del capital social, deberá 
expresarse la suma con que contribuye cada sociedad, tomando en conside
ración el b:meficio ·que va a obtener cada una en la unión o federación ; 
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e) La responsabilidad será siempre limitada, y 
d) Se expresará el modo córr.o se ha de formar �l fondo de reserva. y 

eómo se distribuirán los excedentes o beneficios, excluída la cuota destina
da a aquel fondo. 

Art. 92.- El capital social será iempre variable ; se formará, emplea
rá e incrementará, como en el ca o de las sociedades cooperativas, y regirán 
las disposiciones establecidas para ellas en el Título II del presente regla
mento, en lo que se . contrapongan con las siguientes : 

a )  No será necesaria la emisión de títulos por las acciones suscritas ; 
b) Las acciones serán intransferibles, y 
c )  En el caso de mora en el pago de las cuotas o acciones, la sociedad 

que las adeudare no tendrá. intervención en las operaciones sociales ni par
ticipación en los excedentes o beneficios, pero esto no la liberará: de las · 
rl!lponsabilidades contraídas. 

-Art. 93 . - Las condiciones que debe llenar una sociedad coope�
tiva para entrar a formar parte, retirarse y ser· excluída de una federacJon 
o unión, se fijarán siempre en el estatuto constitutivo, y se tendrán presen
tes las normas que siguen : 

a )  Deberá cumplir con los requisitos de constitución legal, y demál 
que se expresan en el presente título ; 

b )  No podrá pertenecer simultáneamente a más 9-e una unión o fede.. 
ración ; 

c) Sólo al término del ejercicio social, las sociedades adherentes 
podrán retirarse o ser excluídas, y 

d) La sociedad que no cumpliere, sus compromisos con la institució!l 
perderá el ejercicio de sus derechos, mientras no los satisfaga, sin perjuicio 
de las demás medidas que proceden en contra de ella. 

Se aplicarán las demás disposiciones del Título III de este Reglamen
to, -en lo que pugnen con la naturaleza de la unión o federación. 

Art. 94.- Los estatuto¡; determinarán la forma de composición y 
designación del Consejo, y demás , administradores de la sociedad y de la 
Junta de Vigilancia, y sus atribuciones y responsabilidades. 

· Art. 95 .- Regirá respecto del gerente y de la Junta de Vigilancia lo 
dispuesto en los títulos respectivos de este Reglamento . 

Art. 96.- Con relación a la distribución de los saldos o exceden
tes, a la formación de fondos de rese:rva y de otros fondos, al abono de inte
reses sobre el valor pagado de las act!iones, se observará lo dispuesto en lo¡ 
estatutos, sin perjuicio de las siguientes disposiciones : 

a )  El fondo de reserva se incrementará en todo caso, hasta igualar 
el capital social, y 

• 1 
b) Las acciones no ganarán interese.s, sino cuando expresamente He 

pacten. 
Art. 97 .- Las uniones y federaciones se liquidarán como las socie

dades coopera ti vas . 
Art. 98.- Los privilegios y 1as exenciones que se otorgan a las 

sociedades cooperativas podrán ser aprovechadas por las uniones y federa.. 
eionefl, en los mismos términos que aquéllas, ,Y para su goce deberán suje 
tarse _a las formalidades que se establecen por el presente Reglamento. 

Tendrán, asimismo, preferencia para aprovechar de los auxilios ri.e 
élinero que otorgue el Estado a las socied�des cooperativas. 
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TITULO XII 

( Del fomento, privilegio y exenciones a. las Sociedades Cooperativas 1 

Art. 99 .- Las sociedades de consumo gozan de lo privilegios y exen- · 
ciones de impuestos que las ley e vigentes establecen . 

Art. 100 . - Las sociedade·s cooperativas que soliciten un préstamo 
del Estado deberán presentar al Ministerio del Trabajo una solicitu.d que 
exprese el monto del préstamo, el plazo, forma de pago, garantía e inver. 
sión que se le va as dar. 

En esta solicitud deben comprometerse los Directore a comunicar al 
Comisariato General de ,Subsistencias y Precios todo cambio o modificación 
que se pueda producir en la administración o gestión de las operacione1 
sociales. 

En la solicitud deberán acompañarse los siguientes documento.s : 
a) Un ejemplar de los estatutos y decreto de aprobación ; 
b )  La nómina de los miembros que componen el Consejo de .A.d.Ill.Ína

tración, la Junta de Vigilancia y el gerente ; 
c )  Una copia autorizada del acta de la sesión del Consejo en que se 

acordó solicitar el préstamo, y ' 
d )  Una copia autorizada del último balance aprobado por la Junta 

General de Socios. 
Si el balance .fuere anterior en más de tres meses a la fecha de la pe. 

t.ición del préstamo, y si la sociedad tuviere menos de un año de existencia, 
se presentará el último balance de comprobación y saldoo. 

El Ministerio podrá comprobar mediante visitas de inspección la e:ue
titud de los datos suministrados. 

Art. 101 .- El préstamo no podrá exceder del activo de la! socie
dad, salvo que se trate de uniones o federaciones de cooperativas, o de co
operativas de producción o de trabajo. Respecto de la segunda de estas dos 
últimas clases de cooperativas los préstamos se otorgarán de preferencia en 
útiles, maquinarias, herramientas y materias primas de propiedad fiscal 

El interés anual de lo préstamos no será superior al 4% y el plazo 
no mayor de 5 años, pero podrá renovarse. 

Art. 102 . - Los préstamos que el Estado conceda , a las cooperati
vas, deberán ser garantizados por é tas debidamente, ya sea con bienes que 
posea la sociedad o eon los que adquiera mediante dichos préstamos . El 
Comisariato G-eneral de Subsistencias y Precio calificará en todo caso 1& 
caución ofrecida . 

Art. 103.- El p:restamo se concederá por Decreto upremo que :será 
reducido a escritura pública firmada por el funcionario que en el mismo 
decreto se designe, y por el o los representante de la cooperativa, exprE}sa
mente autorizados. 

Art. 104 .- La. sociedad beneficiada quedará e pecialmente obligada 
al Comisariato General de Subsistencias y Preeios cada vez que éste lo 
t!Olicite a dar cuenta del empleo del dinero concedido del estado del capi· 
tal social y de la constitución y empleo del fondo de reserva, sin perjuicio 
de las visitas de inspección que se ordenen . 

Art. 105 .- Gozarán, además, las cooperativas de .las siguientes 
franquicias : 

a) Cuando tengan ,que litigar, lo harán en papel simple ; 
b) Estarán liberadas del pago de lo. impuestos establecidos para loe 

trámites necesarios a la legalización de su constitución y funcionamiento, 
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y sobre los títulos de acciones ; sobre los poderes para Juntas �nerales, y 
otros documentos que acrediten actos jurídicos para ellas exentos, total o 
parcialmente, de impuestos . 

e) Pagarán el 75 por' ciento del valor d,e los fletes de los artículos de 
l!.U giro que transporten por los Ferrocarriles del Estado y .tendrán prefe
rencia de acarreo en las empresas públicas de transportes y en las parti-
cular-es subvencionadas por' el Estado ; 

d )  El Estado y las Municipalidades podrán proporcionarles gratuita
mente locales o terrenos para i;;u funcionamiento, �iempre que no sea en 
perjuicio de los servicios públicos o comunales y de acuerdo con las dis
posiciones reglamentarias vigentes, sobre concesión d,e bienes fiscales o mu
nicipa.1es ; y · 

-e)  El Estado consultará anualmente en la Ley dé Presupuesto una 
suma que destinará a otorgar préstamos a las Sociedades Cooperativas. 

Art . 106 .- Para los ,efectos de la preferencia de acarreo en las 
empresas públicas de transporte y en las particulares subvencionadas por 
el Estado, la administración de· Jas cooperativas presentará a la empresa 
respectiva una guí,a detallada. de la carga que quiera transportar, y desde 
la presentación de esta guía, Ja  empresa le dará preferencia sobre toda otra 
carga . 

Para a-cogerse a la rebaja de fletes, en los F'errocarri�,es del Esfa,do, 
las cooperativas deberán solicitarla del Comisariato General de Subsisten
cias y Precios quien, una vez otorgado el privil,egio, entregará a la coope
rativa un  talonario de órdenes para los Ferrocarriles, cuyas hojas se divi
dirán en tres ,r,uerpos y expl'esarán el porcentaje de la r-ebaja acordada y 
la circunstancia de que la cooperativa goza de preferencia en el transporte 
de los artículos y productos que movilice . Expresará, ad::-más, cada hoja 
del talonario las especificaciones necesarias para individaalizar el o los 
artículos que podrán movilizarse con rebaja .  Cada cuerpo de estas hojas 
será firmado por el gerente de la coop,erativa y uno se enviará a 1a Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para que puedan practicarse las rebajas ; 
otro al Departamento de Cooperativas, para el control que dicho Depar
tamento debe llevar, y el tercero, quedará en poder de la -cooperativa . 

Los productos y artfoulos que se movilicen con las rebajas, deberán ir 
consignados a nombre y por cuenta de la cooperativa favorecida .  

S in  embargo, cuando se  trate de artículos comprados por la cooperati
va para distribuirlos entre sus socios, ésta podrá pedir a los Ferrocárriles 
del Estado que dichos artículos sean remitidos, además, con un subnombre . 

' Art . 107 :- En el c aso de que una cooperativa quiera aprovechar 
algún terreno o local -de propiedad fiscal o municipal; podrá solicitarlo al 
Ministerio del Trabajo, ,quien se encargará de tramitar la '.loncesión corres

/ pondiente, especificando el local o la ubicación de} terreno y sus dimen-
siones, el objeto a que s,e le destinará y el plazo de duración de la concesión. 

A Ja soli-citud respectiva se acompañarán un croquis del local o terre
no, con las refacciones o construcciones proyectadas por la cooperativa . 

El Ministerio cuando estime aceptable la solicitud, gestionará. ante la 
Municipalidad o reparticiones correspondientes, la entrega del terreno o 
local solicitado . 

Art . 108 . - En las cooperativas de crédito y de producción, el ge
nte mantendrá una constante vigilancia para comprobar que los fondos 

proporcionados en préstamos a los so-cios se invierten en el objetivo para 
el ual fueron facilitados . S i  esto n,o ocurriere, suspenderá las entregu 

ial - de dinero, y dará cuenta al Consejo, el cual podtá declarar el 
i o -.encido y exigir su inmediata cancelación . 
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Art. 109.- Si los administradores de una. •cooperativa abusaren de 
las rebajas concedidas por los artfoulos 49 y 50 de la ley, haciéndolas ex
tensivas a particulares no asociados o en cualquiera otra forma, será revocada la autorización de rebaja, sin perjuicio de la multa que a aquellos 
corresponda . 

En caso de reincidencia, el Ministerio podrá revocar la autorización 
de existencia legal de la sociedad infractora y ésta se disolverá . 

Art. 110 .- Las oficinas o empresas fiscales o las municipales y las 
particulares subvencionadas por el Estado, enviarán m-cnsualmeute al Co· 
misariato General de Subsistencias y Precios, un resumen de las rebajaa 
y preferencias concedidas, expresando el nombre de cada sociedad, su 90-
micilio, los objetos sobre los cuales ha recaído la rebaja o preferencia, su 
procedencia y destino, y los demás ·datos que .sirvan para individualizar !a 
operación efectuada y los que solicite la mencionada oficina . 

Art . 111 . - Los servicios a que se refiere el artículo anterior 4e� 
berán denunciar al Comisariato General de Subsistencias y Precios a cual · 
quiera sociedad cooperativa que disfrutare o pretendiere disfrutar indebi· 
damente de los privilegios .que se le conceden por la ley ; o que usare o 
pretendiere usar de ellos para fines que no ,correspondan a las operacioue.!I 
propias de la cooperativa . 

El Comisariato General de Subsistencias y Precios inv�tigará la de· 
nuncia y remitirá los antecedentes a la justicia ordinaria, y si el hechp 
se comprobare, los directores de la sociedad afectada, serán sancionados --en 
conformidad a lo dispuesto en el presenk reglamento . 

Art . 112 . - El tesorero y pagadores fiscales, municipales y parti<¡u
lares tendrán la obligllción de comunicar a las coop.erativas afectadas, in· 
nrediatamente de conocido el he..:ho, los casos en que se les exijan descuen· 
tos respecto de una persona por dos o más cooperativas de igual finalidad . 

La misma comunicación harán al Comisariato General de Subsistencias 
y Precios y al lMpartamento de la Habitación, en su caso . 

Art . 113 .- Para acogerse .a lo -dispuesto en el artículo 61 de }a 
ley, los interesados presentarán una solicitud individual o colectiva a la 
Caja a que pertenecen indicando su nombre y apellidos, re.partición o esta
blecimiento donde pr tan us ervicios, renta de que disfrutan y demás 
requisitos reglamentario de la institución prestam1sta . 

Estos préstamos tienen carácter de operaciones particulares hechas 
con los impcnentes, de sus fondo acumulados, y no podrán ser interpreta
dos como c;peraciones directas realizada con las sociedades cooperativas 
como son las qne establece el artículo .1. .o 62 de la ley . 

Otorgado el préstamo, el entero se hará directamente por la  Caja :. la sociedad cooperativa. 
Art . 114 .- Para acogerse a lo pré tamo a que e refiere el ar

tículo 62 de J.a Ley. las Cooperativas Llenarán an e las aja los requisitos 
señalados en el artículo 100 de este ,Reglamento . 

Art . 115 . - Las Cooperativas de Consumo tendrán preferencia soibre 
todo otro acreedor err las ·cancelaciones a que se refiere el artfoulo siguien
te. que deben hacer las oficfoas pagadoras, públicas o -privada'S. y el socio 
una Cooperativa no ,podrá incorporarse a otra, sin haber satisfecho antes 
los cheques, vales u ór.d enes de pago que hubiere girado . Si lo hiciere. exi
girá del socio su cancelación o en subsidio la pagará a la Cooperaüva acree
dora . 

Si una oficina pag-adora pública o privada. po-r icfrcunstancia impre
vista. quedare con cheques, val es 11 órdenes de cancelación insolutos en to
do o en parte '<le fo girado, los pagará preferentemente en el alcance poR
terior . 
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Sin perJmc10 de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley, se consi
derarán documentos a la orden, los cheques, vales u órdenes de pago a que 
ae refiere el inciso anterior, para los efectos previstos en el .Art . 6-55, 4el 
Código de Comercio . 

Art .  116 .- Los descuentos a que se refieren los artfoulos 56 y 58 
de la Ley, deberán hacerlos los pagadores correspondientes y los Tesoreros 
Fiscales cuando se trata de cooperados que perciban rentas fiscales, o, en 
su -caso, las Cajas e instituciones de previsión so1bre los snelidos, .salarios, 
gratificaciones, participacjones, comisiones, indemnizaciones por años de ser
vicio, desahucio, pensiones de jubilación, de gracia, o de montepío, fondos 
de ahorro, .fQndos de retiro, fondos de seguro y, en general, sobre todas 
las sumas a pagarse a cualquier título al socio · deudor o a su sucesión, o en 
defecto de una y otra, a los fiadores del socio, deudor, cuando deba hacerse 
efectiva la caución. 

La Cooperativa imputará los pagos en con:f'ornnidad al inciso anter_ioi· 
en J.a forma prevista en el artfoulo' l .  595 tlel Có:digo Civil . 

Las oficinas públicas y privadas verificarán los descuPntos para laa 
Cooperativas, haeiendo figurar las rebajas correspondientes en Ja,s respec
tivas- planillas de pago. después de ,cuya deduc-ción establecerá el alcance 
líquido del asociado . El. cheque o libranza que se envíe a la Cdoperativa, 
deberá la oficina pagadora aeompañar una rela,ción de  las cobranzas efec
tuadas, estableciendo en ellas las diferencias qué existen con la planilla 
original , 

La disposición del articulo 58 de la Ley, en cuanto exipresa que los 
tesoreros o pagadores tellldrán la obligación de efectuar. los descuentos en 
favor de las Cooperativas, ,con exclusión de todo otro, debe entenderse 'en 
el �ntido de que se prohibe a esos funcionarios .efectuar a fos emplea-dos 
socios de una Cooperativa otro descuento de su sueldo que el que eorr• 
ponda a la Cooperativa a ,que pertenece, salvo que fuere_ autorizado por 
Ley (I ) . 

TITULO XIIT · 

De la vigilancia de ws Sociedades Cooperativas 

Art. 117·,- El ,Comisariato General de Subsistencias y. Precio!, por 
intermedio de su Dcp·artamento de Cooperativas, ejer-cerá él ,control y yigi
lancia ,de las soeiedades, uniones y federaciones de -Cooperativas, en forma 
análoga a la establecida para las sociedades anónimas y ¡para elfo se servi
rá del personal de su dependencia, pudiendo aprovec:har tambiCn los ser
vicios de la Contralor-fa General de la República, Dirección de Impuestos 
.Internos y demás servicios fiscales, ·semiliscales o municipales . . 

Art. 118 .- Los funcio.p.arios que ejerzan la inspección tendrán la 
facultad vara ianpone:i--se d etenidamente en sus visitas del movimiento _de 
Ia caja social, d·e la co-ntabilid!!.d, de los -l ibros de actas, registro de socioa 
y demás documentación y antecedentes que posean las sociedades. 

An . 1 1 9 . - El Comisariato General de Subsistencias y Preeios po
f intervenir en las Cooperativas en dualquier momento que lo estime 

ce-ePsario, media!ltP. la designación de personas 'que ejerzan· las funciones 
- in erventores con -las facultades y obJigaciones y por ,el' P'lazo que se 

lieu.:nnin e • · . 
Art . 120 .- La interyención sólQ podrá reso1verse cuando se ob

ia'Te en una Cooperativa una o máa de las causales que a continnaeión ·se 
irdiean : 

(1) lledffleado en la forma que aparece en el tem, por Decreto Supremo N.o i.nz. 
• 11 de Octubre de 19", del M.inisterlo de Ecoaomia y Co�o. 
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1 .  o Manifiesto incumplimiento de  las d isposiciones, legales o regla
mentarias o de los estatutos sociales . 

2 .  o Pérdida del capital que amenace la estabilidad financiera de ia 
institución . 

3 .  o Desorganización ide la sociedaJd, fraude imputables a sus di ri 
gentes, atraso de la •contaibilidad por más de tres meses . 

4 .  o Irregularidades • en los, aspectos económico y ocial que afecten 
la honora:bilidad de los dirigentes de la sociedad . 

5 .  o Inversión de los fondos sociales en fines no autorizados, por los 
estautos o ·Reglamento General ; 

6 .  o Falta de cumplimiento de las in trucciones <¡ui> formule el Co
misariato General de Subsistencias y Precios . 

Art . 121 - Podrán ser :de ignados interventores lo funcionarios 
del Comisariato •General :de Su'bsistencias y 'Precios, o bien, per onas aje
nas al servicio que reúnan, a lo menos, los siguientes requi ito : 

a) Honorabili,dad' comproibada . 
lb) Posee1� ·conocimientos comerciales compati-bles con eil eargo, Pn 

e6pecial de contabilidad, estadística y organización de empresas . 
e )  .A,creditar pleno conocimiento de la Ley y Reglamento sobre Socit'

clades Cooperativas . 
d) Rendir una fianza para responder del buen desempeño· del car

go, consistente en d inero o h ipoteca de un bien raíz, por un valor míni�o 
equivalente a seis meses de sueldo que determine la respectiva resolu
ción de nombramiento. 

En los antecedentes de la resolución c·orrespondiente deberá constar 
en forma clara y precisa que el interventor cumple con los re·quisitos �n
teriores . 

Art. 122.- La intervención sólo podrá ordenarse hasta por un plazo 
<le tres meses, in embargo, podrá ampliarse d icho plazo en una nueva ;reso
lución y fundamento uficientes que justifiquen la prórroga en referencia .  

Art 123 . - En lo ca o <le irregularidades graves tales ,como viola� 
eión de 1as dispo icion de la Le y del Teglamento o de los, estatutos, 
fraudes, engaños pérdida mJ tificadas del capital, valorización inexacta 
o t ,mdrnciosa de los aportes. fal edad de los datos -consignados en los ba
lances u otros análogos, el :Mini terio, a petición del Comisariato General 
de SUJbsistencias y Precio o del Departamento de la Raibita,ción, -en su caso, 
podrá disponer -cualquiera medida de fi caliza-ción o control, pudiendo l le
gal'Se a la revocación de Ja autorización de existencia de  la ociedad, sin 
perjuicio de las responsabilidade per onal que aieeten a lo infractore : 

Art . 124 .- Cuando los Consejeros faltaren gravamen e al cumpli 
miento de sus obligaciones o incurrieren en otra irre!ntlaridade podrá el  
Ministerio del  Trabajo declararlos di  uelto o convocar a nuevas elee
c10nes . 

Art . 125 . - El Comisariato General de ub · ten-cías y Precios, o 
del Departamento de la Habitación, en u caso podrá objetar, suspender, 
o prohibir la ejecución de -cual•quier ai�erdo de la Juntas Generales o Cqn
sejos de .Aidministra-ción contrarios a la Ley, reO'lamentos o estatutos . 

Podrá también revalidar lois a-cuerdo cuando adolecieren de vicios 
producidos por defectos de tramitación que e deban a causas involunta
rias y sean indil:Wensa-bles para el correcto funcionamiento de la sociedad . 

Las resoluciones sobre la materia deberán ser fundadas y puestas 
en <>onocimiento del Consejo, -de los socios y de los terceros afectados .� 
los hubiere . 
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TITULO XIV 

De las sancio� 

Art. 126 .- De acuer!do con l o  dispuesto en los artfoulos 59, 68, in-
2 .  o, y 73, inciso 5 .  o, de la ley, las viofaciones a ésta y al presente re-

- .. C'nto será.u sancionadas ·cpn las siguientes multas : 
a) De cien a quinientos pesos, la falta de cumpl imiento de las dis

siciones del Ministerio, o <l e  los organismos encargados del contro1 y 
· "'ilancia ,de Jas sociedades cooÍperativas . 

b )  De quinientos a un mi l  p ,·os, a l os Directores de Sociedades Co 
aperativas, ,que funcionen o usen ·l a  designación ",coo¡perativa", antes ·ae 
que la sociedad haya sido eYpre amente , au torizada . 

c )  De ,quinientos a un mil pesos, por cada infra:cción a los Directo
res que -hicieren disfrutar indebidamente a la so.ciedad o a tercero, de los 
privilegios ,que se conceden por esta Ley . 

;d) 1De guiniento a un mil pei-os, a los terceros o a los pagadores 
fiscales o municipale o particuJare¡,¡ que ·no cumP'}an con las obliigacione& 
que le imfponen la l ey y " te reglamento, y 

e )  De cien a quinientos pesos, a los Consejeros, miembros de la Jun
t a  -de Vigilancia y Gerentes que no cumplan con las obligaciones que la 
Ley, el reglamento y lo estatutos les imponen . 

'Sin perjuicio de las multas correspondientes, el ·Comisariato · �ene
ral de Surbsistencias y Precios o el Departamento de la Habitación, en � 
;iaso, ,podrán suspender o privar de l os ejercicios de sus derechos y fun:eio
nes a ,los socios, administradores, miembros de la Junta de Vigilancia o Ge
rentes afectados, y denunciar los hechos a la Justicia Ordinaria para :per
seguir las· responsabilidades civiles o c riminales que correspondan. 

Art . 127 .- ,Las multas se_ aplicarán administrativamente por �e
creto ministerial, a· petición de los organismos o funcionarios encargados del 
control y vigilancia, el que se transcribirá al tesorero o 'a los pagadores 
fiscales, munici¡pales o iparücu.lares, quienes procederá.u a descontar su va
lor en el prim,er ajuste de  haberes del afectado y lo integrarán en la Te
sorería Fiscal del Departamento, debiendo dar oportuna cuenta aJ Mi
Disterio del Trabajo . · 

Art . 128 .  - En e'l ,cáso a ,que se refiere el a:1.·ticulo 73, inciso 5 .  o de 
la Ley, la  muJ ta será notificada por oficio a la sociedad afeetaJda, y ésta 
deberá.cumplirla en el plazo de 30 días, contados destde la fec1la del oficio . 

Transcurrido este plazo, sin haberse enterado en aTilas fiscales el va
lor co,rrespondiente, se enviarán los antecedentes al Juzgado res¡pectivo . 

:A.:rt. 129 .-El afectado por una multa podrá. reclamar de ella ánte 
el Ministerio, pero del:íerá depositar previamente su valor en la Tesorería 
Fisca,l respectiva . 

[Este reclamo deberá hacerse dentro de los 30 dí� siguientes a la no
tifiea,ción por . ofiGio, y si fuere acogido, el Ministerio dispondrá que se 
gi re libra.miento a· favor del reclamante ¡por la suma depositada . 

TITULO ")f.V 

Disposiciones generales 

Art .  130 .- Se entenderá que las Coo¡perativas de Consumo no ven
den sino que distribuyen entre sus socios las mercaderías que adquieren al 
por mayor y no podrán fijar como valor de distrilbución de esas mercade
r-ias entre sus socios otros inferiores a los corrientes -en plaza . 
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Art .  131 .- Ninguna socieda,d podrá adoptar la. denomina-oi6n de 
"cooperativa •· mfanttas no se haya autorizado su existencia .  

En el período d e  organización y sólo desde el memento que hubieren 
presentado sus estatutos a la apr<Ybación sU¡prema, podrán adoptarla agre
gando las palabras "en formación" . 

Disuelta la soeiedad, deberá agregarse la fra e ' 'en liquidación" . 
Art. 132 .- Las socieda<les cooperativas pagarán anualmente la su

ma de cincuenta centavos por ,cada so�io inscrito en sus registros . 
Las erogaciones a que s e  refiere la disposfoión anterior serán cance

ladas a contar desde el l . o  de enero de 1933, por trime tres anticipado•, 
en 'la siguiente forma : 

a) Los gerentes de socieidaldes cooperativas dentro de los -cinco pri
meros días de cada trimestre, girarán letras ,contra 'la Oficina Central de 
la Caja Nacional de Ahorros, por el valor que les corresponda pagar, a la 
orden del Jefe del Departamento de la Habitación, si la Cooperativa es �e 
edificación, y del Comisariato General de Subsistencias y Precios, · si la . 
Cooperativa es de otra índole . 

b )  Dfoho valor se ·calculará según el número de socios, a razón de 
cin.cuenta centavos al año por cada uno de ellos, tomando como rbase el nú
mero de los ins-critos el último día del mes anterioT a aquel en que corre • 
_ponda hacer el pago . 

Art . 133 . - Los servicios mencionados abrirán una cuenta e�ecial 
en Ja Caja Nacional de Ahorros, que se ,denominará : ' 'Eºrogaciones Coope-
1·ativas", en la cual depositarán las sumas que estas sociedades les remitan 
en cumplimiento de las disposieiones anteriores . 

,Sobre dicha cuenta podrá girar, en el primer caso id.e los indi.cadoe 
en la letra a) ,  el Jefe del ,Departamento de  ]a Habitación, y en el segundo, 
el Comisariato General de Subsistencias y Precios, en unión del Jefe deli 
Departamento de Cooperativas de dichos Comisariato . 

Art. 134 .- Los fondos provenientes de estas erogaciones se inver. tirán en los siguientes fines : 
· a) En la difusión de los principios y ventajas de las sociedades co

operativas y en la vigilancia de su organización y funcionamiento ; 
b )  En mantener un er"\'icio de Control y Esta:dística de las sooie,4a

des ,cooperativas, encaminada a reco1?er las informaciones necesarias para la orientación del movimiento cooperativista del país · 
ic) En instituir premios para e timular el trabajo de fos in1:4>ectore 

encargados de las Cooperativas, encaminándole a la mayor eficiencia y es
pecialización, conforme a la letra .a )  del artículo 18, del Decreto con Fuer
za de Ley N . o  359, de 20 de mayo de 1931 ; 

d)  En la organización y mantenimien o de una Biblioteca de eará,c
ter técnico, para el uso de los Inspectores de CooperatiYa ; 

e )  En la institución de cursos generale y especializado so'bre mate
rias relacionadas con la cooperación ; 

f) En la organiza-ción de concµrsos literarios y artístieos sobre tem�• 
y motivos relacionados con la -cooperación y con el objeto de seleecionar 
material de propaganda para la misma ; 

g) En la impresión de folletos de propaganda ; y 
· h )  En el mantenimiento de una p ublicación periódiica para divulga-

ción cooperativista . / · ' 
Art .  135 .- Los servici0s nombrados · registrarán el movimiento de 

fondo·s a que dé lugar e] cumplimiento de las disposiciones ya citadas en 
una -contabilidad espüeial, a fin de poder comprobar en todo momento . i-1 
total de lo ingresado,. justifiear sus inversiones y certificar el sald o . 
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La Contabillidad, inversiones y diversas operaciones de est!L cuenta 
eatarán sujetas a la fi9Caliza-ción de la Contraloría General . 

Art. 136 . - .A,nualmente se formará un Presupuesto · de ingresos e 
innrsiones, en -conformidad a las d isposiciones del presente reglamento . 

Art. 137 .- Sin ¡previa autorización del Comisariato General de $11b
Bistencias y frecios ninguna Sociedad Cooperativa de Consumo o de :&lifi
cación, podrá operar directa o indirectamente en licores y, joyas, ni  per
mitir o autor.izar el comercio de tales artíéulos en los establecimientos, re
cintos o poblwciones sociales . 

Art·. 138 .-A ninguna Sociedad Cooperativa le será permitido, sin· la 
autorización previa del Comisariato General de Su'bsistencia y Precios : 

a) Realizar -con la' intervención o reiJación de intermediarios, las ope
raciones propias de -estas sociedades . 

b) Establecer con comerciantes combinaciones o aicuerdos que hagan 
participar a éstos directa- o indirectamente de los beneficios de la sociedad 
o de la Ley, y 

e) , Recibir mercaderías a consignación o de concesionarios por: una 
ruma superior al 50% de las existencias sociales . 

Art . 139 . - Las facultades que en virtud del presente Reglamento co
rresponden al C-omisariato Genera1 de Sulbsistencias y Precios, serán ejer
eidas por Ia Corporación de Fomento de la Pro-dlrcción, con intervención 
del Ministerio del Traibajo, en todo cuanto se refiera a la organización, 
eonstitución, fiscalizaición y control de las Cooperativas de Consumo de 
Energía Eléctrica . 

Art. 140 .- Deróganse el Reglamento aprobado por Decreto núme
ro 506, de 5 de julio de 19,33, exped�do por el Ministerio del Trabajo, y 
los Decretos N . os 366, de 9 de julio de 1934 ; 667, de 1 1  de agosto del mis
mo año ; 907, de 5 de septiembre, y 9-57, de 27 del mismo mes, de 193� ; 
expedidos por e'l mi.,;,mo Ministerio , y las disposiciones de otros De•cretos o 
reglamentos que sean contrarios al -presente . 

Art. 141 .- _El presente reglamento regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "I>iario Oficial" . ( 1 )  

Artículos tramitorios 

Art. l . o .- Las Socieda<les Cooperativas- de Consumo actualmente 
constituidas que no se encuentren en el caso de excepción establecido en 
el Art . 18 y cuyas acciones tengan un valor inferior a doscientos pesos, 
dispondrán del plazo de un año, <Cantado desde ia publicación del presente 
Reglamento, para e™Juadrar el va'lor. de sus ac,ciones a lo prescrito en el 
N . o  4 del artículo 16 .  

J)e igual plazo dis¡pondrán las mismas sociedaides para aju�tar e l  mon. 
to de los créditos concedidos a sus socios a la proporción establecida en la 
letra j) del artículo 58 de este reglamento .  

Art. 2 . o .- El plazo •de duración de las So,ciedades Cooperativas a 
. se refiere el artículo 1 . o transitorio de la ley y .cuyas acciones de ga-
-� -ía no perteñezcan a Empresas del Estado, a reparticiones fiscales o se-. es o municipal.es, o a instituciones de rprevisión o de ahorro, se en-
.== , reducido al mínimo fijad9 en el articulo· 46, N . o  1, de la misma 

.y. uiera que sea e; fijado por sus estatutos, y sólo podrán prorroga·r-
� - e. asentimiento de tal.e,:;. a,ccionistas d6 garantía, y con la autoriza-

� e.n la forma que aparece en el texto por Decreto Supremo N.o 579, del 
llieisterie del Trabajo, de fecha 4 de jullo de 1942, publicado en el "Diario Oficial", 
.. feclla H de jullo del mismo año. 
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ción del Ministeriio del Trabajo, el que calificará Ia conveniencia de pro
rrogar el plazo de vigencia de la  sociedad si a virtud de tal prórroga han 
de conservar su caJida·d de aecionistas tales inversionista particulares . 

En todo caso, la consulta a estos último deberá formularla la J.in
ta General ÜJ:'!dinaria o ,Extraordinaria de Socio , dentro de los dos afi:.-96 
anteriores a aquel en que, según lo •dispuesto en el inciso anterior, deba ex
pirar el plazo de duración de la sociedad . 

Art . 3 . o . - La destinación del saldo a que e refiere el A.rt . l . o  
traru,itorio d e  la Ley, para e1 re cate de las accione de garantía, se hará 
después de separadas las umas que deben pagarse a los accionistas de ga
rantía a título de intereses eonvenidos en la fecha de incorporación . 

1Sin necesidad de ,cumplirse las formalidades preS<lrita para la refor
ma de los estatutos, e entenderán reformados los de las soeiedades actual
mente constituídas, en todas aquellas disposiciones ,que sean contrarias a es
te Reglamento, e mcorporadas a ellos las del mismo que, según lo que él 
previene, d eban formar parte de los estatutos . 

No obstante, las Sociedades Cooperati.vas cuyos estatutos resulten re
formados por la aplicación del presente Reglamento, deberán con!acciona 
el texto definitivo de elfos y envfarlo al Ministerio rlel Trabajo para u 
visación . 

Tómese razón, comuníquese, publiquese e insértese en el Boletín �., 
las Leyes y Decretos del Gobierno .- ALESSANDRI . - Dr . Pedro Fajardo. 
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REGLAMENTO DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE vmENDAS 

"Santiago, 23 de marzo de 1954 . - S .  E .  decretó hoy lo que sigue :  
. . 

N.o 489.- Visto lo drspuesto en el Decreto N.o 596, de 14 de noviembre 
de 1932, y las facultades que me otorga la parte segunda d,el artículo N.o 72 
de la Constitución Política del Estado, y 

CONSIDE,RANDO : 

Que la Ley General dé Cooperativas ( texto único fijado por Decreto 
N . o '596, de 14 de :noviembre de 1932, del Ministerio del Trabajo, y de su 
Reglamento (aprobado por D. S. N.o 790, de 6-10-1936) no han reglamen
tado debidamente las Coop,erativás genéricamente denominadas, en estos 
textos, cooperativas de edificación ; 

Que existe manifiesta conveniencia y necesidad de reglamentar debi· 
damente la organiza,ción y fun,cionamiento de este tipo de sociedades coope· 
rativas como la mejor manera de promover su desarrollo ; 

Que ·e1 aporte del cooperativismo de edifica·ción y vivienda a la solu
ción del grave problema habitacional que afeeta al país puede llegar a ser 
d e  primera importancia si -esta. clase de socitldades ad,quiere el desarrollo ade
cmado, pues cálculos autorizados permiten establecer que las Cooperativas 
de Viviendas pueden acarrear la di-s.minución, hasta de .un 20 por ciento 
de los aportes financieros estatales necesarios para financiar la solución a 
dicho problema ; � 

Que el movimiento cooperativo tiende a organizar al pueblo y a los 
grupos de escasos recursos económicos para que puedan participar activa
mente en la solución de sus propios problema,s, elevando así ·sus ·nivele.11 
económicos y sociales de vida ; 

Que las cooperativas de viviendas estimulan adicionalmente la crea
. ón de otros valores comunes, constribuyendo a can(!elar el proceso de 

or�a.nización de las comunidades, y 
Q e entretanto se emprende una revisión general de la actual Ley 

Ge 1 de Cooperativa,s para ponerla a tono con los adelantos y experien 
eia� realizadas en este dominio, es conveniente que las mencionadas Coope·· 
rat.:vas uenten con un cuerpo reglamentario propio de disposiciones por 
as cuales regirse . 
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DECRETO : 

Art . 1 . o- Se considera Sociedades Cooperativas de Viviendas las que se constituyen con capital variable dividido en acciones de ilimitado número de socios y que, sin perseguir fines de lucro, se propongan sum�istrar viviendas al costo a sus asociados en condiciones que el mantenimientP y conservación de los valores de propiedad común . El número de soci� quedará limitado tr.ansitoriamente, sin embargo, al número de viviendas . que la sociedad posee o se proponga construir . No podrán organizarse coope· 
tativas de viviendas con menos de 25 socios . Se entiende por viviendas el conjunto de habitaeiones necesarias para el correcto desarrollo de las funciones de la vida familiar, sea agrupanqo vertical u horizontalmente dentro de un block homogéneo o �onstruído con unidad independiente . Además ' se entiende por viviendas a los espaciOfi construídos, necesarios para el desenvolvimiento de las funciones de la vid.a eolectiva de la cooperativa, como club, escuelas, iglesias, deportes, e\c . Art. 2 . o-- Podrán constituirse además cooperativas ' de financiación de viviendas que sin perseguir propósitos de lucro, se propongan acumular 11istemáticamente las economías de sus asociados para hacer préstamos a los mismos destinados exclusivamente a financiar proyect� individuales o Ci'>" lectivos de viviendas . Art. 3 . o- Son cooperativas de producción de viviendas las construí· das por obreros· y técnicos especializados en la rama de la construcción, y que se dediquen a la construcción de viviendas contratando con terceroe J11 construcción total o parcial de las mismas: · Art. 4 . o- Son cooperativas de construcción de viviendas las que �e proponen ejecutar por cuenta de sus asociados simultánea-menté. .o sucesi· vamente, proyectos colectivos de construcción de habitaciones . Art.' 5 . o- Las cooperativas de consumo y las federaciones de so· ciedades cooperativas pueden construir igualmente habitaciones para arrendarlas a sus asociados en las condiciones que ellas determinen, de acuerdo con. sus estatutos . Art. 6 . o- Las cooperativas de viviendas deberán restringir la ad· misión de asociados a personas de condiciones económicas y culturales homogéneas, con el objeto de promover la formación de comunidades armó· nicas, y _no se autorizará su constitución a menos de ac:r;editar sus orgaiµzadores y asociados que han realizado actividades educativas previas desti· nadas a obtener la mayor comprensión de los métodos y técnicas inherentes al funcionamiento de este tipo de sociedades . Art. 7 . o- El patrímonio de las cooperativas de viviendas estará constituído por : a) cuotas de incorporac ión ; b) acciones de capital oíy trabajo ; c) los créclitos hipotecarios ,que se contraten ; d) el fondo de res· ponsabilidad que se aeumule , de acuerdo con la Ley ; e) los fondos especia· les que se acuerde formar, y f) donaciones que se hagan . Art.  8 . o-- Las· cuotas de incorporación, iguales para todos los ·aso·· ciados, no podrán exceder las cantidades que fueren necesarias para hacer frente a los gastos administrativos y legales de la empresa . Art. 9 . o- Las acciones de capital están destinadas específicamente a financiar por lo menos el 20 por ciento del costo total de las viviendas que la cooperativa adquiera o edificará, incluyendo el costo · d-el terreno y 1,u urbanización, · y edificios sociales tales como escuela, deportes, clubes, etc . El aporte de cada asociado en acciones se determinará por la exten· sión en metros cuadrados de la habitación q:ue ocupará en ella . 
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� - 10 . o- En las cooperativas de viviendas, el fondo ele responabilidad deberá formarse -con una cuota. equivalente al 5 por ciento del 
erncio de la deuda que -corresponda a cada socio . 

Esta cuota se pagará periódicamente, en la forma ,que lo determine la 
Junta General, •conjuntamente f!On la. obligación ordinaria< , y · se depositará 
en el Banco del Estado en una cuenta especial a nombre de la Cooperativa . 

El fondo de responsabilidad podrá servir, en -caso de urgencia califr 
cada o previo acuerdo del Consejo, para satisfacer los eoJnpromisos hipote·
carios de  la Sociedad . 

El uso d_e fondos' de responsabilidad deberá ser sometido previamente 
a la a;probación de la Corporación. de la Vivienda . . 

Los socios qu provocaren la necesidad de ,que la Cooperativa recurra a sus fondos de responsabilidad, deberá reembolsar a ésta las sumas que 
les afecten u otorgar garantías suficientes . · . 

Art. 11 . o- Puede acordarse la formación de :fondos especiales eon 
el objeto que determinen los estatutos o que a·cuerde la junta general de 
ttsociados·. 

Art . 12 , o- Los asociados deberá.u concurrir, proporcionalmente, al 
tamaño de su terreno y viviendas, a los gastos comunes generales de ad· 
ministración de la empresa, incluyéndose en estos gastos los de ofic.ina, 
conséjería, jardinería, -calefacción reparaciones y mante�imiento, etc . 

Art . . 13 . o- La parte de construcción del . proyecto que no puede fi
nanciarse directamente por los asociados y �ue se traduzca en ac·ciones de 
capital o !y trabajo, deberá .financiars.e a base de cr�dit� hipotecarios que 
contratará la -cooperativa de vivienda . , ' 

Dichas hipotecas pueden ser de largo y de corto plazo y se contratarán 
por la Cooperativ-a de Vivienda con .garantía del terreno, su urbanización 
y otros bienes de su propiedad . 

. Art . 14 . o- La amortizaeión que cada uno de los asocia.dos debe 
hacer a la Cooperativa de su parte proporcional de los créditos hipotecarios -contratados por ésta, incluirá las sumas necesarias para amortiza-ción, 
intereses y gastos y se cancelará en los período-s •que se determinen de 
acuerd{) con los estatutos o lo convenido por la junta ,general . 

· Art . 15 . o- Cada uno de los asofiados, al momento de recibir mate
rialmente la habít'<lción que se le ha asignado en la Cooperativa, deberá 
suscribir conjun.tamente ,con el consejo de administración de la misma· un 
convenio que rija las relacitJnes con ella .  Tal convenio estable-cerá necesa· 
riamente : a) la dura-ción indefinida del uso y goce de la: habitación por 
parte del asociado o hasta la fecha de la diso·Iución de la Cooperativa. ; b )  

' la :forma en que los herederos, en caso d e  fallecimiento· del socio, podrán 
continuar disfrutando de la vivienda ; c) la cuota ·que el asociado debe sa· 
tisfaeer para la amortización proporcional de la  hipoteca y de sus. acceso· 
rios ; d) la cuota que le corresponde proporcionalmente pagar para sufra· 
gar los gastos comunes y la. naturaleza de estos gastos ; e) el derecho de  la 
Cooperativa de excluir al socio ,que violare los estatutos so�iales o sus 
obügaciones de c,onviviente y el procedimiento legal de las prestacioneil 

tuas que se produzcan, etc . 
Art . 16 . o- La cooperativa de vivienda permanecerá indivisible has

-& 1& extinción de lo� créditos hipotecarios contratados . Durante este lapso 
e. soc · o no tiene derecho a obtener provecho financiero alguno extra.ordi· 

ario que no sea el uso y goce perspnal y familiar de la vivienda asigna.· 
da. en las condiciones que se proveen en .,este reglamento, los estatutos 
1oc.iale11 y el convenio de uso y goce a que se refiere el artículo 1 5 .  Des,pués 
de a extinción de los créditos hipotecarios, los socios a<iordarán en junta 
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general extraordinaria, expresamente convocada, o la continuación de la� 
operaciones de la Cooperativa o la adjudicación individual de los inmue· 
bles que la forman .-

Art . 17 . e- Los socios de una cooperativa de  vivienda pueden con· 
tribuir, en las condiciones que se acuerden con el consejo de administra· 
ción de la misma, con los aportes de trabajos no especializados . Tales apor
tes se avaluarán de común acuerdo de conformidad •con una tabla. que se 
establecerá al respecto, y se cancelarán con acciones que incrementarán el 
capital de 1a sociedad . 

Art . 18 . o- Los excedentes que pudieren resultar de la operación 
de la sociedad cooperativa de vivienda, previa la deducción a la renta que 
paguen por el uso y goce ele las viviendas que se les han a ignado. 

Art . 19 . o- Las acciones de propiedad de los asociados no son trans· 
foribles si no -con el consentimiento del Consejo de Administración de ia 
cooperativa por su valor a la par . Sin perjuicio de lo anterior, la coopera ti· 
va puede reembolsa ,r estas acciones y autorizar su transferencia por un 
valor superior al de su valor a la par, cuando con consentimiento del Con
sejo de .Administración, el asociado que se retira voluntariamente de ella 
o que es legalmente exduído, ha introducido mejoras en la habitación que 
ocupa, que aumente sustancialmente su prec io . 

Art. 20 . o- Ningún asocia.do puede introducir mejoras o realizar 
transformacione,s. en la, vivienda que ocupa, sin expreso consentimiento 
del Consejo de Administración, si la realizase sin autorizaciól}, no se compu
tará el mayor vaÍor para ningún efecto . 

Art . 21 . o-- Ningún asociado puede ceder a terceros la habitación 
que le ha sido asignada sin· el consentimiento del Consejo de Administra· 
ción . En caso ,que tal autori�adón sea concedida, la cesión no podrá hacerse 
por un precio que exceda en un diez por ciento de las rentas que el asQ" 
ciado paga a la cooperativa . La cesión será siempre transitoria y no podrá 
excede1· del plazo de un año .  

Art . 22 . o- La cooperativa deberá impulsar preferentemente la or
ganiza,ci6n integral de la comunidad dé convivientes, promoviendo 1� for
mación, entre ellos y terceros, de  coo�erativas · ,para.lelas de ahorros, d'é ser· 
vicios de consumos o tipos similares . 

Art .  23 . o- Las Cooperativa de Viviendas deberán .observar estric· 
tament,e neutralidad política y religiosa . 

Art . 24 . o� Las Cooperativas de Viviendas pueden constituir , fe· 
deraciones regionales o nacionales . 

Art . 25 . o- En lo que se oponga al presente reglamento, las Coope· 
rativas de Viviendas se ri�en por la Ley General de Cooperati,as y su 
respectivo reglamento . Art . 1 . o  Transitorio .- La organización de Cooperativas de Vivien· 
das deberán sujetarse a un estatuto standard que preparará la Dirección 
de Planeamiento del :M:inist,erio de Obras Pública Art. 2. o Transitorio . - Mientras no se es abilice el valor de la mo· 
neda en el país, las Cooperativas de Viviendas podrán exigir a los asocia· 
dos que ingi<esen a ellas con posterioridad a constitución · y al entero 
de sus capitales iniciales, qRe paguen una cuota de incorporación superior_ 
a la pagada por los socios fundadores y cuya diferencia en monto esté 
en relación con el índice de d-ep1·eciación monetaria . 

· Tómese razón, comu:r:¡íquese y publíquese . - CARLOS �EIZ DEIIi 
CAMPO .- Orlando La torre González . 

Lo que transcribo a Ud . para su conocimiento . - Dios guarde a Ud .
(Fdo. ) : RAUL MUNIZAGA . 
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LEY N.o 6,070. 

UOONOOE VALIDEZ DEL TITULO DE DOMINIO DE LOS 'l'ERBENOS QUE INDICA DE JU.GALLANES, .ADQUIRIDOS POR EL OONSZJO DE. PARTA.DlffAL DB JU.BITAOIONES OBURAS DB ·PlJlM.'A A.UNAS, 
(Publicada en el ''Dia.rio Oficial" N.o 17,846, de 19 de agosto de 1937.) 

Por cuanto el Con.greso Nacional ha. dado su .aprobación a.l siguiente 
PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.o- Se reconoce validez del . título de dominio de la hectárea de terreno en las ·manzanas aignadas <;on los números 222 y 223, del plano nrbano de la ciudad de Magallanes (Punta Arenas) , adquirida por el Con. sejo Departa.mental d'l Habitaciones para Obreros de Punta Arenas, cuyos deslindes y -dimensiones aon los siguientes : Al :norte, setenta y oetho metros, con propiedad particular; .Al sur, setenta y dos metros, con propiedad municinal destinada. a Escuela Pública ;  Al este, ciento veinticuatro metros v.eintiséis _centímetros, con calle Chilena, y , · Al oeste, cien•o cuarenta y un metros cuareDta y iSeis centímetros, con propiedad municipaJ. Art. 2.0-:.. De conformidad con lo dispuesto en ,el artículo 75 del Decreto con Fuerza de Ley N.o 33, de 12 de marzo de 1931, y del articulo - único de la Ley N:o 5,683, de 12 de septiembre de 193·5, ,el Conservador de Bienes Raíces de Magallanes proeederá a inscribir el dominio del citado predio a nombre de la Junta Central de la Hwbitación Popular� . Art. 3 . o- Esta ley comenzará a regir desde su publicación en el "Diário -Oficial". Y por cuanto , he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tauto, promúlguese y llévese a -efecto como ley de la República. Santiago, once de agosto de mil novecie:utos treinta y siete.- ARTURO A.LESSANDRI.- 'Alejandro Errázuriz M.- Bernardo Leighton. 
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LEY 1'.o 8,5Hl 

OECLARA DE UTILIDAD PUBLICA Y AUTORIZA EXPROPIAR EL TE
RRENO QUE INDICA Y ,C•(JYOS LIMITES 1SE:&ALA1 EN LA LOCALIDAD 

DE RARIRUCA, EN EL DEPARTAMENTO DE VICTORU.. 

(Publica.da. en el ''Diario Oficial" N,o 18,581, de 3 de febrero de 1940.) 
Por cuanto el 'Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguient(! 

PROYECTO DE LEY : 
Art . f. o- Se declara de utilidad pública una superficie hasta de 

dosciezi.tos mil metros cuadrados de la localidad de Rariruca, departamento 
de Victoria, comprendida de los siguientes límites : al norte, línea del ferro, 
carril ; al sur, río Cautín ; al oriente, una J.ínea que pasaTá a trescientos me. 
tros al oriente del camino internacional, y al poniente, una linea que pasará 
a seiscientos metros al poniente del mismo camino. 

La Caja de la Habitación Popular procederá a la expropiación de 4i. 
chos terrenos, previo d·ecreto del Presidente de la República. 

El procedimiento de expropia<iión se someterá a lo prescrito en los 
artículos 24 y 34 de la. Ley 5,604, de 1-6 de febrero de 19135 (1) . 

Art . 2 . o- Los terrenos expropiados .se venderán a los actuales p o
bladores, previo levantamiento del plano del pueblo. 

Art. 3.o- Las tasaciones, confección de planos, escrituras y demás 
trámites a que d,é lugar la presente ley, se realizarán por la Caja de la Habi
tación Popular. 

Art. 4.o- La Caja de la Habitación Popular destinará de sus fon
doo la suma de doscientos •cincuenta mil pesos ($ 250 . 000) , en las expropia. 
ciones de los terrenos indicados ·en el artículo l.o. 

Art. 5.o- La presente ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Y por <iuanto he tenido a ,bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, prv
múlgueÚ y 11évese a efecto como ley de la República. 

Santiago, veinticinco de �mero de mil novecientos -cuarenta.- P. AGUI-
RRE CERDA,- Rolando Merino Reyes. 

1 

LEY N.o 6,869 

OONCEDE A LA CAJA DE LA HABITACION POPULAR LA PROPIZDAD 
DEL TERRENO QUE INDICA, SITUADO EN LAS CONDES, Y CUYOS 
DESLINDES EXPRESA ; Y DEROGA, EN LA FORMA QUE CITA, LA 
LEY 6,921, DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1936, QUE CONCEDE A LA ASO. 
CIACION DEPORTIVA DE PROVIDENCIA "MANUEL ATRIA" Y A SU 
ESCUELA NPCTURNA, ;EL USO Y GOCE DE UNA FAJA DE TERRENO 

EN CALLE VITACURA, EN LAS CONDES. 

(Publicada. en el "Diario Oficial., N.o 18,931, de 5 de abril de 1941.) 
Por cuanto el -Congreso Nacional ha dado su aproba:ción al siguie:a.te 

PROYECTO DE LEY : 
Art . 1 . o- Coneédese a la Caja de la Habitación Popular, sin perjui

cio de los derechos •constituídos por la Ley . o 5,921, la propiedad del te-

(1) Pecha de su publlcación en: el "Diario Oficial" ; fecha de la le:,: 15 de febrero del 
mJ1mo año, ' 
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rreno fiscal situado en la comuna de La'.8 Condes, del departamento y pro
vincia de Santiago, comprendido dentro de los siguientes deslindes : norte, 
en noventa metros, con don Manuel González ; sur, en noventa metros, con 
propiedad que fue de ,fon Ricardo Lyon, y que hoy pertenece en parte a su 
sucesi61l, en parte al Fisco y en parte a don Ismael Gar�ía Huidobro ; este, en 
doscientos cincuenta: metros, con sucesión de don Ricardo Lyon, y oeste, en · 
doscientos cincuenta metros, con el camino de Vitacura, hoy calle Vitacura. 

El terreno así deslindado es parte de un . retazo mayor adquirido por 
el Fisco en el año 1916, e inscrito a fojas 286. N.o 552, del Registro .de Pro. 
piedad.es respectivo del año eitado. 

Art . 2.o-- Derógase en la parte no comprendida por el artículo �n
terior la Ley N.0 -5,921, de 24 de septiembre de 193·6. 

Art. 3.o-- La presente ley se reducirá a escritura pública que fir
mará, en representación del Fisco, el Director General de Tierras y Colo
nización . · 1 ., 1 . .  , ,. 

Art. 4.o .- Se ,destinan para vías públicas, conforme al plano que 
apruebe la respectiva Municipalidad, la parte de -estos terrenos que i¡ean 
necesarios para tal objeto. 

Art . 5 . o- La presente· ley regirá desde la fecha de su 'publicación 
en el "Diario Oficial". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro- . 
m,wgue.,e y llévese a efecto como ley de la Repúblici,,, 

Santiago. -diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y uno.- P. 
AGu"TRRE CERDA.- J. Pradenas Muñoz. 

, ,  LEY 7,389 

AUTORIZA TRANSFERIR, GRATUr.fAMENTE, A LA CAJA DE LA 
HABITACION POPULAR LOS TERRENOS FISCALES QUE INDICA, Y 
CUYOS DESLINDES SEÑALA, UBICADOS EN ANTOFAGASTA, SAN 

ANTONIO Y CAÑETE 

(Ptiblicacla. en el ''Diario Oficlia,1" N.o 19,458, de 14 de Enero de 1943) 

Por <manto el Congreso Nacion�l ha dado su aproba,ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art . 1.o . - Autorizase al Presidente de l a  República para transferir 
gratuitamente a -la Caja de la Habitación Popular el dominio de los tel'renos 
fiscales -que for.m;in parte de la manzana N.o 492, y que se encuentran ubi
cados en la ciudad de Antofagasta0 los ,que tienen los siguientes deslindes : 

Norte, terrenos fiscales que forman el resto de la manzana N.o 492, _ 
ocupados por un campamento obrero de la Administración del puerto ; Sur, 
propiedad de la  Sucesión Orchard, ,hoy Caja de la. Habitación Popular ; 

e~te, resto de la manzana N.o 492, ocupada por el ·campamento obrero in
: ado . La superficie de dichos terrenos •es de mil quinientos treinta metros 

ados. 
El Donservador de Bie�es Raíces respectivo procederá a hacer las anota-

n inscripciones ·que correspondan para la transferencia de este 
predio. 

Art. 2.o.- Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para 
t:ans.:cc"'...r, a titulo gratuito, a la Caja de la Habitación Popular el dominio 

e --� erreno5 fiscales que a continuación se mdican : 
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P:redio compuesto de un lote ubicado en el puerto de .San· Antonio, de 
la provincia de Santiago, que tiene los siguientes deslindes particulares : 
Norte, en ,cien metros con calle 2 Sur, que lo separa de las manzapas :XXVJ 
y XXVII ; Este, en ciento cincuenta metros, con calle "D'', en proyecto ; 
Sur, en cien metros con los sitios fiscales N.os 6 y 5, de la manzana XXXV, 
calle "O" y sitio N.o 6, y parte del �itio N.o 5, <de la manzana XXXIV, y 
Oeste, en ciento eincuenta metros con los sitios .fiscales N.os 3 y 1, de la 
manzana XXXIV, calle 3 Sur, y .sitios N.os 9, 7, 5, .3 y 1, de la  manzana 
XXX, dejando entre los terrenos que se ceden y la Avenida Barro.'> Lueo 
una faja de veinticinco metros de ancho. Este lote de terrenos t i.ene lllla 
superficie de quince mil metros ,cuadrados. 

Predio en Cañete que tiene conjuntamente los siguientes deslindes : 
Norte, sitios N.os 40'] 'Y 406 ; Este, calle iSaavedra, ; 1Sur, calle Aldea ; Oeste, 
calle Séptimo de Línea y sitios N.os .401 y 408. 

El Conserva1dor de Bienes Rafoes respectivo procederá a hacer las 
anotaciones e inscripciones que correspondan para la transferencia de �tOB 
predios. 1 

Art. 3.o.- La ,Caja de la Habitación Popular construirá, en los casos a 
que se refieren los artículos anteriores, casas balatas que se venderán co.u 
sujeeión a la Ley Orgánica de esa Im,titución, sin considerar eu el precio el 
valor del terreno -que se transfiere con el objeto indicado. 

Igual aisposición se aplicará a las construcciones ya efectuadas, cuan
do proceda,. 

Art. 4.o.- La presente ley comenzará a regir desde su publieación en 
el "Diario Oficial". 

Y por cuanto h,e tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por ta,nto, pro
múlguese y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, diecisiete de Diciembre de mil novecientos cuarenta y dos . 
JUAN .ANT'ONIO RIOS M.- Guillermo del Pedregal H.- l.VL Bwstos 

1 • 

I,EY N . o  7 .  7 69 ( 1) 

AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA TRANSF!l.RIR A 
LAS INSTITUCIONES QUE INDICA EL DOMINIO DE LO,S HRRENOS 
SOBRANTES CON MOTIVO DE LA CONSTRUCCION DE LA AUTOVIA 

"PIU)RO AGUIRRE CERDA", Y CUYOS D1ESLINDE,S SEBALA . 

(Publicada en el "Diario Oficial" N . o  19 . 791, de 23 do febrero de 19") 

(Rectificada) 

Por �manto el Congreso Nacional ha dado su aprobaeión al r.irgniente 

PROYECTO DE DEY : 

Art. l . o .-.Autorízase al Presidente de la República ;para que trans
fiera a -las instituciones ·qne indi,ca, a título gratuito, el dominio d'e los si
gui�ntes terrenos que han quedado sobrantes eon motivo de  la constru�ción 
de la .autovía "Pedro .Aguirr-e Cerda" . 

A �a Caja de la Hafb.itación Popular : 
Lote A) De terrenos cuyos deslindes son : Norte, .!:venida Pedro 

(1) Modificada. por Leyes N.o 9,539, de 5 de diciembre de 1949, y 11,5!8, d.e '1 de 
mayo de 1954. 
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.Aguirre Cerda ; este, actual ,camino a Melipilla ; sur, propiedades de p�r
ticulares, y oeste, Zanjón -de la Aguada . 

Este lote está atravesado por las calles San Juan y Helvecia. 
Lote B)  De terrenos -cuyos deslindes son : norte, ferrocarril a Car

tagena Y. propieda:des 1de ,particulares ; este, calle Antonio Varas ; sur, A ve
ullda Pedro Aguirre Cerda, y oeste, propiedad de Emeterio Rojas . 

A la Mutualida,d de Carabineros : 
Lote E )  De terrenos cuyos deslindes son : norte, ferrocarril a Car

tagen• ; este, propied'ad de los _Ferro-carriles del Estado ; sur, Avenida Pe
dro ..A!guirre Cerda, y oet>te unión de la .A venida Pedro Aguirre Certla eon 
la línea .férrea .a Cartagena·. 

A la iSociedad Constructora de E!;ta1blecimientos Educa-cionales : 
Lote F) De terrenos cuyos deslindes son : norte, Avenid.a Pedro .Agui« 

rre Cero.a ;- este, terrenos destinados a la Caja de la Habitación ;Povular ; sur, 
actual . camino a Me]ipilla y oeste, plaza pública . 

_ Ar1. 2 . o . -La Caja <le la Habitación , Popular y la Mutualidad de 
Carabineros ,no podrán enajenar los terrenos que se les transfieren y deibe
rán dar en arrendamiento las habitaciones que en ellos construyan, la pri
mera en la forma y eondiciones :que determine el Reglamento .que a� efecto 
se dictará, y la segunda a Suboficiales ·y tropa de Carabineros . 

Lag rentas que cobren estarán en relación ,con los capitales que ha
yan invertido de manera que el total de ellas no exceda del siete por cien· 
to (7% ) de la inversión .' 

La Sociedad Constructora. de Esta•bJecimientos Educacionales no po
drá enajenar los, terr'-enos que se le transfieran y deberá destinarlos a la 
eonstrucei6n de escuela o eseuelas . 

Art. 3 .o .-La vresente ley regirá doode la fecha de Sll publicaci�n 
en el "Diario OfieiaJ." . 

Y por -cuanto. he tenido a bien aprobarlo y sanciona11lo ; por tanto, 
promfilgue,ie y llévese a -efecto como ley de  la Ifopú:blica . 

Santiago, tres de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro . -
JUAN ANTONIO RI0S.- O. Vial. 

LEY N . o  7 .  783 

�UTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REP�LICA PARA. TRANSFERm 
GRATUITA!MENTE A � OAJA I)E LA HABITACION POPULAR EL 
DOMINIO DE LOS PREDIOS QUE rnnrnA y OUYOS DESLINDES SE-

ÑALA, UBICADOS E1N PORVENIR, SAN ANTONIO Y LINARES. 

(Publicada. en el '1>úµio 'Oficial" N . o  l 9 .  9155, de 9 de septiembre de 1944) 

Por cuanto el Congreso Na,cional ha  dacio su �pro·ba•ción al siguiente 

PROYECTO DE. UEY : 

Art. l .o .-Autorfzase al Presidente de la ,Rep-úb'lica para que trans
�U•. gratuitam�te, a la ,Caja 'de la Halbitación Popular el dominio de los 

que se indican, seg.ún los des1;indes que a continuación se detallan : 
! .-Predio de cinco hectáreas veinticinco áreas de superficie, ubicado 

,. p eblo de P':oTvenir, comuna del mismo nombre, departamento de T1e
� ¿e_ .. ego. de 1a provincia de Magallanes, y comprendido dentro de los 
Efmflltel dealindes : norte, terrenos fiscales destinados a Radioestación de 
a .Annada · este terrenos de la Sociedad' Gana1dera Gente Grande ; sur, te-

rrelY'A fi&eales coneedidos a la Municipalidad -de Porvenir, y oeste, eamfoo 
pú.blieo de Porvenir a Santa! María . 
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U . -Predio de diez mil ocihociento veinticinco metros cuadrado$_ de 
superficie, ubiea!ao en Ja ciudad de Linares departamento y commu., del 
mismo nom'.bre, y 1que tiene los siguientes deslindes : norte, calle Caram;pán
gue, ucesión Vásquez, Sucesión Morales y Garlo Soto ; sur, •Oo,r,nelio M.én
dez, · calle Bellavista y Sucesión Castillo Reveco ; oriente, Gertrudis Vásquéz, 
call e Lautaro .Sucesión Castillo Reveco y Fortunato Tron.coso, y poniente, 
calle Olhaca•buco y O'ornelio Méndez . 

III . -J;otes de terrenos fi cales ubica,dos en el puerto de San Anto
nio, provincia 1de Santia,go, cuyos deslindes y carooterísti'cas son · las· si
guientes : 

Lote N . o  1, de quince mil metros cuadrados ; norte, en cien metros 
con calle 2 ,8'ur ,que lo separa .de las m anzanas XXVI y XXVII de1 Plano 
d1! 1San Antonio ; eRte, en ciento cincuenta m etros ( 1 )  con calle "D" en pro
yP.cto ; sur, en cien metro, ct·n los is i tios fiscales N .  os 5 y 6 de la manzana 
XXXV, calle •�c" y sitios 6 y parte del 5 de la semana XXXIV, y oeste, 
en ciento cincuenta metros cor! los sitios ,fiscales N.  os 3 y l de la ml!:D.Za• 
na XXXIV, calle 3 Sur y itios N . os 9. 7, 5, 3 y 1 de la  manzana XXX, 
dejando entre los terrenos que se  ceden y la Avenida Barros Luco una faja 
de veinticinco metros de andho . 

Lote N . o  2 .  - Norte, calle 5 Sur, en cien metros ;  este, con Ia pro
longación hacia el sur deJ lhlllite oriente de la Población " Pedro Aguirre 
Cerda", en trescientos diez metros, y con la Hacienda "Llo-Lleo", en tres
cientos :i;ioventa y cinco metros ; sur, con la Hacienda "Dlo�LJeo", en tres
cientos noventa y cinco metros, y oeste, A venida .Barrosi Lu.co en una. ex
tensión de setecientos metros, separada 1por una faja de terreno de veinti
cinco met:ros ,de ancho, que se reserva el Fisco . 

Lote N . o  3 . -Norte, terrenos fiscales ocutpados por el E tadio, de �9s 
cuales Jos separa la calle 10 iSur ; este, .A veniida Barros Lu.co, de la cual !o 
separa una fajai de terreno 'de veinticinco metros de ancho, que se reserva 
el Fisco ; sur, ester•o Llo-l.Jleo y línea del Ferrocarril, y oeste, línea del Fe
rrocarril . 

Art . �. o.- Los Conservadores de Bienes Rawes respectivos proce
derán a hacer las anotaciones e inscripciones que corr�)pondan según la11 
transferencias de dominio de que hatbla el artículo anterior . 

Art . 3 .  o .  - La presente ley regirá desde fa fecha de la ;pubHcaci�n 
en e1 "Diar-io Oficial" . 

Y por cuanto . he tenido a bien apro•barlo y sancionarlo ; por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto como ley de fa Repú1blica . 

Santiago, doce de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro . -JU4N 
A1'trONlO RJO'S M . - M .  Bustos . 

LEY . o  7 .  63 

AUTORlZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA VENDER A. SlJS 
OCUPANTES LOS TERRENOS QUE INDICA Y QUE COMPRENDEN EL 
LOTE N . o  3 DE 4A. ANTIGUA CHACRA ACEVEDO, UBICAD� E,N la. 
OOMUNA DE QUINTA NORMAL, Y DISPONE QUE DICHOS TERltE� 
NOS .QUEDARAN A DISPOSIOION DEL MINISTERIO 'DE TIEltRAS. 
(Publicad.a en el 'IDiario Oficial" N . o  19 . 964, de 23 de septiembre1 de 1944) 

Por cuanto el Congreso Nrucional ha tlado su apro•bación al siguiente 

PROYECTO DE IJEY : 
Art . 1 . o- Autorízase al Presidente de la República para vender a 

(1)  Modllicade en la forma que aparece en el texto per Ley N.o 9,6611. 
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rms ocupantes los terrenos adquiridos por Decreto N . o  4 . 796, de 30 <le no
viembre de 1938, del Ministerio del Interior; que comprenden €1 lote nú
inero 3, de la antigua Chacra Acevedo, ubicada en la comuna de Quinta 
Norma1l y que tiene una superffoie de treinta y nueve mil noventa y siete 
metros cuad·rados . 

.El precio de v�nta será el que resulte de una nueva tasación, practi
ca!da al efooto ,p(?r la Dirección General de Impuestos Internos . 

Para los efectos ide esta ley, se entenderá por ocupantes de los, refe
ridos terrenos a los que €Staban en posesión de ellos a la fecha en que fue
ron vendidos a la Dirección General de Carabineros o a quienes sus derechos 
representen . 

La operalción · autoriza,da por ·esta ley deberá efectuarse _ por interme
dio de la Caja de la Habitación Popular o de otras institucion€s de ¡previ-
1;ión socia•! . 

Art. 2 . o .- Desde la vi,gencia de esta ley, los indicaJdos terrenos que
dará.Ji entrega.Idos y a ,disposición del ·Ministerio de Tierras y Colonización . 

Art .  3 . o . - 'Esta ley regirá desde su publica:eión ,en el " Diario 
Oficial" . 

Y por cuanto he  tenMo a bien aproibar'lo y sancionado ; por tanto. 
promúlguese y lléveM a efecto como ley de la República . 

Santiago, -doce de septiem1bre· de mil novecientos cuarenta y cuatro .-
JUAN .A!NTONIO RIOS M .-· O.  Vial . 

LEY N . o  8 . 088 

AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA TRANSFE
RIR GRATUITAMENTE A LA CAJA DE LA HABITAOION POPULA.� 

� T!m.RDO J'ISOAL QUE SE INDICA, UBICADO EN EL LUGAR 
'DENOMINADO ' 'LA HIGUE:IILLA'' 

(Publicada en. -el "Di�o Oficial" No 20 . 102, de 9 de marzo de 19'1) 
Por euanto el Congreso Na,cional ha dado .su apro1bación al siguiente 

PROYECTO DE .LJEY : 

Art. 1 . o .--Se autoriza al Presioente de la República para trans
ferir gratuitamente a la Caja de la Habitación Popular un terreno de pro
piedad fiscal, rUJbi cado a orHlas del camino a Concón, en el lugar denomina
do "La Hjguerilla", con una superficie de diez mil metros cuadrados, ins
crito a fa-vor del Fisco a fojas 168 N . o  1,69 del R. d,e P .  de Limache qel 
año 1.902, ,con log siguientes deslindes : norte, camino púlblico a Con�ón, que 
lo lll�ara del mar, en cien metros ; este, sur y oeste, propiedad d,el señor 
Borgoño !.faroto . 

Art. 2 . o . - Esta transferencia se efectúa con el sólo o,bjeto de que 
a Oaja de la Habita:ciión Popular construya en dicho terre�o casas haibita

�;o.nes para los pescadores , 
A.n. 3 . o .- La Caja de '1a Ha·bitaci6n se compromet.e a transferir 

r-a ·tamente a los pescadores los terrenos que se le ceden por la presén
� y, entendiéndose que sólo se les podrá ,cobrar el valor de lo edificado . 

Art . 4 . o .-La presente l ey comenzará a regir desde su puMicaci�n 
•� � ·'Diario Oficial" . . 

í por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 
!"' r:: · « t'se y llévese a ,efecto como ley d,e la República . 

Santiago, catorce de febrero d e  mil ,novecientos c.uarenta y einco .
rr�· A..'\�NIO RIOS ,M .- M. Bustoa L. 
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LEY 9,167 

AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA PARA TRANSFE. 
RIR GRATUITAMENTE A LA CAJA DE LA HABITACION EL DOMI
NIO DE LOS TERRENOS QUE INDICA, UBICADOS EN CURACAUTIN, 

Y CUYOS DESLINDES SEÑALA 

(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 21,197, de 8 de Noviembre de 1948) 

Por cuanto el Congreso acional ha prestado su aprobación al siguieni(' 

PROYECTO DE LEY� 

Art. 1.o.--- Autorízase al Ptesidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Caja de la¡ Habitación ·el dominio de los terrenos fiscal� 
que forman parte de la manzana N.o 26, del plano de la Población ''Cura• 
cautín", ubi�ados en la comuna y departa.mento del mismo nombre, provin. 
cia de Malleco, y cuyo deslindes son : al Norte, calle Prat, en 50 metros ; al 
Este, calle Tarapacá, en 100 metros ; al Sur, calle Ohorrilloo, en 50 metros. 
y al Oeste, resto de la misma manza,na, ocupado por pabellones de emergeu
cia, en 100 metros. 

Art. 2.o.- El Conservador de Bienes Raíces respectiTo procederá a 
efectuar las anotaciones e in cripciones que correspondan para la tra.nsfe. 
rencia del predio individualizado en el artículo l.o, previo decreto supre�o 
dictado por intermedio del Ministerio de Tierras y Colonización. 

La transf.erencia ·que autoriza esta ley no requerirá el trámite de la . . . , ' . rnsmuac1on .  
Art. 3.o.- E ta ley comenzará a regir desde su  publicación en  e l  "D1a. 

rio Oficial". 
Y por cuanto he tenido a bien aproba,rlo y sancionarlo ; por tanto, pro

múlguese y llévese a efecto como ley de la Repúbliea. 
, antiago, dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho .-

GABRIEL GONZALEZ VIDELA . - Fidel Estay Cortés. 

LEY N.o 9,328 

AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA PARA QUE TRANS
FIERA A LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES, A LA CAJA DE LA HABITACION POPULAR Y AL 
CUERPO DE CARABINEROS DE CHILE. LOS TERRENOS FISCALES 
QtTE INDICA, UBICADOS -EN LA COMU?fA DE RETIRO, DEL DEPAR. 
TAMENTO DE PARRAL, CON EL FIN DE QUE ESTAS INSTITUCIO
NES CONSTRUYAN UN ·GRUPO ESCOLAR, POBLACIONES OBRERAS 

Y UN RETEN, RESPECTIVAMENTE. -
(Publicada en el " Diario Oficial" N.o 21,292, de 2 de Marzo de 1949) 

Por cuanto el Congreso acional ba dado u aprobación al siguiente 

PR<YYEO'.ílO DE LBY : 

Art. l.0- Autorízase al Presidente de la República para que tr&nsfie, 
ra a las instituciones ,que se indican en el artículo . siguiente, y con el obje. 
to que señala, los lotes de terrenos fiscales ubicados en la1 ,comuna de· Reti
ro, del departamento de Parral, que por ley 5,259 de 2 de Octubre de 1!}33 
fueron concedidos para el uso y goce de la Municipalidad de esa coínun� 
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por el término de  cincuenta años, y abrógase esta concesión, reconociendo a 
los actuales locatarios, si los hubiere, el derecho a cobrar de las instituciones 
que les reemplacen, ,el monto de las mejoras necesarias y útiles que pudieren 
haber realizado, y el de gozar de un plazo de 6 meses, como máximo, con-

. tado desde la fecha de vigencia de esta ley, para proceder al desalojo. 
Art. 2.o-- C'onforme a lo dispuesto en el artículo anterior, los lotes se 

distribuirán como sigue . : 
El lote A),  & la Sociedad Constructora ele :Establecimientos Educacio. 

nales, para la edificación de un grupo escolar. 
El lote B ) , a la Caja de la Habitación Popular, para el establecimien

to de una población obrera. 
El lote C ) ,  al Cuerpo de .Carabineros de ,Chile, para la instal�ci6n del 

Cua,rtel y servicibs· anexos del retén. 
El lote P) , a la Caja de la Habitación Popular, para el establecimiento 

de una población obrera. 
Art. 3.o.- Derógase la ley 5,259, de 2 de Octubre de 1933. 
Arfí. 4.o.- La presente ley regirá desde la fecha de �u publicación en 

el , "Diario Oficial". 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por ta,nto, pro• 

múlguese y llévese a efecto como ley de la República .. 
Santiago, diecisiete de :febrero de mil no�eci,cntos cuarenta. y nueve . 

- GABRIEL GONZM.;EZ VIDELA.- Fidel Estay C. 

LEY N . o 9,480 

AUTORIZA A LA OORPOR.kCION DE RECONSTRUCCION PARA 
EXPROPIAR LOS TERRENOS, CUYOS DESLINDES SE:&ALA, OOUP A
DOS POR LOS POBLADORES Y MEJOREROS DE LA "VILLA 
TIJERAL", DE LA COMUNA DE ANGOL, PARA SER VENDIDOS A 

SUS OCUPANTES, EN LAS CONDICIONES QUE INDICA 

(Publie&da en el "Diario Oficial" N.o 21,529, de 18 de diciembre de 1949) 
1 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su .aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

A.rt. ,1 . o . -Por exigirlo el interés nacional, . se ' declaran de utilidad · 
pÚ!blica y se _autoriza , la expropiación de los terrenos ocupados por los 
pobladores y mejoreros de la "Villa Tijeral", de la comuna d·e Angol, que 
se encuentran dentro de los siguientes deslindes : Norte, estero Tijeral ; Sur, 
estero !traque ; Oriente, camino Longitudinal en construcción, y Poniente, 
línea del Ferro,carril . 

Art .  2 . o .-La . Corporación de Reconstrucción dictará . en cada caso 
la -correspondiente resolución de expropiación, exceptuando a aquellos po• 
bladores que pudieren acreditar su dominio y a aquellos terrenos compren• 
didos dentro de los límites señalados en el artículo .anterior, que a ,su juicio 
no fuere necesario expropiar . Deberá-, asimismo, concurrir a los gastos qu@ 
demande la urbanización de esta Villa . 

Art .  3 . o .-La ·expropiación se efectuará en conformidad al Decreto 
Supremo 3,071, de 4 de octubre de . 1940, que refundió en •un solo texto 
la& disposiciones legales sobre expropiaciones de la Corporación de Recons
trucción . _ · 1 1 J ' ,, •C' l'll,1,..,¡ \ ji 

Efectuada la c:onsignación, la escritura de transferencia será firmada 
por el Juez, en represeµtación del expropiado, dentro del segundo día . En 
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la inscripción de  esta escritura no será necesario mencionar la inscripción 
presente ni cumplir los trámites ,que se exijan para inscribir títulos relati
vos a propiedades inscritas . 

Los ,gravámenes y 'prohibiciones que .afecten a la eosa expropiada, tam
poco serán obstáculos p.ara llev-ar a ,cabo la ex.propia-ción, y las gestiones 
a que diere lugar el ejercicio d·e estos derechos se tramitarán en ramo lil& 

parado, sin entorpecer el cumplimiento de la expropiación . 
Art . , . o .  -Los terrenos · expropiados serán vendidos a sus ocupant-e, 

y pagados por •éstos, en un plazo máximo de diez años, sin intereses, agre• 
. gándos·e al valor del terreno las mejoras o constru0ciones ,que ha.g.a la Cor
poración para hacer habitables y más cómodas las actuales casas . 

Art . 5 . o .-Los gastos que- demande la aplicación de la presente Ley 
serán d·e cargo de la Corporación de Reconstrucción, la •que en su presu
puesto para el ai:10 1950 deberá consultar las su.mas ne�esarias para pagar 
el valor de los terrenos ex.pro.piados . 

Art . 6 . o .-La. presente Ley empezará a regir desde la fecha de su 
publica�ión en el "Diario Oficial" . 

Y por cuanto he tenido a ;bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 
promµlguese y llévese a efecto como Ley d·e la República . 

Santiago, treinta de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve . -
GABRIEL GONZALEZ VIDELA . - Jorge Alessandri . 

' LEY N . o  9,539 (1 )  

ESTABLECE QUE LA CAJA DE LA HABITACION VENDERA A S1J8 
ACTUALES OCUPANTES LOS TERRENOS Y HABITACIONES EH 
ELLOS CONSTRUIDAS Y QUE CONSTITUYEN LOS SECTORES QUE 
INDICA, DE LA POBLACION "PEDRO AGUIRRE CERDA", PARA LO · 
CUAL LIBERA A LA EXPRESADA CAJA DE LA PROBmICION ES-

TABLECIDA EN EL INCISO 1 . o DEL ARTICULO 2 . o DE LA. LEY 
7,769, DE 23 DE FEBRERO DE 1944. 

(Publicada en el "Diario Of�cial", N.o 21,540, de 29 de diciembre de 19'9) 

Por cuanto el Congreso N.a,cional ha dado su aprobación ,.al siguiente 

PROYE<JTO DE LEY : 

Art, 1 .  o.- Libérase a la Caja de la Habitación de la prohibición e!!
blecida en el inciso l . o  del artículo 2 . o  de la Ley 7,769, de 15 de febrero 
de 1944 . . .� r · � jJ  1 1 i 

La referida Caja venderá a sus actuales ocupantes los terrenos y las 
habitaciones en ellos construídas y que constituyen los se�ores 1 . o  y 2 . o  
d e  l a  -actual población "Pedro Aguirre Cerda" . 

Estas transferencias se efectuarán de acuerdo con las disposicion;s es
tablecidas en la Ley 7 ;600, de 20 de octubre d-e 1943 . 

Los actuales ocupantes de las c,asas a que se refiere el presente artícu
lo y que pasen -a ser propietarios, no podrán tr.ansferir sus e.asas sino des
pués de • transcurridos diez años, contados desde la fecha de la escritura 
de adjudicaci6n o yen ta . 

(1) :Ver Ley 11,528. 
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Art. 2. o .-Est& Ley regirá desde la fecha de su publieación en el "Diario Oficial" . Por cuanto he tenido a ,bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro- , múlguese y llévese a efecto como Ley de la República. Santiago, cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve . -GABRIEL GONZALEZ VIDELA . - Luis F .  Letelier. 
LEY N . o  9,598 

SUBSTITUYE EL ARTICULO 2 . o DE LA LEY 9,328, DE 2 DE MARZO DE 1949, QUE AUTORIZO AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA TRANSFERIR A LAS INSTITUCIONES QUE INDICA , LOS TERRENOS FISCALES QUE BE:&ALA, CO}f EL FIN DE QUE ESTAS . LOS DESTINEN A LOS FINES QUE EXPRESA . 
. - -·.,. ;:;_;, (Publicada en el "Diario Oficial", N . o  21,648, de 8 de mayo de 1950) � 

� Por cuanto el Congreso Naeional ha dado su aprobación al ·si��iente 
(d�.í....:� :. _:..�_ - - PROYECTO DE LEY : 
fu?\� • "<"  . Art. Úllico . -Reemplázase el artículo 2 .  o de la  Ley 9,328, de 2 da marzo de 1949, por el sig_uiente : Artículo . . . Conforme a lo dispuesto en el artfoulo anterior los lotes se tr.ansferirán como sigue : · . - ' El lote a ) ,  a la Municipalidad de Retiro, ,para 1que se construyan un estadio municipal y baños pú'blicos, y El lote b ) ,  a la Caja de la Habitación Popular, p.ara la construcció-n de una población obrera . El lote c ) ,  se distribuirá ,como sigue : \ 1.o.-.Al Ministerio de Defensa Nacional, una faja de seis mil metros cuadrados, en su parte norte, con los siguientes deslindes : Norte, propiedad de don Eugenio Zúñiga, en 100 metros ; Oriente, lote d) , en '60 metros ; Sur, resto del lote, en 100 metros ; Poniente, caminó público longitudinal, en 60 metros. 2 .  o. -.A la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, 10 mil metros cuadrados, con los siguientes deslindes : Norte, faja de terreno transferida al Ministerio de Defensa Nacional, en 100 metros ; Oriente, lote d, en 100 metros ; iSur, el resto ,del lote ·<¡1) ,  en 100 metros ; Poniente, camino. público longitudinal ; 3 . o .-.A la Municipalidad de Retiro, 10 mil cuatrocientos metros cuadrados, con los siguientes deslindes : Norte, terrenos transferidos a la Sociedad Constructora de Establecimientos Educ.acionales, en 100 metros ; Oriente, lote d ) ,  en 104 metros ; . Sur, canal de don Claudio Vial, en 100 metros ; Poniente, camino público longitudinal, en 90 metros ; 4. o .  -.Al Cuerpo de Carabineros de Chile, para la instala:ción del Cuartel y servicios anexos, el resto del lote, con los siguientes deslindes, : Norte, canal de don Claudio Vial, en 141 metros ; Oriente, J>roipedad de don Paúl Infante, en 43 metros ; Sur, propiedad de don Paúl Infante, en 128 metros ; · Poniente, camino público longitudinal, en 50 metros . El lote d) ,  se distribuirá como sigue : 
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l . o .-Al Ministerio de De.fen&a Nacional, una f.aja de 9 .·600 m'etros 
cuadrados, en su parte norte, con los siguientes deslindes : Norte, propie. 
dad de don Eugenio Zúñiga, en 160 metros ; Oriente, propiedad de don 
Eugenio Ziiñiga, en 60 metros ; Sur, resto del lote d) , en 160 metros ; Po
niente, lote c ) ,  en 60 metros ; 

2 . o .-A la Caja de la Habitación Popular, el resto del lote d), para 
la construcción de una población obrera . 

Y por cuanto he tenido a 1bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República . 

.Santiago, tres de abtil de  mil novecientos �incuenta .  GABRIEL 
GONZALEZ VIDELA . - lgna·cio Palma V.  

LEY N.o 9,625 

AUTORIZA TRANSFERIR GRATUITAMENTE A LA CAJA DE LA 
HABITACION. EL DOMINlO DE LOS TERRENOS FISCALES QUE IN. 
DICA, UBICADOS EN EL LUGAR DENOMINADO BARRANCAS, DE LA 
COMUNA DE SAN ANTONIO, CON EL FIN DE RADICAR A LOI 

OCUPANTES DE LA POBLACION "·CAPITAN ORELLA", 
DE LA REFERIDA COMUNA. 

(Publicada en el "Diario Oficial", N.o 21,722, de 5 d·e Agosto de 1950) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art . único . -Au torízase al Presidente de la Repú:1blicá para transfe, 
-rir, gratuitamenté, en representación del Fisco, a la Caj.a de la Habitación, 
el dominio de un lote de terrenos fiscales, de cincuenta y nueve mil dos• 
cientos metros cuadrados ( 59 . 200 m2 . )  de- superficie, ubicados en el lugar 
denominado Barrancas, comuna y departamento de San Antonio, de la pro
vincia de Santiago, y cuyos deslindes son : Norte, terreno fiscal, en 119 
metros ; Este, calle Lautaro, en 380 metros, y calle Carlos Ibáñez, en 130 
metros ; S�r, terreno fiscal, en 76 metros, t. Oeste, terreno fiscal, en 525 
metros . 

La Caja de la Habitación Popular destinará los terrenos q.ue se le traiis'
fieren por el inciso anterior exclusivamente a la radicación definitiva de 
los actuales _ ocupantes de la población "Capitán Orella", de San Antonio. 
en conformidad a las normas de su Ley Orgánica, para cuyo efecto ven• 
derá a aquéllos ocupantes las habitaciones que en ellos se han construído, 
sin considerar en el precio de venta el valor del terr.eno que .gratuitamente 
se les transfiera . 

Los adquirentes ,de las propiedades a que se refiere el presente ,artícu• 
lo no podrán transferir sus casas, sino de pués de trans·curridos diez años, 
contados desde la fecha de la escritura de venta . 

Y por euanto he tenido a ,bien aprobarlo y sancio
1

narlo ; por tanto, 
i)romúlguese y llévese a efecto como Ley d·e la República . 

Santiago, seis de julio de mil nov·e,cientos cincuenta . GABRIEL 
GONZALEZ VIDELA . - Ignacio Palma V.  
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LEY 9,692 (1)  

ORDENA A LA CAJA DE LA HABITACION MANTENER EL SERVICIO 
DE INTERES Y AMORTIZACION QUB INDICA A LOS ACTUALES 
OCUPANTES DE LOS SECTORES QUE SEÑALA DE LA POBLACION 

"CARLOS CO�DELL", DE VALPARAISO 

(Puqlicada en el ''Diario Oficial" N.o 21,771, de 6 de Octubre de 1950) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha, dado sµ aprobaaión al siguiente 

PROYECTO DE DEY : 

Artículo ú.Bico.- La Caja de la Habitación, para los efeetos de su trans
ferencia en conformidad a las disposiciones de la ley 7:600, de 8 de O<Jt11-
bre de 1943, mantendrá a los actuales ocupantes de los terrenos y vivien
das •en ellos -construídas y que constituy�n los seetores cuarto, quinto y ¡¡ex:
to de la población ' Carlos Condell", Cerro Larraín, de Valparaíso, al mis
mo servicio de interés y amortización anuales con que les fueron entre.ga
dos el a,ño 1946. 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro
múlguese y llévese a efecto como ley de ,la República. 

Santiago, veinticinco de Septiembre de mil nov,ecientos cincuenta . 
GABRJEL G0NZALEZ VIDEILA.-- Alejandro Serani. 

LEY N.o 9,723 

ADOPTA LAS MEDIDAS QUE, INDICA EN RELAOION CON LOS TE
RRENOS TRANSFERIDOS AL FISCO POR LA CORPORACION DE RE
CONSTRUCCION CON EL FIN ·DE QUE EN ELLOS SE CONSTRUYAN 

ESCUELAS AGRIOOLAS PRIMARIAS. 

(Publicada en el ' 'Diario Oficial" N.o. 21,785, dé 24 de Octubre de 19ft0) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su aprobación al ai
guient,e 

PROYECTO DE LEY : 

Art. 1.o.- Los terrenos transferidos por la Corporación de Reconstruc
ción al Fisco eon ,el fin de que en ,ellos se construyan ,escuelas agrícolas pri
marias deberán ser reintegrados al a.cervo de esta entidad si antes del 31 
de Diooembre de 1951 no se -da comienzo a la construcción de estas ,escuelas. 

Art. 2.o.- El Ministerio respectivo y la Corporación de Reconstrucción 
tomarán las medidas necesarias para ,qu,e la transferencia de devolución quede 
totalmente terminada antes del 30 de Junio de 1952. 

· Art. 3.o- Cumplidas las disposiciones de los artículos precedentes, la 
Corporación d,eberá vender en pública subasta dichos terrenos y su pro
ducido lo invertirá la Corporación en obras de beneficio general para la co
muna en -que se encuentre ubicada la propiedad vendida. 

Y por cuaJ1to he tenido a b ien aprobarlo y 11aneionarlo ; por tanto, pro-
múlguese y llé�se a efecto como ley de la República. 

Santiago, dieciséis de Octubre de mil novecientos cincuenta . - GABRIEL 
GONZALEZ VIDELA.- Fernando Moller B. 

(1) Ver Ley N.o 10,623, en es.ta misma Parte de esta Jtecoi,llaclón. 



LEY N.o 9;894 

ESTABLECE QUE EL FISCO TRANSFERmA ANUALMENTE A LA 
CAJA DE LA HABITACION LA SUMA QUE INDICA QUE LA COMPA 
ÑIA SALITRERA DE TARAPACA Y ANTOFAGASTA DEBE ENTRE
GAR A AQUEL POR LA TRANSFERENCIA DE TERRENOS QUE DE. 
TALLA, CON EL OBJETO DE QUE AQUELLA CONSTRUYA GRUPOS 
DE CASAS ECONOMICAS EN EL PUERTO DE IQUIQUE ; · DISPONE 
QUE EL PRECIO DE TODA OESION, TRANSF'ERENCIA O YENTA DE 
TERRENOS SALITRALES · SE INVERTIRA EXPRESAMENTE EN 

OBRAS DE BIEN RE.GIONAL EN LA PROYINOIA PERTINENTE 

(Publd.cada en rel "Diario Oficial" N.o 21,8�8, de 9 de Marzo de 19"51) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PRJOYECTO DE LEY : 

Art . . 1.o.- El Fisco Uansferirá a,nualmente a la Caja de la Habitación, 
desde el año 1950, las cuotas pendi'entes de $ 5 .  833 . 33·3- .  33, que la Compa-

1 ñía Salitrera ,de Tarapacá y Antofagasta debe entregar al Fisco por la trans
ferencia de los terrenos que le fueron otorgados por lqs Decretos de Ha
cienda 2,285, de 18  de Junio de 1945, modificado por el ,decreto 741, de 12 
de Febrero de 1947. 

Art. 2.o.- Con las. sumas -correspondientes a las cuotas de los años 1950, 
1951 y 1952, la Caja de la Habitación construirá tres grupos de casas eco
nómicas de tipo individual en los barrios del Pueblo Nuevo, del Colorado y 
del Morro en el puerto de Iquique, en terrenos fiscales, municipales o par
ticulares ,que se cederán o expropiarán, debiendo complementarse en los 
sector-es de construcción el saneamiento a base de ampliaciones en la red de 
alcantarillado y agua potable. 

La;3 obras de �stos grupos de ca as } su0 anexos debel'án terminarse en 
un plazo máximo de cuatro años, a contar desde la promulgación de esta. ley. 

( 1 )  Art. 3.o.- Prdhíbese mientras dure la ejecución de estas obras la  
salida de esta provincia de todo material de  construcción derivado del desar
me de •c!l,sas o de campamentos de of'cina salitreras. 

Art. 4.o.- Las casas serán entl'egadas a los obreros o empleados de , 
acuerdo con las normas y reglamento vigentes  que establece la Ley de la 
Caja de la Habitación. 

Art. 5.o.- Desde la fecha de la. promulgación de esta ley, el precio de 
toda cesión, transferencia o venta d� terréno alitrale . e invertirá expresa
mente en _pbras de bien regional en la proyincia pertinente . 

Y por cuanto he tenido a b ien aprobarlo y ancionarlo ; por tanto, pro
múlguese y 1léve.se a efecto como ley de la, República . 

. Santiago, veintiuno de Febrero de mil novecientos cincuenta y uno . 
GABRIEL GONZALEZ VIDEJ.i.A.- Alejandro Serani. 

(1) Modificado por Ley N.o 10,39'7, de 12 de agosto de 1952. 
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LEY N.o 10.241 
AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA PERMUTAR LOS TERRENOS FISCALES QUE INDICA CON LOS PARTICULARES QUE SE:&ALA, UBICADOS EN SANTIAGO, LOS QUE SERAN CEDIDOS A LA CAJA DE LA HABITACION 

(Publica.da. ;en el "Diario Oficial" N.o 22.167, de 4 de ll'ebrero de 1952) 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 
Art. 1.o.- A.utoríza.se al Presidente de la República, para que permutl las propiedades fis-cales qne se indicán, con los terrenos de propiedad ,de los señore15 Jorge Pimstein, J uau Ponzini y Alberto Solari, -que a continuación se señalan : . Predlo de los señores Pimstein, Ponzini ,y Solari, cuyas inscripciones de dominio rolan, respectivamente, a fs. N.os '8.151, N.o 1,6.226, año 1949 ; a fs. 1.919, N.o 3,538, año 1949, y a :fs. 2·.864, N.o 5.17-3, año 1949, todas del Registro de Propiedad de Santiago, ubicado en la población Zañartu, comu• na de :&uñoa, del departamenLo y provinc:ia de -Santiago ; formado por lo.:J siguientes lote : lote 02, parte de los lotes 803, ,804 y 805, y los lotes 806 al 817, inelusive, y comprendidos dentro de los siguientes deslindes generales : Norte, en 41 metro con parte de los lotes 803, 80-4 y 1805, de don Felipe Martínez ; en 32 metros con A venida, Zañartu, y en 20 metros con el lote 801 ; E!lte, <é'n 50 metros con el lote 801, y en 107.20 metros ,con la calle F:rancisco Meneses · 'ur, en 9! metros con la ,Avenida Los Aca-cios, hoy Rodrigo de A.raya, y Oe te, en 24.40 metros, con ;parte del lote 1803, de don Felipe Mar-tínez, y en 132 metros con la calle Joaquín de Mora. Los •lotes a í individualizados lo están conforme al plano .general de fa, Pobla¡ción Zañartu, protocolizado en el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, bajo el N.o 1.334-D. Propiedades fiscales : Predio ubicado en la comuna de Santiago, calle Nataniel N.o 1278 ; predio ubicado en la comuna de �uñoa, A'venida Irarrázaval N .o 2073, y predio ubicado en la comuna ·de San Miguel, Avenida tla. no Subercaseaux N.o 3229, cuyas inscripciones de dominio a favor del :B'isce, rolan, respectivamente, a fs. 6.144, N.o 11.290, año 1949; a fs. 6 .143, N . o  1 1.289, año 1949, y a fs. 217, N.o 389, año 1950, todas del Registro de Propiedad de Santiago Art. 2.o.- Para los efectos de la permuta se asignan a los predios a permutar los siguientes valores que con-esponden a la tasación comercial practicada por la Dirección General de Impuestos Internos : predios .fiscales, $ 3 .  521 . 000, y terrenos de los seño,res Pimstein, Ponzini, y Solari, $ 3 . 514. 000. La diferencia de precio a favor del Fisco, ascendente a la suma de sie. te mil pesos ($ 7.000) ,  ,será pagada por los señores Pimstein, Ponzini y Solari, mediante el -correspondiente ingreso en arcas fiscales, para su conver. sión en acciones de la clase "A" de la Sociedad Constructora de E;stablecitnientos Educacionales. Art. 3.o.- A.utorízase al Pr-esidente de la República para eeder a la Caja de la Habitación los terrenotS o sitios que se ·ad-quieren de a.cuerdo con la autorización otorgada en el artículo 1.o de esta ley. La Caja, de acuerdo con su reglamentación vigente, deberá radi�ar a sus actuales ocupantes en esos terrenos 9 en otros. Art. 4.o.- Todos los actos o contratos ·que se ef �túen o celebren para 
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dar cumpl im :,ento a las disposiciones de Ja presente l ey estarán exentos de 
toda clase de impuestos fiscales o municipales. ,, 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por • tanto, pro
múlguese y llévese a efecto <iomo ley de la República . 

Santiago, once de Enero de mil novecientos cincuenta -y dos ._•- GA
BRIEL G.0NZALEZ VIDELA.- Ignacio Palma V. 

LEY N.o 10.397 

A-CLARA L.O DISPUESTO EN EL ARTICULO 3.o DE LA LE,Y 9.894, DE 
9 DE IvIARZO DE 1951, QUE AUTORIZO DIVERSAS TRANSFEREN
CIAS CON EL OBJETO DE QUE LA CAJA DE LA HABITACION CONS-

TRUYA GRUPOS DE CASAS ECONOMICAS EN EL PUERTO DE 
!QUIQUE 

(Public!tda en el ''Diario Oficial" N.o 22,343, de 11 de Sepviembre de 1952 

Por cuanto el •Congreso Nacional ha 1dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo único.- Declárase que la prohibición establecida ,en el artícu
lo 3 .o de la Ley 9.894, es por el plazo contemp1ado en el úlimo inciso del ar
tículo 2.o de la citada ley. 

Y por cuanto 1he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto , pro
múlguese y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, doce de Agosto de mil novecientos cincuen ta y dos . - GA
BRIEL G0NZALEZ VIDELA.- Juan A tala G.  

DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA Y AUTORIZA AL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA PARA EXPROPIAR. EN FAVOR DE, ·  LOS 0010-
i>ANTES DE SITIOS DE LA POBLACION Z'ELADA, UBICADA O 

SANTIAGO, LOS QUE INDICA Y CUYOS DESLINDES SE:&ALA: 

(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 22,268, de 6 de junio de 1952) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiento 

PRIOYECT0 DE LEY> 

Art . l .  o.- Decláranse de utilidad pública y autorízase al  Pre
sidente de la Rei:t,úb1ica para expropiar en fa,or de lo ocupantes de s.i· 
tios de la Pob,lación Zelada, indicados en el Acta de Avenimiento suscritll 
entre los propietarios y los interesados y protocolizada en la notaría de 
don Ernesto Almarza Gundián, con fecha de enero de 1952, los sitio!! 
que en la misma acta se indican y que forman parte de 11as manzanas XJi\ 
y XIII del plano de loteo de dicha población, archivado en el Conserva· 
dor de Bienes Raíces de Santiago, con el N.o 3.691-B1 con lecha 24 de 
abril de 1948, y a parte de la manzana XXV del plano archivado en eJ 
mismo Conservador con el N.o 3.897. Los sitios de las manzanas XII y 
XIII se expropian a la Sucesión de doa Emiliano Zelada, y según su tí• 
tulo tienen los siguientes deslindes : 
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M.A:NZANA xn : 

Sitio 22.- Al Norte, A venida Chile, hoy Embajador Quintana ; al  
Sm, sitio 19 ; al Olriente, sitio 21 ,  y al Poniente, sitio 23 . 

Sitio 23 .- Al Norte, Avenida Chile, hoy Embajador Quintana ; al 
Sur, con parte de los sit ios 17 y 10 · al .Oriente, con los sitios 22, 19 y l 8. 
v al Ponie�te, sitio 24 . 

Sitio 24 .- Al Norte, Avenida· Chile, hoy Embajador Quintana : al 
Sur, parte del sitio 10 y itio 9-A ;  al Oriente, sitio 23, y al Poniente. 
i,itio 25 . 

Sitio  25 .- Al Norte. Avenida Chile, hoy Embajador Quintana ; al 
Sur, sitio 9 ;  al Oriente, sitio 24, y al Poniente, sitio 26 . 

MA..N'ZANA XIII de lindes generales.- Al Norte, Avenida Chile. 
hoy Embajador Quintana, en 63 metros mjm ;  al _ Sur, en 44 metros m¡m. 
;ion calle La Coruña, y en 54 metros m jm, con sitio 13 de la misma mau·· 
.::ma ; al ·Oriente, en 61 metros mlm, con calle Gaspar de Orense. ex: Aro- . 
mos, y al Poniente, en 97 metros m lm, con calle Abtao, ex Aca?ias . 

Los sitios de la manzana 25 se expropian a la comunidad for
mada por doña Fanny Zelada de Guzmán, por don Enriqu e  Palma Ze· 
lada y por el Fisco, y tienen los siguientes deslindes : al Norte, en 64 me· 
tros miro, con calle Paraguay ; al .Sur, en 50 metros m lm, con propiedad 
de Wiliiams Parada y Pedro Escobar ; al Oriente, en 62 metros mjm, con 
calle Benedicto 'XV, ex Purísima ; al Poniente, en 62 metros, con comu
nidad Zelada Muñoz. 

Art. 2.o.- La expropiación :a--e hará por intermedio de la Caja de 
la Habitación, y se observará el procedimiento que e tablece la Ley 5.604,' 
en todo lo que no sea contrario a las disposiciones de la presente ley . 

Art. 3.o . - Para los efectos del pago del valor el e la i ndemniza
c1on correspondiente, el precio será el que f igura en e l  Acta de Aveni
miento, fijado de común acuerdo entr-e las -partes, de $ 140 por meirQ 
cuadrado . (le terreno, deduciéndose de la suma total a percibir por cada 
sitio, las cantidades que los propietarios reconocen como abonadas con an· 
t�rioridad al precio de v-enta, en la cláusula 5a. del Acta aludida en e] 
artículo l .o .  El precio o saldo de precio 1que resulte se consignará a la 
orden del 'I'ribunal competente en su cuenta corriente respectiva . 

. Art. 4.o.- La Caja de la Habitacióp. ·concederá pré tamos con cargo 
a los fondos consultados en el artículo 55 de la Ley 7 .  600, a los adqui
rentes que lo soliciten, para pagar el precio de la expropiación, y demás 
gastos, con un interés no inferior al 3% anual y una amortización no supe
rior a 15 años . 

Art. 5.o.- Facúlt¡ise, asimismo, al Presidente de la República para 
ceder gratuitamente a las personas beneficiada con e tas expropiaciones 
los po ib1es derechos que el Fisco pudiera tener obre los inmuebles ex
propiados . 

Y por cuanto he tenido a ,bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto co�o ley de la República. 

Santiago, diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y dos.
GA.BRIEL GONZALEZ VIDELA .- Alejandro Serani B. 
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LEY N.o 10.623 

FACULTA A LA CAJA DE LA HABiTACION PARA CONCEDER LAS 
• GARANTIAS QUE INDICA A LOS OCUPANTES DE LOS SECTORES 

QUE SE:&ALA. DE LA POBLACION "CARLOS CONDELL", DE 
VALP ARAISO . 

/ 
(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 22.382, de 23 de octubre de 1952) 

1 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al sígment� 

PROYECTO DE , LEY : 

Artículo único.- No oibstante lo dispuesto en los artículos 6.o, 
N.o 6) , .21, N.o 1 ) ,  23 y 25 de la Ley 7 .  600, y · en su Reglamento, la Caja 
de la Habitación procederá ·a dar cumplimiento a la Ley 9 .  692, conside· 
'rand-o como servicio de amortización anual y no •como precio de arrenda· 
miento las cantidades pagadas por los habitantes de los sectores 4.o, 5.o 
y 6.o de la Población "Carlos Condell'', del Cerro Larraín, de Valparaíso, 
y entregará a sus habitantes los ,títulos de dominio de las pro1piedades que 
o!!upan, sin perjuicio de •Continuar cdb.rándole:s como servicio de interés y 
amortización de la deuda una cantidad igual a la suma mensual que se 
fijó como precio de arrendamiento al serles entregadas las propiedades el 
año 1946. 

1; por cuanto he tenido a ·bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto como ley ele la República. 

Santiago, treinta de septiembre <le mil novecientos cincuenta y dos.
GABRJEL GONZALE:Z VIDELA.- Juan Atala G. 

LE,Y N.o 11.160 

AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA PARA TRANSFERIR 
GRATUITAMENTE A LA CORPORAOION DE RECONSTRUCCION LOS 
TERRENOS FISOAL'ES QUE INDICA Y CUYOS DESLINDES SE:&ALA. 
UBICADOS EN LA COMUNA DE CALDERA, CON EL FIN DE CONS· 

TRUIR EN ELLOS UNA HOSTERIA 

(Publicada en el "Diario Oficial" N.o �.498, de 13 de marzo de 1953) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siiriiente 

PRQYECTO DE LEY :  

Artículo único,- Autorízase al Pre id-ente de la República para 
transferir gratuitamente a la Corporación de Reconstrucción los sitios nú· 
meros 17, 18 y 19 de la población fiscal denominada La Ex/planada, ubi
cada en la comuna de Caldera, departamento de Copiapó, provincia de 
.Ata,carna, cuyo plano oficial número 500 fue aprobado por Decreto Súpr�� 
mo 332, de 5 de febrero de 1951 . 

Los sitios indicados tienen una cabida total de 1 . 152. metros cua·· 
drados y, en conjunto, deslindan : por el Norte, con la Avenida Costanera ; 
por el Sur, •con la .calle V{ eelwright ; por el Oriente, con la prolongación 
de la calle Cifuentes, y por el Poniente, con los sitios N.os 16 y 20, cl.r, 

la misma población . . 
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La inscripción de dominio a favor del Fisco se encuentra a f!l. 123 
vta., N.o 162, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí· 
ces del departamento de Copiapó, correspondiente al año 1896 . _ _  

Si dentro del plazo de tres años, contados desde la fecha d e  la -pre· 
sente ley, no se construye la hostería, los terrenos ,que se transfieren vol
verán al dominio fiscal . Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto. 
promúlguese y llévese a efecto comCY ley de la República. 

S-antiago, dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.
CARLOS IBA&EZ DEL CAMPO.- Venancio Coñuepán. 

LEY N.o 11.211 
AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LA SERENA PARA VENDER LAS CASAS DE LAS POBLACIONES QUE INDICA, EN LAS CONDI· 
CIONEB QUE SEÑALA ; DEROGA 'EL ARTICULO 11 DE LA LEY 5.983, 
DE 14 DE ENERO DE 1937, QUE AUTORIZO A LA MISMA MUNICI· 
PALIDAD PARA CONTRATAR :UN EMPRESTITO CON EL FIN OE 

CONSTRUIR HABITACIONES PARA OBREROS Y EMPLEADOS 
PARTICULARES 

(Publicada en el · 1Dia.rio Oficial" N.o 22.648; de 14 de septiembre de 19G3) 
Por cuanto ei Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguitute 
PROYECTO DE LEY : 

Art . 1 . o.- .Autorízase a la •Municipalidad de La Serena para ven
der las casas de las Poblaciones "La Serena" y "Cuarto Centenario", cons
truídas con los recursos a que se refiere el · artículo 1.o de la Ley 5.983, de 
14 de enero de 1937 . Las ventas se harán a los primitivos ocupantes por el 
valor de costo de las casas, y a los demás por su actual avalúo . 

La Corporación de ,Reconstrucción como administradora de la." Caja 
de .Auxilio, ¡procederá a dividir la deuda que grava estas poblaciones a :fa· 
vor de la Caja .mencionada. entre los adquirentes, y cada uno de ellos se-: 
guirá sirviendo directamente a la Corporación la cuota de la deuda que 
se le asigne, en las mismas condiciones ,d-e interés, amortización, plazo y 
garantía en que fue contratado el préstamo primitivo . 

El plazo para pagarlas no' podrá ext�nderse a más de 15 añoi
=-=c,a 

Art. 2.o.- Derógase el artículo 11 de la Ley 5,983. 
Art. 3.o.- Los compradores no podrán vender las casas que adquie

ran en conformidad a lo dispuesto ,en esta ley, sino despll!és de transcurrido 
el plazo de cinco años, contado desde la fecha en que se lleve a efecto la 
compraventa. 

Art. 4:o.- La diferencia que se produzca entre el valor de costo y 
el valor de venta de las poblaciones "La Serena'' y "Cuarto Centenario" de
berá ser invertida por la ·Municipalidad de La Serena en · la construcción de 
una población de emergencia en la Compañra Baja . Y por cuanto he tenido a' 1b,ien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, catorce de a,gosto de mil novecientos cincuenta y tres.
CARLOS IBAR'EZ DEL CAMPO.- Osvaldo Kocb. 
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LEY N.o 11,236. 

ESTABLECE QUE LA CAJA DE LA HABITACION PROPORCIONARA 
CASAS, EN LAS CONDICIONES QUE INDICA, POR CADA UNA DE LAS . VICTIMAS DEL ACCIDENTE OCURRID.O DURANTE LA OONSTRUC. 
CION DEL EDIFICIO DE LA CAJA NACIONAL DE AHORROS, DE SAN. 
'.l.'IAGO ; DISPONE QUE LOS HIJOS DE LAS MISMAS VICTIMAS TEN. 
DRAN DERECHO PREFERENTE A LAS BECAS QUE OTORGA EL MI. 
NISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA ; DECLARA QUE EN EL APORTE 
FISCAL EXTRAORDINARIO OTORGADO A LA CAJA DE LA HABITA. 
CION, EN LA FORMA QUE SEÑALA, VA INCLUIDA LA SUMA OO. 
&RESPONDIENTE A LA DEUDA QUE LA FUNDACION EDUCACIONAL 
Y DE VIVIENDA OBRERA "BERNARDO O'HIGGINS", TIENE PARA CON 

LA MENCIONA�A CAJA. 

(Publicada. en el "Diario Oficial" N-.o 22,663, · de 3 de oc·tubre de 1953.) 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dad_o su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art. 1 .o- La Caja de la Ha:bitación proporcionará dentro del plazo 
de un año una casa habitación de un valor no superior a trescientos cin
cuenta mil peso ($ 350.000 ) ,  por cada una de las víctimas del accidente 
ocurrido en el edificio en con trucción dP. la Caja Nacional de Ahorros, ubi. 
cado en Santiago, calle Morandé esquina de Avenida Bernardo O'Higgins .. 
que hubiere fallecido o que hubiere re ultado con incapacidad permanente 
total. En el caso de fallecimiento. este beneficio corresponderá, en conjunto, 
a los deudos y demás personas que tienen derecho a indemnización por 
muerte del accidentado-, de acuerdo con las regla,s establecidas en los artículos 
286 y siguientes del Código del Trabajo. 

Serán aplicables a e tos inmuebles las disposiciones que rigen el do. 
minio de aquél.los que se construyen en conformidad con las disposicione.3 
de la Ley 7,600 de 28 de octubre de 1943, ampliándose a diez años el plazo 
que esta ley establece para enajenar o constituir gravámenes sobre dicho� 
inmuebles. 

Del beneficio a que .se refiere este artículo no gozarán los incapaci
tados permanentes totales que tengan un bien raíz a la fecha del accidente. 
ni los b�neficiarios con derecho a indemnización que también lo po ean o lo 
hayan adquirido por fallecimiento del accidentado. 

Los beneficios anteriores son sin perjuicio de las indemnizaciones 
que procedan conforme ai Código del Trabajo. 

, Art. 2.o.- El dominio de estos inmueble erá ad uirido por los bene
ficiarios a título gratuito Y. el valor corre pondien e erá pagado en la si
guiente forma : 

a )  El 50 por ciento que aportará la Caja � 'acional de Ahon;os, y 
b) El 50 por ciento que se imputar:á a lo aportes extraordinarios dei 

Jl);tado a la Caja de la Habitación. 
Art. 3.o . ...:. En el caso que los favorecido por la presente ley fue

een propietarios de viviendas que hayan adquirido directamente o por inter
medio de  la Caja de la Habitación o e tén ,afectados por obligaciones provc. 
nientes de su compra o edificación, tendrán derecho a que se les paguen di
chas obligaciones hasta el máximo indicado en. el artículo l .o .  

Lai,; deudas a favo� de la Caja de .la Habitación serán cuhicrtas por 
el Estado y la Caja Nacional de Ahorros en la p-roporción indicada en el 
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artículo 2.o, y las pendientes a favor de otros acreedores serán pagadas por 
la Caja Nacional de .Ahorros. 

Art. 4.o.- Los inmuebles a que e refiere la presente ley quedarán 
exentos de toda clase de contribuciones durante el plazo de diez años, a con. 
tar desde la entrega d e  la propiedad a lo 1·espectivo beneficiados con l a  
presente ley, como asimismo, del serdcio de l a s  deuda · de  pavimentación, al. 
cantarillado y consumos de agua potabl e .  Estas última obligaciones serán 
de cargo fiscal. 

-Art. 5.o.- Los demá · damnificados por el accidente a que se re
fiere la presente ley, a quiene les afecten incapacidade temporales o per
manentes parciales, tendrán derecho al pago de las prestaciones e indemni
zaciones que establece el Código del Trabajo, aumentada · en un 200 por 
ciento. 

Esta indemnización extraordinaria erá cubierta por la Caja Nacional 
de .Ahorros_ 

Art. 6.o.- Lo hijo de las víctimas tendrán derecho preferente a 
las becas que otorga el ]I injsterio de Educación Pública. 

Art. 7.o.- Corre pondei:á al Presidente de la República, por inter
medio del Mini tel'io de alubridad, Pl'evisión y Asistencia Social, determi. 
nar en cada ca o el derecho que, en conformidad a la presente ley, corres. 
ponde a us beneficiarios. 

Art. 8 .o.- Declárase que en el aporte extraordinario de trescientos 
milloiaes de pe o ( . 300 . 000 . 000 ) otorgado a la Caja de la Habitación 
por la Ley 1 0,235, de 28 de diciembre de 1951, publicada en el "Diario Ofi. 
cial" el día 31 del mi mo mes y año, por la cual se aprueba el Presupuesto 
de Entrada y Ga to de la Nación, va incluída la suma corresp ondiente a 
la deuda, má us intere e , que la "Fundación Educacional y de Viviendas 
Obreras Bernardo O'Higgins" o "Fundación Obrera O'Higgins" tiene para 
con la mencionada, Caja y que proviene de la construcción �jecutada por es. 
ta última en la Población Fundación OHiggin . de Rancagua, en conformi. 
dad al contrato su crito entre las entidades nombradas por e critura pública 
de 2 de diciembre de  1947, extendida ante el notario de Rancagua, don .AJ_ 
varo Garín R,oja . De consiguiente, 1a Caja de la Habitación e d"árá por to
talmente pagada de  la :referida deuda y de sus intere e , y se tendrá por can. 
celado el indicado contrato, sin cargo alguno para la · partes contratantes. 

Y por cuanto he tenido a b ien aprobarlo y sancionarl o ; por tanto, 
promú1J;Uese y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, siete de  septiembre ele mil novecientos r:incuenta y t-res.
CARiLOS IB.AÑEZ DEL O.AMPO.- Orlando Latorre. 

LEY N.o 11,481 . 

REEMPLAZA LAS LETRAS b) ,  e) y d) DEL ARTICULO 1 .o, SUBSTITU. 
YE EL ARTICULO 3.o, MODIFICA EL ARTICULO 4.o Y REEMPLAZA 
EL ARTICULO 6.o�DE LA LEY 6,935. DE 6 DE JUNIO DE 1941, QUE DIS. 
PUSO QUE LOS ACCIDENTES QUE SUFRAN Y LAS ENFERMEDADES 
QUE CONTRAIGAN LOS MIEMBROS DEL CUERPO E BOMBEROS Elit 
ACTOS D-EL SERVICIO DARAN DERECHO A LA INDEMNIZACIO. 
NES Y BENEFICIOS QUE INDICA ; ESTABLECE L FORMA EN QUE 
SE PAGARA LA PENSION DE MONTEPIO EN FAVOR DE LAS HER. 
MANAS SOLTERAS DE DON GUIDO MALFATTI PAOLINELLI ; CON. 
CEDE LAS PENSIONES QUE INDICA A LO DEUDOS D , LAS VICTI. 
MAS QUE SEÑALA DEL SINIESTRO OCURRIDO EN V ALPARAISO EL 
l.o DE ENERO DE 1953 ; ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES QUE 
CONSTRUYA EN LA CIUDAD DE VALPARAISO LA CORPORACIO:N 
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DE LA VIVIENDA ¡ CONDONAOION DE LA CONTRIBUCION DE BE. 
RENCIA Y LOS INTERESES, MULTAS, COSTAS JUDICIALES Y DE. 
MAS SANCIONES QUE, POR EL NO PAGO DE ELLAS, ADEUD-EN AL 
F�SCO LAS PERSONAS QUE INDICA ; AUTORIZA AL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLIOA PARA CON,TRATAR UNO O MAS EMPRESTITOS 
QUE PRODUZCAN LA CANTIDAD DE $ 60.000.000, A FIN DE QUE LA 
SUPERIORIDAD DEL CUERPO DE BOMBEROS D-E V ALP ARAISO LA 
DESTINE A LA TERlVIINACION DEL EDIFICIO DEL CUARTEL GENE. 
RAL DEL CUERPO Y A LA CONS,TRUCCION DE LOS CUARTELES PA. 

RA LAS COMP AÑIAS QUE INDICA, DE ESA CIUDAD. 

(Publicada en el "Diario Oficial" de 20 de enero de 1954) . 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art. 5.o.- Se faculta a la Corporación de la Vivienda para dar pre
ferencia a los grupos familiares mencionados en el artículo anterior, en 
el arrendamiento de propiedades que dicha institución construya en la ciu. 
dad de V alparaíso, sin que les sean aplicables las exigencias o limitaciones 
etstablecidas en su ley orgánica o en su reglamento ( 1 )  . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 

promúlguese y llévese a efecto \lOmo ley de la República. 
Santiago, treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 

tres.- CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO.- Osvaldo Koch.- Guillermo del 
Pedregal. 

LEY N . o  11 . 528 

ACLARA EL A'.RTICULO 1 .  o DE LA LEY 9 .  539, DE 29 :bE DICIEMBRE 
DE 1949, QUE AUTORIZO A LA CAJA DE LA HABITAClON PARA, 
VENDER A SUS ACTUALES OCUPANTES LOS TERRENOS Y LAS HA
BITACIONES EN ELLOS CONSTRUIDAS Y QUE CONSTITUYEN LOS 

SECTORES QUE INDJ!C'.A DE LA POBLACION "PEO.RO AGUIRRE 
CERDA" DE SANTIAGO 

(Publicada. en el "Diario Ofi�ial" N . o  22 . 865, de 7 de· jumo de 1954) 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprolbación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Att . l . o .-La Oorporación <le la Vivienda para los efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo l.o de la  Ley 9.539, de 29 de di-

(1) NO'l'A. DE 1A COMISION.- Lo1 "rrupos familiares" a que se refiere esta dispo· 
&telón leg-al son los herederos de las 'ricüm� ele i. catástrofe menclonadue en el 
artículo 4.o de la misma ley. 
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ciembre de 1949, transferirá, a sus actuale ocupantes los locales y v1v1-en
das que constituyen los sectores 1 . o  y 2 . o  de la Población " Pedro Aguirre 
Cerda", ,de ,Santago, imputám:dose al precio tle venta las cantida,des que di
chos pQiblaJdores hubieren pagado por concepto de rentas de arrendamiento 
desde la fecha -de su pulMicación de ] a  indicada ley . 

Los actuales o,cupantes de lo inmuebles wbicados en l os sectores in
dicados ,de la Población "Pedro Aguirre Cerda" pagarán a la Corporación 
de la Vivi,enda el precio de ta ación fijado por ella, abonando mensualmen
te los intereses contemplado en el artículo 1 0 .  o del ll)ecreto con Fuerza de 
Ley ,285. más una amortización que permita la ,extinción total de la deuda 
eu un plazo de treinta año . a partir de la dictación de �a Ley 9 .  539, de 2·9 
de dic iembre de 1949 . 

:se entenderá uspendida, por una sola vez, l a  aplicaéión de . las dis-. posi,ciones contenida~ en la Ley 7 .  600 y su Reglamento, que. señalan las 
calidades que deben reunir las personas que desean adquirir propiedad�s 
por intermedio ele e a in i tnción, y para los efectos 'Oe dar cumplimiento 
a 'lo d ispuesto en la Ley 9 .  539 . 

Art . 2 . o .  - La per ona ,que adquiera;n las casas que iJ.es venda la 
Corporación e ., la  -ivienda- no podrán tran 'fe¡:irlas, gravarla.'3 n i  hipotecar
las durante el términ de diez años, a contar desde la fecha , de la adqui
s 1c1on . . 1 

Y por cuan o he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por t,anto, 
í)Ub-líquese y llé,e~e a efecto  como Ley de la República . 

-....-,., 
,Santia0o.  sie e de ma�o -de mil novecie,ntos cincuenta y cuatro . -

CARLO, IB - EZ DEL O MPO .- Orlando Latorre . 

LEY N.o 11,662-

ESTABLEOE QUE LA CORPO�AOION DE LA VIVIENDA DEBERA OON. 
SULTAR EN SU PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AitO 1955 LA 
CANTIDAD DE $ 3.000.000. OON EL OBJETO DE CONSTRUIR CASAS 
PARA EMPLEADOS, Y DE $ 2.000.000 EN EL AÑO 1956, PARA CONS. 
TRillR EL CUARTEL DEL RETEN DE CARABINEROS DE NINHUE. 
COMO UN HOMENAJE A LA MEMORIA DE ARTURO PRAT (1 ) .  

(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 22,980, de  23 de octubre de 1954.) 

'Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art. único . - La Corporación de la Vivienda deberá consultar ,en 
su presupuesto del año 1955 la  suma de tres millones de pe os ($  3 .  000 . 000) , 
con el objeto de construir casas para empleados y en el presupuesto del año 
1 956, la -cantidad de dos millones de pesos ($ 2 .  000 . 000 ) ,  para el cuartel de] 
Retén de Carabineros, •en la comuna de .r inhue, como un homenaje a la 
memoria del capitán de fragata Arturo Prat. · 

Y por· cuanto he tenido a bien aprobarlo y ancionarl o ; por tAnto, 
promúlgl-¡ese y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, treinta de septiembre de mil noveciento cincuenta y cua
tro.- CARLOS IB.A..ÑEZ DEL CAMPO.- Benjamín Videla.- Jorge Prat. 

(1) NOTA DE LA COMISION.- Esta ley se encuentra cumplida en cuanto se refiere 
a la construcción del cuartel de Carabineros de Ninhue; mas, no la construcción 
de casas para empleados. 
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LEY N.o 11,.840 

CONCEDE LOS BENEFICIOS QUE SE:&ALA A LOS OBREROS QUE IN
�ICA, AFECTADOS POR U�S .ACCIDENTES OCURRIDOS EN EL MINE· 
RAL DE SCHWAGER EL 1,7 DE, DICIEMBRE DE 1954 Y EL 9 DE ABRIL -

DE 1955 . 

(Publicada en el "Diario Oficial" N . o  23,186, de 2 de julio de 1955) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiento 

PROYEOT10 D\E LEY : 

Art. 1.o.- La Corporación de la Vivienda tran ferirá en dominio, 
gratuitamente, dentro del p.lazo de un año, una casa habitación de ·un 
valor no superior a setecíentos mil pesos ($ 7ü0 . 000 ) ,  a los · obreros que 
hubieren re u1tado con incapacidad permanente total en los accidentes ocu
rridos el 17 de diciembre de 1954 y el 9 de. abril del presente año en el 
mineral de Schwager, o a las personas que más adelante se indican si el 
obrero hubiese fallecido a consecuencia de los siniestros citados . 

En caso de fallecimiento este beneficio corresponderá a las siguien· 
tes personas : 

1 . o .- Si hubiere cónyuge y descendientes que vivan a expensas del 
accidentado, el dominio les corresponderá por partes iguales , y si falta· 
ren dichos cónyug·es o descendientes corresponderá. l& totalidad a uno ,, 
otros . 

2 . o .- ·A falta de cónyuge y descendientes que vivan a expensas del 
accidentado, el dominio corresponderá por partes iguales a los ascendientes ; 

3 .  o .  - A falta de cónyuge y de los parientes mencionados, el domi· 
vio corresponderá por partes iguales a las personas que vivían én el mis-· 
mo hogar y a expen a del obrero fallecido . Con todo, el •Consejo de la 
Corporación de la Vivienda con el voto conforme de la mayoría absoluta 
de los Consejeros, previo informe de l& visitadora social, en casos califica· 
do , podrá alterar e, ta reala. con el objeto de hacer recaer el beneficio en 
las personas directamente afectada económicamente por el siniestro . 

tsimismo, el Consejo de la Vivienda con el voto conforme de la 
mayoría absoluta de los Consejeros determinará en cada caso las normas 
relativas al derecho de acrecer en la cuota · de los comuneros . 

Estos inmuebles no podrán er aravado ni enajenados sin autori· 
zación previa del O'on ejo de la Corporación de la Vivienda antes de quin· 
0e años. contados desde la fecha de otoraamiento de la e critura de domi· 
uio. . Estos bienes serán inembargables . 

De  los dereclb.os a que se refiere este artículo no igozarán los benefr 
flianos que tengan un bien raíz o los que lo hayan ad,quirido o posean por 
fallecimiento del accidentado, y cuyo valor exceda al doble del indicado 
�n . el inciso 1 . o de este artícu1o . 

No oh tante, tendrán derecho a que se les paguen las deudas hipo· 
tecarias o a empresas de servicios público y cont-ribuciones hasta concu• 
rrencia del monto indicado en el inciso 1 .  o . " 

Los beneficios anteriores son sin perjuicio de las indemnizaciones que 
procedan conforme el Oódigo del Trabajo . 

Art . 2 . o .- El gasto que importe la aplicación de la presente l ey 
se cargará al Presupuesto del presente año de  la qorporación de la Vivien· 
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da, la cual qued& facultada para modificarlo con el objeto de llevar ade• 
1r.n c e  el cumplimiento de la ley . 

Art. 3.o.- Los beneficiar.ios a que e refi rre la presente ley estarán exentos de toda clase de impuesto , contribuciones o derechos, en la ad· quisición del dominio de los inmueble , y no pagarán tampoco durante quin• ' ce años el impuesto territoria1 . 
Art . 4 . o .- Los hijos de las víctimas tendrán derecho pre.ferente i las becas que otorga el Ministerio de Educación Pública . Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, publíques_e y llévese a efecto como ley de la República . Santiagc, veintiocho de mayo de mil novecientos cincuenta y 'lineo .  -- CARLOS IBA:ÑE1Z DEL C�'.IiBO.- Alejandro Scbwerter . 

IJEY N . o  11,902 ( 1 )  
DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA Y EXPROPIA A FAVOR DE SUS 
OCUPANTES LOS SITIOS QUE SEÑALA, Elf LA POBLACION ZELADA 

Por cuant(? el Congres_o Nacional ha dado su aprobaciÓI\ al siguiente : 
PROYECTO DE LEY : 

"Art . 1 .  o .  - Decláranse de utilidad pública y se expropian a favor de sus ocupantes los sitios en que se encuentra dividida la manzana N . o  24 de la Población Zelada, según plano aprobado por la Municipalidad de Quinta Normal, por decreto N . o 212, de 23 de aigosto de 1954, y un sitio de la calle Benedicto XV, de la manzana 26 de la misma población, que tie· ne los siguientes deslindes y dimensiones : M'.A.NZ�NA N . o  24. - Al Norte, en 75,80 metros, con calle Paraguay ; al Sur, en 67,40 metros, C0:!1 calle Buzo So benes ; al Oriente, en 98,60 metros, con calle Gaspar de Orense, y al Poniente, en 99,10 metros, con ca· l� Abtao. SI1TliO DE BENEiDiiCTü XV .- Al Norte, en 40 metros, más o me· nos, con resto del mismo sitio ; al Sur, en 40 metros, más o menos, con, pre· dio que fue de doña [Luisa Fanny Zelada ; al Oriente, en 9 metros más o 
menos, con Población Santa ,Filomena, y al Poniente, en 9 metros, más o menos, con A venida Purísima, hoy Benedicto XV. El  dominio · d e  los propietarios está a fojas N .o  6,499, N . o  1 1,794, y fojas 6,499, N . o  11 ,796, respecto de la manzana '24, y a fojas 6,499, N. G 11,795, y fojas 6 .  500, N . o  ilil,797, respecto del sitio de la manzana 26 de) Registro de Propiedad de 1953, del Conservador de Bienes Raíces de Santiag� . Art. 2 . o.- Los ocupantes en favor de los cuales se hace la expro· piacÍÓJ!, son los señalados en el Convenio protocolizado el 28 de mayo y ac.laración de 3 de septiembre de 1954, ante el notario don Herman Chad· wick Valdés 

Art. 3 .o .- Declárase también de utilidad pública y se expropian a favor de sus ocupantes o de los que la Gorporación de la Vivienda indique, la totalidad de los terrenos que integran la Población Industrial Yungay, de propiedad de don Luis Armando Tapia Rodríguez, según plano de ur· 
(1) Ver en esta misma parte de esta Recopilación la Ley N.o 12,099, 
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banización y loteamiento aprobado por la Municipalidad de Quinta Norm·a1, en decretos alcaldicios N .  os 40, de 20 de febi:ero de 1951, y 98, de 21 de ma1 zo de 1955 . La propiedad se encuentra . inscrita en el ,Conservador de Bienes Raí· ces de .Santiago a fojas 17,357, N . o  7,651, del año 1951, con los de,slindes que se indican : �ORll"E : Ribera sur del río Mapocho, ¡¡eparado de ésta por la futu· ra A venida Sur, en proyecto ; SUR : A venida Hernando de Magallanes, antes A venida · Costanera, que los separa de las propiedades de Fábrica de Cemento /.\felón, �odimac, F.F . OC . del Estado y terrenos fiscales comprados a la Sucesión Spech y h�y ocupados por la Población de Emergencia Nueva Matucana ; • ORIENTE : Propiedad del señor Norberto Correa, en el deslinde co· ruuna1 de Santiago con ,Quinta Normal, predio ocupado en depósito de- ma· teriales por la Dirección de Pavimentación de Santiago, y �ONIENTE1 : Sucesión de Ernesto lVIonat, de por medio, en :prolon· P.;a.cióu con calle Carlos Sage, hoy calle Fresia . .Superf.icie aproximada de 52. 000 m2 . El precio por metro cuadrado y la superficie real serán los que fi' jen los peritos que, de común acuerdo con el propietario, designe la Cor· poración de la Vivienda . 
La exipropiación y su pago deberán finiquitarse dentro del presente año . Art . 4 . o . - Las expropiaciones de que trata la presente ley se ha· rán por intermedio de la _Corporación de la Vivienda y pata ello se observará el procedimiento ,que establece la ley N.o  5,604, publicada en el "Diario Oficial" de: 16 de febrero de 1935 . ' 
Art . 6 .o .- Para los efectos del pago del valor de la indemmza· ción correspondiente, el precio será el que figura en el ,Convenio señalado en el artículo 2 .  o, fijado de común acuerdo en $ 345 el metro cuadrado, con excepción de las esquina que será de $ 400 el metro cuadrado. Art . 6 . o. - La Corporación de la Vivienda concederá préstamos con cargo a los fondos consultados en el artículo 55· de la Ley N.o  7,600, a los adquirentes que lo soliciten, para pagar él precio de las expropiaciones y demás gastos, con un interés no inferior al 3 olo anual y una amorti" zaeión no superior a 15 años" . Y por cuanto !he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, publíquese y llévese a efecto como ley de la República . Santiago, a veintiuno de . septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco . - CARLOS IBAÑEZ . DEL CAMPO.- AIJjandro chwerter. 

L'EY N . o  1 11912 .  
ORDENA A LA CORPO;RACION DE LA VIVIENDA CONSiULTAR EN 
SU PRESUPUESTO LA 1CANTIDAD QUE SEÑALA CON EL OBJETO , 
DE CON'STRUIR EL EDIFICIO QUE INDICA, EN LA CIUD1AD DE 

SAN CARLOS 

(Publicada en el "Diario Oficial" N . o  �3,276, de 18 de octubre de 1966) 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente c.J PROYECTO DE LEY : ' "Art . ¡ . o .- La Corporación de la Jiyienda deberá consultar en su 
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presupuesto de Inversiones, correspondiente al año 1956, la suma de cinco 
millones de pesos ($ 5 .000 . 000) , con el objeto de construir en la ciudad de 
San Carlos el edificio en que funcionará el Asilo de Ancianos de dicha 
ciudad, como complementación de las obras hospitalarias de .la ex Corpo· 
ración de Reconstrucción . 

Art . 2 . o . - La Corporación de la Vivienda ejecutará esta obra po? 
coutr�to o administración, bajo la dirección de su Departamento Técnico . 

Art . 3 . o .- Para la realización de la obra citada se podrá ocupar 
parte del sitio del actual Hospital de San iCarlos, y en el caso de que és· 
te sea insuficiente o inadecuado la misma Corporación deberá adquirir 
por compra directa o expropiación el terreno que convenga pa:ra el fin se· 
ñalado . 

Art . 4 . o . - Si durante el año 1956 no .se alcanzare a terminar la 
obra, la Corporación de la Vivienda consultará en su presupuesto siguien· 
te la r:,"uma que sea nece aria para darle _.,...término . 

Art . 5 .  o .  - El itio y construcción a que se refiere esta ley se 
rá de · propiedad del Servicio acional de Salud, para lo cual se extenderán 
a su nombre las escrituras e inscripciones que correspondan . 

Art . 6 . o .- La Administración del Asilo y la atención que se weste 
a 1as personas internadas en él estarán a cargo de lá congregación religiosa 
que actualmente tiene a su cargo el Asilo de Huérfanos que existe en 
San Carlos . 

Art . 7 . o . - Autorízase por- Úna sola vez a la Corporación de la 
Viv. end. 1 para consultar en su presupuesto correspondiente al año 1956 la 
suma de un millón de pesos ($ ,11 . 000 .000) como aporte para la terminación 
del Asilo de Ancianos de San F'ernando . 

Art . 8 . o .- Una vez terminadas las obras a que se refiere la pre· 
sente ley, el Presupuesto del Servicio Nacional de Salud deberá comultar 
anualmente la suma de dos millones de pesos ($ 2 . 000 .000) para atender -a. 
los gastos de mantención y administración del Asilo de Ancianos de San 
Carlos" . 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 
publíquese y llévese a efecto como ley de la República . 

Santiago, a veintisiete de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco . - O.A'.RLOS IB�EiZ DEiú O.AMPO . - Alejandro Schwerter Ga· 
Ilardo . - Raúl Barrios O . 

LEY N . o  12 . 079 
DISPONE QUE LA so·OIEDAD CONSTRUOTORA DE ESTABLECIMI:&N
TOS EDUCACIONALES TRASPASE A LA OORPORACION DE LA VI
VIENDA LOS FONDOS REOIBJll)IOS DE LA EX ,OORPORAC'ION DE 

REOONSTRUCOION, EN VIRTUD DE LA LEY N.o 10.436, 
(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 231,558, de 26 de septiembre de 1_956) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha .dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 
Art . ·1 . o . - Dentro 'de 60 días, contaidos desde fa vigencia de la p�e

sente ley, la Socieda-d Constructora de Esta·blecimient� Educacionales tras
pasará a la Corporación ,de fa Vivienda los iondos recibidos de l a  ex Corpo
ración de Reconstruc·ción, en virtud de la Ley . o 10 . 436, de 9 de septiem
bre ·de 1952 . 

Art . 2 . o . �a Corporación de la Vivienda pondrá a di•sposiición ·de 
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la Socieda1d Protectora de B ·trrdiantes Pobres de San C'ar'los. los fondos que 
reciba de  acuerdo con el artículo 1 . o de esta l ey, •como aporte a esta $0-
ciedad ¡pa ra la construcción de un edificio en el 'b ien raiz, de ,su propiecfad, 
11 bicado en  la e quina norponiente de la Plaza de Armas 1de la ciudad d_e 
San Carlos, provincia de  Ñwble .  

Art . 3 .  o .  - L a  Corporación d e  la Vivienda supervigrlará la inver
sión de e tos fondos por medio de su Departamento 'récnico, ;para lo clui.l 
aplicará las  clispo i ciones sobre co,nstrucciones que rigen para los préstamos 
de esa entidad" . 

Y por ,cuanto :he tenido· a bien aprobarlo y sancionarlo : por tanto, 
promúlguese y lléve e a efecto como ley d e  la República . 

1-'.iantiago, a tre inta 1de jul io de mil n ovecientos cincl1enta y seis . -
CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO . - René Vidal . 

LEY N . o  12 . 098 
DISPONE QUE LA OORPO -ACION DE LA VIVIENDA DESTIN'ARA LAS 

SUMAS Q,UE lNlDICA, PARA LOS FINES QUE SE.&ALA 
(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 23,553, de 20 de septiembre de. 1956) 

. ) 
Por cuanto el Congreso Naec:ional ha dado su aprobación a:i. siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

"Art . único .- La 1Corporación de la  Vivienda destinará de sus �·e
curso ordinarios la suma de cinco miil ones de pesos ($ 5 . 000 . 000) para l a  
construcción del Cuartel de Bomber-os en l a  c iudad de an  Carlos y l a  can
t idaid de tres millones d e  ·pesos ($ 3 . 000 . 000) , para el mismo objetivo, en 
la  locali,dad de Quirihue" . 

Y por cuanto he  tenido a bien aprobarlo y san-cio-narlo ; por ta�to, 
promúlgµese y l lé-vese a efecto como l ey de la Repúhl ica . 

1Santiago, a veinticinco de agosto de mi l  novecientos cincuenta y sai,s, 
OARLO, IBAÑNZ DEL CAMPO .- Aclalberto Fernández Ferreira . 

LEY N . o  1 2 . 099 
MOD[FICA LA LEY N . o  11 . 902, DE 18 DE OOTUBR;E DE• 1955 

(Publicada en el "Diario Oficial" N.o 23,547, de 11 de Septiembre 4e 1956) 

Por cuanto el Congre o Nacional ha dado su aprobación ai siguiente 
PROYECTO DE LEY : 

"Art . ,mico . - Mo'diffoase el artí ulo 3 .  o de la Ley N o 1 1 .  902, de 
18 de octu!bre de 1955 en la siguiente forma : 

a )  , ubstitúyese la primera iparte del inc iso egnndo como sigue : 
"La  propiedad se encuentra inscrita a loj& 4: . 1 69, mú.n e1·0 7 .  641, d e  

Rc�gistro ,de Propiedad del Conservador d e  Biene Raíces el e  Santiago del 
año 1915'1, eou Jos de lindes 1que se indican : 

b )  Reemplázase el inci ·o final del m i  mo artículo por el que a eon• 
tinuación se indica : 

"La expropiación y su 1pago deberán finiquitar. e dentro del plazo de 
noventa -días, a contar 1desde la publicación de  la presente ley en é!l ·',Diai;io 
Oficial" . � 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, pro
múlguese y Ué ese a efecto como ley de la Repúibl ica . 

Santiago, a veinticinco de agosto de mi l  novecientos cincuenta y sei�. 
OARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO . - Adalberto Fernántdez Ferreira . 
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LEY NQ 12.012 

MODIFICA EL ARTICULO 29 DE LA LEY N9 11.856 

("Diario Oficial" N.o 23,387, de 28 de febrero de 1956) 

Por cuanto ,el Congre o acional ha dado su aprobaciól} al siguient<' 
proyecto de ley : 

Art. único.- Reemplázase el inciso primero del artículo 29 de la Le:, 
N9 11 .856, de 30 de julio de 1 955, por los ·siguientes : 

"Autoríza e al Banco ucl Estado de Chile para emitir bonos o títulos 
de inversión, cuyo valor e rea.ju tará cada añ.o calendario, de conformidad 
eon lo dispu�to en el artículo 39 del D.F.L. N9 357. 

El producto de la emi ión o emisiones no podrá exceder de la suma d,-· 
$ 1 .140.000.000. El interés no será. superior al 3 ·1/2% anual sobre el capital 
reajustado, y la amortización ser:¡ acumulada de modo que -extinga la deuda 
en el plazo de 15 años. 

Los bonos podrán ser adquiridos por el Fisco, las Municipalidades, las 
instituciónes semiíiscales y las instituciones -de previsión ; pero ninguna de 
estas entidades podrá transferirlos al público mientras un decreto supremo, 
refrendado por el Ministro de Hacienda, no lo autorice. 

Serán aplicables a estos bonos las disposiciones contenidas en los ar
tículos 69 y 9Q del D.l!., _L. 357". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ; por tanto 
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.-
CAR.LOS IB.AÑEZ DEL CAMPO.- Adalberto Fernández F., Ministro de 
Obras Públicas.- Enrique Barbosa. 
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LEY NO 12.100 

CONDONA A LA1S INSTITUCIONES QUE S�rALA LAS DEUDAS QUE 
INDICA, CONTRAIDAS CON LA CORPORAOION DE LA VIVIENDA 

("Diario Oficial" N.o 23,568, de 8 de octubre de 1956) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su a.probación al sjguientf' 
proyecto de ley : 

"Art. único .- Condónanse las deudas y los inteTe es penale. que las 
afectan, contraídas por la Sociedad dé Señoras La Unión de Chillán y el Club 
Pedro Lagos, con la ex Corporación de R.econ..,trucción, actual Corporación 
de la Vivienda, provenientes de los préstamo.,; otor"a,]o.- a � ... t.1 con 6arantía 
de la propiedad ubicada en la calle Sargento Aldea r.o 365, de esa m isma 
c·udad, según escrituras de fecha de 3 de octubre de 1951 y 20 de abril d r! 
1 953, extendidas en la Notaría' Martín". 

Y por cuanto he te'nido a bien aprobarlo y ancionarlo ; por tanto. pro
múlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, a veinticinco de ago to de mil novecientos cincuenta_ y se· .:
CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO.- Adalberto Fernández Ferreira. 
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LEY N9 12.200 

("Diario Oficial N.o 23,686, de 29 de octubre de 1956) 

DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA Y AUTORIZA LA EXPROPIAOION 
DE LOS TERRENOS QUE SEÑALA, UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO 

DE COQUIMBO 

Por cuanto el , Oongre:·o ;{al' ional  ha dado su aprobi:ción al r-;iguiente 
p 1·oyecto de ley : 

-"Art . 19- Por exigirlo el iuter.és nacional ;;e declaran de utilidad 
pública y se autoriza la expropiación de los terrenos ituados en el depar
tamento de Coquimbo, en el lugar denominádo "Península de Coquimbo" :r 

que se encuentran dentrn de los siguientes deslindes generales : Norte : terre
nos fiscales destinado a la Iarina de Chile, inscritos a favor del Fisco a 
fs. 142, N9 1 84, del año 1937 del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo ; 
Este : calle O'Higgin ·, que lo epara del resto de la población de C'oquimbo, 
partiendo del punto "F'. de¡ plano N9 41, del Registro de Planos de la pro
vincia de Coquimbo, d 1 A.r ·hivo de la Dirección General de Tierras y ..,olo
nización, ha ta la calle Bilbao y continúa por -esta misma calle hasta la 
calle Cochrane por é ·ta ha 1.a Garriga, hasta la calle Blanco Encalada, por 
la calle Blanco En alada hasta la calle Portales hasta Zenteno, por la calle 
Zenteno ha ta la calle Henríquez hasta ]a calle Lira, desde ahí hasta eallejón 
sin nombre, de de ahí a call , Rodríguez, y prolongación de la misma calle 
hasta lo · terreno: de la  "o · i edad Fábl'Ü:a Cemento Melón ; Sur : P-oblación 
de Coquimbo y uayacán • terrenos de !a Sociedad Fábrica Cem nto :M: rlón 
y otros, y Oeste : mar Pae:ífico . 

Art. 29- E. ta expropiaciones las realizará la Corporación de la Vi
vienda, la cual d i  tará la · resoluciones fundadas correspondientes y se tra
mitarán conforme a la Ley Orgánica de la mencionada Corporación. 

Art. 39- Los terrenos expropiados serán vendidos por la Corporación a 
sus actuale · ocupante , pobladores o mejoreros, y pagados por éstos sin inte
reses, en un plazo máximo de 10 años, agregándose al valor del terreno la 
partP proporcional que a cada lote corresponde en l o. ·  gasto� de urbaniza
ción hechos por el Fi. co o la Corporación. 

La Corporación determinará , en cada caso, el precio, la forma y condi
ciones de pago, dentro d,e los términos del inciso anterior ; 

Los terrenos expropiados que resultaren sobrantes, y en los cuales no 
h ayan ocupantes o poblad.ores, podrán ser vendidos a pai'ticulares, de pre
ferencia empleados u obreros, en la forma e, tablecida en esta l ey. 

S i  pasados 10 años quedaren terrenos ·excede:r¡.tes serán transferidos a l  
Pi ·co. 

Art. 49- La Corporación de la Vivienda confeccionará un plano regu
lador de los terrenos cuya expropiación se autoriza, en el cual se señala-rán los 
terrenos qne se reserven para servicios públicos o para fines de utilidad pú- . 
blica o uso p úblico. Los' terrenos destinados en e l  plano regulador a calles y 
plaza · quedarán destinados al dominio nacional como bienes de uso público, 
desde la aprobación del plano respectivo, conforme a las normas vigentes . 

Art. 59- La Corporación de la Vivienda con ultará en S'u Presupue·sto 
del año 1957 un :mínimo de diez millones de pe o para el pago de las expro
piaciones a que se refiere esta ley". 

Y por cuanto be tenido a bien aprobarlo y sancionarlo ;  póT tanto, pro
m úlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y ��•h, . -
CARLOS IBAf EZ DEL CAMPO.- Adalberto Fernánd�z Ferrerra. 
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LEY NQ 12.299 

AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA QUE VENDA 
A LAS PERSO�AS QUE SEÑALA LAS CASAS Y

. LOCALES 
COMERCIALES QUE INDICA 

("Diario Oficial" N.o 23,603, de 20 de octubre de 1956) 

Por cuanto el Congreso Nacional _ha dado su aprobación al siguiente 
proyecto de ley: 

"Art. 19_ Autorízase al Presidente de la República para vender a sus 
actuales ocupantes las -casas y locales comerciales que forman las poblacio-, 
nes denominadas "Ampliación -Coll'' y "Antena", de La Serena, previa tasa
ción que de ellas haga la Corporación de l:l Vivienda, con el objeto de esta-
blecer su valor comercial. 

El precio de la compraventa a ,que se refiere el presente artículo incre
mentará el patrimonio de la Corporación de la Vivienda. 

Art. 2·9_ El precio que resulte de la tasación que se practique será pa,.. 
gado por los compradores con una cuota al contado no superior al 5% del 
valor que fijará la Corporación de la Vivienda, imputando al precio de com
pra el valor de los arriendos que hayan pagado a la fecha de adquisición, 
calculado en forma que el valor de esta transacción se termine de pagar en 
un pla.zo de quince años. 

La mora en el pago de seis cuotas hará exigible de inmediato el total 
de la obligación. 

. Art. 3c:,_ Con el producto que se obtenga de la ventas· a que se refiere 
el artículo 19, la Corporación de la Vivienda deberá con truir una pobla
ción en la localidad denominada "Compañía Baja' de La Serena. 

Art. 49--Serán aplicables a las transferencias a que se refiere esta ley 
las disposiciones contenidas en los artículos 14 y 34 del D.F.L. NO 285, de 
fecha 25 de julio de-1953, que creó la Corporación de la Vivienda. 

Los Notarios y Conservadores de Bienes Raíces sólo podrán cobrar la 
mitad de sus aranceles en las escrituras o inscripciones a que hubiere lugar". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y .sancionarlo; por tanto, pro
múlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, a seis de noviembre de mÜ novecientos cincuenta y seis. -
CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO.-Adalberto Fernández F. 
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ACUERDOS REGLAMENTARIOS DEL CONSEJO DE LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA 
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ACUERDO N9 107 

(Sesión del H. Consejo, de 7 de octubre de 1963) (1) · 
l 

"l!'ac.ultar transitoriamente y mientras se da término al e�tudio del 
R�glamento Interno de la Corporaci6n, al señor .Vicepresidente para que 
resuelva sobre adquisiciones de materiales, hasta por la suma de $ 1.000.000." 

ACUERIDO N<> 121 

(Sesión del H. Consejo de 7 d� octubre de 1953) 

l'AOULTA AL SE:ttOR VICEP,RESIDENTE PARA APJJ.OBAR PROYJ:0-
TOS DE VIVIENDAS PRES'ENTADOS OONFORltll!: A LAS DISP()IJI

CIONES DE LA LEY N9 9.135 

11 1«:>.- Facultar al Vicepresidente eje la Corporaci6n para que, previo 
mforme evacuado por l Departamento Técnico, apruebe los proyectos pre
sentv.dos conforme a la Ley N.os 9.13519.572 y los •proyectoii de Labor Indi
recta emanados de las disposiciones de la Ley N9 7.600, en relaci6n (!on l9s •r
tfoulos 29 y 49 de la Ordenanza de Urbanización y Construcciones Eeonó
.uiicas. (D. S. �Q -!51 ,  de 6 de julio de 1944." 

ACUERDO N9 185 

(Sesión del B. Consejo, de 9 de· octubre de 1953) 

APR-UBBA QUE LA CORPORACION DE CUMPLIMIENTO 0011' SUB 
l'QNDOS AL PAGO DE LOS PRlECIOS QUE LOS TRIBUNALES FIJEN 
EN LA TOTALIDAD DE LAS NEGOCIACIONES DE EXPROPIACIONES 

PENDIENTES A, LA FECHA 

"Qu la Corporación de la Vivienda proceda a dar cumplimiento, con 
sus propio · recursos,, al pago de los _precios · que en definitiva fijen los Tri
b-unales en la totalidad de las operaciones de expropiaciones pendientes, c·on 
el objeto de evitar el embargo de sus ,bienes y un mayor gasto, a terceros, 
por cuenta de los cuales se lleva a cabo la expropiación derivado de loe 
juicios ejecut ivos que al respecto se les . entablen." 

(l) Ver Ac11enl• N' t.718. 
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.A.CUERDO N9 523 

(Sesión de 9 de diciembre de 1953) 

PRECISA LA INTERPRETACION Y APLICACION DE LAS NORMAS IN
TERPRETATIVAS DE LA ORDENANZA ESPECIAL DE URBANIZA
CION Y CONSTRUCCIONES EOONOMIOAS EN RELAOION CON EL 
OTORGAMIENTO DE PRESTAMOS DE EDIFIOAOION A SIMPLES 

PARTICULARES 
"Establecer las siguientes disposiciones a fin de facilitar la tramitación 

de préstamos de edificación a simples particulares en relación con la inter
pretación y aplicación de las Normas Interpretativas de la Ordenanza Es
pecial de Urbanización y Construcciones Económicas : 

"a) Cuando el beneficiario de un -préstamo de edificación no pueda 
depositar en la Institución la diferencia entre el préstamo acordado y el 
presupuesto real de las obras, podrá señalar la _etapa de construcción que 
alcance a financiar con el préstamo acordado o garantizar ,que dispone de 
dicha 'diferencia mediante carta de resguardo de una Institución de Previ
sión ,que le haya acordado un préstamo para el término de la obra, o en
tregar obra realizada por un monto equivalente al valor de la diferencia . 

"En caso de .que la construcción se haga por etapas, la primera etapa 
de ésta deberá comprender los servicios y dependencias mínimas que exige 
!a Ordenanza de Construcciones Económicas . 

b) Estalblecer -para los presupuestos de estas obras, el mismo régimen 
de la Ley 9.135, o sea, que el valor por m2. de construcción sin obras com
plemt>ntarias, no podrá exceder en ningtún caso, del 75% del sueldo vital .del 
Departamento de Santiago" . 

ACUERDO N9 673 

(Sesión del H. Consejo, de 6 de enero de 1953) 

DETERMINA QUE LOS PRESTAMOS QUE CONCEDA LA CORPORA
OION DE LA VIVIENDA EN vmTUD DE SOLICITUDES APROBADAS 
POR EL H. CONSEJO DE LA EX CORPORACION DE RECONSTRUO
CION SE REGmAN POR LAS DISPOSICIONES DEL D. F. L. N9 �85, 

DE 5 DE AGOSTO DE 1953 
"Declarar que los préstamos que conceda el H. Con ejo de la Corporl!.• 

ci6n de la Vivienda, en virtud de pre olicitude aprobadas por el H. Consejo 
de la ex Corporación de Recon trucción se re irán en lo tocante al servi
cio dé las correspondientes deudas y a la demá modalidades, conforme 
a los preceptos contenidos en el DFL. 1 rQ 2 5. de !; de ago. to de 1953, or 
gánico y funcional de la Institución." 

ACUERDO 9 749 

( Sesión de 20 de enero de 1954) 
CONSIDERA VIGENTE DISPOSICION REGLAMENTA'RIA SOBRE 

OONDONACION DEUDAS DE ARRENDAMIENTO 
"Considerar vigente la disposición contenida en el Art. 219 del Regl,1-

mento de la Ley 7.600, por la cual se autoriza al Vicepresidente para que 
µueda condonar hasta seis 'meses de rentas de arréndamiento con cargo a 
l os fondos a ,que dicha disposición reglamenta.ria se refiere. '' 
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ACUERDO NQ 7 62 

(Sesión de 20 de enero de 1954) 

CONSIDERA PUNTAJE INICIAL A SOLICITUDES DE POSTULANTES 
A VIVIENDAS DE LA 'CORPORACION QUE NO HAYAN SIDO ATEN

DIDAS OPORTUNAMENTE 

"Considerar, en aquellos ca o en ,que a juicio del Vicepresidente s,• 
jlfotifique, en las solicitude de postulación a casas d_e la Corporación que 
no fue posible atender en su oportunidad por falta de viviendr.s, el puntaje 
inicial de éstas no obstante que, a través del tiempo. d jcl Jo · -puntaje snfra 
,llt�ración. '' 

ACUERDO NQ 1 .016 

(Sesión de 3 de marzo de '1954 (1) 

AUTORIZA AL VICEPRESIDENTE PARA QUE PREVIO INFORME DEL 
DEPARTAIV!E��O TECNICO SE EFECT{JEN POR ADMINISTRACION 

OBRAS POR VALORES EQUIVALENTES AL MONTO MAXIMO DE 
PRESTAMOS ACORDADOS 

"1º.- Facultar al Vicepresidente para que, previo informe del Dep¡¡ r
tslmento Tí cnico au orice para que se efectúen por administración las obras 
de un valor eqruvalente al monto máximo del préstamo acordado de con
formidad al Art .  6.o N.o 8,  letra a ) ,  y al artículo 12, inciso l .o, del DFL . 
N . -0  285 . 

!'2º.-- Autorizar al señor :Vicepresidente para que, p1·evio informe del 
Departamento Técnico, conceda anticipos para la adquisición de materiales, 
cuyas facturas erán pagadas directamente por la Institución y para el 
pago de obra de mano, debidamente controlada previa visita de un inspector. 

E tos anticipos podrán · eoncederse ,únicamente a los beneficiarios d" 
préstamo. que hayan sido autorizados para constru.ír por administración .' ' 

AGlTIDRDO NQ 1 .089 

(Sesión de 17 de marzo de 1954) 

AUTORIZA AL SE&OR G!ERENTE GENERAL DE LA CORPOnACION 
DE LA VIVIENDA P4RA QUE DISPONGA LAS MEDIDAS QUE ESTI
ME NEOESAR!AS PARA EL DESARROLLO DE LA PARTE DEL PLAN 

DE LA VIVIENDA QUE CORRESPONDE A ESTA INSTI'I'UCION 

"Autorizar al señor Gerente General de ,la Corporación de la Vivienda 
para que disponga las medidas que estime necesarias para el desarrollo 
rle la parte del Plan de la Vivienda que corresponde a esta Institución, in
vistiéndolo de aquellas atribuciones y facultades que le permitirán realizar. 
bajo•  su dfrección, la construcción de viviendas del tipo mínimo ampliabl?. 
y el loteo de terrenos de propiedad de la Institución, sobre la fbase de los 
estudios elaborados por el Departamento Técnico, mediante la petición el<> 
propuestas públicas, privadas o restringidas, o por administración directa Q 

delegada y, asimismo, ·para la adquisición de materiales y demás elementol'I 
necesarios . para la ejecución de estas obras, y también, gestionar ante lai! 

(1) Ver Acuerdos N.os 2.983, 3.237 y 3.615. . 
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Instituciones del Estado que correspondan, las obras de urbanización e instalaciones indispensables para la adaptación de los terrenos para conjunto11 de viviendas." ACUERDO NI? 1.153 
(�esión de 31 de marzo de 1964) 

AUTORIZA AL SEÑOR VICEPRESIDENTE PA...'lt.A QUE OTORGUE PRESTAMOS EN MATERIALES A LOS BENEFICIADOS CON smos QUE DISTRIBUYA LA CORPORACION EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO N9 1.089, DE 17 DE MARZO· DE 1954 
".Autorizar al señor VicepresideQte para que otorgue préstamos en materiales a los lbeneficiados con sitios ,que distribuya la. Corporación ""º cumplimiento del Acuerdo N9 1.089, adoptado por el H. Consejo, el 17 de marzo de 1954, hasta por la suma de $ .10.000 ; materiales que, posteriormente, podrán ser empleados en la construcción de las viviendas definitivas en la forma determinada en la Ley NI> 10.254." 

ACUERDO N9 1.255 
('Sesión de 14 de abril de 1954) 

ACUERDA, EN PRINCIPIO, LA VENTA DE PROPIEDADES DEL DO. WUNIO DE LA CORPORACION -DE LA VIVIENDA, A TRA. VES DE TO;DO EL PAIS 
' Acordar, en principio, la venta de toda · a{tuellas propiedades del d(fminio de ]a Corporación de la Vivienda qµe, por sus condiciones y previo mforme de los Departamentos respectivos de la Institución, no puedan s�:r empleadas en el cumplimiento de los planes ·constructivos que se derivan d� lo dispuesto en el DFL. N9 285, de 5 de agosto de 19.�3.'' 

ACUERDO N9 1.475 
(Sesión de 19 de mayo de 1954) 

AUTORIZA AL VICEPRESIDENTE PARA DETERMINAR EN BASF.8 DE PROPUESTAS PUBLICAS, LOS MATERIALES Y ELEMENTOS DB TRABAJO QUE PODRA PROPO'RCIONAR LA CORPORACION EN CADA . CASO "Autorizar al Vicepresidente de la Corporación para que, previo info1·we del DepfLrtamento Técnico de la Institución determine las bases resper.tivas para la petición de propuestas para la confección de obras, los materiales que proporcionará esta entidad, aquellos para los cuales se garanti:ta.' precio, y los elementos de  trabajo que facilitará o arrendará, en cada e-aso." ACUERDO N9 1.5 O 
(Sesión de 2 de junio de 1954) (1)  

RESERiVE VIVIENDAS EN POBLACIONES DE LA OORPORAOIOB POR ENTREGARSE A POSTULANTES QUE FIGUREN INSCRITOS E:N LOS RESPECTIVOS REGISTROS DE LA CORPORACION 
"Destinar a lo menos un 60% de las viviendas de las poblaciones o grupo� de casas que estén por entregarse, a los postulantes ,que figuren en \o11 

(1, Ver en esta Recopilación el Acuerdo N.o 1.331. 
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r e;;pertivos registros de la Corporación, IJOr  estricto orden de puntaje ; un ] 0%. como cuota de Consejo, y un 30%, para distribuir entre aquellos pos
tulantes calificados por el Consejo -que ofrezcan el pago de cuotas . al 
contado . 

El sei'ior Vicepresidente deberá informar oportunamente al H. Consejo 
' :suhre la nómina de postulantes favorecido dentro del 60% de viviendas 
a distri1buü; entre los ínter ado que figuren en J os registros de la Inst_i
ttrnión . 

La apÍicación del presente acuerdo corresponde a las poblaciones .o 
grupos de viviendas cuya enajenación se resuelva por el H. CQnsejo de con
formidad con lo dispue!>to PD la letra a) del Art. 79 del DFL. Nº 285." 

.A.CUE'RDO 1 Q 1 .738 

(Sesió1:1 de 28 de junio de 1954) 

AUTORIZA ENTREGA EN COMO-DATO PRECARIO DB VIVIENDAS 
MINIMAS AMPLIABLES A GRUPOS FAMILIARES QUE INDICA 

"Autorizar la entrega, en comodato precario y por el plazo máximo 
a� un año, de -viYi  nda.- mínimas ampliables, a fos grupos familiares ilegal
mente con t itoído , y a los cuales se les asigne d icha clase de viviendas, 
debiendo e to · ·omodatarios proceder de inm.ediato a regularizar jurídica
mente su situación familiar a . través de la respectiva acción a realizarse por 
intennedio del Servicio el(: Asistencia Judicial del Colegio de Abogados y 
�on la ayuda o intervpnc·ión de un abogado de la Corporación de la Vi-
vienda ." 

ACU]_TI.iDO N9 1.831 
(Sesión de 14 de julio de 1954 (1) 

.ESTABLECE .REGIMEN DE PAGO PARA SERVIR SALDO DE DEUDA, 
DE OCUPANTES DE VIVIENDAS QUE RAYAN DADO CUO.TA AL 

CONTADO 
"Establecer, para aquellas viviendas a que se refiere , el .A.cuerdo N" :i. .580, de 2 de junio de 1 954, del H. ·Consejo, cuyos postulantes ofrecen pa

gar una cuota al contado, el régimen de pago .compuesto de un 3% de in
terés y una amortización - inicial del 6%,  más un aumento de un 1% por 
nño hasta la extinción total de la deuda. Además deberá pagar un 1 % anual 
ele recaudación que se pagará conjuntamente con los dividendos. 1

• 

ACUERDO W 1.880 
(Sesión de 14 de julio de 1954) 1 

IMPARTE INSTRUCCIONES A LOS DELEGADOS ,REGIONALES DB 
LA CORPORACION SOBRE FORMA DE ACTUAR EN RELACION CON 
ACUERDOS DEL H. CONSEJO POR LOS QUE SE HAYAN .AUTORIZA
DO CONSTITUOION DE G.A.RANTIAS DE GRADO POSTERIO-R A LAS 

DE LA ENTIDAD 
"Que la Vicepresidencia de la Institución instruya a los señores Delc

::rodos Zonales, en el .sentido de que cuando el H. Consejo haya autorizado 
la constitución de garantías de -grado posterior a las de. la Corporación, por 

O l Ver Acuerdo N.o I.965 en esta Recopilación. 

- 315 -

68 S 

\ 

.. 



una suma determinada, los favorecidos tienen derecho a hacer uso de  ella: 
e11 forma total o fraccionada, pero siempre sólo regpecto de la Institución 
en favor de la cual se constituirá la garantía." 

ACUERDO N . o  1942- b )  

(Sesión de 21 de julio d e  1954) 

REOO:MIENDA AL DEPARTA.MENTO ADMINISTRATIVO IMPARTA 
INSTRUCCIONES A LA SECCION PROPIEDADES PARA QUE VELE 
PORQUE NO SEA CAMBIADO EL GIRO COMERCIAL PARA EL QUE 
HAN SIDO ARRENDADOS LOS LOCALES UBICADOS EN POBLACIO-

NES DE LA CORPORAOIO:tf. 

El H .  Consejo, luego de un breve debate, acuerda : 
"Recomendar al Departamento Administrativo para que imparta in.e

truccio.aes a la Sección Propiedades de su dependencia para que vele porque 
no sea cambiado el giro comercial para el que han sido arrendados los loca
les comerciales ubicados en las poblaciones del dominio de la Corporación 
a lo largo de todo el país, debiendo tener presente dicha Sección que sólo 
el B .  Consejo podrá autorizar estos cambios de giro previa petición del in
tenisaao debidamente ,justificada e informe de la citada Sección Propie
dades . "  

.ACUERDO N . o  1965, 

(Sesión de 28 de julio de 1954) 

SUSPENDE LOS EFE.ClTOS DEL ACUERDO N.o 1,831, DE 14 DE JULIO 
DE 1954, QUE ESTABLECE REGIMEN DE PAGO PARA SERVIR SALDO 

DE DEUDA DE OCUPANTES DE VIVIENDAS QUE HAYAN DADO 
, CUOTA AL CONTADO. 

".Suspender los efecto del acuerdo N . o  1 ,831, adoptado por el H .  Con
. ejo el 14 de Julio de 1954, que e tablece régimen de pago para servir sal
dos de deuda de ocupantes de viviendas que hayan dado cuotas al contado 
Y encomendar a la Comisión Técnica la revisión de los antecedentes que sir
vieron de baie a la adopción del citado acuerdo N . o 1 ,831 . "  

A0UER.DO 1 • .  o 2,249. 

(Sesión de 8 de septiembre de 1954) 

DETERMINA EXIGENCIAS PRELIMINARES A QUE D-EBE SOMETER
SE LA PETICION DE PROPUESTAS POR OBRAS QUE EJECUTE LA 
OORPORACION Y OONDICIONES DE ORDEN GENERAL QUE DEBE?� 

ESTABLECERSE EN LAS BASES DE TODA LICITACION 

1 .  o- Determinar las iguientes exigencias preliminares a que debe some
t.erse la petición de propuestas para la confección de obras de la Corpora
ción de la Vivienda ; 

a )  Que los estudios topográficos relativos a los terrenos sobre los que se vn 
a construir estén totalmente terminados . 

, 
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b )  que se hayan hecho los pozos de reconocimiento que determinen la cali
dad y características del terreno . 

e) Que los terrenos se encuentren libres de ocupantes y que si éstos existen 
no interfieran la labor de replanteo . 

2 .  o- Determinar las siguientes condiciones de orden general que deben 
establecerse en las bases para toda petición de propuestas para confección 
de obras, que haga la Corporación : 

a) Considerar que el oponente sabrá a qué atenerse desde el momento en 
que se presente a una propue ta con respecto a la zona del país en que 
Jo Corporación ha re uelto ejecutar las obras y a la estación en que és-
tas deberán iniciarse . 

b) Solicitar del oponente la presentación de una declaración, por su parte, 
en el sentído de que conoce las condiciones de extracción y acarreo de 
los materiales para hormigones y muros, y 

d )  Solicitar del oponente una declaración en la que indique que conoce las 
condiciones, po ibilidade y dificultades inherentes al transporte de ma
t,eriales de una zona a otra y de un lugar a otro . 

ACUERDO N . o  2,332 

(Sesión de 15 de septiembre de 1954) 

RECOMIENDA LA ADOPOION DE MEDIDAS QUE INDICA, AL DEPAR. 
TA.MENTO ADMINISTRATIVO, PARA EVITAR SUBARRIENDOS DE 

VIVIENDAS DE LA CORPORACION Y SU OOUPAOION EN FORMA 
CLANDESTINA 

''ll-ecomendar al Departamento Administrativo de la Institución la adop
ción de las siguientes medidas para evitar el subarriendo de las viviendas de 
la Corporación y la ocupación clandestina de ellas : 

1 .  o- Oficiar a la Dirección General de Carabineros solicitando que no 
se otorguen salvoconductos para ocupar ni desalojar inmuebles del dominio 
de Ja Corporación. ni retirar especies de ésto iu que los interesados pre
senten la correspondiente autorización de la Corporación . Para mayor con
tról, el mayordomo deberá solicitar de los interesados que piden este tipo de 
autorizaciones un detalle de los efectos personales que desean retirar de los 
inmuebles . 

/ 2 .  o- Enviar una circular a los recaudadores de la totalidad de las po-
blaciones que la Corporación posee a lo largo del territorio haciéndoles pre
sente que, en ningún caso, pueden disponer la ent rega de viviendas que ha
yan sido restituidas a la Jnstitución ; que deben ·dar aviso inmediato de las 
desocupaciones que se produzcan con el objeto de impartirles las instruc. 
cioues del caso y que cualquiera trasgresión a estas instrucciones será un 
antecedente para su cambio inmediato . 

3 .  o- Autorizar a las Delegaciones de la Corporación de la Vivienda 
para que procedan a la entrega de viviendas a postulantes previamente se
leccionados por la oficina central de la Corporación en Santiago ; 

4 .  o- Fijar, dentro de las encuestas sociales de cada postulante, un pun
ta je que podrá ser de uno a cinco, para valorar la necesidad que el postu
lante tenga de una vivienda . 

5 .  o- Imprimir al dorso del recibo que la Cor-poración entrega a los 
�r�t>ndatarios al momento del pago de la respectiva renta de arrendamien• 
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to, las disposieione.s que los arrendatarios deben observar en virtud de lo 
establecido en los correspondientes contratos de arrendamiento, y en espe
cial, lo que se refiere a la conservación de los ipmuebles y a las prohibiúo
nes de subarriendo, rrrodificación del grupo familiar o traspaso de éstos, r 

6 .  o- Recomendar al Departamento Administrativo que imparta ins
trucciones a los Inspectores de la Sección Propiedades en el sentido de que 
practiquen visitas mensuales a las diversas poblaciones del dominio de ln 
Corporación, cuidando de que dichos Inspectores no visiten permanentemen-

. te las mismas poblaciones . 

.ACUERDO N.o 2.334 

(Sesión de 15 de septiembre de 1954) 

DETERMINA QUE LOS FONDOS REFERENTES AL APORTE DEL 5%, 
4% O 2% DEL DFL. N.o 285, DE INDUSTRIAS SIN OPERAOION DE 
AOUMULAOION O IMPUTAOION VIGENTE, INGRESARAN A RENTAS 

· GENERALES DE LA INSTITUOION 

"Determinar que los fondos referentes al aporte del 5%,  4% ó 2 % , 
según -el caso, del DFL N.o 285, de 5 de agosto de 1953, de industriales sin 
operación de acumulación o imputación vigente, se ingre·sarán a rentas ge
nerales de la Institución mediante sólo resolución del Vivepresidente Eje
cutivo, con informe previo de los Departamentos de Contabilidad y Fi
nanzas y Técnico." 

ACUERDO N.o 2.336 

(Sesión de 15 de septiembre de 1954) (1) 

AUTORIZA AL DEPARTAMENTO TECNICO PARA ESTABLECER EN 
LAS BASES DE LAS PROPUESTAS EL ARTICULO QUE. INDICA EN 
SUSTITUCION DEL ART. 171, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 7.600 

''1 .o.- Autorizar al Departamento Técnico 'Para esta:blecer en la¡¡ ba� 
ses especiales de  las propuestas para la contratación de obras el siguiente 
artículo, en sustitución del .Art . 171 del Reglamento de Contratos de 
cYbras de la Ley 7.600. 

A R T I C U L O  

l.o.-- El precio c·onvenido para las obras contratadas sólo podrá 
reajm;tarse o modificarse de acuerdo con el procedimiento y las nonnas 
que se señalan en el presente artículo. 

2.o.- En las ,bases especiales de cada propuesta se señalarán los 
porcentajes en que, dentro del presupuesto oficial y contrato respectivo, · 
influyen los siguientes factores : 

a )  Obra de mano, incltiídos leyes sociales y la corres'pondíente par
te de los gasfos generales y utilidades respecto de este rubro. 

b )  Materiales, incluídos los fletes y la correspondiente parte de lo� 
gastas generales y utilidades respecto de f!Ste rubro. 

3.o.- El factor obra de mano se considerará que varía en la mbr 
roa forma que el índice del costo de la vida determinado por �l Servir.fo 
Nacional de Estadística. 

(1) \Fer Acuerdo N.o 4.U�. 
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4.o.- El factor materiales se considerará ·.que varía en la mism a  for
ma y porcentaje que la suma de los precios de  un mínimo de tres mate· 
riales v un máximo de cinco. señalados como determinantes al efecto en 
las respectivas bases especialés con la unidad de medida que para cada 
uno de ello se indique en . dichas bases especiales. El precio inicial de es
tos materiales determinantes se indicará en las respectivas bases. 

5.o.- .Se obtendrá el porcentaje de variación de los precios del con
tt·ato, aplicando el procedimiento eñalado en los números 3 .o y 4.o, n. los 
porcentajes señalados en el número 2.o y sumando ambos porcentajes. 

6.o.- El .porcentaje  de variación a ·que . se refiere el nlÚmero precP.
dentr. se calculará cada tre meses en cada contrato. a partir de la fecha. 
y con respecto a los precios vigentes al momento de la apertura de la� 
respectivas propuestas en la .forma señalada en el número 4.o de este 11.r
tir.ulo, o del término de cada período de tres méses, en su caso. 

7.o.- Cuando entre el término del último período de tres meses y 
la recepción provisoria de las obras medie un -período superior a un me:i, 
se podrá efectuar la operación del cálculo de porcentajé de variación clel 
contrato a que e refieren los números anteriores y aplicada al período 
que resulte. 

8.o.- Los porcentá;íes de variación del contrato, .calculad.os �n la 
forma indfoada precedentemente, se aplicarán a las SlJnas que se deduz
can de lo estado de pago, como correspondientes a cada trimestre o pc
·ríodo final a que se refiere el número anterior en el 50% de los po-ccen
tajes :respectivos, con las salvedades que se indican a continuación : 

a )  Cuando la proporción entre las obras ejecutadas y el plazo trans
currido sea menor que 5 :7 y no inferior a. 3 :7, ,se pagará dicho 50% re
baj!ldo en un 50%. 

b) Cuando la proporción a -que fle refiere la letra anterior sea in
ferior a 3 :7, no procederá reajuste alguno. 

e) Cuando la condiciones especiales de la obra '11.sí lo aconsejen, po 
drán esta'blecerse en las bases condiciones especiales con respecto a las pro
porciones de avance antes indicado. 

9.o.- Al efectuar las operaciones necesarias ipara determinar el p or-
1:entaje de variación del contrato, el Departamento Técnico efectuará las 
interpolaciones y dterminará los promedios que en cada caso procedan, 
con relación a las fechas iniciales y de término de cada trimestre o per-ío

·do a que se refiere el N.o 7, respecto de los índices de variación del costo 
<1 fl la vida y de  los precios de los materiales determinantei;, respectivamente. 

. 10.- La cantidad de 6bra afecta al porcentaje de variación de c¡-
da tr:imcstre se determinará interpolando entre. los dos e ta.dos de pago ,n
mediatamente anterior y posterior el término de cada trimestre. 

1 1.- En caso de que en la oportunidad debida no se disponga de 
datos estadísticos suficientes para , determinar el reajuste, éstos se .harán 
provisoriamente en el porcentaje de variación producido hasta el período 
inmediatamente anterior sin la deducción del 50% y in perjuicio de . lo 
qu:e en definitiva se resuelva y siempre que el desarrollo de las óbras cum
pla �on la respectiva relación a que se refiere el N.o 8. 

12.- Los estados de pago correspondientes a obras por c·ubos ajus' 
talb]es y �a obras extraordinarias, se modificarán o se reajustarán en fa 
misnrn forma que los estados de  pago ordinarios. Para los primeros se aten· 
derii a la fecha de la apertura de las propuestas, y para los segundos, a 
la. fecha del presupuesto del costratista aceptado por la Corp'oración. 

1 3.- El reajuste o la modificación -que procede será resuelta p,1r 'e1 
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Vieepresidente con informe favorable del Departamento Técnico. No ob¡:¡
tante, el Vicepresidente. si así lo estima conveniente, podrá solicitar del 
S. Consejo su resolución a estos respectos . 

14.- En los casos en que las bases del contrato omitieran, parcial 
o totalmente, los porcentajes a que se refiere el número 2.o y los mate
riales determinantes y unidades de medida a que se refiere el número 4.01 
e entenderá que los porcentajes a ,que se refiere el número 2.o son los 

s1guientes 
a) Obra de mano, incluídas leyes - sociales y la eorrespondiente de 

los- aa, tos generales y utilidades respecto de este rubro, 35% ¡ 
b )  Materiales, incluidos los fletes y la correspondiente parte de lo,'I 

gasto · generales y utilidades respecto de este rubro, 65 %, 
Los materiales determinantes a que se refiere el N.o 4 serán como 

stgue  en las unidades de medida que se expresan : un saco de cemento 
sdbre carro Calera ; 10 Kgs. de 1]2" FOB Huachipato ; una plancha de pi
zarreño puesta en Fá\brica al por mayor , según lista de distribuidores ; 
dos pulgadas de madera de roble de primera clase sobre carro Estación Ala
meda, descontando el flete ferroviario Alameda-Lanco ; 1/4 m3. de ripio 
de 1 m3. de arena, puestos en obra ; un litro de aceite de,  linaza de prim<'
ra. clase ; dos kilos de clavos de alambre de 2'', puestos en fábrica del pro
veedor en Santiago, al por mayor. 

15.- Para los efectos de lo dispuesto en el número 9.o, el Departa
mento Técnico deiberá considerar la variación de los cubos de olbras que 
hubiera procedido. 

16.- Si durante el plazo del contrato se aumentaran las tarifas ae 
ferrocarriles u otros medios de transporte o las tasas de leyes- sociales del 
personal afecto a la obra, el contratista tendrá derecho a que se le reem
bolsen las mayorea sumas que compruebe haber pagado con motivo _de aque
llos aumentos cuando éstos no hayan sido incluídos en los reajustes co
!'respondientes. 

17.- El alza de tarifas de transporte de-berá ser acreditada por el 
contratista, mediante documentos. otorgados por autoridades superi.ores dP. 
ios .organismos rrspectivos. calificados por la Corporación. 

18.- La Corporación pagará las mayores sumas a que se refiere el 
número anterior, solamente cuando por causa justificada haya debido re

, currirse a lo.s transportes que originen el mayor gasto.'' 

ACUERDO N.o 2.337 

(Sesión de 15 de septiembre de 1954) (1)  

AUTORIZA A LA VICEPRESIDENCIA DE LA 0ORP0RACION Y A 
FISCALIA PARA LA ENTREGA DE POBLACIONES VENDIDAS AL 
CONTADO A INSTITUCIONES, O EN CONFORMIDAD AL ART. 7 . o. 
LETRA B) ,  DEL DFL. N.o 285, EN LAS CONDICIONES QUE INDICA 

".Autorizar a la Vicepresidencia de la Corporación y al Departamen
to Jm·ídico para que en los casos en que se acuerde la venta al contadll 
o en conformidad al Art. 7. 1etra b ) ,  del DFL. N.o 285, a Instituciones, y 
no esté re!?ularizado el dominio de los terrenos por ocupación u otras cau
sas, se celébren los t•.ontratos de pr-omesas de compraventa y se entreguen 

' las v1viendas a la fecha de suscripción de dichos contratos, adoptando la� 
medidas de resguardo que se estimen convenientes. 

(1) Ver acuerdo N.o 3-337. 
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La Corporación dará por desahuciada toda negociac1on de compraventa de viviendas que se realice con Instituciones de Previsión, Municipalidades, Asociaciones de •carácter gremial etc. si las entidades adquirentes no aceptan el procedimiento indicado para la realización de estas operaciones, en el párrafo anterior del presente acuerdo.'' 
ACUERDO N.o 2.371 

(Sesión de 22 d;e septiembre de 1954) 
DECLARA VALIDAS LAS ENCUESTAS PRACTICADAS POR EL SER
VICIO SOCIAL DESPUES DEL 5 DE AGO.STO DE 1953, PARA LOS EFECTOS DE OTO,RJGAR TITULOS DE DOMINIO, Y ENCOMIENDA AL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO SE PRACTIQUEN NUEVAS EN· 
CUESTAS PARA DETERMINAR SI ACTUALES OCUPANTES DE PO
BLACIONES REUNEN REQUISITOS PARA OTORGARLES DICHO 

TITULO 
"Lo.- Declarar ,q.ue, ·para los efectos de otorgar títulos de doml· ni'o a los ocupantes de viviendas de la Corporación, serán válidas las eucuestas practicadas por el :Servicio .Social de la Institución con posteriori · dad a la dictación del DFL N.o 2-85, o sea, al ·5 de agosto de 19536 y 2.o.- Encomendar ' al Departamento Administrativo ·Q:Ue imparta las instrucciones del caso a la Sección Propiedades, de su dependencia, para que se practiquen, a la brevedad posible, las encuestas ,que permitan de� terminar si los actuales ocupantes de viviendas de la Corporación en las distintas poblaciones de su propiedad, reúnen los requisitos legales y realamentarios ,para otorgarles los re.spectivos títulos de dominio." 

ACUERDO N.o 2.440 
(Sesión de 6 de oc,ubre de 1954) 

APRUEBA BASES PARA REMATAR EN PUBLICA SUBASTA LOS TE· 
RRENOS DESTINADOS A FABRICAS DE PAN Y �EATROS EN LAS 

POBLACIONES CONSTRUIDAS POR LA CORPORACION 
''Lo.- Aprolbar las bases presentadas por el Dipartamento Técnico para rematar en pública subasta, o enajenar, previa propuesta pública, los 1 terrenos destinados a fábricas de pan y teatros en las poblaciones construí· das por la Corporación. 2.o.- Autorizar al señor VicJ.ipresidente para efectuar todas las ges� tiones que sean necesarias para formalizar estos remates o propuestas, de acuerdo con las estipulaciones contenidas en las bases aprobadas en el número anterior del presente acuerdo." 

ACUERiDO N.o 2.449 
(Sesi:<Sn de 6 de octubre de 1954) 

SOBRE VIVIENDA PARA PERSONAL DE LA CORPO.R-ACION TRAS· 
LAD.M>O DE RESIDENCIA 

' 'Facultar al señor Vicepresidente para que en los casos de traslados del personal, por razones de servicio, a localidades distintas del lugar de su residencia, pueda otorgar, en arrendamiento transitorio, a los f1mcionarios afectados, viviendas de propiedad de la Corporación." 
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ACUEiRPO N.o 2.561 

(Sesión de 22 de octubre de 1954) 
RECONSIDERA ACUERDO N.o 2.334, QUE DETERMINA QUE LOS 
FONDOS REFERENTES Ah APORTE DEL 6%, 4% 0: 2% DEL DFL. N.o 
286, DE INDUSTRIAS SIN 0-PERACI0N DE ACUMULACIONES . O 
IMPUTAOION VIGENTE, ING�SARAN A RiENTAS GENERALES DE 

LA INSTITUCION 
. . . . 

-. Determinar que los fondos referente al aporte del 5%, 4%_ ó 2 % ,  
según el caso, artículos 20 y 21 del DFL. N.o 28i5, de 5 de agosto d e  195!3, 
<le industriales: ;;in operación de acumulación o imputa·ción vigente, se in
"resarán a rentas generales de la Institución mediante sólo resolución del 
Vicepresidente Ejecutivo con informe previo de los Departamentos de Con· 
tabilida·d y Finanzas y Técnico." 

ACUERDO N.o 2.709 

(Sesión de 3 de noviembre de 1954) 

CONSIDERA COMO GARANTIA SUFICIENTE PARA EL OUMPLIMIE•K
T0 DE LOS ,CONTRATOS DE C0NFECCIO-N DE OBRAS Y DE LA BUE
NA EJECU0ION DE LAS MISMAS, QUE .LA 0ORP0RA0I0N REALICE 
PO,B,, CONTRATO, POLIZAS DE GARANTIA EMITIDAS POR LAS 
C0MPA1UAS DE SEGUROS QUE CUMPLAN CON LAS C0MDICIONES 

QUE INDICA 
"l .o.- Considerar como garantía suficiente para el , cumplimiento de 

los contratos de confección de obras y de la buena ejecución de las mis
mas, que la Corporación realice por contratos, las pólizas de garantía emi
tidas por las Compañías de Seguros que cumplan con las cláus,ulas in
Jicadas por el Departamento Jurídico de la Corporación en , sus dictáme-· 
nes N.os 15.516 y 19 .818 de 20 de agosto y 20 de octubre de 1954, respectiva
mente, ac�ptadas por la Superintendencia de Compañías de Seguros, So· 
ciedades Anónimas y Bol as de Comercio, por oficio N.o 3.911, ' de 24 de 
O\!tubre de 1954, y con las nuevas cláusulas propuestas por dieha Superin
tendencia en el citado oficio y a que se refiere el último dictamen del De� 
partfmento Jurídico. 

2.o.-- Estas pólizas de garantía podrán ser tomadas por la Institu· 
ción o por los interesados en cuale quiera de las Compañías de ,Seguros y 
en el Instituto de Seguros del Estado. siempre que las extiendan en igua
les términos a los ,que se hace referencia en el número anterior . 

3.o.- La Corporación se reserva el derecho de volver, en cualquler 
momento, al régimen de las 1boletas bancaria de garantla, si las circuns· 
tancias ..de hecho ,que en el futuro ipuedan producir e, a í lo aconsejen. 

4.o.- La aplicación de este acuerdo re"'irá sólo para los nuevos con� 
tratos de construcción de obras que _celebre la Corporación.'' 

ACUERDO N.o 2.747 

�Sesión de 10 de novie$e de 1954) 

SOBRE TRAMITA0I0N DE PRESTAMOS NUE,VO.S PA,JtA ZONAS 
DEVASTADAS 

"l .o.- Todos los préstamos de edificación cuyas solicitudes hayan 
sido aprobadas por el H. Consejo, se escriturarán tan pronto eomo los inte-
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res11dos presenten los anteC'edentes exigidos y se hayan emij;ido favorable- . mente los informes de rigor, eliminándose el trámite de pasar por segunda vez al H .  Consejo . 2.o.- Los ,préstamos cuyos antooedentes posteriores a la aprobaciOn de la solicitud no se hayan ajustado a las disposiciones legales, quedarán sin efecto . . Asimismo, quedarán automáticamente · nulos, si dichos antecedentes no han sido presentados o completados dentro del plazo que para tal efecto se haya señalado.'' ✓ 

ACUERDO N.o 2.833 
(Sesión de 17 de noviembre de 1954) 

FAOUL'J.'A AL VIOEPRESIDEN'DE DE LA CORPORACION PARA DE
'TERMINAR RENTAS DE ARRENI'.>AMIENTO PROVISORIAS EN PO
BLACIO·NES COMPUESTAS DE VIVIENDAS MINIMAS AMPLIABLES "B'acultar al eñor Vicepresidente de la Institueión para que, asesotado por los . señore Gerente General y_ Jefes de los Departamentos Administrativo y Técnico, determine las .rentas de arrendamiento que la Corporación deberá cobrar a los postulantes favorecidos con viviendas de la Corporación del tipo mínimo ampliable, en cuanto .éstos entren a ocuparlas y mientra lo ervicios correspondientes de la Institución determinen los valore- definitivos de estas .casas ,habitaciones y sus respectivos di· . vj.dendos.'' ACUERDO N.o 2.887 

(Sesión cÍe 24 de noviembre de -1954) 

IMPARTE INSTRUCCIONES A , DELEGACIONES DE LA CORPORA
CION REFERENTE A VENTA A PARTICULARES DE STOCK DE, MA-
1�ERIALES PROVENIENTES . DE LAS BODEGAS DE LA EX CORPO-

RACIO-N DE RECONSTRUOOION. , "Impartir· instrucciones a las diversas Delegaciónes de la Corporación en provincias, en el sentido de que, cuando vendan a particulares materiales del stock proveniente de la ,ex Corporación de Reconstrucción, de· ben proceder a cobrar el impuesto del 3% que establece la Ley N.o 11:575. ele 14 de agosto de 1954.'' 

ACUERDO N.o 2.922 
(Sesión de 1.o de diciembre de 1954) 

SOBRE REPARACIONES Y MANTENCION DE VIVIENDA,S DE· LA 
OORPORAOION 

' "]'acultar al señor Vicepresidente para poner término a los contra· tos de arrendamiento cuando los arrendatarios deterioren o se nieg,uen a reparar los artefactos tales como estanques para W. O., lavatorios, lavaplatos, in· terceptores de grasa, calentadores, -cocinas y griferías en gener¡'ll, en aquellos casos en que las rentas del arrendamiento sean igual o inferior al treinta por ciento del valor de los materiales o artefactos a emplear en la reparación, tomándose como base 10s precios actualizados de lista de la Corporación, de· hiendo el ocupante ejecutar la reparación por su cuenta y en el lapso que fije la Corporación de la Vivienda." 
- 323 -

"' U
. v.
 

✓
 

:,
 



• ACUERDO N.o 2.983 

(Sesión de 1.o de diciembre de 1954) (1) 

MODIFICA Y AMPLIA ACUE�DO N.o 1.016, DE 3 DE MARZO DE 1954, 
SOBRE ANTICIPOS DE PRESTAMOS 

"Modificar y ampliar el acuerdo N.o 1 .016, adoptado por el H. Con
sejo  de la Corporación de: la Vivienda el 3 de marzo de 1954, en la siguien· 
te forma : 

a) Establecer que -el monto máximo de los anticipos a que se refiere 
el citado acuerdo N.o 1 .016 será de •un 30% del respectivo préstamo, y 

b) Estos anticipos podrán concederse en las operaciones comprendi
das en las letras a) Y. b) del N.o 8 del Art . 6.o, y en el Art. 7.o, transito· 
rio, del DFL N.o 285, como asimismo a aquellas comprendidas en l as l e· ◄ 
tras e) , d ) ,  e ) ,  f) y g) del N . o  8 del citado Art . 6.o del DFL N . o  285, 
previa presentación de boleta bancaria de garantía por el valor de los an· 
ticipos, por parte de los favorecidos." 

'ACUERDO N.o 3.025 

(Sesión de 9 de diciem'bte de 1954) (2) 
AUTORIZA A DELEGACIONES ZONALES DE LA CORPORACION DE 
LA VIVIENDA PROCEDAN A CANCELAR Y A ALZAR HIPOTECAS Y 
PROHIBICIONES EN LOS CASOS 1DE CANCELACION DE LAB RESPEC· 

TIVAS DEUDAS 
"Autorizar a las Delegaciones. Zonales de la Corporación de la Vi· 

vienda para que, directamente y sin requerimiento del Vicepresidente dG 
la Institu(lión, que con el mérito de las liquidaciones que practique• el De
partamento de Contabilidad y Finanzas, procedan a cancelar y a alzar hi· 
p otecas y prohibiciones en los casos de cancelación de las respectivas deu· 
das, considerando los saldos pendientes de dichas deudas, como también di· 
videndos de las mismas, valor de primas de seguros, costas judiciales, etc." 

ACUERDO N.o 3.140 

(Sesión de 22 de diciembre de 1954) 

APRUEBA QUE EN LOS O.!\,SOS EN QUE SE CONSIDERE LA ENTRE· 
GA DE VIVIEND'AS CON CUOTA AL CONTADO O CUOTA INICIAL, 
ESTAS SE IMPUTARAN AL PRECIO DE LA COMPRAVENTA COMO 
AMORTIZACION EXTRAORDINARIA DEL MISMO, SALVO EN LOS 

CASOS QUE INDICA 

"Aprobar que en los casos en que se considere la entrega de vivien· 
das con cuota al contado o cuota inicial, é ta se imputarán al precio de 
la compraventa, como amortización extraordinaria del mismd, salvo en aque
llos casos en que el postulante deposite en  Caja de la Corporación su res· 
pectiva cuota al contado antes de entrar a ocupar la vivienda, cuota que 
en este caso se rebajará del precio de la compraventa, determinándose, en 
consecuencia,. el dividendo sólo sobre el saldo." 

(1) Ver acuerdos N.os 3.237 y 3.615. 
(2) Ver acuerdo N.o ?,614. 
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ACUERDO N.o 3 .148 

(Sesi.ón de 22 de diciembre de 1954) 

FACULTA AL VICEPRESIDENTE PARA CONVENIR PLAZOS EN LAS 
OPERACIONES DE COMPRA VENTAS DE VIVIENDAS D·E LA 

CORPORACION 

"Autorizar al señor Vicepre idente Ejecutivo de la Corporación de 
la Vivienda ¡.,ar_a que en lo ca o que él mismo . calificará, pueda ampliar 
los plazos establecidos para la realización de las respectivas operaciones, en 
los acuerdos de la propia Corporación o de las Instituciones de que es i-u
cesora legal, por los cuales se venden o prometen vender v iviendas o in· 
muebles, de propiedad de la mi mas, al . Fisco, Muni�cipalidades, Institucio· 
nes de Previsión y demás entidades indicadas en la letra b )  del Art. 7 .  o 
del DFL N.o 285, de 1953, orgánico de la Corporación." 

ACUERDO N.o 3.195 

(Sesión de 29 de diciembre de 1954) 

MODIFICA BASES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATOS DE OBRAS 
DIRECTAS DE POBLACIONES QUE CONSTRUYA LA CORPORACION, 

EN EL SENTIDO QUE INDICA 

"l.o.- Modificar las Bases Administrativas de los contratos de obras 
directas de poblacione · que construye la Corporación, en el sentido de su· 
primir la exigencia de que los contratistas deban obtener las aprobaciones 
de los proyectos de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes N.o 9 .135 y 9.572 ; 

2.o.- Los contratistas deberán obtener la  aprobación municipal co· 
rrespondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el DFL N.o 285, antes Ley 
7.600, y . Ordenanza Especial de Edificaciones Económicas, y 

3.o.- El Departamento Técnico exigirá el cumplimiento de estas dis· 
posiciones en los plazos que se · le señalen." 

.ACUERDO N.o 3.237 

(Sesión de 29 de diciembre de 1954) 

MODIFICA ACUERDO N.o 2.983, ;l:)E 1.o DE D'ICIEMBRE DE 1954, SOBRE 
ANTICIPOS DE' BENEFICIARIOS DE PRESTAMOS 

"Modificase y establécese en definitiva la redacción del acuerdo N.o 
2.983, de l .o de diciembre de 1954, en la siguiente forma : 

l.o.- Autorizar · al señor Vicepresidente para conceder en las ope· 
raciones de préstamos del N.o 8 del Art . 6.o y artículo 7 .o, transitorio, del 
DFL N.o 285, anticipos hasta por el 50% del respectivo préstamo, con ga· 
rantía de boleta bancaria por igual valor. 

2.o.- Autorizar, además, al señor Vicepresidente, para que en los 
casos de préstamos individuales de las letras a) y f) del N.o 8 del Art. 6.o 
del DFL N.o 285, pueda conceder anticipos hasta por el 30% del préstamo 
para el pago de obra de mano y materiales necesarios para la obra, con· 
tratados por el Departamento Técnico y sin necesidad de caucionados con 
boleta de garantía bancaria. 
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E.-DELEGACI0N DiE 0SORN0, que comprenderá las provincias de Cautín. 0sorno, Valdivia, Llanquihue y tJhiloé. F.-DELEGACION DE PUNTA ARE. AS, ,que comprend·erá las provincias de Ays-en y MagallaneG. Art. 2. o.- Esta,blécense las iguientes Oficinas Locales que se mrlican : A.-ARICA, ·dependiente de  la Delegación de Antofagasta. B.---'COPIA.PO, dependiente de la Deleg-ación de La Serena. C.-VALPAR!.AllS0, dependiente de la Oficina Central de Santiago. D.-CADQUillNES, dependiente de la Delegación d,e Talca. E.-OIIILLAN, clepend:ente de  la Delegación de Concepción. · F.-LOS ANGE1LES, dependiente de l a  delegación de Concepción. G.--COYHAIQUE, dependie te d,e l a  Delegación de Punta Arenas. Art. 3.o .- Las Delegaciones Regionales tendrán las siguientes atribuciones : A.-Pronunciar e obre lo pre�upuestos de las Empresas y Servicios de utilidad pública que corresponden a obras o trabajos ya, acordados por la. Institución, y que no estén comprendidos en los contratos . En uso de esta facultad, lo Delega-dos podrán, según sea el ca,so, aceptar o rechazar dichos pre u puestos ; en caso de acepta,ción, proc-eder a su pago, y en caso de rechazo, comunicar és� de inmediato a la Oficina Central. Para e tos efectos, los Delegados deberán ajustarse a las tasas, tarifas �· dc::-echo,, de -¡ pección aprobados por los Organismos Oficiales que correspondan. B.-Resol, r la e,i ecución de obras no  contempladas en el eontrato respectiYo, siem re c1ue sean previas o indispeusables para la iniciación de los traba.jo en obras ya acordadas por la fostitueión, hasta por un momo r.qui,alente a diez sueldos vitales del Departamento de :Santiago. C.-Ejecutar y pagar con cargo a las retenciones del éontratista lllquellas obras que hayan sido observadas y no realizadas por éste dentro del plazo fijado al efecto en el Acta de Recepción Provisoria y en eonformidad al contrato. D.-Aprobar proyectos de construcción acogidos a las leyes N.os 7,600, 9,135 
�r 9,572, en conformidad a la Ordenanza Especial de Urbanizaciones y Construcciones Económicas ; como asimismo, pronunciarse sobre la procedencia de la exención del impuesto éstablecido en el artículo 21 . o de la Ley N.o 10,2'54, de acuerdo -con lo 1que al ·efectó prescribe el inciso 2.o del Art. 45.o del D . S. N.o 948, que reglamenta 1a citada ley. Aprobar las modificaciones a los referidos proyectos de construcción, siempre que cumplan con las disposiciones l egales y reglamentarias pertinentes. Informar los proyectos eon locales cotnerciales •que s,e tramiten en conformidad a· las leyes N.os 9,135 y 9,5-72, y remitir, trimestralmente, al H. Consejo una nómina ele los loc_ales informados y apr'obados, para que éste los ratifique. Firmar y entregar a los interesados, los certificados, copias de loo pla.. no;,, especificaciones, presupuestos, y demás antec·edentes del proyecto aprobado. Efectuar la recepción de las viviendas construídas conforme a las leyes precitadru;; med_iante una Comisión integrada p'or •el Delegado y un funcionario profesional, A1�quitecto, Ingeniero o Constructor Civil, y efectuada ésta, enviar el correspondieIJte certificado al Servicio de Impuestos Intcr. nos. Recibir solicitudes de acumulación de utiliqades, imputación de fon. dos, rebaja de la tributación al 2% del Art . 21.o del •DF:L .  N.o 285, y _de 
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los abonos a dichci 2% . Estas solicitudes, una vez informadas por la propia 
Del.eg-ación, deberán enviarse, con todos los ' antecedentes respectivos, al 
D-epartamento Técni<lO -Sección Labor Indirecta-, a objeto de recabar la 
resolución correspondiente. 
E.-Efectuar los gastos de administración ,que les fij e  el presupuesto anual. 
F.-Deteruiinar, con acuerdo del Vicepresidente E,jeeutivo, el monto de ]as 

rentas de arrendamiento de las propiedades de la  Corporación dentro 
del limite  legal y cobrar éstas y los dividendos que correspondan a 
inmuebles del dominio de la institución ubi<iados dentro d e  su juris
dicción. 

c+.-Resolver la demolición y venta ,  en propuesta pública o privada, de la" 
eomtrucciones, ubicadas en predios de la Institució cuando por su 
naturaleza o estado de conservación no presten utilidad, y que según 
tasación de la IJropia Delegación su valor no exceda. de 15 ueldos vj_ 

. tales del Departamento de :Santiago. 
H.-Vender material-es de construcción existentes en bodega a mutuarios de! 

préstamos y a contratistas de obras de la Corporación de l a  Vivienda . 
Al público en general, sólo cuando lo autorice el Vicepresidente Ejecu
tivo. No se ret¡uerirá la autorización señalada tratándose de materiales. 
cuya permanebcia en bodega comprometa su integridad o calidad, ta.les 
como -cemento u otros. 

· I .-Otorgar anticipos en dinero o materiales hasta por un 30% del monto 
del préstamo concedido por la Corporación .  Estos anticipos se descon
-tarán deduciendo, a lo menos, un 30% de los estados de pago siguienteis_ 

J.-Devolver administrativamente las retenciones de los préstamos una vez 
terminadas las obras correspondientes, pudiendo hacerlo eonjuntamen
te por el último estado de pago. 

K.-Suprimir parcial o totalmente partidas del presupuesto en los présta
mos 1hipotecarioe, siempre que l a  vivienda ,quede en condiciones de ha
bitabilidad, esto es, con los correspondientes servicios higiénicos, agua 
potable, alcantarillado y luz eléctrica. 

L.�Entregar viviendas en casos de desocupaciones, de acllerdo con las nor
mas ,que determine la Superioridad de la Corporación. 

M.-Efectuar los estudios e informes jurídicos y 1"écnicos pertinentes de los 
préstamos de ·edifieación, desde la JHesentación de la solicitud respecti-
va hasta su escrituración. 

N.-Extender y suscribir las escrituras de compraventa, mutuos hipotecarios, �ancelaciories, alzamiento de hipotecas . y prohibiciones, posposicio
nes y liberaciones de hipoteca y, en general toda e critura públ ica o 
documento privado correspondiente a la ejecución de acu�rdos del H .  
Consejo de l a  institución. 

�.-Iniciar y atender los juicios de ·expropiaciones, de cobro de dividendos 
hipotecarios, de rentas de arrendamiento. el trabajo, acciones de como
dato, Y, en general, el cobro d-e cualquiera _urna que se adeudf:'. a la 
CorP,oración. 
E'n l os juicios de expropiación ,que se efectúen por exdusiva cuenta y 

cargo de la I�stitución, también quedan autorizada para proceder al cum
plimiento de las sentencias ,que condenen a la Corporación a pagar una ma
yor suma •que la consignarl.a y una .vez ejecutoriada la  sentencia respectiva. 
Para los ,efectos indicados, las Delegaciones procederán a dictar Resolucio
nes que dispongan la consignación judicial de las difer(mcias resultantes, 
debiendo remitir a la Oficina Central de Santiago una copia de _ellas, con
juntamente con las eopias autorizadas d,e Jaf.l correspondientes Eentencia, 
ejecutoriadas. 
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.A.CUERDO N . o  3615 

(Sesión de 23 de febreto de 1955) 

RECONSIDERA AOUERID-0 N . o  3. 237, DE 29 DE DICIEMBRE DE 1954, 
QUE MODIFICO ACUERDO N.o 2.983, D-E· 1.o DiE DICIEMBRE DE 1954, 

.SOBRE ANTfCIPO A BENEFICIARIOS DE PRESTAMOS . 

"lifo1d.ificase y establécese en definitiva la reidac-ción ,del .A.cuerdo 
N . o  2 . 9,83, de 1 . o  de cliciem'bre d e  19154, en la ,siguiente forma : .. 

< "l . o Autorizar al �eñor V'icepresidente ¡paria ,conceder -en las operacio
nes ,de préstamo ,del )l _ o del Art . 6 . o  tJ Art : 7 . o, transitorio !del iDIFL . 
N . o  28!5, anticipos ha ta por el 50% del Tespectivo préstamo con garantía 
de bo�eta por igual valor .  

2 . o  Autorizar. además, al señor Vicepresidente para que en fos casos 
de  préstamos individuales de las letras ,a ) y f) del N . o  8 del .Art . 6 .. o del 
DFL . N . o  2 ó. puooa con{leder antjcipos hasta por el 30!% d el préstamo pa• 
ra el pago de obra de  mano y· materiales• necesarios para la obra, constata
dos por el ·Departamento Técnico y sin necesiJdad de caucionarlos •con bo• 
leta de garantía ,bancaria . 

E te anticipo se descontará en la propo1,ción que ie ¡Señala en ciada 
caso, en forma que este antic ipo quede tota�mente _pagaldo ·dentro de ilos 
esta·dos de  pa "'º del ¡préstamo re'Speictivo . 

Las boletas de garantía a ¡que se refiere el N . o  1 de este acuerdo 
pddrán irse disminuyendo en la ·proporción que em·responda'' . 

ACUERDO N . o  3 .  815 

(Sesión de 9 de marzo de 1955) 

�T.AM.ECE MONTO QUE LA CORPOltACION DE LA VIVIENDA CO
BRARA POR APROBAC'ION Y MODIFICACION DE, PROYECTOS LE· 

YES 9 . 135-9 . 572, Y ORDENANZA DE URBANIZACiIONES � 
CONSTRUCCIONES ECONOJ.YUCAS . 

"1 . o Establecer que la Corporación de la Vivienda cobrará por el in
forme, :aprobación y recepción ·de ;vivienldas que se acojan a il.a Or,denanza 
de Urbanizaición y Construcciones Económicas, la misma Oomisión que con
sulta el Art . 3 . o  de la Ley 9 . 572 .  

2 .  o Estai'bléctse en ,el 3 1 12% e l  monto _de ,los hono-rarios o icomisión 
que los interesados ,delberán pagar sobre el va'lor de Jas modifi,c!l!ciones de 
proyectos acogidos a las· Leyes N .  os 9 .  1 35-9 .  572 y Ordenanza de Urbaniza
ciones y Construcciones Eeonómicas . En ningún ca:so esta coo:n.isi,ón se'r-á 
inferior a $ -1 . 000 por vivienda , y 

3 . o Ei:tab1écese en un 2·% 1del -monto deil préstamo o aitn;pliación de 
préstamo accorda<lo p que aco•:tidare la Corporación de la Vivienda, el mon
to de los honorarios o comisión que los beneficiados de cualquiera _de 
las o¡pera,ciones que se señalan en el N . o  8 .,del Art . 6 .  o y .Art . 7 . o tran• 
si torio, del DFL. :N . o  285, de1berán pagar a la Corporación l:le la Vi• 
vienda". 
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ACUERDO N . o  3 . 7 11 

(Sesión de 2 de marzo de 1955) 

RECONSIDERA ACUERDO I;r . o ;3 .  664, DE 23 DE FEBltERO .DE 1955, 
QUE FACULTA A LA SEOCION PROPI.EIDADES DE LA IN1STITU�ON 
PARA Q,UE, PREVIA LA AUTORIZACION QUE LE OTORGUE LA VI
CEPRESIDENCIA EJE.OUTIVA O. LA GERENCIA GENERAL, RE,S.UElr 

VA. SOBRE LA!S M.A.TERIAS QUE' INDICA. 

"Fa,cultar a!l Vice,p;¡:-esiide11te Eject1th-o para que dire-ctamentc o po1· 
medio ·del Gerente General resuelva solbre las siguieµtes materias : 

1 .  o En casos cali:fü..ca<los · por el propio  Vi'Cepresi<lente Ejecutivo e in• 
formados ,por la Sec,ción Propie:dades, autorizar traslado§ de ocupante.s tle 
Yiviendas respecto de los •cuales no se haya otorgado título de dominio . 

2 . -o Autorizar Ias so-licitudes de  permutas de v-iviendas entre ocuipan, · 
tes que no tengan título de dominio y, en su caso, previo el reavalúo que 
c'orrespondiere . 

-� .  L, Autorizar, en ,casos califica•dos por el propio Vi-cepresidente EjP
cutivo, las soJ i·citu·des ¡para a11Sentarse de las viviendas por perfotlos ;no E-l.l· 

perior<>s a un año, de,biendo el interesado dejar cuidaldor. para .;u conser
vación". 

.ACUERDO N . o  4 . 00.7 

(Sesión de 6 de abril de 1955) 

ENOOMIENDA AL DEPARTAMENTO TECNICO LA lt.EVIS!ON DE LOS 
REAVALUO:S QUE PRACTICARA DE LA TOTALIDAD DE LAS PO
BLACIONES DE� DOMINIO DE LA CORP'ORACION QUE ESTABAN EN 

R�GIME:N DE' SIMPLE ARRENDAMIENTO . 

Encomendar al . Departamento Técnico la :revisión de lor; reavalúo11 
que practiicara, d e  la tota1idatl de  Jas diversas poblaiciones del dominio de 
Ja Corporación en todo el t erritorio, .que estaban en el régimen de simple ' 
arrendamiento y ,que, en virtud de la ley, deben pasar al régimen de trans
f,�rencia con el 'f.in de establecer la posibilidad de determinar precios de ve:a
ta más armónkos ·con las rentas de arrendamiento que pagaban sus o·cupan• 
ies hasta la /echa en que la Corporación .resolvió enajenar�as tle aicuerdi> 
con las disposúiiones legales pertinentes, que correspondería fijar habidh 
considerac i.Sl' aii •'!stado de .conservación de las viviendas y a los materiales 
empleados en ellas" . 

.AOUBR[)O N . o  4 . 2"5 · 

(Sesión de 18 de mayo de 1955) (1)  

PA•GOS, DE DERECHOS PARA APROBACION PLA..'JfOS 1'EY 10 .254 

"Establecer -en el 50% de la comisión esta1blecida por ,J a  Ley 9 .  572 
para la revisión ,a e )os proyectos que se a-cogen a la Ley 9 . 135.;9 . 572 el de
recho de honorarios -que pagarán a 1a Corpora,ción de la Viivienda las per
sonas •que solicitan la · aproba!ción de proyectos para la exención del 2% a 
que se refiere el Art . 21 de la �ey 10 . 254" .  

(1) Ver Acuerdo N.o 4.ezs. 
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.A.CUERDO N .  o 4 . 282 
(Sesión de 18 de mayo de 1955) 

AUTORIZA CONSTRUCOION OBRA GRUESA Y PO·SPONER HIPOTECA 
EN OASO DE JUSTIFICAR EL INTERESADO QUE. CUENTA CON DI

NERO SUFICIENTE PARA EL TERMINO. DE . LA OBRA 

"Autorizar al señor Vicepresidente para que, cuando se presenten casos ,de 1Présta.mos en los cuales los interesados justifiquen 1que tienen el dinero suficiente para financiar la terminación dy la 01bra mediante préstamos de otras instituciones, se les _permita destinar el préstamo para co,nstruir la obra ,gruesa y autorjzarlo  a.demás, en estos casos, para po&poner la hipoteca constituída so re el inmuehle, \l)ara garantizar el pr-éstamo de la Corporación al de la otra institución" . 
ACUERIDO N . o  4 .287 

(Sesión de 18 4e 1:nayo de 1955) 

AUTORIZA PARA QUE EN LOS CASOS DE PRESTAMOS A AGRICUL
TORES PUEDAN DIVIDIR SUMA ACORDADA POR $ 300. 000 POR 

CADA VIVIENDA . 

· "Aatorizar ai , eñor Vicepresidente ,para que en los casos de pré:st�mos acordados por el H.  Consejo a agricu�tores, �i éstos así lo soli,citan, puedan rMucir el número de viviendas a la cantidad resultante de dividir el monto de la suma acordada por $ 300.000 por cada vivienda". 
A'OUER'DO N . o  4,288 

(Sesión de 18 ide mayo de 1955) 

EST�LECE QUE EN OPERACIONES DE PRESTAMOS A AGRIOULTO· 
RES BE ENTENDERAN APLICABLES LAS D,JSPOSIQIONES CONTE· 
NIDAS EN LA LETRA C) DEL N . o  8 DEL ART .  6 . o DEL DFL N.o 286 . 

"En las operaciones de préstamos a agricultores se entenderá apli· 
1 cable para ellas, la disposición pertinente contenida en la· letra e) del N . o  8 del Art . 6 . o  del DF1L N . o  285" . 

ACUERDO N . o  4.342 
(Sesión de 25 de mayo de 1955,) 

APROBACION NORMAS QUE REGLAMENTAN LA ORDENANZA DE 
URBANIZAOION Y CONSTRUC·CIONES ECONOMIOAS (1) 

El ,H . Consejo, visto lo informado por el Jefe del Departamento Téc· nico y por la Comisión Técnica y de ·Planes y Presupuestos, aprueba las siguientes normas : 
Norma para la aplicación de la ordenanza de urbanización y construcciones 

económic� 

Cuando en el texto de este documento -se diga "la Ordenanza" o "es· ta Ordenanza", se entenderá ., ·que se está haciendo referencia a la Or· denanza de Urba�ación y Construcciones Económicaa . 
(1) Ver Acuerdo N.o 6.913. - 331 -
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Cuando se exprese ",Corvi", se entenderá Corporación de la Vivienda. 
La palabra o expresión que pudiera ofrecer dudas en las presentes 

normas, se esclarece en la alu.sión correspondiente al ar.tículo de la Orde· 
nanza que la contenga . 

Debe tenerse presente ,que la terminología empleada en la Ordenan· 
za incluye vocablos de uso corriente entre los técnicos chilenos relaciona· 
dos con la arquitectura, la construcción y el urbanismo en el país . 

TI''TIULO I 

Disposiciones íi'enerales 
Art . 5 . o  y 6 . o . - Para el mejor cumplimiento de estos artículos, las 

Oficinas de la Gorvi que atiendan al público con materias relacionadas con 
la apli,cación de• la ÜTdenanza, deberán mantener un libro o cuaderno fo· 
liado, permanentemente a disposición del público, a objeto que, toda vez 
que alguien lo solicite, pueda dejar por escrito las sugerencias que sobre la 
aplicación de la Ordena:nza desee hacer . 

Art . 6 . o . - La condición de incapacidad de abastecimiento o costos 
excesivos a que ;e refiere el inciso final de este artículo, será calificada por 
el Departamento Técnico para su aplicación . 

TITUDO II 

Del emplazamiento y agrupación de viviendas 

Art . 8 . o .- La, condición de "viviendas campesinas" así como la 
justificación de emplazamiento de viviendas fuera de los límites urbanos y 
de futura extensión urbana, puede ser rech_azada por el Departamento 
Técnico . 

Art . 9 . o .- Vivienda Unifamiliar : Es aquella que se emplaza en 
un predio o ttrreno que junto con el edificio constituye una unidad, lla· 
mándese "simple", si alberga a un grupo familiar, o "colectiva'' si alber· 
ga a un grupo social que hace vida en común . 

Vivienda unifamiliar colectiva : Se entenderá por tal la contempla· 
da en el artículo 64 para los efectos de esta Ordenanza . 

'lliTULO ffi 

De la ,subdivisión predial, porcentaje .de á.réas y densidad de la población 

Art . 23 .- El pago de derechos que pueda originarse por las cesio� 
nes de terrenos que trata e�te artículo, será de car0o de las Instituciones 
que las reciban . C\lando las cesiones dichas no puedan efectuarse por cau· 
sas ajenas al o -los propietarios, la subdivisión autorizada por Corvi para 
edificar viviendas y la construcción de éstas podrá iniciarse sin esperar a 
h formalización de las entregas de terreno ordenadas en este artículo ; 
pero, deberá tenerse presente que la Corporación de la Vivienda no podrá 
recibir8e de ninguna obra en tanto la totalidad de las cesiones establecidas 
uo se encuentren inscritas ante el Conservador de Bienes Raíces . 

Art . 24 . - Para determinar la densidad de población se tendrá pre· 
sente lo dispuesto por el artículo 33, •Título IV de la Ordenanza ; y el ar· 
tículo 30, para el caso de subdivisión de predios con edificación existentes. 
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Art .  '1(1.- Las distancias establecidas en las letras a, b y e de este articulo, para pasajes y senderos cie,gos, se medirán de la solera más próxi· ma de calzada con tránsito de vehículos, o bordes más próximos de. · ésta si no hubiera soleras, hasta la puerta de acceso a vivienda más alejada o de < acceso más alejado . de colectivo . Cuando se trate de pasaje entre dos cal· 1.adas con tránsito de ve'b.ículos la medición se efectuará entre las soleras o bordes más próximos de ellos al predio . Los aecesa.s desde calles a edificación interior a .que se refieren · 1os dos últimos incisos de este artículo 27, podrán ser cubiertos hasta donde lo permitan las condiciones de asoleami.ento y ai;reación establecidas para los recintos habitables, semihabitables, no habitables y circulaciones . La profundidad (10 m .  máximos) para los accesos (con el ancho !IlÍnimo de 3 _m . ) de que trata el penúltimo inciso de éste artículo, se re· fiere a longitud junto a edificio . Art. 29 . - "-Subdivisión del fondo de propiedades con construccio· nes existentes en el frente que no permite el acceso mínimo de 6 mts . " .  a )  Los accesos de 3 ;mts. sólo podrán tener hasta 30 mts. de Ion· gitud, no permitiéndose más allá la prolongación de vías de tránsito de nin�a dimensión, salvo las indispensables a la o las viviendas que Re construyan . La 'previa constitución de servidumbre de tránsito de que trata este artículo, se entenderá cumplida cuando se hayan llenado los siguientes requisito : 
l .  o . - Al solicitar aprobación de proyecto de vivienda el interesa· do deberá presentar escritura pública, sobre la referida servidumbre . 2 . o .- La escritura de servidumbre ante dicha. deberá quedar ins· crita en el Conservador de Bienes Raíces antes de obtenerse la aprobación por la Corvi . \ La limitación de construir en un solo costado de un acceso con 4 mts . de ancho, no implica prohibición para ubicar una vivienda al fondo ¡ de ese pasaje mínimo . II Subdivisión al interior de Manzanas con construcción de mayor aúmero de viviendas . Se refiere éste párrafo a un número superior de 4 viviendas . 

TlTUliO IV 
PorcentaJes de edrficaci6n por ¡predios, dimensiones de predios y altura 

de edificación 

Art. 31 y 32 . - La e:ipresión "con terreno propio" se refiere al her.,ho de · ex.istir un patio destinado al uso particular de una vivienda ; de 111odo que las construcciones sobre . pertenencias o concesiones de terrenos quedan igualmente afectos a las exigencias de patio establecida en los ar· tí culos 31, y 32 . Art. 34.--, Las disposiciones de este artículo se aplican a las vivien· das de que tratan los artículos 31, a2 y 33 . Art. 'Sr . - Las disposiciones de este artículo se aplican a conjuntos Je  dos o más viviendas . Art. 39 .- Alturas .- La altura máxima de 8,4 m .  establecida pa· ra acceder a la vivienda del último piso de un edificio. debe entenderse medida desde los pisos de ingreso a una . construcción cuando éstos c�rres· pondan a calles o pasajes en niveles diversos . Por tanto, en tales ocasione� 
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podrá aceptarse proyectos con viviendas cuyos accesos estén sobre los 8,4 m .  máximos, medidos desde el primer piso del edificio. En todo deberá cumplirse con lo dispuesto en él artículo 42 de la Ordenanza . En el inciso 2. o de este artículo donde dice "e::rije", léase "wj•a'' . 
TITULO VI 

Clasificación, plahlficación y dimensionamiento de la.a viviendas 
.A.rt. 57 .- Para cursar un proyecto de vivienda de categoría "A" que exceda de 100 m2 . administrativamente se exigirá una declaración an· te notario del interesado en que deje constancia: a) De las cargas familiares constituyentes de su grupo familiar ; b) Que la vivienda por construir será para el uso habitacional exclu· sivo de él y de su grupo familiar, y . , e) Que se da po·r notificado que la vivienda perderá los beneficiolf legales adquiridos cuando obtenga recepción por Corvi ¡ si Impuestos In-1 ernos comprueba qµe dicha vivienda ha sido transferida; o destinada a otros fines que el expresado en la letra b )  de esta norma . Las certificaciones de recepción de viviendas que en éstos casos se expidan por la Corvi deberán expresar la condición a que se refiere lá letra c) de la presente norma. Arts. 57 y 58.- ·Las superficies máximas exteriores edifiéables a que se refieren estos artículos, se determinarán considerando las medidas totales en obra gruesa . .l.rt.' IS9.- Pneden agregarse 3 m2 , a las superficiee máximas es · tablecidas para las viviendas de categoría "A" y "B" (Art . 57 y 58) cuan· clo' se trate de viviendas' uní.familiares con circulación vertical . Art . 60 . - Sólo los dormitorios con superficie útil superior o igual a 8 mts. , se considerarán con capacidad para dos camas y cuando haya compensación con superficie igual o superior a 6,4 m2. A.rt. 61, .- Para determinar las superficies de los recintos se con· · siderarán las medidas básicas correspondientes a obras terminadaa . Las dimensiones libres mínimas aceptables para un closet de dor mitorio serán de 1,4 m .  en su alto y 50 x 60 cms . en sección horizontal útil a lo largo de toda su altura útil. Ari. 64. - "Las dependencias de uso común", comprenden lo edi· iicado menos los dormitorios y servicios higiénicos JI.nexos con los arteFactos mínimos, por piso, que exige el inciso final de este artículo. Art. 65.- En las viviendas . rurales que no cuenten con a•gua potable J' alcantarillado para eliminación de excretas los interesados acoro· pañarán sus proyectos con la certificación de las exigencia que para cada v.aso formule la oficina correspondiente del )iinisterio de alud Pública, o la Direcc�ón de Obras Sanitarias del Ministerio ele Obra. Públicas, según el caso, sin perjuicio del cumplimiento de las Normas que para este tipo ' de vtvien!las dicte la Dirección mencionada, de acuerdo con lo:i Artículo:, · 'íO ,v 132 de la Ordenanza . Art . 67 .- En las viviendas de dos do�mitorios que contempla este �rtfoulo, la capacidad mínima por · dormitorio será para dos cama11. Art . 69 .- La determinación de si un recinto de vivienda f.fl o no "susceptible" de ser destinado a dormitorio queda entregada al juido d!'l Departamento Técnico de la Corvi . Art. 70.- Puede consultarse o no el closet en las viviendas. 
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Art. 71 .- El volumen mmimo por habitante se 1letermin11 multi" plieando las superficies mínimas por las{ alturas medias que para r.adti il.Inbiente acepta la Ordenanza . Art . 75 .- Cuanto por razones de exigencias municipales u ot.t"as justificadas, a juicio de la Corvi, no pueda considerarse el patio común incluído en el 60 oJo no edificado del terreno total (Art . 33) ,  este podl'á ubicarse en la terraza del último piso, debiendo en este nivel cumplir con la3 3 m2 . hab . Igual ubicación y condiciones deberá tener cuando en la planifica· c:ión &e acoja a lo dispuesto en el artículo 35 . Cuando el Dept. 'l'écníco estime que es posible otra solución más adecuada de acuerdo con el ar�ícn1o 109, el interesado deberá modificar el proyecto . Art . 77 . - Se com;mtarán para el cálculo de superficie total por viviend11 : a) En un 50% Los Zaguanes, Las t�rrazas con apoyo o cubiertas, Los porches o similares ( excepto en zona Sur) el acceso de aleros sobri: ,8 ro . de saliente, 'b) En un 25% Los corredores abiertos en viviendas rurales, El exceso sobre 20 m2 , . , de terraza o circulaciones con pastelones de concreto o similares . c) No se computarán: l!:n primer piso las terrazas y circulaciones exteriores pavimentad11,s de superficie inferior a 20 m2 . Los ale1 os en zona Sur ; y Los guardaderos en colectivos (de ac. al Art. 73 ) .  Art. 713 .- Construcciones · Adicionales, como .tales podrán aceptarse los guardaderos carboneras, calderas y depósitos de combustibles en general, cuando su super!ir.ie no sea inferior a 0,2 m2. ,  o supeuores a 2 m2 . por vivienda, si se justifica la necesidad de ellos, de acuerdo al sistema de coci· na o calefacción consultadas en un proyecto . Otras construcciones adicionales requerirán la justificación de ellas ante el Departamento Técnico de· la Corporación de la Vivienda, no· debiéndose aceptar su recepción sin la autorización previa de éste . . En ca.sos de uno o dos pisos las 'construcciones adicionales deberán , aer ex�eriores a la vivienda, adosada o separa.da de ella ; y en que los mate� riafos empleados cumplan las exigencias mínimas compatibles con su desti' nación . Las áreas de las construcciones adicionales no se computarán al de· terminar la superficie total por vivienda. siguiendo el criterio establecido en el Art . 73 de esta Ordenanza . Art. 81 .- Las separaciones mínimas 'entre viviendas de que trata "�te artículo rigen cuando entre ellas hay una calle o pasaje . 
TITUUO V1iI 

Art. 85 .- Las separaciones de los edificios a los medianeros serán por lo menos iguales a la mitad de lo determinado para las separaciones en· tre paramentos de edificios .  Art . 86 .- La distancia reducida hasta 3 m .  del div:icorio a que strP-fit>re el N . o  2 de este artículo se aceptará cuando en edifi.cios de dos pisos no hayan locales habitables en primer piso con ·pm.ibilidad de asoleamiento (mico desde el costado del divisorio próximo. 
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, Cuando los paramentos exteriores o de medianero que se enfrenten 
excedan � los 10 m .  las distancias de que trata éste artículo se regirán poi 
lo ,disp_uesto en el N . o  5 de este artículo 86 . 

Art . 89 .- La superficie mínima de ventanas exteriores de locales 
de viviendas en las provincias de Tarapacá y Anto:fagasta será equivalent11 
a la duodécima parte del área de diclios locales . Art . 90 . - "La superficie total construí da" a que se refiere éste ar
tículo, comprende la suma de los locales comerciales y de las viviendas . 

Art . 98 . - Los accesos a viviendas desde descansos de escaleras se 
abrirán distanciados a lo menos 60 cm. de la grada que suba o baje en el 
tramo de escalera más próximo . 

TITULO WII 
• De los proyectos, aprobación y recepción de las obras de construcción • 

Art . 102 a) .- En el plano de situación figurarán los servicios de 
,utilidad pública y comercio construídos o ·proyectados, hasta la distancia da 
50 mts . contados desde cualquier punto de la periferia de la subdivisión por 
� jecutar . , . 

Las solicitudes de los interesados en obtener los beneficios que las 
leyes controladas por la Corvi conceden ;:t las construcciones, deberán pre· 
i:,entarsc en los formlilarios ad hoc que proporóone esta Institución . 

Art . 112 . - La comunicación escrita que los interesados deben en· 
viar a la Corporación de la Vivienda al iniciarse una obra, deberán men· 
cionar el número y fecib.a del permiso municipal correspondiente . 

Artículo 115 .- Para los efectos de los beneficios le1gales que persi• 
guen las obras sometidas a la aprobación de la Corvi, el cometido de esta 
fostiturión termina cuando certifica reglamentariamente, en los documen· 
tos propios a un proyecto, haberle dado su aprobación de acuerdo a la Or· 
denanza ; o haber recibido una construcción según proyecto autorizado por 
ella : siendo el interesado quien velará '.Por los derechos qus en su favor se de• -riven de tales certificaciones ante quienes correspondan, (Municipalidades, 
Impuestos Internos, etc . ) . 

TITULO IX 

Disposiciones para la recepción, ampliación e higienización de las viviendas y de laJS viviendas de emergencias, 
Art . 116 . - De la Higienización de la Viviendas . 
Las disposiciones de este artículo sólo son aplicables tt viviendas de 

interesados en operaciones de imputación de préstamo para sanear o coro· 
p letar construcciones de viviendas . 

Art . 1,17 . - Se aceptará reparacione , modificaciones, ampliaciones 
e instalaciones de servicios sanitarios indispensable , nece. arios a viviendas 
insalubres,· sóio cuando tales obras,'' a juicio del Depto . Técnico las hagan 
salubres, y sus condiciones de estabilidad sean aceptables, y no haya pe· 
ligro que los trabajos a realizar las afecten . 

Art . 118 . - 1Podrán aceptarse Viviendas de Emergencias o de Uso 
Provisorio para el ,Servicio del Personal de una empresa cuando ésta coro· 
pruebe ante la Corvi que la explotación que las originan no será éJ.e una du
ración superior a los 15 años . En todo caso las viviendas favorecidas con es· 
ta modalidad, cumplirán con las exigencias sanitarias mínimas ,que fija la 
Ordenanza y las presentes Normas . 
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Debe tenerse presenté que la Corvi só_lo considerará. proyecto de obras totalmente regidas por las disposiciones de la Ordenanza de Urbanización y Construeciones Económicas . 
ACUERDO N.o 4,393. 

(Sesión de 25 de mayo de 1955) í 

.RECONSIDERA ACUERDO N.o 4,288, DE 18 DE MAYO DE 1956, QU:C ESTABLECE QUE EN O.PERAOIONES DE PRES'!'AMOS A AG.RICUL.TO· RES SE ENTENDERAN APLICABLES LAS l)IS:POSWIONES CO?i'rENIDAS EN LA LETRA e) DEL N.o 8', DEL .A.RT. 6.o · DE:L D. F. L. N.o 235 
' 'En las operaciones de préstamos a agricultores para la construcción dfl viviendas destinadas a sus empleados u obreros, Si entend·erá aplicable para ellas la disposición pertinente contenida -en la letra e), del N.o 8, !le, Art. 6.o del D. l( L. I .o 285." 

ACUERDO N.o 4.410 
(Sesión de l.o de junio de 1955) 

ACLARA ACUERDO N·.o 2,336, DE 16 DE SEPTIEit!BRE DE 10M, SO· ERE MODALIDADES DE .REAJUSTES O BONIFICACIONES POR VAUIAOIONES DE PRECIOS DE LA ÉDIFICACION, EN SUSTI'\'UUJON DEL ART. 171 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 7,600. 
. I 

"1 . o- Las rebajat; en el porcentaje de variación del c·mtrato, inaica· das en las letr-a.s a) y b) del N.o 8 del acuerdo N.o 2,-3'36, de .fe-cha 15 de . Septiembre de 1954, se aplicarán al porcentaje de variación. determinado dentro de cada período trimestral o final a ,que se refieren los N.os 6.o y 7.o del mismo acuerdo, y ''2 . o- Para los efectos del término "próvisoriamente", contenido en el N.o 1] del citado acuerdo N.o 2,336, se establece que los reajustes o por· cerrt,ljes de variación del contrato, una. vez determinados, se pagarán en los trimestre. sucesivos y hasta tanto se com.probare un por-centaje . d,e baja, en cuyo caso se efectuará la rebaja ,correspondiente en el o los trimestres siguientes que correspondan a paftir de la fecha en. lj_ue produjo dicha baja. " ACUERDO N.o 4,47�. 
(Sesión de 8 de junio de 1955) (1) 

''1 .o- Se establece que las personas favorecidas con préstamos para edificar de acuerdo con el Art. 6.o, N.o 8, letras b }, c) , d ) ,  i) , del D. F. L. N.o 285, deb.erán aprobar sus respectivos proyectos 'de construcción de con· formidad al Art. 57 de la Ordenanza de Ct>nstrucciones Económicas, aprobada por Decreto Supremo N.o 2,307, de 9 d·e diciembre de 19.54 . " 2.o-- E tablécese, asimismo, que de  lais sumas presupuestadas para los préstamo de la letra a) del N.o 8 del citado artíclllo 6.o, un 70 oio se destinará para las operaciones que consulten proyectos de viviendas con· forme al A:t._ 57 de la Ordenanza antes citada, pudiendo el 30 o.lo :restante consultar viviendas de acuerdo al Art. 58 . '' 
(1) Ver Acuerdo N.o 4,566. 
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"Para estas últimas se consultará un régimen de pago del présta.�o que permita le •extinción de la deuda en un plazo no mayor de 10 'años . " 

.AIOUERDO N.o 4,566. 
(Sesión de 15 .de junio de 1955) 

RECONSIDERA ACUERDO N.o 4,479, DE 8 DE JUNIO DE 1955, QUE ESTABLECE QUE LAS PERSONAS l!'AVO.RECIDAS OON PRESTAMOS 
PARA EDIFICAR DEBERAN APROBAR SUS RESPECTIVOS PltOYEC
TOS DE CONSTRUCCION DE ACUERDO A LO DISPUESTO ,EN LOS ABTS. 57 Y 58 DE LA ORDENANZA DE OONSTRUOCIORES . ECOK0?410Aa 

"Establecer ,que, de las sumas que se destinen a préstamos en confor midad con - el Art. 6.o, N.o 8, letras b ) ,  c ) ,  d) , e ) ,  i ) ,  del D F. L .  N.o 285, un 70 olo -de ellllS i'o será para proyectos de coI1Strucción, cuya aprobaeión se solicite •en conformidad al Art. 5;¡, -de la Ordenanza de Coutruccionea Económicas aprobada por D. S. N.o 2,307, de 9 de diciembre de 1954, y el 30 o!o restante, para proyectos .de construcción cuya aprobación se liOlicite en conformidad al Art. 58 de la misma Ordenanza. "Para estos _últimos préstamos se consultará un régimen de pago que permita la extinción_ de la deuda en un plazo no mayor de diez años ."  
.ACUERDO N.o 4,628. 

(Sesión de 28 .de junio de 1955) 

SOBRE PAGOS DE DERECHOS PARA APROBAOION PROYEOT08 LEY N.o 10,SN 
"La- Corporación de la Vivienda cobrará a los interesado.s· en aprob-ar proyectos de ' construcción de eonformidad a las disposiciones de la Ley l0,254 las sumas ,que se indican en la. Resolueión N.o 442, ide feM& 17 de febrero de 195'5, fijada para el presente año . Dejar sin efecto lo establecido al :respecto en el •�ue1.tdo N.e :';258, de l.8 de mayo de 19'55 . '' 

A.CUERDO N.o 4,633 
(Sesión de 28 de junio de 1956) (1) 

FACULTA AL SE:&OR VICEPRESIDENTE PARA DEVOLVER RETENCIONES Y AUTORIZAR DISMINUCION DE OBllU ULATIV.A.8 A P�ESTAMOI 
" 1. o- Facultar al señor Vicepr-esidente Ejecutivo para que, en casos calificados por el Departamento Técnico, autorice -aún euando no est�n totalmente terminadas las obras- la devolución de las retenciones relativas a préstamos otorgados en virtud del -articulo 28 de la ley 7,600, y letra a J  del N.o 8 del artículo 6.o del D. F. L. N.o 285, reteneion•es •que, en forma controlada por el Departamento 'l'écnico, deben emplearse en la te?'mina· ción o habilitación de las viviendas que se construyen con dichos pr&Stamos. 

(1) Ver Acuerclot1 N.os 4,703 y 4,760. 
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2 .  o- Fa.cultar al Departamento Técnico para. que, ·en casos califica· dos, relativos a los préstamos ya aludidos, pueda autorizar el •cambio o eli· minaci6n de algunas partidas no indispensables del presupuesto, con el :fin de reducir los costos y permitir la terminaeión o habilitación de la vivienda . El valor que representen las partidas eliminadas se entregará al mte· resado por medio de estados de pago para que avance obra bajo ,el control del Departamento Técnico o de · las delegaciones respectivas . Del mismo modo, se proceder� con las diferencias de valores ,que resulten por cambio · de partidas . "  
ACUERDO N.o 4,689. 

(Sesión de 6 de julio de 1955) (1) 
V'UDJ: AL COlffADO LOOALJ;S OOMBROIALES DE PÓBLACIONE.3 DEL DOMINIO DJ: LA CORPOJlAOION, A SUS ACTUALES OOUP.A.NTES Q17B ASI LO, SOLICITEN 

· "Vender al contado los locales comerciales de la totalidad de las pobla· cio™'S del dominio de la Corporación, a sus actuales ocupantes ,que. así lo soliciten". 
ACUERDO N . o  4. 706 

(Sesión de 6 de julio de 1955) 
:RZOOBSIDBB.A. ACUERDO 1'. o 4 .  633, DE 28 nE JlJNIO. D:Z 195�, QUE FACULTA AL SR. VICEPRESIDENTE PARA DEVOLVER RETENOIO- . Jl'BS Y .A.UTORIZAR- DiiMINUOION DE OBRAS R&LA'l"IV� & PBBSTAMQS. 

"1 . o Facult&r, a4 señor Vicepresidente Ejecutivo para que, en casos califüiados pgr el Departamento _Técniico, autor¡ce, a,ún cuando no est'én totalmente terminadas las obra.a, la -devolución de las retencio-nes relativas a préstamos oto¡,gados en virtud del artículo 28 de la Ley N . o  ,7 .  600 y letra a) del N . o  8 del Art . 6 . o  del DFL. N . o  285, retenciones que, en forma oontrolada por el Departamento Técnico, d:eben 11mplearse en ia terminación o habilitación de las viviendas que se construyen con fü<ehos ¡pr�-tam06, 7 
2 . o  ;Fa•�tar al Departamento Técnico para qne, en casos calificad.os :relativos a fos ,pr:éstamos ya aludidos, :pueda autorizar -el cambio o eliminación de algunas parHdas, no in:dispensaibles ,del presupuesto con ·el fin de reducir los costos y permitir la terminación o habilitación de las viviendas . El valor que representen las partidas e-liminacfas se -entregar& al interesado por medio de, !Esta•dos de Pago, !para ,qne avance la obra bajo el c�ntrol del Departamento Técnico o d e  las Pelegaciones il'espectivBB . Del m_ismo modo se procederá con las diif-erencias de va.'lores que, resulten¡ por eambio de partidas . En todo easo, deber! éonsultarse la ejeeu.ci6n -de los servicios de agua pota·ble, alcantarrnado y luz eléctrica y demás obras indispensables para que la Tivienda quede en condiciones de habitabilidad" . 

(1) Ver Acuerdos N.os 4,909 y 5,786. 
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.A!CUERDO N . o  4 .  7 40 
(Sesión de 13 de julio de 1955) (1)  

AUTORIZA AL SR . VIOF,.P:R.ESIDENTE CONTRATAR LA EJECUCION 
DE TE.RMINAOIONES EN VIVIENDAS l\lIL�IMAS AMPLJ:ABLES DE 

P0BLACIO:N'ES EH EJECUCION Y '.EJECUTADAS 
".Autor4'ar al señor Vicepresi!dente de la  Cor:poración para qu.e l(JOll

trate la ejecución de pavimentos de madera, cielos de voltcanita, pinturas in
teriores, c1o.sets y campanas de humo, de :i,cuerdo ,.con estudios rque practi
cará el ,Departamento Téo.nico, para ,cada una de las Poblaciones 1de vi
viendas mínimas ampliables ·que estén en ejecución o hayan sido ejecutadas". 

ACUER,DO N . o  4 . 760 

(Sesión de 13 de julio de 1955) (2) 

DEJA SIN EFE:CT0. ACUERDO N . o  4 . 703, DE 6 DE JULIO DE 1956, 
QUE RECONSIDERA ACUER\00 N . o  4 .  663, DE 28 DE JUNIO DE 1956, 
QUE FAOU�TA AL SR .  VICEPRESIDENTE PARA DEVOLVER RE'l1E:N
CW:.C ES Y AUTOnIZAR DISMINUCION DE 0BF,AS RELllTIVAS A 

PRESTA!-IIOS Y REOONSIDERA EL -OITADO AO-UEBD0 N . o  4 . 633 . 
"1 . o Facultar al señor Vicepresidente para que, en casos califica.dos 

por el Departamento 'Técni,co, autorice aun cuando no estén totalmente ter
minadas las obras, la ,devoiución de las retenciones relativas a présta�os 
otorgados en virtud del artículo 28 de la Ley 7 .  600 y letra a )  del N . o  8 
del Ari . 6 .  o -del DFL . N . o  218!5, ,retenciones, que, en forma éontrolada 
pcn- e'l Departamento 'l'écnico, detlen emplearse en la termina1ción o habi-
litación <le las viviendas que se construyan con dichos préstamos, y 

2 .  o Facultar al Departamento Técnico para que, en casos calificados 
relativos a los préstamos ya aludidos, pueda autorizar el cambio o elimina
ción de alguna� partidas no indispen.sa.b1es del presupuesto con el fin d� 
reducir los costos y pemnitir la termina,ción o !ha·bilitación de las viviendas . 
El valor que representen la;, ,partidas eliminadas se entre,gará al interesa--

. do ·por medio de ·EstaJdos de Pago pai-a que avance la oibra, bajo el control 
d�l Dcparta.1ae,nto Técnico o de las ,Delegaciones respectivas . Del mi ,mo 
modo se pro•cetlerá ,con las diferencias de valores que resulten por cambio 
de partidas . 

,En todo 1caso, deberá consultarse la ejecución de los ser-vicios de agua 
potable, alcantarillado y luz eléctrica, en el ca o de ,que exista energía eléc
trlca en la localidad respeetiva, y demás o'bra indispensables para que la 
vivienda quede en condiciones <le ha,bitabilitlad" . 

ACUERDO N . o  4 . 77 

(S
.
esión de 20 de julio de 1955) 

FACULTA TRANSITOPJ:AM.EllTE, AL SlR .  VICEPRE�IDENTE PARA 
RESOLVER SOBRE ADQUISICIONES DE MATERIALES EN GENERA.}¡ 

P0B LA SUMA DE $ 2 . 500 . 000 .-
"Flt.:mltar transitoriamente, y mientra s e  aiprue,be e l  Reglamento �o

rrespondiente, aJ señor Vi,cepresid ente para que resuelva s01bre • las adqui
siciones de materiales en general, hasta por '1n suma de $ 2 . '500 . 000 . - El 
presente aeuerdo modifica el N . o  -107 , de 7 de octubre de 1953" 

(1) Ver Acuerdo N.o 5,64'7. 
(2) Ver Acuerdo N.o 5.901. 
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ACUER.DO NQ 4.842 
(Sesión de 'l:l de julio de 1955) 

APRU&BA ESPE.CU'IOAOIONES -MAXIMAS1 PARA TERMINACIONES 
DE VIVIENDAS ECONOMICAS DE CATEGORIA B, ART. 58 DE LA 
ORDENANZA DE URBANIZAOION Y CONSTRUCCIONES ECONOMICAS 

El H. Consejo, vistos los e. tudios practicados al respecto y lo informado 
por 1a Comisión T'écnica y de Planes y de Presupuestos, resuelve aprobar 
las siguientes : 
ESPECIFICACIONES MAXIM.A.S PAR.A 'TERMINACIONES DE VI
VIENDAS ECONOMiüAS DE C.ATEGORI.A B, .ART. 58, DE LA ORJDE
. N4,iNZ.A DE URB.A...N IZA ITON Y OONiSTRUCCIONE.S ECOiNOMIC.AS 

"Las siguientes especificaciotJ.es establecen el límite máximo de calidad 
aceptable ; el intere ado podrá 'bajar ésta hasta donde lo ,permita la bue
nn. conservación de la con. trucciones y las r'eglas del arte . 

MATERIALES E� LO PUERTOS L]BRJES 
En los puerto libres e podrán usar materiales y artefa.ctos sanitarios 

de procedencia extranjera siempre que su costo, a juicio del Departamento 
Técnico ea francamente económico . 
l .- TR01'"ERAS DE VENTIL.ACION . . .. .__.,., t� 

La tronera al exterior cuando se consulten, irán protegidas por ele
mentos adecuado y e ubicarán de modo que ningún otro elemento cons
tructivo mpida la aireación necesaria . 
Ll.-, CUBIBRT A 

· Se podrán consultar en esta partida los siguientes materiales : asbesto. 
cemeñto fierro aahanizado ,cobre, tejas de cemento o arcilla cocida, tejue
,as de madera r fieltro mineralizado. 

Tejuela de madera sólo podrán ser usadas en la región comprendida 
de Temuc-o al Sur . 
PENDIENTES DE TECHUMBRE. SEGTTN MATERIALES DE CUBIER-TA 

MA�IALES DE 

CUBIERTA 

1 .- Metal liso . .  . .  . . 
2.- Fierro galv. a,cana-

lado . .  . .  . .  . . 
3.- Teja cemento . .  
4.- Teja arcilla . .  . .  
5.- Tejuela madera 

listón . ' . .  . .  . .  

. .  
. . .  
. .  

sin 
. . 

6.- Tejuela mad. s¡entab. 
y bitumoid 

7.- P l a n c h a  
acanalado . .  

. .  . .  . . 
pizarrefio 
. .  . .  . .  

8.- Fieltro impermeabili-
za.do sobre madera . .  

9.- Impermeabilización SI 
losa de hormigón ar-
mado . .  . .  . .  . .  . .  

MINIMOS 

Tar�á 
I 

Coq�bo 
¡ 

Ata.cam& Talca 

39- 5% 59-10% 

109-17% 129-21- % 
159-27% 229-40% 
179-30% 309-57% 

229-40% 359-70% 

159-27% 229-40% 

159-27% 209-35% 

59-10% 89-14% 

½9- 1% ½9- 1 %  
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Linares 
al 

Sur 

129- 21% 

179 .. 31% 
309- 57% 
_1159-100% 

409- 84% 

309- 57% 

319- 6p% 

(J.59- 27% 

½9- 1,5% 

MAXIMOS 

Tarafacá 
1 

Linares 
al 

Talca Sur 

19- 15% 159- 27% 

229- 40% 309- 57% 
459-100% 45Q-100% • 
¡459-100% \459-100% 

459-100% 559-115% 

409- 84% · 609-105% 

319- 60% 459-100% 

109- 15% 259- 46% 

69- 9% 1109- 18% 

I 

.. 

1 

,. 

1 



Las losas sobre último piso debe constituir a la vez cielo y techumbre, no permitiéndose, por consiguiente, sobre ella, ningún otro elemento constitutivo de techumbre, salvo la impermeabilización necesaria. El Departamento Técnico de la Corporación de la Vivienda po¾á rechazar -cualquier material 1de cubierta si su aplicación por razones técnicas, .funcionales o económicas no es aconse,jable en la región en ,que se prqyecte la vivienda ; como también aceptar otro materlal fuera de los mencion&doa precedentemente . 
HOOAL.ATERIA 

No se a-cepta el cobre ·cemo material para elementos de hojalatería. 
III.- .ALEiROS 

Sus terminaciones serán totalmente sencillas, no aceptándose agregad.os innecesarios· a la función específica de proteger a los elementos constructivos . El Departamento Técnico exigirá los planos de detalle correspondientes. 
IV.- ESCALERAS 

Se podrán ,ejecutar de acuerdo a las siguientes modalidades: 
A .- REVESTIMIENTO EN ESCALERAS DE MADERA 
Los ipísos no podrán exceder de 0.28m. de ancho libre ; Los limones y pisos podrán tener 0.044m (2'') como espesor miximo y los contrapisos 0.023m. ( 1  ") . Las escotillas, pasamanos, etc. , se presentarán en plano de detalle, debiendo ser de terminación sencilla. En cuanto a la calidad de las maderas a emplearse, se aceptará. eomo máximo : raulí o lingue de la. clase o equivalente. 

B.-REVESTIMIENTO EN ESCALERAS DE HORMIGON 
Podrán ejecutarse de acuerdo a las siguientes modalidades : 1.- Con piso eobrepJJ.estq de madera, de 0.033m. (1½'' ) de espesor máximo y C'on contrapiso revocado con mortero de cemento 1 x 3 afinado, li-so o peinado . · 2 .- Totalmente revocada. con mortero, de 413 k . cemento m3. (1 :3) afinada con mortero de cemento de 900 kgs. ( 1  : l ) coloreada. 3.- Totalmente revestida con m.ármol a.rti!icial. Sólo se aceptarán eacaleras para uso eomún en edificios colectivos. El Depart3mente Técni.eo exigirá, en todo caso, ¡planos de detalle . 

'V.- CIELOS 
tí'i'ii-·-

A.- Bajo ea'rigatlo de ma461'& 

a) bt.a.blado de ma.dera: Se podrá usar madera de la. c&lid&d eon u11. ancho máximo aparente de 0.10m. ( 4.1 12") y un mmimo aparente de 0.044m. (2:" ) . Espesor de 0 . 15m. (3 14'' ) . b )  De planchas cf.19 madera. En terciadas se aceptarán planchu fle !hasta 0.044m. de ,e1peaor . 
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c) De yeso. Se ¡podrán ejecutar en planchas de espesor hasta de 1 .cm. armadas de estopa . d) ' Yeso prensado entre papel. Volcanita o similar de hasta 0.01 m. de e.spesor con ·cubrejuntas de madera o a junta invisible. 
B._, B.A.JO ES'l'RUCTURA DE HORMIOON Bajo losas y vigas podrá estucarse con mortero de cemento de 413 kis. cemento por m3-. (rproporción 1 :3) para terminar a cal o cemento, o revocar a yeso con arena. para terminación de enlucido a yeso. Todos los cielos se tratarán en superficies lisas . 
VI.- CORNISAS INTERJORES a)  De madera : Sección Máxima de 0.015 x 0.10m. '(3 j4'' x 4%"). Si se usa rodón, éste podrá tener hasta 0.03·3m. (l .  1 12'') . b) De  yeso. El diseño total podrá estar contenido en un •cuadrado de 0.07m. por lado. Sólo se aceptarán •cornisas prefa1bricadas sencillas como remate en intersecdones de muros con cielos ; si se usan cornisas hechas en obras, ellas serán de perfiles sencillos corridos. 
VII.- .REVESTIMIENTO DE MUROS 

A.- Reverlimiento Exterior, 1 .- En mu.ros de albañilería, podrán ejecutarse como sigue : a ) Revoque a cemento con mortero de 413 kgs. cemento /m�. U :3) con espesor máximo de 0.025m. b) Revoque a cemento impermeable. Se.. podrá usar este material en todo el país, salvo en las provincias de T'arapacá, Antofagasta y Atacama, en las que sólo se usará mortero de ·cemento corriente con dosificación de 228 kg . cemento /m3. (1 :6) .  c )  Revestimiento de piedra. No se aceptará de ningún tipo en ninguna .zona d1:l país . 2.- Para estructuras de madera al exterior.- Se podrá revestir «!on tablas tingladas, tra'Slapadas, con espesor máximo de 0.0.22m. ( 1") y con nn ancho no superior a 0.14 (6'')  ni inferior a 0.07m. :(3"). Las tablas pueden ser perfiladas en su cara aparente . · El revestimiento de tejuelas de madera sólo podrá usarse en la zona comprendida de Temuco al Sur. 
B.- Revestimiento interior.• 

1 .- En muros de albañilería . Se podrán revocar en morteros de cemento de 62'5 kg_lm3. (proporción 1' :4) en muros a fachadas, y de 228 kgs. de cemento /m3. ( 1  :6) en muros interiores. En cocinas y •baños podrán usarse pro_por.ciones hasta de 1 :3 '(413 kg/ c/m3. ) .  En muros de cocina, baños ry facha-das se podrá aplicar cemento impermeable. En ningún caso se aceptará ,revestimientos de piedra o de madera . 
2.- En estruetaraa de madera. : 

a) Entablado de madera. : Machihembradas, a r�bajes .o traslapadas de un espesor m'áximo de O.Oli6m. (3j4") ,  y un ancho entre un máximo d.e 0.14m. (6") y un mínimo de 0.09m. (4"). Perfiles según detalle. b) Yeso prensado.- Volcanita o similar. 
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e )  Madera terciada.- Esipesor máximo de 0.006m. d )  Asbesto cementado o similares, de superficie lisa . 

3.- Paramentos de baños y cotjnas 

a )  Baldosa de cemento al liquido b)  Azulejos. Se podrán aplicar en los paramentos d� las cocinas en los nichos de la tina de :baño, en los nichos de la lluvia y en los frente§ de los artefactos hasta donde se justifique como protección de la constru(lción contra la humedad y siempre que la superficie total protegida con azulejos no exceda a los 15m2, por ,cada recinto de baño o cocina. 
VIII-ACABADO DE LO'S ESTUCOS , 

La terminación de los ,paramentos estucados a cemento podrá eJecutarse a la cal podrida, coloreada, reforzada con un 20% de cemento, y con agregados de hidrófugos ·cuando se estime necesario. Los estucos podrán revestirse mediante pinturas al agua a ibase de cemento según métodos convenientes. También podrán revestirse con afinado a yeso para ser terminados con pinturas al aceite. Cuando los paramentos de fachadas queden con :s11s ladrillos u hormigones aparentes, se aceptará el uso de pinturas al agua como en el caso de los estuca'<fos . 
JX. -P ,A.VIM.ENTOS . 

1.-De mader� : 
a) Enta1blados . ·- ,Calidad max.illla equivalente al raulí _de l a .  elase, egpesor máximo de -O. 022 m .  (1") , El anc.ho puede flutuar entre O. 07 :zp. .  (3") y 0 . 11 fil .  (4 1 12" ) . ' - .. . ·b) Parquet.- iDe fabricación nacional y de calidatl máxima eqll.i':'ll,· lente al raulí ele l a .  clase. ; tipo sencillo, palmetas rectangulares, espesor máximo tle 0 . 0'22 m .  ( 1") . 2.-De Baldosa : De cemento al líquido de 0.20x0.20 m . . 3 . -De mármol reconstituído o artfüci�.�Sólo se piodrá colocar es�e material en pasmos y ,circulaciones de uso común en edificios cole-otivos . De 1ireparación en fábrica o en obra . 4.-Baldosa .Asfáltica (Asphalt-llie) o .similares . _jSó'lo se aceptará su aplicación en recintos no expuestos a la humedad . En general se proh ibirá su uso en · dependencias de primer pi o, de las vivienda ubicadas en Joca,hda·des reconocidamente húmedas, y cuyas napa subterrámeas sean superficiales . 

X .  -IMPEiRMEABILIZ.A CI0N 

'S'e impermea'bilizará todo recinto expuesto a filtraciones de agua que afecten la  •conservación ,de los edificios . Las estructuras de madera al e:xtet·ior podrán •protegerse mediante fieltros o papeles impermeabilizades tras los for,ros de ,ma;dera. 
XI . -GU.A.RD.A.POLVOS 

1 . -De Madera - Máximo 0.015 m .  (3j4") f 0 . 017 m .  (3") ,  pudiendo usarse jun,guifilo hasta de 0.022 m . ( 1") . 2 . -De baldosas o mármol utifücial .- Altura máxima 0 . 10 m. 
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XII .-PTJER1'AB Y VENTANAS 

1 . -De madera .- Calrdad máxima tipo raulí de la . clase . 
a )  Puerta.s atablerada.s .- Secciones .máximas.. 
BatientetS ,cabedl su¡perior y montantes . 0 . 044 m .  (2") x 0 . 12 m. (5") . 
Peinazo, 0 . 044 m .  2'' ) x 0 . 20 (8") . 
T·aiMero hasta 0 .022 m . ( 1" )  de  espesor o equivalente en costo . 
Tablero -de madera terciada hasta O .  006 m .  
b )  Puertas revescdas .- En madera terciada a espesor máximo de 

0 . 005 m .  
· e )  Puertas vidriadas.- Se aceptarán las escuadrías máximas indica

<las en las puertas atablerada y sus· espacios vi-dría-dos no serán superiorcJs 
a los ya indfoados ara vidrios do'bles, no p�rmitiéndose el uso de vidrios 
triples, cristales esmerilados, etc . 

No se a:ce1ptará el uso de molduras aplicadas . 
d) Ven·anac;.- Batientes y cabezal superior hasta 0.044 m. (2") por 

O .  09 m .  ( 4") . 
Crubezal inferior ha ta O .  044 ,m . (2" ) v O . 12 m .  (5" . ) . 
Palillaje ha ta 0 . 033 ( 1 1 12" ) x 0 '. 044 m .  (2,") . 
No se a ep arán e pacio vidriados que rnquieran vidrios triples_ o 

cristales . En as ventana� d-2 baños y coeinas podrán usarse vidrios t:raslú· 
C'idofi . , 

__ -De fierro.- En las J)rovincias de Tarapacá, A ntofagasta y Ataca· 
ma ,  se a ep .arán jpuertas y ventanas de fierro . En las demás provincias del 
paí s aC€ptará este material • sólo cuando su uso se justifique económica-
men a juic:o del Departamento Técnico . 

3 .  -Pe:mianas, Po3tigos_ y Tapas . - Se aceptará.u únicamente de ma
dera. de abatir  o de rollo  sencillo tipo ,cald enilla, al exterior o, interior . En 
n: gú.n caso _e aceptarán persianas "automáticas" o similares . 

xm . -VIDRIOS 

1 . -Vidrios Transparentes : corrientes. , s,e aceptarán hasta tipo dohle 
en las medidas acepta:bles para etite espesor . 

2 . -Vidrios traslúcidos . - Se aeeptarán solamente en baños . 

XIV .-OEHRA..TERIA 

1 .-Qurncallerfa. .-Para colgar puertas  y ventanas se aceptarán bi
sn gras pomeles ,de a.cero .blando pulido y sistema Wiso . 

Qui•cioi:i, goznes y atlcayatas sencillas . Como elementos tle cierre eh 
puertas y ventanas se aicClptará.ll españoletas sencillas •como po,me y guarni
c iones ni-que'ladas y cerraduras de· fa;bricación nacional ;ebn ,guarniciones de 
tipo ecClnómico . No se ace,ptarán .cerraduras de  sistema tubular . 

2 .-Cerrajería Arti:;tica .-'Se a,ceptarán rejas sencillas sólo por razo
nes de protección y siempre que no se haya contempla-do otro dispositivo de 
scguri >dad . 

e ace¡ptarán también batafl'.l.'das de escaleras y bakones, exclu¡iva
ment1: en fierro, no pudiendo contempla,rse pasamanos ni a'dornos de bron
ce, cobre u otro ililetales no ferrosos . 

}.,'\T . -GRADAS 

Para el exterior e interior igual a lo especificado para revestimiento 
de escaleras, excepto en lo relativo a madera si van al exterior . 
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XVI .-TERMINACIONE1S INTERIORES. DE: CLOSETS 

En closets de cocina, despensa, etc . ,  se usarán repisas siro ples ;  e11 
elosets ·de dormitorios se aceiptarán aquellas t erminaciones necesarias par� 
mbstituir las funóones de un ropero, no aceptándose revestimientos inte
riores de madera terciada· en closets de albañilería. 

XVII . -PINTURJA;S 

Se aceptarán pintu:ras al aceite en todos los paramentos y ci,elos . 
En ningún. caso se aceptarán -esmalte� y ,bernices . 

XYIII . -.C.Al\fl>AN:A Y ,OONDUiC�O DE VENTN.JAOION DtE OOOINA 

Sus termina,c-iones serán sencillas . 
Se permitirán extractores. de aire, de fabricación nacional. 

XIX .-.ART'EF ACTOIS .SANITARIOS . 

De faJbricación nacional, pudiendo aceptarse im¡portados, previa justi
íicad6n económica y ·evi!dente escasez de artefactos nacionales en el ;mers¡.ado . 

.Además de los artefactos mínimos expresados, ,en el artículo 6'3 de la 
Ordenanza Económica, se podrá aceptar una tina de· ·baño, un ,bidet, 2 W. C .  
2 lavatorios y 2 duchas . Podrán i\lSarse tinas para revestir . 

En viviendas con -capacidad para 9 'o más cama·s, podrá aceptarse 
un •lavatorio y un W .  C. ,más sobre lo especificado . 

XX . ..:....INST .Ali.AJOlíONES 

A .  -De agua potable . - 1 .  -P:tra artefactoG y patios . -Compren
derán las partidas necesarias para servir a los artefa-ctos idel proyecto, no 
a{'.eptándose más de una 11aive de rosca ,de 1 12'" para •cada 150 m . de p11tio 
o jardín . 

2 . -Pa.ra ca.lefa.cción .-Podrán aceptarse las instalaciones necesarias 
a calefaMión central o radiant,e, cuando se trate de un edificio o conJunto 
de, a. lo menos, ,seis viviendas servida.s por una sola ,�ntra:l, siempre que 
el vaior total de la instalación no exceda por ml2 . edificado, a µn dédmo dei · 
monto del ,sueldo vital de !Santiago . 

B .-l!lléctrica .-- 1 .-tt>omiciliari&._¡Según normas de la Dirección 
de .Servicios Eléctricos . En general no se aceptairá más. de· un ,centro ¡y un 
enchufe por dependencia, pudiendo usarse interruptores 9 115 hasta en 4 
ambientes y 91·24 en cajas de escaforss .  

¡En sala d e  estar. ,cocina y il n  1 dormitorio, s e  aceptará un enchufe 
más que el mínimo inidicaldo . 

Se acepta red de ,campanillas :para servir a un máximo de 5 puntos . 
2 .-Pa.ra ca.lefacci6n . -Se aceptará siempre que los Servicios res

pectivos lo autoricen . 

LTI .-OIERRIOS, INTERIORJES 

Podrá.u tener ter-minaciones semejantes a los paramentos de fachada. 

XXII .-CIER:RO:S EiXrr:ERIORES 

Termina'Ción y estructuras sencillas . El Departamento 'f.écnico podrá 
recihazar, aquello-s ,que no armonicen con el carácter de vivienda económica . 
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VIII . -.A!CABADO DE LOS ESTUOOS 

La terminaci6n de los paramentos estucado� a cemento podrá ejecu· 
tarse a la cal .podrida, coloreada, reforzada con un 20 o!o de cemento y con 
11gr�gados de hidr6fugos cuando sea necesario . 

Los estucos interiores podrán además resvestirse mediante pinturas &1 
agua a base ,de cemento, según métodos convenientes, :r;i.o aceptándose el e.fi
n1ado a yeso,. salvo en cocinas y baños para recibir pinturas al aceite. 

IX . -lP AVIMENT.AiClON 

En esta partida no podrá consultarse mármol reconstituido . 

XI . -GUARDAPOLVOS 

l . -< De ma�era . Máximo 0 . 15m . (3 14") x 0 . 07m (3") pudiendo 
usarse junquillo hasta de 0 .022m (l'·' ) . 

2 .- De baldosas . Altura máximB , de . 0 . 10m . 

XII.-PUE-RTAS Y VENTANAS 

1 .- De madera .- ,Calidad máxima tipo raulí de 1 . a  clase . 
a )  Puertas atableradas.- Secciones máximas : 
Batientes, cabezal superior y montantes .  0 . 044m (2")  x 0 . , 12m (5") . 
feinazo 0 . -044m (2" )  x 0 . 20m . (8") . 
Tablero hasta 0 . 022m .  l" de espesor o equivalente en costo . 
Tabléro de madera terciada de hasta O .  66m . 
·b )  Puertas revestidas, en madera terciada a :  espesor máximo de 0.005m. 
c) Puertas vidriadas. Se aceptarán las escuadrías máximas indicadas 

en las puertas atableradas y sus espacios vidriados no serán superiores a los 
indicados para vidrios ddbles, no per,mitiéndose el uso de vidrios triples, cris
tales, esmerilados, etc . 

No se aceptará el uso de moldura¡¡ aplicadas . 
d) Vent111a.s . . 
Batientes y cabezal superior hasta O .  044m (2!' )  x O .  09m (4") . 
Cabezal inferior hasta U . 044m. (2") x 0 . 12m (!5") . 
PalillajP. hasta O .  033 ( 11 12" x O . 044m (2") . 
No se aceptarán espacios vidriados que requieran vjdrios triples o 

cristales, salvo en las ventfmas de ·baño y cocinas en las ,que podrán usarse 
vidrios traslúcid()s . 

2 .- De fierro . 
En las provincias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama se ac·eptar�n 

puertas y ventanas de fierro . En las demás provincias del país se aceiptara 
este material sólo cuando su uso se j-ustifique económicamente, a juicio del 
Departamento Técnico . 

3 . - Persiana.s Postigos y Tapas . 
Se aceptarán únicamente de madera, al injerior o exterior; de abatir 

y de rollo sencillo, tipo cadenilla . 
En ningún caso se aceptarán persianas de tipo "automático" o similares. 

XIV .-OERiRAJ.ERJA 

Para colgar puerta.s y ventanas se aceptarán bisagras pomeles de ace· 
ro blanco pulido ; quicios, goznes y alcayatas sencillas. 
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Como elemento de cierre en puertas y venfanas se aceptarán españole· 
tas sencillas con pomo y guarniciones niqueladas y cerraduras embutida¡; 
corrientes . 

Para la puerta principal de entrada se aceptará chapa de tipo yale .  

XV .-'l'ERMINAC[ON INTERIOR DE CDOSErr8 

En clost:its de, dormitorio sólo se aceptará repisas sencillas . 

XIX .-ARTEFACTOS . 

De fabricación nacional, pudi�ndo aceptarse importados previa jusfr 
ficación económics y e·vidente escasez de artefactos nacionales en el mer· 
cado . Además de los artefactos mínimos expresados en el Art • . 63 de la Or
denanza Económica se podrá aceptar una tina de baño, una ducha, un la· 
vatorio, un bidet y un w .  c .  

XV . -INSTALACIO�TES ELECTRICAiS DE ALUMB,RJADO 

Según normas de la Dirección de Servicios E'léctricQs : No se aceptará 
más de un centro y un enchufe por cada dependencia . Los interruptores po· 
dr�n ser hastd 9j12 excepto en las escaleras que podrá ser de 9j\M y en un 
solo ambiente que podrá ser de 9jló . 

XXIII .-0.ALEFAOOION 

No e aceptará calefacción central llimentada con petróleo o carbón 
inyectado .  

ACUKBDO N . o  4 . 909 

(Sesión de 3 die agosto de 1955) 

INSEP..TA CLAUSULA. RESOLUTORIA QUE INDIOA L� CONTRATOS 
DE ARRENDAMIENTO RELATIVOS A LOCALES COMERCIALES DE 

POBLACIONES DEL DOMINIO DE LA CORPORACION DE LA 
VIVIENDA. 

"Insertar · 1a siguiente ,cláusula resolutoria en los · contratos de arren
damiento relativos a lo,cales ·comerniales· de las pOiblaciones del dominio q.e 
la Corpora-ción de la Vivienda : 

"1 .o  El asignatario de un local ,comercial en cuadesquiera de las po
bla,ciones del dominio de la Cor•poración de la Vi\.ienda tendrá la obliga
<:ión deJ sus1eri1bir el reiwectivo -contrato de arrendamiento dentro de un pla
zo lÍÓ superior a _quince días desde la fec,ha en que la institución le -comuni
que lo resuelto en-ese sentido, como asimiS'Illo los arrendatarios . de estos lo
ea,les comerciales tendrán un plazo no superior a un mes, desde - la fecha de 
l a  suseripción de diciho contrato, para tomar posesión. material de-1 inmueble 
y destinarlo al giro ,comercial aprobado 1por el H . Consejo, y 

"2 . o El inc11IDplimiento de lo estable-cido en la eláusufa anterior sig
nificará ¡para l a  Corporaición, en el p-rimero de los casos, que el interesa.do 
se ha desistido ue tomar en arrendamiento eil local comercial que le ha sido 
asignado por la institución, y en el segundo, ello ser,á -causal suffoiente para 
poner término de inmediato al -respectivo contrato de arrendamieinto" . 
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ACUERDO N . o  4 . 938 

(Sesión de 10 de agosto de 1955) 

SO.B:&E CJ\IMBIO 'DE MATERIAL EN LOS CASOS QUE SE JUSTIFIQUE 
POR AGUD1A ESOASEZ DE ELLOS 

"Autorizar al señor Vicepresidente ide la institución para ,que en los 
casos en que se justifique por aguda escasez de los materiales que se espe
cifican o .aportan en ,las obras contratadas, 1pueda cambiar el material ·con
su1tado, por otro de que disponga la institución, previos los iiruformes res-
pectivos -del Departamento 'I\écnico" . 

ACUERDO N . o  5 . 099 

(Sesión de 31 de agosto de 1955) 

MODIFICA Y COMPLEMENTA ACUE(R.DO N . o  3 . 6l4, DE· 4 IDE FEBRE-
RO DE . 1955, SOBRE DELEGACIONES REGIONALES Y ATRIBUCIO

NES DE LAS MISMAS. 

"Introdúcense las siguientes mddiiicaciones y COID\Plementaciones al 
Acuerdo N.o 3 .  614.. ,de fecha 4 de febrero d,e 1955 : 

l .  o Inte1,cálase a •continua'ción de  la letra f) del artículo 2 .  o del 
Acuerdo N.o 3 . 614 una letra g) "VALDIVIA", dependiente de la Delega
ción de Osorno, ry antepónese a "Coyhaique" la letra H, en vez de la 
letra G .  

2 .  o .A,grégase a continuación -del artícu!Jo 3 .  o lo siguiente : 
Atender dentro de ,las facultades señaladas precedentemente y en 

cuanto le sean p ertinentes, la operaciones de aplicación de la Ley 6 .  815 ry 
su Reglamento, ,como también lo relacionado con las !Sociedades Coope_rati
vas de Edificaó<m o 1V:iJviendas . 

3 .  o Agr.égase a continuación del Art . 3 .  o, el siguiente : 
Art. 4.o- Facúltase al señor Vicepresidente Ejecutivo para dictar 

las normas, necesarias rpara el icumplimiento del acuertdo citado y las modi
ficae-iones que a, 1dichas normas sea necesario introdu1cir" . 

ACUERDO N . o  5 . 133 

'(Sesión de 31 de agosto de 1955) 

MODIFICA ACUERDO N . o  1 .  580, DE 2 DE JUNIO DE 1955, EN' E,L 
SENTJIDO QUE INDICA . 

"Modificar el Acuerdo N . o  1 .  580, de 2 de junio de 19,55, en el sen
tido de que el 10% de las .viviendas ·de las poblaiciones ,que construya la 
Corporación, correspondiente a cuoto de Consejo, se obtendrá desd-e la fecha 
del presente a•cuerdo en adelante, calculándose sobre el total ·de las vivien
das que compongan las po/bla,ciones, o, en su -caso, so1bre el total de las ca
sas que com'pongan el secto:!: de l�•s po·blaciones a entregarse" . 
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ACUERDO N . o  5 . 362 

(Sesión de 5 de octubre de 1955) 

FACULTA AL VICEPRESIDENTE PARA QUE EN CASO·S DE BEN'Ef_I. 
CIARI01S QUE APLICAN PRESTAMO DE LA OO�VI EN OBRA GRUESA 
POR TENER PRESTAMO DE TERMINACION DE OTRA INSTITUC'ION, 

AUTORICE ENTREGA DEL SALDO POR GmAR DEL PRESTAMO 
INCLUSO RETENCIONES . 

' 'l .  o Facultar al eñor Vicepresidente para que, :en los ,casos de ]?e
neficiarios que aplfoan el préstamo 'de la Corpora,ción a la obra gruesa por 
tener. préstamo ,de terminación de otra institución, autorice la entrega del 
saldo por _girar del pré tamo, induso retenciones, ,contra p-resentación q.e 
boleta o póliza de garantía por igual o mayor cantidad y siempre ,que la 
obra gruesa tenga un él.vanee 'mínimo de más de 50% y siem¡'pre, también, 
que la boleta o pól".ta que \•a a dar en gar.antía ·alcance a ,cubrir el �a,ldo 4,el 
valor de la ob,a gruesa . 

� .  o La cirn ción será devuelta tan pronto como el Departamento Téc
nico compruebe el término de la obra gruesa. 

3 .  o i en el plazo prudencial, ,determinado por el Departa.mento Téc
:wco, en cada caso. con un máximo de seis meses, -no se -diere término a h� 
oDra gruesa, la caución se hará exigible" . 

.A.CU,ERI)O N . o  5 .  433 

(Sesión de 19 �e octubre de 1955) 

SOBRE EIJMINACION DE CLAUSULA QUE EXIGE PRESENTACION 
DE CONTRATO DE CONSTRU·C1CION D'E ACUERDOS SOBRE 

A�ACION DE FONDOS 

' 'Liberar de la exigencia de presentar el re$pectirvo contrato de cons
trucción a las empresas .acogi·das al Art . 22 del D'F'L . �,5, cuando acre
diten que están autoriza1das p_or la respectiva Municipali-da,d para ejecutar 
las obras por administración" . 

A!�RDO N . o  5.438 

(Sesión de 19 de octubre de 1955) 

DEJA SIN EFECTO ACUERDO N.o 8.064, DE 20 DE NOVIEMBRE DE 
1952, QUE APR'OBO REGIMEN DE PAGO APLICABLE A PRESTAMOS 
PARA LAS OBRAS DE URBANIZACI0N DE HUERTOS 0BRERO'S Y . . 

FAMILIARES y APLICA NUEvo· REGIMEN 

" a) Dejar sin efecto el Acuerdo N . o  8 .064, de 20 de ooviembre _de 
1952, rde1 H .  ·Consejo .de la ex Caja de la Habitación, por el cual aproM el 
régimen de ¡pago apUcable a los pr:é.stamos paTa las obras de urbanizaci_qn 
de Huertos Obreros y Familiares, y 

b ) Declarar que para los efectos del artículo 2.o de la Ley 10 . 011, 
se aplicará el pagú .de 'los· préstamos, para las obras de urbaniJzación de las 
agrupaciones de Huertos y Jardines Obreros o Familiares, el 3% de inte
rés, un .8% de amortización inicial con un aumento de 3 por ciento por año ; 
a,demás de un 1 % de recaudación, lo que ,permite la extinción de la deuda 
en el pl�o de 6 años y 1 mes'� . 
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ACUERDO N . o  5 . 459 

(�ón de 19 de octubre de 1955) 

AUTORIZA AL VICEPRESIDENTE PARA QUE EN OASOS CALIFIC!A.
DOS EN QUE DEBA ENTREGAR MATERIALES EN Vm.TUD DE LOS 

RESPECTIVOS CONTRATOS ADQUIERA ESTOS FUERA D,E LOS . 
PRECIOS OFICIALES . 

. . 

, "Autorizar al señor Vicepresidente para que, con informe del Depar-
tamento 'l'éenico en casos calificados por él mismo, e:n que la institución 
tiene la obligación ,de -entregar materiales a virtud de los respectivos �Ón
tratos, pueda ha,cer la adquisición de istos fuera -de los precios oficiales, 
siempre que estas adquisiciones sean indispensables ·para -evitar la paraliza
ción de las obras y se evite el mayor gasto consiguiente, debido a la prórro-
ga en el plazo que · habría que conceder a los contratistas". 

AC�O N . o  5 . 522 · 

�eaión de 19 de octubre de 1955 )  (1) 

AUTORIZA REMATE, EN PUBLICA SUBASTA, POR IN'l�RME'D!O DE 
LA DIRECOION DE CREDITO PRENDARIO Y 'MARTILLO, DE MATE
RIAXeES, MUEBLES, MAQUINARIAS, UTILES Y ENSERES DEL DOMI-

NIO DE LA OORPORACXOli DE LA VIVIEND�, QUE SE 
ENCUENTREN EN DESUSO 

"Autorizar -para que se proc_eda a rematar en púlbli,ca subasta por in
termedio de la ¡l)ire-cción General de Crédito Prendario y Martillo, los �a
teriales, mueibles, maquinarias, útiles y enseres del dominio de la Corpora
ción de la Vivienda y que, por su deterioro o -porque no sirvan para su uso 
o empleo 1por la institución, se encuentran en desuso, ya sea. en las bodeg�s, 
E'áibrica El Adelanto u o fiéina de la entida,d en Santiago o en provincias . 
Para los efectos -de las subastas, los Departamentos ·de ContabHi<lad y Fi

nancias y ,Técnico de la Corpora,ción deberán fijar e indicar fl la mencio
nada Dirección General los valores mínimos de cada .material o especie a; 
rematarse . 

' 
• 

En 1o que respeeta a piezas en desuso de fierro fund11do ¡provenien
tes de elementos de fundición y tubos de a}cantariilla<lo defe-ctuosos o que
brados y para casos exce¡pcionales que calificará el señor Vicepresidente 
Ejecutivo, ·se autoriza que la venta de estos materiales se haga mediante la 
solicitación de propuestas privadas o fund.foiones y establecimientos de esta 
naturaleza sirviendo ,eomo base la -petición de -estas ofertas las propuestas que 
pid"-. eu eas� análogos, la Direc-ción Gen�ral de Aprovisionamiento del iE� 
iado" . 

ACUERDO N . o  5 .  638 

(Sesi§n de 2 de noviembre de 1955) 

INSTRUYE A SEOOION DE PROPIEDADES SOBRE P.ETICIQ�� QUE 
DEBEN FORMULAR GRUPOS FAMILIARES EN SITUACION QUE IN

DICA, PARA QUEDARSE CON LAS RESPECTIVAS VIVIENDAS 
"Instruir a la Sección .Propiedades de la Inst itución para que, en los 

casos en que al praicticar las visitas respectivas se compruebe que la perso• 

(1) Ver Acuerdo N.o 5,954. 
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na a quien l e  fue a,,ign ada la viviencla h ii;va dejado de formar parte d el .g-ru· 
po familiar respectivo, haga presente ai re�t u de <lkho �rupo fauülia,r la 
necesidad de ,que formulen la <lebida peti ción a Jin de obtener que la vi ien
da le sea asignada al componente de ese mism '> grupo faU'l; l iu1 <l_U e  ·con es
ponda" . 

ACUERDO N9 5.6'47 

(Sesión de 2 de no��mbre de 1955) 

AMPLIA AUTORIZACION CONFERIDA AL . SR. trICEPRESIDENTE 
POR ACUERDO N9 4.740, DE 13 DE JULIO DE 1955, PARA CONTRA
TAR DIVERSAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LAS VIVIENDAS 

MINIMAS AMPLIABLES 

"Ampliar la autorización conferida al señor Vicepresidente poi Acuer
do N9 4.740, de 13 de julio de 1 955, para cont atar diversas obras de mejo
ramiento de la · VITIE1 DA. l\1INI1\IIAS AMPLIABLES de ca a una de las 
poblaciones que la contengan, en el sentido de -que pueda también contra
tar la ejecución de los cierro de patios de los sitio anexos a esas vivien• 
�as en los ca os en que aún no hayan sido ejeeutados." 

AOUEIRDO NQ 5.668 

(Ses\ón de 3 de noviembre de 1955) 

!STABLECE QUE SOLICITANTES DE PRESTAMOS DE RECONSTRUC
CION IMPOSIBILITADOS PAR.A CONSTRUIR EN' PREDIOS DAMNIFI
CADOS PUEDEN ACOGERSE A LA LETRA a) DEL N9 8 DEL ART. 69 

DEL DFL .. N9 285. 

"EstS:blecer que cuando por razones de exigencias municipales' el so, . 
licitante de un pr ' tamo de r construcción no pueda con truir en el :predi<.> 
damnificado, éste podrá acogerse a la letra a )  del N9 del artículo 69 del 
DFL. Q 2 5 . .  i reúne lo requis· tos lebales de no poseer otro bien raíz n i  
percibir é l  n i  s u  grupo familiar una entrada mensual superior a tres sueldos 
vitales. ' 

AOUEiRDO NQ 5.786 
J 

(Sesión de 23 de noviembre de 1955) 

DEJA &IN El'ECTO ACUERDO Ne.> 4.689, DE 6 DE JULIO DE 1955,, POR 
EL QUE RESOLVIO VENDER AL CONTADO LOCALES COMERCIALES 
DE TOTALIDAD DE POBLACIONES DEL DO'D:UNIO DE LA OORPO-

RACION Y _ADOPTA NUEVO ACUERDO 

"lQ __ Dejar sin efecto el Acuerdo N9 4,68.9, de 6 de julio de 1955, por 
el que el H. Consejo resolvió vender al contado los locales cpmerciales de 
la tetalidad de las poblaciones del dominio de la Corporación a sus actualeif 
ücupantes que así lo soliciten, y 

"2<>.- Vender los locales comerciale · de la totalidad de las poblaciones 
del dominio de la Corporación de la Vivienda a sus actuales ocupantes que 
así lo soliciten, previo pago de una cuota al contado equivalente· al 20% del 
valor que para cada uno de ellos determine el Departamento Técnico de la 

Institución, y el saldo, a c inco años plazo" . 
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ACUERDO NP 5.901 

(Sesión de 14 de diciembre de 1965) 

ESTABLECE QUE DISPOSICIONES DEL ACUERDO N9 4.760, DE 18 
DE JULIO DE 1956, SON APLICABLES A PRESTAMOS CONCEDIDQS 
EN VIRTUD DE LA LETRA F) DEL N.o 8,1 DEL ARTICULO 69 DEL 

DFL. Ji«:> 286 

".Estableeer que las disposiciones del Acuerdo NQ 4.760, de fecha 13 de 
julio de 1955, son tamb.ién aplicables a los préstamos concedidos en virtud 
de la letra f) . del NQ 8 del artículo 6Q del DFL. N9 28'.5." 

ACUERDO NQ 5.954 

(Sesión de 21 de diciembre de 1955) 

AUTORIZA VENTA AL PUBLICO DE MATERIALES QUE SE INCLU, 
YERON EN LOS REMATES DE BODEGA Y NO FUERON 

ADJUDICADOS 

' 'Autorizar la venta al contado al p'úblico en general, de los materiales 
del dominio de la Institución, que en conformidad al Acuerdo NQ 5.52-2, .de 
19 de octubre de 1955, se incluyeron en los remates de bodegas y que no fue 
con adjudicados . 

Estas ventas se efectuarán al .contado a los· precios de listas vigentes, 
los qu e podrán ser r!fuajados hasta el mínimo que se les había asignado pa
ra la subasta en casos calificados, previo informe de la Sección Técnica lo
cal y. con el VQ BI.I del Delegado respectivo.'' 

ACUERDO NQ 6.014 

(Sesión de 28 de diciembre de 1966) 

AUTORIZA AL SR. VICEPRESIDENTE PA&A AMPLIAR Y MODll'I
CAR LAS 'BASES PARA PETICION DE PROPUESTAS PUBLICAS O 
PARA EL REMATE DE LOTES DE TERRENOS DESTINADOS A FA
BRICAS DE PAN Y TEATR.OS UBICADOS EN LAS POBLACIONES DE 

LA CORPORACION DE LA VIVIENDA 

"Autorizar al señor Vicepresidente para ampliar y modificar las base& 
para la 1petición de propuestas ;públicas o para el remate de lotes de terre
nos destinados a fábricas de pan y teatros, ubicados en las poblaciones de 
la Corporación de la Vivienda, en los siguientes puntos : 

Exigir previamente a los interesados una iBoleta Bancaria de Garantía 
¡,quivalente a . un 20% so,bre ,el precio de venta oficial de los terrenos en 
referencia, para participar en el remate o presentar su propuesta. Actualizar 
las cantidades .que se indican en la letra ,e) del Párrafo 2Q en el sentido 
de aumentar a $ 25-.000.000 el capital acreditado para optar a uno de los 
terrenos y a $  50 . 000 . 000 en caso de tratarse de, los dos terrenos.  

Los interesados dellJerán presentar en un ,plazo de 15 días desde la fe
cha del aviso correspondiente sus propuestas en dos sobres : uno que diga 
••Propuesta" y otro . "Antecedentes". En el primero, se indicará el monto 
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equivalente o superior al precio de venta oficial fijado, que el interesadc 
está dispuesto a pagar ; ·en el segundo, se acompáñarán los antecedentes ,que 
se indican en el Párrafo 29, incluyendo la mencionada boleta de garantía. 

La persona favorecida con la propuesta deberá concurrir a la firma 
de la escritura, ocho días dcpués de ser citada para este efecto, y si no 
concurriere en ese plazo se hará efectiva la garantía exigida por las bases." 

A.CrERDO N.o 6.034 

APRUEBA REGLAMENTO DE COPROPIEDAD PARA ADQUIRENTES 
DE DEPARTAMENTOS Y LOCALES COMERCIALES EN EDIFICIOS 

COLECTIVOS DE LA CORPORAOIOM DE LA VIVIENDA 

El Honorable Con-ejo. ,;-i tos los antecedentes expuestos por la Comisión 
Jurídica y Administrativa y de Organización y luego de un breYe debate 
acuerda : 

Art .  19- rán apli.cables a la transferencia, uso, derechos y obligacio
nes de lo propietario de departamentos y locales comerciales -en edificios 
colectivo:- del dom.in.io de la Corporación de la Vivienda y que hayan sido 
coustruído �in los requj itos de la Ley N . o  6 .  071 y de aquellos a que se re
fiere el inci o 3 .  o del Art . 1 1 .  de la Ley N . o  1 1 . 464, las disposir.io!les de la 
Ley )l . o 6 .  071 en todo lo que no contraviniere lo establecido en el citado 
Art . l l .  de la Ley . o 1 1 . 464 y su Reglamento ; en el D .  F .  L .  N . o  285 y 
su Reglamento, y en el pre ente Reglamento de Copropiedad, que s·e enten
derá incorporado a las re pectivas escrituras de compraventa de departa
mentos y locales comerciales que integren los indicados edificios colectivos . 

Art . 29- Las cararterísticas de los edificios colectivos de que se trata 
y de los di,er o- departamentos y locales comerciales que lo integran, cons
tarán en el plano que para cada edificio confeccionará el Departamento Téc
nico de la Institución y que será archivado en el "Registro artículo 11 de la 
Ley N . o  1 1 . 464" que deberán lievar para este efecto los respectivos Conser-
�adores de Bienes Raíces . · 

Art . 39. - Con el objeto de determinar la· contribución a las cargas co
munes entre los diversos adquirentes de departamentos y locales comercia
les del edificio colectivo, el Depa,rti;imento Técnico de la Corporación confec
cionará las correspondientes tablas de valores, en las que se expresará en mi
lésimas dicha contribución y que será la misma que corresponda a los dere• 
chos de los comuneros respecto de los bienes afectos al uso común . 

Art . 49_ En los contratos de compraventa que celebre la Corporación 
se dejará expresa constancia del número con que ha sido archivado el plano 
del edificio colectivo en que se encuentra ubicado -el departamento o local 
comercial materia de dicha transferencia, de acuerdo con lo establecido en 
el Art . 2 .  o del presente Reglamento . 

Art . 5.;,_ En los contratos de compraventa de departamentos o locales 
comerciales, también constará la proporción en que deberá concurrir el ad
quirente, en su calidad de copropietario, a las cargas comunes en conformi
dad al artículo 3 .  o de este Reglamento . 

Art . 69- Cada adquirente será dueño exclusivo de su departamento ·o 
local comercial ,  y comunero, en la proporción y forma señalados en el Art. . 
3 .  o, respecto de los bienes afectos al uso común . 

Art . 7 . o- Serán bienes comunes los necesarios para la existencia, se-
1 
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guridad y conservación del edificio y los que permitan a todos y cada uno 
de lo propietarios el uso y goce del Departament o local comercial de su 
exclusivo dominio. tales como el terreno, los cimientos, los muros exteriores 
y soportantes, la obra gruesa de lo suelos, la techumbre, las instalaciones 
generales de calefacción, energía eléctrica, alcantarillado, gas, agua potable 
y cremación de ba uras, lo ve. tíbulos, terraza , puertas de entrada, escale-
ras, patio corredores de uso común, etc . 

Art . 89- En la proporción a 'lUe se ha hecho mención, cada propietario 
deberá contribuir a las expen a concernientes a dichos bienes comunes, es. 
pecialmente a las d aclmini tración, mantenimiento, conservación y aseo del 
inmueble ; a las del funcionamiento de los servicios de luz, gas, agua potable, 
¡!alefacción y cremación de basuras . 

Art. 9Q-La obligación del propietario respecto a las expensas comunes 
see:uirán iempre al dominio de su departamento o local comercial, y el cré
d ito  correlativo gozará del privilegio a que se refiere el Art . 5 .  o de la Ley 
N . o  6 , 071 . 

Art. 10.-Cada propietario porlrá servirse a su arbitrio de los bienes co
munes, siempre que los emplee según su destino ordinario y sin perjuicio del 
uso legítimo de los demás copropietarios . 

Art . 11 .- El propietario usará de su departamento o local comercial 
en forma ordenada y tranquila . No podrá, en consecuencia, emplearlos en 
objetos contrarios a la moral o a las buenas costumbres, ni ejecutar acto al• 
guno que perturbe la tranquilidad de los demás propietarios o que compro
meta la seguridad, solidez o salubritlad del edificio ,  

Art . 12 .  - El edificio colectivo será administrado por la Corporación 
de la Vivi�nda ha ta que ella h va oto garlo e ,c1 �,i o por lo menos, un 50% 
de la& escrituras de compraventa de departamentos o locales comerciales que 
lo integren, sin perjuicio de que los adquirentes que vayan obteniendo sus 
respectivos títulos de dominio cumplan con u obligación de contribuir a lar, 
cargas comune con la cantidad y en la forma establecida en lo artículos 
3 .  o y 8 .  o de este Reglamento, cantidades que cobrará y percibirá la Corpo
ración de la Vivienda ha ta tanto mantenga la admini ·tración del colectivo . 

Una vez otorgadas el 50% de lai; escrituras de compraventa a que se re
fiere al inci o anterior, la adrnini tración del edificio la ejercerá la persona 
natural o jurídica que designe la mayoría de lo propietarios que represen
ten por lo menos los dos tercios de las contribucione a las cargas comune 
de lo respectivos copropietarios .  

E n  e l  ejercicio de s u  cargo, e l  Admini trador tendrá los derechos y obli• 
gaciones cont mplados en lo artír-ulos 14 y ll> de la Ley N . o  6 , 071 , 

Art . 13 .- Mientras exista el edificio. ninguno de lo propietarios po
drá pedir la divi&ión del .. uelo y de los demá · bien�· comunes . 

Art .  1'4 . --- En· casos de destrucción total o parcial del edificio, los dere
cho y obligaciones de lo propietario · se regirán por la di posiciones de los 
artículos 17, 18 y 20 de la Ley N . o  6 .  071 .  

Art . 15 . - El edificio deberá ser asegurado contrá riesgos de incendio, 
las prima del seguro .;e considerat·án expensas comunes y el Administrador 
será per onalmente :respon. able de lo perjuicios que se irrogaren por el in
cumplimiento de e ta obligación . 

Art . 16 .- El presente Reg1amento de Copropiedad pa�a adquirentes d 
departamentos y locales comerciale en edificios colectivos de propiedad de 
la Corporación de la Vivienda fue aprobado por el Honorable Consejo de 
esta Institución por Acuerdo N . ,o 6,034, adoptado en sesión de fecha 28 de 
diciembre de 1955 . "  
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ACUERDO N . o  6,1 75 

(Sesión de 18 de enero de 1956) (1) 

AUTORIZA AL VICEPRESIDENTE PARA Q"PE EN CABOS DE SOLICI· 
TUDES DE POSPOSIOION DE HIPOTECA, EN QUE SE CUMPLA CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ART . 25 DEL D : F .  L. N . o  31, PROCEDA A 

OTORGAR AUTORIZACION CORRESPONDIENTE 

"Autorizar al .-cñor Vi ·epre idente para que, en los casos de solfoi· 
tndes de posposición de hipot eca en que se cumpla con lo e tablecido en el 
Art . 25 del D .  F. L. X .  o 3 , de de abril d e  1953, proceda a otorgar la 
autorización corre pondieme. previa la tasación que deberá practicar en 
cada caso el Departamento récnico de la Institución y el informe aue de· 
berá emitir _al re pecto el Departamento Jurídico" . 

-

.A.,GUE!RDO N . o  6,252. 

(Sesión de 25 de enero de 1956) 

SUPRIME VISITAS DOMICIIJARIASI QUE PRACTICA EL SERVICIO 
SOCIAL DE LA INSTITUCION A POSTULANTES A VIVIENDAS 

' u. rimir las vi.,¡ a domfoiliarias gue practica el SERVICIO SOCIAL 
df' la In ti• • · í n a lo. po. tulante a viviendas de la Corporación, procedien
do dicho 'ervirio y la "ección Propiedades de la que aquél depende, a efec· 
tuar lo tuclio orre pondie t .- ·para con · iderarlos , reglamentariamen� 
te i ~cri o al eff'cto. ton sólo el mérito de , la documentación que en confor· 
midad al reglamento deben presentar los postulantes y con excepción he· 
cha de lo · ümiente ca os : · · 

' l . .- Para comprobar si el peticionario, además de su cónyuge e 
h ijo . YÍY con otro parien e , como ser, ascendientes, hermanos menores 
de l año , etc . ,  que vivan a sus expensas y que pod:r:ian considerarse co· 
mo carO'a, par lo.- efectos del bienestar, y 

"2.  o .  - Cuando exiF.tan dudas acerca de los datos proporcionados 
por el interesado  o con respecto a la autenticidad de los documentos pre· 
sr.nt.adoi." . 

A.CUERDO N . o  6,335 . 

(Sesión de 2 de marzo de 1956) 

COMPLEMENTA DISPOS]jCIONES DEL ART . 152 DEL RE.GLAMENTO 
DE LA LEY 7,600, EN LO RELATIVO A RE•OEPOION PROVISORIA 
QUE LA OORPORACION DE LA VIVIENDA REALIZA POR CONTRA-. 

TOS DIRECTOS 

" l . o .  - Complementar las disposiciones del artículo 152 del Regla· 
mento de la Ley N . o  7,600, en orden a que, antes de' proceder.se a autorizar 
la recepción provisoria de las obras •que la Corporación de la Vivienda 

(1) Ver Acuerdo N.o 6,385. 
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ejecuta por contratos directos, deberán encontrarse formulados todos los 
cobros inherentes a ellas, cualquiera que sea su naturaleza y por lo menor, 
con 15 días antes de llevarse a efecto la recepción provisoria respectiva . 

2 . o .- La liquidación de materiales deberá también estar practica· 
da, a l  momento de llevarse a cabo la recepción provisoria de las obras . 

3 .  o .- Los trabajps extraordinarios que resulten de las observacio
ne:, o -insinuaciones hechas por la Comisión Receptora, deberán ser formu
lados, para su tramitación y pago, en un plazo no mayor de 15 días, con· 
tados desde ]a fecha en que el Departamento Técnico e reciba de ellos, a 
su entera satisfacción" . 

ACUERDO N . o  6,381 . 

(Sesión de 2 de marzo de 1956) 

FACULTA AL VliCEPRESIDENTE PARA ALZAR LA.S PROHIBICIONES 
DE ENAJENAR, GRAVAR Y ARRENDAR QUE PESEN SOBRE PRE

DIOS Af>QUIRIDOS A EX 'CAJA DE LA HABITACION 
"Facultar al señor Vicepresidente para que alce las prohibiciones de 

enajenar, gravar y arrendar que pesen sobre propiedades adquiridas a 
la ex Caja de la Habitación, cuando así lo soliciten los interesados y siiem· 
pre que haya sido pagada la deuda respectiva y que haya tran¡;currido el 
plazo legal de cinco años de la prohibición de enajenar establecido en el 
Art . 27 de la Ley 7 . iO0 . "  

ACUERDO N . o  6,38'2 

(Sesión de 2 de marzo de 1956) 

FACULTA AL VICEPRESIDENTE PARA OTORGAR GARANTIA POS· 
TERIOR A LAS DE LA 0ORPORAOION Y ALZAR PROHIBICIONES 
QUE AFECTEN A PREDIOS EN FAVOR DE LA CORPORA-CION PARA 

EL SOLO EFECTO DE INSCRIBIR LA·S NUEVAS HIPOTECAS 
"Facultar al señor Vicepresidente para que, previo informe favorable 

del Departamento Jurídico, autorice a los interesados ,que así lo soliciten, 
par& otbrgar garantía de grado posterior a las de la Corporación, sobre 
sus propiedades, siempre que los avalúos de é tas así lo permitan, y para 
alzar las prohibiciones que afecten a estos inmuebles en favor de la Cor· 
pora<!ión para el sólo efecto de inscribir l as nue·rn. hipoteca . debiendo acre
ditar previamente los interesados que se encuentran al día en el serTicio 
de sus deudas con la Institución" . 

AOUERlDO N.o 6,383 

(Sesión de 2 de marzo de 1956) 
"Facultar a.l señor Vicepresidente para que previo informe del De

partamento Jurídico., apruebe desistimientos de préstamos concedidos por -la 
Corpoi:ación de la Vivienda, como tal o como sucesora legal de la ex Cor· 
poración de Reconstrucción y de la ex Caja de la Habitación, siempre que 
así lo soliciten los interesados, y para q ne proceda a su p ago con los dine
ros de ' los mismos préstamos y al alzamiento y cancelación de las bipote· 
cas y prohibiciones eonstituídas en_ favor de la entidad para garantizarlos"_. 
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_AOUERDO N, o 6,384: 
(Sesión de 2 de marzo de 1956) 

l"AC'O'LTA ll VICEPRESIDENTE PARA QUE/ AOOJA FAVORABLJ!:· llDln'I! SOLICITUDES DE LIBERACION DE PARTE DE: PROPil:DA· DES INDICADAS POR SUS DUEÑOS, DE HIPOTECAS QUE LAS AFECTAN PAB,A GARANTIZAR PRESTAMOS 1CONCEDIDOS POR IX COR-PORACIOB1 DE RECONSTRUCOIOl( 
''.Facultar al señor Vicepresidente pa!a que, previo informe favorable del Departamento Jurídico, acoja favorablemente las solicitudes de liberación de parte de las propiedades indicadas ·j:)or sus dueños, de las hipot«!'cas que las afectan para garantizar préstamos concedidos · por la ex Corporación de Reconstrucción, debiendo exigirles a los interesados, como compensación al hecho de que la liberación importa nna disminución de la garantía primitiva, una amortización extraordinaria no inferior al 30 o!o del m(!nto primitivo de las respectivas deudas y alzar las prdhibiciones de arrendar, enajenar y l<rravar, en la parte a liberar, para los efectos de proceder a estas liberaciones parciales" . 

ACUERDO N9 6,3g5 
(Sesión de 2 de marzo de 1956) l"ACULTA AL VICEPRESIDENTE PARA .QUE AUTORICE POSPOSICION DE HIPOTECAS CONSTITtJll>AS EN FAVOR DE LA CORPORACIOJ! A. HIPOTECAS QUE SE CONSTITUIRAN EN FAVOR DE nm'l'I-TUCIONES DE PRE·VISION O BA.NCA·RIAS 

"Facultar al señor Vicepresidente para que, previo informe .favorabl, del Departamento Jurí'dico, autorice la posposición de hipotecas cons.tituida!> en favor de la Corporación de la Vivienda, a jiipotecas que se constituirán en favor de Instituciones de Previsión o iBancarias, en los casos contemplados en el inciso 3Q del artículo 25 del DTh. N9 31, o en los que el valor le las propiedades sea garantía suficiente par.a la entidad, siempre y c�ando dichos mutuos sea� para invertirlos en los mismos inmuebles · tanto para obras destinadas a la terminación de las construcciones •como a reparaciones v ampliaciones de las mismas, en 1euyo caso las propiedades deberán mantener su carácter de vivienda económica, y para que alce las prohilbiciones que afectan a los · inmuebles,. en favor de la Corporación, para los efecto8 de inscribir los nuevos ,gravámenes hipotecarios y ef-ectuar las respectivas posposiciones de hipotecas." 
- • � - · ,� •1 .. - . ;-- r t- f' -� � - 17 : I ; ¡·:·. i ·;: f !\f�; :1 r!?:-� r.?���, �-;/ ACUERDO N9 6.443 

(Sesión de 14 de marzo de 1966) DECLARA QUE PRESTAMOS CONCEDIDOS POR LA CO•�PORACIO:R DE LA VIVIENDA EN CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 89, N9 8, LETRA f) Y EN EL AR'r.. 79, TRANSITORIO:, DEL DFL. N9 285, DE 5 DE AGOSTO DE 1953, PUEDEN INVERTIRSE. EN EDIFIC.lCIOll DE OTRO PREDIO DEL DOMINIO DEL BENEFICIARIO ER CONDICIONES QUE INDICA "Declarar que los préstamos que corresponde a la Corporación de la Vi..-ienda otorgar a las personas propietarias de inmuebles que hayan sido 
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ttf ectados por catástrofes de- origen sísmieo u otros de carácter devastador en conformidad con lo establecido en el artículo 69, NQ 8, letra f) y en 
el artículo 79, transitorio, del DFL. NQ 285, de f> de agosto de 1953, deben 
ser destinados por los interesados a la reconstrucción del mismo inmueble, 
ila1vo en casos de fuerza ma· or que la propia Corporación 'pueda calificatt 
como tales, n los que podrá invertir el prodocto del mutuo en la edificaciól}. 
,le otro predio del dominio del beneficiario, siempre que éste se encuentre 
1l'bicado en la misma localidad.'' 

ACUERDO :rf9 6.91 3 

(Sesión 6 de junio de 1956) 

MODIFICACION ART. '39, NORMAS INTERPRETAT_IVA·S DB LA 
ORDENANZA 

El H. Consejo, visto lo informa o por l Departamento 'récnic9, en 
. oficio N9 10.465, de 29 de  mayo ,de 1956, y por la Comisión 'récni a y de 

Planos y Presupuestos, acuerda : 
Complementa� el artículo 39 de  lás Notmas Intt'\rpretativas dP la Or

,1enanza de Urbanización y Construcciones Económicas, aprobadas por 
Acuerdo N9 4,342, de 2'5 de mayo de 1955, con el siguiente inciso : 

En el caso de proyectos que se sometan a la consideración de la Corpo
ración de la Vivienda, que contemplen un pasaje o vía que -comunique 
a nivel con otro ya existente, el nivel del terreno definitivo adyacente se- , 
rá el nivei de la calle o pasaje ,que consulta la vía existente. 
· Estas calles y pasajes, en sus ,respectivos casos, deberán cumplir eón 
las disposiciones de la Ordenanza .  

REGLillENTO DE SAL.A. DEL H. CONSEJ() DE LA OO-RPORAOION DJ: 
LA vmENDA 

ACUERDO N9 2.017, DE 4 DE AG'O$TO DE 1954 
Del .JI, Consejo 

' Art. l•.- Además de los miembros del H. Consejo, podran uistir a 
sus sesiones, sin derecho a voto, el Gerente G eneral y los Jefes de los De
riartamentos Técnico y Administrativo. Además, asistirán �l Secretario de) 
Consejo y el per,sonal de  Taquígrafo y en l os casos en que el H .  Consejo 
reqmera su presencia, los demás Jefes de Departamento y funcionarios de 
la Institución . 

En casos calificados y eon la mayoría de los dos tercios de los miembros 
asistentes, podrán el Consejo y sus Comisiones acordar la concurrencia de 
terceros a sus sesiones y para el sólo efecto de oírlos o solicitar de ellos in
formación o explicaciones. 
. Con la mayoría de los do� tercios de los miembros asistentes, el Consejo 

podrá oír a delegaciones del personal 1que deseen plantear problemas o 
asuntos relacionados con sus intereses como funcionarios y fijará el número 
de los delegados .Y el tiempo de ,que dispondrán para exponer sus ideas. 

Del Preside�te del Consejo 

A.rt. !'.- Las funciones del Pres1deme o .del que haga sus veces, son : 
a) Abrir y levantar las sesiones en conformidad a este Reglamento. 

l>odrá taml\Jién, quien presida, �uspender el curso de. la sesión hasia por 15 
aún� tos_ ; 
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:b )  Conceder la pa.la.b'ra a los señores Consejeros en el o.rden en que la soliciten y, ,pidiéndola varios al mismo tiempo, concederla a su arbitrio ; e) Proceder a la clausura del debate en los siguientes casos : 1) Cuando hubieren hecho uso de la palabra sobre la materia en debate, ill total de los Consejeros presentes en la sesión ; 2) Cuando, ofrecida la pala..bra por dos veces, no hubiere ningún Contejero que la .solicite ; 3 )  Cuando la materia se dab,ata en segunda discusión y ha.y�n hecho. uso de la palabra los · Consejeros .que hayan solicitado la �egunda discusió� v otrc Conse'jero, a lo menos, de los -presentes ; 4) Cuando lo acuerde el Consejo a solicitud de tres Consejeros, a lo menos, o de quien presida la sesión ; 5) Cuando el debate de una materia haya ocupado 35 minutos del tiem-po de la sesión ; d) Indicar al Consejero que se desvíe del tema en d!!ba:te o del correspondiente a la Tabla, que debe referirse a ella ; e )  Ordenar que e reciba la votación, fijar su orden y proclamar las decisiones del Consejo ;  f) Velar porque se mantenga el orden en la sesión ; g) Suscribir las Actas de las sesiones , y h )  Cuidar la observancia de este Re,glamento durante el curso de la se,ión, y. en general, hacer uso de todas las facultades 1que por el mism4l se le otorgan . Del Secretario del Consejo 
An. S'.- El Secretario del Consejo tendrá las atriib,ucio,nes inherentes a su e.argo. Fundamentalmente, reseñará cada uno de los tem&s inclufdos en la Tabla · dará lectura a los informes , de las Comisiones y, cuando así lo pida un miembro del Consejo, a los antecedentes o comunicaciones relacionados con las materias en debate ; cuidará de la reda-cción de las Actas y será responsable de su fidelidad con respecto a lo ocurrido en las· se�ones respectivas ; hará llevar un archivo ,general de éstas y de lo:J antecedente• y co.municaciones · mencionados y firmará, conjuntamente con el Presidente, las Actas oficiales del Consejo. Los Jefes de Departamento Jurídico y Técnico de la Institución podrán hacer indicaciones a la redacción de las A.cta,s y de los a-cuerdos con el fin de evitar errores de orden técnico o legal en los textos de ambos . .Art. 49- El Secretario del Consejo ten�rá el carácter de Ministro de Fe para todos los efectos de este Reglamento . Art. fi9,- Todos los acuerdos que importen resoluciones para terC'eros, serán transcritos por la Secretaría del Consejo ,al Jefe del Departamento Administrativo-Secretaría General, para los fines consiguientes. Art. 69;- El Secretario del Consejo podrá solicitar de los diveraoa Departamentos y Servicios de la Corporación aquellos antecedentes que e&time necesarios para completar �a documentación de los problemas_ que deban ser conocidos y considerados por el Consejo y por sus Comisiones, como asimismo determinar a qué Comisión del Consejo de'be ser sometido C'ada &SUllto presentado por dichos J)epartamentos y Servicios . 

De las sesiones en general 
An. 79.- El Consejo CE:lei�ará sesiones ordinarias y �xtraordinarias. Son ordinarias aquéllas sesiones quei fije' el propio Consejo en .au aesi6n constitutiya o por acuerdos posteriores . 
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Son extraordinarias a,quéllae ,que, para tratar uno o más asuntos qu� deben indicarse previamente, convoquen el Ministro de Obras Públicas, e1 Vicepresidente de la Institución o la soliciten por escrito seis Consejero¡:; por lo menos. Son �speciales aquéllas que para la realización de determinado act,J o acuerdo, la ley indique que el Consejo debe hacerlo en sesión a que se citará oportunamente al efecto . En las sesiones extraordinarias y especiales no podrán ser consideradoR temas que no estén incluídos en la convocatoria. Art. 89,- Las ·citaciones a .sesiones se harán a las direcciones que indiQuen los señores Consejeros, por carta firmada por el Secretario del Con• sejo, enviada por mano, en tal forma que la ·citación sea hecha con 24 horas de anticipación. a lo menos. Art. 99.- Las sesiones ordinarias se celebrarán en días hábiles y a la h<,ra. señalada al efecto, sin perjuicio de la citación indicada en el Art. 89. Las sesiones extraordinarias y egpecialés se celebrarán en el día y hora que se indique en la ,convocatoria . .Arf;. 10.- !Las sesiones tendrán una duración máxima de dos horas y podrán ser prorrogadas -por 1� mi�utos por simple mayoría. Para prorrogar la sesión más allá de ese lapso, se necesitará el acuerdo unánime de los asistentes. El atraso en la hora de iniciación de la sesión no prorroga el término de la misma. Los asuntos que quedaren pendientes se considerarán en la sesión aiguiente. Art. 119.- A la hora fijada para la iniciación de la sesión, se llamará a los señores Consejeros . Si transcurridos 15 minutos no hubiere núm,ero ' en la Sala, cualquier ,Consejero podrá reclamar de la hora y, en este casó, el Seeretario del Consejo declarará que no hay sesión por esta causa. El Secretario del Consejo tomará nota de los Consejeros presentes para todo, los efectos legales y' reglamentarios. Art. 1�.-- El conocimiento de las materias de la Talbla de la sesión Ndinaria se hará -conforme a la prelación señalada en la misma . Se podrá cambiar el orden de prelación de las materias de la Tabla sólo mediante el voto de los dos tercios de los miembros <presentes. Art. 13.- En las sesiones extraordinarias sólo se considerarán las materias contenidas en la convocatoria. Art. 14.- Si el dfa designado para celebrar sesión ordinaria fuere fe-riado, la sesión se celebrará el día hábil siguiente. Art. 15.- El H. Consejo podrá acordar, por simple mayoría, la suspensión de las sesi-ones en época de verano, hasta por un período de un mes en eada año . De las sesiones y sus pa.rtes de la. Tabla. 
Art. 16.- La Tabla de materias -que .conocerá el Consejo en i.us sesiones ordinarias se fijará por el Vicepre.sidente en conformidad con los Reglamentos internos .y acuerdos del Consejo, con arreglo al siguiente orden : a) Acta o Actas de la sesión o sesiones anteriores -del Con�ejo ; 'b) Informes emitidos por las Comisiones permanentes del Consejo en sus sesiones ordinarias o extraordinarias ; c) Informes emitidos por otras Comisiones ;  d) Asuntos fuera de Tabla , y e )  Hora de incidentes . El Presidente del Consejo o el Vicepresidente podrán, dando en cada 
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ca:io las razones que tengan para ello, retirar, ipor una sola vez, de la Ta
bla de las sesiones ordinarias d el Consejo, proyectos de acuerdos propues
tos por l!Us Comisiones permanentes, de lo ,que deberá dejarte expresa cons
tancia en el Acta correspondiente a la reunión en que ello or.urra. (Acuer
do NQ 2.280, de 8 de septiembre de 1954) . 

/ 

Del Acta 

Art. 17.- El Acta comprenderá el día y hora en que se abrió y levan
t ó  la sesión ; los nombre , por orden alfabético, de los Consejeros y funcio
narios que hayan a istido comenzando por el Presidente ; la consignación 
de las excusas enviada justificando la inasistencia de los Consejeros que 
así lo hagan ; la consignación de la aprobación del o de las Actas relativas 
a sesiones anteriores o ]as modificaciones u db.servaciones formuladas 1\ 

ellas : la consignación de la totalidad de los acuerdos que se adopten ; la 
'!.onsignación d la ,otaciones habidas y sus resultados, y, en general. una 
enunr.iación fiel de to o lo ubstancial que hubiere ocurrido . 

· Art. 18.- Pue ta en di cusión el Acta, él Presidente preguntará si los 
señores Consejeros de ean hacer una observación. Si mereciere reparos, se 
discutirá . e dejará te t imonio de las rectificaciones que se acuerden en el 
A cta de la e ión más próxima. En caso co:¡itrario, se dará 'POr aprobada. 

El texto de las Actas aprÓbadas por el Consejo se registrará en un 
Libro de A.eta que será firmado por quien o quienes hayan presidido· la 
sesión y or el ecretario que haya actuado en éstas . 

Art. 19.- Puestos en conocimiento los informes evacuados por las di
ferentes Comisiones, el Presig.ente preguntará a los señofes Consejeros si 
le merecen ob ervaciones . 

Los informes evacuados por '1as diferentes Comisiones serán puestos en 
�i cusión y_ si merecieren reparos, se discutirán y se inserta:rán en el Acta 
de la corre pondiente sesión del Consejo, los acuerdo.s en la f9rm11. <me, en 
definí tiva. se a prutfuen . . 

En ca o contrario, se insertarán los acuerdos tal como los recomienden 
al Consejo cada u.na de fas Comisiones . 

De los asuntos fuera de Tabla 

Art. 20.- Se tendrá por asuntos fuera ele 'ra1bla aquéllos que el Vice
presidente, por pro,pia iniciativa o a indicación de los Jefes de Servicio de 
la Institución y en razón ele la urgencia de su resolución, proponga a la 
consideración del Consejo después de despachados los asuntos en Tabla . 

De la "hora de incidentes" 

Art. 21.- La "hor� de incidentes'' ser·á aquélla ,que corresponda al tiem
po que qu¡ida entre los asuntos de la Tabla o fuera de ésta, en el caso del 
Art. 1 2.Q, al término de la ,sesión. La "hora de incidentes" se destinará al 
ejercicio del derecho de fiscaliza-ción Ó a debatir eualqujer asunto de inte
rés para la Corporación . Art. 22.-· En esta parte de la · sesión no' podrán adoptarse acuerdos .  

E l  asttnto tratado e n  "hora d e  incidentes'' n o  podrá ser resuelto sino 
t=n la sesión siguiente y previo informe de la Comisión respectiva, si fuere 
necesario . 

Art. 23.- En la "hora de incidentes", las intervenciones durarán. como 
máximo, tres minutos, salvo ,que el Consejo aumente este la'J)so a petición 
del interesado o indicando el tiempo por el cual puede hacerlas. 
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De los deba.tes y faltas al orden 

Art. 24.- Los Consejeros o funcionarios ,que deseen tomar parte en la 
discusión de ·cualquier asunto, de:berán pedir la -palabra al Presidente y 
sólo podrán us�r de ella ,cuando se • les haya concedido . 

Cada Consejero no podrá hacer uso de la palabra sobre la misma ma
teria en debate más de dos vece., y poi; más d(> cinco minutos cada una . 

Art.' 25.- Corre pondiendo discutir un asunto porque esté en la Tabla, 
el Consejo podrá aplazar la discusión dé una materia a petición fundada de 
uno de sus miembros, por una sola vez . 

Los asuntos para los cuales se haya ,pedido segunda discusión deberán 
ser resueltos en la se,sión siguiente . 

Art. 26.- Procederá la ,clausura del ·debate en los casos a q,ue se refje .. 
r<'n los nú.meros 1 al 5 de la letra c )  deL artículo '28 de este Reglamento . 
Clausurado el dEfu,ate, de1berá efectuarse la votación correspondiente, si pro: 
cediere . 

�rt. 27.- Recuelto un asunto por el Consejo, podrá ser reconsidera
ido en la última se ión o en otra posterior, ,con los votos de los dos tercios 
de los Conse•jeros asi ten tes a la sesión, en .los siguiente casos : 

a )  A petición de '  quien pre ida ; 
,b )  .A petición d 1 interesado  o r1e dos Consejeros, por lo menos ;  
c )  En· ,caso de que el acue do 'merezca observaciones del Supremo (fo. 

bierno o de la Contraloría. General <le la República . 
d )  En los casos ne  acuerdQs que surtan efectos para terc(?ros la recon

sideración deberá ser presentada dentro de los 15 días suhsiguientes a la 
fec'.ha en que el acueTdo fue puesto en conocimiento del interesado .. En los 
demás casos, ]a reconsicleración podrá acordarse en aquella •parte del acuerdo 
que no haya sido ejecutada . · 

, 
Art. 28.- Por ningím motii o se :podrá discutir o votar la reconsidera

ración de una reconsíderación anteriormente fallada . 
Art. 29.- El Presidente deberá observar las faltas al o�den y hará 

cumplir sus resoluciones al respecto, por los siguientes medios en la prela
ción que se ind ica � amone tación ve1lbal ; censura y suspensión de la pala
bra durante la sesión . 

De los a.cuerdos 

,Art. 30.- Los acuerdos del Consejo, de cualquiera naturaleza que sean, 
deberán adoptarse por mayoría de los voto emitidos por sus miembros 
pre�entes, salvo lo casos en que, por Ley o Reglamento, se exija una ma
yoría dist inta. 

Art. 31.- La transcripción de los acuerdos se hará una vez aprobada 
el .Acta. salvo expresa declaración en contrario . 

A.rt . 32 . -El texto de Jos iwnerclo · 3,prcba o por el Consejo se �
g1strar: mamF••rito en e] Libro Ofic> ia] correspondiente y ·será firmado en 
cada uno d su folio por el Pe údente o por quien haya hecho sus vecNJ 
y por el Secretario _del Consejo . 

Th! las vot&ciones' 

Art . 33 . -En caso ,de tener que a1doptarse un acuer,do po:r votación, 
ésta será nom iI).al y los Consejeros podrán fundar su pronunciamiento .  

Art . 34 . - En caso d e  !haber do'S o más prOiposici-ones, se votarán �-S
tas en el orden en que el Presi1dente determine . 
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..:-t.. 3�.-Pera proceder a la votación s,c llamará y se esperará hasta 
por u.n m:nuto a ilos señores 1Cou:sejeros que se encuentren fuera de la Sala. 

Art. 36 . -Los , Consejeros que en un asunto determmado tuvieren in
terés personal o l.o tuvieren sus ascendientes o descendientes, sus cónyu,gea 
o sus parientes colaterales hasta el cuarto grado civil de consanguinidad y 
tieglllldo de afinidad, inclusive, no podrán lomar parte en las deliberaciones 
y votaciones re1acionada•s con dicho asunto . 

Art. 37 . -Después de tomados los votos de todos los Consejeros p_re
sentes, e l  Presidente declarará. terminada la votación . 

Art . 38 .�I Se retario del Consejo anunciará e'.l resu,lta.do de cada 
rntación y e·l Pre idente declarará aprobadas o reprobadas las proposicioo,es 
o elegidas ] a::i pers nas, segúu sea el caso . 

A.rt . 39 .-· i en una elección 1a ,primera votación no produ�e resul
tado, se limitará la segun a a las dos personas. que hayan Oibtenido lali más 
altas inayorias relat ·,as . ' · · 

Art . 40 .  -Pro :amada la votación, no se dará lugar a ningún re e-la
mo, salvo que en el número de votos resultare U.Jl ·defecto que ¡p_udiere in
fluir en 1a de�: · ón def"nitiva . 

.Art .  � -- �·empre que para resolver se necesitaren los dos tercio., 
o los tre;; anos del Consejo y el número de miembros presentes, o en ejer
cieio no a m.h· e�e división exacta por tres o por cuatro, respectivamente, 
se absenará la !Siguiente regla : la fra-cció.n .que resulte, de.ipués de -practi- · 
cacta la correspondi ente QPeración lll'itmética para tomar el tercio o los do11 
te�ios, a cuarta o las tres ,cuartas pa·rtes, se considerará , como un ente
:ro y ,se apreciará como un,o en el ,cómputo, si fuere superior a. un medio y 
si fuere ·gua1 o inferior, se despreciará . Así, la tercera pa�·te ,de siete sr:
rá dos y o dos tercios, einco ; la cuarta parte de once será tres y las 
t res cu tas parte:;. ocho . 

i en la ,ota ión, a causn de abstenciones. no se obtuvieran los votM . 
de lo do tercios, o de los tres cuartos, se repetirá la votación, y si no se 
reun·ere dicho número, la indjcación o asunto se tendrá por rechazado  por 
fal a de e e quórum. . 

Art. 42 . - En caso de  V'Otación' por e11orito los votoa en blanco te IJll · 

ruarán a lo de la mayoría . 

De lu Comision• 

Ari. "3.- Habrá las si�ientes Comisiones peri:n,anentes integradas, 
a lo menos, por cin-co miembros -del Consefo� cada una : Comisióm. Jurídiea 
y Administrativa y ·de Or.ganización ; Comisión 'l'écnica y de P1aneti y Pre
supuest9s , y Comisión de Huertos y Oooperativas . 

. La Comisión Jurídioa y AdminUstrativa y de Organización atenderá 
preferentemente lós asuntos i,nformados por el Departamento Jurídico, co
mo ser : alzamientos de prohibición-es, posposiciones de hipotecas, organiza
ción de .Cooperativas, otorgamiento de escrituras d·e rectificación, liberacio
nes parciales de liipotecai:¡., autorizaciones para enajenar, contrato� y modi
iicr.ciones de los mismos, juicios, y, en �,meral , cna•lquier tema r�lacionado 
co11 dicho {Departamento y con las funciones jurídi-cas de la institu,ción ; 
los asuntos informados por el Departamento Administrativo, como ser : dis
tribuci.ón de viviendas en las d iversas poblaciones, otorgamiento de títulos 
de dominlo ; término de ,contratos d e  arrendamiento ; d esalojn de ocupantes 
cl1mdestinos ; asuntos relacionados con el pers·onit] de la institueiiín. etc . ,  y 
en ge11eral. cualquier tema, relilcionado con la furnci6n administrativa de  
la insti tución, y, además, todo lo  que se re,lacione con la  organización de  la 
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iuslitueión, ;ya sea en lo relativo a la distribución del personal, ,crea.c ió-u de 
servieios. as•ignación de funciones a éstos, ,como- asimiS1ID.o, a los -diversos De· 
partamentos. Delegaciones, e �c . 

� C'olm3ión Técnica y de Planes y Presupuestos atenderá prderen• 
tf'm ente los ar:untos informados por el Departamento T'écnico, como ser : 
adquisición ,de terrenos, proyectos de construcción o de urbanización, reso
lurión de  propuestas públicas o de ejecución de obras por administración di. 
recta, adquisición de materiales, otorgamiento de préstamos �n t!TialeSJquiera 
de la� eategoría11 y construcciones que figuran en los artículos pertinentes 
del D .  F .  L .  N . o  285, liquidación anticipada de contratos, solicitudes de 
acumulación y de imputación, Labor Indirecta y, en general, cualquier te
mu relacionado ,con la función técnica ide la institución, planificación de la 
labor constructiva de la Corporación en rela,ción con sus d iverso servicios 
internos y otras entidades del Estado destinadas a fines constructivos ; lgs 
informados por el Departamento de Contabilidad y Finanzas, como ser : es• 
tados de situación, balance , confección de Plan de fu-versiones ·y demás te
mas relacionados con la función contable de la institución ; adquisición d 
artículos de escritorio, máquinas, Kardex, papel, etc., necesarios para el 
funcI,Dnamiento de la Corporación, etc . 

La Comisión de Huertos y Coopeirativas atenderá preferentemente a 
los asuntos informad0s por el Departamento Técnico Agrícola, como ser : 
control cte Cooperativas, creación y organización de Coo¡perativas, de Huer
to¡; o de  edifir,a<Jión, distribución de huertos y, en general, cualquier ter:na 
relacionado con la función de dicho ¡Departamento . 

Art . 44 . -U Consejo podrá nombrar Comisiones especia:les. o extra� 
ordinarias cual'l<lo lo estimare oportuno, con el número id.e miembros qae fi· 
je en cada cas-0 . 

Art 45.- Todas las Comisiones permanentes serán integradas por el 
Vicepre¡,idente, quien las presidirá . .En ausencia de éste, quien lo subrog�e 
y en ausencia d e  éste quien designe la Comisión .  Las Comisiones e�peciales 
o extraordinarias serán presididas por quien designe la C'omisión . 

Art . 46 .--'E1 Gerente General y el Jefe del Departamento Técni-co 
tendrán derecho a. voz en las Comisiones . 

Art . 47 . - Cada Comisión permanente deberá sesionar una vez a la 
semana y podrán. ser convocadas a sesiones extrao1,dinarias, por propio. 
acuerdo, por resolución del -Consejo de u Presidente y del Vice.presidente 
de la institución . 

En el caso de que no hubiere materia para formar Ta,b]a para ,cuales
quiera de las Comisiones permanentes, el ecretario del Consejo COII\UUÍcará 
a los miembros ide la Comisión de que se trate que no haihrá relllllión por tal 
motivo . 

.En todo caso, la convocatoria a sesión extraordinaria :iP-berá indicar 
los asuntos que deban tratarse . 

Art. 48 .- Los asuntos a·ce:rca de fos cnalc> deba pronunciarse el 
Consejo serán informados por la respecti,a Comisión . .J. To obstante, el Con• 
sejo, por mayoría absoluta rde ios miembros 1pre ente , podrá prescirntlir de 
este trámite . 

Art . 49 . -Las Comisiones permanentee se constituirán en sesión cou 
tres 'de sus miembros a lo menos y 1os acuerdos se tomarán ,con la mayq:ría 
de sus asistentes . Las !Comisiones especiale se constituirán en sesión c9n 
la asistencia de la mayoría de sus miembros y sus acuerdos se tomarán con la. 
mayoría ·de sus asistentes .  

Todos los miembros del Consejo teudrán derecho a asistir a las sesio
nes de ¡cualiquiera Oomisión, con dereclb.o a voz, en los casos en que no per• 
ten�ca a ella . PO'drá pedir que se deje constancia en el Acta de sus opi• 
niones u observayiones sotbre las materias en debate . 
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Art . 50 .-De ,cada se11ión de Jas Comisiones se levantará un Acta que 
comprenderá el •día y Ji ora en que se abrió y se levantó la sesión ; los nom
bres, por orden alfabético, ele los Consejeros y fllncionarios asistentes, co
menzando por el Presidente ; el testimonio de las excusas enviadas, justi
ficando la inasistencia de los Consejeros que así lo hagan ; el testimonio de 
la aprobación del o de las Actas relativás a sesiones anteriores y las obser· 
vaciones y modificaciones formuladas a ellas, si las ,hubiere ; el tes,timonio 
de los acuerdos 1que se adopten, ya sean ellos re<iomenda·ciones a1l Consejo e, 
lJian, meros acuerdos ,de Comisión, y, en general, cualquier otro asunto que 
l�..s ()omisiones así acordaren . 

Art . 61 . - En las Actas de las Comisiones · se insertarán los debates 
y se dejar.í constancia de la opiniór;i. de Jos Consejeros sobre ,cualquiera de 
los asuntos considerados, sólo a su petición expresa . 

Art . 52 . -Las Comisic1nes podrán de8ignar Subcomisiones ·para d 
estudio de los asuntos qne estimaren con'Venientes ; estas Subcomisiones <le
berán informar a la Comisiones respeetivas . 

Art . 53 . -Serán aplicables a las sesiones de C'omisioues las normas 
que rigen las sesiones del Consejo .  

D a  les Comis�ones que el Coruejo encomiende a los 
eeñores Consejeros . 

Arl . 54 . -El Consejo podrá encomendar a los señores Oonsejeros 
aqueHas Comisiones que estime convenientes, ya sea en la capital o fuera 
Je ella . . . 

Art . 55 . -Los Consejero, a quienes el Consejo encomiende Comisio
nes que deban cumplinse fuera de Santa;go, tendrán ,derecho al pago ,de los 
pasa · es y gastos de transporte y a un viático -cequivalente ai que corres
pon e al Vicepresidente . 

Art . 56 . -Cada uno d e  loi;, Consejeros a quienes eJ Consejo encomien
de comisiones que deban -cumplirse fuera de Santiago y •el viaje deba reali
arse por vía aérea, tomará, con cargo a la institución, un se.guro de vi:da 

· en favor del beneficiario que estime <ionvaniente, por la suma de $ 2.000.000 
y por el lapso ,que dure la Comisión . 

Del Reglamento. 
Ali .  57 .-Las sesiones del Con.;ejo se regirán por ·este Reglamento 

y sus disposiciones s,erán aplicables a las sesiones de la Comisión y a los 
que a•ctúin dentro de ellas . 

Art . 58 .-Las disposiciones de este Reglamento sólo podrán ser mo
dificadas por acuerdo expreso deiJ. Consejo, tomado po,r los doo tercios de 
sus miembros en ejercicio y entrarán .en vigencia ·una vez apr()lbada el A,cta  
iie la -sesión •en que 1se tomó el  acuerdo . 

An . 59 . -El presente Reglamento empezará ·a regir tle·S'de la sesión 
.,;iguiente a Ja :fecha ·de su aprobación p.:>r el Cons-ejo . 

Artículo Tramitorio 

Dentro de  los ' .seis primeros meses de vigencia de este Reglamento, 
cualesquiera de sus disposiciones podrá ner modificada o reeilllplazada :con los 
votos de la ,simple mayoría de los miem·bros del Consejo y las enmiendas re
g irán desde la sesión siguiente a su aprobación . . 

A partir del vencimiento del plazo iDJdicado en el párrafo anterior de 
e.;te artículo, -las  disposidones de este Reglamento sólo podrán ser modifica
das conforme a lo establecido en el artículo 58 . 
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piedad raíz, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 

'Decreto Supremo N . o  1,297, de 30 de Diciembre de ·1948 . - Regla
m ento de la Ley 9,135 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 32 

Ley N . o  9,215, de 3 de Diciemlbre de 1948 . - Complementa la Ley 
,8,690, sobre condonación de deudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 

Ley N . o  9,572, de 4 de Marzo de 1950 .- Modifica la Ley 9,135 . . . 136 
Ley N1 • o 9,596, de 12- de Abril de 1950 .- Autoriza al Presidente de 

la República y a las Municipalidades para transferir los predios que 
indica a las Instituciones 1que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

Ley N . o  9,641, de 19 de Agosto de 1950 . - Aumenta en la suma que 
indica la autorizaéión para inversiones de fondos en construc·cio-
nes de casas que señala . . . . . . . . . . . .  ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 

Ley N . o  9,689, de 21 de Septiembre de 1950 .- Autoriza la contrata-
ción de empleados particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 

Ley N . o  10,254, de 2 de Octubre de 1952 .- Autoriza a la Caja de la 
Habitación para adquirir inmueble con los fines que indica . . . . 141 

Decreto Supremo N . o  9148, de 10 de Marzo de 1953 . - Apruelba el 
Reglamento de la Ley 10,254 . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . 145 

Decreto Surpremo N . o  3,737, de '5 de _A¡gosto de 195-2 . - A-prueba el 
Reglamento para la ejecución de los artículo 211 y 22 de la Ley 
N . o  10,2:54 . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153 

Decreto Supremo N . o  6,350, de 8 de Octubre de 1952 .- Modifica el 
Reglamento de la Ley 10,254 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 

Ley N . o  10,383, de 8 de Agosto de 1952 .- Sobre fonaos del Servicio 
de Seguro Social para la construcción de viviendas por intermedio 
de la Caja de la Habitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 

Ley N . o  10,397, de 11 de Septiembre de 1952 .- foterpretativa de 
. la Ley N . o  9-,894 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156 
Ley N . o  11,127, de 1 1' de Diciembre de 1952, .- Modifica el sistema. de 

tributación de la Paqueña Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 
Decreto con Fuerza de Ley N . o  ,31, de 25 de Marzo de 1953 . - Aprue-

ba la Ley Orgánica de la Caja de Previsión de la Defensa Nacio-
nal . . . . . . . . .  . .  . . . .  . . . . . . . . .  . . .  . .. . . . . . . . . . .  . . . . 157 
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Ley N. o 11,222, de 10 de Octubre de 1953. - Esta'hlece normas para proyectos y ejecutar obras de ¡:>avimentación en las poblaciones 
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que -construya la Caja de la Habitación, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 Ley N . o  11,464, de 14 de Diciembre de 1953 .- Autoriza a la Corporación de la Vivienda para adquirir por compra o expro'l)iación los terrenos que menciona etc .  . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 159 Decreto Swpremo N . o  1 515 de 17 de Agosto d e  ,19-54. - Apruelba Reglamento del artículo 1 1  de la ley N. o 11,464 . . . . . . . . . . . . . 162 Ley N . o  12,462, de 6 de Julio de 19,57. - Aumenta la Asignación Familiar y modifica las Leyes que indica . . . . . . . . . . . . . . . 1'6'5 
T E R C E R A  P A R T E  

·Leyes y Reglamentos sobre compradores a plazo de sitios y mejoreros l-l' éi!! f ¡. ; ,_ 1 1  Decreto con Fuerza de ,Ley N . o  ,33, de •8 de Abril de 193 1 .- Modifi-ca las Leye ),T. o 5,160 5,404 y 4,9·31 . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . 171 Ley r. o 5 579, de 2 de Febrero de 19>35 . - Financiamiento de la Habitación Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . rn8 Ley N . o  6.�4, de 22 de Noviembre de, 1 !!40 .- Autoriza a la Oaja de la Habitación Popular para invertir hasta la suma de $ 40.000.000 en el despacho de operaciones pendientes afectos a la Ley N.o 5,5-79 y otros fines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . 192 -Título V del Li.1Jro Tercero del Reglamento de la Ley N .o 7,600 (D.  S .  N. o 1 7, de 29 de Febrero de 1944) .- De los préstamos a dueños de mejoras y compradores de sitios . a plaz.o . . . . . . . . . . . 197 Ley N . o  7,739, de 2 de Enero de 19-44 .- Concede derecho de instalación gratuita de agua potll)ble y alcantarillado a compradores de sitios y mejoreros .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207 Ley N . o  8,422, de 8 de Junio de 1946 .- Declara afecto a las . Leyes que menciona a compradores de sitios y mejoreros ,que señala . . .. ' 208 Ley N.o  9,001, de 30 de Noviembre de 194i8 . - Concede facilidades que indica a mejoreros que menciona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 Ley N .o  11,463, de 19 de Diciembre de 1953. - Declara que los me:. joreros de la Población Ebensperger están afectos a las .disposicio-nes ,que indica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . �09 Ley N . o  11,902; de 18 de Octubre de 1955 .- Autoriza cxpro•piacio-nes de terrenos que integran Poblaciones Zelada e Industrial Yun-gay ·de la Comuna "Quinta Normal'1 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 210 

C U A R T A  P A R T E  

Leyes sobre Huertos y Jardines Obreros y Familiares y sobre Cooperativas 
Ley N .o 6,81'5, ,de 4 de Marz_o de 1941 . - Destina .fondos rpara la formación de Huertos Obreros y Jardines Familiares . . . . . . . . 2lfi Título Vl del Libro Tercero del Reglamento de la Ley N. o 7 ,600 (D. S. N.o 187, de 29 de Febrero d-e 1944) . . .  :. . . . . . . . . . . . . . . . . . 221 Ley N . o  10,011, de 6 de Octubre de 19'51 .- Amplía disposiciones de la. Ley N.o  6 ,815 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 
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Ley de Sociedades Cooperativas .- Texto único de los Decretos-Leyes 
sobre Sociedades Cooperativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231 

Decreto Supremo N". o 790, de 6 de •Octubre de· 1936 . - .A:prue'ba el 
Reglamento de · la Ley sobre Sociedades Cooperativas . . . . . . . . . . 24:{ 

Decreto Supremo N . o  489, de 23 de Marzo de 19'54 .- Reglamento so-
bre Sociedades Cooperativas de Viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271 

Q U I N T A  P A R T E 

Otras Leyes de ,Carácter Especial 

Ley N . o  6,070, de 19 de Agosto de 1937 .- Reconoce validez de títu-
los de los terrenos que indica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277 

Ley N . o  6,512, de 3 de Febrero de 1940 .- Autoriza expropiación de 
terrenos en Rariruca del Departamento de Vietoria . . . . . . . . . . . . rs 

Ley N . -o 6,859, de .5 de Abril de 1941 .-· Concede a la Caja de la Ha
bitación Popular la propiedad del terreno que indica y deroga Ley 
N . o  5,92'1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .· . . .  . . . . . . . . . . . . 278 

Ley N . o  7,389, de 14 de Enero de 1943 .- Autorrza transferencia· 
gratuita de terrenos ,que señala ubicados en Antofagasta, San An-
tonio y Cañete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279 

Ley N . o  7,769, de 23 de Febrero de 1944 . Autoriza la transferencia 
de los terrenos fiscales que indica a las Instituciones que menciona 280 

Ley N . o  7,783, de 9 de Septiembre de 19'44 .- Autoriza la transferen-
cia de los terrenos fiscales que menciona ubicados en Porvenir, San 
Antonio y Linares a la Caja de la Habitación . . . . . . . . . . . . . . . 281 

Ley N . o  7,863, de 23 de Septiembre de 1944 .- Autoriza la venta a 
ocupantes de los terrenos fiscales que indica ubicados en la Comu-
na de Q-.1inta Normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 

Ley N . o  8,088, de 9 de Mayo de 1945 .- Autoriza la transferencia 
gratuita del terreno fiscal _que indica ubicado en "La Higuerilla" a 
la Caja de la Habitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283 

Ley N . o  9,167, de 8, de Noviembre de 19'48· .- Autoriza la transferen-
cia gratuita de terrenos fiscales en Curacautín a la Caja de la· Ha-
bitación . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2S4 

Ley N . o  9,328, de 2 de Marzo de 19491 . - Autoriza la transferencia 
gratuita de los ter·renos fiscales jque indica ubicados en el Depar
tamento de Parral a las Instituciones que menciona . . . . . . . . . . . 284 

Ley -N . o  9,480, de 16  de Diciernjbre de 1949 . - Autoriza a la Corpora-
ci.ón de Reconstrucción para expropiar terrenos que indica, ubica-
dos en la Comuna de Angol, para - los fines· que señala . . . . . . . . . 285 

Ley N . o  9,539, de 29 de Diciembre de 1949 .- Dispone la venta de 
terrenos y habitaciones · en sector que indica, de la Población Pedro 
Aguirre Cerda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 286 

Ley N . o  9,598, de 8 de Mayo de· 1950 .- Sobre cesiones de terrenos 
fiscales ubicados en la Comuna de ·Retiro a la Caja de la Habita-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287 

Ley N . o  9,625, de ·5 de Agosto de 1950 .- Autoriza la trans'ferencia 
gratuita a la Caja de la llaibitación de terrenos fiscales ubicados 
en la Comuna de San Antonio para los fines que indica . . . . . . . 288 

Ley N . o  9,692, de 6 de Octubre de J.9.50 .- Ordena a la Caja de la 
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Habitación mantener el serv1c10 de interés y amortizar.ión a ocu
pantes de la Población Carlos Condell, de Valparaíso . . . . . . . . . . . . 289 

Ley • .  o 9,723, de 24 de Octubre de 195-0 .- Adopta medidas con re
lación a terrenos transferidos al Fisco por la Corporación de Re
construcción •para la construcción de escuel¡¡,s agrfoolas primarias . 289 

Ley � .  o 9,894, de 9 de Mayo de 1951 .- Sobre ,construcción de ca-
sas en Iquique con fondos provenientes de Venta de Terrenos a la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta . . . . . . . . . . . . . '290 

Ley N . o  10,241, de 4 de Febrero de 1942 .- Autoriza al Presidente 
de lá '.Rep!úiblica para permutar los terrenos fiscales que indica con 
los particulares que señala, los que serán cedidos a la Caja de la 
Ha1bitación . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291 

Ley N . o  1 0,397, de 11 de Seiptiembre de 1952 . - Aclara disposicio-
nes de la Ley N . o  9,894 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 

Ley N . o  10,341, de <{i de Junio de .1952 . - Autoriza cx·propiación de 
terrenos en favor ocupantes de sitios de Población· Zelada . . . . . . . 292 

Ley N . o  10,623, de 23 de Octubre de 19,52 .- Faculta a la Caja de 
la Habitación para conceder garantías .que _indica ocupantes "Po
blación Carlos Condell", Valparaíso . . . . . . . . . . . .  · . ·. . . . . . . . . 2�4 

Ley N . o  11,160, de rn de Marz·o de 1963 .- Autoriza la transferencia 
gratuita de terrenos fiscales que indica a la Col'pora-ción de Re
construcción, con el fin que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294 

Ley N . o  11 ,211, de 14 de 'Septiembre de 1953 .- Autoriza a la Mu- .._ 
nicipalidad de La Serena para vender casas de las poblaciones que 
indica, en las condiciones que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 

Ley N . o  11 ,'236, de . 3 de Octubre de 1953 . - Establece que la Caj a  
d e  l a  Habitaeión proporcionará ,casas e n  las condiciones que indi-
ca a las víctimas del accidente que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2916 

Ley N . o  11,481, de 20 de Enero de 1954 .- Sobre entrega de casas 
a. familiares de accidentados en el incendio de Valparaí'so de Lo 
de Enero de · 1'953, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . �97 

Ley N . o  l l,'528, de 7 de Junio de 1954 . - Aclara disposiciones de la 
Ley 9,539 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298 

Ley N . o  1 1,662, de 23 de -Octubre de 19'54 . - 'Sobre construcción de 
casas y R etén de Carabineros en Ninlfoe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299 

Ley N . o  1 1,1840, de 2 · de Julio de 19'55 .- Concede , beneficios a los 
obreros que indica, afeétados por accidentes ocurridos en el mi
neral de Schwa:ger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

Ley N . o  11,902, de 21 de Septiembre de 195'5 .- Autoriza expropia-
ción sitios que señala en Población Zelada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 

Ley N . o  1 1,9'12, de 118 de Octubre de 1955 . - Ordena a la Corpora-
ción de la Vivienda consultar en su presupuesto la cantidad que 
señala C"on el objeto de construir el edificio ,que indica, en la ciudad 
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ciedad Constructora de .Establecimiestos Educacionales traspase a. 
la Corporación de la Vivienda los fondos recibidos de la ex Cor
poración de Reconstrucción, en virtud de la Ley N . o  10,436 . . . . . 303 

LtJy N . o  12,098, de 20 de Septiembre de 19'5•6 .  - Dispone que la Cor
poración de la Vivienda destinará las sumas que i.ndica para los fi-
nes que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304 

Ley N . o  12,099, de 11  de Septiembre de 1 956 .- Modifica la Ley N . o  -
1 1,902 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304 
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Ley N . o  12,012, de 28 de Febrero de 1!}56 .  - Modifica el artÍ'culo 2,.o 

de la Ley N . o  H,856 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 
Ley N . o  12,100, de 8 de Octubre de 1956 . -- Condona a las Institu

·ciones que señala las deudas que indica -contraídas con la Corpo
ración de la , Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

Ley N . o  12,200, de 291 de _Octubre de 19'56 . - .Autoriza la expropia-
ción de los terrenos que señala ubicados en el Departamento de co: 
-quimbo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . 307 

Ley N . o  12-,299', · de '20 de Octubre de 1956 .- Autoriza al Presidente · 
de la Rep'll'blica para que venda a las •personas que señala las ca-
sas y locales comerciales :que inc,'l.ic·a . . . . . . . . . . . . . . . . 308 

S E X T A  P A R T E  

Acuerdos Reglamentarios del H . . Consejo de la Corporación de la Vivienda 
Acuerdo No 107, de 7 de Octubre de 1953 . - Autoriza al Vicepresi

dente para adquirir materiales hasta por l� suma de $ 1 . 000 . 000 . 311 
Aclierdo N.o 121,  de 7 de Octubre de 1953 .- Faculta al ViceprP.si-

dente para aprobar Proyectos Ley Pereira . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 -
Acuerdo N . o  185, de 9 de iOctubre de 19-53 .- Aprmfüa que la C'ór

poración pague precio de expropiaciones hechas por cuenta de ter-
ceros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . Bll 

' Acuerdo N . o  523, de 9 de Diciem'bre de 1953 . - Precisa la interpre-
1 tación de normas de la Ordenanza Especial de Construcciones Econó

micas en rela-ción con préstamos a particulares , . . . . . . . . . . . . . 312 
Acuerdo N . o  673, de 6 de Enero de 1953 .- Determina que los prés

tamos que indica se rigen por las normas que señala . . . . . . . . . . . 312 
Acuerdo N . o  749', de 20 de Enero de 1954 .- Considera la vigencia 

de la disposición reglamentaria sobre condonación de renta de 
arrendamiento . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . _ - . . . . . 312 

Aeuerdo N . o  762, de 2.0 de Enero de 1954 .- ·considera puntaje ini-
·cial a solicitudes pendientes ,de postulantes a viviendas . . . . ·. .  . . . 31 3 

Acuerdo N . o  1 ,016, de 3 de Marzo d·e 1!}54 . - Autoriza al Vicepresi
dente 'Para que previo informe que indica efectúe por· administra
ción obras por valores equivalentes . al monto máximo ele préstamos 
acordados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 313 

Acuerdo N . o  1,089, de 17  de Marzo de 1954 .- Autoriza al Gerente 
General para ,que disponga medidas que indica en ejecución Plan 
de la Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ . . .  '. 1 313 

Acuerdo N. o 1 ,153, de 31 de Marzo de 1954 . - Autoriza al Vicepre
sidente ,para el otorgamiento de préstamos de materiales . . . . . . . . 814 

Acuerdo N . o  1,255, de 1 4  dfl .A!bril de H>54 .- Acuerda, en principio, 
venta de propiedades de dominio de la Corporación de la Vivir.nda 314 

Acuerdo N_. o  1 ,475, de 19 de Marzo de 1954 .- Autoriza al Vicepre
sidente para determinar en bases de propuesta µública materia-les y 
elementos de trabajo que· J)Odrá proporcíonar en cada caso la Cor-
-poración , . . • . . . . . . . • . , . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . .  · 314 

Acuerdo N . o  1,580, de 2 de Jpnio de 19-54 .- Sobre distribución de vi-
viendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 314 

A cuerdo N .  Q 1 ,738, de 28 de Junio de_ 19'54 . - Autoriza entrega en 
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comodato precario de viviendas mínimas ampliables. a grupos .fa-
miliares que indica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Acuerdo N . o  1,831, de 14 de Julio de 1954 .- Establece servicio de 
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tado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • • • • . • · · • • • 

Acuerdo N . o  1,880, de 14 de Julio de  1954 . - Sobre facultades de 
los Delegados Regionales en materia de posposiciones ele hipotecas . 

Acuerdo ·N . o  1.942-b ) , de 21 de Julio de 1954 . - Sobre cambio de 
giro de arrendadores de locales comerciales ubicados en Poblacio
nes de la Corporación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Acuerdo N . o  1 965 de 28 de Julio de 1954 . - Suspende efectos del 
Acuerdo N . o  1, 31, de 1954 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acuerdo . o 2.2-19 de 8 de Septiembre de 1954._ .- Determina exi-
gen'Cias preliminares Que delben cumplir propuestas públicas por 
obras que ejecute la Corporación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Acuerdo X . o  2 332 de 15 de Septiembre de 1954 .- Dispone ·medidas 
para en.tar sub�rriendos y ocupación clandest ina de viviendas . . .  

Acuerdo X .  o 2,33-1, de 15 de Septiembre de 1954 .- Sobre destino de 
lo  fondos a que se refieren los artículos 20 y 21 del D .  F . L .  N.o 285, 
de 1 953 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . : . . . . . . . . .  . 

Acuerdo X .  o 2,336, de 15  de Septiembre de 1954 .- Sobre reajuste 
de precio en los contratos de construcción de obras . . . . . . . . .  

Acuerdo � .  o 2,337, de 15 de Septiembre de 1954 .- Sobre venta de 
Poblacione o o-rupos a diversas pobla-ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acuerdo N . o  2,371, de 22 de Septiembre de 1954 .- Sobre encuestas 
so ·iales practicadas para el otorgamiento de tí'tulos de dominio . . .  

Acuerdo N. o 2 440, de (3 de Octulbre de 1954 .- Sobre bases para re
mate de terrenos destinados a los fines que indica . . . . . . . . . . . .  

Acuerdo ' . o  2,449, de 6 de Octubre de 1954 . - So·bre viviendas para 
personal de la Corporación trasladado de residencia . . . . . . . . . . 

Acuerdo _T . o  2,561, de 22 de Octubre de 1954 . - Modifica Acuerdo 
N . o  2 334 y dispone el destino que indic� a los fondos que señala 
provenientes -de industrias sin operación de acumulación o impu
tación vigentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Acuerdo N . o  2,709, de 3 de Noviembre de 1954 .- Sobre ·garantías 
en los contratos de construcción de obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 

Acuerdo N . o  2,747 .- Sobre tramitación de préstamos nuevos para 
zonas devastadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

A.cuerdo N . o  2,i8·33, de 17 de Noviembre de 1954 .- Faculta .al Vice
presidente para determínar rentas de arrendamiento provisorios en · 
Poblaciones que indica , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Acuerdo N . o  2,'887, de 24 de Noviembre de 1954- .- Sobre ventas de 
materiales de la ex Cor·porac�ón de Reconstrucción en Bodegas de 
la Corporación de la Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Acuerdo N . o  2,922, de l . o de Diciembre de 1954 .- Sobre repara
ciones y mantención de viviendas de la Corporación . . . . . . , . . . . 

.Acuerdo N . o  2,983, de l .  o ele Diciembre de 1954 . - Modifica y Am-
plía Acuerdo N . o  1,01.6, de 1954 . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . 

Acuerdo N . o  l.'3,025, de 9 de Diciembre de 1954 .- Sobre 'facultad 
de Delegaciones Zonales para alzar gravámenes . . . . . . . . . . . . . . 

,A.cuerdo N . o  3,140, de 22 de Diciembre de 1954 . - Sobre imputación 
de cuotas al contado en v_enta de casas . .  1 . . . . . •  
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Aeuerdo N . o  3,148, de 22 de Dieiembre . de 1 954 .- Faculta al Vicepresidente para convenir pla.zos en Qperaciones de compraventa 
Pág. 

de viviendas de la Corporación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 Acuerdo N . o  3,19'5·, de 29 de Diciem'bre de 1954 .- Modifica bases administrativas de contratos de obras directas que construya la Corporación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 .Acuerdo N . o  3,237, de 29 de Diciembre de 1954. - Modifica Acuer-do N . o  2,983, de 19154, sobre anticipos a beneficiarios de préstamos 325 . Acuerdo N . o  ,3,337, de 12 de Enero de 1955 .- Sobre constitución de garantía de devoluciones de precios en contrato de 1promesa de venta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326 Acuerdo N . o  3,614, de 4 de Febrero de 1955.- Establece Delegacio-nes Regionales y fija sus atribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326 Acuerdo N . o  3,615, de 23 de Fe·brero de 1955 .- Reconsidera .Acuer-. do N . o  3,337, de 1954, que modificó Acuerdo N. o 2,983, del mismo año, so'bre anticipos a beneficiarios de préstamos . . . . . . . . . . . . . 329 Acuerdo N. o 3,815, ae 9 de Marzo de 19'55. - Sobre pagos de dere-,cl:l.os por aprobación y modifica·ción de planos . . . . . . . . . . . . . . . 329 Acuerdo N. o 3,711, de 2 de Marzo de 195'5' .- Sobre traslados, permutas y ausencias . de ocupantes de casas . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 330 Acüerdo N . o  4,017, de 6, de Abril de 1955 . - Sobre avalúo de vivien-das sometidas al régimen de arrendamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 Acuerdo N. o 4,258, de 18 de Marzo de 19'55 . ..::_ Sob�e - •paigo �de de-=-·�··· rechos por aprobación planos Ley 10,254 . . . . . . . . . . . . . '. . . . . 330 A.cuerdo N . o  4,282, de 18' de Marzo de 19'55 .- Sobre posposiciones de hipotecas en los casos que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331 Acuerdo N . o  4,287, de 18 de Marzo de 1955 .- .Sobre préstamos -a agri-cultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3�1 Acuerdo N. o 4,288, de 18 de Marzo de 19'55 .- Sobre aplica,ción del D .  F .  L. N. o 285, de 1953, a préstamos a agricultores . . . . . . . . . 331 Acuerdo N . o  4,342, de 25 de Marzo de 1955 .- Aprobación normas que Reglamentan Ordenanza de Urbanización y Construcciones Económicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3:31 Acuerdo N . o  4,393, de 25' de Marzo de 1955.- Reconsidera Acuerdo N . o  4,288, de 1955, relativo a operaciones de préstamos a agri-cultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 337 Acuerdo N. o 4,·410, de 1 .  o· de Junio de HJ55. - .Aclara Acuerdo N . o  2,336, de 1 954, sobre reajustes de precios de edificación . . . . 337 Acuerdo N . o  4,479 de 8 de Junio de 19'55 .- Sobre obligación de los beneficiarios de préstamos que indica de aprdbar proyectos de construcción con arreglo a disposición que señala . . . . . . . . . . . . . . . 337 A(lUerdo N. o 4,'566, de 15 de Junio de 19'55 . - Reconsidera Acuerdo N . o  4,479, de 1955, que establece ,que beneficiarios ele /préstamos que indica deberán aprdbar proyectos · de construcción con arreglo normas ,que menciona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3138 Acuerdo N . o  4;628, de 28 de Junio de 195'5.- Sobre pago de dere-chos para aprobación proyectos ley N . o  10,254 . . . . . . . . . . . . . . 3-38 Acuerdo N ,  o 4,633, de 2i8i de Junio de 1955. - Faculta a l  Viceprésidente para devolver retenciones y autorizar disminución de obras relativas a préstamos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33'8 Acuerdo N . o  4,,689·, de 6 de Julio de 19'55 . - Vende al contado loca-les comerciales a sus actuales ocupantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'3¡9 
/ 

- 376 -

, 



Pág . . 
Acuerdo N . o  4,708, de 6 de Julio de 1955 . - Reconsidera Acuerdo 

N . o 4,633, de 19'5-5, que faculta al Vicepresidente para devolver 
retenciones y autorizar disminución de obras relativas a préstamos 339 

Acuerdo N . o  4,740, de 13 de Julio de 1955 . e:_ Autoriza al Vicepre
sidente para -contratar ejecución de terminaciones en viviendas mí
nimas ampliables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 

Acuerdo N . o  4,760, de 13 de Julio de 1955 .- Deja sin efecto Acuer-
do N . o  4,703, de 1955: qpe _i·�considera Acuerdo N . o  4,663, de 1955, 
sobre facultade al V1cepres1dente •para devolver retenciones y au
torizar disminución de obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 

.\.cuerdo N . o  4,T" de 20 de Julio de 1955 . - Faculta al Vicepresi
dente para re ol,er adquisición de materiales hasta por la suma de 
$ 2. 500 . 000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 

Acuerdo X .  o -!, 2 de 27 de Julio de 19'55 . - Aprueba Especificacio-
nes ¡¡Iáxirna para terminaciones de viviendas de Categorí'a B. . . . 341 

Acuerdo X .  o -!. 3 de 27 de Julio de 19�5 . - Aprueba Especificacio-
ne:- l\Iáx:ima para terminaciones de viviendas económicas de Ca-
tegoría A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347 

A.cuerdo X . o  -:1 909. de 3 de Agosto de 19·5:5 .- Inserta cláusula reso
lutoria que indica en contratos que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349 

Acuerdo X .  o -! 93 de 10 de Agosto de 1955 .- Sobre cambio de ma
terial en caso que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'50 

Acuerdo X .  o 5,099, de 31 de Agosto de ).955 . - Modifica y Com-
'Plementa A.cuerdo . o  3,614, de 19'5'5 . - Sobre Delegaciones Re-
gionale y Atribuciones de las mismas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3·50 

Acuerdo � .  o 5 133 . - Modifica Acuerdo .N . o  1,580, de 1955, en sen-
tido que indica . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 

Acuerdo X . o  5,362, de 5 de Octubre de 19i55 .- Faculta al Vicepre
sid�:1te para que autor�ce . entrega de saldos de préstamos de edifi
eae1on en lo casos que md1c-a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 

Acuerdo N . o  5,433, de 19  de Octubre de 1 955 .- Sobre eliminación de 
cláu ula que exige presentación de contrato de construcción de 
acuerdos sobre acumuhwión de .fondos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 

Acuerdo . o  5,438 .- Deja sin efecto acuerdo N . o  8,064, de °19"52, 
que aprobó régimen de pago a,pliéable a préstamos para obras de 
urbanización de huertos o'breros y familiares y aplica nuevo ré-
gimen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 

Acuerdo N . o  5,459, de 1'9- de Octu'bre de 1955 .- Autoriza al Viee
presidente . pa_ra adquirir materiales fuera de precios · oficiales en 
casos ,que mruca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35·2 

Acuerdo N . o  5,522, de 19 de Octubre de 195'5 .- Autoriza remate, en 
p\íblica subasta, de bienes en desuso .que indica . . . . . . . . . . . . . . . 352 

Acuerdo N . o  5,638, de 2 de Noviembre de 19'55 .- Dispone instrue
ciones sobre peticiones que de'ben formular grupos familiares en 
situación que indica . . .  . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .. . .  . . . . . . . . .  . . . . 352 

· Acuerdo N . o  5,647, de 2 de Noviembre de 1955 .- A-mplí'a autoriza-
ción conferida por Acuerdo N . o  4,740, de 1955, para ,contratar 
obras de mejoramiento de viviendas mínimas amplidbles . . . . . . . . . 353 

Acuerdo N . o  5,668, de \3¡ de Noviembre de 1955 . --s Establece que 
solicitantes de préstamos de reconstrucción que indica •puedan aC'O
gerse a la norma legal que señala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 
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Acuerdo N . o  5,786, de 22, de Noviembre de 1'955 . - Deja sin efecto 
Acuerdo N . o  4;689,- de 195·5 .- Sobre ventas de locales comerciales 
y dispone la venta de dichos locales en la forma que indica . . . . . . 35'3 
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Acuerdo que indica es aplica'ble a los préstamos ,que señala . . . . .3-54 
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tuciones de previsión o /bancarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35·9 
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del beneficiario en condiciones ,que indica . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . 359 
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